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iNTRODUCaÓN 

La historia de la Iglesia es, sin duda, uno de los ámbitos privilegiados por 
la historiografía colonial contemporánea, que se ha caracterizado por la 
pluralidad de perspectivas y de enfoques y por el eclecticismo de sus 
métodos.' A ello han contribuido nuevas generaciones de historiadores 
con renovadas preguntas y propuestas metodológicas, a lo que habría que 
agregar los modernos sistemas para la consulta de acervos documenta
les por medio de internet,^ así como la apertura de archivos antes 
inaccesibles a la investigación. De tal forma, a medida que las líneas de 
investigación se renuevan y el contenido de los acervos documentales está 
más disponible, las problemáticas se enriquecen y se dan a conocer as
pectos pocos conocidos de la historia eclesiástica. 

En ese sentido, la pubHcación de fuentes documentales se presenta 
como una tarea indispensable para el quehacer histórico, pero no sólo por
que difunde materiales inéditos y permite su rescate y coiiservación, sino 
además porque, en función de los criterios de selección, deja constancia 
de unas determinadas preocupaciones históricas e invita a otros inves
tigadores a continuar reflexionando en tomo a unas mismas líneas de 
investigación. Ello fue claro para muchos de los representantes de esa 

' Véase el trabajo de Antonio Rubial García y Clara García Ayluardo sobre la historiografía 
en tomo a la iglesia católica y la religiosidad en el México virreinal, que actualmente preparan 
para la serie "Herramientas para la Historia" que publica el Fondo de Cultura Económica. De 
los mismos autores debe verse su edición de La vida religiosa en el México colonial. Un acercamiento 
bibliográfico, México, Universidad Iberoamericana, 1991. 

' Actualmente es posible tener acceso a una muy importante cantidad de documentos digita-
lizados de los archivos españoles estatales dentro de la página "Portal de Archivos Españoles" 
(PARES). Están también a disposición del público los "Manuscritos de América en las Colecciones 
Reales" de la Real Biblioteca, los fondos digitalizados de la Universidad de Sevilla, el Archivo 
Franciscano de las Colecciones Mexicanas de la Biblioteca Nacional de México y el Catálogo del 
Archivo General de la Nación (ARGENA II), entre otros. 
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añeja tradición historiográfica de edición documental que cobró fuerza 
en los años cuarenta y cincuenta del siglo xx, y cuyas inquietudes sobre 
los orígenes de la nación mexicana, la autenticidad de los doomientos y la 
búsqueda de "la verdad", quedaron patentes en sus publicaciones.' 

Asi, conscientes de que muchos otros nos han precedido con valiosas 
ediciones documentales, consideramos necesario dar continuidad a esa 
labor de rescate y difusión, renovando criterios y objetivos de acuerdo 
con los avances en el conocimiento de la historia de la Iglesia novohis
pana y algunas de las preocupaciones que alientan su investigación. 
Con dichos objetivos en mente, la presente olwa da a conocer documentos 
inéditos producidos por algunas de las instituciones eclesiásticas del 
arzobispado de México, o bien elaborados a iniciativa de personajes 
del clero, que refl^an parte de los cambios ocurridos en el arzobispado, 
especialmente en sus instituciones, sus comimidades y su clerecía, du
rante el periodo colonial. La decisión de circunscribirse a sólo una de 
las diócesis novohispanas tuvo como propósito evitar una innecesaria 
dispersión geográfica, poco significativa. 

Se trata de piezas procedentes del Fondo Reservado de la Bibliote
ca Nacional de México; el Fondo Reservado de la Biblioteca del Museo 
Nacional de Antropología e Historia; el Archivo General de Indias (Es
paña); el Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México; el 
Archivo Histórico de la Insigne y Nacional Basílica de Semta María de 
Guadalupe; el Archivo General de la Nación (México); el Archivo His
tórico de la Provincia de los CarmeUtas Descalzos en México y el Archivo 
Histórico del Convento de Churubusco del Museo Nacional del Institu
to de Antropología e Historia.* 

De esa variedad de repositorios se han reunido diversos tipos do
cumentales: muestras de fuentes seriales, escritos circunstanciales, 
alegatos jurídicos e instrumentos pastorales destinados al control y 
la promoción de la clerecía. Cada pieza va precedida de una introduc
ción donde se exponen las reflexiones y propuestas metodológicas de 
los distintos investigadores que participan en esta edición. Algunas 
introducciones están enfocadas al estudio del contenido del documento 
editado, mientras que otras se centran en el análisis de vin tipo documen
tal particular, mostrándose en ambos casos la riqueza e importancia que 

* Al final del libro ofrecemos un aitexo bibliográfico sobre colecciones documentales para el 
estudio de la Iglesia en el arzobispado de México, siglos xvi al xviii. 

' El documento proveniente del archivo carmelitano se editó a partir de los microfUmes del 
Centro de Estudios de Historia de MéxicoKXiNDUMEX. 
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poseen esas fuentes para la investigación histórica. Gracias a ello, y so
bre todo a la amplia experiencia y el conocimiento de quienes han colabora
do en la presente edición, consideramos que este libro constituye ima 
importante guía tanto para el tratamiento de los documentos como de 
los temas abordados en cada uno de ellos. 

Más que por tipos documentales, el libro se ha estructurado en dnco 
grandes apartados temáticos que reflejan parte de las preocupaciones y 
las tendencias historiográficas actuales sobre la Iglesia novohispana. El 
primero de eUos, titulado "Testimonios de la clerecía", retine los traba
jos y los documentos de Enrique González, E>oris Bieñko, Antcmio Rubial 
y Alicia Mayer. 

En el marco de los debates sobre la legitimidad de la conquista de 
América y de la encomienda, se ubica el primero de nuestros documen
tos, contribución de Enrique González González; se trata de la réplica 
elaborada por el deán de México, Alonso Chico de Molirui, a los Trata
dos de fray Bartolomé de Las Casas, donde a petición de la ciudad de 
México el deán de la catedral intenta reivindicar el derecho de los des
cendientes de los conquistadores a retener el control sobre el trabajo de 
los indios. 

En su introducción, Enrique Gor\zález nos reseña el clima de con-
fücto que se generó en Nueva España a partir de la publicación de las 
Leyes Nuevas y las sucesivas céduleis que limitaron la encomienda a 
la segunda vida. El origen del Parecer se nos muestra, así, como parte 
de los intentos de los encomenderos por detener las instrucciones reales 
y controvertir en la corte a quienes, en su consideración, motivaban di
cha política real, como Las Casas. Con ese fin, el deán de México aborda 
los temas capitales del momento: la guerra justa, el señorío, los títulos 
reales del domiitío indiano y la encomienda, aduciendo —nos dice En
rique González— una serie de tópicos destinados a de valuar la imagen 
del indio para así justifícar la tutela que los españoles le imponían. Lu
gares comunes vigentes a lo largo de todo el periodo colonial, que ad
quieren en voz de Chico de Molirui una enorme crudeza. 

El texto que se presenta es la transcripción de una copia del siglo xviii 
del Parecer de Chico de Molina, descubierta por Enrique González en la 
Biblioteca Nacional de México. A más del descubrimiento de este docu
mento, considerado como perdido, debemos a su actual editor ima dispo
sición del texto que explica detalladamente sus criterios, dadas las 
condiciones de una copia que está incluso corregida por ima memo dis
tinta a la del copista dieciochesco. 
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Otro hallazgo documental es, sin duda, el "Diario de noticias, y 
novedades particulares, que ha habido en esta ciudad de México...", 
editado por Antonio Rubial y Doris Bieñko. En ese documento se reco
gen testimoitíos de la vida cotidiana y política de la capital del virreinato 
entre marzo de 1734 y febrero de 1760, que llenan en buena medida el 
vacío temporal de los diarios coloniales, ya editados, de Antonio de Ro
bles y Joaquín Castro Santa Ana. En su introducción, Antonio Rubial y Doris 
Bieñko analizan el manuscrito y logran determinar que es autógrafo del 
doctor criollo Ignacio Rodríguez Navarijo, quien llegó a ser deán de la ca
tedral de México. La presencia de este personaje en el gobierno de la 
catedral y en la Universidad se refleja en su diario, donde se recogen 
noticias sobre el gobierno del arzobispo virrey Antonio de Vizarrón y la 
vida universitaria del periodo; abundan también en él noticias referidas 
a procesiones, rogativas y traslados de imágenes, las elecciones corporati
vas de las provincias religiosas, y noticias de algunos conventos de monjas 
a lo largo de la primera mitad del siglo xviii. 

Jimto a diarios como el de Rodríguez Navarijo, los sermones fueron 
instrumentos para la trasmisión y el comentario de los principales 
acontecimientos del pasado colonial. Vehículo para la trasmisión de 
valores e ideas, el sermón —nos dice Alicia Mayer— fue medio de in
fluencia sobre multitudes, que alimentaba ideológicamente una reaUdad 
establecida y, por otro lado, transparenta el pensar de una época desde 
la perspectiva de las altas jerarquías eclesiásticas y políticas. 

Ejemplo claro de eUo es el sermón histórico panegírico del fraile do
minico Juan de Jxmcosa, que se nos ofrece luego de ima aguda introduc
ción sobre su contenido, objetivos y significados, realizada por Alicia 
Mayer, quien así nos da tma excelente muestra sobre el tratamiento que 
requieren para su análisis este tipo de piezas documentales. 

En su introducción, la editora nos explica cómo, a diferencia de los 
sermones admonitorios o dogmáticos teológicos, "El triunfo de la fe en 
la antigua y Nueva España" contiene una clara intención de ceñirse a los 
fundamentos del quehacer histórico, con la finalidad de dotar de sus
tento a la aparición de la virgen del Pilar en España y su presencia en la 
Nueva España. El mensaje principal de este sermón fue mostrar cómo el 
reino de España y el de Nueva España estaban unidos por la existen
cia de un vínculo indisociable por medio de la fe católica y no sólo por 
una corona. 

Alicia Mayer nos ilustra, además, acerca de cómo ese mensaje prin
cipal está enmarcado en los conflictos generados por la aplicación de 
las reformas borbónicas, que tan sensiblemente tocarían a las órdenes 
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religiosas. Así, el sermón de Juan de Juncosa se nos muestra como 
un esfuerzo por plantear tma síntesis armónica entre la cuestión reli
giosa y el "nacionalismo". 

El segundo apartado, "Los arzobispos y su grey", se compone de 
tres documentos que dan cuenta del tmiverso de parroqtrias, clérigos y 
dignatarios del arzobispado en diferentes momentos de su historia. En 
el primero de ellos, editado por Leticia Pérez Puente, se transcriben los 
documentos de la visita pastoral realizada por el arzobispo Juan de 
Mañozca y Zamora a la parte central del arzobispado de México en 1646. 
En su introducción, la editora pasa revista a la historiografía que se 
ha valido de este tipo documental y a las posibilidades que ofrece para la 
investigación. Asimismo, señala cómo, frente a la vastedad de informa
ción de muchas de las visitas episcopales que han sido trabajadas y edi
tadas, la de Juan de Mañozca resulta sumamente parca. No obstante, y 
más allá de los datos puntuales ofrecidos en ella, tal visita constituye, en 
opinión de Leticia Pérez Puente, un buen ejemplo para reflexionar so
bre este ejercicio pastoral y los múltiples objetivos perseguidos en él. 

En ese sentido, la relación de la visita de Juan de Mañozca da cuen
ta, por una parte, de las confirmaciones que en 1646 impartió el arzobis
po, ofreciendo breves datos sobre cada uno de los 56 pueblos y vUlas 
que con ese objetivo se visitaron y, por otra parte, esa misma relación 
intenta dar cuenta de la existencia de un reconocimiento de la potestad 
episcopal por parte de las órdenes religiosas y la clerecía secular. Seña
lamiento que en tiempos tan turbulentos como los que corrían en 1646 
es de suma importancia pues, como se abtmda en la introducción de este 
documento, con independencia de su objetivo sacramental, la visita 
pastoral del arzobispo Juan de Mañozca fue estrategia y puntal de ar
gumentos para la defensa de intereses políticos que se eiunarcan en los 
conflictos generados en el virreino por la presencia del obispo de Pue
bla y visitador general, Juan de Palafox y Mendoza. 

Por su parte, Berenice Bravo Rubio y Marco Antonio Pérez Iturbe 
transcriben un libro de 1773 sobre los curatos, las vicarías, los curas y 
sus vicarios, del arzobispado. Los autores destacan la rareza de este tipo 
de documento, señalando que aunque era tma obUgación de los obis
pos llevar en todo momento registros similares, en la práctica no se rea
lizaba, por lo que tal información sólo puede reconstruirse de forma 
parcial acudiendo a varios tipos documentales. El arzobispo Alonso 
Núñez de Haro y Peralta fue muy diUgente en ese sentido, y a poco de 
su arribo a la mitra mexicana ordenó la elaboración del libro, mediante 
el cual pudo tener a mano la información sobre los 226 curatos que en 
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aquél entonces tenía bajo su jurisdicción, así como de las 65 vicarías y 
el destino de al menos 462 clérigos distribuidos a lo largo y ancho del 
arzobispado. 

El libro de curatos y curas del arzobispado no fue sólo ima fuente 
de información para el prelado, pues, como señalan los editores, sirvió 
también como instrumento de control para tomar decisiones; es decir, 
para saber diferenciar las mejores parroquias con objeto de premiar a 
clérigos destacados, o bien, conocer la vigencia de las licencias para cele
brar, confesar o predicar de cada ministro de lo sagrado. En suma, el 
documento proporciona información valiosa para conocer el tejido parro
quial y clerical del arzobispado hacia 1773. 

El último documento de este apartado es un informe reservado 
elaborado por el mismo arzobispo Núñez de Haro hacia 1790, sobre cien 
clérigos que él consideraba los más destacados en su arzobispado y quie
nes, a su juicio, eran merecedores de ascerisos en sus carreras eclesiásticas. 
No se trata — como señala Rodolfo Aguirre en su presentación— de una 
relación de cualquier tipo de eclesiásticos, sino de aquellos que pode
mos considerar que conformaban el alto clero del arzobispado, tanto por 
su trayectoria, como por su poder y su cercarüa a las máximas autoridades 
del virreinato. Así, por medio de este documento el lector puede dis
poner de un perfil general de ese clero privilegiado de la década de 
1790. Tiempos de reforma en que los dignatarios eclesiásticos eran presio
nados por la corona para sustentar y apoyar el nuevo orden que llegaba 
de ultramar. 

Las relaciones o memoriales de clérigos dirigidos a la corona no 
eran algo nuevo en el siglo xviii, aunque sí su tendencia a la uniformi
dad, llegando a ser tal que para la segunda mitad de esa centuria se 
consignan los mismos datos en distintos obispados: el grado académico^ el 
origen geográfico, los últimos ascensos, la conducta, cuaUdades y de
fectos más visibles y, finalmente, el tipo de ascenso recomendado. Puesto 
que tales iiiformes iban a parar directamente a manos de quienes deci
dían los nombramientos, la inclusión o no inclusión de un nombre en 
los mismos podía ser determinante para el futuro de los clérigos con 
aspiraciones de ascenso. 

En el tercer apartado, "La voz del gobierno eclesiástico", se inclu
yen tres documentos, en cuyas introducciones se reflexiona en torno a 
la importancia de dos instituciones eclesiásticas de primer orden: el ca
bildo eclesiástico y la audiencia arzobispal o provisorato. Oscar Mazín 
Gómez e Iván Escamilla González se ocupan de la primera, mientras 
que Gabriela Oropeza Tena hace lo propio con la segunda. 
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En su estudio introductorio, Oscar Mazín destaca el significado his
tórico de las actas capitulares de la catedral de México, testimonios escri
tos de carácter serial que deben ser consideradas como la "verdadera 
espina dorsal" del cabildo, gracias a las cuales es posible discenür pro
cesos de larga duración, no obstante que cada acta por sí misma no re
fleje sino un momento de la institución. 

La amplia experiencia de Oscar Mazfn en el análisis histórico de los 
cabildos eclesiásticos le permite puntualizar las grandes temáticas in 
sertas en las actas: contenidos de estricta competencia capitular; los rela
tivos al gobierno y la adminis t ración en los ámbi tos episcopal y 
diocesano; los referidos a la iglesia catedral, y finalmente, temas sobre 
el conjimto de la monarquía y el ámbito social de la Nueva España. 

Por su parte, Iván Escamilla se ocupa de presentar ima serie docu
mental mucho menos conocida, pero no por ello menos importímte: las 
actas de la colegiata de Guadalupe. Peira el autor, esta institución tar
día, única en su tipo fundada en Hispanoamérica colonial, compartió 
plenamente la cultura capitular novohispana del siglo xviii. Aun más, 
sus actas siguieron muy de cerca el irusdelo del cabildo catedral de Méxi
co. Además de hacer un esbozo esclarecedor sobre los orígenes y el tipo 
de colegiata fundada en el santuario más importante de la Nueva Espa
ña, Iván Escamilla pimtualiza la organización cronológica de las actas 
de la colegiata colonial, registradas en 17 libros que van de 1750 a 1827. 
Como muestra, el autor transcribe la primera de las actas registradas en 
los libros de la colegiata. 

A su vez, Gabriela Oropeza llama la atención sobre la importan
cia de los procesos judiciales llevados por la audiencia arzobispal, en 
los cuales es posible indagar tanto las características de la impartición de 
la justicia eclesiástica, como las conductas irregulares de la clerecía. No 
era cualquier cosa lo que estaba en juego en dicho tribunal, si tomamos en 
cuenta que la fígura del clérigo o religioso debía ser el parámetro del 
buen cristiano para el resto de la población, motivo por el cual los arzobis
pos debían velar permanentemente por la disciplina y la reforma de las 
costumbres, según los dictados de Trento. 

Como lo muestra Gabriela Oropeza, las temáticas que ofrecen los 
procesos de la audiencia arzobispal son muy amplias, en ellos podemos 
encontrar conflictos jurisdiccionales entre clérigos seculares y regula
res; elementos que refieren las relaciones entre los eclesiásticos y los miem
bros del resto de la sociedad, así como con las autoridades; análisis 
sobre el desempeño de los clérigos al frente de los curatos, que se refieren 
a la administración de los sacramentos, a sus relaciones interpersonales con 
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SU feligresía o, como en el ejemplo que aquí se presenta sobre la repre
sentación teatral del Mean Mopohua, a las formas de religiosidad y los 
métodos utilizados para su fomento. 

El cuarto apartado, titulado "La adnünistración de la piedad y de 
la riqueza", se constituye por documentos provenientes de dos de las 
instancias más importantes relativas al manejo de los recursos econó
micos del arzobispado: el tribunal de capellanías y la contaduría de la 
catedral, hucia este apartado la contribución de Pilar Martínez López-
Cano, quien se ocupa de presentamos un análisis puntual sobre las fuen
tes existentes para el estudio de las capellanías, ftmdaciones religiosas 
dotadas de importantes capitales que cubrieron varias necesidades de 
la población virreinal. Como lo señala Pilar Martínez, el capital de estas 
fundaciones se constituyó desde el siglo xvii en xma de las mayores fuen
tes del crédito colonial, además de que llegaron a ser la base para el 
sustento de cientos de eclesiásticos del arzobispado. 

Los libros de capellanías, o "del becerro", de donde proceden las 
piezas documentales que nos ofrece Pilar Martínez, constituyen la prin
cipal fuente para un conocimiento sistemático y de larga duración del 
fenómeno de la capellanía colortíal. Las posibilidades para su estudio son 
diversas, pues, como lo ilustra Pilar Martínez, a más de mostrar el 
impacto de estas fundaciones en la economía colonial, a través de ellas 
es posible acercarnos a la religiosidad de xma época, a los lazos entre 
fundadores, capellanes y patronos, así como a los medios para el sosteni
miento y fortalecimiento del clero secular, entre otros fenómenos. 

Por su parte, Francisco Javier Cervantes Bello se aboca a presentar
nos tm valioso documento proverüente de la contaduría de la catedral de 
México, de los años de 1758 y 1759, no sin antes ubicarnos convenien
temente en el contexto histórico en que se produjo. Para el autor, el 
interés de los Borbones por conocer los montos y la distribución de los 
diezmos en sus dominios iba más allá del solo reclamo de la parte que les 
correspondía como patronos de la Iglesia; en realidad, escritores y altos fun
cionarios regalistas habían convencido a los Borbones de que todo lo que 
concerrúera a las rentas eclesiásticas tertía que ver con las regalías monár
quicas, independientemente de si la Santa Sede estaba o no de acuerdo. Lo 
que la corona buscaba eran básicamente dos cosas: extraer mayores re
cursos económicos de las rentas eclesiásticas, y fijar los argumentos y 
justificaciones necesarios para acallar cualqtiier protesta de la Iglesia y de 
sus miembros. De ahí que el iriforme de la contaduría de catedral, aquí 
presentado, deba ser considerado, como señala Francisco Javier Cer
vantes Bello, como una "memoria histórica que la catedral hizo de la 
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legitimidad de sus percepciones en el siglo xviii", con la idea de impedir 
una mayor intervención real en su distribución. Para el editor, el docu
mento que rescata inició una discusión sobre las rentas decimales que 
se habría de prolongar a la segtmda mitad del siglo xviii. 

En el último apartado hemos reimido las colaboraciones de Jessica 
Ramírez Méndez, Marcela Saldaña Solis y Paulina Zaldívar Salinas bajo 
el título "Afanes del clero regular". 

El enfrentantüento suscitado dentro de la Iglesia entre el clero re
gular y el clero secular es uno de los fenómenos más característicos de la 
historia novohispana. Originado en el siglo xvi a partir del destacado 
papel adquirido por las órdenes religiosas en el proceso de construc
ción y formación del nuevo orden social, dicho enfrentamiento tuvo 
múltiples manifestaciones, entie las que se ubica el llamado "pleito del 
diezmo de las religiones", en el cual las catedrales americanas pretendie
ron que se reconociera la obUgación de las órdenes religiosas de pagar 
el diezmo correspondiente de la producción de sus haciendas. 

Conocidos son los largos memoriales y argumentos que agusti
nos, dominicos y jesuítas elaboraron en contra del pago del diezmo a 
las catedrales durante el siglo xvii; sin embargo, poco sabemos sobre los 
fundamentos que con ese mismo f i n expuso la poderosa orden de Nues
tra Señora del Carmen, y que en este volumen nos presenta Jessica Ramí
rez Méndez con la tianscripción de una eilegación jurídica elaborada por 
la provincia de San Alberto en 1664, Las manifestaciones carmelitanas 
por eximirse del pago del diezmo resultan im tanto distintas a las reali
zadas por el resto del clero regular, pues respondían a la constitución 
peculiar de esa orden. Asi, la singularidad del reclamo carmelitano que 
Jessica Ramírez Méndez analiza detalladamente en su introducción nos 
aproxima tanto a las características particulares de la orden del Carmen 
como a aquellas que compartía con los demás mendicantes, en su preten
sión de eximirse de la autoridad episcopal. 

A más de servir de ejemplo del proceso jurídico seguido por las 
órdenes religiosas en el conflicto del pago del diezmo, el documento 
presentado es, como su editora lo seí^ala, un interesante punto de partida 
para adentrarse en el anáUsis de las relaciones y los derechos jurisdic
cionales establecidos entie la Iglesia y la corona en tomo al pationato 
regio y el proceso de secularización. "Éste es el caso por ejemplo —nos 
dice la editora—de las disertaciones que en el documento se hacen 
acerca del pationato, de los deberes del rey y del derecho que posee o 
no el Consejo de Indias para entiometerse en los conflictos que los 
carmelitas llaman de jurisdicción eclesiástica." 
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El confHcto sobre el diezmo de las religiones fue sólo una manifes
tación del antagonismo existente entre el clero regular y el clero secular; el 
otro ámbito de esa rivalidad fue el control parroquial. La parroquia, 
unidad básica de la organización eclesiástica, tenia implícito un. pro
yecto de orgarüzación social, en la medida en que en ella se establecían 
las formas de convivencia, trabajo y orden, tanto en el interior de las 
comunidades como en sus relaciones con el resto de la sociedad. Por 
ello, fue un imperativo del episcopado hacer efectiva su jurisdicción sobre 
la administración parroquial y restringir las facultades que para ello le 
habían sido concedidas a las órdenes regulares en los inicios de la evan-
gelización. Si bien éste fue tm proyecto iniciado muy temprano en el si
glo xvi, no sería sino hasta el siglo xviii cuando, ante las necesidades de 
control político y administrativo de la nueva casa reinante, se diera punto 
final a ello con la orden definitiva de sustituir a los frailes encargados 
de la cura de almas por clérigos seculares en toda la Nueva España. 

Precisamente a esos decretos de secularización responde el "Expe
diente sobre separar de los curatos y doctrinas a los regulares" elaborado 
por la orden de San Francisco en 1760 y editado en este volumen por 
Marcela Saldaña Solís. Documento donde, a más de exponerse los argu
mentos de defensa elaborados por el clero regular, se ofrece una lista de 
las doctrinas que aún conservaba la orden de San Francisco en 1760 en el 
arzobispado de México, así como el censo de los religiosos que enton
ces habitaban en cada uno de los conventos, especificándose el tipo de 
enseñanza que allí se impartía o si era casa de voto. 

Finaliza este apartado el trabajo de Paulina Zaldívar Salinas, quien 
tiaiiscribe las informaciones de limpieza de sangre y buerias costtmi-
bres de José Cano Moctezimia y del bachiller Juan Ignacio Vital Moctezu
ma, presentadas por estos personajes para su ingreso al convento de 
México de la provincia de Franciscanos Descalzos de San Diego, en 1650 
y 1724, respectivamente. Dichas informaciones, nos dice su editora, apor
tan noticias sobre el paradero del linaje de los Cano Moctezuma a me
diados del siglo xvn, sobre las relaciones familiares de esta rama del 
antiguo Üatoani, y sobre el curso del derecho de encomienda en Tacuba. 
Asimismo, la primera información es ima de las más claras muestras de 
la utilización de las probanzas de sangre como instrumentos de exclu
sión de los individuos resultado de las mezclas raciales en la provincia 
de San Diego, mientias que la segxmda lo es de su aceptación. 

En la intioducción a estos doctimentos Paulina Zaldívar llama la 
atención sobre la importancia de este tipo de fuente seriada para aden-
tiarse en la historia social y corporativa de las órdenes religiosas, tomando 
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como eje de su análisis las mformaciones de limpieza y costumbres que 
se realizabím en los conventos de la Provincia de San Diego de México. 
Con ese f i n , la editora nos ilustia sobre las normas para la admisión 
de novicios y su aplicación, y nos presenta la serie de informaciones de 
limpieza de sangre pertenecientes al archivo de los frailes dieguinos. 
Por últ imo, se hace una reflexión sobre las posibilidades que abre este 
tipo de fuente para el estudio de la historia novohispana. En ellas, como 
advierte Paulina Zaldívar, se puede estudiar el perfil de los miembros de 
una determinada institución, sus vínculos familiares, económicos y polí
ticos. Más aún, este tipo documental habla de las creencias y pr^uicios 
de un sector de la sociedad, de las formas de aceptación o rechazo y de 
los mecanismos de resistencia y evasión a las normas de exclusión de los 
individuos producto de mezclas raciales desestimadas. 

La presente obra cierra con una relación de las diversas coleccio
nes documentales que sobre el arzobispado de México, de los siglos xvi 
al xvin, se han publicado, esperando que sea de utilidad para todos aque
llos que decidan emprender una investigación en la compleja y rica his
toria eclesiástica novohispana. 

Para la transcripción de los documentos aquí compilados conside
ramos necesario adoptar algunas pautas para regularizar las grafías fluc-
tuantes, en la medida en que no fue nuestio propósito hacer una edición 
crítica de los documentos y a f i n de facilitar la lectura y el análisis de 
los contenidos. Asimismo, de manera general, se tendió a modernizar la 
puntuación y signos auxiliares, las mayúsculas y minúsculas, la divi 
sión de palabras y la acentuación. No obstante, en función de las carac
terísticas propias de los documentos presentados, algunos de sus editores 
han hecho consideraciones particulares, en cuyo caso se han expuesto 
en la presentación correspondiente. 

Este libro se edita gracias al apoyo de la Dirección General de Asun
tos del Personal Académico (DGAPA) en el míirco del Programa de Apoyo 
a Proyectos de Investigación e Iimovación Tecnológica (PAPIIT IN405005) y 
gracias al respaldo que a dicho proyecto y a sus miembros otorgó el 
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación de la UNAM. 

Leticia Pérez Puente 
Rodolfo Aguirre Salvador 
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P A R E C E R D E L DEAN D E M É X I C O , D O C T O R A I O N S O Craco 
D E M O L I N A , S O B R E L A E N C O M I E N D A , 1562 

Enrique González González* 

En un trabajo reciente,^ di a conocer el descubrimiento de una copia 
tardía del Parecer en favor de la encomienda, escrito hacia 1562 
por el deán de México, Alonso Chico de Molina, a petición del 
ayuntamiento. E n esta ocas ión me propongo editarlo con este 
breve estudio introductorio, a fin de dar cuenta de las circunstancias 
en que se escribió, del contenido y la importancia del documento, 
y con una nota sobre los criterios seguidos para su edición. 

Durante los agitados años posteriores a la conquista, diversos 
hombres de letras, a veces también de acción, debatieron por es
crito sobre los más candentes temas del momento, muy en particular, 
en tomo a la legitimidad de la conquista y de la encomienda. L a 
pauta de los debates la marcó sin duda fray Bartolomé de Las Casas 
con sus escritos, en especial los vehementes Tratados,'^ impresos en 
1552-1553 y objeto tanto de aprobación como de los más airados 
ataques. E n México se sabe de la indignación que aquellos causa
ron en el ayuntamiento y es conocida la furibunda réplica del fran
ciscano Motol in ía por haber osado el obispo deslegitimar la 

* Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación-UNAM. 
' Etuique González González, "El deán de México, defensor de la encomienda. 'Pa

recer' del doctor Alonso Chico de Molina (1562)", en Jorge Correa (coord.). Homenaje a 
Mariano Peset Reig, Valencia, Universidad de Valencia, 2007. 

^ Las Casas, Tratados de fray Bartolomé de Las Casas, prólogos de Lewis Hanke y Ma
nuel Giménez Fernández, transcripción de Juan Pérez de Tudela Bueso y traducciones 
de Agustín Millares Cario y Rafael Moreno, México, Fondo de Cultura Económica, 
1965, 2 vols. (Biblioteca Americana, Serie de cronistas de Indias, 41 - 42), Reproduc
ción facsimilar y transcripción de la edición de Sevilla, Sebastián Trujillo, 1552. (En 
adelante. Tratados.) 
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encomienda.' De otros alegatos antílascasianos había noticia in
cierta, como del Parecer del doctor Pedro Alonso Chico de Molina, 
deán de la catedral de México y catedrático de prima de teología 
de la naciente universidad, escrito en 1562.* L a localización de una 
copia del documento^ ayuda a conocer los puntos de vista de un 
letrado del clero secular, miembro de la élite eclesiástica local e in
volucrado con pasión en los grandes conflictos de mitad de siglo. 

L a aristocracia de los conquistadores y primeros pobladores, 
dueña de un territorio gai\ado a sangre y fuego, hizo cuanto pudo por 
servirse sin freno del trabajo de los pueblos vencidos. E n reiteradas 
ocasiones demandaron al rey la confirmación de la encomienda, 
lo que les habría dado un poder peligrosamente autónomo, ante
sala del estatuto nobiliario. E n el ceunpo opuesto, los funcionarios 
reales introdujeron medidas encaminadas a un gradual fortaleci
miento del poder de la corona, a costa de los encomenderos. Éstos, 
oscilando entre la fidelidad a un monarca lejano, pronto a acortar 
sus privilegios, y la tentación de servir "a quien ganó la tierra", 
más de una vez conspiraron o se alzaron contra el rey. 

L a derrota de los encomenderos como primeros actores que
dó sellada en las décadas centrales del siglo xvi. E n 1542, el bando 
que tenía por vocero a Las Casas m o v i ó al rey a convocar una 
junta de personalidades en Valladolid. Quizás nunca mejor que 
entonces se dio una coincidencia coyuntural entre los intereses de la 
corona por tomar las riendas del nuevo mundo y quienes preten
dían frenar la destrucción de esos pueblos. De ahí salieron las fa
mosas Leyes nuevas, publicadas en Barcelona el propio 1542.' 

' "Carta al emperador", de 2 de enero de 1555, en Fray Toribio Motolinfa, Historia de 
los indios de la Nueva España, ed. y apéndices de Edmundo O'Gorman, México, Porrúa, 
1979, pp. 203-221. Ya volveré a las reacciones de la ciudad. 

* L . Hanke y A. Millares Cario (eda.) transcriben un acuerdo del ajruntamiento don
de se dice que se pedirá al deán y al maestrescuela escribir contra Las Casas. Se trata, 
al parecer, de la úiüca alusión a la posible existencia de ese texto de Chico, Cuerpo de 
documentos del siglo xv¡. Sobre los derechos de España en las Indias y las Filipinas, México, 
F C E , 1977, pp. xxv-xxvi. Agradezco a Armando Pavón advertirme sobre ese esclarece
dor pasaje. 

' Lo edito a continuación. 
* Antonio Muro Orejón editó "Las Leyes Nuevas 1542-1543", en el Anuario de Estu

dios Americanos, tomo 2,1945, pp. 811-835. 
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E n sus escasas ocho páginas se dictaron medidas capitales para 
asegurar el control real en relación con los indios. Confirmaron 
que sólo el rey concedería nuevas encomiendas. Éstas se limita
rían al derecho a percibir un monto preciso de tributos tasado por 
los funcionarios reales, se prohibió que los indios prestaran servi
cios personales y se ordenó liberar a los esclavos. Todo trabajo 
indígena para los españoles sería asalariado. Si alguien requería in
dios para cualquier diligencia, debía pedirlos a la autoridad y 
pagar el sueldo por ella fijado. Toda jurisdicción emanaría de la 
corona, y se prohibió su ejercicio al encomendero. Pero la medi
da que más agravió, fue la tajante orden para que los indios sólo 
se dieran por una generación o dos. Cumplido el término, los na
turales pasarían a tributar directamente al rey. E l prometido "re
partimiento perpetuo" de indios y tierras quedaba en definitiva 
descartado. Los encomenderos aún lo reclamaron durante años, 
pero la corona se limitaría a prometerlo como señuelo político. 

Si cada una de las disposiciones golpeaba a aquella élite, en 
su conjunto equivalían a que la corona los privaba del control so
bre su principal fuente de riqueza: el trabajo indígena. Para en
tonces, a tres décadas de caer Tenochtitlem, los hijos y primeros 
nietos de los conquistadores disfrutaban de la herencia paterna: 
en adelante se les vedaba legar a sus vás tagos el usufructo de 
los naturales. Con sus medidas el rey tomaba las riendas en el cam
po jurídico, pero además, conforme se aplicaban las Leyes nuevas (no 
sin tormentas y pausas forzosas), el tributo indígeria pasaba a aquél, 
a costa de los encomenderos. 

No sorprende la violenta oposición que suscitaron. E n México, 
el virrey Mendoza, por cautela, suspendió la aplicación de los ca
pítulos más polémicos: los centrales. E n Perú, fue derrotado un 
alzamiento en armas contra el rey. Los encomenderos, sin resignar
se, pasaron a un tenaz forcejeo que les dio triunfos aparentes. En 
1545 vieron derogarse varias de las medidas más lesivas a sus inte
reses. Si fray Bartolomé veía al rey como al único capaz de contener 
la codicia de los conquistadores, se alarmó al verlo retroceder.^ E l 

' E l mejor resumen de la actividad de Las Casas en los tormentosos años cuarenta 
del siglo, en la Introducción a la edición de los Tratados, México, FCE , 1964,2 vols., vol. 
1, pp. XXI y ss. 
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obispo blandió entonces una nueva arma: la imprenta. Sin licen
cia, publicó en Sevilla, de agosto de 1552 a enero siguiente, nueve 
opúsculos de vehemente carácter apologético, los hoy famosos 
Tratados. 

Dado que el Parecer de Chico es una réplica explícita a éstos, 
me referiré brevemente a algunos de ellos y a las secuelas de su 
publicación. E l primero y más conocido, la Brevísima relación de la 
destrucción de las Indias, lo redactó el obispo en 1542 para el joven 
príncipe Felipe, con motivo de la junta de Valladolid previa a las 
Leyes nuevas. A partir del últ imo cuarto del siglo xvi, tuvo una for
tuna superlativa en toda Europa como panfleto antiespañol.^ E n 
otro, intitulado Remedios [...] para la reformación de las Indias, el obis
po exponía Veinte razones contra la encomienda y toda forma de do
minio sobre los naturales. Af irmó que cualquier remedio a la 
"tiranía y perdición que padecen" los indios debía partir de la anu
lación de toda servidumbre. En su opinión, "el octavo remedio 
[...] es el más principal y substancial". Por algo, el Parecer del deán 
enfiló sus baterías contra la octava razón. 

Los escritos y obras del obispo llenaban de ira, pero mayor 
indignación y alarma causaba el rey. E n 1546, permitió al virrey 
Mendoza llevar la encomienda hasta la tercera y cuarta genera
ción, pero en 1550 y 1552 ordenó el paso de los indios a la corona 
al fin de la segunda. Por un tiempo se autorizó a disimular, pero en 
1560 se ordenó sin cortapisas: muerto el segundo encomende
ro, sus indios debían pasar a la corona. L a orden se reiteró en 1561 
y 1562.' 

E l virrey Velasco abogó por los encomenderos. L a ciudad ela
boró sucesivas instrucciones para sus procuradores en corte. Las 
de octubre de 1561 contenían 46 puntos, un verdadero manifiesto. 
El primero instaba al repartimiento general, y el segundo, a suspen-

' U n resumen de su d i f u s i ó n impresa (más de cuarenta ediciones en seis lenguas 
distintas del e s p a ñ o l entre 1578 y 1701), en la Introducción de A n d r é Saint-Lu a la 
Brevissima relación, Madrid, Cátedra, 1993, p. 60. 

' E l documentado estudio de María Justina Sarabia Viejo, Don Luis de Velasco Virrey 
de Nueva España. 1550-1564, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1978, 
refiere la intensa correspondencia en ambas direcciones, en relación con la tercera ge
neración. Ver pp. 235-237. 
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der la cédula que ordenaba pasar los indios a la corona al fin de la 
segunda vida.^" E n enero y abril, con peores noticias de Madrid, se 
introdujeron enmiendas al documento, y aun más en mayo de 1563. 

Para los encomenderos, la política real era consecuencia di
recta del o ído que se prestaba a Las Casas. Ya en el punto 30 de las 
instrucciones de 1561, la ciudad solicitó imponer silencio al obis
po de Chiapas, y recoger "el librillo o libelo" impreso en Sevilla. Y 
agregaba: "por parte de algunas personas doctas y de autoridad 
desta tierra se ha escrito santamente contra todo lo malo quel di
cho libro contiene"." Más explícito fue el acuerdo del 10 de abril 
de 1562: 

para que en corte de Su Magestad haya rrecabdo bastante de persona que 
contradiga [...] con rrazones [...] las que el dicho obispo tiene expresadas 
en su libro [...], acordaron que los letrados desta cibdad, que son el licen
ciado Orbaneja y el bachiller Carriazo, y dos letrados teó logos , que sean 
el deán y el maese escuela de la Santa Iglesia de México, se junten y vean las 
cabsas que el dicho obispo espresó en su libro y escriban contra ellas lo que 
convenga. Y cometieron al tesorero [... que] les lleven el dicho libro y lo 
que contra é l algunos rrel ígiosos y letrados han escripto, para que reco
pilen lo m á s necesario [...], lo saquen en limpio y traigan a este ayunta
miento para [...] la persona o personas que esta cibdad despachare en la 
flota que al presente se despacha para los rreynos de Castilla.^^ 

Haya habido o no junta de letrados, en ese acuerdo estaría el 
origen del Parecer del deán. Se trata, pues, de un alegato contra 
Las Casas, escrito a petición de la ciudad, y redactado —según el 
mismo autor señala— con toda premura, sin duda para permitir 
que la flota lo llevara a los procuradores. 

Según declaración propia. Chico de Molina nació en Baeza. 
E n Salamanca fue colegial de San Bartolomé, de donde h u y ó 
por dar malas cuentas. Pasó a la Universidad de Osuna, donde 
habría pagado los derechos de estatuto para los grados de maes-

Actas del cabildo de la ciudad de México, México, E l Correo Español, 1889-1916, vol. 
5, p. 497. 

" En las versiones postmores a 1561, el parágrafo, sin alteraciones, pasó al puesto 25. 
" Hanke y Millares Cario copian el acuerdo de ese día, en Cuerpo de documentos..., 

pp. xxv-xxvi. 
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tro en artes y doctor en t e o l o g í a . D e ahí acudió ante el Consejo 
de Indias en busca de colocación. Muy pronto la logró, pues en 
mayo de 1560 (a once meses de su desfalco) ya aparecía en la cate
dral de México tomando posesión de la dignidad de arcediano. Al 
año siguiente fue promovido a deán," cargo que lo ponía al fren
te del cabildo eclesiástico, justo cuando los capitulares de más alto 
rango peleaban sin cuartel contra el anciano y autoritario arzobis
po, Alonso de Montúfar.^^ En medio de esa batalla, sus afirmaciones 
en la cátedra universitaria de prima de teología lo llevaron a ser acu
sado ante la Inquisición, presidida por el prelado. Por fin, sus es
trechos v í n c u l o s con la él ite de los encomenderos acabaron 
implicándolo en la pretendida conjura del hijo de Hernán Cortés 
contra la corona, en 1564. Fue llevado preso a España y no volvió 
a México. Su alegato en favor de la encomienda resulta, pues, inte
resante en sí mismo, a la vez que por el papel protagónico que un 
clérigo de tan alto rango jugaba en aquel explosivo medio. 

E l deán —y también el maestrescuela, Sancho Sánchez de Mu
ñón— eran perseguidos por el arzobispo, pero la ciudad y el vi
rrey los tenían en mejor opinión. De ahí que aquella los convocara 
en 1562 a manifestarse contra Las Casas, en calidad de teólogos. 

" Están perdidos los archivos de Osuna, fundada en 1548. Sabemos que Chico in
corporó ambos grados en México el 14 de abril de 1563 (México , Archivo General de la 
Nac ión , Ramo Universidad, vol. 2, f. 13). 

" S e g ú n A. Millares Cario, en Cartas recibidas de España por Francisco Cervantes de 
Salazar (1569-1575), Méx ico , Robredo, 1946, el 5 de mayo de 1560 Chico fue admitido 
arcediano. Su p r o m o c i ó n al deanato era ya un hecho el 5 de julio siguiente (p. 42). 

" E l conflicto entre el cabildo y el arzobispo ha merecido mucha atención. Richard 
E . Greenleaf, en La Inquisición en Nueva España. Siglo xvi, México , FCE , 1981. John Frede
rick Schwaller, The church and clergy in sixteenth-century Mexico, Albuquerque, University 
of New Mexico Press, 1987; Enrique Gonzá lez Gonzá lez , "Legis lación y poderes en la 
Universidad colonial de México , 1551-1668", tesis doctoral inédita . Valencia, Univer-
sitat de Valéncia , 1990, en esp., el cap. rv; del mismo, "Oidores contra canón igos . E l 
primer capí tu lo de la pugna en tomo a los estatutos de la Real Universidad de Méxi 
co (1553-1653)", en Memoria del iv Congreso de Historia del Derecho Mexicano (1986), México, 
U N A M , 2 vols., 1988, vol. 1, pp. 455-477; además , " L a ira y la sombra. Los arzobispos 
Alonso de M o n t ú f a r y Moya de Contreras en la i m p l a n t a c i ó n de la contrarreforma 
en México" , en Los concilios provinciales en Nueva España. Reflexiones e influencias, Méxi
co, U N A M / B e n e m é r i t a Universidad de Puebla, pp. 91-121; Ethelia Ruiz Medrano, "Los 
negocios de un arzobispo: el caso de fray Alonso de Montúfar", en Estudios de Historia 
Novohispana, vol. 12,1992, pp. 63-83. 
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Se ignora si el maestrescuela se p ronunc ió . En cambio, consta que 
Chico en t regó u n Parecer f i rmado, pero sin data. El hecho de que, al 
f ina l de su escrito, el d e á n aluda a otros argumentos que p o d r í a n 
desarrollar en la corte los procuradores, permite datarlo con cer
teza como su respuesta a la convocatoria de la ciudad. Los emisa
rios debieron llevarlo consigo, pero no he localizado evidencia. Sin 
duda circuló en Nueva España, pues en vísperas de la independen
cia u n recopilador a n ó n i m o lo hal ló y lo copió en una miscelánea 
de textos de carácter his tór ico eclesiástico.^* 

El Parecer constaba apenas de seis fojas. La " seño r í a " a la que 
se dirige, es sin duda la ciudad, quien lo solicitó. El mismo autor 
declara que escribe por encargo y con tanta premura que apenas 
le dieron seis d ía s de plazo. Por lo mismo, el tesorero de la ciudad 
debió facilitarle los Tratados de Las Casas y d e m á s escritos contra 
el obispo. El d e á n cita o alude a esos otros autores, si bien lamenta 
haber carecido de su auxilio. Sin duda, se trataba de u n recurso 
retór ico para encarecer su mér i to . Por lo d e m á s , el tesorero deb ió 
gratificar al autor.^^ 

El d e á n dec id ió centrarse en la r azón octava de Las Casas en 
su tratado sobre los Remedios [...] para la reformación de las Indias. 
Los indios t r ibutan (escribió el obispo) al " señor inmediato y na
tural que la providencia les d io" para su "buena gobernac ión y 
regimiento". A d e m á s , y previo "consentimiento", t r ibutan al "se
ñor universal", por "una sola causa, que es la p red icac ión de la fe 
y convers ión" . Ambas cargas son de derecho natural y la segunda, 
t amb ién d iv ino; por tanto, se ordenan a su provecho. A d e m á s , los 
naturales deben "mantener a sí e a sus mujeres e hijos de só lo 
sus ordinarios trabajos y sudores". En consecuencia, todas las 
cargas a ñ a d i d a s por los encomenderos y sus mayordomos resul
tan "superfinas [ . . . ] , onerosas e importables, y contra natura". Las 
" increíbles vejaciones" de los españoles contra los indios equiva
len a imponer una carga sobre otra, que los obliga a trabajar por 

" Ver la introducc ión al documento. 
" No tengo noticia de pago al deán . E n cambio, como Millares y Hanke demuestran 

en Cuerpo de documentos..., p. xxv, la ciudad de México no escatimaba recursos para 
agradecer sus servicios a Sepú lveda . 
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encima de sus fuerzas, algo contra derecho, pues transgrede el prin
cipio: Ne graventur duplici onera. Además, opuesto a la ley evangé
lica, que manda no hacer mal al prój imo. "No deben, pues 
—concluye — , ser dados los indios a los españoles ni por vasallos 
ni en encomienda, ni por otra vía alguna, porque no sean onera-
dos y afligidos con muchas e importables cargas, lo cual es contra 
caridad y justicia".^* 

La réplica del deán se centra en tres cuestiones que argumen
ta y desarrolla. De la primera, concluye que se puede dar guerra 
justa a cuantos se resistan a recibir pacíficamente la doctrina de 
Cristo, según mandato expresado en Marcos, de predicar el evan
gelio omni creaturae. Y por tratarse de un precepto obligatorio, y 
dado que en el nuevo mundo la fe "no se puede introducir [...] si 
no es con mano armada y con guerra", el rey ganó la tierra en 
legítima guerra. Por lo mismo, si los conquistadores se vieron 
precisados a incurrir en excesos ("aunque sea matar a millares de 
niños inocentes") para lograr el f in principal de difundir el evan
gelio, "es santo y lícito cuando la guerra es justa". 

Es cierto que "los naturales son naturalmente libres y dueños 
de su reyno y de sus haziendas". Por ello, no se los podría despo
jar en guerra justa. Pero el derecho natural vale sólo para quienes 
guardan "la ley de naturaleza", y no para los indios, que vivían 
contra natura: sodomíticos, hacían sacrificios humanos y comían de 
esa carne. La tierra, pues, fue "conquistada y ganada en guerra 
justa". 

Admitido lo anterior —declara Chico — , en él se funda su "yn-
tento principal". En la segunda cuestión plantea si los reyes de 
Castilla tienen "señorío y título" sobre Indias. Responde que sí, y 
se ahorra argumentos, habida cuenta de que aun el obispo de Chia
pas escribió treinta proposiciones para probarlo, en alusión al tra
tado de ese tí tulo." A pesar de la evidencia, "algunos ministros 
religiosos" han dicho "a los naturales que la tierra es suya, y que el 

" Tratados, 2, pp. 642-851. Cito según la transcripción del facsímil, pero no siempre 
sigo esa puntuación. 

" Tratados, 1, pp. 461-499. También tuvo a mano el Tratado comprobatorio, 2, pp. 915-
1273. 
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rey no tiene derecho algtino a ella, y que el b-ibuto que dan a su ma-
gestad es por sola la administi-ación de la justicia y de la doctarina, 
y no porque tenga sobre ellos señorío alguno". Tal afirman por 
ignorancia, pero se tirata de algo "falso y sin ningún fundamento". 

De tales premiseis, pasa al punto principal, tercera cuestión: 
"si es cosa conviruente al govierno de esta tierra que su magestad 
dé en encomienda y vasallage los yndios [...] a los españoles [...], 
em premio y galardón de lo mucho que trabajaron y padecieron en 
la conquista della para reducirla al servicio de su magestad". 

La cuestión, apunta, tiene dos partes. La primera, si el rey pudo 
dar indios "lícita y santamente". Responde que sí, por una razón: 
el señor de una cosa tiene dominio sobre ella, y lo puede transferir 
según las formas permitidas en derecho. El rey tiene "señorío uiüver-
sal y jurisdicción sobre las Indias" por donación papal. Tiene, pues, 
autoridad, incluso divina, para "enajenar" a los indios y darlos en 
encontíenda, vasallaje o cualquier forma acorde con el derecho. 

El segundo cabo de la cuestión tercera consiste en "probar si 
es cosa lícita y conveniente al govierno temporal y espiritual desta 
tierra, y al descargo de la consciencia real de su inagestad [el que] los 
indios de ella se den en encomienda a los españoles, en efeudo e 
en basallage, supuesto que su magestad lo puede hacer como arri
ba está probado". 

Él hubiera querido servirse de alguno de los autores que tratan 
del asunto, "por asegurar más mi consiencia", pues sólo tiene a 
mano las Veinte razones dadas en contra por el obispo de Chiapas. 
La encomienda conviene, asegura, para "el asiento de ella [la tie
rra], así en lo temporal como en lo espiritual", y lo prueba por las 
siguientes ocho razones, que le servirán de respuesta a las veinte 
del obispo. 

Conviene, primero, porque, como dice el filósofo, "qual es el 
f in, tales son los medios". Y si el f in principal es propagar la fe, lo 
mejor son los medios suaves. Siendo tan baja la naturaleza de los 
indios, que igual se persuaden de algo que de lo contrario, la per
manente vigilancia del encomendero haría que, con el tiempo, la 
costumbre supliera en algo el defecto de la naturaleza, y los indios 
acabaran olvidando sus viejas creencias y afirmándose en la fe 
cristiana. La experiencia muestra que en los pueblos donde hay 
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encomenderos, a diferencia de los que pertenecen al rey, los in
dios guardan mejor la fe. 

Es cierto, podría objetarse, que los frailes y los corregidores se 
ocupan de esto, sin necesidad de encomenderos. Pero son tan 
vastos los distritos que tocan a un solo corregidor y a un fraile, que 
por fuerza acontece un gran descuido, y no se descarga la concien
cia real del mismo modo que si hubiera encomenderos prontos a 
acudir. El punto sirve a Chico para condenar, como buen clérigo 
secular, a esos frailes que se niegan siquiera a aceptar el auxilio de 
un clérigo, y en cambio lo hacen expulsar a pedradas y palos. 

La segunda razón en pro de la encomienda responde a que, si 
bien todas las cosas son comunes según el derecho natural, San 
Agustín afirma que el pecado revocó ese derecho natural para faci
litar la convivencia de las repúblicas. Por lo mismo, repartir a los 
indios será cosa "lícita y justa quanto más fuere ordenada a la tran
quilidad y quietud y pasífica institución de este reyno". En tal caso, 
los indios vivirían "más conforme a la razón y ley natural", y pren
dería en ellos la fe, pues su ruin condición los hace necesitar de 
alguien "que se duela de ellos como deuda propia". 

En tercer lugar —argumenta Chico—, toda distribución de 
cosas temporales sigue uno de tres patrones: la que se da de padre a 
hijos, como Noé a los suyos, y es justa y natural. También existe 
la que se decide en una república justa, mediante el consenso. Por 
f in , la que el príncipe ordena, mediante una ley justa para el buen 
gobierno. Concluye que, siendo justo el dominio del rey sobre tierras 
e indios, lícitamente los puede dar en encomienda y puede tam
bién transferir su dominio a los españoles, por el gran provecho que 
conlleva. 

El cuarto argumento parece reiteración del primero: es tanta 
la bajeza y brutalidad de los indios, por su poca razón y por su 
cerril modo de vivir, que si el rey los da en encomienda, se reme
diaría su gran barbarie y serían reducidos a política cristiana. 

A continuación alega que, aun si fuese verdad lo dicho por el 
obispo de Chiapas de los abusos cometidos contra los indios, ello 
no invalida la bondad de la encomienda. El argumentum ab abu-
su no desautoriza una práctica buena. De otro modo —alega con 
malicia—, tendrían razón los luteranos de que las procesiones y 
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letanías son malas por los excesos en que se incurre. Que el rey 
castigue los excesos y proceda, con justicia, al reparto. 

En sexto lugar plantea que, si el cristianismo aborrece la tira
nía, en habiendo encomienda terminaría la de los señores naturales 
contia "los inferiores maceguales". A l rey obliga librarlos de ella 
y permitirles vivir políticamente y adoptar la fe. Prueba de que el 
remedio se logra más fácilmente con la encomienda que no con la 
sujeción a la corona, es el mayor orden existente en los pueblos de 
encomenderos que no en los del rey. 

Por lo demás, asegura, los frailes contrarios a la encomienda 
sólo quieren "mandar y quitar en los pueblos donde reciden, y que 
no aya quien les vaya a la mano ni se aparte para estorvarles las 
vexaciones que dan a los indios del pueblo". Muchos indios, ape
nas pueden, huyen de ellos y buscan cobijo en pueblo de enco
menderos, según darán amplia relación en la corte los procuradores 
de la ciudad. Así pues, la negativa del obispo de Chiapas y los frai
les obedece tan sólo a su voluntad de que nadie los estorbe en su 
"cobdicia de mandar". 

A l exponer su séptimo argumento, el deán parece perder la 
serenidad, y se desliza al argumento ad hominem. El obispo dice 
en su tercera razón que "los españoles no son idóneos ministros" 
para extender la fe entre los naturales, pues, mejor que con palabras 
se debe predicar con el ejemplo. Chico le da la razón, y agrega 
que el único ministro apto habido nunca en todas las Indias es el 
de Chiapas, quien dejó su obispado "por descargar de su conciencia 
y no porque valía poco, como algunos de mala consencia dizen". 

Por último, el deán replica a la razón undécima de Las Casas, 
según la cual los indios pierden su libertad al darse en encomien
da. La cólera ya lo domina, pues su réplica, basada en voces de per
plejidad, no parece conclusiva. Declara no entender de qué libertad 
habla el obispo. Si se trata de la cristiana, el obispo estaría afir
mando que la pierde quien acata los mandatos de su rey. Y si alega 
que volverse súbdito del rey priva de libertad, el deán no entiende 
sobre qué derecho se fundaría la encomienda. Que opinen los expertos 
en derecho, pues él, por no haberlo estudiado, no se atreve a decir 
lo que dispone. 
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En todo lo expuesto, el deán se sujeta a los preceptos de la 
Iglesia y declara por nulo cuanto de ellos se aparte. Concluye ofre
ciendo su escrito a quienes se lo demandaron, excusándose por 
haber dispuesto sólo del corto plazo de seis días, y por no haber 
tenido acceso a otros argumentos que los expuestos por el obis
po de Chiapas. 

Basta con leer el tratado tercero, donde el obispo compendia los 
argumentos de su rival, Sepúlveda,^ pcira advertir que los del deán 
carecen'de originalidad y en buena medida vienen de ahí. Por 
lo demás, en aquel ambiente crispado debía de circular toda clase de 
denuestos contra fray Bartolomé. Asimismo, Chico aduce buen 
número de los tópicos destinados a devaluar interesadamente la 
imagen del indio y así justificar la tutela que los españoles le impo-
nían.^^ Lugares comunes vigentes a lo largo de todo el periodo 
colonial. Pero Chico los expone con una nitidez y crudeza más allá 
de cualquier miramiento. Sin paliativo alguno, el f i n justifica los 
medios, incluidos los más crueles y sangrientos. 

A primera vista, resulta paradójico descubrir que un letrado, 
acérrimo defensor de la autoridad del rey sobre tierras y hom
bres, acabara siendo implicado, en 1566, en la conjura de los 
encomenderos contra Felipe I I . A l margen de la pregunta acerca 
de si incurrió en los excesos que los otros detenidos le atribuyeron, 
algo indudable se desprende del Parecer: la identificación sin re
servas del deán con el amenazado grupo de los encomenderos. 
Esas £if inidades ayudan a entender, por lo mismo, la gran cercanía de 
Chico con el segimdo marqués del Valle, Martín Cortés, apenas 
llegar éste a la ciudad, en 1563. Bien visto, el Parecer del deán, 
antes que los títulos del rey, lo que reivindica es el pretendido 
derecho de los descendientes de los conquistadores a retener el 
control sobre el trabajo de los indios. Por lo mismo, si el rey, a 
quien otorga todo el poder para ordenar el ansiado reparto, se 
niega a efectuarlo, está cometiendo una gran injusticia contra los en-

» Tratadas, 1, pp. 217-459. 
" Magdalena Chocano Mena se refirió a las constantes del discurso criollo de ex

clusión, en La fortaleza docta. Elite letrada y dominación social en México Colonial (siglos 
xvhxvii), Barcelona, Bellaterra, 2000, en especial, cap. 1. Todos esos rasgos están ya 
presentes en Chico, con aristas en extremo afiladas. 
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comenderos. A lo menos, así lo interpretaron ellos. Y si su rey es 
injusto, ¿qué o quién obliga a obedecerlo? Por encima del monar
ca, los intereses. 

Más allá de la pregunta acerca de si el deán estuvo implicado 
en la presunta conjura, la causa que defendió en México era causa 
perdida. El tiempo de los encomenderos había pasado y el rey supo 
valerse de la coyuntura para sofocar la oposición a su nueva p)olítica. 

El documento 

El Parecer de A l o i ^ Chico de Molina, que se daba por perdido, fue 
descubierto en la Biblioteca Nacional de México en el manuscrito 
1037, un volumen en folio compuesto de 355 fojas numeradas 
recientemente, encuadernado en pergamino poco antes o después 
de la independencia. El común denominador de las piezas en él 
incluidas es el carácter histórico de los temas que tratan. A veces son 
copias de documentos oficiales: cédulas, contratos, pero también 
transcriben memoriales, informes y noticias históricas tomadas tanto 
de impresos como de otros manuscritos. Antes de proceder a la 
encuademación, cada grupo documental fue protegido con una car
peta de papel blanca, lo que ayuda a advertir dónde concluye 
uno y comienza el otro. El manuscrito carece de marca de fuego y 
de cualquier anotación que ayudara a conocer su procedencia. En 
el lomo del volumen se lee, a modo de título: "Historias de jesui-
tas", algo que es válido, si acaso, para las primeras 144 hojas, reco
piladas en 1692 por un "Padre colector" anónimo, que las dirige 
a su superior. El resto de las piezas fueron transcritas en diversos 
años y por distintas manos entre los siglos xvii y xvm. El hecho de 
que uiui de las cartas copiadas por el mismo amanuense del me
morial de Chico esté fechada en 1795, pemúte afirmar que el con
junto fue agrupado y encuadernado al término de esa centuria o a 
comienzos de la siguiente. 

Luego de las primeras 144 hojas, con noticias misceláneas so
bre la ciudad de México y sus conventos, templos y órdenes reli
giosas, por el "Padre colector", en 1692, hay un grupo documental 
relativo a Zumárraga, copiado quizás en el siglo xvin. De forma 
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análoga se reunieron los otros papeles. El amanuense que trans
cribió el Parecer lo incluyó en un bloque de documentos intitulado 
"Mercedes de su magestad al obispo don fray Juan de Zumárraga 
y sus sucesores para siempre jamás". El conjunto ocupa las fojas 
158-194v. De documentos relacionados con el primer obispo, se 
pasa a los autos de donación de unos terrenos para la cárcel ar
zobispal, fechados en 1658. De ahí sigue el Parecer, fojas 180 v. a 
192 V. Por último se transcribe una carta fechada en París en 1795, 
año IV de la República. El resto del volumen comprende piezas de 
igual modo misceláneas. 

El mismo carácter misceláneo de los documentos compila
dos habla a favor de la autenticidad del Parecer del deán. A l 
menos dos afirmaciones en el texto corroboran indirectamente la 
probable autoría de Chico: afirma Uevar poco tiempo en la tierra y, en 
verdad, había llegado apenas en 1560; además, señala no haber 
estudiado derecho, y consta que el deán era teólogo y no canonis
ta. A raíz de su condena como partícipe en la presunta conspira
ción de Martín Cortés, Chico fue desterrado y, con él, su nombre 
pasó al ostracismo. ¿Cómo imaginar que el amanuense de finales 
del siglo xviii —o el autor del manuscrito que le sirvió de modelo— 
hubiese dado vida con tanta precisión a un personaje así de oscu
ro para poner en boca suya un puntual alegato a favor de la enco
mienda, institución entonces tan olvidada como el mismo deán? 
En cambio, el documento responde de lleno a los debates de los 
años centrales del siglo xvi, y las actas del ayuntamiento de 1562 dan 
cuenta de que el alegato fue solicitado al deán a f i n de que lo lle
vasen consigo los procuradores de la ciudad, a punto de partir a 
la corte. El autor del documento se hace eco de esa premura y de
clara expresamente que lo escribe por encargo. Diversas copias 
debieron circular entre los interesados hasta que una de ellas dio 
en manos del anónimo compilador. 

El Parecer atribuido a Chico se transcribió en 12 hojas, si bien 
el modelo comprendía sólo 6. Se trata de una copia sumamente 
defectuosa, a la que faltan y sobran preposiciones y conjunciones. 
El amanuense, además, tiende a trastocar las r y las 1: preversas, 
silvretres, afrimativamente, cadamente, principia, etcétera; y tiende 
a suprimir sílabas: nesario, por necesario, necita por necesita; o 
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letias: par, por para. También, suprime o altera vocales y dipton
gos: casi sin excepción escribe tira por tierra, Jusu, por Jesu; pacéf ica 
o dilivio por pacífica y diluvio. En otros casos, pone tierranía por 
tiranía, sercupulos por escrúpulos. Una segunda mano introdujo 
correcciones como la de la última palabra, o modificó artículos para 
facilitar la concordancia, pero a veces el resultado fue peor. Por 
otia parte, cuando una palabra quedaba trunca al final de un folio, la 
recomponía, sin advertir que la continuación se leía en la página 
siguiente. 

En la medida en que se trata de una copia tardía y a todas 
luces defectuosa, decidí editarla según una serie de criterios que 
hicieran legible el texto, sin imponer ciertos tropiezos que pue
den ser de gran interés para el filólogo, pero de difícil pertinencia 
en ima obra como la presente. Modernicé la puntuación y reservé 
las mayúsculas sólo para los nombres de persona y lugar, omitién
dolas en los múltiples tiatamientos de cortesía. Desligué silenciosa
mente las abreviaturas. Repuse las " 1 " y las "r" en su lugar, sin 
indicación. Las vocales sistemáticamente alteradas desde el punto 
de vista de la norma actiial: "u" por "e"; " i " por "u" ; "e" por " i " ; y 
los diptongos "ie" convertidos en " i " , así como las vocales tians-
critas como diptongos, fueron corregidas sin más. Incorporé en cur
sivas las sílabas y letras faltantes. Eliminé las dobles consonantes 
que no alteran el sonido: "ss", "nn", "se", y la "r", simple o doble, la 
reduje a su valor fonético actual. También eliminé la "h" después 
de "c" en palabras como Christo. En lo demás, conservé la grafía del 
manuscrito. Si consideré que hacía falta una preposición, la intro
duje entre corchetes, pero cuando suprimí algxma o la cambié con-
jeturalmente por otra, lo advierto siempre en nota de pie. En las 
citas latinas traté de dar una lección correcta añadiendo entre cor
chetes las letras faltantes o mandando a pie de página el texto del 
manuscrito cuando la incorrección es mayor. Agradezco a Héctor 
del Ángel la primera transcripción del manuscrito. 



DOCUMENTO 1 

PARECER DEL SEÑOR DEÁN DE MÉXICO, 
DR. DN. ALONSO CHICO DE MOUNA SOBRE 

EL SERVICIO PERSONAL DE LOS Y N D I O S , EN 6 FOXAS 

Muy Yllustrísimo Señor: 
Por menos inconveniente tubiera dexar de obedecer y cumplir lo que 
Vuestra Señoría manda, que es dé mi parecer [sobre] lo que el reveren
dísimo de Chiapa,* quien bien larga y difusamente [ha] tratado en el 
octavo remedio suyo (en el qual tracta no deverse dar los indios a los 
españoles en encomienda, ni en feudo, ni en basídlage, ni en otra qual-
quiere manera), que aserca de lo dicho tener yo atrevimiento para le 
hablar palabra. Porque, demás de mis pocas letras y baxeza de entendi
miento para hablar en una cosa tan principal y tan importante, en la 
qual tan doctos y sabios varones han scripto, la brevedad del término que 
para ello se me dio ha sido tan corta,̂  que aun [n]o he tenido lugar de ver 
lo que los otros escriven, para tomarlos por luz y guía, como a personas 
que tan acertadamente en todo scrivieron. Conociendo, por otra parte, 
ser yo capellán afisionadísímo al servicio de Vuestra Señoría y que de 

* Ha sido editado como el sexto de los nueve Tratados impresos conjuntamente en Sevilla de 
agosto de 1552 a enero de 1553, a pesar de que en la carátula se lo califica como octavo en orden, 
A diferencia de los otros, impresos por Sebastián Trajillo, éste fue estampado por Jacobo Crcoi* 
berger, asn colofón de 13 de agosto de 1552. Su abíganado titulo (desligadas las abreviaturas) 
es: Entre los remedios que don fray Bartolomé de ¡as Casas, obispo de la ciudad real de Oattpa, refirió por 
mandada del emperador rey, nuestro señor, en los ayuntamientos qtte mandó hacer su magestad de perla
dos y letrados y personas grandes en Valladolid, el año de mili y ifuinientos y cpiarenta y dos para la 
refonaadón de las indias, el octavo {tratado] en orden es el siguiente, donde se asignan veynte razones 
por las quales prueoa no deoerse dar los indios a ¡as españoles en encomienda, ni en frudo ni en vasallaje, 
ni de otra manera alguna, si su magestad, como desea, quiere lümalos de la tyranía y perdición que 
padecen [...]. Sigo la edición facsimllar, con transcripción al lado, del Fondo de Cultura Econó
mica, México, 1974, 2 vols., tomo 2, pp. 642-851. El tratado de los Remedios consta de veinte 
"razones", numeradas progresivamente, de ahí que Chico cite el tratado a veces con el titulo 
general o, sin más, remita a la razón correspondiente. 

* Según dice al final, sólo se le dieron cuatro días para elaborar su parecer. Sin duda, los 
procuradores de la ciudad estaban por partir a la corte, algo a lo que más adelante se alude. 
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qualquier yerro que en esto huvier[e] alcanzaré fácilmente perdón, tuve 
por mejor obedecer a quien yo me tengo ofrecido por cierto, que dexar 
de hacerlo como Vuestra Señoría me manda, estoy muy saneado. Red-
virá Vuestra Señoría este pequeño serbido con' aquel amor y volu[n]tad 
de que Vuestra Señoría suele usar con sus verdaderos capellanes y ser
vidores. 

El punto que me fue encargado que tratase, que es preguntar si es 
cosa lícita los indios de la Nueva España enagenarse por título de enco
mienda o otra qualquiera manera a españoles, presupone otras muchas 
questiones, de las quales (así por junta de letiados que su magestad, 
como cristianísimo rey y señor, para el descargo de su real conciencia 
ha mandado muchas vezes hazer, como por pareceres de otros muchos 
letrados, conmovidos de caridad, se han ofrecido a servir) consta ya ver
dadera resolución. La primera y principal, que es principio y fundamento 
de todo quanto en este nuevo mundo se deve hazer y seguir como cosa 
conveiüente a su buena administración y gobiemo, es saber y inquirir 
si nuestro cristianísimo rey y emperador deste amplísimo reyno que 
llaman Nueva España pudo lícita y justamente conquistarla y darle gue
rra. A la qual respondo sin alienación de argumentos a una parte y otra, 
afirmativamente, diciendo que, si no obstante que el reverendísimo 
obispo de Chiapa, a la tal guerra tiene puesto renombre de tiránica, creo 
que su señoría deve de condenar el modo que se tuvo en ella, del qual 
yo no sé nada sino la justicia y derecho que su magestad tiene par[a] 
ello. Resta que provemos nuestra condución. Dejadas muchas razones 
y muy buenas que acerca de este punto muchas personas doctas han 
scrípto, solamente traeré yo ima que me convence mi entendimiento, 
sin hazer mención de las otras por ebitar prolixidad. 

La primera es: ¿Justísimamente podemos dar guerra a aquellos 
que no quideren pacíficamente recebir la doctrina de Jesucristo, como 
él lo dexó encargado por San Marcos en el capíttdo último: Predicate 
evangelium omni creaturae? La razón será ésta: qualquiera puede ser com-
pelido a aquello que está por ley divina obligado a guardar. Y es así que todos 
los nacidos están por ley divina obligados a recebir nuestra santa ley y 
guardarla. Luego podemos compeller a qualquier género de infieles con gue
rra si pacíficamente no quisieren a la predicadón de la fee de Jesucristo 
y [l]a guarda de sus divinos mandamientos. Pruevo la menor: que 
todos los hombres nacidos, donde se inclulle todo género de ynfieles. 

* En el ms: "de" 
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están por ley divina obligados a recebir y guardar nuestra santa fee. 
Desta manera, qualquiera cosa que Jesucristo nos mandó que predicá
semos y enseñásemos a todos los hombres, obliga a todos a guardar 
aquello, so pena de pecado mortal. Digo qualquiera cosa que es de pre
cepto, porque las obras qu' sunt de consilio no obligan so pena de pecado 
mortal. Y pruévola que obligan a todos, porque de otra manera fuera 
justinatorio y de ningún valor el precepto de Jesucristo, que nos manda que 
enseñemos a toda criatura, porque si la criatura no está obligada a la 
guarda de la doctrina de Jesús, superflua cosa es mandarme el que le 
enseñe. Siendo pues cosa sierta que no se puede introducir la fee de Jesu
cristo en este nuevo mundo si no es con mano armada y con guerra, 
como me consta por verdadera relación de los primeros conquistadores 
della, sigúese clara y manifiestamente ser cosa yndubitada, santa y líci
tamente su magestad aver ganado y adquirido este nuevo mundo con 
justa guerra. 

Y sigúese lo segundo: lícita y justamente aver procedido los con
quistadores desta tierra en sus excesos que harían en el discurso de la 
guerra, si dexándolos de hazer no pudieran conseguir el f in principal, 
que es la dilatación de la fee y la pacificación del reyno. Lo qual digo'' 
por aquí estar [intranquilas] las conciencias de algunos conquistadores, 
y remover escrúpulos de que muchas veses he sido ymportunado. La ra
zón de esto es porque todo aquello que es ne[ce]sario para adquirir y 
conservar la paz, aunque sea matar millares de niños ynocentes, si de 
otra manera no se puede adquirir, es santo y lícito quando la guerra es 
justa. 

Y no es contrario a esto dezir que estos naturales son naturalmente 
libres y señores naturales de su reyno y de sus haziendas, porque es 
así que el derecho natural es yndispensable, por razón de lo qual pá
rese que no se les pudo mover a estos justa guerra, ni quitarles aquello 
de que eran naturales señores y naturalmente poseyan. Entiéndese eso 
quando guardan la ley de naturaleza, pero cónstanos de sus torpes y 
abominables vicios todos contra la ley natural, como es de pecado de 
sodomía, el pecado de matar los inosentes para sacrificarlos, el pecado 
de comer carne humana, ydolatrías, tiranías y fuersas con que los supe
riores governavan y mandavan los ynferiores. Queda pues averiguado 
aver sido justa la guerra con que esta tierra fue conquistada y ganada. 

* En esta línea y la siguiente se superponen varias correcciones en el manuscrito que no por 
eso lo dejan más claro, yo he suprimido un "que" después de "digo". Pongo conciencias en vez 
de consciendas. 
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Por evitar prolixidad no pongo aquí más razones; darse han si fueren 
menester. He meditado en provar este parecer porque como tengo otro, 
éste es fundamento donde se ha de ynferir la conclución de nuestro 
yntento principal. 

La segimda questión es ynquirir y saber sî  el cristianísimo empe
rador y rey don Philipo nuestro señor y, por el consiguiente, los Reyes de 
Castilla y León tienen señorío y título sobre este orbe de las Yndias que 
llamamos occidentales, por el qual son constituidos universales seño
res y emperadores en ellas sobre muchos reyes. A la qual questión res
pondo afirmativamente: que si no lo* pruevo por razones, por ser cosa 
tan manifiesta y que no rescibe duda, porque no haviendo hombre que 
dixese ni afirmase lo contrario. Y para provar esto así, el dicho reveren
dísimo de Chiapa scrivió treynta concluciones como consta en su libro 
y tratado, ordenadas todas a este solo punto para certificarlo y com
probarlo,^ por manera que de esta conclución Etfirmativa no ay duda 
alguna, ni ay necesidad que al presente declaremos de dónde nació y 
prosedió este título y señorío que los reyes de Castilla tienen sobre esta 
tierra, por no deteneros en lo que no haze a nuestro propósito; basta 
presuponerlo por cosa cierta y notoria. [De] donde se sigue que el ma
yor yerro que se ha hecho en esta nueva España por ygnorancia de al
gunos ministros religiosos [es] el aver dtcho a los naturales que toda la 
tierra es suya, y que el rey nuestro señor no tiene derecho alguno a ella, 
y que el tributo que dan a su magestad es por sola la administración de 
la justicia y de la doctrina y no porque tenga sobre ellos señorío alguno. 
Ha sido tan grande este yerro, que ha cido causa de mucha turbación 
en toda esta tierra. Podía ser [que] los dichos religiosos ayan tenido 
buen selo, aunque non secundum [sjcientiam, puesto [que] esto es falso y 
sin ningún fundamento, y de ello nunca ha ávido dubda. 

La tersera questión es: si es cosa conviniente al govierno de esta tie
rra que su magestad dé en encomienda y vasallage los yndios de esta 
tierra a los españoles conqmstadores della em premio y galardón de lo 
mucho que trabajaron y padecieron en la conquista della para reducirla 
al servicio de su magestad. La qual questión tiene dos partes, y la primera 

'Elimino un "es". 
* En vez de "sólo", pongo "lo". 
' Se refíere al tratado editado en cuarto lugar: [...] Treynta proposiciones muy jurídicas, en 

las quales [...] se locan muchas cosas pertenecientes al derecho que la yglesia y los principes 
christianos tienen [...] sobre los infieles [..., y el] fundamento en que se assienta y estriba el 
título y seflorlo supremo y universal que los reyes de Castilla y León tienen al orbe de las que 
llamamos occidentales Indias [...], vol. 1, pp. 460-499. 
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es si su magestad lo pudo lícita y santamente haser. A la questión res
pondo afirmativamente, y dello no ay duda ninguna, por esta razón: claro 
está que el que es señor de una cosa y tiene dominio sobre ellos, que 
la puede transferir y passar a otro, ni más ni menos que ella tiene y 
possee de la manera y forma que en derecho se permitte y para ello da 
lugar. Y es así que los reyes de CastÜla tienen título y señorío universal e 
jurisdicción de todas las Yndias por la auüiorídad, consesión y donación 
de la santa sede apostólica. Y ansí por autoridad divina, a quien todos 
los reyes y señores naturales, ciudades, comuiüdades, pueblos de las 
dichas Yndias, son obUgados a reconoser por universales y soberanos 
señores, sigúese claramente que puede licita y justamente su magestad, 
el emperador nuestro señor, dar [en] encomienda los yndios de la Nue
va España, y que puede enagenarlos por vía de vasallage e feudo e otra 
qualquier manera ni más ni menos que él sostiene, salvo lo que de dere
cho no se permite. Es de tanta fuerza esta razón y argvimento que, abién-
dosele propuesto al reverendísimo de Chiapa en España por cierta 
persona de mucha authoridad y de mucha erudición y letras, no tuvo 
qué responder, sino dezir estas palabras formales: "No me apretéis tan
to con ese argtunento, que me haréis dezir que aun el emperador no 
tiene derecho alguno a los indios, lo qual, demás de no ser seguro, es 
inidigno de tma persona tan cristiana como su señoría". 

La segunda parte de esta questión es determinar el punto principal 
que me fue mandado: que es probar si es cosa lícita y conveniente al 
goviemo temporal y espiritual desta tierra y al descargo de la concien
cia real de su magestad [que] los indios de ella se den en encomienda a 
los españoles, en efeudo e en basallage, supuesto que su magestad lo 
puede hacer, como arriba está probado. Y para probar esto, quisiera yo 
cierto ver éilgo scripto acerca de este pimto por asegurar más mi con-
siencia, pues en contrario están escriptas veinte razones que el reveren
dísimo de Chiapa hizo, las quales [por] ser de varón tan docto, ponen 
temor a qualquiera persona por docta que sea para que no ose afirmar 
lo contrario.* Pero confiado en el favor del Espirito Santo, y salva re
verencia tanti viri, mi parecer es lo que tengo dicho. Ósolo afirmar por
que, aimque ha pocos años que estoy en la tierra y la experiencia es 
poca, como hombre que trahe las manos en la masa, la nececidad grande 

* Es difícil saber si Chico habla aquí en serio o con ironía, según lo hará en otro pasaje. Dado 
que cita los Remedios y las Treinta y cinco proposiciones, es muy probable que también hubiese 
manejado el tercer tratado, la Disputa o controversia del obispo contra Sepúlveda. 
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que en esta tierra ay de nuevo remedio para el asiento de ella, así en [lo] 
temporal como en lo espiritual, para el descargo de la consiencia real de su 
magestad me he dado a entender ser esta cosa necesaria y conveniente, ni 
más ni menos que está dicho. Pruévolo por las razones siguentes, las 
quales servirán de probar mi punto y responder a las veinte razones que 
el reverendísimo de Chiapa escrivió para probar lo contrario. 

La primera: actus según Aristófe/es, specificantur a fine, por razón 
de lo quaL quifuratur propter mechiam peccato mechi'.^ Por manera que, 
qual es el fin, tales son los medios ordenados a la consecución de aquel fin 
principal que su magestad pretende y debe pretender como cristianísi
mo rey y señor de esta tierra, es la dilatación de la fee y predicación 
evangélica, y para consecMción de este fin, tomar los medios más suaves 
que se puedan hallar, los quales medios serán buenos y lícitos si para 
conseguir este fin se ordenare el medio más suave. Que los que acá esta
mos, claramente conosemos que estos yndios encomendados en perso
nas españolas para qwe descarguen la conciencia de su magestad, porque 
los indios, de su natural condición, es gente fácil en persuadirse a cosas 
contiarias en breve tiempo; con la mesma facilidad que reciben la fee, la 
dexarán si no ay allí, del pie a la mano, quien vea lo que hazen, y tengan 
algún temor para que lo que falta en su naturaleza tractu temporis ven
gan siquiera a recibir por costumbre. No es mi yntento dezir que la fee se 
ha de yntroduzir por vía de temor, aunque después de recibida la fee, 
dispuesto está en derecho lo que debo de hazer si no. Que así como la 
introdución de la fee ha de ser suave, el modo de conservarla en esta 
gente tan fácil, ha de ser por medios suaves. Lo qual, como tengo dicho, 
se colige ser más suave si su inagestad provee de españoles en quien estos 
yndios estén en encomienda, para que vean y adviertan lo que devan 
hacer a buenos cristianos, como al presente lo hazen según lo que pasa 
el día de oy en esta nueva España, como a todos es notorio: que descar
gan los dichos encomenderos la consencia real de su magestad preten
diendo este mismo fin que es ampliar la doctrina evangélica. Y de faltar 
ellos en los lugares que tienen encomienda, se seguirá notable detri
mento en el culto divino y en ser éstos instruidos en las seremonias que 
la santa madre yglecia romana tiene aprobadas. Porque, como tengo 

Varios argumentos para alegar la natiu-al condición servil del indio coinciden con los expuestos 
por éste. De ser válida esta sospecha, resultaría que Chico sí tuvo al menos a un autor en qué 
apoyarse para combatir las tesis del obispo. 

' Según Leticia López Serratos se trata de una frase proverbial del latín bajo que significaría: 
el que roba por fornicar comete pecado de fornicación. Su origen no se pudo determinar. 
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dicho, es ésta una gente que si les dexan de la mano, [en] acordándose 
de sus ritos y seremonias diabólicas, tan fáciles son a la cristiandad como 
a ellas. Y más se ve^° esto en los pueblos más apartados de donde ay 
españoles, y en los pueblos que están en caveza de su magestad, que no 
tienen encomendero que acuda allí. 

Respondo a una tácita obxeción que se me puede hazer, diziendo 
que los corregidores y ministros religiosos que tienen cuidado de admi
nistrar los santos sacramentos y dar pasto y doctrina a sus ovejas, pueden 
proveer esto sin que los yndios estén encomendados en españoles, que 
los dexe como dise el reverendísimo de Chiapa. Porque como abaxo 
dixe, es gran distrito el que un corregidor y ministro solo tiene, y no 
puede ocurrir a todo, si no es a gran costa de las almas de" estos natura
les yndios. O es al común tener un religioso solo ochenta pueblos que 
visitar, si éste puede dar sufisiente pasto a quarenta leguas de tierra 
que toman estos ochenta pueblos, y ay en ellas dozientas mil almas. 
Remítolo a la conciencia de su señoría. Y lo que es más dolor es que, si 
acaso el prelado, por descargar su conciencia, quiere poner un clérigo 
por ministro para que ayude al dicho frayle, por que las almas se salven 
y no se bailan tantas al ynfierno, como nos costa que se ban por falta de 
administración, responde el dicho religioso que no quiere ni es su vo
luntad, y por fuerza de armas y a pedradas echa al dicho clérigo de aque
llos pueblos, diziendo que la tierra es suya y que el prelado ni el rey no 
tiene en ella nada, como muchas veses ha acontecido, y su magestad ha 
sido yr\formado de ello, querría yo que el reverendísimo de Chiapa y los 
otros frayles religiosos me calificasen esta proposición por alguna uni-
vercidad aprobada, que estando un religioso administrando doctrina a 
sus feligreses, no pudiendo dar bastante pasto, que es bueno y santo no 
admitir otro ministro, aunque sea clérigo, que le ayude, antes echarlo 
con violencia del pueblo. Y quando me la califique, yo callaré, que asta 
ora por peligrosa la tengo, aunque no han faltado religiosos y muy doc
tos que afirmen poderse lícitamente hazer, aunque el clérigo audiutor 
del frayle sea ydóneo ministro y el frayle no sea ydóneo. Dios con ellos 
y les alumbre su entendimiento, que yo no puedo entender, para aquí y 
para delante, de" cómo esto sea verdad. 

La segunda razón por qué su magestad deva de dar [en] encomienda 
[o de] otra manera los yndios de esta Nueva España a los conquistadores 

Elimino un "en" que sobra. 
" Pongo "de" en vez de "a". 
" Después de la preposición se lee "diaco", que suprimo por no hallar que venga al caso. 
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de esta dudad y provincia de este reyno y antiguos pobladores, es por
que, aunque es verdad que todas las cosas son comunes Jur' nature 
permiscio y node lege nature preceptur' como claramente consta del dere
cho" de San Agustín en la distinción 8", que comiensa. Jure nature sunt 
omnia capítulo primero, communia ómnibus, em pena después del peca
do de Adam se revocó este derecho natural por amor de la necesaria 
sustentadón y pacífica conversadón y quietud de los hombres y repúbli
cas. Así lo dize Scoto no. 4 de las Sentendas Dist 1'. question. 2. Por 
manera [que] tanto la dicha encomienda será lícita y jiista quanto VCÁS 

fuere ordenada a la tranquilidad y quietud y pasífíca institución^* de 
este reyno. Cónstanos pues por experiencia que, de hazerse la dicha 
encomienda e donación, los naturales desta tierra viven más conforme 
a la razón y ley natural, más ordenada y políticamente, lo qual es medio 
necesario para averse introduzido en ellos la fee, que es el f in natural 
que se pretende. Y de aquí adelante, con suabidad y benevolencia dila
tarla y conservarla y hazerlos obedientes a las tradiciones de la santa 
madre ygleda de Roma. Pruevo la menor porque, como tengo dicho, de 
su natural condición esta gente es fácil, de ruin propiedad, y es necesa
rio tengan señor que particularmente se duela de ellos como deuda pro
pria para este dicho fin, aunque per accidens pretenden su ynterés. 

La tersera razón es, porque toda distribución o divición de cosas 
temporales se ha hecho y deve hazer por uno de tres. O por el padre a sus 
hijos, y como se hizo por Noé después del diluvio, el qual dividió la tie
rra a sus hijos, y esta divición es justa de lege naturae^^ por razón de la 
qual los hijos deven obediencia a sus padres, y la dicha ley no fue^' 
revocada por ley del nuevo ni viejo testamento. El segundo que puede 
hazer esta divición o distríbidon es la república y comtmidad, que reyna 
justamente en quanto la dicha divición dize respecto al consentimiento 
natural. El tercero por quien se haze la divición es por el príncipe y rey, 
el qual tiene autoridad para hazer la dicha divición por ley justa. Porque 
justamente uno se pueda sugetar a otro o a la comunidad en aquellas 
cosas que no son contra la ley divina, para ser mejor regido y govema-
do por aquel a quien se sugeta, que no por sí mismo. Supuesto esto, 
la razón prosede de esta manera: el que haze conforme a lo que manda la 

" Tal vez se refiera a Questiones super judiam, obra citada por Sepúlveda en la "Undécima 
objeción", de la Disputa, pp. 316-317. 

" Lectura tentativa. En el ms. dice: hastituríon 
^ Así interpreto: de líge naturas 
" En el ms.: fuere. 
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ley justa, licita y jtistamente procede y asegura en consciencia a todas 
aquellas personas que se comprenden debajo de aquella ley justa. Y es 
así que es justfunente el cristianísimo emperador y rey D<m FÍiüipe, nues
tro Señor, tiene dominio y señorío universal sobre toda esta tierra y yn-
dios della, como arriba está probado, y de ello no ai duda ni es licito 
dudarlo. Luego lícita y justamente puede dar no solamente en enco
mienda los yndios de esta Nueva España a los españoles, pero aun puede 
lícita y justamente transferir todo el dominio que tiene y jurisdición so
bre ellos, en especial siguiéndose tanto probecho de la tal encomienda 
o translación de dominio, como al presente nos consta que se sigue. 

Lo quarto, porque estos naturales desta tierra son de su naturaleza 
gente serbil y baxa, así en sus entendimientos como en el modo de vivir 
y traje suyo. De sus entendimientos ya tengo arriba dicho la facilidad, 
pues con la misma facilidad que se persuaden a una cosa se persuaden a 
la contraria, si no es en aquellas cosas que se necesitan para su sustenta
ción y vida. Y desto pocas gracias, que también se necesita un animal 
bruto y sin razón quando tiene hambre o sed. La barbaridad de sus 
perbersas costumbres y rudeza y brutal inclinación, a todos es notoria 
los que habitan en este nuevo mxmdo. Porque demás de ser ella una 
gente naturalmente tímida y apocada y vil, en tanto grado que se ve por 
experencia un muchacho español, en parte do no puede ser favoresido de 
otros, tomarse con dos y tres yndios y descalábralos sin resistencia alguna 
de parte de dellos. 

Es tambiem el modo de bivir brutal, pues son como fieras silves
tres que biven por los campos, sin ciudades y comunidades, a lo me
nos enemigos de vivir en ellas. Y es esto ací porque aviendo mandado 
su magestad por sus reales sédulas, y aviéndose mandado por esta real 
audiencia, que se junten en pueblos y comunidades donde vivan políti
ca y cristianamente, nadie ha sido poderoso para hazerlos juntar, antes 
tres mü peticiones dan cada día en la real audiencia para estorvar si 
puede ser el avitar y vivir en comunidades, y quedarse viviendo solos 
en los montes y valles como brutos. Y atm no como todos, porque atm 
los animales sin razón se juntan en manadas y no andan solos. Y esto 
quarenta años ha, poco más o menos que se ganó la tierra, qué no ha
rían en el tiempo que el reverendísimo de Chiapa estava en ella y gozan
do, como aora gozan, de toda la libertad que humanamente a vasallos de 
su magestad se les puede dar para remedio de los excesos que huvo al 
principio, los quales yo no los niego. Dando pues su magestad los di
chos yndios en encomienda a los conquistadores de esta ciudad y pro
vincias del reyno, remediarse ha tan gran barbaridad y redusirse han [a] 



PAKECE8 D B L S E Ñ O R D E A N D E M É X I C O 49 

política cristiana, porque avrá quien tenga particular cuenta de cada uno, 
aunque esté en el monte y breña encerrado, y es gran bien para toda 
la tierra. 

Lo quinto, porque dado caso que todo sea verdad lo que el reve
rendísimo de Chiapa dize en todas sus Veinte razones, sustentando la 
parte contraria es argüir de los exsesos que los españoles fd principio 
que se ganó esta tierra hizieron, el qual genio de argüir es reprovado 
entre hombres de su autoridad y letras. Llámanlo los cuales con argu-
mentum fü> abusu, quod nihil valet. Ansí argumentan los lutheranos, pro-
vando que las procesiones y letanías que la santa madre yglecia tiene 
ordenadas, no ser buenas ni se deben a hazer por quanto en ellas se hazen 
exsesos. Si excesos hizieron los españoles o [no] hizieron, justas y san
tas leyes tiene su magestad hechas para quel traxisgresor de más sea 
punido jwcta quditatem delicti,^ no por eso se ha dexar lo que de sí es 
bueno y justo, en especial si es ordenado al fín principal que su ma
gestad pretende que es la introducción de la religión cristiana y con
servación de la fee, como lo es la dicha encomienda. 

La sexta razón, que porque la doctrina evangélica ahórrese la tira
nía, cosa muy vsada entre estos miserables, de lo que tenemos larga ex-
perencia y oy día la bemos usar entre gente apartada de quien tenga 
cuenta con ellos, en espesial de los caciques y govemadores contra sus 
inferiores maceguales. Tiene pues obligación su magestad de dar a esta 
gente orden y manera de vivir y de conbersíir con el qued se pueda obiar 
estas tiranías de los mayores dellos a los menores, y puedan fácilmente 
ser instruidos en la fee. Para lo qual encargo la conciencia de su mages
tad para que mande ver los pueblos que están en su cabesa y los de los 
encomenderos, y claramente berá quánta diferencia ay del remedio de 
los unos y de la necesidad de los otros, en especial si en el pueblo del rey 
está por ministro frayle alguno. 

Porque como algunos de los religiosos no pretenden sino su servi
cio, mandar y quitar en los pueblos donde reciden, y que no aya quien les 
vaya a la numo ni se aparte para estorvarles las vexaciones que dan a 
los indios del pueblo, son causa de más de que no se consigue el fin 
principal que su magestad pretende, que los pueblos se despoblen y se 
vayan los indios a pueblos de encomenderos, donde son mejor tratados 
y ay quien mire por ellos, no siendo parte el corregidor del dicho pue-

Original: de Lfstt 
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blo a remediar esto, por temor que tienen a los dichos religiosos. De 
todo lo qual darán entera relasión los procuradores de esta ciudad a su 
magestad. De donde se sigue que su magestad es defraudado en mucha 
parte de los tributos y réditos de los dichos pueblos, por despoblarse 
los indios que tiene en su cabesa, y yrse a los que están en los encomende
ros. Y si algunos pueblos de su magestad están bien tratados, son algu
nas provincias que tiene gruesas, que por su posibilidad pueden sufrir la 
vexación mejor que los pueblos menudos y pequeños, que son muchos 
los q«e tiene su magestad sin que se parezca, como constará si su mages
tad ymbiare persona que lo vea y mire. Donde ynfiero yo quel reveren
dísimo de Chiapa y algunos otros religosos, la mayor ocasión que han 
tenido para estorvar con todas sus fuerzas que las dichas encomiendas no 
se den a español, es cobdicia de mandar y que no aya quien les vaya a la 
mano, sino que ellos sean superiores, no teniendo delante el fin princi
pal que Jesucristo manda, que es la predicación evangélica y dilatación 
de la fee. Y esto hase claramente conoscido en esta tierra, por los mu
chos excesos que aserca deste ptmto [ha] havido. 

La séptima razón responde ala razón tersera que el reverendísimo 
escrive entre sus Veinte razones, en la qual dize que los españoles no son 
idóneos ministros, ni hábiles, ni capaces para les encomendar ni dar 
cargo de ser curas, ni que prediquen la fee, señaladamente a infieles 
que de nuevo y desde los rudimentos y principios della han de ser ense
ñados, y más atraídos por exemplos de buenas obras que por palabras. A 
lo qual digo que su señoría reverendísima tiene razón, porque yo no 
hallo español ninguno que hábil sea para cargo ni encomienda alguna, 
ni hasta oy ha nacido, si no es su señoría reverendísima, que por sus 
buenas partes y méritos fue digno se le encomendase y encargase el 
obispado de Chiapa, el qual dexó su Señoría por decargar de su concien
cia y no porque valía poco, como algunos de mala consencia dizen. 

La octava, contra la Razón undécima del reverendísimo de Chiapa, 
donde parece querer significar que estos naturales pierden la libertad 
que tienen por ser dados [en] encommienda a españoles, no puedo en
tender de qué libertad habla aquí su señoría. Porque si habla de la liber
tad cristiana, quod absit, ¿quién nunca jamas dixo que por enagenar el 
rey o príncipe, aunque fuese transfiriendo el dominio que tiene sobre 
sus vasallos, pierden los otros la libertad de la fee que tienen? Si habla 
de la libertad que tienen por ser súbditos y vasallos de su magestad, 
no se sabe ya el derecho de la manera y forma que se puede hacer la 
dicha encomienda, o enagenar a los dichos vasallos por vía de feudo o 
de otra qualquiera manera. Remítome a lo que el derecho sirve, y en él 
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se permite que, por no averio yo estudiado, no me a trevo a dezir cosa de 
lo que dispone. 

Antes, como catóUco cristiano me remito a lo que la santa madre 
yglesia de Roma tiene scripto y manda, de tal manera que si en lo 
que he dicho ay algo que contrario sea a lo que tiene y cree la santa 
madre yglecia de Roma y los santos concilios o los sagrados doctores, 
me sujeto a la corrección de la dicha santa madre yglesia romana y a los 
santos conciUos y sagrados doctores, y lo revoco y doy por ninguno 
desde agora hasta entonses, y desde entonses hasta ora, y profeso de 
morir y vivir debaxo de su amparo. 

Esto es, muy ylustrídmo señor, lo que en seys días que se me dieron 
de término he podido collegir para escribir contra lo que tan acertada
mente el reverendísimo de Chiapa tiene escripto. Y no sin gran trabaxo, 
por no haber hallado quien acerca de este ptmto en particular trate y 
escriva. Que en lo demás, si justamente se ganó esta tierra, y si su ma
gestad tiene título y señorío sobre ella, los libros están llenos sumo, pero 
acerca deste pimto de la eru:omienda que su magestad tiene hecha a los 
conquistadores de esta dudad y provincias de ella y antiguos pobladores 
y sus hijos sucesores, nada he visto escripto, si no es lo que el reveren
dísimo de Chiapa escrive en contrario, y pruévalo por veinte razones. 

Vuestra señoría resiba mi voluntad, que esta presenta para obede
cer en lo que se me fuere mandado como perpetuo capellán de vuestra 
señoría que sus muy ylustres numos besa, 

Alonso Chico áe Molina 
Biblioteca Nacional de México, ms. 1037-1 





U N DIARIO INÉDITO DEL SIGLO xym 

Antonio Rubial García* 
Doris Bieñko de Peralta* 

Entre los siglos xvi y xvn los acontecimientos de la ciudad de México 
fueron objeto de interés por parte de varios diaristas: los indígenas 
Juan Bautista y Domingo Francisco de San Antón Chimalpáhin, y 
los criollos Gregorio Martín de Guijo, Diego Calderón Guillén, Juan 
Antonio de Rivera y Antonio de Robles.^ L a tradición fue conti-

• Facultad de Filosofía y Letras-UNAM. 
** Escuela Nacional de Antropología e Hístoria>iNAH. 
' E l diario en náhuatl de Juan Bautista ha sido publicado por Luis Reyes García, 

¿Cómo te confiindes? Acaso no somos conquistados? Anales de Juan Bautista, México, 
ciESAs/Basilica de Guadalupe, 2001. Por lo que se refiere a los otros, véanse Domingo 
Chimalpáhin, Diario, paleografía del náhuatl y traducción de Rafael Tena, México, Conse
jo Nacional para la Cultura y las Artes, 2001; Gregorio M. de Guijo, Diario, 164S-1664, 
México, Porrúa, 1986, 2 voU y Juan Antonio de Rivera, Diario curioso de Méxia>, en 
Documentos para la Historia de México, México, Antigua Imprenta de la Voz de la Reli
gión, 1854, tomo 7. Existe una edición moderna parcial titulada Diario curioso del cape
llán del Hospital de Jesús Nazareno de México, Biblioteca de Historiadores Mexicanos, 
Vargas Rea, México, 1953. En cuanto a Antonio de Robles: Antonio de Robles, Diario de 
sucesos notables (1665-1703), México, Porrúa, 1972, 3 vols. Este último autor reconoce, 
en un apunte correspondiente al 3 de junio de 1696, que continuo el diario de Diego 
Calderón: "murió el licenciado Diego Calderón, presbítero, ministro de la Santa Inqui
sición. Escribió el diario antecedente desde el mes de febrero de 1675 hasta la partida 
antecedente". Por esta razón pensamos que Robles utilizó el diario de Diego Calderón 
e intercaló parte de su información. Robles, op. dt., vol. 3, p. 47. Por su parte Beristáin 
menciona a este autor como Diego Calderón Guillén, véase Mariano Beristáin de Sou-
za. Biblioteca Hispanoamericana Septentrional, México, U N A M , 1981, vol. 1, p. 240. Hay 
que señalar también que en el Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional de la U N A M se 
encuentran un manuscrito parcial del diario de Robles, Ms. 1670, que abarca la tempo
ralidad desde noviembre de 1675 hasta abril de 1696, y otro manuscrito que contiene el 
Diario de Gregorio Martín de Guijo, presbítero mexicano, Ms. 1744, el cual comprende noti
cias desde el afio 1655 hasta 1665. Agradecemos esta información al señor Liborio Vi-
llagomez. Jefe del Departamento de Fondo Reservado. 
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nuada en el siglo xviii, como lo muestran las obras de José Manuel 
de Castro Santa-Anna y el alabardero José Gómez.^ Aunque rün-
guno de estos textos fue editado en su época, pues posiblemente 
no fueron escritos con esta intención, constituyen importantes 
testimonios sobre la vida cotidiana y política de la capital del 
virreinato. 

Sin embargo, estos diarios dados a conocer en los siglos xix y xx 
no fueron los únicos escritos en el periodo virreinal. L a búsqueda 
en los archivos está mostrando que este tipo de textos era tal vez 
más común de lo que pensamos y un ejemplo de ello es el Diario que 
aquí se presenta. Este manuscrito se encuentra en el Fondo Reser
vado de la Biblioteca del Museo Nacional de Antropología e His
toria bajo la clasificación Jesuitas, caja ix, doc. l i a , extrafía colocación 
para un texto cuyo tema central no tiene que ver con la Compañía. 
E l documento no presenta ninguna atribución autoral y abarca 
noticias desde marzo de 1734 hasta febrero de 1760. Sus folios es
tán resguardados por una foja que contiene noticias sueltas tomadas 
(no siempre textualmente) del diario de Antonio de Robles, varias 
de ellas asociadas con los jesuitas, de donde procede posiblemen
te su clasificación actual.^ 

A diferencia de los diarios precedentes, que presentan una con
tinuidad cronológica constante, la información de éste pone ma-

^ José Manuel de Castro Santa-Anna, "Diario de sucesos notables", en Documentos para 
la historia de Méjico, México, Imprenta de Juan R. Navarro, 1854, 3 vols. E l diario de 
José Gómez fue publicado en el siglo xix como "Diario curioso de D. José Gómez, 
cabo de alabarderos", primero en Museo Mexicano en 1843 y después en Documentos 
para la Historia de México, México, Antigua Imprenta de la Voz de la Religión, 1854, 
tomo 7. También existe una edición moderna preparada por Ignacio González-Polo, Diario 
curioso y cuaderno de las cosas memorables en México durante el gobierno de Revillagigedo, 
1789-1794, México, U N A M , 1986. El original de este diario se encuentra en el Fondo 
Reservado de la Biblioteca Nacional de la U N A M , Ms. 1687 a 1691. 

' Las noticias de las fojas 1, Iv. y 21 coinciden en su mayoría con las del diario de Robles 
(Antonio de Robles, Diario de sucesos notables (1665-1703), 3 vols., México, Porrúa, 1972). 
Por ello decidimos no repetirlas. Las únicas que no concuerdan son las siguientes que 
aparecen en la f. Iv.: "Por junio de 1665 se le dio el curato de la Santa Veracruz al doctor 
don Isidro de 5arii\ana. / [Al margen: pleito] El disturbio del Carmen fue el año de 1662 
por cuya causa se salió fray Gregorio de San Alberto, y después se llama en el siglo 
Don Gregorio de Rosas. / Primera piedra en San Agustín se puso sábado 22 de mayo 
de 1675 día de Santa Rosa en la portada del lado izquierdo". 
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yor énfasis en el periodo que va desde 1734 hasta 1738; en los años 
siguientes —entre 1739 y 1749— se disminuye el flujo de informa
ción, hasta convertirse en noticias esporádicas entre 1750 y 1760. A 
pesar de estas discontinuidades, el diario es de sumo interés, pues 
hasta ahora no se había editado un texto de este tipo que abarcase 
el espacio temporal entre las noticias proporcionadas por los dia
rios de Robles y de Castro Santa-Arma.* E l documento en cuestión 
cubre de manera parcial esta laguna informativa. 

Entre las noticias más sobresalientes de este manuscrito están 
aquellas vinculadas con la Iglesia (por lo que se puede intuir que 
el autor es un clérigo) y con el gobierno del arzobispo virrey An
tonio de Vizarrón (noticias que posiblemente sacó de su relación 
con el cabildo de la catedral); es muy probable que el autor perte
neciera al círculo de la Universidad, por las frecuentes noticias que 
da sobre esta institución, y que tuviera vínculos con los conventos 
de monjas y frailes, a los cuales se refiere a menudo. 

E l mismo manuscrito nos proporciona algunas pistas o indi
cios sobre quién fue el autor. E n el diario se menciona por ejemplo 
que él participó en el concurso de oposición para la cátedra de 
Retórica en mayo de 1734 y que sacó un voto: "el viernes 14 de mayo 
se acabaron las oposiciones a la cátedra de Retórica, a que salieron 14 
opositores. Y el miércoles 19 se proveyó en el doctor Luyando con 
2 votos y el decisivo, porque Palos sacó 2, Carballido 1 y yo 1, que 
fui el últ imo opositor".^ 

Si contrastamos esta afirmación con los documentos de las 
oposiciones a la cátedra de Retórica en el ramo Universidad del 
Archivo General de la Nación, encontramos que en la oposición 
de mayo de 1734 "se procedió secretamente a la votación [...] y 
hecha inspección de las urnas se hallaron en la votación contados 
y regulados seis sufragios [...], y se leyeron dos con el nombre 
del doctor don Manuel Antonio Luyando y Bermeo, dos con el del 
doctor don Joseph Fernández Palos, una con el del doctor don 

* El diario de Robles abarca el periodo entre los años 1665-1703 y el diario de Castro 
Santa-Aima la temporalidad comprendida entre 1752-1758. 

' Diario de notiaas, y novedades particulares, que ha habido en esta ciudad de México desde 
el mes de marzo de 1734 años, f. 3v. 
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Ignacio Rodríguez Navarijo, y otra con el del doctor don Juan 
Miguel de Carvallido".* Descartando a los tres nombrados en el 
Diario, es evidente que el autor fue el doctor don Ignacio Rodrí
guez Navarijo. 

De hecho, gracias a este expediente del concurso de oposición 
podemos £ifirmar que el manuscrito, cuya transcripción presenta
mos a continuación, es autógrafo de Ignacio Rodríguez Navarijo, 
pues comparando la grafía de este documento con una carta de 
1734 dirigida al rector pidiendo su ingreso al concurso, resulta ser 
idéntica a la del diario.' 

De este personaje de origen criollo tenemos varias noticias. 
Era originario de Tlaxcala, donde su padre, un castellano llamado 
Juan Rodríguez Sánchez, se desempeñó como escribano público 
y se casó con la criolla María de Navarijo, hija del cónsul del co
mercio, Felipe Navarijo.* Su hermano, el doctor Francisco Rodríguez 
Navarijo (ca. 1680-1757), era cancelario de la Universidad y maestres
cuela de la catedral, y su tío José Torres Vergara (1661-1727) ocupó 
importantes cargos en la curia arzobispal, llegando a ser deán del 
cabildo. A diferencia de su tío y su hermano, quienes tuvieron una 
mayor presencia social e intelectual gracias a las alianzas familia
res y políticas del primero, don Ignacio sólo ocupó un lugar secun
dario en el ámbito eclesiástico y cultural de la Nueva España.' 

* A G N , Universidad, vol. 82, fs. 715-715v. 
^ Carta autógrafa del aílo de 1734 firmada por Ignacio Rodriguez Navarijo solicitando 

participar en la oposición de cátedra de Retórica, A C N . Universidad, voL 82, f. 702. 
' Rodolfo Aguirre Salvador, "El acceso al alto clero en el arzobispado de México, 

1680-1757", en Fronteras de la Historia. voL 9,2004, p. 184. 
' Según Mariano Beristáin de Souza, Francisco Rodríguez Navarijo era "natural de 

la Ciudad de México, doctor y catedrático de Leyes y Cánones, abogado de la Audien
cia de México, juez ordinario de la Inquisición para las causas de los arzobispados de 
México y Guatemala, cura de la parroquia de Santa Veracruz de la capital, prebendado, 
canónigo doctoral, y maestrescuela de la Metropolitana y cancelario de la Universidad 
literaria de México. Fue también vicario general de este arzobispado, abad de la Con
gregación de San Pedro y capellán de las religiosas capuchinas [síc en lugar de carme
litas]. Murió de 77 años a 12 de enero de 1757, con general sentimiento por sus letras, 
caridad y virtudes eclesiásticas; y la Urdversidad le hizo solemnes exequias. Escribió: 
Commentaria in Titulas de Conditione furtiva, de periculo et commodo reivenaitae, de Immu-
nitate Eclesiástica, de Procuratoribus, de Testibus, de Foro competenti. Ms. en la Biblioteca 
de la Urüversidad de México; Alegación jurídico canónica y defensa del Deán y Cabildo de 
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Don Ignacio obtuvo el grado de bachiller en artes en el año 
de 1710, y el de doctor en 1716.*" Llegó incluso a ocupar el cargo de 
rector de la Universidad en 1744." Por una mención del propio 
diario sabemos que, como muchos sacerdotes de la capitcil, perte
neció a la Congregación de San Pedro." Desde 1757 fue capellán 
de las monjas carmelitas de Santa Teresa la Nueva, cargo que ha
bía ocupado su hermano Francisco hasta su muerte ese mismo 
año.^^ Para 1764 era el cura más antiguo del Sagrario de la ciudad 
de México, s egún lo informa una lista de libros que dejó al morir, 
que consta de 369 títulos. Gracias a este documento sabemos que 
poseía una biblioteca de regular tamaño, especializada en temas 
teológicos." Con todo, su labor como escritor es muy escasa. Salvo 
el diario que presentamos, no tenemos noticia de n ingún otro tex
to suyo impreso o manuscrito. Por esta razón Beristáin de Souza no lo 
menciona en su exhaustivo catálogo de autores novohispanos. Su 
nombre sólo aparece en la portada del elogio fúnebre de su her
mano, el cual sacó a la luz en 1758, aun sin ser su autor.*^ 

la Santa Iglesia Metropolitana de México, sobre la resistencia a dar silla en su Coro al Vicario, 
no Prebendado del Arzobispo. Impreso en México 1724 fol. y reimpreso en Madrid 1725 
fol." Beristáin de Souza, op. cit, vol. 2, p. 366. También el diarista de la época, José 
Manuel de Castro Santa-Anna, incluyó una breve biografía de Francisco Rodríguez 
Navarijo en su diario. Véase Santa-Anna, op. át., vol. 3, p. 85 y ss. 

" AGN, Univereidad, vol. 152, exp. 15, fe. 32r.-33r. 
" Libro en que se han de poner los señores que fueren rectores y consiliarios. Se comenzó 

año de 1724. Biblioteca Nacional, Fondo Reservado, Ms. 1444, f. 3v. Agradecemos esta 
referencia al doctor Enrique González. 

"Diario.,., f .l3v. 
" AGN, Bienes Nacionales, leg. 892, exp. 20. 
" "Memoria de los libros que quedaron por fin y muerte del señor doctor don Igna

cio Rodríguez Navarijo, cura más antiguo que fue del Sagrario de esta Santa Iglesia", 
12 de julio, 1764. A G N . Inquisición, vol. 1045, exp. 26, f s . 272-277v. 

" Elogios fúnebres, que la Pontificia y Real Universidad de México dedicó a la buena memo
ria de su cancelario el señor don Francisco Rodríguez Navarijo, doctor en ambos derechos, 
catedrático jubilado en vísperas de Leyes, cura de la Santa Vera Cruz, canónigo doctoral y 
maestrescuela de la Santa Iglesia Metropolitana, provisor, vicario general, y juez de testamentos 
del arzobispado, consultor del Santo Oficio, y ordirutrio por la Mitra de México y otras, juez 
conservador de varias sagradas religiones, abad de la Ilustre Congregación de San Pedro, vicario 
visitador de ambos conventos de carmelitas descalzas, capellán del de la nueva fundación, 
etc. Los saca a luz su hermano el Dr. D. Igruicio Rodríguez Navarijo, capellán del mismo convento, 
rector que fue de dicha Universidad, a quien reconocido los consagra, México, Biblioteca 
Mexicana, 1758. 
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Entre todas las noticias que aporta el diario las más sucintas 
son las de carácter político. E l manuscrito comienza con la refe
rencia a la enfermedad y muerte del virrey Juan de Acuña, Mar
qués de Casafuerte, en marzo de 1734; describe los funerales del 
funcionario y el nombramiento del arzobispo Vizarrón como su 
sucesor (1734-1740). Uno de los hechos que caracterizó el gobier
no de este ú l t imo personaje, tal como lo ha señalado Rodolfo 
Aguirre, fue la desmesurada promoción que hizo de sus parientes 
a cargos eclesiásticos y universitarios, en detrimento de los candi
datos criollos." E l autor del diario aporta varias noticias sobre este 
proceder y, sin censurarlo abiertamente, da a entender entre lí
neas su descontento. De los siguientes virreyes apenas aparecen 
menciones: la desafortunada llegada en 1740 del Duque de la 
Conquista y Marqués de Gracia Real, don Pedro de Castro, des
pués de sufrir un ataque pirata; su súbita muerte al año siguiente; el 
arribo del Conde de Fuenclara sin ninguna mención de su gobier
no; y el periodo de Francisco de Güemes y Horcasitas, a quien ca
lifica de "soldado raso", y sobre el cual reproduce una agria sátira 
popular que hacía burla de su numerosa prole. De nuevo, ningu
na mención de su actuación política y sólo dos referencias tangen
ciales a su persona: la colocación de la primera piedra del Sagrario 
y la muerte y entierro de su pequeña hija. 

Frente a estas escuetas referencias, abundan las noticias de las 
consagraciones episcopales realizadas por Vizarrón, cuyo gobier
no arzobispal es cubierto a lo largo de la mayor parte del diario; 
esta abundancia informativa contrasta con las escasas referencias 
al mandato del arzobispo Manuel Rubio y Salinas. A lo largo de 
los años que abarca el diario se privilegian sobre todo algunos ti
pos de noticias: las referidas a procesiones, rogativas y traslados 
de imágenes; las elecciones corporativas en provincias religiosas; 
así como noticias de algunos conventos de monjas: el regreso de 
las carmelitas enviadas a fundar en Caracas, el pleito de las domini-

" Rodolfo Aguirre Salvador, "Los límites de la carrera eclesiástica en el arzobispado 
de México (Í730-1747)", en Rodolfo Aguirre Salvador (ed.). Carrera, linaje y patronazgo. 
Clérigos y juristas en la Nueva España, Chile y Perú (siglos xvi al xvui), México, CESu/Plaza 
y Valdés, 2004, pp. 73 y ss. 
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cas de Santa Catalina de Siena con las autoridades de su orden, el 
incendio de Santa Clara, etcétera. Es notable t amb ién la descrip
ción bastante pormenorizada de la epidemia de matlazahuatl de 
1737, con otra perspectiva de la que nos proporciona su contem
poráneo , Cayetano de Cabrera y Quintero, y sin una vis ión tan 
guadalupanista.''' Incluso es notable que no haya referencias ex
plíci tas a u n milagro en este caso, aunque sí se menciona la jura 
del patronato. Es también relevante que el autor parezca a menudo 
escéptico, sobre todo ante algunas manifestaciones prodigiosas 
cuya noticia corría en el ámbito popular durante la peste, como el caso 
del agua milagrosa que hervía en Mixcoac y que se usó con fines 
curativos. 

En suma, a pesar de su fragmentaria y sesgada información , 
el diario de Ignacio Rodr íguez Navarijo es un documento de gran 
importancia para conocer algunos aspectos de la vida del clero en el 
arzobispado de México en la primera mitad del siglo xviii. 

Cayetano de Cabrera y Quintero, Escudo de armas de México, ed ic ión facsimilar con 
introducción de Víctor M. Ruiz Naufal, México, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
1981 [1746]. 



DOCUMENTO 2 

DIARIO DE NOTICIAS, Y NOVEDADES PARTICULARES, 
QUE HA HABIDO EN ESTA CIXNIAD DE MÉXICO 

DESDE EL MES DE MARZO DE 1734 AÑOS* 

[AÑO DE 1734] 
[Marzo] 

Día 16. Se continúan los vientos furiosos, y la erifermedad del virrey 
Marqués de Casafuerte, que gobierna desde el día 29 de noviembre de 
1722, que hizo su entrada pública. Este día a las siete de la noche, citadas 
ya las comunidades para sacramentarle otro día en público, le hubieron 
de sacramentar en secreto, por lo agravado que se hallaba. Llevó el viá
tico el deán [EJlizacochea, y el señor arzobispo don Juan Antonio de 
Vizarrón, le recibió en el palacio, y de su mano sacramentó al virrey; el 
deán le oleó luego. 

A las diez y media de la noche hubo fuego en la calle de Manrri-
que, se quemaron irnos jacales, tocaron después plegaría en la Profesa y 
se mantuvo el aire con mayor fuerza. 

[Miércoles] 17. A las doce o más horas de la noche murió el virrey; 
antes de las dos y media soltaron la pieza de artillería o el pedrero, y se 
continuó a cada cuarto de hora. Al primer tiro comenzaron las campa
nadas, y se acabaron a las diez de la mañana. Este día a las cinco de la 
mañana fue la Audiencia a abril [sic en lugar de abrir] el pliego de suce
sor, y salió por gobernador el arzobispo. Después los dos oidores más 
antiguos pasaron a darle la noticia. Todos desampararon al muerto y se 
fueron con el vivo. Fue la guardia, y mandó su Ilustrísima retiraría, y 
predicó en la Capilla Real fray Joseph de Villa. 

' Este documento se encuentra en la Biblioteca Nacional de Anbopologla e Historia, Fcmdo Jesui
tas, cafa IX, doc. l ia , h. 2-17v. Agiadecranos a las autoridades del I N A H por habernos proporcio
nado una copia digital del documento. La ortografía foe modernizada aunque se conservó la de los 
nombres p ropios . En algunos casos considenimos oportimo poner en notas a l pie e l significado de 
las voces utilizadas en el Diario. 
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[Jueves] 18. Este día a las once salió el cabildo en forma con per
tiguero^ a muía de gualdrapa;^ desde la iglesia, a dar a su Ilustrísima 
la enhorabuena del gobierno. 

Esta tarde a las tres enterraron en la Casa Profesa al padre Matías 
Blanco, prefecto que fue de la Purísima. Hizo el entierro la Congregación 
de la Purísima, fue de capa su prefecto y cura de la Veracruz doctor Mesa. 

Esta tarde a las cuatro mxurió el doctor Moyedo, cura propietario 
de la catedral; y a las cinco tomó posesión el señor arzobispo. 

Viernes, 19. Predicó en la Concepción el Viera [stc en lugar de Viei-
ra] domiiúcano de estos tiempos, fray Joseph [sic en lugar de Juan] de 
ViUa [Sánchez] de la provincia de la Puebla. 

A las cinco de la tarde enterraron al doctor Moyedo en el sagrario 
de la catedral habiendo llevado el santo óleo, la dicha noche que olea
ron al virrey. 

[Sábado] 20. Fuesen [sic por fueron] a cantar misa al virrey las con
gregaciones, los días antecedentes las comurüdades. 

[Al margen] [domingo] 21. Hoy se quedó muerta hacia la Alameda 
ima niña, que se estaba peinando para ir a ver el entierro del virrey. 

[Domingo] 21. Se hizo el entierro del virrey para el convento de 
recoletos de San Cosme y así a las seis de la mañana estaba en el palacio 
del difimto el virrey nuevo, todas las comunidades, y tribunales, con
gregaciones y cofradías. Comenzó a salir a las [espacio] y a las diez iban 
hacia San Hipólito. No salieron los jesuítas, aun habiendo mandado el 
virrey que saliesen, no obstante la acta de su general, para que no sal
gan. Y habiéndose ofrecido la controversia entre el Colegio de Santos 
y San Ildefonso, determinó la víspera su Ilustrísima, que prefiriesen los de 
Santos, por lo cual no salieron los de San Ildefonso, ni seminaristas; 
solos los de San Román, después los de Cristo, y luego los de Santos. 
Todos detrás de la tercera orden, las comunidades, Archicofradía del 
Santísimo, clero muy poco, cabüdo, y preste que fue el deán, y fue a 
cantar la misa del entierro. El muerto en caja de terciopelo, guarnecida 
de galón de plata. Los tribunales, virrey nuevo con sombrero, pajes, 
escribanos de cámara, compañía de a pie con los mosquetes para abajo. 

' Pertiguero: 'ministro secular en las iglesias catedrales, que asiste acompañando a los 
que ofician en el altar, coro, púlpíto... Viste ropas rozagantes, y en la mano lleva, por insig
nia de este oficio, una vara o pértiga guarnecida de plata, de lo que tomó el nombre", Dirdona-
f/o de Autoridades, vol. 3, p. 237 y s. 

> Gualdrapa: "la cobertura de seda o laiui, que cubre y adorna las ancas de la caballería hasta 
cerca de los pies, y sirve para defender al que va a caballo de las salpicaduras del lodo, y del 
sudor y pelo de la bestia", Dícdomirjo de Autoridades, vol. 2, p. 86. 
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y las bocas para atrás, la bandera envuelta. Antes de esta compañía dos 
caballos despalmados*, con mantos de terciopelo negro guarnecidos de 
galón de plata, y encima las almas [sic por armas] bordadas. Después de la 
compañía de a pie, la de a caballo, delante el clarín enbayetado', tocando 
un pífano* triste, y muy bajo. Llevaban los alfanjeŝ  desnudos por de
lante no sobre el hombro, los mosquetes del otro lado caídos, con las 
bocas por delante, colgados de la cinta. La caja enbayetada tocándola 
muy tristemente. La estufa del difunto toda enbayetada con fafalais, 
cortinas, descubiertos sólo los vidrios de los lados, sumamente funesta. 
Las guarniciones y tirantes enbayetados. Luego la estufa del vivo, con 
los caballos del difunto, pero no de luto; luego un borlón [sic por forlón] de 
cámara del difunto a cortina cerrada. Y así iban alternados los del di
funto y vivo virrey. Llegó a San Cosme a las diez, estaba ya cantada la 
vigilia, y así salió luego la misa, se encerró en bóveda, que en estos días 
se hizo y el nuevo virrey echó su vela, que tenía sobre el cuerpo difunto 
emtes de cerrar la caja. Se acabó a las once, y los tiros de la pieza de artille
ría a las 11 y media; y desde que murió fueron 436 tiros. Al salir el cuer
po del palacio soltaron otras piezas juntas. 

Lunes 22. Se votó la cátedra de Método, que había vacado por as
censo del doctor Torres a la de vísperas, y la sacó el bachiller Baeza con 
siete votos. 

Martes 23. Enterraron dos monjas una en Jesús María, y otra en 
San Joseph de Gracia. 

Jueves de Gracia 25. Se estrenó el reloj nuevo de Santo Domingo. 
Viernes 26. Se continúa la viudez de virrey muerto en los tribimales. 
Sábado 27. Hoy enterraron a un criado del canónigo Ramírez, que 

mató de una coz una muía. 
Miércoles 31. Se comenzaron las oposiciones a la cátedra de Retóri

ca, a que salieron 14 opositores, y yo el decano de ellos. 

* Despalmar: "quitar porción considerable de casco a las caballerías, descubriéndoles la 
carne hasta encontrar alguna clavadura o herida que han recibido", Dicríonario de Autoridades, 
vol. 2, p. 208. 

^ Enbayetado: de bayeta, "tela de lana muy floja y rala"; bayetas: "se llama así aquel adorno 
que se pone a los difuntos en el féretro de bayeta negra sobre el ataúd, y en el suelo, que aunque 
muchas veces es de paño, comúnmente se llaman bayetas". Diccionario de Autoridades, vol. 1, p. 581. 

' Pífano: "instrumento militar, bien conocido, que sirve en la infantería, acompañado con la 
caxa. Es una pequeña flauta, de muy sonora y aguda voz, que se toca atravesada". Diccionario de 
Autoridades, vol. 3, p. 269. 

^ Alfanje: "especie de espada ancha y corva que tiene corte sólo por im lado, y remata en 
punta, y sólo hiere de cuchillada". Diccionario de Autoridades, vol. 1, p. 196. 
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[AbrÜ] 
Abril, lunes 5. Se volvió loco el padre Villafaña de San Phelipe, que 
había de predicar esa tarde en su Oratorio, y se encerró y declaró loco. 

Jueves 8. Fue la oración fúnebre, que hizo el doctor Mesa a las 
homas del virrey difimto; otro día predicó el doctor Yta magistral, con 
asistencia de los tribunales, y el fiscal del rey, de huésped, porque ya 
el virrey nuevo le había dado paso a la cédula en que había venido 
Melgarejo. 

Estos días ha estado averiguando el oidor Malo, por orden del vi
rrey, a los muchachos de la calle de Cadena, por haber sacado un entierro 
de muñecos según y como el del virrey difimto. 

Sábado 10. Cerca de las tres de la tarde repicaron por aviso de tres 
navios, que se quedaron en la Habana para conducir la flota detenida 
en ella. Vino la cédula en favor de Uría, cerca de las cédulas falsas, o sin 
llegar, que él había presentado, por haberlas juzgado falsas. Vino con
firmado por el comisario general de cruzada por comisario don Joseph 
de Ubilla. La cédula del señor obispo de Guadiema para obispo de la 
Puebla; la tesorería, que vacaba por ascenso, y le halló muerto, vino 
a Yabres; su canonjía de ése a Castro; su ración de ése a Codillos; y la 
media ración de éste al primo del arzobispo. En la canonjía de Garsi-
ga vino Torres, en la ración de éste Luna, y en la media [ración] de éste 
Cervantes. E l oidor Pacheco va a Guadalajara por oidor, y uno de allá 
viene acá. Peña el oidor de aquí, va por [espacio] de la Puebla. El deán de 
México va por obispo a Guadiana, no vino su cédula hasta saber si admite. 

Domingo 11. Se cantó la nüsa de gracias con asistencia de virrey, y 
Audiencia, y acabando de dar la media del sermón, se levantó y entonó 
el credo Ubilla, y dejó al predicador, que era de la Merced, quien se 
bajó luego, y fue derecho a su convento, sin entrar en la sacristía. 

Miércoles 14. Se quedó [síc por "se quedó muerto"] un domirüco 
en el sermón en su convento en presencia del tribunal de la Inquisición. 
Y fírmó ese día el provisor en auto con que declaró ser milagro el del 
sudor del Santo Cristo, que se venera en la capilla de Señor San Joseph 
de San Francisco. 

[Al margen: milagro] Viernes 16 de Dolores. Se publicó dicho mi
lagro en dicha capilla en presencia de la comunidad y repicaron en San 
Francisco. 

[Al margen: homas] Sábado 16 [sic en lugar de 17]. Hizo la tercera 
orden honras al virrey muerto, con sermón que predicó su ministro. 
Ábrego. 
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[ A l margen: pleito] Domingo 18. Día de Ramos. Puestas las bémcas 
de la Archicofradía del Santísimo en la catedral, frontero del púlpito i m 
pilar de por medio del sital [síc por sitial] del virrey, como ha sido 
costumbre muy antigua en semejantes concurrencias; mandó el corre
gidor sito pasar a este lugar los bancos de la ciudad, que estaban hacia el 
púlpito. Informóse su Excelencia del maestro de ceremonias, quien dijo 
era costumbre, y no obstante permitió la mudanza de la ciudad. A que 
llegó el más antiguo de la Archicofradía a pedirle su venia en nombre de 
toda la Archicofradía para retirarse. Respondió, que lo tenía a bien, como 
el que usase de sus recursos. Se retiraron, fueron a su capilla, y [ilegi
ble] los cinco que había ante su escribano. 

El señor arzobispo mandó al provisor, y como virrey al oidor Malo 
hiciesen las diligencias, y tomasen declaraciones sobre el entierro del 
virrey, que sacaron irnos muchachos de la calle de la Cadena, según y 
como salió el original. Y declaró un muchacho que [los muñecos que 
representaban a] los oidores los daban de pilón en la tienda, y el virrey 
lo hizo señora Damiana, vieja de la calle. Por esto estuvo don Diego de la 
Cadena preso en su casa con multa de 2000 pesos. Se dio traslado al 
fiscal de la información de Malo, y después de la respuesta, se dio por Hbre 
y se volvió todo bufonada. 

Martes 20. Enterraron al maestro fray Antonio de Yta, maestro por 
su religión y universidad, y fueron a informar el chantre y Zorrilla al 
virrey de parte del cabildo en favor de la Archicofradía. 

Jueves 22. Habiendo mandado el señor virrey dar traslado al fiscal 
sobre el lugar, que debía tener la Archicofradía del Santísimo, y se 
respondió en favor del lugar que tenía; mandó su Excelencia se sentase 
detrás del pilar donde estaba su sitial. A lo cual no contestó la Archico
fradía, aún siendo Jueves Santo en que tiene precisa asistencia; sino que 
no asistió. Envió recado el arzobispo al deán, diciendo que qué le pa
recía; a que respondió, que lo mismo era ese lugar que el medio de la 
plaza. Y dudando el que se lo llevó [el recado] si así se lo había de decir a 
su Excelencia, respondió el deán que asi se lo dijera. 

[Mayo] 
El viernes 14 de mayo se acabaron las oposiciones a la cátedra de Retó
rica, a que saüeron catorce opositores. 

Y el miércoles 19 se proveyó en el doctor Luyando [Manuel Luyan-
do y Bermeo] con dos votos y el decisivo; porque Palos [José Fernández de 
Palos] sacó dos, Carballido [Juan Miguel Carballido y Cabueflas] uno, y 
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yo tuio, que f u i el úl t imo opositor. [Luyando] sacó el carro el jueves 
27, tomó posesión el sábado 29. 

Esta semana ha sido de toros desde el lunes 24 por el nuevo virrey 
gobernador; y ha habido también juegos. 

[Junio] 
Domingo 13 de junio. Se celebró primero la cuerda en San Francisco, se 
acabó a las once torgos [síc] y después comenzó la fíesta de San Anto
nio, que hace su cofradía. En punto de las doce subió el predicador al 
púlpito, y en punto de la una se acabó la misa, y comenzó la misa de 
doce, y andar la procesión, que duró media hora. Este orden de tiestas 
ordenó el guardián fray Antonio Pérez, después de haber puesto la de
manda el rector doctor Eguiara, ante el provisor, de que se le guardase de 
parte de los frailes lo estipulado en la escritura, que se le hizo a la cofra
día cien años ha, de celebrar esta tiesta como se celebra la cuerda. A lo 
cual se llevó recado político, y luego se notificó a la religión, la cumpUe-
se, y representase lo que tuviese. Respondió, que se celebraría a las ocho 
de la mañana o se interpolase con la tercera orden, como antes había d i 
cho el hermano mayor, pretiriendo éste al rector de la cofradía, que había 
de ir a su lado izquierdo. Ésta tiie una de las confusiones de ese mes. 

La otra fue el pasado, de toros y bando, que la víspera de la víspera 
de ellos se publicó de guerras con el emperador. 

Ese día 13 había de haber juegos grandes de conde de Santiago. Y 
había una grande prevención, pero la víspera salió otro bando para que no 
saliese ninguno. Y se acabaron los toros, porque pusieron al virrey va
rios y muy buenos pasquines: el uno en la catedral, en que daba noticia 
cómo su Excelencia concedía cuarenta días de indulgencia a solos los 
que fuesen a los toros, ete. 

El día 20 consagró su Ilustrísima en su oratorio al señor obispo auxi
liar de la Habana, quien se volvió a su convento de San Francisco a 
comer, y allá le soltaron repique con esquila, y le salieron recibir la co
munidad con capa, y entoiwron el Te Deum. 

El domingo 27 infraoctavo del Corpus hizo confirmación en la ter
cera orden y después sacó al Santísimo en procesión dicho señor obis
po. Ese día fue a asistir a la timción del Corpus en Santo Domingo el 
excelentísimo señor virrey arzobispo. 

En este mes murió el maestro de ceremonias bachiller don Miguel 
del Castillo y nombraron en su lugar a Peñaranda, que era segundo 
maestro. 
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[Agosto] 
[Al margen: temblor] Martes 17 de agosto de dicho año tembló la tierra 
como a las tres y media de la tarde, y hie muy bueno, no hizo daño. 

Domingo 18 [síc por 15 o 22]. Fue su Excelencia Ilustrísima a la 
fiesta de los Remedios, que no había visto. 

Viernes 27. Salió de Santa Catarina Mártir una procesión con el 
Señor de la Columna por la peste de viruelas, etc. 

[Septiembre] 
Martes 28 de septiembre a las cinco y media de la tarde mataron en la 
calle de los Donceles a un barbero llamado Miguel; dicen fue una mujer 
el agresor. 

[Octubre] 
Sábado 2 de octubre. A las doce del día repicaron por aviso de España, 
en que vino noticia de haberse jurado rey de Nápoles el infante Carlos, 
hijo de segundo matrimonio de Felipe V rey de España, teniendo hijo 
mayor, que es el príncipe don Femando. 

Viernes 12. Comenzaron las luminarias por tres noches a la coro
nación de dicho rey de Nápoles, y el domingo 14 fue la misa de gracias. 
Predicó el chantre Moreno. 

Domingo 14. Poco más de las siete de la noche repicaron porque se 
acabaron los fuegos de la coronación del dicho rey de Nápoles. 

[Diciembre] 
Diciembre lunes 27. A las ocho de la mañana murió la reverenda madre 
Francisca Rosa de San Joseph, la Aragona, religiosa y primer velo de San
ta Ysabel de edad de [espacio]. 

Martes 28. Por la noche a las seis murió el reverendo padre comisa
rio fray Fernando Ildefonso González de insulto. 

Jueves 30. Por la mañana le enterró el cabildo eclesiástico. Hizo el 
entierro y cantó la misa el deán [EJHzacochea. Gobernó las provincias de 
Nueva España diez años, entrados en once. Murió en Santa María, luego 
que colocó en su camarín a Nuestra Señora. Convocados los votos para 
la elección de vicecomisario. 

[AÑO DE 1735] 
[Enero] 

Sábado 8 de enero. Eligieron al provincial actual fray Pedro Navarrete, 
y por vicario provincial a fray Diego Suárez. 
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Jueves 20, A las nueve de la noche repicaron por la nao de China. 
Viernes 21. Predicó en Santa Inés el maestro fray Joseph Villa de 

Santo Domingo de la provincia de la Puebla. 
Sábado 22. Se hicieron las hotuas al comisario, predicó el guardián 

de Toluca, Muñoz. 

[Abril] 
Abri l sábado 23. Se hizo el capítulo provincial de San Francisco, salió 
fray Juan Domingo de Leos, hijo provincia vizcaína; definidor fray Joseph 
Antotüo Pérez que acabó de guardián; fray Juan de Qmso, custodio. 

Domingo 24. Amanecieron matados un mozo y un muchacho en la 
velería de la esquina de San Agustín que tuerce a San Felipe por robar
los, se llevaron 3000 pesos, no se sabe quién. 

Martes 26. Se hizo la elección en Regina, no hubo elección, y provi
sor que presidió nombró a la abadesa que acabó, la que hizo la iglesia. 

Viernes 28 [síc por 29]. Se hizo [la elección] en Santa Inés, sucedió 
lo mismo y nombró el provisor a la madre Catarina [de] la Cadena. 
Salió acta del capítulo de San Francisco para que los padres de San Diego 
que se hubieren de pasar a la observancia, hayan de pasar seis meses de 
noviciado, aunque sea grave, y después se siente después del último 
jubilado, si él lo fuere. 

Sábado 30. Se hizo el capítulo en San Agustín, salió por provincial 
gachupín fray Fulano Ugarte y prior del convento, Sánchez. En los prio
ratos hubo revolución. 

Este día se hizo el capítulo de carmelitas en San Ángel, salió por 
provincial fray Melchor y prior del convento grande fray Nicolás de 
Jesús María. 

[Mayo] 
Miércoles 4 de mayo. Se hizo la elección en la Encamación, salió abade
sa la madre Juana la Roldana. 

Jueves 5. Se votó la cátedra de vísperas de Cánones, la sacó el doc
tor don Joseph Flores, promotor, con tres votos y el decisivo. 

Este día se votó también la substitución de la propietaria de Filoso
fía por jubilación de su propietario, y la sacó doctor y maestro don Joseph 
Ybarburu con 3 votos. 

[ A l margen] Domingo 8, hábito en Regina. 
Miércoles 11. Salió el carro del promotor y jueves 12 tomó pose

sión, y a la noche salió el carro de Ybarburu. 
Viernes 13. Tomó posesión. 
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Jueves 12, elección de capuchinas. 
Domingo 15. Hubo profesión en Balvanera, y otra en San Bernardo. 
Martes 17. A las nueve de la noche tocaron plegaria por haberse 

hecho a la vela tres navios para España, que llevan ocho millones. 
[ A l margen: miércoles] 18. Hábito en San Bernardo. 
[ A l margen: oración] Viernes 20. Se hizo en la Universidad la ora

ción fúnebre en hoiu-as del ilustrisímo señor obispo de Guadalajara 
doctor don Nicolás Gómez de Cervantes. 

[ A l margen: sermón]. Sábado 21. Predicó en dichas honras el ba
chiller don Juan de CarbaUido [Juan Miguel CarbaUido y Cabueñas]. 

[ A l margen: prior] Este día hicieron elección de prior de México 
los dominicos, a prior fray Fulano Ceballos, por renuncia de [espacio]. 

[ A l margen: cátedra] Lunes 23. Comenzaron las oposiciones a Ins-
tituta: salieron 12 opositores. 

[ A l margen: temblor]. Lunes 30. Tembló la tierra un punto antes de 
las 3 de la tarde, y fue recio. 

[ A l margen: hábi to] . Este día hubo hábi to en San Juan de la Pe
nitencia. 

[Jurúo] 
Sábado 4 de junio. Se hizo elección en Santa Isabel, y seilió por abadesa 
la portera mayor, Rosa de Santo Domingo. 

[ A l margen: cátedra] Este día se votó la cátedra de Instítuta, y la 
sacó el doctor Chávez con todos los votos. 

[Al margen: aviso] Miércoles 8, víspera del Corpus. Repicaron a las 
seis de la tarde en que vino resuelta la Colegiata de Guadalupe a favor 
del señor arzobispo el pleito con la Audiencia, y todo a su disposición. 

Vinieron las bulas del señor obispo de Chiapa, mercedario. 
Vinieron restitmdos al conde de Terranova sus estados en el imperio. 
Domingo 26 [síc, fuera de orden]. Se le quedó al señor obispo de 

Chiapa la comida, que había de haber servido en celebración de su consa-
ffadón, por estar enfermo el señor arzobispo; consagróse, y fue benefi
cio para los mercenarios. 

Sábado 11. Hubo a la tarde en el Colegio de San Andrés procesión 
por los claustros a la dedicación del altar de Nuestra Señora de la Luz. 

[ A l margen: dedicación] Domingo 12. Se celebró este suntuoso co
lateral dorado, y una curiosa lámpara. Predicó el padre Nicolás de Se
gura, prefecto de la Purísima. Cantó la misa el padre Sunsi [síc por 
Clemente Sumpsin], rector de San Pedro y San Pablo, siéndolo de San 
Andrés el Padre Joseph Genovesi. 
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[ A l margeiu dedicación] Hoy también se (dedicó en la parroquia de 
la Veracruz el Altar de Señor San Joseph con sola misa cantada. 

[ A l margen: dedicación] Hoy hubo profesión en Jesús María de una 
niña de [DJávedos. 

Lxmes 13. Profesión también en Jesús María y predicó en la dedica
ción de Nuestra Señora de la Ltiz, al padre Juan de Echabarri. 

[ A l margen: dedicación] Hoy se dedicó en la Veracruz un retablo 
de San Antonio, predicó el magistral. 

DuUo] 
[ A l margen: aviso] Julio, lunes 4. Repicaron a las 5 de la tarde por un 
aviso, en que vinieron las bulas de obispo de Guadiana al deán Elizaco-
chea. 

[ A l margen: mitra] Miércoles 6. A las diez y cuarto, repicaron en la 
iglesia por la admisión de la mitra. 

La confirmación del provincial de Santo Domingo fray Antonio 
Pinto después de dos años y dos meses de electo. 

[ A l margen: entierro] Viernes 15. Enterraron en Monserrat a un 
religioso, que a la hora de su muerte confesó ser apóstata, y murió arre
pentido. 

[ A l margen: cátedra] Y sacó la cátedra de Qementinas Benavides. 
Sábado 16. Por la mañana tomó posesión de la tesorería de esta 

iglesia don Joseph Yabres, con cuya canonjía vino Don Juan de Castro. 
[ A l margen: hábitos] Domingo 17. Tomó hábito de Santiago Don 

Joseph Aguirre oidor en la Encamación. Y el hábito de capuchina hija 
de Genoesio. 

[AI margen: entierro] Domingo 24. Enterraron en la capilla del Santo 
Cristo de la catedral a la hija del Marqués Soria [Jerónimo Soria Velás-
quez. Marqués de VUlahermosa de AÍfaro y Vizconde de Ribera]; salió 
de su casa, asistió el virrey. 

[ A l margen: entierro] Martes 26. Enterraron en Santo Domingo a la 
hijita de OUvan, asistió también el virrey. 

[ A l margen: entierro] Sábado 30. Enterreiron en la capilla del Santo 
Cristo de la Catedral, a la mujer de Soria, madre de la niña dicha. Asis
tió el virrey. 

[Agosto] 
[ A l margen: elección] Martes 2 de agosto fue la elección en San 

Lorenzo, y se nombró priora y vicaria. 
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[Al margen: entierro] Viernes 5. Enterraron en San Agustín a la 
marquesa de Paradas, salió desde su casa delante de la Concepción. 

[Al margen: elección] Martes 9. Elección en Jesús María, salió la 
que era vicaria. 

Todas las noticias, que desde hoy he omitido por mis ocupacio
nes no hacen falta por ser comunes, y las siguientes rarísimas e inau
ditas, por lo cual no quiero omitirlas. 

[AÑO DE 1736] 
[Febrero] 

Año de 1736. Febrero 22, segundo miércoles de Cuaresma a las doce y 
media del día repicaron por la llegada de flota de 15 navios, que des
apartados fueron llegando, y salieron a 22 de noviembre. En que vino 
por obispo de Guadalajara el señor obispo de Guatemala don Juan de 
Parada, nacional [síc] de dicha ciudad y obispo de Guatemala un frai
le victori[n]o sobrino del virrey muerto Casafuerte [Pedro Pardo de Fi-
gueroa de la orden de los Mínimos]. Y las bulas del señor [Ejlizacochea 
por obispo de Guadiana, en cuyo deanato de esta iglesia vino el arce
diano doctor y maestro Montaño, en el arcedianato el chantre Moreno, 
en chantría el canónigo penitenciario Ramírez. 

[Al margen: gobierno] Sábado 25. Abrieron el pliego de la Compa
ñía y salió de provincial el padre Peralta, rector de San Ildefonso de la 
Puebla. 

[ A l margen: caso raro] Lunes 27. (Caso peregrino) entraron en 
México cuatro monjas de Santa Teresa, que habían salido de esta ciudad 
por mayo del año de [1]731 a fundar a Caracas. Por noviembre de dicho 
año a 15 salió la madre Juana de San Esteban, que tomó el hábito en el 
convento antiguo, y a los 11 años de profesa, salió a 6 de diciembre del año 
de [1]704 a fundar el convento nuevo y el año de [17]28 a 23 de junio la 
sacaron para convento antiguo donde estuvo hasta noviembre de 31; 
que salió otra vez para el convento nuevo, y estuvo cuatro días y luego 
salió a fundar el convento de Caracas, con el oficio de priora,* fue en su 

' La monja carmelita Juana de Sem Esteban tuvo problemas con el arzobispo José Lanciego y 
Eguilaz, quien la destituyó del cargo de priora en el Convento de Santa Teresa la Nueva y en 
1725 el arzobispo la trasladó al convento de Santa Teresa la Antigua, donde la encíirceló. Des
pués la religiosa fue restituida a su convento por el arzobispo Vizarrón, quien pronto decidió 
alejarla de su diócesis enviándola a fundar en Caracas. La religiosa murió en 1744. Véase Capeti-
11o, Alegación jurídica y manifestación de los derechos, que para el uso de sus defensas y hacer constar su 
inocencia ha practicado la M.R.M. /liana Mana de S, Esteban..., México, Imprenta, Joseph Bernardo 
de Hogal, 1728. También Manuel Ramos Medina, Místicas y descalzas. Fundaciones femeninas car
melitas en la Nueva España, México, Condumex, 1997, pp. 169-180. 



DIARIO DE NOTICIAS, Y NOVEDADES PARTICULARES 71 

compañía la hermana Santa Eufrasia, profesa de velo blanco en el con
vento nuevo. Por mayo de dicho año de [17]31 hablan ya salido para 
dicha fimdación la madre Josefa de San Miguel por su priora, la madre 
María de San Francisco, hermana camal de la madre Juana de San Esteban, 
ambas profesas del convento nuevo, y la madre Micaela viuda, profesa 
en el convento antiguo. 

Éstas hablan salido antes, quedando la madre Juana enferma de 
viraelas, al cabo de la vejez, en el convento antiguo. Y saüó como dije por 
noviembre de dicho año de [17] 31. A l cabo de cerca de cinco años se 
quedó en Caracas la madre Josepha de San Miguel con otras dos que ha
bían profesado bajo de la regla mitigada, dispensadas para poder tomar 
chocolate, lo cual con otras mitigaciones no admitieron las demás, y se 
volvieron. Por noviembre de [17]35 saHeron de Caracas para volverse a 
México, y estando cerca de Veracruz padecieron una tormenta de 48 
horas. Arribó el navio Sol Dorado a Campeche, donde llegaron sin haber 
comido en tres días. En f in , desde Guadalupe las condujo a esta ciudad el 
día 27 de febrero de 36 don Miguel Gallo, racionero de esta santa igle
sia. Y todas cuatro se mantienen en el convento antiguo, hasta tanto 
que determine el señor arzobispo virrey. 

[Al margen: visita] Martes 28. Por la tarde pasó a dicho convento el 
señor arzobispo a visitar a la madre Juana. 

[Marzo] 
[ A l margen: entrada] Limes Santo 26. Por la tarde entró el virrey del 
Perú Armendáriz. SaUó el señor virrey Vizarrón a recibirlo a la Piedad. 

[Abrü] 
[Al margen: posesión] Abrü, miércoles 11, por la tarde, tomó posesión de 
su media ración el doctor y maestro Elizalde y se salió del cabildo el 
deán y obispo EUzacochea. 

[Al margen: posesión] Martes 15. Tomó posesión (por la tarde) del 
deanato el doctor y maestro Montaño. 

[f. 6v.] [Al margen: posesión] Miércoles 18. Por la mañana, la tomó 
el chantre, doctor Ildefonso Moreno, del arcedianato. Y a la tarde la 
tomó de chantre el penitenciario doctor Pedro Ramírez. 

[Mayo] 
[Al margen: sahda y entrada] Sábado 12 de mayo, por la noche pasó el 
provisor al convento antiguo de Santa Teresa, y sacó a la madre Juana 
de San Esteban, la madre María de San Francisco, su hermana y la ma-
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dre María de Santa Eufrasia, lega; y las llevó al convento nuevo [de 
Santa Teresa], para que allí se quedasen a vivir de asiento. 

[ A l margen: consagración] Mayo 6 [síc] domingo, se consagró el 
obispo de Guadiana don Martín de [EJlizacochea en la catedral, por 
el señor arzobispo virrey. 

[Al margen: cátedra] El miércoles 2 [sic], se votó la cátedra de Es
critura, y la sacó el doctor Palos con tres votos, y el decisivo, por haber salido 
igual con el doctor Palacios. 

[ A l margen: edictos] Viernes 27, se firmaron los edictos para la ca
nonjía penitenciaria, con término de seis meses. 

[Septiembre] 
[Al margen: temblor] Septiembre viernes 7, a las nueve en punto de la 
noche tembló la tierra, no fue muy recio pero duró algo. 

Domingo 9. Se consagró en el oratorio del señor arzobispo virrey el 
señor obispo de Guatemala fraile victorio o [de] San Francisco de Paula 
[Pedro Pardo de Figueroa]. Fueron por su Ilustiísima a casa de la Ma
ríscala el deán doctor Tomás Montaño y el arcediano doctor Ildefonso 
Moreno, como padrinos, y el señor obispo quería llevarlos en su estufa 
a las muías. Hubo sus razones. Dijo el señor obispo que no iría como 
querían, a que dijeron, que n i ellos irían, como no fueron sino a su iglesia. 
Dieron noticia al señor arzobispo consagrante excusándose con lo suce
dido, y no ser función suya. Que si el señor obispo fuese por ellos irían 
y aunque el señor arzobispo dijo ser función suya, no fueron. Y envió a 
convidar al chantre don Pedro Ramírez y el maestrescuela Navarijo. 

Martes [11] entró en Guadalupe el señor obispo de Guadalajara 
que viene [de] Guatemala doctor don Juan de Parada [Juan Gómez de 
la Parada]. 

La noche de este día fue fatal, en ella hubo más de cinco matados. 
Uno en la calle de la Merced, que estando durmiendo le mató su. mujer 
y entrando un sobrino suyo le acometió también, y le dejó próximo a 
morir. Entró i m criado, también le hirió, pero éste la amarró, y llevó a la 
justicia. Las tres fueron en la calle de Tibtirsio, que hizo im mulato llamado 
Chile Verde, mató éste a ima mulata, a su hijo, a su hermana. Otra muerte 
fue hacia Chapultepec que un indio mató a su mujer. Fuera de otras, 
cumpUéndose en esto el pronóstico del doctor Escobar.' 

' La noticia se refíere probablemente a Pronósticos y caknihrios desde el año 1728 hasta el 1736 
de Joseph de Escobar y Morales, quien fiie doctor en derecho dvil y medicina, bachiller en teolo
gía, catedrático de matemáticas en la Universidad de México, versado en lengua griega. Fue 
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Sábado 29 de septiembre. Se repicó por aviso a la oración. En que 
le vino la confirmación de comisario al vice, que lo era el reverendo 
padre fray Pedro Navarrete, que estaba para Michoacán a la celebra
ción del capítulo. 

Vino el pleito de los diezmos con los jesuítas, en favor del cabildo 
de México, que pedía por sí y en nombre de las iglesias de Puebla y 
Michoacán. 

Vino el pleito de la Universidad en su favor, y en contra del cole
gio de Santos, aunque no vino el testimonio. 

[Octubre] 
A13 de octubre murió el señor obispo de Oaxaca, mercedario. 

[Noviembre] 
Sábado 3 de noviembre. Se celebró el capítulo de San Diego, por el reve
rendo padre comisario dicho, y salió de provincial el reverendo padre 
fray Joseph Erize. Ese día se afianzó la noticia de la muerte del padre pro
vincial de la Compañía, Antonio de Peralta, en la villa de Pátzcuaro, y 
esta mañana se abrió segundo pliego, en que vino el padre Juan Anto
nio de Oviedo. Por la tarde enterraron al reverendo padre jubilado fray 
Francisco Navarro, de lo primero de la religión de San Francisco. 

El día 6 de noviembre se cumplieron los edictos a la canonjía peni
tenciaria, y viendo que no había más de dos u tres opositores, los pro
longaron por ocho días. 

El día 15 dieron puntos al doctor don Pedro de Zúñiga y Toledo, 
leyó de la Distn. 23. 

Martes 20. Leyó el secretario del señor arzobispo virrey el doctor 
don Francisco Jiménez Cano [síc], del cap. Novit Ule, qui nihil ignorat. de 
judicijs. Y siendo como es cierto que se lleva la canonjía, ha habido tanta 
escasez de opositores por haberse desalentado con esta monstruosidad, 
que algunos han salido insistidos. 

[ A l margen: le vino la canonjía y tomó posesión a 9 de abril de 1738 
el dicho Jiménez Cano.] 

Después leyeron el doctor don Ignacio de Mesa, cura de la parro
quia de la Santa Veracruz; el doctor Lozano, cura de Tizayuca; el doctor 

médico títolai del Hospital Real de los Indios. Mtm6 durante una epidemia de nutUaakmtl. 
Cayetano Cabrera y Quinteto, Escudo áe armas, p. 37, escribió:"... mu> de los nobles ingenios... 
l o ^ con el del grado el lauro en todas Facultades y dos Borlas o í las de Derecho Civil y Medi
cina", también estudió matemáticas y lenguas extrarqeras, Beristáin, op. cit, vol. 1, p. 465. 
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don Juan José González, cura del Real del Monte; el doctor don Manuel 
Garrido, y don Joseph Fernández, racionero de la Puebla. 

[Diciembre] 
Día 12 de diciembre, miércoles por la tarde, se votó la canonjía en el 
doctor don FraiKÍsco Jiménez, secretario de señor arzobispo virrey, con 
11 votos, y los dos o tres el doctor Mesa, quien sacó el segundo lugar, y 
el tercero el doctor González con 11 [sic, debería ser 1] votos. 

Miércoles 26, sacramentaron al dicho canónigo electo de tabardillo. 
Miércoles 26 Monxio en Jesús María de la hija de don Joseph Gon

zález ." 
Jueves 27 Monxio en la Encamación de la hija del cobrador mayor 

de la [A]duana. Se salió a 25 de marzo [añadido después]. 
El miércoles pasado entierro en San Francisco del prior del Coiisu-

lado don Joseph Aguirre. 
Dicho miércoles a las once comenzó tm viento, que cada día se iba 

aumentando y dxiró hasta el domingo tan furioso, que desde el sábado 
por la mañana comenzaron a tocar plegaria en todas las iglesias, y en 
muchas quebró las vidrieras, particularmente en la Profesa y más en San 
Agustín. Tiró la cruz del cinüwrio de la catedral, de la capilla de Con
cepción, de Regina, de los Talabarteros, de la torre de Santo Domingo 
y otras. 

Sábado 22 [stc fuera del orden], repicaron a la oración por urcas, 
tres navios, confusos porque no hubo misa de gracias, n i traen noticias 
particulares. 

Supla el lector otras noticias por la más particular, que es una gran 
peste entre los indios, que se mueren a montones, pues juntos entíe-
rran en el cementerio de la catedral cada día ocho o nueve o diez. Y el 
Santísimo anda por dos o tres píirtes a un tiempo sirviéndole de cochero 
el conde de Santiago. 

" "Monxio": una expresión que significa probablemente "acción de entrar de monja", o sea 
entró en noviciado y tomó el hábito. En el Libro de pnfisiones de Jesús Maria aparece referencia 
de dos hijas de José González y María Rosa de AvendaAo: María Josefa de la Santísima Trinidad, 
quien profesó el 15 de abril de 1736; y María Ana de la Trinidad, quien profesó el 26 de enero de 
1738. La noticia se refiere probablemente a esta segunda, pues si hubiese entrado en noviciado 
en diciembre del 1736, es muy probable que profesase más o menos un alio después, o sea a 
finales del 1737 o inicios del 1738, como en este caso. Nuria Salazar Simarte, "Salud y vida 
cotídiaita en ta clausura femenhta. E l convento de Jesús María de México, ISiO-lseOT, México, 
uiA, tesis de maestría, 2003, p. 317. 
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[AÑO DE 1737] 
[Enero] 

Año de 1737 prosigue hasta hoy 7 de enero la peste por la cual se 
han hecho y están haciendo plegarias, novenas y procesiones públicas 
de San Juan de Dios, de la Misericordia, San Cosme; se ha descubierto el 
Santísimo en muchas partes. En Síinto Domingo hicieron dos novenas 
a Nuestra Señora del Rosario y otra al Santo Cristo del Noviciado; en San 
Agustín al Señor de Totolapa; en San Felipe al santo, con el Santísimo 
Presente; y San Lorenzo a señor San Joseph de la mesma suerte; en San 
Francisco al Señor de Noviciado; en San Joseph de Gracia al santo, a 
quien sacaron en procesión muy buena de clerecía y dos cofradías la de 
Santísimo y el santo que vino a la catedral el día ocho. El domingo pasa
do saUó la de San Juan de Dios, y otia de Santa. Catarina de Sena. El 
pueblo de Santiago se ha asolado, y hacia Jamaica y otro hacia Coyoacán y 
el de Tepepan, de tal suerte que no hay quien se atreva a sacar los metates 
ni otra cosa, n i cargar a los muertos, del horror que tienen de que se 
sigue la orfandad de muchos indiezuelos. En San Juan de Dios el día que 
menos mueren [son] 19, y ha prendido en los padres, como en el Hospital 
Real. Hacen zanjas en el cementerio de la catedral y los demás de doctri
nas. De la Profesa salen a todas horas y hacen al día 100 o más confesiones. 
El señor virrey arzobispo nombró el día 1, cuatro médicos con consulta 
de los protomédicos y cuatro boticas, y no se entienden n i pueden dar 
abasto aun en sus casas. Envió el virrey limosna a la Profesa, para que la 
repartan los padres. Otros sujetos han hecho lo mesmo en San Felipe, y se 
está e j e r c i t a n d o mucho l a caridad. El s e ñ o r a r z o b i s p o mandó que en l a cate
dral los entíerren con capa y cruz y los pongan en la capilla de las Ánimas. 

El día 8 hizo el entierro de 15 el arcediano con toda decencia. Día 9 
fueron 23 en la catedral. 

[Día] 9. Por la noche trajeron a Nuestra Señora de los Remedios a la 
parroquia de la Vera Cruz. Prosiguen los muertos, y hoy día que en-
tierran 25 sólo huérfanos, o echados, sólo en la catedral. 

Jueves 10. Fue la procesión de Nuestra Señora en que salieron car
melitas, y betlemitas, a más de las otras religiones, y desde la Profesa 
fueron acompañando los jesuítas. Desde hoy se ha dado orden, que to
dos los difuntos huérfanos, que enterraban en la catedral, los entierren 
en un campo, o pedazo de huerta que dieron los padres de San Lázaro. 
Andan cuatro sagrarios sólo de la catedral en estaciones. 

Viernes 11. Comenzó el novenario a Nuestra Señora de los Reme
dios y otro en la Profesa a Nuestra Señora de Loreto de su iglesia. Por la 
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tarde sahó de San Francisco tma procesión de sangre con el santo Cristo 
del Noviciado [al margen añadido: y San Salvador de Orta], que va a 
los barrios, y Hospital Real. Hoy enterraron 7 pobres en la catedral, sólo 
por la mañana. A la tarde 6. 

Sábado 12, Amanecieron formados dos hospitales en dos casas, la 
una que fue de Falencia en la plazuela de San Sebastián, los jesvdtas 
corren con ella porque no se sabe quién es el bienhechor [al margen: es 
el señor arzobispo]. La otra en la calle que va para el Carmen, y el bien
hechor es don Vicente Rebequi, en una casa suya, y todo lo costea con 
regalo, 

Domingo 13. SaUeron los padres apostólicos de San Femando [a] 
tma misión de Santa Qara, con los padres de San Cosme, todos descal
zos, con emees y coronas. 

Lunes 14 y martes 15. No han bajado de 100 las confesiones a que 
han salido sólo los padres de la Profesa. De San Pedro y San Pablo ha 
habido día de los mesmos. 

Miércoles 16 y 17 y 18. Se continúa la epidemia, y que han reparti
do 2000 pesos del cabildo eclesiástico, por mano de las cuatro dignidades, 
500 pesos cada una. Se han formado otros hospitales, uno del corregi
dor Rubí hacia el Hornillo para convalecientes," que asisten los padres 
hipólitos; otro del arcediano Moreno para lo mesmo. Se han añactido en 
San Juan de Dios algunas camas por cuenta del señor arzobispo. Ayer 
enterraron en San Lázaro 32. 

Sábado 19. Continúase la peste, y novedad del milagro de un pozo 
de agua que hierve hada Mixcoac, con que dicen sanaron, por haber ido 
el día 4 unos indios. En su busca acude muchísima gente, pero pinta en 
fábula, 

Domingo 20. Salió la procesión de San Gregorio a la Profesa de 
Nuestra Señora de Loreto a hacerle novenario por la peste, por delante las 
indias, después españolas y señoras, después seglares, luego clérigos 
con manteos, y padres rücolaítas, quienes le cantaron salve en [la capilla 
de] Loreto. Luego más mujeres y la ciudad. Salió a las 3 y entró a las 7. 
Se hizo la novena con solemnidad y concurso, que llenaba toda la igle
sia. Primer día cantó el provisor, segundo su hermano, hoy enterraron 
en San Lázaro 40, en San Antonio Tepepan 3 en un campo santo que 
hoy se bendijo. 

" Hospital de Nuestra Señora de los Milagros, llamado del Hornillo, fundado por el padre 
Juan Martinez de la Parra, S. J-, Cayetano Cabrera y Quintero, op. di. , p. 189. 
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Lunes 21, 22 hasta 26. Prosigue la epidemia. 
Domingo 27. Salió en procesión el Santo Ecce Homo renovado de 

Balvanera. 
Miércoles 30. Comenzó el novenario a Nuestra Señora de Guada

lupe en su santuario que le hace la ciudad. Fue el señor virrey arzobis
po y cabildo y ciudad el primer día y las comunidades a cantar la salve y 
la misa. 

Jueves 31. Sacaron los padres de San Diego en procesión a Nuestra 
Señora de los Dolores, los legos a San Diego, los coristas a San Antonio. 

[Febrero] 
Febrero. Viernes [1]. Llevaron al señor virrey más de catorce mi l recep
tos [sic] que pagará y ha gastado en todo el mes pasado 17 mi l pesos en 
esta epidemia. En todo el mes pasado hubo en sola la feligresía de la 
catedral 973 entierros, sin los muchachos. 

Sábado 2. Volvieron a Nuestra Señora de Loreto a su capilla, en 
procesión. 

Domingo 3. Salió en procesión el Santo Cristo de la Espiración de 
los mulatos de Santo Domingo. 

Lunes 4 se estrenó otro hospital por la ciudad, hacia San Juan en el 
obraje de Peredo. Y otro perpetuo en Coyoacán por el estado [Marque
sado del Valle]. 

Hasta hoy viernes 22 [de febrero] ha continuado la epidemia y 
muertes, de manera que en San Lázaro pasan de 25 todos los días. Han 
salido procesiones del Santo Cristo de la Santísima Trinidad, de san Ca
yetano en contomo de la catedral, de Señor San Joseph [del convento] 
de Santa Inés [al margen: con santa Rosalía], de Jesús Nazareno de su 
hospital. Novenas innumerables se han hecho: al Santo Ecce Homo de 
Regina, a Nuestra Señora de la Bala, otra a la Guadalupe en su santua
rio, por el conde de Santiago. Fuera de estas procesiones han salido las 
siguientes: del Santo Ecce Homo de Regina, de San Nicolás de San Agus
tín, de San Vicente Ferrer de San Lorenzo, de Nuestra Señora del Rosario 
de Santo Domingo, de San Antonio de San Francisco. [El] día de la En
carnación de Nuestra Señora de la Merced. Otra de San Vicente Ferrer 
de los terceros de Santo Domingo. 

[Marzo] 
Viernes de Dolores 12 de marzo. Amaneció muerto el chantre doctor 
don Pedro Ramírez del mal de la epidemia que llaman matlasagua [sic]. 
Prosigue la epidemia en tanto grado, que en San Lázaro hay días que 
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entierran 40 y 50 y que hacen sólo de la catedral 90 estaciones en un día. 
En el hospital de Rebequi ya no hay quién quiera ir a confesar, n i quie
ren los carroceros alquilar forlones para pasar los cuerpos a la iglesia 
donde se han de enterrar, n i los indios quieren cargarlos. Mueren cu
ras, médicos y otros mirüstros, porque se les pega. Los dolientes buscan 
la iglesia donde enterrar a sus parientes, porque en la catedral no quie
ren por no apestar; y así están algunas iglesias, que no se puede entrar, 
como en Jesús Nazareno, Colegio de las Niñas, Hospital Real, capilla de 
los indios de San Francisco y Santo Domingo; y cuesta trabajo hallar 
sepultura. Han muerto más de 200 macutenos^^ de la nomina" de Ve-
lásquez, y los 30 de horca. Entierran hasta después de la oración y algu
nos luego que mueren, como a im padre de San HipóUto [quien] murió 
a más de las 9 de la noche y lo enterraron a las 12; otro a las 3 de la tarde 
y le enterraron a las 8, hijo de don Pedro Franco. 

[Abril] 
Abri l 27. Hizo la ciudad en manos del señor arzobispo virrey el jura
mento de patrona a Nuestra Señora de Guadalupe y repicaron en todas 
las iglesias, fue sábado. Prosigue la epidemia y con ella todos entristeci
dos y así, viendo que no hay otro recurso, se determinó sacase el cabildo 
en procesión para la catedral al Santísimo Cristo renovado de Santa 
Teresa la Antigua, y se le haga novenario. 

Domingo 28. Salió dicha procesión a tomar la calle del Reloj, torció 
por la de los Cordobanes hasta la esquina de Santo Domingo, fue de
recho hasta la boca del portal y luego por la plaza hasta la frente de la 
puerta de en medio de la catedral, por donde entró. Fue todo el cabildo 
y clero de más de 500 y el señor virrey como arzobispo; con tal devoción y 
silencio que no se oía más que lágrimas y suspiros. Se puso dentro del 
altar mayor donde ponen al Santísimo. 

[ A l margen: novenario.] Día lunes 29. Comenzó el novenario, asis
tió el señor virrey como arzobispo. Han muerto hasta ahora médicos 
Rosales, Escobar, Casas, Sariñana, el padre Leal de San Francisco, un 
dominico de fuera, un ayudante de la catedral. De Pachuca han pedido 
unas cabras, que críen a los huérfanos, que han quedado por no haber perso
nas que los críen, y se va acabando. Algunos muertos han comenzado a 

" Macuteno: (México) "ratero, ladrón", en María Moliner, Diccionario de uso del español, vol. 2, 
p. 301. 

" Nómina: "La lista o catálogo de personas o cosas puestas por sus nombres". Diccionario de 
Autoridades, vol. 2, p. 677. 
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comer los perros antes de enterrarlos, y a uno que amaneció matado el 
día 28 tras de Santa Isabel, le comieron la lengua por el gaznate." Cuan
tas mortajas había en San Francisco, que eran muchas, se han gastado, no 
se hallan, n i aun quien teja sayal. 

[Mayo] 
[ A l margen: procesión.] Martes 7 se acabó la novena del Santo Cristo, 
asistió el señor arzobispo y a la tarde estando ya para salir la procesión, 
comenzó a llover, se quitaba y volvía la agua, aunque poca. Salieron 
las cofradías, y por último el cabildo y señor arzobispo llevaban al Se
ñor [de Santa Teresa] alrededor de la catedral y lo volvieron a poner en 
el altar mayor donde estaba, y determinó su Ilustrísima fuese la proce
sión el jueves siguiente por la mañana. 

[ A l margen: procesión,] Jueves 9. Sahó la procesión para Santa Te
resa la Antigua, pusieron al Señor en el altar mayor, y a la tarde le vol
vieron a colocar en su capilla y tabernáculo, y desde hoy ha continuado la 
agua, con que parece va cesando la epidemia. 

[ A l margen: elección.] Sábado 11 celebraron elección los padres fi-
lipenses, y salió por prepósito el padre don Julián Gutiérrez Dávila. 

[ A l margen: monxios, stc.]*^ Domingo 12. Entraron monjas de Jesús 
María dos hijas del difunto Fagoaga, y otra niña de su casa. 

Miércoles 15. Tomó el háHto en Santa Isabel doña María Gertrudis 
Bustamente, hija del gobernador de Manila, don Femando Bustamante. 

[ A l margen: jura.] Jueves 16. Se publicó la jtura del patronato de 
Nuestra Señora de Guadalupe, y que pongan luminarias tres días antes 
de la fiesta, que será el domingo 26. 

El día 15 comenzó la plegaria por noticia de la salida de la flota. 
Prosigue la epidemia. 

Domingo 19. A la media noche murió el doctor don Joaquín de 
Benavides, catedrático de Clementinas. 

Martes 21. Dieron garrote en la cárcel a Chile Verde, que hizo dos o 
tres muertes en la calle de Cadena o Tiburcio, y lo colgaron y pusieron 
la mano en la casa. 

Está ya restituida la Archicofradía del Santísimo a su antiguo lugar 
en la catedral. 

" Gaznate, 'lo mismo que gargüéro", "gargüéro: la parte interior de la garganta, por otro 
nombre gorja, por donde desciende de la boca el alimento a el estómago". Diccionario de Autori
dades, vol. 2, p. 26. 

*' 'Monjío: estado de monja, entrada en una orden religiosa de monjas', en Maria Moliner, 
Dicaonmio de Uso del Español, vol. 2, p. 445. (Véase n. 10.) 
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[Al margen: capitulo.} Jueves 23. Fueron el oidor Soria y Olivan a 
asistir a Santo Domingo en la junta de maestros, para que sacasen al 
prior de Guadalajara del noviciado donde estuvo preso día y medio, por 
orden de prior de este convento de México, porque le negó el voto. Fue
ron los oidores y luego le echaron hiera. Y confirmaron la elección que 
antes habían hecho en el padre Castellanos de prior de Chaula, que no 
había querido confirmar el provincial. 

[Al margen: patronato.] Viernes 24, se colgaron las calles por la 
jura del patronato de Nuestra Señora de Guadalupe, y se pusieron lu
minarias. Repicaron a las 12 en la catedral con esqtdlas, y a la oración. 

Sábado 25, por la mañana repicaron a coro con esquilas. A la tarde 
salió la procesión por el Empedradillo con todas las comunidades car
melitas y betlemitas. Pusieron los cereros hachas desde la catedral hasta 
el portal, y en la boca de éste pusieron los plateros un grande altar. 
Frente de la alcaicería" un cajón como del Corpus. 

[Al margen: capítulo.] Dicho día sábado 25 se celebró el capítulo 
en Santo Domingo con asistencia de dichos oidores, y salió con todos 
los votos, excepto el suyo, el maestro Guerrero. 

[Al margen: jura.] Domingo 26 se celebró la jura con misa y ser
món, que predicó el doctor y maestro don Tomás Montaño, deán. 

Lunes 27 prosigue, aimque no tanto, la epidemia. 
Martes [28]. Prosigue aunque hay menos muertos. Y corre cierta la 

noticia de la muerte del señor obispo de Michoacán, don Juan Antonio 
Escalona, y el [canónigo] doctoral de dicha iglesia, Blanco. 

[Junio] 
[Al margen: tumulto.] Sábado 15 de junio. Salieron muchas monjas de 
Santa Catarina con cruz, dicen que para el convento de la Encamación, por 
nuevos mandatos del nuevo provincial [dominico], como el que se pon
gan velo negro las que son de coro, etc. Pero unos cocheros que estaban 
en la puerta [de la Encantación] las detuvieron. Algunas llegaron a la 
puerta de la calle. Las absolvieron a la tarde. Quieren pasarse di ordinario. 

[Al margen: peste.] Prosigue la epidemia en españoles, mulatos, 
no tanto ya en los indios. 

Alcaiceila: 's í t ío y barrio separado/ que se cierra de noche, en que hay diferentes tiendas, 
en las cuales se vende la seda cruda, o en rama, y no otro género alguno de seda: y aunque en lo 
antiguo se fabricaban y tejían varias telas, el dfa de hoy no se fabrican, y únicamente está desti
nado para la venta de seda. [...] Es voz árabe formada del artículo Al, y de Caizár, que vale casa 
de César". Dictíonario de Autoridades, vol. 1, p. 175. 
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[Al margen: dedicación.] Miércoles 19. Se dedicó el altar de Nues
tra Señora del Perdón en la catedral con misa cantada. Y se descubrió 
dorado del altar de los Reyes. Y las tribunas del Perdón. 

[Al meirgen: entierro.] Viernes 28. Enterraron en la Profesa a doña 
María Teresa Carballido, mujer de don Joseph Dávalos, fue la cruz des
pués de las 12, por lo cual no hubo misa cantada. 

[AI margen: sacramentos.] Sábado 29. Por la tarde a las cuatro 
sacramentaron al deán doctor don Tomas Montaño. Dieron nueve cam
panadas. 

[JuÜo] 
[Al margen: elección.] Viernes 5 de julio. Fue la elección en Santa 
Teresa la Nueva. Fue nombrada por presidenta la madre Maria de 
Santa Inés. 

[Al margen: muerte.] Prosigue la epidemia, de que murió el día 2 
el negrito de casa Joseph Matías, requiescat in pace.'" 

[AI margen: epidemia.] Prosigue la epidemia, aunque no mueren 
tantos. Hasta hoy 13 de julio se cerró ya el hospital de Rebequi. 

[Al margen: hábito.] Domingo 14. Tomó el hábito en San L o r e i ^ 
doña María de Castellanos, viuda muy rica. 

[AI margen: aviso.] Domingo 28 de julio. Repicaron a la oración por 
aviso de España que pide seis millones, los tres de este reino, y los otros 
tres del Perú, para fabricar el Palacio de Madrid. 

[Agosto] 
Domingo 11 de agosto de 1737 años. Tomó el hábito de religiosa en el 
convento de Jesús María doña Lorenza de Prado, entenada de Ojeda y 
mujer legítima de don Domingo Robalo, gachupín, maestro de botica
rio en la calle del Reloj. Habiendo vivido con este su marido como 
veinte días después de casada, y usando del privilegio del concilio que 
concede los dos meses primeros a los casados con matrimonio rato" 
para la deliberación; se presentó dentro de dicho término, se puso en de
pósito en dicho convento, ínterin cumplía dos años de edad, que le falta
ban para tomar el hábito. Y cumplidos lo tomó el mismo dicho día de 11 
de agosto. De lo cual se corrió tanto el marido, que se fue este día fuera. 

" 'Requiescat in pace": frase latina que quiere dedi 'descanse en paz", empleada en la litur
gia y en inscripciones mortugrias. 

** Matrimonio rato: laL mutrimonium ralnm, "á celebrado legítima y solemnemente, que no 
ha llegado atkn a consumarse, por lo cual puede todavía disolverse, entrando y profesando en 
religión el uno de los coiuortes, u dispensando el Sumo Pontíñce". Dicríonario de Autoridades, 
vol. 2, p. 515. 
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Se había casado, según cuenta, el año de [17]35, día de la Natividad de 
Nuestra Señora; les dio las manos don Joseph de Ubilla, canónigo de esta 
santa iglesia. 

[Al margen] Sábado, 9 de agosto. Sacó la cátedra de vísperas el 
doctor Luyando con cuatro votos. Y se colgó el señor virrey arzobispo 
para su [ilegible]. 

[AÑO DE 1738] 
[Agosto] 

Agosto martes 12 de [1]738. Por la mañana, se examinó a dicha doña 
Lorenza para profesar, y el día siguiente salió a su libertad y el marido 
se fue de corrido fuera de México. 

Domingo 17 de agosto, hizo la dicha doña Lor^iza solemne profesión 
en manos del provisor don Francisco Rodríguez Navarijo, y se nombra 
Lorenza de la Santísima Trinidad, con que quedó disuelto el matrimo
nio camal por el espiritual. Y el marido tonto, se fue de corrido. 

[Al margen: Antonia Jeróiüma.] Viemes 29 de agosto de dicho año, 
examinó el provisor en el convento de Santa Clara para tomar el hábi
to en dicho convento, a doña Antonia Meléndez viuda que fue, y quedó 
con una hija y un hijo de su marido; y después volvió a casarse con don 
Andrés Bustamante, con quien ha sido casada y ha vivido 9 años; y 
ahora de consentimiento de dicho su marido toma el hábito de religiosa 
de edad de 32 o 33 años. Y el marido lo toma [el hábito] en la Santa Cruz de 
Querétaro. Ella tiene el caudal de 200 mil pesos, al menos. 

[Septiembre] 
[Al margen: gobernador.] Martes 2 de septiembre. Nombró el señor ar
zobispo virrey por gobernador del arzobispado al deán que está para 
entrar, que es actual arcediano, don Alonso Moreno; y se leyó el título en 
cabildo. 

[Al margen: posesión.] Renimcia. Miércoles 3. Tomó posesión el 
dicho gobernador, y dio noticia a todos los conventos de monjas y a 
Bethlen. Y rentmció el provisorato el doctor Navarijo maestreescuela de 
esta santa iglesia. 

[Al margen: hábito.] Jueves, tomó el hábito en Santa Qara la di
cha casada doña Antonia Jeróiüma Meléndez, y se despidió del cabil
do el señor deán obispo electo de Oaxaca, doctor y maestro don Tomas 
Montaño. 

[Al margen: deán.] Y se repicó con esquilas por la cédula de deán 
que serla don Alonso Moreno arcediano. 
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[Al margen: provisor.] Domingo 8 [sic por 7]. Eligió el señor arzo
bispo virrey por provisor al doctor don Francisco Cervantes. 

[Al margen: posesión.] Martes 9. Tomó posesión del deanato el di
cho gobernador. 

[AÑO DE 1739] 
[Enero] 

[Al margen: profesión.] Enero 6 de 1739. Profesó en la Concepción la Al-
barrana, y a la tarde tomó el hábito la nieta de Escantria, siendo casada, 
porque quiso usar de la facultad, que concede el concilio, dentro del 
bimestre. 

[Febrero] 
[AI margen: fuego.] Miércoles 25 de febrero. A las diez y media de la 
noche comenzó él incendio en el convento de Santa Clara y duró cuatro 
a cinco horas. Se quemó la sala de labor, algunas celdas y muchas, que 
tiraron por un brasero de lumbre, que metió una moza bajo de un al
mario," 

[Marzo] 
[AI margen: cátedra.] Martes 17 de marzo. Se votó la cátedra de Retóri
ca, y la sacó un sobrino del señor arzobispo virrey con tres votos." 

[Junio] 
[AI margen: aviso.] Viernes 12 de jtmio de 1739. A más de las ocho y 
más de la noche repicaron por aviso, que salió a 8 de febrero, en que 
vinieron multados el oidor Malo con 4 mil pesos porque casó a su hija 
sin Ucencia, y Melgarejo, oidor, en 2 mil, porque casó su hijo de la mis
ma suerte. Y otras muchísimas pesadumbres a distintos sujetos y noti
cia de [que viene por] obispo de la Puebla, un cura de Madrid [Pedro 
González García]. 

" Almario: 'espede de alacena portátil, cenada con puertas de varios modos, ya de red, ya 
de verjas, ya de celosía, y tambito enteras: el cual sirve para guardar y tener con curiosidad y 
limpieza varias cosas, conforme al uso a que le aplican. Su uso primero fue para guardar las 
armas, y cosas pertenecientes a ellas, por lo cual se llamó así del latino arnumum: y aunque 
según este origen se debfa escribir y pronunciar armario, como lo hacen algtinos, con todo eso en 
varios diccionarios castellanos y escritores se halla escrito almario, mudando la r en 1, como muy 
usada en nuestra lengua". Dicdonario de Autoridades, voL 1, p. 226. 

^ Se refiere al bachiller en filosofia y teología don Leonardo Joseph Terralla. A G N . Universi
dad, vol. 82, i- 747. Ocupó la cátedra vacante de retórica después de ascenso de Luyando a la de 
vísperas de Sagrada Teología, desde 1739 hasta 1750. También véase Rodolfo Aguirre Salvador, 
"Los limites de la carrera eclesiástica en el arzobispado de México (1730-1747)', p. 103. 
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El día lunes 29. A las ocho de la mañana, día de Nuestro Padre San 
Pedro, repicaron por aviso en derechura en que vino por último noticia 
de [que venía por] virrey don Pedro de Castro [Duque de la Conquista], 
quien escribió al cabildo. 

[Al margen: gobiemo.] Jueves 26 de junio. Se abrió el pliego de la 
Compañía y salió provincial el padre Mateo Anzaldo, rector de Tepot-
zotlán, quien propuso, y a la segunda instancia admitió, [como] rector de 
San Pechro y San Pablo el padre Pedro de Medina; prepósito [al padre] 
Nicolás de Segura y en la [congregación de la] Purísima el padre Oviedo, 
en [la congregación d]el Salvador [a] Rincón. Comenzó [el gobiemo] el 
domingo 12 de julio. 

29 de junio. Repicaron con noticia de estar electo por virrey el 
Marqués de Gracia Real [Pedro de Castro y Figueroa, Duque de la Con
quista]. 

[Al margen: papel.] E l papel se ha subido a real el pliego, a 50 pe
sos la resma, y a más. Sin embargo de que lo fabriczm hacia Bethlen, y 
después se puso un mohno en Coyoacán. Por cuya causa ha tenido va
lor el papel escrito, ha habido y hay grande epidemia de libros, que se 
han desecho; y aunque trajeron de la Habana gran porcióii, se mantiene 
en su precio. Así mismo la canela a 16 pesos, la cera a 20 reales libra. 

[Noviembre] 
[Al margen: cátedra]. Sábado 7 de noviembre. Se votó la cátedra de Ins-
tituta por ascenso del doctor Chávez a la víspera de Cánones, por haber 
ascendido a canónigo doctoral de la Puebla el doctor Flores [José Flores 
Moreno], que la tenía. Y se le dio la de Instituta al doctor don Joseph 
Duarte. Y la sustitución de Código al bachiller Flores, colegial de Semtos. 

[Al margen: renuncia.] Renunció el señor deán el gobiemo estando 
ya para notificarle su Ilustrisima la deposición, y gobienia su Iltistrísima. 

[Al margen: saUda.] Se salió la dicha casada del noviciado cum-
pUdo el año de aprobación, y volvió con su marido. Muriese éste, y ella 
no volvió a tomar el hábito. 

[AÑO DE 1740] 
[Febrero] 

[Al margen: aviso.] Sábado 13 de febrero de [1]740. Repicaron a las nue
ve de la noche con universal gozo pensando ser flota y fue aviso. 

[Marzo] 
[Al margen: aviso.] Viernes 11 de marzo repicaron por aviso. 
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[Junio] 
[Al margen: aviso.] Lunes 6 de junio segundo día de Pascua [síc] repica
ron a las diez del día por aviso. Y todo es confusión por las guerras con el 
inglés, 

[JuHo] 
[AI margen: aviso.] Viernes 1 de julio por la noche llegó correo. Y sába
do a las diez repicaron por noticia, que trajo una balandra," que ya el 
virrey salió de España. Luego [al margen: domingo] se dijo que estaba 
en Puerto Rico, 

[Al margen: virrey.] Lunes 3. Llegó correo, que el virrey don Pedro 
de Castro, Marqués de Gracia Real, había saltado en tierra el día 30 de 
junio a las nueve o doce de la noche, que llegó en una balandra, y dejó 
el navio en que venía de holandeses, huyendo de dos navios ingleses. 
Con una bata vestido, sacó un baúl, acompañado hasta de ocho perso
nas. Hubo acuerdo este día sobre el recibimi^to y repique, y a las diez 
de la mañana le repicaron sin esquilas [por] repentina venida. 

[Al margen: cabildo.] Martes 5. EUgió el cabildo por comisario para 
redbirle al doctor Navarro maestrescuda, renunció; y votaron al doctor 
Qrtiz y Rojo. A la tarde nombró la Universidad por comisarios a los 
doctores don Juan Mercado, y Joseph Araujo, quien renunció, y se dis
curre irá el doctor Berrio. 

[Al margen: mudada.] El virrey arzobispo se está ya mudando. 
[Al margen: caballerizo.] Jueves 7. Entró en México el caballerizo 

del nuevo virrey, posa en casa de Chávez, secretario. 
[AI margen: carta.] Viernes 8. Recibió el cabildo caita del nuevo 

virrey, y le cuenta su trabajosa entrada y salto en tierra. 
[AI margen: capítulo.] Sábado 16 [de julio] de 1740. Celebró en San 

Francisco capfttilo provincial el reverendísimo padre fray Pedro Na-
varrete, y salió el reverendo padre fray Diego Juárez, de la parcialidad 
de gachupín; secretario fray Diego Osorio Cano de San Joseph; guardián 
fray Gaspar Sánchez, lector jubilado, criollo. Este día a las cuatro de la 
tarde salió el cabildo a dejar a sus comisarios, que van a recibir al señor 
virrey, hasta la Garita. 

^ Balandra: "cierto género de embarcación de cubierta, que tiene sólo dos árboles, y sirve 
para transportar géneros de una parte a otra, y para arrojar bombas dontro de un puerto. Son 
más comunes en el mar Océano", Dicríonario de Autoridades, vol. 1, p. 534. 
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[Al margen: mudada.] Domingo 17. Por la tarde salió el señor arzo
bispo virrey, que acaba, paia Santa Teresa la Antigua, y de ahí se fue a 
dormir a su palacio arzobispal. 

[Al margen: Audiencia.] Lunes 18. Salió la Audiencia y la ciudad, 
y le fueron a cortejar a su arzobispado [al palacio arzobispal]. 

[Al margen: Universidad.] Miércoles 20. A las cuatro de la tarde 
salió de la Uiüversidad el rector y claustro con los maceros^ en forma a 
dejar hasta Guadalupe a los comisarios y secretario, que fueron a reci
bir al señor virrey. Repicaron en la Universidad, Santa Catarina Mártir 
y Guadalupe. 

[AI margen: ciudad.] El día antes [martes 19] habla hecho lo mismo 
la ciudad con sus comisarios. 

[Al margen: San Francisco.] Viemes 22. Salió el comisario y nuevo 
provincial de San Francisco. 

[Al miargen: cátedra.] Sábado 23. Se votó la cátedra de prima de 
Medicina, y la sacó el doctor Torres con cuatro votos, de siete que fueron. 

[Al margen: aviso.] Domingo 24. A las cuatro de la tarde repica
ron por aviso, que fue un luivio francés, cargado de todo lo necesario, 
que faltaba. Y a este tiempo estábamos en la borla del sobrino del señor 
arzobispo don Leoiuu'do Terralla, y asistió en secreto su Ilustrisima. 

[Al margen: entrada.] Miércoles 27 de julio de 1740 entró el virrey 
en la ciudad de Tlaxcala, donde se portaron con el lucimiento que acos
tumbran tan buenos atmque pobres ingenios. 

[Agosto] 
[Al margen: entrada.] Lunes 1 de agosto [el virrey] salió, y entró en la 
Puebla. No llovió en México los dos días de jubileo de la Porciúncula. 
Y dicho día lunes tomó posesión de la cátedra de prima de Medicina el 
doctor don Nicolás de Torres. 

[AI margen: piedra.] Viemes 5. Puso la primera piedra en la iglesia 
de el convento de monjas brígidas el arcediano don Sebastián Sans. 
Asistió el señor arzobispo virrey que acaba. [Al margen: se dedicó a 20 
de marzo de 1745.] 

Jueves 11. Se despidió el excelentísimo señor arzobispo de la Au-
dietuda en el Acuerdo. 

Miércoles 17 de agosto, entró el virrey en México. 

" Macero: " E l que lleva la maza délante de los reyes o gobernadores, dndades, villas y otras 
comunidades". Diccionario de Autoridades, vol. 2, p. 444. 
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[AÑO DE 1741] 
[Mayo] 

[Al margen: mayo 29 de (1)741 bajó a Veracruz el virrey,] Habiendo 
bajado después a Veracruz su Excelencia, y mantenfdose en Jalapa por 
ocasión de haber ganado los ingleses un castillo de Cartagena, que te
nía el reino en confusión sin saber de su resulta. Llegó por último aviso 
el día jueves 6 de julio y repicaron antes de la oración por la feliz y 
festiva noticia, de que 1014 españoles y 500 indios contia 1000 ingleses, 
derrotaron seis embarcaciones y Ies mataron 500 ingleses, y aprisiona
ron 500, hasta hacerlos salir fugitivos. Y aunque habían pedido tieguas, 
se las concedieron sólo para enterrar sus muertos." 

[JuUo] 
Día viernes 7. Se dijo la misa de gracias con asistencia del señor arzobispo. 
Audiencia etc., y imiversal aplauso. Pero habiendo el día antes cantado la 
letanía los jesuítas, según el orden en que iban haciendo lo mismo 
todas las religiones desde el día 30 de junio, cantaron los de San Juan 
de Dios este día viernes, después de la misa de gracias, y salve, que 
cantó el cabildo. 

Sábado 8. Se continúa desde el día viernes repique a las doce y 
oración repique [síc] en la catedral con esquilas como se hizo para la 
misa de gracias. Hoy fue a cantar la salve la comunidad de San HipóUto, 
como todas. 

Miércoles 12 de juUo, día en que se celebra la Santísima Sangre de 
Cristo se descubrió en las iglesias de monjas al Santísimo por todo el 
día, por orden del señor arzobispo, quien envió a cada convento 50 pe
sos, y concedió cuarenta días de indulgencia. Y lo mismo en los conventos 
de monjas regulares, con acción de gracias por la victoria referida. Y 
por orden de su Ilustrísima velan dos monjas cada hora al Ssmtísimo, 
en todos los conventos, desde el día 12 de jiüio y así se va continuando. 

El día 20 de jimio [sic, antes hablaba de julio] entió en esta ciudad 
el Ilustiísimo doctor don Francisco Matos [Francisco Pablo Matos Coro
nado], obispo electo de Michoacán. Estuvo haciendo confirmaciones en 
la Profesa y su casa. 

[Al margen: entiada en México] Jueves 27 de juUo, entró sin avisar 
en esta ciudad el señor virrey de vuelta de su viaje de Vera Cruz. Viene 

^ Se refiere al sitio de Cartagena en marzo de 1741 por parte de los ingleses. Éste fue uno de 
los episodios más importantes de la llamada Guerra de la Oreja de Jenkins. El sitio duró hasta 20 
de mayo de este mismo año y culminó con la avasallante victoria espaflola. 



88 DOCUMENTO 1 

indispuesto. Todos los demás días prosiguió su accidente hasta el día 
14 de agosto, en que estuvo tan agravado, que a la noche le sacramentaron 
e hizo testamento. Vase agravando los días siguientes. 

[Agosto] 
[Al margen: muerte] Martes 22. A las dos y cuarto de la noche [de 1741] 
de la noche murió el señor virrey, su Excelencia; y a las 5 de la mañana 
comenzaron las campanadas, a cada medio cuarto y a cada cuarto una pie
za [de artillería]. Y duraron hasta las dos en pimto de la tarde. Esta 
mañana hubo Acuerdo para ver si habria pliego de sucesor, y no ha
biéndole hallado, quedó gobernando la Audiencia, con su presidente don 
Pedro Malo. Caso que no se ha visto de que gobierne la Audiencia de 90 
años hasta ahora. Esta maflana fueron a cantar misas al difunto dos o tres 
comtmidades. A la tarde hubo otro Acuerdo, en que se abrieron otros 
pliegos, que llegaron en un aviso, estando enfermo su Excelencia. 

Miércoles 23, cantaron misa en el Palacio todas las demás comu
nidades. 

Jueves 24, cantaron misa y vigilia en el Palacio todas las comuni
dades, haste carmelitas, jesuítas. Congregación de San Pedro, mi padre. 

Viemes 25 fueron a cantar el responso. Y a poco antes de las diez 
fue el cabildo a hacer el entierro con todos los tribunales; no seilieron 
colegios, sino el de Santos por delante, aunque con proteste. El entierro fue 
haste Sante Caterina de Sena, luego por la Eitcariuición haste Santo 
Domingo, donde canteda solo la misa, se depositó el cuerpo, y luego a la 
madragada le llevaron a sepultar al santuario de Nuestra Señora de la Pie
dad. El concurso del entierro fue [de] admiración. 

Sábado 26 fue el presidente don Pedro Malo a Guadalupe a comul
gar y ofrecer el bastón a Nuestra Señora. 

[Al margen: AÑO DE 1742] 
[Septiembre] 

Sábado 23 de septiembre, estendo ya examinados y convocados por 
edicto los ordenados, se agravó la enfermedad del señor arzobispo, y 
no hizo los órdenes. 

Limes 25. Fue la oración fúnebre del virrey difunto, que hizo el 
doctor y maestro don Joseph de Elizalde, rector actual de la Univeisidad. 

Martes 26. Se hicieron con toda pompa, predicó el doctor y maes
tro don Bartolomé de Yta, magistral. 

Jueves 28. Celebró el señor arzobispo órdenes menores, y prose
guirá las mayores, porque habiendo pedido parecer para hacerlas extra 



D I A R I O D E NOTICIAS, Y N O V E D A D E S PARTICULAKES 89 

temperes, sin tener sólitas [síc], por su enfermedad, se le dio opinión 
para ello. 

Viernes 29. Celebró órdenes de subdiáconos, pero no dijo la misa 
su Ilustrísima, sino un capellán. Y es opinión de gobat y feliz potesta-
tis [sic]. 

[Octobre] 
Lunes 8 de octubre de 1742. A las siete de la mañana, repicaron por la 
llegada de un aviso de catorce cañones, en que vino el señor virrey Conde 
de Fuenclara [Pedro Cebrián y Agustín]. 

A16, salieron los comisarios del cabildo, doctor don Manuel Urtu-
saustegui, racionero, y don Bernardo Valdivieso, medio racionero; por 
petición de su primo el señor arzobispo. 

A17, por la tarde salieron los de la Universidad, doctores don Juan 
de Carballido y don Manuel Ignacio Gorostiaga, a quienes dio la arca no 
200 pesos, como siempre se les habían dado, ni 300, como en la comi
sión inmediata de que el Duque de la Conquista, sino 500 pesos tam
bién de la arca. 

A 26, acabó el señor arzobispo de despachar a los que había apro
bado para órdenes en los sínodos, que se acabaron a principios de sep
tiembre, aunque la fecha es de 18 de dicho mes. 

[Noviembre] 
Sábado 3 de noviembre. A las cinco de la tarde entró en México señor 
virrey don Pedro etc.. Conde de Fuenclara. 

Lunes 26. Comenzaron los toros, y se publicó en el salón el orden 
de su Excelencia para que ninguno chupe [fume] en el palacio, so pena de 
500 pesos. Hizo su entrada púbUca miércoles 16 de enero de 1743. 

[Al margen: 1743] 
[Agosto] 

Domingo 4 de agosto. Repicaron por aviso de 4 navios, en que viene el 
señor obispo de la Puebla, Abreu [Domingo Pantaleón Alvarez de 
Abreu], y su obispo auxiliar nuevamente concedido. Vienen las monjas 
brígidas. 

[Septiembre] 
A 4 de septiembre, entraron las monjas en el convento de Regina, don
de se hospedan hasta tanto, que se acabe su convento. 

Por ahora se duda si habrá publicación de la Bula de la Santa Cruza
da, porque aunque está concedida, no hay bulas que reselleir más que 5000. 
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Pero aunque no se publique, correrá la de la última publicación 
del año de [17]41, según Antonio Gómez, se imprimieron por último, 
en el convento de San Francisco de este ciudad. 

[AÑO DE 1745]" 
[Marzo] 

A 20 de marzo de 1745 años se dedicó la iglesia de Santa Erigida. Predi
có el primer día el Magistral. 

[Noviembre] 
A 28 de noviembre de dicho año, dominica primera de Adviento, en 
que se debía pubUcetr la bula de la Sante Cruzada, no se pubUcó, por que 
no las hubo; rtí se reimprimieron aquí, como el año de [17]43. 

[AÑO DE 1746] 
[Febrero] 

A 6 de febrero de 1746, se publicó edicto del señor arzobispo Vizarrón, 
diciendo que por carta de Sevilla consteba haberse publicado en ella 
ima bula o breve del señor Benedicto XIV, en que concede que los sába
dos se coma de came y reformando las flestes en orden a que se pueda 
en ellas trabajar, dejando en su vigor el precepto de oír misa. En orden a 
trabajar deja este precepto los días siguientes: Día de Año Nuevo, de Re
yes, de la Purificación de Nuestra Señora, de la Encamación, los dos 
días primeros de Resiurecdón, de Espíritu Santo, de la Ascensión, día de 
Corpus, San Juan, San Pedro, Santiago, la Asunción y Natividad de Nues
tra Señora, de Todos los Santos, la Concepción, Día de la Navidad y San 
Esteban, con todos los domingos, los santos patronos, por lo cual quedó 
aquí día de San Joseph, día de Nuestra Señora de Guadalupe, de San 
Hipólito y Sante Rosa, patronos también, pero no sabemos que será. 
Todos los demás días se debe oír misa, pero se dispensa el precepto del 
trabajo por que lü los pobres se priven de tener que comer, ni se aumenten 
los vicios; el comer came en algunos casos se usa, en otros no. 

[Marzo] 
A13 de marzo, dominica 3 de Cuaresma, se publicó en esto ciudad de 
México la Bula de la Santo Cruzada, porque habiendo apresado los 
ingleses el navio en que venían, se rescataron y se publicó dicho día. 

" No aparece ninguna noticia del aAo de 1744, Ignado de Navarijo era entonces tector de la 
Universidad. 
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[Mayo] 
Mayo, domingo 22, cerca de la oración repicaron por aviso de la Habana, 
con noticia de que el día 20 del dicho, salía del referido puerto su gober
nador, y veitír por virrey de este reino, nombrado don Juan Francisco 
Güemes de Horcasitas.^ 

Qunio] 
A 8 de junio. A las cinco de la tarde repicaron por la llegada de 

dicho virrey a Veracruz. 
A 21 del dicho mes. Salieron a recibirle por el cabildo don Luis de 

Hoyos, canónigo, y el doctor y maestio don Joseph de Elizalde. 
A 14, se vio en el claustro de Universidad la renuncia, que hicie

ron los doctores don Juan y don Manuel de Eguiara, del nombramiento 
de comisarios, que había hecho de ellos la Universidad. Y por ser ya 
corto el tiempo, no se nombraron sujetos de México, sino de los doctores 
que se hallaban en la Puebla de prebendados, que fueron don Joseph 
Fernández y don Joseph Flores, ambos canónigos, a quienes se les remi
tieron 200 pesos para los gastos.̂ ' 

A 21, entió dicho virrey en la ciudad de Tlaxcala. 
A 24, salió para la Puebla. 

DuUo] 
A 5 de julio por la tarde, cerca de las dnco, salió de esta ciudad, el Conde 
de Fuenclara a entiegarle el bastón en Otumba, y seguir su derrota para 
España (discreción muy laudable). Salió acompañado de todos los tiibu-
nales hasta Guadalupe, donde durmió, llorando y muy agradecido a los 
indios, quienes lo han sentido mucho. 

Es el nuevo virrey soldado raso, casado y con seis hijos, dos hijas y 
el feto que tiae su mujer encinta. Y así pusieron estas décimas, cuyos 
pies pondré seguidos por no gastar más papel. 

Necesarias la ciudad = al nuevo virrey previene = y también un 
virrey tiene = obras de necesidad. = No admirara en reahdad = una obra 
tan acordada, = aunque haya estado olvidada, = que si la privanza rei-

^ En 1750, a don Juan Francisco de Gflemes y Horcasitas le viruj el titulo de conde de Revilla-
gigedo en las Montaflas. 

^ La presencia de un personaje de tan b^o rango en el cargo virreinal debió ocasionar rechazo 
de los criollos, como podemos intuir por esta mención de la negativa de los hermanos Eguiara, 
prominentes universitarios, para presentar sus respetos al nuevo funcionario real. Aunque la 
negativa también se pudo deber a que la cantidad destii\ada para los gastos no fue tan alta como 
en la llegada de los dos virreyes precedentes. 
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na = en palacio, y hoy virreina = es fuerza que haya privada.^ Descuido ha 
sido especial = que una ciudad tan prudente = haya andado negligente 
= en cosa tan sustancial. = Pero hoy por más especial « su pmdencia lo 
ha notedo, = y con esa obra ha quitedo = al público, mil cosijos, • que 
un virrey = con tontos hijos - tiene mucho de cagado. / Pradentes los 
regidores, = y por no hacer ejemplares = han prevenido lugares = para 
tantos cagadores = en su sala los oidores = para aflojar la pretina = tie
nen aquesta oficina - y es a la ley ajustodo, = que un virrey, que no es 
letrado, = tenga en gobierno letrina. = / Más dejando cantaletos - que 
nunca son bien miradas = pues de un virrey las cagadas = jamás han 
sido secretas = prevenciones son discretas, = aimque no sean literarias. 
= más con cosas necesarias, = le enseñaron a Horcasitos, = que deje obras 
exquisitos, = y que obre en las necesarias.=. 

[Octubre] 
A 22 de octubre de 1746, se comenzaron las oposiciones a la canonjía 
magistral, con diez opositores. 

A 24 limes, hizo su entrada pública el dicho virrey Horcasitos. En 
la dicha primera oposición se comenzó a practicar la cédula, de que 
hubiese un asistente a ellas, aunque sea en sede plena, que lo fue don 
Luis de Hoyos, nombrado por el virrey. Y juntamente fue comiseirio por el 
cabildo con el bachiller Luna. Se votó a principios de abril, después 
de Resurrección, sacó el primer lugar el doctor Eguiara con nueve vo
tos (de 13 que eran), el doctor Luyando el segundo, con 8 votos, y el 
doctor Carballido el tercero con 7 [síc]. 

[AÑO DE 1748] 
[Mayo] 

El domingo 5 de mayo de [1J748, día del Patrocinio de Señor San José, 
se comenzaron a canter desde la cuatro de la terde en la iglesia catedral, 
los maitines de dicho santo, que antes eran de noche, a imitoción de la 
cláusula que dejó el señor arzobispo Vizarrón, en que fundó los maiti
nes del día del santo de que fuesen por la tarde y si acaso diere la ora
ción en ellos, se acaben rezados; y a este ejemplar determinó el cabildo, 
que todos los maitines que eran de noche, fuesen desde las cuatro de 
tarde. Vacó la mitra de este arzobispado por muerte de dicho señor Vi-
zarrón, el día 26 de enero de [1]747, a la una de la noche, quien hacía 
dicho día el aniversario por su antecesor el señor Lanciego y no obstan
te, que ya había muerto, se le hizo. 
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[AbrÜ] 
Por abril de [1]748, se hizo en la diputación anatomía de un toro por el 
catedrático de medicina, y otios de la facultad, para ver si era cierto, 
que tenían viruelas los toros. 

[Junio] 
13 de junio, día de Corpus, no saUó la procesión de la catedral, ni la hubo 
dentio de la iglesia porque estaba lloviznado, y había llovido mucho. 

[AÑO DE 1749] 
[Marzo] 

[Al margen: caso raro] A que hasta aquí he andado omiso en seguir 
otras noticias, no omito referir la que el mes de marzo de este año de 
[1]749, ha corrido en esta ciudad notablemente fatal y desgraciada, 
de haber llamado una monja de la Santísima Trinidad de la Puebla a su 
padre, y entiando éste en la reja, donde estaba su hija, éste le dijo que 
echase la llave, y se la diese; y hecho esto, se ahorcó a vista de su 
padre, diciendo que ya que había tenido el gusto de verla profesar, la 
viese ahorcar. A esto se ha procurado en la Puebla poner silencio, por 
haberse hecho púbUco. Ojala y sea falso el suceso. 

[Al margen: caso raro] Por el mismo mes de marzo de dicho año, 
expelieron de la religión de la Merced, en el convento de esta ciudad, a 
fray Vicente Díaz, religioso profeso, y sacerdote a quien no quiso la sede 
vacante admitir por domiciliario, ni levantar la suspensión. 

[Mayo] 
Miércoles 28 de mayo, infra octavo del Espíritu Santo, de 1749. Se puso 
por el virrey Horcasitas la primera piedra en la fábrica del Sagrario de la 
catedral. Puso dicho virrey la primera piedra, expresando mucho regoci
jo de haberle cabido esta suerte. Dio 500 pesos y xm bauHto como de dos 
marcos de plata bien hecho para el tesoro. Bendijo la piedra el deán 
Moreno, asistió el cabildo sede vacante, la ciudad, se repicó en la cate
dral y en muchas iglesias. No hace el rey este fábrica, sino de limosnas. 
Fue el motor de ella el cura tesorero del Sagrario, doctor don Francisco 
Mateos, gachupín. 

[Junio] 
Lunes 16 de junio, de [17]49 murió ima hija del virrey Horcasitas de 
edad de diez años. La enterraron en el coro de Santa Teresa la Antigua; 
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hizo el entierro el cabildo, asistieron todos los tribunales; no salió por la 
calle. Fueron las honras el sábado 21, asistió el cabildo de manteos." 

Se me había pasado, que el domingo 15 de dicho mes sacaron en 
procesión al Santo Cristo de Santa Teresa en procesión para la catedral, 
con asistencia de las comunidades en forma y tribunales, donde se le ha 
hecho novena por la agua. Y hasta hoy sábado 21, todavía no ha caído 
más de un aguacero. 

[Agosto] 
A 2 de agosto de 1749 sábado a las siete y media de la mañana repicaron 
por aviso de navios en que viene el señor arzobispo don Manuel Rubio y 
SaUnas, dicen ser de pompa y traer mucha familia, con que no puede 
gobernar bien. Dios le dé acierto. 

Domingo 17 salieron de aquí a recibir al señor arzobispo los comi
sarios del cabildo don Luis de Hoyos, chantre, y don Miguel Gallo, ca
nónigo. 

Viernes 22. Entró en la Puebla el señor arzobispo, donde el día 24, 
domingo, se consagró y subió [?] el palio según la cédula expedida por 
Felipe V y mandada ejecutar por Fernando VI, para excusar los gastos, 
que por este motivo, se hacen en sus propias diócesis. Fueron asistentes de 
la Puebla, y los comisarios padrinos. 

Viernes 29. Salió su Ilustrisima de la Puebla y se detuvo cinco o 
seis días en el Mesón de San Juan Teyuacan mientras se acaba su pala
cio de México. Allí estuvo haciendo confirmaciones, desde que entró en 
su arzobispado. 

[Septiembre] 
Martes 9 de septiembre salió para San Cristóbal, donde hizo confirma
ciones, y salió al día siguiente para Guadalupe, donde llegó a las diez 
de la mañana y comió. A la tarde a las cuatro entró en México, con repi
que de esquilas en catedral, y en toda la ciudad. Fuese derecho al Pala
cio Real a visitor al virrey Horcasitas, y luego fue éste a pagarle la visita. 

Viernes 12, por la mañana fue su Ilustiísima a la iglesia a visitar a 
su cabildo. Desde que llegó a la Puebla le envió a su iglesia un orna
mento entero de la Italia. Y había enviado poder al deán para que tomase 
su posesión, dejándole el gobiemo al cabildo como estaba; ésta posesión 
fue el día 1 de septiembre. 

^ Manteo: "la capa que traen los eclesiásticos, que tiene sólo xin cuellecito angosto de dos o 
tres dedos, y les cubre hasta los pies". Diccionario de Autoridades, vol. 2, p. 488. 
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Todavía el día de hoy 15 de dicho mes no ha hecho novedad en su 
gobierno. 

Antes de quince días de llegado, echó edicto, para que dentio de 
15 días presentasen todos asi seculares como regulares sus Ucencias, y 
después las devolvió a los que las teiüan por el tiempo de la volunted, 
y a los que las tenían limitadas, les limitó más. Y a solos los sacerdo
tes recién ordenados, los examinó de nuevo uno de sus familiares. En 
otias cosas hizo su novedad, como en dar títulos de consultores, de U-
mosnero y de confesor, cosa rara. 

[AÑO DE 1750] 
[Enero] 

Viernes 30 de enero de 1750, a las once y media del día repicaron por la 
Nao de China, con un caxavoz. 

[AÑO DE 1752] 

[Mayo] 
A [espacio] de mayo de 1752 estando vaco el curato de los mixtéeos en 
Santo Domingo, fue el provisor de indios a cerrar dicha parroquia. 
E l mismo día estando vaco el curato de Coyoacán de domixticos, fue el 
promotor Chávez, y dio posesión de interino clérigo, al bachiller Vá
rela, y se vinieron ed convento de México todos los frailes. Dicho día, 
estando vaco el curato de Cempoala de fraxuñscanos, pusieron también 
interino clérigo. Y lo mismo se hizo con dos curatos de agustinos, quie
nes fueron los primeros a quienes quitaron a Actopan, San Sebastián, y 
Santa Cruz, el año de [espacio]. 

[Jimio] 
Lunes 25 de junio, murió el padre cura de Santa María fray Juan de 
Soto; lo enterraron martes por la mañana, y a la tarde tomó posesión 
de cura interino don Joachin de Acosta, clérigo. 

Viernes 29, después de las seis y media de la mañana, tembló fuer
temente la tierra, y repitió a las diez y media, aunque no tan recio. A la 
noche se quemó xma panadería a delante de Santa Catarina Mártir, y se 
destruyó toda. Dicho [día] hizo un año, que comerizó el jubileo del año 
santo. 

Dicho día sábado a las once y media de la noche repitió el temblor. 
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[AÑO DE 1754] 
[Enero] 

Año de 1754, a 1 de enero, comenzaron [a] correr las alcabalas por cuenta 
del rey, y riguroso cabezón, aunque no se publicó. La reventa comenzó 
a practicarse desde octubre de dicho año, tampoco se publicó. 

[Octubre] 
A 18 de octubre, a las 8 y media de la noche repicaron por aviso, que 
trajo la noticia de que calló el Marqués de la Ensenada, y lo remitieron a 
Granada. 

[Noviembre] 
Día 16 de noviembre, se quitaron 17 cviratos, y se proveyeron este día 
en los clérigos; de dominicos, San Agustín de las Cuevas, en el doctor 
Narro; de San Ángel en doctor Grozabel, y otros de agustinos. De fran
ciscanos Tlanepantlapa, en Padilla, colegial de Santos, lego; Tacuba, el 
doctor Arellano; Huichapan. También en Puebla se quitó en Atlixco 
el que había quedado a los franciscanos, y todos los que había de domi
nicos y agustinos. 

[AÑO DE 1755] 
[Marzo] 

Domingo de Resurrección, por la tarde, 30 de marzo de 1755, entró el 
comisario de San Francisco, fray Juan Antonio de Oliva. 

[Abril] 
Y el sábado sigtiiente 5 de abril,^ se vio la tierrui tragedia de la quema
zón de la iglesia de Santa Clara, que parecía tm volcán de fuego, pues se 
quemaron los altares, menos el mayor, y otros el de la Concepción. Cayó 
la reja del coro alto donde comenzó. Salieron las monjas unas por el 
tomo de una reja que rompieron, otras por la portería; unas fueron a 
pie, otras en forlones, desde las casas cercanas donde se entraron. To
das a San Francisco, en cuya puerta de la iglesia se apearotv se sentaron en 
las bancas, entraron en la sacristía, donde les dieron desayuno de cho
colate. Todas llorando, medio vestidas. Luego las pasaron a Santa Isa
bel, donde están, y estuvieron hasta el sábado 7 de mayo, por la mañana 
a las siete, que las trajeron en forlones, con gran modestia, y cada forlón 

* Ver también Josefina Muriel, Conventos de monjas en la Nueva España, México, Jus, 1995, 
p. 184 y 5S. 
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con soldados y dos frailes. Las recibió el señor arzobispo. Y habiendo en
trado primero en la clausura la abadesa, iba cada una besando el umbral 
de la portería, y tomaba la bendición de la abadesa. Y con todo el núme
ro, que era de 84, con las 4 novicias las llevaron al coro, donde cantando 
el Te Deum, Ies dijeron misa rezada. Habiendo bendecido él señor arzobis
po la lardeantes la iglesia, que en tan breve tienqw se compuso, a costa de 
trabajos hasta de noche. El señor Arzobispo dio el día de la salida mil 
pesos. La provincia les envió cada día de los que estuviesen en Santa 
Isabel chocolate, 6 cameros, 2 canastos de pan, y comían de comtmidad, 
atmque no en refectorio, por tenerlo ocupado. Rezaban juntas con las 
ysabeles en coro. Se portaron las ysabeles con toda franqueza, así en lo 
común, como particular. El día que se volvieron les enviaron comida, y 
otro día almuerzo y las juanas" de comer, y los días siguientes uno el 
s^or arzobispo, y otro los BetKIemitas. Salió el provincial con el síndico 
a pedir limosna para la obra (que necesitará de cien mil pesos) y junta
rían 7000. Estando en Santa Isabel tomó una el hábito de clara, que había 
de haberlo tomado el domingo antes de la quemazón, en Santa Clara. 

[AÑO DE 1756] 
[AbrU] 

Martes Santo, 13 de abril de [1]756, salió como era costumbre de la igle
sia de San Juan de la Penitencia, el paso de Nuestra Señora del Socorro de 
los pintores, y sin noticia previa la llevaron a la iglesia de Santa Inés, 
donde se leyó el decreto del ordinario, para que se quedase, y colocase allí. 

[AÑO DEL 1760] 
[Febrero] 

Febrero 5 de 1760, murió en Cuerna vaca el Marqués de las Amarillas, 
virrey actual [Agustín de Ahumada y Villalón]. 

El día 6, se abrió el pliego en que estaba nombrado el gobernador 
de la Habana e ínterin que viene gobernará la Audiencia y tomó el bas
tón el presidente, que lo es don Francisco Echabarri. Trajeron el cuerpo 
[del virrey] a las seis de la mañana del día 7, que fue viernes: lo enterra
ron domingo 10, por la mañana en Santo Domingo, en el presbiterio de 
la Capilla del Rosario. Lo hizo el arcediano, porque el señor arzobispo 
Rubio y Salinas estaba en la visita. Salió del Palacio derecho hasta la 
esquina de San Frímcisco del portaL y fue derecho a Santo Domingo. 

" Con "juanas" se refíere a las monjas de San Juan de la Penitencia. 
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La religión de la Compañía recibió allí el cuerpo. No salió el Colegio de 
Cristo, ni de San Ildefonso. 

Martes 12, a las nueve y media se publicaron los lutos, y comenza
ron las campanadas por el rey Femando VI. 

Dorttíngo 24, primero de Cuaresma, se publicó la Bula de la Santa 
Cmzada, con aumento de la limosna que siempre se había dado. 

Jueves 28, se acabaron las oposiciones a la canonjía doctoral. 

Biblioteca Nacional de Antropología e Historia, 
Fondo Jesuítas, caja ix, doc. l i a , fs. 2-17v. 



EL SERMÓN HISTÓRICOPANEGÍRICO DE JUAN DE JtmcosA. 
REFLEJO DE LA CONCIENCIA NOVOHISPANA 

EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVIII 

Alicia Mayer* 

En la Nueva España, desde los primeros años de la evangeUzación, 
el sermón fue un instrumento de comunicación que trasmitió los 
valores e ideas de muchas generaciones. Teólogos de prestigio inter-
pretabein teméis bíblicos así como diversos asuntos religiosos y 
morales en ocasiones especiales como la edificación de un templo, 
la dedicación de un altar, la fiesta de un santo o advocación ma-
riana, y muchos de dios publicaron las oraciones sacras, que fueron 
costeadas por ricos personajes o corporaciones, como cofradías, 
gremios o altas jerarquías eclesiásticas y civiles. 

El enfoque de la retórica sagrada cambió sustancialmente a 
partir del triunfo del espíritu contrarreformista. Se fortaleció el senti
miento de comtmidad en una religión social y colectiva, como lo es 
la católica. En el siglo xvn, el sermón se convirtió en un medio im
prescindible de difusión de una reforma moral y de las costiimbres 
que fue el proyecto del catolicismo después del Concilio de Trente 
(1545-1563), además de que afiemzó la uniformidad de las creen
cias. En el siglo xvm, según Carlos Herrejón, surgió el sermón 
neoclásico, y a principios del siglo xix se ventilaban en el púlpito 
diversas corrientes de pensamiento, unas acordes a los nuevos tiem
pos y otras que apoyaban francamente las ideas tradicionales.^ 

* Instituto de Investigaciones Histáricas-UNAM. 
^ Carlos Herrejón ha visto tres periodos en la historia del sermón novohispano; el 

primero va de 1584 a 1665, en que se muestran los deseos de integrarse a las tradicio
nes sermonarías de Europa; el segundo período cubre de 1666 a 1766, que es de cre
ciente esplendor y cénit en la Nueva España, y el tercero, de 1767 a 1821, representa la 
crisis y los nuevos derroteros de la oratoria en México. "La oratoria en Nueva Espa
ña", en Relaciones, vol. 15, núm. 57, México, E l Colegio de Michoacán, 1994, pp. 57-80, 



100 A U a A M A Y E R 

El sermón tuvo, asimismo, diversas funciones en los ámbitos 
sociales durante la colorüa. A falta del periodismo o de la prensa 
crítica que surgió a mediados del siglo xvni en España (durante el 
reinado de Carlos III),^ el sermón trasmitía y comentaba los acon
tecimientos importantes, tanto de Europa como de las distintas 
localidades de la Nueva España, ante un público muy diverso que 
se congregaba en las iglesias. Los temas no eran simplemente na
rrados; el predicador se encargaba de plantearlos cuidando mu
chos detalles, guardando la ortodoxia de la fe y exaltando la 
autoridad de España, es decir, la unidad del imperio. Sin embar
go, cuando se presentó la oportunidad, el sermón también fue el 
medio en que los criollos se manifestaron, y la identidad de este gru
po se empezó a reflejar en las oraciones sacras.^ Muchas de éstas 
fueron publicadas a costa de las órdenes, a expensas de bienhe
chores o de autoridades, para salvarse así del olvido. 

El sermón es una fuente trascendente para la historia intelec
tual por muchas razones. Transparenta el pensamiento de la época 
desde la perspectiva de las altas jerarquías eclesiásticas y políti
cas, que constituían los estamentos dominantes. Fue un medio de 
influencia sobre multitudes que alimentó ideológicamente la reali
dad establecida, fomentó la adhesión a la monarquía, fortaleció el 

especialmente p. 64. Por su parte, Mauricio Beuchot ha señalado que en el siglo xvii 
los sermones animaron la práctica de virtudes y fueron más espontáneos, mientras 
que en el xvin se ve una retórica profesional, ya no sólo sagrada para la evangelización 
o la predicación, sino para asuntos varios. Retóricos de la Nueva España, México, Insti
tuto de Investigaciones Fi losó f i cas -UNAM, 1996, p. 80. Para el tema de la difusión de las 
ideas tridentínas y de las creencias cristianas en los estratos laico y popular véase 
David Bradíng, ' L a devoción católica y la heterodoxia en el México borbónico", en 
Clara García y Manuel Ramos (coords.). Manifestaciones religiosas en el mundo colonial 
americano, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia/Universidad Ibero
americana /Condumex, 1997, pp. 25-50. La referencia en p. 26. 

* Ver José L . Abellán, Historia crítica del pensamiento español, 3,4 vols., Madrid, Espasa-
Calpe, 1979-1988, p. 609. En la Nueva Espafta fue Guillermo Castoreña y Ursúa, en 
1722, quien hizo la primera publicación periódica: la Gacela de México. 

^ Ver la obra de Félix Herrero Salgado, La oratoria sagrada en los siglos xvi y XVH, 3 
vols., Madrid, Fundación Urüversitaria Española, 1996,1998 y 2001. Si bien siguen las 
pautas de los sermones españoles, no obstante, las oraciones sagradas producidas en 
la colonia durante tres siglos ofrecen elementos interesantes que las distinguen, sobre 
todo, en los ejercicios de elocuencia que se reñeren al marianismo o aquellos que despun
tan los valores criollos. 
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sentido católico de la vida y orientó las conductas sociales hacia el 
acatamiento del orden impuesto por las estructuras de poder. 

El sermón impreso empezó a cobrar importancia a principios 
del siglo xvn, dirigido especialmente a españoles, criollos y mesti
zos, y en el siglo xvm podemos situar su auge.^ Fue particularmente 
influyente en el Barroco, por su alto contenido simbólico y su for
ma de expresión. ' En esta época, el lenguaje alegórico y simbólico 
jugó un papel muy importante para trasmitir ciertos mensajes que 
el catolicismo estimaba vital hacer llegar a los fíeles. La retórica 
sacra fue, sin duda, un instrumento útil a la Iglesia. Es considera
da una pieza literaria, pero para la orientación que damos a este 
trabajo, donde rastreamos la historia de las creencias, tiene tm 
importante valor historiográfíco. El sermón sólo puede valorarse 
cuando se estudia en conexión con las ideas de su tiempo y dentro 
del contexto sociocultural en que surge. 

El culto mariano llegó a cobrar una extraordinaria importan
cia en el contexto cultural, político, religioso y aun económico en la 
Nueva España. Por ello, existen centenares de sennones sobre este 
tema impresos durante la época colonial, como el que estudiamos 
aquí. En todas sus advocaciones, María era exaltada con fervor por 
los predicadores y los fíeles. Las autoridades del reino, tanto el 
poder temporal como el espiritual, eran leales a esta devoción y 
alimentaron el ánimo popular hacia el culto. En 1754 el papa Bene
dicto XIV declaró a la Virgen de Guadalupe patrona de los mexica
nos, lo que le dio aún más auge al culto de su imagen. Sin embargo, no 
fue la úrdca advocación que logró captar los corazones de los novo-

* Perla Chinchilla asegura que el sermón fue el género más cultivado e impreso en 
la Nueva España. Ver "La retórica de las pasiones. La predicación en el siglo xvn", 
en Historia y Grafía, núm. 7, México, Universidad Iberoamericana, 1996, pp. 93-124, en 
especial, p. 96. También su reciente artículo, "Sobre la retórica sacra en la era barroca", 
en Estudios de Historia Novohispana, México, Universidad Nacional Autónoma de México-
Instituto de Investigaciones Históricas, vol. 29, julio-diciembre de 2003, pp. 99-101. Por 
su parte, Carlos Herrejón informa que a poco más de 2 000 ascienden las obras impre
sas de oratoria en el México novohispano. La oratoria en Nueva España, p. 59. 

' Una critica puntillosa al sermón barroco la encontramos en el libro de Femando R. 
de la Flor, Barroco, representación e ideología en él mundo hispánico, Madrid, Cátedra, 
2002, pp. 243 y 301. Sobre las características del sermón puede verse su Emblemas. Lectu
ras de la imagen simbólica, Madrid, Alianza, 1995. pp. 13-14. 
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hispanos. Estaban también la virgen de Loreto, la de los Reme
dios y la del Pilar, por citar algunos ejemplos que merecieron un 
lugar privilegiado en la oratoria sagrada. La pieza que hemos ele
gido para su estudio en este trabajo es una muestra de ello. Se 
titula El triunfo de la fe en la Antigua y Nueva España. Sermón históri
co panegírico.^ Muy poco se sabe de su autor, fray Juan de Juncosa, 
quien perteneció a la orden de predicadores. No se encontró rastro 
alguno de la vida de Juncosa en los libros especializados sobre 
dominicos en la Nueva España.^ N i siquiera hay información frag
mentaria. José Toribio Medina aporta algunos datos. Confirma que 
Juncosa nació en la provincia de Cataluña, España, y menciona 
que profesó en el año de 1739. También que defendió un famoso acto 
escolástico en el capítulo provincial de Aragón, celebrado en Va
lencia a mediados del siglo xviii, y que en 1757 pasó a México.^ 
En el sermón, el cual no se sabe si fue el único que escribió o el 
único que sobrevivió a los embates del tiempo,' se informa que Jun
cosa fue lector de teología, regente segundo de los Estudios Ge
nerales del imperial convento de Santo Domingo de la ciudad de 
México, y que era catalán. Dicho convento era uno de los princi
pales centros de estudio en el siglo xviii.^" Por el sermón, se percibe 
que Juncosa era un hombre docto, versado en latín, teología y re-

' Juan de Juncosa, O. P., El triunpho de la fe en la antigua, y Nueva España. Sermón 
histórico panegyrico [...], Méx ico , Imprenta de la Biblioteca Mexicana, 1758, [40] 48 pp. 
(misc. v. 1127). Se localiza en el Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional de México , 
Colecc ión L a Fragua [R. 1127. L A F ] ; [R. 1284. L A F ] ; [R. 1293. L A F ] . 

' Los especialistas reconocen en el estudio de la historia dominicana en los siglos x v i i 
y x v i i i en América tremendas lagunas historiográf icas . José Barrado Barquilla, "Notas 
sobre la decadencia y el resurgir de la orden de Predicadores en Iberoamérica. Siglos 
X V I I I y x i x " , en José Barrado Barquilla y Santiago Rodr íguez (editores). Los Dominicos y 
el Nuevo Mundo. Siglos x / x - x x . Actas del V Congreso Internacional, Querétaro (México) 
4-8 de septiembre de 1995, Salamanca, San Esteban, 1997, pp. 63-64. 

' José Toribio Medina, La imprenta en México. 1539-1821, tomo 5, Santiago de Chile, 
Impreso en Casa del Autor, 1965, p. 327. 

' Carlos Herrejón só lo consigna este sermón de la autoría de Juncosa, ver Del sermón 
al discurso cívico. México 1760-1834, México , E l Colegio de Michoacán /EI Colegio de 
México , 2003, pp. 403, 447 y 480. 

Para saber sobre la cátedra de teo logía entre los dominicos, v é a s e Mauricio Beu
chot, Filósofos dominicos novohispanos {entre sus colegios y la Universidad), México , U N A M , 

1987 (Real Universidad de México , Estudios y Textos, 2), en particular, p. 57. 
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tórica, y que había recibido todo el legado de los cronistas e histo
riadores que le habían precedido. Los capítulos generales del siglo 
xvm exigían a los profesores de teología introducirse en las clases 
y materias relacionadas con la historia de la Iglesia, derecho canó
nico y patrística." 

Para esa centuria, el grueso de la intelectualidad novohispana 
estaba integrado por eclesiásticos, criollos en su mayoría. Empe
ro, según los especialistas, en esa época se hacía patente el conflicto 
entre este grupo y los peninsulares.^^ ¿Acaso este sermón refleja 
esa pugna, al hacer el autor una apología de España y no tomar a 
la virgen de Guadalupe, sino a la del PÜar como thetna preferente? 
El autor apelaba en su pieza oratoria al estado anímico de los oyen
tes y utilizaba su pericia para mover el ánimo y para despertar los 
afectos, creando una opinión. Mediante el sermón se aspiraba a 
formar una amaendaP 

El triunfo de ¡a fe en la Antigua y Nueva España es un sermón 
interesante por muchas razones, principalmente por su conteni
do, así como por el contexto en que fue escrito. Fue pronunciado 
el 10 de septiembre de 1758 en el monasterio de religiosas de Nues
tra Señora de Valvanera y publicado bajo los auspicios de la Real 
Casa de Moneda en ese mismo año. El autor lo dedicó a doña Ma
ría Luisa del Rosario de Ahumada y Villalón, Marquesa de las 
Amarillas, virreina de Nueva España. Se han omitido aquí los pare
ceres, por considerar ya muy extenso el sermón en sí mismo, aun
que pueden resultar importantes a un lector más especializado en 
el estudio de la retórica sacra. 

El primer asunto importante es que se trata de un sermón "his-
tórico-panegírico", razón sufíciente para haberlo elegido de entre 
muchos que son solamente admonitorios o dogmático-teológicos. El 
autor es muy meticuloso al presentar las fechas, los sucesos huma
nos y la historia cristiana. Juncosa expresa: ^yo como fiel que debo 

" William A. Hinnebusch, Breoe historia de la orden de predicadores. Salamanca, San 
Esteban, 1982. 

" José Barrado Barquilla, op. cit, p. 73. 
Ana Martínez Arancon advierte que por este medio las ideas adquieren fuerza de 

convicción, pues se perpetúan modelos de comportamiento y esquemas mentales. Geo
grafía de la eternidad, Madrid, Tecnos, 1987, pp. 43-45. 
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ser, no sólo a Dios y al rey sino también a la patria, he de decir lo 
que tengo por más probable y verosímil", frase ésta que nos re
cuerda un ejercicio del conocimiento histórico más acorde con déca
das posteriores. Con claridad expone sus fuentes y se basa 
principalmente, cómo no, en la historia sagrada. Pero es digno de 
notarse cómo vuelve constsmtemente su atención a los aconteci
mientos más importantes de la propia España. Hay, pues, una clara 
intencionalidad del religioso dominico por ceñirse a los fundamen
tos de un quehacer, la historia, que, si bien distaba mucho de tener 
rango de ciencia, se perfilaba como uin método que daba mayor 
credibilidad y sustento a un hecho religioso o espiritual: la apari
ción de la Virgen del Pilar en España y su presencia —según la 
hipótesis que maneja Juncosa y que se expondrá más adelante— 
en la Nueva España. Así aborda el fraile el problema: "Para proceder 
con la debida claridad en un asunto que llama todas las atenciones 
de la Crítica, iré siguiendo la sucesión de los Siglos comenzando por 
el año del nacimiento de Jesucristo en que se dio principio a la Era 
Cristiana hasta el siglo xvi del establecimiento de la Iglesia, que es 
cuando dilató la Fe sus Dominios a este Reino de la nueva España". 

No debe olvidarse que en el siglo xvm hay fuerzas políticas 
que tratan de disminuir el poder de la Iglesia, las cuales fueron 
favorecidas por el absolutismo o regalismo y la filosofía de la 
Ilustración. El sermón se sitúa en los años en que el rey Fernando 
VI mandaba aplicar las reformas borbónicas y que el poder civil 
controlara los asimtos de la Iglesia. Entre 1751 y 1789 se dio la 
secularización de las parroquias de la Provincia de Santiago de Méxi
co, Oaxaca y Puebla por mandato del virrey, que fueron entre
gadas al arzobispo de México. La orden vivía los avatares del 
cataclismo causado por las políticas regias de exclaustración y des
amortización. La interferencia del gobierno secular en los asuntos 
internos de las órdenes religiosas a mediados de dicho siglo puso 
de relieve, para muchos frailes, la amenaza a la cristiandad implí
cita en la postura de los reyes. Por eso, en el sermón^ Juan de Junco
sa hace un esfuerzo por plantear una síntesis armónica enfre la 
cuestión religiosa y el "nacionalismo". No es casualidad que el 
primer párrafo de esta oración sacra hable de la riqueza del Nue
vo Mundo y de la necesidad de apoyar al rey con el pago de los 
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impuestos ("al césar lo que es del césar", afirmó el predicador); 
mientras que el resto del sermón se dedique a referir parte de la 
historia religiosa de España. 

El sermón consta de cuatro partes. En la introductio se expone el 
thema a tratar, así como las principales ideas que el autor propone. 
En la primera parte, Juan de Jtmcosa desarrolla sus proposiciones a 
partir de una síntesis de la historia que le interesa tratar frente a sus 
oyentes, y luego a los posibles lectores, lo que continúa en la se
gunda y tercera secciones, tras intercalar constantemente el exordio 
a lo largo de ellas. Cabe añadir que, a pesar de ser una pieza de 
oratoria del siglo xvm, no ha perdido el estilo recargado de la retó
rica de los tiempos anteriores. 

En cuanto al contenido general del sermón, Juincosa exalta a 
la congregación de la Real Casa de Moneda que patrocinó la pu
blicación del trabajo, cuya patrona era la Virgen del Pilar. Apro
vecha esta situación para hacer un panegírico de las glorias de la 
insigne advocación mariana y presentar su principal mensaje: que 
el reino de España y el de Nueva Espafla estaban unidos no sólo 
por una corona, sino por la existencia de un vínculo indisociable a 
través de la fe católica. Esto reflejaba cómo se cumplían las profecías 
bíblicas en ambos mundos, como cuando San Pablo anunciaba la 
unión del pueblo judaico y de los gentiles en una misma fe y reli
gión en Jesucristo. Juncosa primero exalta a la Madre Patria y lo 
hace tomando como ejemplo la situación histórica de la Península, 
no sólo por ser en su propio tiempo monarquía campeona en la fe 
e impulsora de la verdadera religión, sino por contar con un pasa
do glorioso en materia de conversión religiosa. El predicador pre
senta a España como el blanco de la atención de Dios, al haberla 
hecho uno de los primeros baluartes del catolicismo. Según Junco
sa, en esta tierra se escucharon los primeros ecos de las voces de 
los apóstoles y de las enseñanzas de Cristo y luego, generosa, la 
nación abrió los brazos en la época de los Reyes Católicos para reci
bir a los naturales y evangelizarlos, después de la conquista, tema 
en el que abunda más adelante. 

No es casualidad que se hable de la unión de la corona y sus 
colonias en plena Guerra de Siete Años (1756-1763), cuando el sep
tentrión del continente era teatro bélico entre potencias europeas. 
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La exaltación, al mismo tiempo, de los reyes españoles y del papa 
se dio también en un esfuerzo por armonizar estas cabezas, la tem
poral y la espiritual, pues en los momentos de auge del regalismo 
se mermaba la autoridad pontificia. 

El sermón destaca por el carácter histórico que su autor le ha 
impreso junto con el de las deliberaciones teológicas de las cuales 
este tipo de textos nunca están exentos. Promueve la idea de la 
promesa de la redención universal que descansa en la Iglesia y en 
la protección de la religión católica por parte de la monarquía espa
ñola. Eso se transfiere, lógicamente, a los representantes de estos 
poderes en la Nueva España: la Iglesia americana y el estado v i 
rreinal (no en balde dedica su sermón a la virreina). Hay una in
tencionalidad de exaltar de manera muy persistente a España (es 
la sucesora de Israel, reino dichoso por la elección de Dios), una 
España todavía considerada para esas fechas como un baluarte del 
cristianismo y una potencia imperial en Eiuropa, guiada entonces por 
Femando VI . Pero también es palpable la defensa que hace Juncosa 
del pontificado, concretamente el de Benedicto XIV, el papa que 
tuvo especial atención a los reinos de ulframar y, aunque no lo dice el 
sermón, que aceptó el pafrocinio guadalupano apenas dos años 
antes de que Juncosa pronunciara este sermón. Además, el predicador 
dominico exalta la generosidad con que el sumo pontífice delega
ba a sus fieles americanos las indulgencias y otros privilegios. 

Juncosa explica el origen del culto a la Virgen del Pilar, no 
desde el punto de vista de la objetividad histórica, naturalmente, 
sino como teólogo y hombre de religión del siglo xvm. El dominico 
sefiala que en los primeros tiempos de la expansión cristiana, cuan
do el mundo mediterráneo estaba bajo el confrol del imperio 
romano, Espaíia se vio favorecida con la prédica del apóstol San
tiago a la gentilidad, y para expandir el evangelio con mayor pronti
tud se había, aparecido María recargada en una columna de jaspe, en 
un pilar, de donde deriva el nombre del famoso recinto. En el lu
gar donde se reveló la madre de Dios se edificó el templo en su 
honor en Zaragoza, para que resonaran sus alabanzas hasta el f i n 
de los tiempos. Luego, gracias a María, en América los españoles 
(cristianos) y los indios americanos (gentiles) se habían reconcilia
do también como pueblos en un mismo cuerpo y unidos en una 
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única fe y religión, formarían desde ese momento parte de la Iglesia 
militante y triunfante, como hijos de Dios. Así lo expresa el propio 
Juncosa, como lo podrá cotejar el lector en el sermón que sigue a 
este estudio: 

había de venir la Luz de la Fe de aquel Pilar Sagrado: Lux Salvatoris 
exorta est Porque verdaderamente en aquella Coliunna Angélica tuvo 
la Fe de los españoles sus principios, de allí sus progresos en toda la 
España Antigua y dilatando más cillá sus Conquistas a todo un nuevo 
Mimdo, fue la misma Virgen de la Columna o Pilar la que enarboló el 
Estandarte de la Santa Fe, en todos estos dilatadísimos Reinos de 
la América. 

Parecería éste un proceder acostumbrado en la retórica sacra: 
querer incorporar a los indígenas en los esquemas de la salvación 
universal que contempla la Iglesia católica, pero si se llevara a cabo im 
estudio comparativo de varios sermones, no sólo de la América es
pañola, sino de la Nueva Inglaterra o la Nueva Francia por esas 
fechas, descubriríamos que la solución aportada por Juncosa no 
era lo normal. Hay que resaltar, por tanto, el esfuerzo del padre 
dominico y de muchos religiosos que le antecedieron y continuaron, 
que elevaron sus voces para incluir o insertar a los naturales de 
América en el plan universal de redención. 

La idea de Juncosa es que el templo del Pilar tiene a través de 
la Congregación su continuidad en América. El predicador apro
vecha unos párrafos para dirimir la parte didáctíco-teológica ante 
sus lectores —seguramente lo hizo antes en forma oral desde el 
púlpito— al hablar de la presencia real de Cristo en la eucaristía, 
de la existencia incuestionable de la Santísima Trinidad, y se con
vierte en defensor de la gracia y sabiduría de María, con lo cual, si 
se toma en cuenta la fecha en que pronunció el sermón, podría 
considerarse a Juncosa como un trasnochado teólogo de la Con
trarreforma. Además, aparece en el sermón la polémica contra la 
herejía. Hay ausencia de creatividad en lo teológico. No hay reno
vación en este campo. Juncosa repite la vieja idea de los cronistas 
religiosos del siglo xvi, quienes advertían de la pérdida de la fe 
en Europa a raíz de la Reforma protestante, al mismo tiempo que 
se revelaba América con sus habitantes a la conciencia europea. 
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La idea de "compensación" está presente en Jimcosa, quien explica 
que mientras se perdía la fe en unos reinos por voluntad misterio
sa de Dios, se ganaban "nuevos trofeos en muchas regiones hasta 
entonces desconocidas". 

La evangelización ibérica es el hecho histórico que se exalta y 
justifica, pues Juncosa esgrime su importancia en una metahis-
toria que principia en la península Ibérica con la predicación de 
Santiago apóstol, sigue con el envío de Dios de su madre para 
acelerar la conversión a través de la advocación del Pilar y termi
na en América a raíz del descubrimiento. No podía faltar en el ser
món el panegírico a los Reyes Católicos, a quienes, en opinión del 
domiiúco. Dios les había dado un cielo, y a quienes se debía la lle
gada de los primeros misioneros. Pero es muy interesante (pues son 
escasos los ejemplos) la presencia de Cristóbal Colón y la referen
cia a su hazaña civilizatoria en la oración sacra. Por eso, el momento 
en que el genovés pisó el Nuevo Mundo es para el predicador "día 
feliz, día alegre", momento en que "la América se comenzaba ya a 
unir con el [pueblo] de España a la misma fe de Jesucristo". Luego 
Juncosa cierra con broche de oro al presentar en esta relación de 
sucesos al "famoso" Hernán Cortés, quien "conquistó para Dios 
y para su Rey e esta Excelentísima Imperial Qudad de México, a cuya 
conquista se siguió prontamente la de todo este Imperio de la Nue
va Espafía". Son fases de la historia que tienen un plan providen
cial preconcebido y que hacen que el teólogo-historiador las 
justifique invariablemente. América se hace así parte de la histo
ria del cristianismo, dentro de un plan divino. 

Con gran conocimiento — de historiador versado, repetimos— 
refiere las aventuras de navegación de grandes exploradores como 
Verrazano, y los esfuerzos de expansión de reyes como Carlos I de 
España (V de Alemania) y Francisco I de Francia. Juncosa no cita 
más fuentes que las bíblicas, pero si conocemos la crónica de Tor-
quemada (que no la de Mendieta, pues ésta sólo se publicó en el 
siglo xx), sabemos que Juncosa se valió de ésta como fuente de pri
mera mano. Lo delata el hecho de referir puntualmente lo que el 
cronista del siglo xvi explica sobre el descubrimiento de las tierras 
americanas y, sobre todo, cuando expresa que éstas eran para la con
ciencia europea desconocidas o consideradas inhabitables. La Igle-
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sia no tenía antes idea o noticia de estas gentes, hasta que entraron 
los europeos y llevaron a cabo "una conversión copiosa". Para el 
dominico, todo estaba vaticinado en las profecías de las Escrituras 
(Isaías). Más adelante plantea otra proposición: que "el Estandarte 
de la Santa Fe Católica se plantó también en este Reino de la Nueva 
España con la protección y patiocinio de Nuestra Señora del Pi
lar". Para fundamentar su idea, recurre al historiador Antonio 
de Solís, a quien cita, en lo relativo a un portento sucedido en 
Nueva España, muy parecido al que anunció la presencia de la 
Virgen del Pilar con la columna en Zaragoza. 

El sermón termina con las arengas correspondientes. "Forzo
so es —dice Juncosa— que unidos los Españoles y Americanos en 
grata correspondencia reconozcan el grande beneficio de su voca
ción a la Fe". El fraile vuelve sobre la importancia del mensaje conte
nido en su sermón cuando expresa las palabras finales: los indios ya 
no veneran a sus deidades, sino al Dios verdadero "de los Españo
les", a Cristo crucificado y a la dulce imagen de María. Así justifi
ca la alianza con la Iglesia romana y, al exaltar también a las 
autoridades del reino, Jtmcosa cierra cabalmente el mensaje 

Para finalizar, es necesario insistir en la importancia del ser
món como objeto de estudio historiográfico y, en particular, como 
fuente de conocimiento para la historia de las ideas. Fue éste un 
medio de comunicación esencial de la época y vehículo trasmisor 
de tma ideología, primero como aliado de la postura "oficialista" de 
la Iglesia y del Estado español y luego, de las distintas manifesta
ciones de pensíimiento en el ocaso de la era colonial. 
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EL TRnmFO DE LA FE EN LA ANTIGUA Y NUEVA EsrANA. 
SERMÓN HISTÓRICO-PANEGÍRICO 

Que en la solemnísima fiesta, que en el día del santísimo nombre de 
María, consagra todos los años a nuestra señora del Pilar de Zaragoza, 
su ilustre congregación fundada por los ofíciales de la Real Casa de 
Moneda, bajo la protección de la Santísima Trinidad en la iglesia del Insig
ne Mtmastetio de Religiosas de Nuestra Señora de Valvanera (patente el 
divinísimo sacramento). 

Dijo el día 10 de septiembre de 1758, el R. P. Fr, Juan Juncosa, de la 
sagrada Orden de Predicadores, ex lector de Teología y regente segundo 
de los estudios generales del Imperial Convento de Santo Domingo de esta 
ciudad de México. 

Quien lo dedica a la excelentísima señora marquesa de las Amari
llas, virreina de la Nueva España. 

Impreso con las licencias necesarias en México en la imprenta de la 
Biblioteca Mexicana, año de 1758. 

Contiene la siguiente dedicatoria: 
A la excelentísima señora doña Luisa María del Rosario de Ahu

mada y Villalón, marquesa de las Amarillas y virreina de la Nueva 
España. 

Fr. Juan Juncosa, del Orden de Predicadores. 
Incluye texto. 
Aprobación del R. P. lector Fr. Jerónimo Camps. Regente Prima

rio del Pontificio Colegio de N . P. Santo Domingo de Porta Coeli de 
México. 

Parecer del M. R. P. F. Juan Manuel de Pazos, presentado en Sagra
da Teología y Regente de Estudios en el Colegio de San Pedro Pascual de 
Belén del Real y Militar Orden de Nuestra Señora de la Merced, Reden
ción de Cautivos de esta ciudad de México. 



B L T R I U N F O D E L A F E E N L A A N T I G U A Y N U E V A E S P A Ñ A 111 

Parecer del R. P. Fr. Pedro Herboso, ex lector de Sagrada Teología 
y Regente primario de estudios en el Convento Imperial de N . P. Santo 
Domingo de México. 

Licencia del Superior Gobierno. 
Licencia del Ordinario. 
Licencia de la Orden, firmada por Fr. Raymundo de Sequera, Pre

sentado, Prior ProviiKial, y Fr. Pedro Garrido, Prefecto, Secretario y 
Compañero. 

Et Nojtten Virginis María. 
Caro mea veré est ábus. 

Lucas Cap. 1 y Juan. Cap. 6. 

No es hoy día (ilustre y esclarecida congregación), no es hoy día de 
gastar la pólvora en salvas ni el tiempo en hojarascas de pomposos 
retumbantes exordios; porque la misma real moneda, obra especiosa de 
las manos de los Oficiales, Primeros fundadores de esta Congregación, 
me ofrece a la vista en sus primores, tan exquisitos y selectos materiales, 
para el Panegiris de las glorias de tu insigne Patrona la Virgen Santísima 
del PILAR; que recelo que me había de faltar el tiempo para los discur
sos. Mostradme o hábiles Operarios uno de aquellos primorosos Ntmüs-
mas del censo, que en cuantiosa cantidad de millones paga la Real Casa 
de la Moneda, todos los años a nuestro Rey y Señor: ostendite mihi 
numisma census y tened os ruego, la dignación de responderme a la si
guiente pregunta: ¿cujus est imago hec et superscriptio7 ¿De qidén es esta 
imagen e inscripción? ¿Que es lo que representan estas cinceladuras? 
Pero bien claro está, diréis, que es la imagen y escudo de armas de 
nuestro Rey, el monarca de las Españas y de las Indias, Femando VI, 
pues, así lo dice la inscripción: Ferdinandus VI Hispaniarum et Indiarum 
Rex. Bien hacéis, pues, en pagar con toda fidelidad este gran censo y 
tributo; porque es necesario dar al César lo que es suyo: Reddite ergo 
quae sunt Caesaris, Caesari. (I)^ ¿Pero a Dios y a su Santísima Madre, Pa-
tiona y Titular de esta Congregación, qué censo y tributo es el que se le 
ha de pagar? Dad ahora conmigo una vuelta a la otra cara de la moneda, 
porque espero en Dios que allí habernos de ver bien dará, y patente, y aún 
grabada con caracteres de plata la escritura de nuestro feudo. Aquí, se 
descubren el Reino de Espaíla y el de la América, imidos a una Coroiut, dos 
primorosas Colunmas con el epígrafe PLUS ULTRA a contraposición 

1 Matth, cap., 22, W . 19, 20 y 21. 
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del NON PLUS ULTRA, grabado en las Columnas de Hércules, y f i 
nalmente la misteriosa inscripción del UTRAQUE UNUM, que puesta en 
el círculo de la moneda será la circunferencia que terminará las líneas, 
que salieren del centro de mi astmto. 

Estas palabras UTRAQUE UNUM, no ignora el erudito, que son 
tomadas de la Sagrada Escrittira y que con ellas nos recuerda el Apóstol 
San Pablo la unión del Pueblo Judaico y Gentil a una misma Fe y Reli
gión de Jesucristo. De todas las provincias del Vasto Dilatado Reino del 
Gentilismo, es España la primera que recibió la Fe de nuestro divino 
Redentor. Porque fue Santiago el primero de todos los Apóstoles, que 
predicó públicamente el evangelio a la gentilidad en la Monarquía de 
España. Es España la que tiene el honor de tener el Templo más antiguo 
de la Iglesia de Dios; porque el primer Templo que se labró en la Ley 
Evangélica, fue el que ediJFicó Santiago de Nuestra Señora del PILAR 
DE ZARAGOZA. Es España, la primera que dio público culto y adora
ción a las Santas imágenes; porque la Sagrada Imagen de Nuestra Seño
ra del PILAR fue la primera que se colocó en Templo y fue adorada en él 
públicamente.(I)^ Había sido Santiago el primero que propuso a la Iglesia 
en el símbolo de los Apóstoles como verdad de Fe que el Santísimo Nom
bre de la Madre de Dios que hoy toda la Iglesia universal adora con so
lemnes y festivos Cultos es MARÍA, (2)' y pasando luego a España a 
predicar las glorias de esta Divina Madre, fue aquel Reino el primero que 
adoró públicamente en el Templo de Zaragoza este Santísimo Nombre. 
De el Augusto Nombre de Dios había ya dicho el pastor monarca en 
espíritu profético que según sus excelencias así habían de resonar sus 
alabanzas hasta los fines de la tierra: secundum nomen tuum Deus fie et 
laus tua in fines terrea. (I)^ Y esto mismo puede aplicarse con gran pro
piedad al Dulcísimo Nombre de MARÍA; porque después de la Judea, en 
que fue primeramente conocido Dios, engrandecido su Nombre y el de 
su Santísima Madre, allá en los fines de la tierra y en los términos del 
continente de Exiropa, que es Espafla, es donde se oyeron los primeros ecos 
de estos dulcísimos Nombres, por medio de la predicación de Santiago, 
los que portaron después de los Españoles, a los que con mayor rigor de 
verdad son los fines de todo el mundo; esto es, a estos dichosos y afortu
nados Reinos de la América, ounpliéndose entonces plenamente la profe
cía de David, que según las excelencias de estos Divinísimos Nombres, se 

^ Calder. Exc. de Sanl., caps., 9,10, y 11. 
* Ibid., cap. 4 A 2. 
* Psalm. 47, V. III. 
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oyeron ya sus alabanzas en la tierra más occidental de todo el Orbe: 
secundum nomen tuum Deus: secundum nomen tuum MARÍA, sicet laus tua 
in fines terrae. 

¡O tiempos! ¡O costimibres! Erais o Españoles, erais o Americanos 
(hablo con palabras del Apóstol San Pablo, escribiendo a los de Ef eso, des
pués que dejadas las idolatrías del Gentilismo, habían ya recibido la Fe 
verdadera) erais en otros tiempos Gentes incirctmcisas, sirviendo a los 
falsos Dioses segregados de la conversión de Israel, y sin la menor es
peranza de la posesión de la mejor tierra de promisión de la gloria, re
servada solamente a los verdaderos hijos de Abrahemi. Acordaos, pues, los 
que estabais tan lejos de las divinas promesas que estáis ya muy cer
ca, debiendo este gran beneficio de vuestra predestinación y vocación a 
la Fe, a la Sangre preciosísima de Cristo Jesús; porque este Divino Me
diador entre Dios y los hombres, es nuestia paz, que derribando la pa
red de división de las ceremonias y observancias de la Ley judedca, que son 
las que tenían separado al Pueblo Hebreo del Gentil; reconcilió a los 
dos Pueblos en im cuerpo y los unió a una misma Fe y Religión: ipse 
enim est pax nostra qui fecit UTRAQUE UNUM. (I)* Rebose ya, pues, 
vuestro corazón de alegría y con salmos, himnos y cánticos espiritua
les; cantando en vuestros corazones al señor, dadle las debidas gracias 
por tan singular y no esperado beneficio, pues que ya no sois huéspe
des y peregrinos de la Jerusalén Militante y Triunfante de la Iglesia Santa, 
sino Ciudadanos de los Santos y Domésticos de Dios, sobreedificados 
sobre el fvmdamento de los Apóstoles y Profetas y unidos a la misma 
piedra angular que es Cristo Jesús. 

El primer fundamento de esta nueva Iglesia de Jesucristo, a cuya 
piedra angular se unieron el Pueblo Hebreo y Gentil, había de ser el 
jaspe, que es la Imagen de la Fe más constante y ñime: fundamentum 
primum jaspes. (I)* Mas, ¿quién pensáis o Fieles que sería la Persona de 
tan distinguido mérito que tuviese el honor de poner esta primera piedra 
y este primer ftmdamento de la Iglesia? Cuando se labró en Zaragoza el 
primer Templo de toda la Cristiandad, vivía aún MARÍA Santísima 
en carne mortal y como no se hallase en todo el mundo ni aun en el 
Cielo Persona criada de igual mérito, vaya (diría Dios), vaya mi Madre 
Soberana en Alas de Espíritus Angélicos, desde Jerusalén a España, a 
aquella Ciudad Capital del Reino de Aragón y en testimonio de que mi 

' Ad. Efes.; cap 2. V. 14. 
' Taspis virorem fidei immarce sibilem significal. D. Anselm. In apoc. cap. 21, V. 19. 
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Iglesia ha de ser firme Colunma y firmamento de la verdad, (2)̂  colo
que alU una columna de jaspe que sirva de primera piedra y de primer 
fundamento no sólo a aquel primer Templo del PILAR, sino también a 
todas las demás Iglesias del Orbe Cristiano, pero con mucha particula
ridad a las que se labraren después en la sucesión de los siglos en los 
vastos dilatados Dominios de los Reyes de España. Y así, en la realidad 
sucedió, siendo aquella la capilla y altar primero en que celebrando el 
Apóstol Santiago, el Santo e incruento Sacrifício de la Misa, expuso a la 
pública veneración a éste siempre adorable sacramento, que para la mayor 
solemnidad de la tiesta, y con jubileo de 40 horas concedido por la San
tidad de Nuestro Serntísimo Padre el Señor Benedicto XIV, se descubre 
patente en esas Sagradas Aras, en este augusto y magnífico Templo 
del insigne Monasterio de Religiosas de Nuestra Señora de Valvanera: 
pues muy puesto era en razón que ya que por MARÍA Santísima del 
PILAR logró tan grande extensión su culto en todos los dominios de los 
Reyes de España que como en agradecida correspKmdencia, autorizase 
hoy la fiesta de esta Reina Soberana. 

Y ya con esto me persuado, que ningún verdadero Católico hallará 
menos la circunstancia de la Santísima Trinidad bajo cuya protección los 
Ofícíales de la Real Casa de Moneda fundaron esta Congregación ilus
tre con el glorioso título de Nuestra Señora del PILAR: porque es punto 
de Fe (y será éste el punto del Catecismo) que en fuerza de las pala
bras de la Consagración está en la Sagrada Hostia, el preciosísimo 
cuerpo de Jesucristo, y por una natural necesaria conexión que se llama 
concomitaiKÍa, está asimismo su Sangre preciosísima. Alma y Divini
dad como también la Segunda Persona de la Trinidad Beatísima que es 
el Hijo por la admirable Unión Hipostática de la Divinidad con la Hu
manidad, la que se hizo en la Persona del Divino Verbo. Y como este 
hijo del Eterno Padre nunca esté sin su Padre Celestial, ni el Padre y 
el Hijo sin el Espíritu Santo; de aquí es que el Padre, el Hijo y el Espíritu 
Santo, que son las Tres Personas de la Santísima Trinidad, todas nos 
honran hoy la fiesta, colocadas en aquel Solio excelso y elevado que 
vio Isaías y en aquel majestuoso trono del sacramento. Estas Tres Divi
nas Personas, dijo ya el devotísimo Idiota, que de común acuerdo con
currieron todas a la imposición del Santísimo Nombre de MARÍA: áedit 
tibi tota Trinitas nomen; (I)' y ésta es otra razón, porque en el día, que la 
Iglesia universal solemniza el Augusto Nombre de Nuestra adorada 

* De contem. Virg., cap. 5. 
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Reina, viene bien la memoria de toda la Trinidad Beatísima. Reconoce 
pues este Dulcísimo Nombre por su Autor a toda la Santísima Trinidad 
y si en pluma de Alberto el Grande, MARÍA es lo mismo que ILUMI
NADORA, (2)» ahora es. Señora, buena ocasión de iluminar mi entendi
miento y de desterrar las tinieblas de mi ignorancia con las luces de la 
gracia. 

AVE MARIA. 
Ef Nomen Virginis MARÍA. 

Caro mea veré est cibus. 
Lucas y Juan in capit. jam citat. 

Bien pudieran los Reyes de España haber grabado la inscripción del 
UTRAQUE UNUM en su Real Moneda, ya desde el primer siglo de la 
Iglesia. Bien pudieran ya desde entonces haber esoúpido las dos Co
lumnas con el Epígrafe PLUS ULTRA en sus Numismas, porque en el 
mismo Oriente de la Cristiandad con la venida de MARÍA Santísima a 
Zaragoza logró ya aquel Pueblo Gentil, no sólo la unión con el Hebreo 
a una misma Fe de Jesucristo, sino también el más feliz anuncio de la 
otra unión que había de lograr después en la sucesión de los siglos con 
este Reino de la América a la misma Fe y ReUgión. Es noticia célebre en 
la historia que cuando el Apóstol Santiago con sus siete Discípulos re
cién convertidos y con la ayuda de los Ángeles labró la Matriz de todas 
las Iglesias del Orbe Cristiano, la Capilla Angelical y Apostólica de Nues
tra Señora del PILAR se cayeron las dos tan decantadas Columnas de 
Hércules, desgajándose y desmoronándose con ellas aquel vano, sober
bio rótulo del NON PLUS ULTRA, que señalaba, que no quedaban ya 
más tierras qué conquistar porque desde aquel dichoso día en que 
MARÍA Santísima enarboló el Estandarte de la Fe en la Sagrada Colimi-
na, que trajeron los Ángeles del Cielo, quedó ya vinculado a aquel Divino 
Pilar el PLUS ULTRA de todas las conquistas y propagación de la Fe en 
estos Reinos de la América. 

Son vaUente apoyo de este pensamiento las palabras de un Diplo
ma Pontificio de Calixto I I I , en que hablando el Stmio Pontífice de 
MARÍA Santísima, cuando aún vivía en carne mortal, dice que esta Sacra
tísima Virgen acompañada de Jesucristo su Divino Hijo se apareció 
en España al Apóstol Santiago el Mayor, en una Columna de mármol 

• Ub. I. de U u d . B. Vlrg-, c. 3. 
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O de jaspe, de donde añade que como de Divino Oriente amaneció la 
luz de la Fe a todos los Vastos, dilatados Dominios de la Monarquía 
Española, los cuales estaban antes obstinados en las cegueras del Gen
tilismo: Beata Virgo, antequam ad Caelum assumeretur cum Jesu Christo Filio 
sua. Beato nostro facobo Majori in Columna marmórea apparuit; unde cunctis 
Hispanis Populis caeca Gentilium credulitate obduratis lux salvatoris exorta 
est. (I)" A todos los Pueblos sujetos al Dominio de los Reyes de Espa
ña, dice el Papa en su Bula, que les vino la Luz de nuestro Salvador y 
Redentor de aquella Sagrada Columna o Pilar y aunque es verdad que 
este Breve Pontificio fue expedido en Roma en el año 1455, cuando aún 
no se habían descubierto estos Reinos de la América, pero hablando de lo 
pasado parece que vaticinó el Papa lo futuro que a todos los Pueblos de 
la Monarquía de España: Cunctis Hispanis Populis, les había de venir la 
Luz de la Fe de aquel PILAR Sagrado: Lux Salvatoris exorta est Porque 
verdaderamente en aquella Columna Angélica tuvo la Fe de los Espa
ñoles sus principios, de allí sus progresos en toda la España Antigtia y 
dilatando más allá sus Conquistas a todo im nuevo Mundo, fue la misma 
Virgen de la Columna o PILAR la que enarboló el Estandarte de la Fe, 
en todos estos dilatadísimos Reinos de la América. Ésta será la idea del 
sermón, que será todo histórico-panegírico. Y para proceder con la debi
da claridad en un asunto que llama todas las atenciones de la Crítica, 
iré siguiendo la sucesión de los Siglos comenzando por el año del naci
miento de Jesucristo en que se dio principio a la Era Cristiana hasta el 
siglo XVI del establecimiento de la Iglesia, que es cuando dilató la Fe sus 
Dominios a este Reino de la nueva España. 

En el año pues de la creación del Mxmdo, cuando en el principio crió Dios 
el Cielo y la tierra, cinco mil ciento noventa y nueve, después del Diluvio 
xmiversal; dos rml novecientos cincuenta y siete, de la salida del Pueblo de 
Israel de Egipto; mil quinientos y diez en la hebdómada sesenta y cinco, 
según la profecía de Daiüel; año cuarenta y dos del Imperio de Octavia-
no Augusto, estando todo el Orbe en paz; JESUCRISTO ETERNO DIOS 
Y HIJO DEL ETERNO PADRE QUERIENDO REDIMIR AL MUNDO A 
LOS NUEVE MESES DE SU ENCARNACIÓN NACIÓ A LA MEDIA
NOCHE EN EL POBRE PORTAL DE BELÉN DE MARÍA VIRGEN, HE-

Bul. dat. Rom., an. 1455. 
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CHO HOMBRE. Así lo canta festiva y alegre la I^esia, la Vigilia de la 
Natividad del Señor en el Martirologio. Y aunque es verdad que los 
Críticos de mayor nota en el cómputo de los años que pasaron desde 
la creación del Mundo hasta la venida de Cristo no andan acordes con 
este cómputo del Martirologio, pero ello no tiene duda que la Era Cris
tiana tuvo su feliz principio en aquella Noche dichosa en que la que es 
Madre de Cristo por naturaleza, constituida ya Madre del Pueblo Cris
tiano, por gracia, parió al Redentor de todo el género humano. Había de 
ser esta señora, dice Alberto el Grande, después de Jesucristo, aquella 
luz verdadera que ilumina a todo hombre que viene a este mundo y 
ésta es la razón, añade el mismo, porque parió al Redentor de noche y no 
de día para significar que mediante aquel parto dichoso era la que ha
bía de iluminar a su Pueblo que estaba en las más oscuras tinieblas de la 
idolatría: Ipsa post filium est illa vera lux, quae illuminat omnen hominen 
venientem in hunc mundum. Et ad hoc signifiamdum media nocte peperit 
lucem veram ut mediante partu suo illuminaret Populum suum in tenebris 
amhulantsm. (I)" Llegó, pues, la hora del parto, que fue a la media no
che y levantándose la Sacratísima Virgen, dice ¿ Seráfico Doctor San 
Buenaventura, que se arrimó a una Columna que allí estaba, la que 
sirviendo de recliiuitorio a la gran Reina, parió al Redentor de todo el 
Mundo: Cum ergo venisset hora partus, surgens Virgo, appodiavit ad quam-
dam COLUMNAM, quae ÍM erat (2)" La Virgen reclinada a ima Columna, 
ninguno me negará que sea la Virgen del PILAR; y se reclinó MARÍA 
Santísima a un PILAR en aquella noche en que parió al Redentor del 
Mundo para significar que con la advocación del PILAR era la que con su 
parto había de iluminar a su Pueblo (que como presto veremos, es por 
antonomasia el de EspafVa), y la que lo había de sacar de las tinieblas 
del Gentilismo: appodiavit ad quamdam COLUMNAM: et media nocte 
peperit lucem veram, ut mediante parte suo, illuminaret Populum suum in 
tenebris ambulantem. 

Ya, pues, que tenemos a la Sacratísima Virgen en hermoso símbolo 
del PILAR recién parida, sígame ahora quien quisiere, que Yo, cumplidos 
los cuarenta días de su purificación, viendo que ya sale de Casa, me 
resuelvo a acompañarla, a f in de ver aquella misteriosa ceremonia de 
la presentación del Niño JESt^ al Templo. Aquí reparo, que le sale al 
encuentro un Venerable y Devoto Anciano, Varón Santo y timorato, de 

" De Laud B. Virg. Ub. I, cap. 3. 
" Lib. medít. V i t Cristo, cap. 7. 
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quien dice el Sagrado texto, que esperaba con ansias la Redención del 
Pueblo Hebreo, pero al entregarle MARÍA Santísima en sus brazos al 
Divino Infante, oigo con nuevo gusto que aquel respetable Anciano, 
cual cano y canoro Cisne, próximo ya y cercano a su muerte, entre tier
nos júbilos y lagrimas de alegría, sosegadas ya sus ansias, canta en paz 
que aquel agraciado Niño es la Luz de los Gentiles, el Redentor de to
das las Gentes y la gloria de Israel: Lumen ad revelationem Gentium et 
gloriam plebis tuae Israel. (I)" Pero, si el Santísimo Simeón esperaba an
tes con tantas ansias la veiüda del Mesías, porque a ella estaba vinculada 
la salud, el consuelo y Redención de los Israelitas: Expectans consolatio-
nem Israel; (2)" ¿qué nuevos motivos tiene ahora este Santo viejo para 
celebrarle y aplaudirle como Redentor de los Gentiles? ¿Lumen ad reve
lationem Gentium? En traje de Pastor Divino, nos dice el mismo Cristo 
Señor nuestro, que vino al mtmdo enviado de su Eterno Padre, para 
salvar solamente las ovejas perdidas, y errantes de los israelitiis. Mas al 
ver al Santo Simeón que en los brazos de MARÍA Santísima estaba el 
Salvador y que de sus manos había de recibir el Mundo la salud, profeti
za ya, entona y canta que aquel Niño no sólo es la gloria de Israel, sino 
también el Redentor del Pueblo Gentil: Lumen ad revelationem Gentium, 
et gloriam plebis tuae Israel; como si dijera: Yo cuando antes esperaba al 
Mesías, que ahora ya logran ver mis ojos, aguardaba solamente en su 
venida la Redención de los Israelitas: pero al recibir en mis brazos a 
este Niño de los brazos de su Madre, movido de tm superior impulso 
del Espíritu Santo, vaticino ya, profetizo y canto, que ha de ser también 
el Redentor de los Gentiles, porque de las manos de está Señora no ha
bía de venir al mundo una Redención tan limitada. Y si antes, solamente 
nosotros los Hebreos éramos el Pueblo escogido del Señor y las ovejas de su 
grey, ya ahora entiendo un nuevo misterio, y es que de los Gentiles y nosotros 
se ha de formar un nuevo aprisco y que este Divino Pastor, por los res
petos a su Madre, no sólo procurará la salud de las místicas ovejas de 
los Israelitas, sino que traerá también a su Rebaño a los Gentiles: lumen 
ad revelationem Gentium, et gloriam plebis tuae Israel. 

Ésta es la razón, dice mi Angélico doctor Santo Tomas de Aquino, 
con el Padre San Juan Crisóstomo y el Grande San León Papa, porque 
para completar la obra de nuestra Redención no quiso Cristo morir den
tro de la Ciudad de Jerusalén, sino fuera de sus murallas en el Santo 

» Lucae, cap. 2, V. 32. 
w Ibid., V. 25. 
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Monte Calvario; para que se entendiese que mor í a como Redentor un i 
versal y no de a l g ú n particular, y determinado Pueblo y para que la 
Santa Cruz que es el Estandarte de nuestra salud, estuviese enarbolada en 
la eminencia de aquel Monte para el c o m ú n beneficio de todas las Na
ciones y Gentes. ( I ) " Allí en aquel Monte Santo, consagrado con la 
Sangre de Jesucristo, que la d e r r a m ó toda por la salud de todos los 
hombres, sin e x c e p c i ó n de ninguno, dio el D i v i n o Redentor las ú l t i 
mas boqueadas y e s p i r ó con él, la ley de Moisés . Pero c o m e n z ó luego 
a v i v i r , animado ya el feto, la nueva Ley Evangé l i ca en la c o n v e r s i ó n 
de algunos J u d í o s . Y como estuviese ya p róx ima la total ruina del Tem
plo de Jerusa lén , que en breve hab ían de destruir los Emperadores Tito y 
Vespasiano, sin que dejasen piedra sobre piedra, instaba ya el tiempo 
de labrar el pr imer Templo de la Cristiandad. Pero, ¡O altos arcanos de 
la Div ina P redes t inac ión! En cumplimiento del Vaticinio de Isaías: Ele-
vahit signum in nationihus, (I)^^ el Estandarte de la Santa Cruz se hab ía de 
traer y enarbolar a los Gentiles y sin embargo, que fuera del p e q u e ñ o 
recinto de la Judea, ocupaban estos lo restante de todo el mundo. ¡O 
España! Tú sola fuiste el Reino dichoso, que antes de todo mér i t o y por 
sola gratuita elección de Dios y de su Sant í s ima Madre, te llevaste las 
primicias de los agrados del Señor y de esta Celestial Señora , siendo 
entre todos los Pueblos Gentiles el escogido y pr iv i leg iado para reci
bir el pr imero la Fe y para que se fundase en t i , el pr imer Templo de 
toda la nueva Iglesia de Jesucristo. 

En la ribera del famoso Río Ebro entre sus aguas y los muros de la 
Ciudad de Zaragoza, en el año cuarenta del Nacimiento de Jesucristo 
nuestro Redentor, a los cincuenta y cuatro de la edad gloriosa de nues
tra adorada Reina a la media noche, se d i g n ó aparecerse esta celestial 
s e ñ o r a , que a ú n v iv í a , en carne mor ta l , sobre una Cánd ida resplan
deciente nube, a su amado f ide l í s imo Após to l Santiago y a sus fervoro
sos primeros Disc ípu los . Obedeciendo los Divinos decretos y orden de 
la Virgen Nuestra Señora que lo había elegido para Após to l de las Es-
p a ñ a s , se hab í a embarcado Santiago en la Tierra Santa y llegando a las 
costas de C a t a l u ñ a , d e s e m b a r c ó en Tarragona, que era entonces la Ciu
dad pr incipal y Me t rópo l i del Romano Imperio. Mas no sólo era enton
ces aquella a n t i q u í s i m a Ciudad la cabeza del Imperio Romano, sino 
t a m b i é n de todas las idola t r ías de España , pues en ella se hallaban los 

'5 3. p. quaest. 46. art. 10. ad 2. D. Crist, citat. a D. Tomas y S. Leo. Pap. 
" Cap. 5, V. 26. 
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mayores Templos y Sacerdotes, por lo que acudió primero Santiago con 
el remedio de su predicación a donde era más dañoso y peligroso el 
achaque. De Tarragona pasó a predicar a Barcelona: Y sin embargo que 
según parece no fue muy grande el número de los catalanes que abrazaron 
aquella nueva Ley Evangélica, que les persuadía el Santo Apóstol; yo 
como fiel que debo ser, no sólo a Dios y al Rey sino también a la patria, 
he de decir lo que tengo por más probable y verisímil: que de todo el 
Reino de Espafla fue aquel glorioso Principado, el primero que recibió 
las luces del Santo Evangelio por medio de la predicación de Santiago, 
el cual de Barcelona pasó por Lérida y llegó por f in a Zaragoza, donde 
fueron solamente siete los que se convirtieron a nuestra Santa Fe. 

Viendo, pues, que era tan grande la pertinacia del Gentilísimo Es
pañol y el poco fruto que había sacado en España de su predicación, 
ansioso y ya casi desconfiado orando estaba el Santo Apóstol en las ri
beras del caudaloso Ebro. EHrigía fervorosas súplicas a Dios para que 
ilimiiiuise a aquellos Gentiles con el conocimiento de la verdadera Fe, 
cuando en el silencio de la noche oyó una música celestial que con la 
más suave melodía alternaba y repetía la palabras de la Sedutación An
gélica. Levantó el Santo los ojos y vio con admiración y pasmo vencidas 
las lobregueces de la noche con un diluvio de divinas luces y milagrosos 
resplandores. Reparó, luego, con mayor asombro a la soberana Reina 
de los Angeles en im majestuoso Trono de ilustraciones y trasparencias 
admirables en medio de dos Coros de Espíritus Celestiales, de los 
cuales unos traían una imagen de la misma Soberana Reina y otros una 
Columna de jaspe finísimo, sobre la cual colocaron la Santa Imagen. 
Púsose en pie el Santo Apóstol y adoró humilde a la Santísima Virgen. Y 
pausando un tanto la música AngeHcaL lo confortó esta Celestial Señora 
y aseguró de los frutos de su predicación con estas cariñosas palabras: 
Edificarás Apóstol mío en este sitio una Iglesia o Templo bajo la invo
cación de mi nombre, porque sé que esta región de España se ha de 
esmerar en mi devoción entre todas las Naciones del Mundo y por eso 
desde esta hora en adelante la recibo yo bajo mi protección y patroci
nio. Y este Pilar Sagrado que traen los Ángeles has de saber que mi Hijo 
me lo ha enviado desde lo alto para que quede por Altar principal de la 
Capilla, con esa Imagen mía donde permanecerá hasta el f in del Mtmdo 
en memoria inmortal para padrón, asilo y refugio de mis amados Hijos, 
los Españoles: in hoc loco aedificabis Ecclesiam sub invocatione mea: scio 
enim, hanc Hispania Regionem fore mihi devotissimam et posthac Ego earn 
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sub patrocinium meum recipiam; eritque Pilare istud in loco isto usque ad 
finem mnndi [mxmdi]. (I)"' 

Entre todas las Naciones que encierra el Cielo dentro de su casi 
inmenso círculo busqué, dice esta señora por el Eclesiástico, busqué sitio 
para mi descanso con el ánimo de hacer detención y demora en una 
Nación que sea el Pueblo escogido de Dios y la heredad propia del señor: 
in ómnibus requiem quaesivi et in haereditate Domini morabor. ( I )" De
seé, prosigue, hallar entre ellas algún Pueblo en que descansase como 
en propio tabernáculo y en el cual fijase mi domicilio para habitar en él 
perpetuamente. Pero como las hallase todas llenas de idolatría y de ig
norancia del Dios verdero [verdadero], fueron muy grandes los deseos 
que tuve de hallar este Pueblo especial que se llevase las primicias de 
mi cariño y en el cual fuese yo con mucha particularidad conocida, ado
rada y venerada: Cura omnia in Mundo essent plena idolatría, et veri Dei 
ignoratione quaesivi mihi peculiarem Populum, in quo agno scerer, et mlerer. 
Estaba en este grande desconsuelo, prosigue la Sacratísima Virgen y 
cuando más inquieta no me dejaban sosegar mis desvelos, sentí irnos afec
tos dulcísimos en mi corazón y oí que me hablaba al oído mi amantísimo 
Hijo y me decía: Sabes Madre mía ¿cuál sea este Pueblo escogido, en 
que se ha de plantar la Fe con tan felices progresos, que se ha de radicar 
en él hasta la f in del Mundo, siendo el que más se ha de esmerar en su 
culto y veneración? Si a este Pueblo buscas con la idea de habitar en 
él, hasta el f in de los siglos, has de saber, que tu habitación ha de ser en el 
Pueblo descendiente de lacob [Jacob] y legítimo heredero de su Fe: in 
Jacob inhabita. Lira: in Populo descendente a Jacob. Porque, cuando los de
más Pueblos declinaron comúnmente todos a la idolatría, en este se con
servó siempre la Fe con toda su pureza y se eternizó el culto del Dios 
verdadero: in hoc enim Populo remansit fides; et cultus veri Dei, caeteris 
communiter ad idolatríam declinantibus.{'í)'^^ ¿No te acuerdas Madre mía, 
(le diría Jesucristo), cómo enviaste a España a mi amado Jacobo, para 
que fuese el primer Apóstol Predicador de los Gentiles? Pues, has de 
saber que ha comenzado ya a predicar la Fe del Santo EvangeHo en aquel 
Reino y que en la Oudad de Zaragoza ha convertido siete Españoles, los 
que serán obispos de siete Iglesias y propagarán la Fe en toda aquella 
Monarquía. Sea, pues, tu habitación en Jacob, esto es, en aquel Reino de 
España y entre aquellos mis escogidos jacobitas es donde ha de ser 

" Ludus Dext. apud Ribaden. in vit. S. Jac. 
" Eclesiast. cap. 24., V. 11. [Falta la sefial de la nota Malvend in kuc loe.] 
" Lira in ExposiHon, V. 13. 
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perpetuo tu domicilio: in Jacob inhabita, et in Israel haereditae, et in his a 
me electis mitte radices; idest, radicare, et perpetuo morare, que glosa Tirino. 
(2)^ A España, a España pues Madre mía que aquí están ya preveni
dos los Ángeles peira traerte a aquel Reino, y porque en testimonio de 
tu cariño y el mío quiero que regales a los Españoles tu cuelga, aquí te 
envío desde la gloria a esa Columna de Jaspe finísimo y a ese hermoso 
Simulacro, Imagen tuya en que les dejarás un monumento eterno y una 
prenda segura de tu protección perpetua. 

Ejecutó puntual MARÍA Santísima el orden de su Hijo, voló luego 
a Espafia sobre las hermosíis plumas de las alas de los Serafines y des
pués de haberse aparecido a Santiago en las riberas del Ebro, en el modo 
y forma que queda dicho, jxmtó el Simio Apóstol a sus recién converti
dos Discípulos delante de la Columna adorable y Imagen Santísima 
que los Ángeles habían traído. Dioles razón de aquel inenarrable 
portento con todas sus circunstancias y pidiéndoles su ayuda para la edi
ficación de la Santa Capilla, pusieron luego todos manos a la obra, con 
que se vio en breve enteramente acabada. Gemía entonces Zaragoza bajo 
el torpe, pesado jnigo de la Gentihdad, sujeta a los Césares Romanos y 
anochecida con todo un abismo de supersticiones, por lo que fue sin 
duda un patente milagro de la gran Reina, el que a vista de la bárbara 
obstinación de aquellos indómitos Gentiles se labrase la Santa Capilla. 
¿Pero qué mucho, si como a la Iglesia de la gran Roma, estaba empeñado 
el Divino Poder en labrarla sobre la piedra firme de aquella Coltuima: et 
super hanc petram aedificabo Ecclesiam meam, contra la cual no habían de 
prevalecer ni todo el Gentilismo ni todas las furias del infierno? [¿] 
et porta inferí non praevalebunt adversus earn? (I)" 

Concluida, ya la prodigiosa fábrica, se dejó, luego, adorar púbüca-
mente sobre aquel PILAR Sagrado el Divino Simulacro de MARÍA. Y si 
en el simulacro de la Diosa Belóna, colocado sobre una Columna afian
zaban los Gentiles sus triunfos en las batallas, con mucha más razón 
tienen los Españoles aseguradas sus Victorias contra los Enemigos de 
la Iglesia en aquella Imagen Sagrada, que en testimonio de su protec
ción y patrocinio les dejó MARÍA Santísima sobre aquella Columna. 
Éste es el estandarte de la Fe que levantó sobre aquel Pilar, MARÍA, como 
Celestial Belóna; la cual se apareció en la Ciudad de Zaragoza en la 
Iglesia del PILAR, como valiente, brioso alférez, que enarboló sobre 

» Tirin. ibid. 
» Matt. cap. 16., V. 18. 
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la Columna la bandera a vista de cuyo Real Mariano Estandarte los Solda
dos de la milicia de su Santísimo Hijo habían de cobrar animosidad y 
valentía para la empresa de la Conquista del vasto territorio que ocupa
ba el irmumerable Gentilismo Español: Apparuit in hac Civitate; decía el 
Venerable Martín García, Vexillifera Virgo MARIA in Ecclesia Pilaris; in 
quo imposterum Milites Filij sui erant praeliaturi. (I)^ Antes que este Celes
tial y Divino Alférez de las tropas de la Militante Iglesia hubiese enar-
bolado sobre la Columna el Sagrado Estandarte de la Conquista de 
nuestra Santa Fe, veríais a aquellos nuevos soldados de la mihcia de Je
sucristo, convertidos por Santiago tan pusilánimes, tan tímidos, tan me
drosos, que habían ya perdido casi del todo las esperanzas de que la Fe 
de nuestro Divino Redentor, que se había comenzado a plantar en el 
Reino de España, hiciese algunos ventajosos progresos en aquel Pueblo 
Gentil. Pero luego que enarbolando MARÍA Santísima en su Sagrada 
Imagen sobre la Columna la bandera cobraron a su vista nuevos alien
tos, salieron a predicar la Fe del Santo Evangelio por las Provincias de 
aquel Reino tan animosos, que como escribe Comelio Alapide sobre el 
capítulo 4 de Zacarías, a su predicación fervorosa se siguió la conver
sión de la España toda: per hosce ejus Discípulos secuta est totíus Híspania 
conversio. (2)^ Estos fueron San Torcuato, obispo que fue de Guadix, San 
Segundo que lo fue de Avila; San Eufrasio, obispo de Jaén; San Indale
cio, obispo de Almería; San Tesifonte, obispo de Verja, San Heficio, obis
po de Garfia junto a Gibraltar; y San Cecilio, obispo de Elíberi, junto a 
Granada. 

Habla Salomón en los Proverbios de una Iglesia que había de durar 
desde el principio del Orbe Cristiano hasta la fin del mundo y dice que la 
Eterna, Increada Sabiduría dispuso labrar para su firmeza siete Colum
nas, en las cuales están retiatados siete pastores de la Iglesia. (I)^* Parece 
proprísLmo el diseño de la Santa Iglesia MetropoUtana del PILAR de Za
ragoza; en cuyo seno ya en el Oriente de la Cristiandad, fabricó para sí 
habitación y morada la Madre de la Sabiduría Eterna y de la preciosa 
cantera del PILAR cortó, erigió y levantó las siete Columnas firmes de 
los siete Convertidos, pues si estos eran antes pedernales por su dureza 
en dejar los errores, fueron ya después hermosas Columnas labradas y 
pulidas con su predicación, que salieron a fundar la Fe de Cristo por 
toda España y esto con tan próspera fortuna, que todo aquel Reino 

^ Serm. Innum. Mártir. 
Sup., cap. 4, Zacar. 

» Prov., cap. 9, V. 1. 
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estuvo ya enteramente convertido a la Fe, antes de ctunplirse el primer 
siglo de la Iglesia. 

I I 

No ocurre cosa de particular memoria en todo el siglo segundo, ni en los 
principios del tercero, pero mira ya mi atención con horror el año de 
Jesucristo 284, en que entíó en el Romano Imperio aquella soberbia san
grienta, furia infernal el emperador Dioclesiano, quien con la crueldad 
que es notoria a todos, persiguió a fuego y sangre a los Sagrados Tem
plos y Cristianos. Envió este emperador a España por su Presidente 
General a PubUo Daciano, quien fue tan obediente a sus execrables decre
tos en derramar la sangre de los Cristianos que ni el mismo Diocleciano 
pudiera ser tan cruel. Oyó Daciano, que eran muchos los Cristianos en 
Zaragoza por la gran devoción que tenían a Nuestra Señora del PILAR y 
a su Sagrado Templo, y muy íumado de ira y de cólera, vino con toda 
prisa a aquella Ciudad a los principios del siglo cuarto. Plantó en ella el 
Teatro del tormento y en un solo día mandó pasar a cuchillo a irmume-
rables Cristianos, que corrientemente se escribe que eran diecisiete mil, 
los cuales enarbolando el Estandarte de la Santa Cruz, salieron de la 
Iglesia del PILAR, cantando Cánticos de Divinas alabanzas al Señor 
y lograron en su martirio el más celebre, glorioso triimfo de nuestra 
Santa Fe. Mas, ¡o prodigio! ¡O portento! Perseguía aquel Presidente con 
internal furia los Sagrados Templos y las Santas Imágenes, pero no se atre
vió su bárbara fiereza ni a la Columna ni a la Imagen Sagrada de MA
RÍA, la que en cumplimiento de la palabra de la Celestial Reina ha 
permanecido siempre y permanecerá, hasta la f in del mundo, en aquel 
mismo lugar en que la colocaron los Ángeles de orden de su Señora, sin 
que en aquella Ciudad hayan faltado jamás Cristianos que la adorasen 
en aquel Sagrado Templo: Eritque Pilare istud in loco isto usque ad finem 
Mundi; et Christum colentes nunquam ex hoc Urbe deficient. (I)^ 

A no llamar mis atenciones los muchos siglos, que todavía me fal
tan que recorrer, contemplaría ahora de algún espacio aquella Iglesia, 
cruelmente perseguida y sumamente desconsolada, que nos propo
ne Isaías en el capítulo 54, por verse el blanco de los odios de los 
Enemigos de nuestra Santa Fe y según la muchedumbre de las aflic
ciones y dolores de su corazón, oiría cómo la consolaba el Padre de las 

Ex iminemor. tradition. 
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misericordias con estas voces: Perseguida y desconsolada Iglesia respira, 
no temas, que con todas las furiosas olas de la persecución ni se confun
dirá tu Fe ni cesará en tí el culto del Dios verdadero. (2)̂ * Porque con un 
jaspe que Yo pondré én tu defensa: ponamjaspidem propugnacula tua,(3)^ 
tendrás un Castillo, un Baluarte, ima Ciudadela que {isegurará tu dura
ción hasta la f in de los siglos: usque ínfinem Mundí duratura es. (I)^ Mas, 
¡o bendito sea Dios! Así como en otros tiempos con la Sangre y cruel 
martirio de los siete Hermanos los Macabeos, calmó la persecución de la 
Iglesia, (2)" así también ahora cesó la deshecha tempestad de la perse
cución con la sangre inocente de los innumerables Mártires de Zaragoza 
y se restituyó a la Iglesia la paz entiando al gobierno del Romano Impe
rio, Constantino el Magno que fue en los años del Señor, 309. 

Éste, fue el primer Emperador Gentil, que bañado ya con las aguas 
del Santo Bautismo, dio entera libertad a los Cristianos para que practi
casen las Sagradas ceremonias de su Religión con facultad de reedificar 
los Templos demoUdos y labrar otros de nuevo, sin limitación alguna. A 
beneficios del general, piadoso edicto de este emperador, logró entonces 
alguna nueva exterwión la Santa Capilla del PILAR, en cuyo testimoiüo 
aquella Santa Metropolitaiui Iglesia conserva aún en nuestros tiempos 
la Divisa, Lábaro o Estandarte militar de Constímtino, con una Cruz y 
letras allí grabadas en una piedra, que es lo que practicaron los Fieles en 
esta ocasión para memoria de los siglos venideros. Desde el tiempo del 
grande Constantino, la Iglesia de España, parece que se mantuvo con 
tíanquilidad hasta el año 414 del Nacimiento de Jesucristo, en que aquel 
Reino lleno de asombro y espanto vio la furiosa entrada de los godos, 
cuyo Imperio tuvo en España la duración de 300 años. En estos tres 
siglos fue muy grande la insolencia y el poder de los Arríanos, mas sin 
embargo, miraron siempre estos con asombroso respeto la Angélica, 
ApostóUca Capilla de Nuestia Señora y se puede piadosamente creer, 
que les inftmdía este respeto y temor aquel Santo Ángel, que a petición de 
la Santísima Virgen, ordenó el Altísimo que guardase aquel Santuario 
con cuya custodia y defensa nunca faltaron en aquel Templo fervorosos 
Adoradores del Dios Verdadero y de su Santísima Madre, que de noche 
y de día le ofrecieron inciensos y timiamas. 

" NolitimeTe, quia non confunderis, cap. 54, V. 4 
^lbid.y.\2. 
" Tirin. in exposition. 
» Ub. 2. Macab., cap. 7, V. 38. 
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Llegué ya al año 714, que fue el de la entrada de los Moros en Espa
ña, con el fervor del Conde JuUán. Puesto a la frente de su Ejército el 
fatalísimo Rey don Rodrigo, les presentó cerca de Jerez una batalla que fue 
general y decisiva porque muriendo en ella el Rey de desgraciada muerte 
se perdió con él, España y con su derrotado ejercito la gloria de aquella 
fortísima nación. Dueños del campo, los Moros se extendieron luego 
por toda la Andalucía a modo de inundación y con los refuerzos que 
cada día Ies venía parecía que toda la África se había pasado a España. 
Pocas veces se vio en el mimdo desolación tan terrible. Dividió Taiif 
(éste era el General de los Moros) su Ejército en muchos cuerpos, que a 
un mismo tiempo extendió por toda España, de manera que en menos 
de tres años se vio casi todo aquel Reino sujeto al dominio de los Sarra
cenos. Pasaron éstos a la Provincia de Aragón y con el terror de Bárba
ros y Victoriosos se apoderaron prontamente de ella. Mas no pudieron 
apoderarse tan pronto de la Ciudad de Zaragoza, la cual les costó un 
largo asedio. Pero entraron al último a pactós en virtud de los cuales y 
satisfacción de los tributos que los Moros les impusieron quedaron mu
chos Cristianos verdaderos Católicos en la Ciudad reducidos a unos 
barrios que los mismos Moros les sei\alaron que comprendían en su 
distrito (sin duda que por ima muy particular I^ovidencia del Cielo) al 
Santo Templo de Nuestra Señora del PILAR. 

Cuando se apareció la Sacratísima Virgen a su Apóstol Santiago en 
las riberas del Ebro, le dijo; y estará el PILAR en este lugar hasta el fin del 
mundo y nunca faltará en esta Ciudad quien honre el Nombre de Jesucristo, mi 
hijo. Y se cumplió con tan grandes prodigios este vaticinio Sagrado que 
habiendo hecho los Reyes Moros su Corte a la Ciudad de Zaragoza, 
mmca pudieron sus infernales iras, ni extinguir el nombre Cristiano ni 
apagar el culto fervoroso en la Santa Capilla, ni profanar su Divino Alcá
zar. A otras Sagradas Imágenes sabemos que las escondieron piadosa
mente los fíeles para que no fuesen profanadas de los Moros, al modo 
que (según es constante tradición) los dos Venerables Ermitaños Lope y 
Arturo con una veneración Santa pusieron la prodigiosísima imagen de 
Nuestra Señora de Valvanera en la cavidad de un Roble para que queda
se allí resguardada de la insolencia de los Arrianos. Pero, no fue así en 
la imagen de Nuestra Señora del PILAR, ^ntes bien estuvo siempre pa
tente a la vista de la misma Corte del Mahometismo sobre la Sagrada 
Columna. Y así como el Arca del Testamento en todo el tiempo que 
estuvo cautiva en poder de los filisteos, no permitió jamás el ser ultrajada 
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de aquellos Enemigos Capitales del Pueblo de Dios (I)** ni tampoco en 
cuatrocientos y dos años, que gimió Zaragoza b^o el pesado yugo de los 
sarracenos, sxifrió jamás la Sacratísima Virgen, que algún Moro se acerca
se a su Sante Capilla con intención sacrflega que no muriese de muerte 
arrebatada. 

Vista ya la entrada de los Moros en España, a permitírmelo el 
tiempo que parece que vuela, con mayor gusto referiría ahora su salida, 
atribuyéndola al Soberano Patrocinio de la Santísima Virgoi del PILAR, 
pues, al mismo tiempo que esta Señora con patentes portentosas mara
villas, mantenía enarbolado el Estandarte de la Fe sobre la inmóvil Co
lumna, esgrimió su Apóstol Santiago la espada en las más memorables 
batallas y las más señaladas victorias que los Cristianos consiguieron 
de los Sarracenos hasta el año del señor 1491, en que conquistando a 
Granada, los Reyes Católicos don Fenumdo, Rey de Aragón y doíUi Isa
bel, heredera de Castilla, se acabó de exterminar de España el mahome
tismo y toda aquella Monarquía volvió a restituirse enteramente a la 
Religión Católica. Dueños ya pues don Femando y doña Isabel de todo 
el Reino de España; dueños de las Coronas de Nápoles, de Sicilia, de 
Cerdea y de las Costas de Berbería; más poderosos dentro y fuera de Espa
ña, que cuantos Reyes los habían precedido desde la fundación de la 
Monarquía por los Godos, parecían haber ya llegado a la cumbre del 
poder cuando la Providencia Divina les descubrió otro nuevo Mundo 
cuyo Imperio destinaba para ellos y sus augustos sacerdotes. 

Con el favor de estos Reyes Católicos, emprendió Cristóbal Colón 
el descubrimiento de esta cuarta parte del mundo y con dos armadeis 
Carabelas y otro Navichuelo Capitana, que nombró Santa Marta en el 
nombre de este Señora; se hizo a la vela el día 3 de agosto de 1492. Echó 
el áncora en las Islas Canarias y desde allí atíavesó los mares del Po
niente a pesar de las quejas, de las murmuraciones y aun sediciones de 
los Marineros, los cuales (como dice con gracia cierto historiador) ya no 
tíateban de otra cosa en los Navios, sino de echarlo verdaderamente al 
otro Muiuio, cuando por gran dicha suya, se dejó ver el otro Mundo que 
buscaba. A las diez de la noche del día 11 de octubre descubrió una luz 
entre tinieblas, presagio de la de la Fe, que presto se habla de introdu
cir entre los Indios y amaneciendo el día 12, día plausible, día feliz, día 
alegre, el m^or de toda su vida, descubrió Colón en una de las Islas, 
llamadas Lucayas, la primera tierra de la América. No sé si habréis ya 

^ Lib. I. Reg., caps. 4 y 5. 
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reparado, que este dichoso día del descubrimiento es el que la Iglesia 
tiene dedicado a la celebridad de la fiesta de Nuestra Señora del PILAR, 
circunstancia dignísima de notarse en esta ocasión. Tierra, tierra, grita
ron luego todos, llenos de jubilo los Marineros, al amanecer de este día 
de la Santísima Virgen y pidieron prontamente perdón al Almirante de 
todas sus insolencias. Lleno éste de alegría y con lágrimas de placer 
en los ojos tomó la Bandera que por empresa de los nuevos descubrimien
tos tenía una Cruz verde. Saltó con ella en tierra, siguiéndole los más 
de los Marineros y después de haber dado gracias a Dios y a su Santísi
ma Madre, tomó posesión de aquella isla en nombre de los Reyes Cató
licos. Enarboló en ella la Bandera y al enseñar a los Indios (los que tenían 
a los Españoles como hombres venidos del Qelo) la Santa Cruz reparó, 
que como si tuviesen noticia de las Divinas maravillas, se postraban en 
tierra y daban golpes en los pechos, declarando grande rendimiento; 
de lo que conjeturó que habría en ellos muy buena disposición para que 
creyesen los Misterios de nuestra Santa Fe. 

Prosiguió Colón en descubrir nuevas Islas, y habiendo llamado a 
la primera San Salvador, como que en primer lugar se deHan dar a Dios las 
gracias de tan favorable descubrimiento; nombró a la segunda Concep
ción o Santa MARÍA porque en el nombre de esta Celestial Señora y con 
la confianza en su Sagrado Patrocinio había emprendido aquella navega
ción tan arriesgada. Puso pK>r nombre a la tercera Femandina y a la cuarta 
Isabela; en honor y gloria inmortal de los Reyes Católicos, don Femando 
y doña Isabel, para quienes había reservado Dios el lauro de que por su 
medio se plantase el Estandarte de nuestra Redención en este nuevo mun
do. Determinó, el almirante, volverse a España y pudo lograr con sus 
persuasiones que diez Indios se embarcasen con él, de los cuales ha
biendo muerto cuatro en el camino, presentó los seis a los Reyes Católicos 
que estaban en aquella ocasión en Barcelona. Pidieron éstos, el Santo Bau
tismo después de estar instruidos en los rudimentos de nuestra Santa Fe; 
de que se alegraron mucho los Reyes, para poder ofrecer a Dios Nues
tro Señor las primicias de esta Gentilidad y ver con sus mismos ojos 
cómo el Pueblo Gentil de la América se comenzaba ya a unir con el de 
España a la misma Fe de Jesucristo. Fueron, luego, con gran pompa bau
tizados en la Santa Iglesia Catedral de aquella Ciudad, siendo padrinos 
los mismos Reyes y el Príncipe don Juan y Barcelona, la dichosa, por ha
ber tenido en ella principio la Fe de los Indios con el agua del Santo 
Bautismo. Participaron seguidamente los Reyes Católicos al Sumo Pontí
fice Alejandro V I , la noticia del nuevo Mundo, que les había dado el 
Cielo, suplicándole la investidura de aquel imperio, la cual les concedió 



E L T R I U N P O D E L A F E E N L A A N T I G U A Y N U E V A E S F Á Ñ A 129 

gustoso el Papa con tal que tuviesen cuidado de enviar Varones Apostó
licos para reducir a la Fe a esta Gentilidad. Nombraron los Reyes por 
primer Arzobispo y Patriarca de las Indias al P. Fr. Bernardo Boíl, Monje 
del Real Monasterio de Nuestra Señora de Monserrate y a otros doce 
Sacerdotes del mismo Santuario, y confirmada la elección por el Papa y 
constituido su legado a látere el Padre Bofl, fueron éstos los primeros 
Ministros Evangélicos que viniendo en el segundo viaje con Colón, 
comenzaron a obrar la conversión de los Indios en las Islas de Barlo
vento a fines del siglo xv de la Católica Iglesia. Y, con esto paso, ya al 
siglo siguiente en que el famoso Hernán Cortés conquistó para Dios y 
para su Rey a esta Excelentísima Imperial Ciudad de México, a cuya 
conquista se siguió prontamente la de todo este Imperio de la Nueva 
España. 

I I I 

En este siglo xvi de la Era Cristiana, gemía y lloraba toda la Iglesia 
Católica la pérdida de la Fe en muchas Proviiuñas del Norte de la mis
ma Europa, cuyas Iglesias después de haberse conservado muchos si
glos sin mácula n i ruga dignas Esposas del Cordero, pervertidas de la 
herejía de los Luteranos y Calviiüstas, adulteraron infieles a su Esposo. 
Desterraron los Turcos en este siglo a la verdadera Fe de muchas Ciu
dades y Provincias de Católicos. Tenían acongojada a la Iglesia los 
Cismas de la Francia y hechos sus ojos un mar de lágrimas, lloraba incon
solable el lúgubre deplorable Cisma de Inglaterra, que separó entonces 
de la Iglesia a todo un Reino que había sido un Seminario de Santos. 
Mas, ¡o engrandecidas sean las misericordias de el Señor! Porque en 
medio de las nuiyores aflicciones y tormentas, er^ugó a la Iglesia las 
lágrimas con los motivos de la más impensada alegría. En este siglo en 
que permitiéndolo Dios por las maldades de los Cristianos faltó la Fe 
de tantas partes de la Europa, en este mismo siglo triunfando de la Ido
latría, consiguió nuevos trofeos en muchas otras Regiones hasta enton
ces desconocidas. Reinando en España Carlos V, descubrió con la 
navegación y adquirió para el Rey de las Españas a este Imperio Mexi
cano Hernán Cortés, en el año de 1520; Francisco Pizarro, la provincia 
del Perú en el año de 1525; Manuel, Rey de Portugal, en los principios de 
este siglo la Malaca, las Molucas, el Brasil; Juan Verrazano Florentino, 
con el favor de Francisco primero. Rey de Francia, la Florida. 

A las Gentes de todos estos dilatadísimos Reinos, de las cuales 
no tenía la Iglesia la menor noticia (porque si antes de su descubrí-
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miento había alguno escrito de estas regiones, fue para decir que eran in
habitables, se envió prontamente a desvelos de sus Monarcas un gran nú
mero de Misioneros Apostólicos que lograron ima conversión copiosa. Y 
se vio entonces cumplido aquel Sagrado Vaticinio de Isaías, en que para 
consolar a la Iglesia que lloraba su esterilidad y el poco número de sus 
hijos, le decía el Evangélico Profeta: Alaba al Señor, estéril que no pares, 
y entona Cánticos de Divinas alabaiizas la que parecía que quedabas ya 
sin hijos. (I)*' Porque penetrarás a la derecha y a la izquierda y te ven
drán nuevos Hijos por todos lados de manera que tus Descendientes 
llegarán a heredar a todo un Reino de Gentiles, sin comparación mayor 
que todas las Provincias que por el mahometismo, cismas y la herejía 
apostataron de tu Fe. (2)^ Porque has de saber que llamarás a unas Gen
tes de cierta Parte del Mundo, hasta ahora desconocida, la que se des
cubrirá después de una larga sucesión de siglos y de cuyas Gentes, por 
lo presente no tienes noticia y estas mismas Gentes que también se ha
brán pasado muchos Siglos sin tener de ti n ingún conocimiento, corre
rán presurosas a unirse contigo, para profesar la misma Fe, que tú 
profesas del Santo Evangelio. Ecce Gentem: quam nesciebas, voaáñs et Gen
tes, quae te non cognoverunt, ad se current. ( I ) " Premedite ahora o Fieles 
vuestra discrecióii, si estas Gentes de que habla Isaías son las de esta cuarta 
parte del Mundo, pocos siglos ha descubierta y si son los Indios de la 
América: porque a mí (instando ya el tiempo de probar que el Estandar
te de la Santa Fe Católica se plantó también en este Reino de la Nueva 
España con la protección y patrocinio de Nuestra Señora del PILAR) 
para el fundamento de mis pruebas se me lleva todas las atenciones una 
noticia muy peregrina que trae el insigne Historiador Solís. 

Éstes son sus formales palabras: Quedó en Tlaxcfda, cuando salie
ron los Españoles de aquella Ciudad, una Cruz de madera fija en lugar 
eminente, que se colocó de común coiisentimiento el día de la entrada. 
Hernán Cortés encargó a los Caciques su veneración, pero debía de ser 
necesaria mayor recomendación para que durase con seguridad entre aque
llos Infieles: Porque apenas se apartaron de la Ciudad de los Cristianos 
cuando a vista de los hidios bajó del Cielo una prodigiosa Nube a cuidar 
de su defensa. Era de agradable y exquisite blancura y fue descendi^do 
por la región del Aire hasta que dilatada en forma de Columna, se 
detuvo perpendicularmente sobre la misma Cruz donde perseveró tres 

»' Isaías, cap. 54, V. 1. 
«Ihid. V. 3. 
» Cap. 55, V. 5. 
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O cuatro años que se dilató la conversión de aquella provincia. Salía de 
la nube tm género de resplandor mitigado, que infundía veneración, y 
no se dejaba mezclar entee las tinieblas de la noche. Los Indios decían 
públicamente que aquella Santa Señal encerraba dentro de sí alguna 
deidad y que no en vano la veneraban tanto sus Amigos los Españoles. 
Procuraban imitarlos doblando la rodilla en su presencia y acudían a 
ella en sus necesidades sin acordarse de los ídolos o frecuentando me
nos sus Adoratorios. Cuya devoción fue creciendo tanto que los Sa
cerdotes y Agoreros entraron en celos de su Religión y procuraron 
diversas veces arrancar y hacer pedazos la Cruz, pero siempre volvían 
escarmentados. ( I )^ Hasta aquí, el historiador de la Conquista de esta 
Excelentísima Imperial Ciudad, cuyas palabras son todas tan propias 
a mi intento, que el menos versado en la Sagrada Escritura no puede 
menos que ver ya muy clara la prueba de mi asunto, porque nube d i 
latada en forma de Columna, ¿quién ignora que sea el símbolo más 
claro y el más propio que se halla en todos los Sagrados Libros de 
Nuestra Señora del PILAR? Bajó pues del Cielo aquella prodigiosa nube 
formada en Columna para defender la Santa Cruz que colocada en lu 
gar eminente se comenzaba a exponer a la veneración pública en este 
Reino de la Nueva España, para significar que con la protección y pa
trocinio de aquella Celestial Señora que en una Columna de nube tiene 
su Trono: et thronus meus in Columna nubis, ( I )^ se había de plantar y 
conservar aquel Estandarte de nuestra Santa Fe y de nuestra Redención, 
en todo este Reino. 

Recordad ahora o fieles a vuestra memoria, aquella prodigiosa 
Columna de nube que sirvió de protección y de guía al Pueblo de Israel 
al salir del cautiverio y de las idolatrías de Egipto. Y entre las más por
tentosas maravilléis que obró el esfuerzo del Divino poder, hallareis que 
en todos los cuarenta años que duró el camino del desierto, n i de noche 
ni de día, desamparó jamás a aquel Pueblo Escogido del Señor: Numcuam 
dejuit columna nubis per diem; nec Columna ignis per noctem coram omni 
populo.{2y^ Y esto es puntualmente lo que dice el Historiador de la Con
quista, que aquella nube, dilatada en forma de Columna, se detuvo per-
pendictdarmente sobre la Santa Cruz, donde perseveró a vista de los 
Indios los tres o cuatro años que se dilató su conversión. Ya pues no me 
admiro que los Sacerdotes y Agoreros, entren en celos de su Religión 

'* SoUs, Conq. de la Nueva España, lib. 3., cap. 5. 
"Ecdes.,cap.24, V. 1. 
" Exod., cap. 13, V. 22. 
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pero en vano serán sus temores y de nada les servirán sus desvelos y 
diligencias por más que procuren arremcar la Cruz; porque en cumpli
miento de Sagrados Vaticinios, en el Trono de aquella Columnada 
Nube, que es el más perfecto y cabal retrato de Nuestra Señora del PI
LAR, entró ya a este Reino Gentil y a este Egipto de idolatrías aquella 
deidad que los mismos Indios adoran oculta en aquella Santa Señal 
la que tiene ya en silencio a los ídolos, amenaza pronte la ruina de los 
Simulacros y la subversión de todos los Cúes y Adoratorios: Ecce dominus 
ascendet super nubem levem, et ingredietur Aegiptunt, et commovebuntur si-
mulachra Aegypti a facie ejus, ( l y 

Ya los Varones verdaderamente Apostólicos de m i gran Padre San 
Francisco (que son los primeros que vinieron a planter la Fe del Santo 
Evangelio en este nuevo Reino) enardecidos de un celo Santo, ponen 
fuego a los más hermosos y torreados Templos, infernales Delubros de 
los Idolos de las Ciudades de Texcoco, de México, de Tlaxcala. Ya prosi
guen en quemar Templos y en derribar ídolos de los Altares. Ya huye de 
aquellos infernales Delubros, el Demonio que tantos siglos había logra
do en ellos el ser tenido y adorado por Dios. Ya conocen los Indios ser 
muy poco o ninguno el poder de sus Dioses. Ya adoran al Dios ver
dadero de los Españoles y la Sagrada Imagen de Cristo Crucificado. Ya 
es dulce hechizo de sus afectos la Imagen Sagrada de MARÍA, que cual 
Arca del Señor transportada a lapide adjutorii y colocada en el suntuosí
simo Cue de esta Ciudad donde está ahora labrada la Sante Iglesia Cate
dral, tiene postiado a sus pies al infernal simulacro de Dagón y de 
todos los demás ídolos. (I)^ Ya nuestra Sante Fe logra en este Reino el 
más glorioso Triunfo de la idolatría y ya finalmente los dos Reinos de la 
Antigua y la Nueva España en hermosa confederación, y alianza, se 
miran tmidos a una misma Fe y Religión de Jesucristo; motivo por que 
el Católico Emperador Carlos V, mandó grabar en la Real Moneda las 
dos Columnas, rotuladas con el PLUS ULTRA y el UTRAQUE UNUM 
en la circvmferencia para significar que él y sus Augustos Sucesores se 
gloriarían siempre más de ver unidos los dos Reinos a una misma Fe y 
Religión verdadera, que de tenerlos Vasallos de su Corona. 

Tengo ya concluido el Sermón, en el cual (según las luces con que 
el Señor se dignó ilustiar mi insuficiencia) he procurado declarar cómo 
de aquella Sagrada Columna, en que la Sacratísima Virgen se apareció al 

"lsai.,cap. 19, V. L 
Ub. I. Reg., cap. 5, V. I y 4. 
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Apóstol Santiago en la Ciudad de Zaragoza, nos vino la luz de la Fe, no 
solamente a los Gentiles de la Antigua España, sino también a todos los 
Pueblos sujetos al Dominio de los Reyes Católicos de la América: In 
Columna marmórea apparuit: unde cunctis Hispanis Populis caeca gentilium 
credulitate obduratis, lux Salvatoris exorta est. (I)*' Y si en pluma de mi 
Ángel Tomás, la Ley de la gratitud pide que el Beneficiado reconozca 
el beneficio recibido, que rinda al Bienhechor las debidas gracias y que 
corresponda agradecido a medida de su posibilidad; (2)*° forzoso es 
que unidos los Españoles y Americanos en grata correspondencia reco
nozcan el grande beneficio de su vocación a la Fe, a la gran Reina, que 
se deshagan en elogios y alabatizas de su Bienhechora, en multiplica
das gracias, y ya que la recompensa no puede ser igual al favor por ser 
éste de tan superior tamaño, que a lo menos, según sus fuerzas y posi
bilidad procuren promover más y más los cultos y devoción de esta 
Celestial Señora que les tiene prometida su protección y patrocinio has
ta la fin del Mundo. El Supremo Príncipe y Pastor de la universal Igle
sia, el Señor Benedicto XIV, habéis de saber Fieles, que se ha esmerado 
en conceder Indultos y Privilegios a esta Congregación, pues a más del 
Breve Pontificio en que Su Sémtidad concedió la gracia del Jubileo de cua
renta horas, ha expedido otra Bula de agregación en que a estos Her
manos los hace participantes de las gracias e Indulgencias de la Iglesia 
de San Juan de Letrán de Roma, para que con esto se muevan los Fieles 
a solicitar la Hermandad de una Congregación que goza de tan singula
rísimos Privilegios. 

Salga pues Señora vuestra protección Soberana de aquella Sagrada 
Columna, a que Vos misma la habéis vinculado hasta el fin de los Si
glos. Camine y no pare hasta llegar a la Gran Roma, a la Tiara Pontifi
cia, pues, que de allí nos han venido tan particulares Indultos para la 
mayor protección y adelzmtamiento de vuestros cultos en la América. Pase 
de la Tiara a la Corona de nuestros CatóUcos Monarcas. A Vos deben 
éstos, según me lo asegura ComeUo Alapide, el glorioso renombre de 
Católicos.(I)^' Y yo aún dijera que a vuestro favor se debe también el Tim
bre característico de Católica (que quiere decir universal) de que goza 
la Santa Iglesia: porque sólo se verificó que fuese en la ejecución con 
todo rigor imiversal, después que con vuestra protección soberana, la 
Fe del Santo Evangelio, se hubo extendido a este nuevo Mundo. Proteged 

" Bul. dat. Rom. an. 1455. 
•° 2.2. quaest. 107, art. 2. 
" Sup. c. 4. Zacar., V. 10. 
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pues. Señora, a toda la Iglesia Católica y con mucha particularidad a nues-
tios Católicos Monarcas, cuyos Augustos Predecesores son los que con 
Santos y piadosos desvelos hicieron que las alabanzas de vuestio Santí
simo Nombre se publicasen en estos últimos fines de la tierra y en estas 
Regiones, que son las más occidentales de todo el Orbe. Pásese después 
Vuestro Soberano Patiociiüo sobre las olas del Mar, protegiendo y am
parando las Flotas que mantienen el comercio de los dos Reinos. Y ha
biendo ya llegado los benévolos influjos de vuestia protección a los 
Excelentísimos Señores Virreyes, al Ilustiísmo Señor Arzobispo, Real 
Audiencia, Ciudad, Cabildo y a todos los Tribunales; comuniqúese con 
toda plerütud al Ilustre Protector de esta Congregación, el Señor Arce
diano de la Santa Iglesia Catedral, pues, que a sus luces, a su dirección 
y a sus aciertos están vinculados los mayores auges y progresos y el 
mayor esmero de vuestios cultos. Después de este primer fundamento 
de la Congregación a quien cuadran grandemente las calidades y pre
rrogativas del finísimo jaspe: Fundamentum primun falpis{I)*^ robore, soli
de, fortalezca al Zafiro, Calcedonio, Esmaragdo y demás piedras preciosas 
que menciona el Estático Benjamín en su Apocalipsis; en quienes contem
plo retiatados al Señor Prefecto, Tesorero y Conciliarios, de que se compo
ne la Ilustre Mesa; para que éstos sean siempre dignísimos fundamentos 
unidos a los cuales las místicas Piedras de los demás Hermanos, resulte 
el más hermoso y primoroso edificio de una Confraternidad que sea Ob
jeto digno de vuestros divinos agrados. Dilátese sobre el Angélico Coro 
de los alados Serafines, la M. R. M. Abadesa y Santa Comunidad de 
Religiosas de éste insigne Monasterio, las que con Emulación Santa, 
después de haber solemnizado las glorias de su Pationa y Titular, la 
Santísima Virgen de Valvanera, hoy dan nuevo lustre y esplendor a los 
Cultos de Nuestra Señora del PILAR. Ampíire finalmente a todos los Mora
dores de esta Excelentísima Imperial Ciudad y a todos los de los dos 
Reinos de la Antigua y Nueva España para que mantengan siempre pura 
aquella Fe que les vino de vuestra Sagrada Angélica Columna, en aque
lla misma Fe mueran y en la Divina Amistad y Gracia a la cual está vin
culada la Vida Eterna de la Gloria. Ad quam, etc. 

O.S.C.S.M.E. 
Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional de México 

Colección La Fragua, Mise, v. 1127 

« Apoc. c. 21, V. 19. 
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SÓLO UN ROSTRO DE LA ARQUIDIÓCESIS DE MÉXICO. 
L A VISITA PASTORAL DE JUAN DE MAÑOZCA Y ZAMORA, 1646 

Leticia Pérez Puente* 

De antigua t r ad i c ión en la historia de la Iglesia, las visitas fue ron 
impulsadas por el Concilio de Trento como instrumento del epis
copado para llevar a cabo su labor pastoral.^ Así, diversas fueron 
las sesiones donde se ordenó a los obispos visitar sus diócesis, con el 
objeto de inflamar al pueblo con exhortaciones y guiarlo por medio 
de consejos a la re l igión, así como para corregir y castigar los ex
cesos de súbd i tos y clérigos. Dichas visitas deb ían realizarse anual
mente a los hospitales, las ermitas, las c o f r a d í a s y las iglesias 
parroquiales; esto es, a todos los lugares piadosos y establecimien
tos dedicados al culto y la cura de almas.^ 

Con el f i n de adaptar esas disposiciones tridentinas a la pro
vincia eclesiást ica mexicana, el tercer concilio se abocó en su l i 
bro tercero a reglamentar las facultades y el proceder de los obispos 
durante las visitas. Así, señaló que en ellas el prelado debía infor
marse del estado en que se conservaban el santo sacramento de la 
eucaris t ía , la fuente bautismal y la fábr ica de cada iglesia; el i m 
porte de las limosnas, el estado de los ornamentos, las reliquias, los 
libros de misas y legados píos , así como los registros de bautis-

* Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación -UNAM. 
' Ana Arranz G u z m á n , "Las visitas pastorales a las parroquias de la Corona de 

Castilla durante la Baja E d a d Media. U n primer inventario de obispos visitadores", en 
E n la España Medieval, n ú m . 26, Madrid, Universidad Complutense, 2003, pp. 295-339. 

^ L a s directrices para la real ización de las visitas pastorales quedaron estipuladas 
en el capí tulo iii de los decretos de reforma de la s e s i ó n xxiv. Sacrosanto y ecuménico 
concilio de Trento, traducido al idioma castellano por don Ignacio López de Ayala. Agrégase el 
texto original corregido según la edición auténtica de Roma, publicada en 1564, Madrid, Im
prenta Real, 1785 (en adelante, Trento). 
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mos, casamientos y defunciones.^ De igual manera, se dispuso que 
los obispos d e b í a n llevar dos libros: en el primero de ja r í an cons
tancia de cuá les eran las iglesias parroquiales de sus diócesis , con 
los nombres de quienes las s e rv í an y si para ello se v a l í a n o no de 
vicarios; en el segundo, se ha r í a la re lac ión de cuá les de esas igle
sias h a b í a n sido visitadas y por quién.* Finalmente, y entre otras 
muchas disposiciones, se ordenó llevar registro de todo cuanto se hu
biere hallado digno de reparo y corrección, así como de lo proveído.^ 

Los documentos así generados, y que han llegado hasta nues
tros d ías , constituyen sin lugar a duda fuentes privilegiadas para 
el estudio his tór ico del estado de las diócesis , y su importancia ha 
sido puesta de relieve por la h is tor iograf ía desde hace ya varios 
años.* Así , se han estudiado diversas visitas episcopales, como 
casos concretos, cuando la in fo rmac ión arrojada en sus actas ha 
sido considerada como relevante, ya sea por su vastedad o su sin
gularidad.^ Otros m á s , han editado visitas, a b o c á n d o s e al estudio 

' Conrílio III provinríal mexicano, celebrado en México el año de 1585, confirmado en Roma 
por el papa Sixto V, y mandado observar por el gobierno español, en diversas reales órdenes. 
Publicado con las licencias necesarias por Mariano Galván Rivera, Méx ico Eugenio Maille-
fert y C o m p a ñ í a , 1859 (en adelante, Conc. III). 

* Conc. III, lib. 3, tit. I , De la visita..., § xiv.- E l obispo tenga un registro de las iglesias 
parroquiales, y de los párrocos que las sirvan. 

' Conc. III, lib. 5, tit. I , § X.- Ponga por escrito cuanto hiciere. 
* Se trata sobre todo de una producc ión historiográfica promovida por la Asocia

c ión de Archiveros de la Iglesia en España a través de diversos congresos. Sobre los 
anál is is generales, m o n o g r a f í a s y tesis doctorales en torno al tema para la época Mo
derna y Contemporánea en España debe verse el trabajo de María Milagros Cárcel Ortiz, 
"Hacia un inventario de las visitas pastorales en España, siglos xvi-xx", en A g u s t í n 
Hevia Ballina (editor). Las visitas pastorales en el ministerio del obispo y archivos de la Iglesia; 
santoral hispano-mozárabe en las diócesis de España: Actas del XIII Congreso de la Asociación 
celebrado en Sevilla, 1997, Asoc iac ión de Archiveros de la Iglesia en España, 1999 (Me
moria Ecclesiae 14,15), pp. 9-135. Numerosamente citado es también el trabajo de Pueyo 
Colomina P., "Las visitas pastorales. Metodo log ía para su explorac ión científica", en 
VIH Jornadas de Metodología de la Investigación Científica sobre Fuentes Aragonesas, Bar-
bastro, 1992, y Zaragoza, 1993, pp. 213-268. Pueden verse a d e m á s los trabajos de: José 
Ignacio Tellechea Idigoras, La reforma tridentina en San Sebastián: el libro de mandatos 
de visita de la Parroquia de San Vicente (1540-1670), San Sebastián, 1972; José Jesús García 
Hourcade y Antonio Irigoyen L ó p e z , "Las visitas pastorales, una fuente fundamen
tal para la historia de la Iglesia en la Edad Moderna", en Anuario de Historia de la Iglesia, 
vol. XV, Universidad de Navarra, 2006, pp. 293-301, y el de Ana Arranz G u z m á n , "Las 
visitas pastorales a las parroquias de la Corona de Castilla...". 

^ Éste es sobre todo el caso de la producc ión elaborada en México y Latinoamérica. 
Entre otros t í tulos puede verse: Alonso de Montúfar (arz., 1512-1570), Descripción del 
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de éstas como tipo documental y, finalmente, vasta es la historiogra
fía que se ha valido de la información aportada en ellas para di
versos tipos de análisis históricos.^ 

arzobispado de México hecha en 1570 y otros documentos, Luis García P ímente l (editor), 
México, José Joaquín Terrazas e hijas imps, 1897 (edición facsimilar de Edmundo Avifta 
Levy) , Guadalajara, Jalisco, 1976; José Antonio Benito ( transcr ipc ión y estudio in
troductorio), " L a iglesia de indias s e g ú n Santo Toribio Mogrovejo", en Testigos de la 
cultura católica. Santo Toribio: IV Centenario, Perú, Pontificia Universidad Católica del 
Perú, 2006; Baltasar Jaime Martínez C o m p a ñ ó n (arz., 1735-1797), Trujillo del Perú a 
fines del siglo xvm, Jesús D o m í n g u e z Bordona (edic ión y pró logo ) , Madrid, Patrimonio 
de la república-Biblioteca de Palacio/Talleres de C . Bermejo y Talleres de Hauser y 
Menet, 1936; Berenice Bravo Rubio y Marco Antonio Pérez Iturbe, "Tiempos y espa
cios religiosos novohispanos: la visita pastoral de Francisco Aguiar y Seijas", en Alicia 
Mayer y Ernesto de la Torre Vil lar (coords.). Religión, poder y autoridad en la Nueva 
España, México , Instituto de Investigaciones Históricas -uNAM, 2004, pp. 67-86; Clara 
Bargellini y Chantal Cramaussel (transcripción, introducción y notas). Libro registro de 
la segunda visita de Pedro Tamaron y Romeral, obispo de Durango, Méx ico , Siglo X X I , Fun
dac ión Ignacio Borquez Zazueta, 1997; Alejandro García Alvarez y L u i s Miguel García 
Mora (compiladores). Carta del obispo fitay Diego de Sarmiento al emperador dando cuenta 
de su visita a villas e iglesias de Cuba: julio 25 de 1544, Madrid, Digibis, Publicaciones 
Digitales Fundac ión Histórica Tavera, 1999 (Textos Clásicos de la Historia de C u b a / 
Serie 1, v. 9.); Bernardo García Martínez (transcripción, introducción y notas), Juan de 
Palafox y Mendoza. Relación de la visita eclesiástica de parte del obispado de la Puebla de los 
Ángeles (1643-1646), Puebla, Gobierno del Estado, Secretaría de Cultura, 1997; Lino Gó
mez Cañedo (estudio prelimiiiar y coordinación). Obispo Mariano Martí. Documentos rela
tivos a su visita pastoral de la diócesis de Caracas, 1771-1784, Caracas, Academia Nacional 
de la Historia, 1969; Á g u e d a J iménez Pelayo (estudio preliminar), Visita pastoral del 
obispo fi-ay Antonio Alcalde a la diócesis de Guadalajara, 1775-1776, Zapopan, E l Colegio 
de Jalisco, 1992; Jean Meyer (editor), /osé Antonio Bugarín, visita de las misiones del Naya-
rit, 1768-1769, México , CEMCA/Instituto Nacional Indigenista, 1993; Francisco del Paso 
y Troncoso, Informaciones secretas del arzobispado de México, 1569, Méx ico , Vargas Rea, 
1946 (papeles de Nueva España coleccionados por Francisco del Paso y Troncoso; 2a ser, 
t. 3, supl. 1); Leticia Pérez Puente, Marcela Saldafla y Gabriela Oropeza (transcripción 
y estudio introductorio). Autos de las visitas del arzobispofi^ay Payo Enríquez a los conven
tos de monjas de la ciudad de México, 1672-1675, México, CESU-UNAM, 2005; Mario Humberto 
R U Z (coordinador). Memoria eclesial guatemalteca: msitas pastorales, México , Universi
dad Nacional A u t ó n o m a de México , Centro de Estudios Mayas, 2002; Diego Aranda y 
Carpinteiro y Juan José Caserta, Mención de responsabilidad. Dos visitas al Curato de Za
popan, 1843 y 1847, in troducc ión de Ana María de la O Castellanos, Zapopan, Jalisco, 
E l Colegio de Jalisco, Ayuntamiento de Zapopan, 1994. 

* V é a s e Angelo Turchini , "Urui fonte per la storia della cultura materiale nel xv e 
XVI s ecó lo : le visite pastorali", en Quademi Storici, n ú m . 31, a ñ o x i / abril , Bolonia, II 
Mulino, 1976, pp. 299-309. Consúl tese también la vasta historiografía que sobre el obis
pado de Michoacán se ha alimentado de las visitas pastorales y las descripciones he
chas por el obispo Francisco de Ribera, Minuta y razón de las doctrinas de 1631, la Demarcación 
y descripción del obispado de Michoacán, de Francisco Amaldo Isassy de 1649, la elaborada 
por Aguiar y Seijas en 1683-1684, y las de Sánchez de Tagle en 1765 y Antonio León y 
Gama de finales del siglo xvin. 
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La amplia ut i l ización de este tipo de fuentes se debe a que, de
pendiendo de sus objetivos, los doctunentos de las visitas pueden 
ofrecer u n panorama general de las diócesis, sus comunidades, su or
ganizac ión , compos ic ión y d is t r ibución social y , en ocasiones, con
teos puntuales del n ú m e r o y t ipo de habitantes de cada pueblo 
o vi l la ; otros aportan datos sobre la riqueza de las comunidades 
eclesiásticas, sus conventos y haciendas y, otros m á s , hablan de 
las devociones, las prácticas cristianas y las transgresiones, así como 
de la conquista y el afianzamiento de los territorios, y la penetra
ción y ex tens ión de la labor evange l í zadora . Sin embargo, es i m 
portante seflalar que no todos estos informes son iguales, pues las 
visitas p o d í a n ser generales y abarcar todo el territorio diocesano, o 
parciales y comprender sólo determinadas comunidades, con h in
capié en aspectos puntuales de éstas . Por ello, los documentos re
sultantes pueden ser desde balances generales del estado de las 
diócesis , hasta relaciones m á s o menos detalladas de, por ejemplo, 
las finanzas de los conventos de monjas de determinada ciudad 
o, como en el caso de la visita que ahora nos ocupa, u n informe 
sobre el n ú m e r o de confirmaciones realizadas en la parte central 
del arzobispado de México . ' 

En ese sentido, y ñ 'ente a la vastedad de in fo rmac ión de m u 
chas de las visitas episcopales que han sido trabajadas y editadas, 
la visita de Juan de Mañozca residta simiamente parca. Poco atractiva 
parece frente a las detalladas y extensas descripciones de finales 
del siglo xvn y sobre todo del siglo xviii. N o obstante, y m á s al lá de 
los datos puntuales ofrecidos en ella, sobre los que se hab la r á m á s 
adelante, esta visita constituye, a m i parecer, u n buen ejemplo para 
reflexionar sobre este ejercicio pastoral y los mú l t i p l e s objetivos 
perseguidos en él. 

Así, con la ed ic ión de esta visita quisiera llamar la a tenc ión 
sobre c ó m o estos informes, en especial aquellos que fueron envia
dos a la Corte, deben ser vistos no sólo como testimonios de una 
prác t ica de gobierno y admin i s t r ac ión diocesana, sino t a m b i é n 

» Archivo General de Indias, Sección Audiencia de México 337 [en adelante, A G Í , 
Méx ico ] , "Cartas y expedientes de los arzobispos de México" , Visita del obispo Juan 
de M a ñ o z c a y Zamora al arzobispado de México , agosto 22 de 1646. 
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como una constancia dada al rey de la labor episcopal y de la exis
tencia de u n determinado clima social y político, pues en ellos —no 
hay que olvidarlo — se muestra sólo un rostro de las diócesis: aquél 
que el prelado deseaba que se conociera. 

Precisamente, la re lación de la visita de Juan de Mañozca y 
Zamora que a con t inuac ión se edita da cuenta, por una parte, de 
las confirmaciones que en 1646 impar t ió el arzobispo de México, 
ofreciendo breves datos sobre cada una de las parroquias que con 
ese objetivo se visi taron y, por otra parte, esa misma relación in 
tenta mostrar el papel del obispo que, como sucesor de los após to 
les, e je rc ía rerca de su pueblo el minis ter io de la palabra, la 
sant i f icación y la gu ía pastoral, al hacerse presente entre su fe l i 
gresía y sus ministros encargados de la cura de almas. Esto es, 
pretende dar cuenta de la existencia de u n reconocimiento de la 
potestad episcopal por parte de las ó rdenes religiosas y la clerecía 
secular." Seña lamien to que, en tiempos tan turbulentos como los 
que cor r ían en 1646, es de suma importancia, pues revela cómo, 
con independencia de su objetivo sacramental, la visita pastoral 
del arzobispo Juan de Mañozca fue estrategia y puntal de argu
mentos para la defensa de muy particulares intereses polí t icos. 

Los objetivos de Mañozca 

Como se ha dicho, la visita ocupó u n lugar importante entre los 
principios de procedimiento y disciplina que impuso el Concilio 
de Trento. A m á s de ser u n ministerio episcopal para trasmitir u n 
mensaje de salvación, fue también una herramienta que permitía exami
nar la eficacia de las estructuras y de los instrumentos destinados al 
servicio pastoral, así como para vigilar y controlar los distintos sectores 
de la sociedad. En ese sentido, el concilio ecuménico estableció: "Para 
que los obispos puedan m á s oportunamente contener en su deber y 
subord inac ión el pueblo que gobiernan, tengan derecho y potestad 

1" Véase el comentario que al respecto de la visita hace Francisco Sosa, El episcopado 
mexicano. Biografía de los limos. Señores arzobispos de México. Desde la época colonial hasta 
nuestros días, Méx ico , Jus, 1962, pp. 228-241. 
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[.. .] de ordenar, moderar, castigar y ejecutar, s egún los estatutos 
canónicos , cuanto les pareciere necesario s e g ú n su prudencia"." 

Fue así la visita u n poderoso instrumento de control de los 
territorios diocesanos que hacía eco de la tendencia centralizadora 
y je rá rquica que i m p u l s ó Trento con el f i n de reafirmar el poder 
del episcopado. Por ello, si bien los concilios l imeños y mexicanos 
puntualizaron su obligatoriedad, como lo hizo el concilio ecumé
nico, e insistieron en su recurrencia y en la amplia jurisdicción de los 
obispos durante ellas, pocas fueron las llevadas a cabo durante el 
siglo XVII en el arzobispado de Méx ico . " 

Las ó r d e n e s religiosas, siempre renuentes a someterse a las 
estructuras de la Iglesia secular y a la jur isdicción de los obispos, 
cuestionaron una y otra vez el control que sobre su labor parroquial 
a d q u i r í a n és tos a t r avés de dichas inspecciones, las cuales, alega
ban, ser ían en perjuicio de la obediencia que los frailes encargados 
de las parroquias deb ían a los superiores de las ó rdenes , quedando 
el estado monás t i co como "un monstruo de dos cabezas"." Ello se 
deb ía a que los decretos conciliares es tablecían que, a m á s de su
pervisar todo cuanto perteneciera a las iglesias y al culto divino, 
los obispos d e b í a n informarse sobre el honor y fama, la v ida y cos
tumbres de los religiosos encargados de las doctiinas, corrigiendo y 
castigando a aquellos que delinquieran púb l i camen te , cuando sus 
superiores no lo hicieran." Facultad que se a m p l i ó al reconocerse 
la potestad del obispo para prohibir el oficio de la predicación a los 
frailes si sembraban errores o eran reacios a aprender el idioma de 
sus fieles." 

" Trento, S e s i ó n xxrv, Dsr. Cap. x. Cuando se trate de la visita, o corrección de cos
tumbres, no se admita s u s p e n s i ó n ninguna en lo decretado. 

Del siglo XVII son conocidas las visitas de los obispos Enríquez de Rivera, Ortega 
y M o n t a ñ e z y Francisco Aguiar y Seijas. Véase Berenice Bravo Rubio y Marco Antoiuo 
Pérez Iturbe, "Tiempos y espacios religiosos...", en Leticia Pérez Puente, Autos de las 
visitas del arzobispofi-ay Payo Enríquez... 

" AGI, M é x i c o , 337, Cartas y expediente de los arzobispos de M é x i c o , "Memorial 
de los procuradores de las órdenes de Santo Domingo, San Francisco y San A g u s t í n en 
respuesta a la cédula de 14 de noviembre de 1603, sobre las parroquias ind ígenas" . 

'* Concilio III, lib. 3, tit. xiii, § xix. 
" Concilio 111, lib. 3, tit. \ , § I . - Del ministerio de la predicac ión . . . y lib. 3, tit. I , Del 

cuidado..., § V . E n este parágrafo se fija el término de seis meses a los párrocos de 
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Es£is facultades de corrección, siempre impugnadas por el clero 
regular, fue ron uno de los motivos por los que se p o s t e r g ó la pu
blicación del tercer concilio provincial mexicano, y de que aun lue
go de su i m p r e s i ó n el acatamiento de muchos de sus preceptos 
debiera ser pactado una y otra vez, pues las ó r d e n e s religiosas tra
mitaron en distintos tiempos la expedic ión de bulas y cédu las para 
eximirse de la jur i sd icc ión de los obispos." 

Es m á s , cuando en 1646 Juan de Mañozca iniciaba su visita al 
arzobispado de México , las ó r d e n e s religiosas peleaban en la corte 
contra las disposiciones del obispo de Puebla y visitador general 
Juan de Palafox quien, como es conocido, les hab ía despojado en 
1641 de treinta y seis doctrinas ind ígenas en el obispado de Pue
bla, debido a su negativa a presentar ante él los t í tu los de su cola
c ión y c a n ó n i c a i n s t i t u c i ó n , as í como el examen de lengua y 
suficiencia que el concilio ecuménico hab ía establecido como re
quisito para quienes se ocupaban de la cura de almas. Dicha secu
larización fue t m hecho sin precedente que influiría en otras diócesis 
novohispanas, como Oaxaca, Yucatán y Nueva Vizcaya, donde los 
obispos consiguieron quitar numerosas doctrinas al clero regular 
entregando su admin i s t r ac ión a clér igos seculares.^^ 

La secular izac ión palafoxiana fue sólo el pr imero de una serie 
de episodios que en ese entonces d iv id ieron a la clerecía y a la 
sociedad novohispana en su conjunto. Conocidos son los trastor
nos generados por la ac tuac ión de Juan de Palafox, ya en su papel 
de visitador general de la Nueva España, ya por sus iniciativas como 
prelado. Por ese doble carácter y la mul t ip l ic idad de tareas que de 
ello derivaron —los juicios de residencia al t r ibunal de la audien
cia y a los virreyes Cerr ídvo y Cadereita, su visita a la Universidad, 

indios para que aprendan el idioma de éstos, bajo la pena de privación de oficio ipso 
facto, si no lo hicieren. 

" Al respecto véase Leticia Pérez Puente, "Dos proyectos postergados. E l tercer con
cilio provincial mexicano y la secularización parroquial", en Estudios de Historia Novo
hispana, núm. 35,2006, pp. 17-45, México, Instituto de Investigaciones Histórícas-UNAM. 

Véase el trabajo que sobre los alcances de la secularización en la Nueva España 
del siglo XVII ha realizado Antonio Rubial García, "La mitra y la cogulla. La seculari
zación palafoxiana y su impacto en el siglo xvn", en Relaciones. Estudios de Historia y 
Sociedad, núm. 73, vol. 19, México, El Colegio de Michoacán, 1998, pp. 239-272. 



144 LETICIA PÉREZ PUENTE 

la depos ic ión del v i r rey duque de Escalona, su conflicto con la 
C o m p a ñ í a de Jesús y las ó rdenes religiosas de su obispado, sus 
críticas al Santo Ofício y la ocupación interina del gobierno de la colo
nia y de la catedral metropolitana—, se crearon grupos pro y anti-
palafoxianos que generaron u n clima de inestabilidad polí t ica y 
social, al cual con t r i buyó en su po la r izac ión el arzobispo Juan de 
Mañozca, cuyos intereses se situaron al margen de los compartidos 
por el obispo poblano y diversos miembros del episcopado indiano.^^ 

Natura l de Marquina, Vizcaya, Juan de M a ñ o z c a se c r ió en la 
ciudad de México en casa de su t ío Pedro de Mañozca , secretario de 
la Inquis ic ión, ins t i tuc ión con la que su fami l ia siempre estuvo es
trechamente relacionada. Luego de haber estudiado en Salaman
ca, donde fue colegial de San Bar to lomé , Felipe I I I lo n o m b r ó 
primer inquisidor del Tribunal del Santo Of ic io en Cartagena de 
Indias y posteriormente se t ras ladó a Lima con igual carácter. Mien
tras Mañozca o c u p ó el cargo de primer inquisidor general de Lima, 
fue designado juez de residencia y visitador de la real audiencia y 
de las cajas reales de la provincia de Q u i t o . " En el ejercicio de esa 
comis ión el entonces visitador mantuvo serios en f ren tamíen tos con 
los bandos criollos de las ó r d e n e s dominica y franciscana. Cé lebre 
fue la escena en la que, descompuesto de rabia, le r o m p i ó la capi
lla a u n dominico apresado por sus ministros y , ante el revuelo 
de la m u l t i t u d que se hallaba presente, a m e n a z ó con derribar el 
convento:^ "Vin ie ron a dicho convento de predicadores en forma 
de guerra, y entraron metiendo mano a las espadas contra el pre
lado y algunos religiosos que salieron a abrir las puertas [. . .] bus-

" Leticia Pérez Puente, "Entre el rey y el sumo pontífice romano. El perfil del arzo
bispo Juan de Mañozca y Zamora (1643-1653)", en Francisco Cervantes Bello, Alicia 
Tecuanhuey y Pilar Martínez López Cano (coords.). Poder ávil y catolicismo en México, 
siglos XVI td XIX, México, Instituto de Ciencias Sociales-suAp/Instituto de Investigaciones 
Históricas-UNAM, 2008, pp. 179-203. 

" AGI, Quito, 209,1. 2, Qs. 42v.43v. 
* Federico González Suárez (1844-1917), Historia general de la República del Ecuador, 

tomo cuarto, Quito, Imprenta del Clero, 1893. 
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ca rón todos el convento por decir el visitador estaba cargado de 
armas y no las hallaron'^ 

La causa, llevada por los frailes ante u n juez conservador, 
quien hab ía sido provincial de la orden dominica, no tuvo mayor 
éxito, pues se dice que és te fue apresado y puesto en u n cedabozo 
en casa de Mañozca . Suspendida su visita en Qui to , Mañozca fue 
llamado para ocupar u n puesto en el t r ibunal de la Suprema en 
1640, y dos a ñ o s d e s p u é s fue presidente de la cancil lería de Gra
nada.^ Finalmente, en 1643 fue presentado para el arzobispado de 
México, donde tuvo prác t i camente bajo su control al t r ibunal de la 
Inquis ic ión de la Nueva España , pues ten ía la comis ión especial 
de reformarlo.^ 

Las duras experiencias vividas por Juan de Mañozca con los 
frailes qu i t eños fueron el resultado de su actuar como visitador real, 
pues el origen de ello se deb ió a u n intento de los frailes por poner 
en práct ica dos breves papales que no h a b í a n sido confirmados n i 
turnados al Consejo de Indias," faltando de este modo a la prerro
gativa del rey de controlar todos los documentos pontificios desti
nados a Indias.^ 

Con u n actuar similar, en la Nueva España in t en tó detener las 
pretensiones del episcopado de sobrepasar en el ejercicio de su 
jur isd icc ión las instrucciones reales dictadas en diversas cédu las . 
Y es que desde 1624 el rey había ratificado que las parroquias i n 
d ígenas q u e d a r í a n a cargo de los religiosos, sin que por ninguna 

" A G I , Audiencia de Quito 88, N. 1. Carta de Fray Gaspar Manrique de Lara, vicario 
general de ta orden de predicadores de Quito, al rey relatando lo sucedido con algu
nos religiosos de su orden que sufrieron graves agravios del visitador Juan de Mañoz
ca, fj. 1-2. 

^ Francisco Sosa, El episcopado mexicano..., vol. I, pp. 228-241. 
^ Archivo General de la Nación, México, Inquisición, vol. 416, fs. 476 (en adelan

te, A G N ) . 

^ En orden a ello el rey enviarla en 1628 una cédula real disponiendo la averigua
ción del caso, requisar las cédulas y su envío al consejo, A G Í , Quito, 209,1.2, Real Cédu
la al Presidente y oidores de la Audiencia de Quito para que recojan dos breves que ha 
obtenido con malas artes el Provincial de la Orden de San Agustín, Leonardo de Araujo, 
marzo 29 de 1628, f¡. 70v-71r. 

^ Sobre la reglamentación del pase de bulas y breves, A G N . Reales Cédulas Origina
les, cédula núm. 19 de 1643/04/25. Esta práctica también se daba en la península con el 
"pase regio*. 



146 L E T I C I A P É R E Z P U E N T E 

vía se pudiera innovar, y cómo sólo el virrey, en nombre del rey, 
p o d r í a nombrar y remover a los frailes doctrineros.^* Sobre las v i 
sitas, dicha cédu la especificaba: 

en cuanto a los excesos personales de costumbres y vidas de los 
religiosos curas, no han de quedar sujetos a los arzobispos para que 
los castiguen por las visitas, aun que sean a título de curas, sino 
que terüendo noticia de ello, sin escribir n i hacer proceso, avisen 
secretamente a sus prelados regulares, para que lo remedien, y si 
no lo hicieren podrán usar de la facultad que les da el Semto Concilio 
de Trento de la manera y en los casos que lo puedan y deben hacer 
con los religiosos no curas, y en éste acudan al virrey (que los ha 
de nombrar y poder remover) a representarle las causas para que 
lo haga, como se ha hecho y hace en el Perú. 

Así, el celo de Mañozca por cumplir las instrucciones reales le 
l levó entonces a aliarse con los frailes, actuando en contra de los 
intentos de Palafox y otros obispos por sujetar las doctrinas a car
go del clero regular y proveer éstas en clér igos seculares. 

En una re lac ión sobre el estado polí t ico de la Nueva España , 
el arzobispo Mañozca escribió al rey señalando que no había clérigos 
suficientes para suplir a los frailes en la admin i s t r ac ión parroquial, 
pero no porque no hubiera un n ú m e r o bastante de ellos, sino por
que no los hab ía "con las calidades necesarias a la admin i s t r ac ión 
de almas, peritos en las lenguas de los partidos y con celo de incl i 
nac ión a este santo ministerio" A d e m á s , a p u n t ó que durante su 
visita episcopal al arzobispado pudo observar que en las parroquias 
seculares, había una diferencia considerable respecto de "la pun
tualidad, culto y decencia con que se administran las doctrinas de 
los regulares".^ 

^ Alberto María Carreño (editor), Cedulario de los siglos xvi y xvii. El obispo don Juan 
de Palafox y Mendoza y el conflicto con la Compañía de Jesús, México, Victoria, 1947. Cédu
la núm. 135, pp. 296-298. 

^ Real Biblioteca, Manuscritos de América en las colecciones reales [en adelante, 
R B . M A . ] . "Carta de Juan, Arzobispo de México, a S. M. sobre el estado político de la 
Nueva España", 9 de mayo de 1647, en Controversias del venerable don Juan de Palafox 
con la Compañía de Jesús, ID. 5959, doc. 5984, f. 132r-147v. 

«Ibidem. 
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Las diferencias entre Mañozca y Palafox no radicaron en la 
defensa o el ataque de los sectores criollos de la pob lac ión ,^ pues 
para el prelado v izca íno los principales miembros del cuerpo del 
reino eran "las religiones que nacieron con él , y de verdad han 
echado ra íces en el poder, es t imación, amor y respeto de todos".*' 
Los franciscanos eran, s e g ú n su parecer, una de las partes m á s po
derosas, por ser los m á s de ellos nacidos en el reino y muchos de 
familias grandes y nobles; por su parte, dominicos y agustinos 
t en í an , a decir del prelado, provincias copiosas y llenas de gran
des sujetos de letras, autoridad y nobleza; mientras que de la Com
pañ ía de Jesús señaló: "aunque es la m á s nueva en este reino, iguala 
y aun es tá superior a las d e m á s , por el grande séqu i to que tiene 
respecto de aquel amor tan en t rañab le que nace de su e n s e ñ a n z a 
en las escuelas que tienen en sus colegios de estudios menores y 
mayores, sin que se pueda señalar u n sujeto que no sea hi jo en la 
doctrina de esta religión". '^ 

Así , en u n intento de poner freno a las iniciativas de Juan de 
Palafox y beneficiar el pleito que las ó r d e n e s religiosas m a n t e n í a n 
en la corte para que les fueran devueltas las doctrinas seculariza
das, el £irzobispo Juan de Mañozca r e s p a l d ó en su informe la per
manencia del clero regular en las parroquias indígenas, escribiendo 
que se conformaba con la costumbre antigua y sentía el deber de que 
corriese la adminis t ración de las doctrinas como hasta entonces, a 
cargo de los frailes. 

Dicha pos ic ión se advierte con claridad en la re lac ión de su 
visita al arzobispado de México, donde el prelado seflala que en 
las parroquias a cargo del clero regular se r e se rvó de visitar a los 
frailes de moribus et vita "por obviar inconvenientes, hasta que 
es té asentado". Con esa decis ión, cont r ibuía a detener las constan-

^ En opinión de Israel, la alianza de Mañozca con el virrey era muestra de su antago-
nismo hacia los criollos. De igual forma, Phelan interpretó su actuación en Quito como 
un ataque a los nacidos en América. Jonathan I. Israel, Razas, clases soáales y vida polí
tica en el México colonial, 1610 -1670, México, Fondo de cultura económica, 1980, pp. 122 
y 231, y John Leddy Phelan, The kingdom of Quito in the seventeentít century, bureaucratic 
politics in the Spanish empire, Madison, Wisconsin, 1%7. 

RB.MA., "Carta de Juan, Arzobispo de México, a S. M. sobre el estado politico..." 
" Ibidem. 
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tes solicitudes que, a d e m á s de Palafox, distintos prelados hab ían 
presentado al rey para que se revocara la c é d u l a de 1624 y se les 
reconociera el derecho de examinar a los frailes doctrineros sobre 
su lengua, suficiencia, v ida y costumbres, durante las visitas. 

Así , la visita de Juan de Mañozca , citada en su informe sobre 
el estado pol í t ico de la Nueva España , fue uti l izada como argu
mento y jus t i f icación de su pos ic ión polí t ica, desde la cual atacaba 
las acciones de Paleifox y las pretensiones de gran parte del epis
copado novohispano. Con ella mostraba c ó m o no era necesario 
para los prelados adquir i r mayor autoridad de la ya detentada 
sobre las ó r d e n e s religiosas, y c ó m o no era preciso n i conveniente 
remover a és tas del servicio parroquial para poner en su lugar a 
clér igos seculares. 

En México, s e g ú n se puede leer en la visita, se v iv ía u n clima 
de concordia. Los virreyes, gozosos, daban muestras de ternura y 
amor al arzobispo y, al igual que ellos, los prelados de las religio
nes, los tribunales, los cabildos eclesiásticos y seculares hac ían ma
nifestaciones de afecto y alegría al ver a su arzobispo regresar luego 
de su largo viajé . M á s a ú n , la e v a n g d i z a c i ó n y p réd i ca de la doc
trina a cargo de los frailes era todo u n éxi to, muestra de lo cual 
eran los casi veinticuatro m i l fieles que en las parroquias a cargo del 
clero regular h a b í a n recibido el sacramento de la c o n f i r m a c i ó n 
de su fe. 

De tal forma, y a pesar de ser escuetos, tener sólo notas pun
tuales y breves sobre los pueblos visitados, y carecer de u n balan
ce general —o q u i z á precisamente por el lo—,^ los documentos de 
la visita de M a ñ o z c a hablan del pleno ejercicio de la jur isdicc ión 
episcopal y de lo innecesario de ima r ^ o r m a en materia parro
quial donde, por la salud del r ebaño , m á s bien conven ía mantener 
a las ó r d e n e s religiosas al frente de la cura de almas en la Nueva 
España . Lejos estamos, pues, de poder concluir sólo por lo que en 
ella se lee el estado en el que se encontraba la a rquid ióces is ; como 
con todos los documentos, en los relativos a las visitas episcopales 

" En correspondencia posterior Mañozca hace mención de algunas de las impresio
nes que le quedaron de la visita general, pero no hace un balance detallado de ella. 
Véase por ejemplo la nota 35. 
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debemos preguntamos m á s por lo que callan que por lo que ex
presan, pues son sólo u n rostro de las diócesis . En este caso, el que 
Juan de M a ñ o z c a deseaba mostrar al rey. 

La relación de la visita de Juan de Mañozca 

"Haciendo el derrotero y cordillera por las bandas del sur y po
niente, temples contrarios de calor y f r ío con extremo", Juan de 
Mañozca recor r ió en su litera los valles de Amilpas, Toluca y la 
r eg ión de Tenancingo, en u n t raves ía de cuatro meses. Así, del 24 
de enero hasta el 30 de mayo el arzobispo visi tó 56 pueblos y vUlas, 
u n hospi t íd , una ermita, 10 haciendas e ingenios de azúca r y u n 
obraje de p a ñ o s . 

Organizada en 72 pá r r a fo s , la re lación de la visita da cuenta, 
en cada uno de ellos, de los sitios recorridos, anotando el d ía de 
llegada y el nombre del pueblo o vi l la . En muchas ocasiones se 
hace a lus ión al clima, a las leguas entre una y otra poblac ión , así 
como a los accidentes del trayecto: " c a m i n é tres leguas de muy 
peligroso camino por las barrancas y ca ídas —escribió el arzo
bispo— para llegar a la hacienda e ingenio de hacer azúcar llama
do Chicomocelo". 

Siguiendo u n formato preestablecido, la re lac ión anota de ma
nera escueta el t ipo de habitantes de cada poblac ión , si és tos eran 
españoles o ind ígenas y el t ipo de lengua que hablaban. Así registra 
que el lunes 9 de abril l legó al pueblo de "San Mateo Texcaliacaque, 
dos leguas de camino, doctrina de clérigos, pob lac ión de indios 
mexicanos, o tomíes y maüa lz incas , en cuyas lenguas son adminis
trados". A con t inuac ión , se especifica la orden religiosa a cuyo 
cargo estaba la comunidad y qu i én era el encargado de la admi
nis t rac ión espiritual. En el caso de las parroquias seculares, a tíiás 
de dar el nombre del cura pá r roco , se registra su grado académico 
y, para finalizar, se consigna el n ú m e r o de confirmaciones realiza
das en cada sitio. 

La r e g i ó n recorrida por Mañozca es conocida: se trata de una 
banda que atraviesa el arzobispado de México por su parte central. 
Inicia en Chalco, el Valle de Amilpas y Las Halnahuas, sigue hacia 
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el oeste por las regiones de Cuernavaca, Malinalco, Tenango del 
Valle, Toluca, Lerma y la parte norte de Metepec, hasta tocar los 
límites del obispado de Michoacán. Región de sitios muy fértiles que 
c o m p r e n d í a cuatro de los seis partidos m á s importantes para la 
recolección del diezmo en el arzobispado.^^ 

Figura 1. La ruta del arzobispo Juan de M a ñ o z c a 

Fuentes: A G Í , Méx ico 337, Relación de la visita general al arzobispado de México , 1646. 
Peter Gerhard, Geografía histórica de la Nueva España, 1519-1821. México , U N A M , 1986. 
Nota: Las parroquias visitadas a que refiere cada uno de los n ú m e r o s del mapa apare
cen al final de esta presentación. 

Para abarcar el total de partidos de mayor producc ión diezmal só lo faltaron a la 
visita Querétaro y Texcoco. Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis y tiempos de consoli
dación. La catedral metropolitana de la ciudad de México 1653-1680, México , C E S U - U N A M / 

Plaza y V a l d é s / E l Colegio de Michoacán, 2005, pp. 308-315. 
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Del terr i tor io visitado por Mañozca , 71% estaba bajo la admi
n is t rac ión del clero regular." Se trataba de una hacienda y 16 po
blaciones bajo el cuidado franciscano; 14 pueblos y dos haciendas 
agustinas; 10 pueblos y una hacienda con admin i s t r ac ión espiri
tual de dominicos. Fueron visitadas a d e m á s dos haciendeis de la 
C o m p a ñ í a de Jesús y una de las monjas de Santa Inés. De los frailes 
de San Hipól i to se reconoció d hospital y la hacienda de Huastepec. 
Finalmente, de los clér igos sectdares se visi taron 15 parroquias, a 
las que se atmaron dos haciendas de seglares y la ermita de Nues
tra Señora de los Remedios. 

Si bien el arzobispo di jo haber visitado en cada iglesia el sa
grario, crismeras de los santos óleos, altares, aras y ornamentos, los 
libros de bautismos, casamientos y difuntos, tanto de españo les 
como indios y otras naciones y castas, no se dejó mnguna constancia 
de esas inspecciones. El documento, como se ha dicho, carece tam
bién de u n balance general, pues sólo se hace menc ión del estado de 
pobreza en que v i v í a n los españo les e indios de la zona y se llama 
la a t enc ión sobre la existencia de supersticiones entre los indios 
del Valle de Toluca. A l respecto y en ima carta posterior el arzo
bispo seña ló : 

A l cavo de tantos años de su reducción aún viven en ellos las ceni
zas y raíces de sus antepasados, sobre que luego se hizo servicio a 
Dios y a vuestra majestad, y quedo disponiendo particular tratado 
de esta materia para remitirlo al Supremo Consejo de la General 
Inquisición para que se reconozca y tome noticia debida de cultos 
que estos gentiles tenían." 

La ido la t r ía no fue sin embargo el mot ivo inicial de la visita y 
de hecho no se menciona en ella. El objetivo expreso fue siempre 
impart ir el sacramento de la conf i rmación. Las cifiras anotadas para 
cada pueblo suman u n total de 30618 confirmaciones, n ú m e r o que 
si bien dista de ser u n conteo poblacional, da una idea sobre la 

** Cuarenta parroquias a cargo del clero regular, más ocho haciendas y un hospital. 
^ A G I , México 337, Carta del arzobispo Juan de Mañozca, agosto 31 de 1646. La carta 

se encuentra enseguida de la relación de la visita, y si bien en ella se abordan diversos 
asuntos, todo indica que fue enviada junto con ésta. 
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d i m e n s i ó n de los sitios visitados. De los 56 pueblos, el m á s impor
tante para la visita fue la Vi l l a de Toluca, donde se confirmaron a 
3370 personas; a és ta siguieron Metepeque, con 1484; Xochimilco, 
con 1182; la v i l l a de Cuernavaca, con 1132, y la de Tacuba, con 
922 confírmaciones, todas ellas guardianías franciscanas. Finalmente 
a és tas se suma Tlayacapa, pueblo de a d m i n i s t r a c i ó n agustina, 
donde se conf i rmaron a 1273 personas. Por el contrario, l laman 
también la a tención las menciones de Coatepeque, visita de Capul-
huac y Santa Mar í a Tepepa, Xochimilco, pues se trata de pueblos 
de muy escasa poblac ión , donde no se realizaron conf í rmac iones . 

A l f i na l del documento señala M añozca que cada confirma
ción r e p o r t ó a la Iglesia una ofrenda de medio real, una vela de 
ocho, dieciséis en l ibra, y una cinta de a vara. N o obstante, tam
bién dice que era tanta la pobreza general de los españoles e indios 
habitantes de esas partes, que se tuvieron que confirmar dos m i l 
personas m á s sin ofrenda, sin cinta y sin vela. 

Sólo unos cuantos episodios alteran la fo rma esquemát i ca de 
la re lación. El pr imero es la na r rac ión de una ca ída que su f r i ó el 
arzobispo, por la cual —según contó— se desca labró la espinilla, 
haciéndose una herida que le d u r ó varios días, aumentando las pena
lidades del viaje. Luego platica cómo estando en Cuernavaca, donde 
p a s ó toda la semana santa y la pascua de resur recc ión , se detuvo a 
unos hombres que p e d í a n limosna con una imagen de la v i rgen de 
San Juan, pues dec í an a los indios que la pavesa de las velas que 
a r d í a n delante la imagen hacía milagros y curaba enfermedades.^ 
Otro episodio similar le suced ió con los indios del pueblo de Ama-
nalco, quienes t e n í a n una imagen p e q u e ñ a que, dec ían , solía au
sentárseles, y ' 'como son ceremoniáticos —escribió el arzobispo— dí 
orden al g u a r d i á n de esta casa la t rújese a su iglesia" para así desen
gañar los . Luego, el viernes 13 de abri l en Malinalco y el d ía 15 en 
Tenancingo se cuenta que hubo sendos temblores de tierra. En Ma
linalco n a r r ó Mañozca c ó m o "se tocaron todas las campanas de 
la iglesia y convento, y d u r ó muy grande rato, repitiendo aquella 
noche otras dos veces, aunque no con tanto aprieto". Se da cuenta 

^ La pavesa correspondería aquí al pabilo convertido en ceniza. 
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también de u n incendio en ima estancia que estaba camino al pueblo 
de Ixtiahuaca y , finalmente, del encuentro que tuvo con u n portu
gués , carmelita calzado que, " s e g ú n su relación, era de los deste
rrados y echados del Brasil por los portugueses", a quien m a n d ó 
el arzobispo embarcarse para los reinos de Castilla por tener fa l 
sas las licencias y recaudos. 

Ahora bien, enviada al Consejo de Indias, la re lac ión de Ma
ñozca se recibió en la corte u n a ñ o después de haberse terminado la 
visita, esto es, en mayo de 1647, r espond iéndose al arzobispo que se 
creía que hab ía cumplido en ella con toda justificación, y lo mismo 
se esperaba de su proceder en lo que faltaba. Sólo he podido en
contrar breves notas sobre la cont inuac ión de la visita: se trata de 
una carta del arzobispo donde dice que realizará la visita del hospital 
de San Hipó l i to de la ciudad, según se le o rdenó por cédu la real de 
30 de marzo de 1646, y señala t a m b i é n que ya se h a b í a llevado a 
cabo la visita secreta a los conventos de monjas de la ciudad; ' ' no 
obstante, no parece haberse terminado la visita general. En 1646 
salió publicado el famoso libelo que contra Palafox elaboró el inqui
sidor Sáenz de Mañozca con ayuda —según se dijo— del arzobispo, 
y 1647 ser ía el a ñ o de las m á s grandes polémicas , tiempos poco 
propicios para dar continuidad a la visita. 

El documento que a con t i nuac ión transcribo se encuentra en el 
Arch ivo General de Indias, Sección Audiencia de México , 337, 
"Correspondencia de obispos y arzobispos", su data en México, a 
22 de agosto de 1646. Consta de 24 fojas sin fol iación. En su porta
da se lee: " E l arzobispo de México da cuenta de la visita que hab ía 
hecho de su arzobispado, etc." Y en su ú l t ima foja aparecen los 
acuerdos del consejo del 20 de mayo de 1647, el parecer del fiscal 
del 7 de agosto de 1647, y la orden de la respuesta al arzobispo, del 
12 de agosto de 1647. De fácil lectura, para su t rascr ipc ión se mo
d e r n i z ó la p u n t u a c i ó n y la or tograf ía , se desataron abreviaturas 
sin indicarlo y se conse rvó la forma de las voces de los pueblos. 

"Ibidem. 
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Sólo en el cuadro que a con t inuac ión se presenta se ha adoptado la 
o r togra f í a que u t i l i zó Peter Gerhard, a f i n de a3aidar a la ubica
c ión de los pueblos y facilitar el manejo del documento." 

CUADRO 1. Sitios visitados y curas de almas 
a cargo de la administración parroquial 

t andad de Méxko 
1 Coyoacán, Villa de, fray Juui de León 

(Op). 
2 San Agustín de las Cuevas, fray Alonso 

RcMnero (Op). 
3 Santa María de Tepepa(n), fray EHego Ta-

pia(SF). 
4 Xochimilco, (SF) fray Tomás Manso. 
- Amilpa, pueblo, fran Andrés de Meneses 

(SF). 
5 Ayodngo, fray Juan Chagoya (OSA). 
6 Chalco, fray Juan Nabeda (SF). 
7 San Juan Temamatla, fray Juan Escobar 

(SF). 
8 TIalmanalco,(SF) fray Hernando Pacheco. 
9 Amecameca, fray Diego de Arellaito (Op). 
10 Santa Maiia Ozumba, fray Juan de Bstra-

da(SF). 
11 Chimalhuacán, fray Nicolás Contreras 

(Op). 
12 Yecapixda, Villa de, fray Miguel de San 

;os« (OSA). 
13 Octdtaco, fray Cosme de Aragdn (OSA). 
- Hacienda Jesuíta de CUcomocelo (Q). 
14 Zacualpan, fray Agustín de Carvajal 

(OSA). 
- Hacienda de don Francisco de Rebolledo 

(OSA). 
15 Xantetelco, fray Antonio de las Casas 

(OSA). 

- Hacienda de Luis de Rebolledo (OSA). 
16 Xmacatepeque (Jonacanlepec), fray Bar

tolomé Heneia (OSA). 
17 Tlayacac, fray Cristóbal de la Fuente 

(OSA). 
18 CuauÜa, fray Tomás de Morales (OP). 
— Ingenio de Cuahuisda, fiay Roque de la 

Seina(Op). 
- Ingenio de religiosas de Santa Inés. 
— Hacienda e ingenio del Hospital de Oax-

tepec (S. Hipólito). 
— Ingenio de don Garda Osorio de Valdés. 
19 Atlatlaucan, fray EMego Ortiz (OSA). 
20 Totolapa, fray José de Soto (OSA). 
21 Tlayacapa, fray Juan del Valle (OSA). 
22 Guastepec, fray Alonso Aguilar (Op). 
- Hospital de Guastepec (5. Hipólito). 
23 Tepoztlán, fray Aloouo Ginmda (Op). 
24 Yautepeqne, fray Alonso de Ordufia (Op). 
- Hacienda de Xocbimancas (CJ). 
25 Thútizapán, fray Pedro de Ochaite (Op). 
26 Tlaqniltenango, fray José Bárbaro (Op). 
— Hacienda de Coatecaco, mayorazgo del 

doctor Luis de Villanueva. 
27 Xlutepeque, fray Bartolomé de la Canal 

(SF). 
28 Cuernavaca, Villa de, fray Bernardino de 

la Concq>ci6n (^ . 

^ Peter Gerhard, Geografía histórica de la Nueva España, 1519-1821, México, U N A M , 1986. 
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— Ingenio de Melchor Arias Tenorio (SF). 
29 Guisilaque (Huitzilaque) (SF). 
— Hacienda de tenería de Francisco Prieto de 

Espinosa. 
30 Xalatlaco Qalatlaco) licenciado Alonso de 

Rivera (secular). 
31 Capulhuac, fray Francisco Gutiérrez 

(OSA). 
32 San Mateo Texcaliacaque, doctor Pedro 

Mejía de León (secular). 
33 Coatepcque (OSA). 
34 Ocuíla, fray Juan de la Cruz (OSA). 
35 Malinalco, fray Juan de Céspedes (OSA). 
36 Tenantzingo, licenciado Bernabé de Moli

na Monterrey (secular). 
37 Zumpahuacan, licenciado Don Bartolomé 

de Alba (secular). 
38 Tenango, doctor Juan de Aguirre (secular). 
39 Calimaya, fray Baltasar de Echaburu (SF). 
40 Metepeque, fray Pedro Camacho (SF). 
41 Toluca, Villa de, fray Gaspar de Liébana 

(SF). 
42 Cinacantepeque, fray Juan de Mayorga 

(SF). 
43 Almoloya, licenciado Cosme Cevallos Vi-

Uavicencio (secular). 

44 IxUahuaca (Ysüahuaca) licenciado Andrés 
Résa Braolos (secolai). 

45 Xocotidto, licenciado Hernando del Olmo 
(secular). 

46 AÜacomulco, Ucendado Alonso Tamayo 
Quesada (secular). 

47 San Mígud Cambay (Acambay), ítay Alo
nso Mufioz de Sanabria (SF). 

48 San Migad Temazcaldngo, Juan de Pan-
toja Basurto (secular). 

49 Xiqulpilco, licenciado Juan Zavala Zamu-
dio (secular). 

50 San Bartolomé Ocelotepec, licenciado Pe
dio de Anguiano (secular). 

51 TarasquiUo, licenciado Joan Paez de Men
doza (secular). 

52 Ocoyoacac Andrés Pérez de la Cámara (se
cular). 

53 Huixqniliican, Ucendado Jerónimo Salinas 
(secolai). 

- Hacienda de José Gutiérrez (secular). 
54 Ermita y santuario de Nuestra Señora de 

los Remedios. 

55 Tacuba, Villa de, fray Gabriel Benavides 
(SF). 



DOCUMENTO 4 

E L ARZOBISPO DE MÉXICO DA CUENTA DE LA VISrTA 
QUE HABÍA HECHO DE SU ARZOBISPADO, E T C . . 

Relación de la visita general que hice en mi arzobispado desde veinte y 
cuatro de enero de este presente año de mi l y seiscientos y cuarenta y seis 
hasta postrero de mayo de él, que volví a la ciudad de México, habiendo 
visitado los partidos y valles de las Amilpas, Tenancingo y Toluca. 

Habiendo reconocido (después de que llegué a este reino) la ne
cesidad que había en mi arzobispado de administrar el santo sacra
mento de la confirmación, desee mucho consagrarme para acudir a este 
ejercicio, que fue Dios servido se lograse mi buen afecto, pues habiendo 
conseguido la consagración, viernes a los 24 de febrero del año pasado 
de 645, día del glorioso apóstol San Matías, me hallaba capaz de acudir 
a este intento, luego iiunediatamente, si otra muy urgente causa no me 
lo impidiera, como fue la obra y fábrica de mi esposa la Iglesia, a quien 
hallé con tanto aprieto y estrechura, que me obligó a hacer esfuerzos y 
asistencia en su edificio, para que con algima decencia se celebrasen en 
ella los divinos oficios. Y como quiera que ésta es causa de su divina 
majestad, fue servido disponerlo de forma que en breve tiempo se ha 
hecho una iglesia catedral muy lucida. 

Luego que vide conseguido lo que yo y el reino tanto tiempo ha 
deseaba, dispuse salir a la visita de mi arzobispado a dar pasto espiri
tual a estas ovejas, que tan necesitadas hallé de él, haciendo el derrotero 
y cordillera por las bandas del sur y poniente, temples contiarios de 
calor y frío con extiemo, que son los valles de Amilpas, Tenantzingo y 
Toluca, donde más me llamaba este ejercicio por la mayor necesidad 
que en estas partes se consideró había. Y en esta conformidad, con muy 
poco número de ministros y criados (porque sólo me llevé los precisos), 
salí de esta ciudad de México miércoles 24 de enero de este presente año 
para la Villa de Cuyoacán, dos leguas distante de ella, donde hay algunos 
vecinos españoles e indios mexicanos, cuya administración y doctrina 
está a cargo de los religiosos de Santo Domingo, y adonde hallé por 



E L ARZOBISPO D E M É X I C O 157 

prior y ministro de doctrina, al padre fray Juan de León, que con su provin
cial y demás religiosos de aquella comunidad me recibieron conforme 
lo dispuesto por el ceremonial y costumbre que ha habido. Y con mucho 
agasajo y eimor me hospedaron en su convento. Y el siguiente día visité 
su iglesia, sagrario, crismeras de los santos olios, altares, aras y orna
mentos que en eUos había y los Ubros de bautismos, casamiientos y di
funtos, así de españoles e indios, como de otras naciones y castas, como 
se hizo en todas las demás doctrinas de religiosos y clérigos curas, a 
quienes como curas seculares visité, también de moribus et vita, reser
vando de esto a los regulares por obviar inconvenientes, hasta que esté 
asentado. Y habiendo estado en esta villa hasta el viernes siguiente 26 
y administrado el santo sacramento de la confirmación, hubo 496 con
firmados, así españoles como indios y de otras naciones. 

Sábado 27 por la rrumana, salí para el pueblo de San Augustin de las 
Cuevas, dos leguas más adelante, población de españoles e indios mexi
canos, cuya administración está a cargo de los mismos religiosos de Santo 
Domingo. Y hallé por vicario de aquella casa y ministro de doctrina, al 
padre fray Alonso Romero; aquí hubo 249 confirmados de todas naciones. 

Lunes por la mañana, 29, salí para la ciudad de Suchtmilco, dos 
leguas de camino, y en la mitad de él, de paso, visité la iglesia y doctri
na del pueblo de Santa María de Tepepa, de indios mexicanos, muy 
corta población, a qtden administran los religiosos de San Francisco, 
guardián y ministro de doctrina fray Diego de Tapia. Y por no haber 
prevención en los pocos indios que aUí residen para administrarles el 
santo sacramento de la confirmación, pasé a medio día a Suchimilco, 
población de españoles e indios mexicanos, a quienes administran los 
mismos religiosos de San Francisco; guardián y ministro fray Tomás 
Manso, y aquí hubo 1182 confirmados. 

La mañana que salí de Suchimilco, bajaba a la iglesia a oír misa en 
compañía de un religioso solo, aun no de día claro, y en una de las esca
leras, sin poner pie en ellas, caí de ojos, que a no reparar con las manos 
me hago pedazos; la mano izquierda se me reventó del golpe y la derecha 
casi se me desgobernó, y descalabréme la espinilla derecha. Y porque si 
me poiüa a curar me había de hacer volver a la ciudad, con que se me 
impedía la visita, disimulé el golpe y volviéndome a la celda tomé un 
jarro de agua y me até un paño a la pierna con i m poco de cera, y bajé a 
misa con toda disimulación, y oída me puse en camino, hasta la Ami l -
pa, cinco leguas, y en cinco o seis días no hice cura alguna, y como con la 
agitación del camino fue empeorando la llaga, casi se me iba canceran
do, hube de llamar al hermano mayor de San HipóUto que se halló en 
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Guastepeque, siete leguas de allí, que me curó sin dejarme al pie de tres 
meses, acompañándome en el viaje en que me dio Dios alientos y fuer
zas para no perder jomada, rtí el acudir a mi obligación, pues en un 
pueblo llamado Jonacatepeque, tierra sobradamente caliente, tma tar
de harto adolorido de mi herida confirmé casi 800 personas, y la no
che se me pasó confirmando desvanecido de una gran calentura, n i por 
esto dejé de continuar mi camino. Y habiendo vuelto a mi casa tuve 
necesidad de sangrar y purgar, y todavía me quedan reliquias. Y en el 
dicho pueblo de la Amilpa, donde pasé el día de la caída, que fue sábado 
3 de febrero, hallé por guardián y ministio de doctiina a fray Andrés de 
Meneses, de la orden de San Francisco, y hubo 412 confirmados.^ 

Ltmes cinco por la mañana, pasé al pueblo de Ayocingo, población 
de indios mexicanos, dos leguas de camino, administración de religio
sos de San Agustín. Prior y ministro fray Juan de Chagoya, hubo en este 
pueblo 359 confirmados. 

Martes seis por la mañana, salí al pueblo de Chalco, población en 
que han quedado muy pocos españoles e indios, y algunas haciendas 
de labor. Es lengua mexicana y su administración a cargo de reUgiosos de 
San Francisco, guardián y ministro fray Juan de Nabeda, hubo aquí 339 
confirmados. 

Miércoles por la maiUma, 7, pasé al pueblo de San Juan Temamatla, 
de indios mexicanos y algunas haciendas de labor, de la propia admi
nistración, donde es su guardián y miitístio fray Juan de Escobar, hubo 
157 confirmados. 

Jueves de mañana 8, llegue al pueblo de Tialmanalco, población de 
algunos españoles e indios mexicanos, de la misma administración, 
guardián y ministro de doctrina fiay Hernando Pacheco, hubo 328 con
firmados. 

Domingo 11 por la mañana, f u i al pueblo de Mecameca, población 
de indios mexicanos, dos leguas más adelante, de la administiación de 
religiosos de Santo Domingo; vicario y ministio fray Diego de Arella
no, hubo 346 confirmados. 

Martes 13, pasé a Santa María Ozumba, dos leguas adelante, po
blación de indios mexicanos, de la adminis t iac ión de religiosos de 

' Posiblemente se esté refiriendo a la parroquia franciscana de Asunción Milpa Alta. En 
todo caso no es claro dónde tuvo el incidente de la calda pues, por una parte, no existía un 
pueblo llamado Amilpa, sino que éste es el nombre del valle donde electivamente se encuoitra 
jonacantepec y, por otra parte, no es posible que de Xochimilco haya pasado a Jonacanlepec y 
luego haya vuelto para visitar Ayocingo y la zona de Chalco. 
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San Francisco, guardián y ministro fray Juan de Estrada, hubo 91 con
firmados. 

Miércoles 14, llegué por la mañana al pueblo de Chimalhuacán 
Chalco, de indios mexicanos, doctrina de religiosos de Santo Domingo, 
vicario y ministro fray Nicolás de Contreras, hubo 653 confirmados. 

Viernes 16, por la mañana, pasé a la villa de Yacapistia, tierra ca
liente, cinco leguas adelante, población de indios mexicanos, doctrina 
de religiosos de San Agustín, prior y ministro fray Miguel de San José, 
hubo 646 confirmados. 

Lunes 19, f u i al pueblo de Ocuituco, dos leguas y media adelante, 
población de indios mexicanos, doctrina de religiosos de San Agustín, 
prior y ministro £ray Cosme de Aragón, hubo 680 confirmados. 

Miércoles 21, caminé tres leguas de muy peligroso camino por 
sus barrancas y caídas, para llegar a la hacienda e ingenio de hacer 
azúcar llamado Chicomocelo, de religiosos de la Compañía de Jesús, 
donde hay algún número de negros esclavos y otros sirvientes, y aquí confir
mé 186 personas y reconocí el modo de administración que tenia esta 
gente, donde estuve todo este día. 

Jueves sigtiiente, 22, pasé al pueblo de Zaqualpa de indios mexica
nos a quien administran religiosos de San Agustín, prior y ministro fray 
Agustín de Carvajal, donde hubo 792 confirmados. 

Sábado 24, llegue a la hacienda de azúcar de Don Francisco de Re
bolledo, de la administración de Zaqualpa, donde hay mucho número 
de gente y esclavos. Y reconocida toda, y el modo de administración y 
visitada la capilla, confirmé 274 personas este día. 

Domingo 25 por la mañana, f u i al pueblo de Xantetelco, dos leguas 
de camino, de religiosos de San Agustín que administran los indios mexi
canos que allí hay. Temple muy caliente, prior y ministro fray Antonio 
de las Casas, hubo 262 confirmados. 

Lunes 26, pasé a la hacienda e ingenio de azúcar de Luis de Rebo
lledo, donde se hace un recodo por arrimarse al obispado de la Puebla 
esta hacienda. En ella hay mucho número de esclavos y sirvientes, y 
capilla donde oyen misa y se les administran los santos sacramentos 
por los religiosos de San Agustín, y reconocido todo confirmé aquí 
152 personas. 

Martes 27, volví por el mismo camino dos leguas, al pueblo de Xo-
nacatepeque, de indios mexicanos, que administran los religiosos de 
San Agustín. Vicario y ministro, fray Bartolomé de Herrera; estuve aquí 
este d ^ , que es tierra muy caliente, y hubo 757 confirmados. 
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Miércoles 28, pasé al pueblo de Tlayacac, de los propios indios y 
administración, dos leguas de camino, prior y ministro fray Cristóbal 
de la Fuente, hubo 105 confirmados. 

Jueves primero de marzo, pasé al pueblo de Cuautla, cabecera del 
Valle de las Amilpas, tres leguas adelante, población de españoles e in
dios mexicanos, que administran religiosos de Santo Domingo, prior y 
miiüstro, fray Tomás de Morales, hubo 417 confirmados. 

Sábado en la tarde 3, pasé al ingenio y hacienda de hacer azúcar 
nombrado Quahuistia, que es de los reUgiosos de Santo Domingo, y donde 
tienen por sí administración para la gente y esclavos de esta hacienda, 
que estíí a cargo de fray Roque de la Sema, su administrador, donde 
hubo 211 confirmados. 

Lunes por la mañana 5, pasé al ingenio de azúcar de las religiosas de 
Santa Inés de México, sujetas a mi gobierno, que me tenia cuidadoso su 
estado, por haber corrido su administración por tantas manos, donde reco
nocido todo obré lo más que pude para su conservación, porque de ella 
depende la del convento de reUgiosas. Y por no haber aquí a quién con
firmar no se administró este santo sacramento. 

Este mismo día por la tarde pasé a la hacienda e ingenio del hospi
tal de Guastepeque, que administran los hermanos de San Hipólito, 
donde estuve el siguiente día seis del mes, y reconocida la gente y 
esclavos de esta hacienda, hubo 126 confirmados. 

Miércoles 7 por la mañana, volví al ingenio de azúcar de Don García 
Osorio de Valdés, así por ser forzoso para proseguir el derrotero, como por 
requerir el modo de doctrina y admiiüstrar allí el santo sacramento de 
la confirmación, donde hubo 266 confirmados. 

Jueves 8 por la mañana, pasé al pueblo de Atlatlaucan, dos leguas 
adelante, población de indios mexicanos de la administración de reli
giosos de San Agustín, prior y ministro de doctrina fray Diego Ortiz, 
hubo 375 confirmados. 

Viernes 9, salí al pueblo de Totolapa, de la misma administración de 
religiosos de San Agustín, lengua mexicana, hay muy pocos españoles. 
Prior y ministro de doctrina, fray José de Soto, hubo en este pueblo 306 
confirmados. 

Sábado 10, fui al pueblo de Tlayacapa, dos leguas adelante, pobla
ción de indios mexicanos y algunos españoles, de la misma doctrina y 
administración de religiosos de San Agustín, prior y ministro fray Juan 
del Valle. Y este dia, domingo y lunes siguientes hubo 1 273 personas 
confirmadas. 
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Martes 13, pasé al pueblo de Huastepeque de indios mexicanos, 
dos legiias de camino, administración y doctrina de religiosos de Santo 
Domingo, vicario y ministro fray Alonso de Aguilar, hubo 352 confir
mados. Este mismo día visité el hospital de este pueblo y enfermerías 
de él, que está a cargo de los hermanos de San Hipólito. 

Miércoles 14, subf al pueblo de Tepostlán de indios mexicanos, tres 
leguas de muy áspero candno, asf por ser todo cuesta arriba como 
porque en todos estos pueblos afligía mucho el demasiado calor. Es 
doctrina de reUgiosos de Santo Domingo, vicario y ministro el maestro 
fray Alonso Gironda, y este día y jueves 15, hubo 506 confirmados. 

Viernes 16 por la mañana, bajé al pueblo de Yautepeque, tres legitas 
de camino, población de españoles e indios mexicanos, a quienes adinini»* 
tran religiosos de Santo Domingo, prior y ministro el maestro fray Alonso 
de Orduña, y este día y sábado 17, hubo 497 confirmados. 

Domingo 18 por la mañana, pasé a la hacienda e ingenio de azúcar 
nombrado Suchiinancas, que la reUgión de la Compañía hubo y compró 
de Doña Catalina de EMosdado, temple más caliente que los pasados, y 
reconocida la gente y doctrina de esta hacienda, hubo 352 confirmados. 

Lunes por la mañana 19, fui adelante al pueblo de Haltizapán, de 
insufrible calor, población de indios mexicanos que administran reli
giosos de Santo Domingo, dos leguas de camino. Prior y ministro fray 
Pedro de Ocharte, hubo 536 confomados. 

Martes 20, pasé al pueblo de Tlaquiltenango, temple calidísimo, 
camino del puerto de Acapulco, población de indios mexicanos. Doctrina 
de religiosos de Santo Domingo, vicario y ministro fray José Barbero. 
Aquí hubo 701 personas confirmadas. 

Miércoles 21, volví por el mismo camino a la hacienda e ingenio de 
azúcar nombrado Coatecaco, mayorazgo del doctor Luis de Villanueva, 
donde confirmé 140 personas. 

Jueves 22, salí para el pueblo de Xintepeque, cinco leguas de camino, 
y toda tierra caliente, y habiendo sesteado en la mitad de él, llegue a la 
tarde. Es población de indios mexicanos que administran religiosos de 
San Francisco, guardián y ministro, fray Bartolomé de la Canal. Hubo 
204 confirmados. 

Sábado 24, salí para la villa de Cuemavaca, población de españoles 
e indios mexicanos, dos leguas y media de camino, y habiendo por la 
mañana visitado en él el ingenio de azúcar de Melchor Arias Tenorio, y 
la forma de administración, pasé a la tarde a la dicha viUa, donde admi
nistran religiosos de San Francisco, y hallé por guardián y ministro a 
fray Bernardino de la Concepción. Aquí estuve toda la Semana Santa, y 
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la Pascua de resurrección, y en los días que dio lugar la ocupación de 
aquél tiempo hubo 1132 confirmados. En esta villa tuve noticia y aviso 
del prior de Tlayacapa que unos hombres que andaban pidiendo limosna 
con una imagen de la virgen santísima de San Juan, que es en el reino 
de la Nueva Galicia, para ayuda a la fábrica de su iglesia con licencia 
que di para ello, de que usaban de algunas supersticiones, diciendo a 
los indios que la pavesa de las velas que ardían deleinte de la santa ima
gen, hacía milagros y se curaban todas enfermedades, usando para esto 
de oraciones y palabras y otras cosas particulares, con que los indios se 
habían inquietado. Y habiendo hecho traer a mi presencia los culpados 
en lo referido, y examinado el negocio, revoqué la licencia que había 
dado para pedir limosna, y que la santa imagen se llevase a su casa en 
su tabernáculo sin que se pudiese sacar de él en este arzobispado. 

Miércoles 4 de abril por la mañana, salí al pueblo de Guizilaque, 
visita de la Villa de Cuernavaca, tres leguas de una cuesta muy áspera 
y temple muy frío, que ocasionó hacer sentimiento el cuerpo por pasar 
de un extremo a otro en tan breve camino, aquí me hospedé este día 
en una hacienda de tenería de Francisco Prieto de Espinosa, y hubo 
115 confirmados. 

Jueves 5 de abril por la mañana, anduve cinco leguas de monte 
donde me quedé en un rancho de indios con harta incomodidad, así por 
el gran frío que allí hacía como por el malo o ningún albergue que hallé, 
y adonde para mi dormitorio se hizo una enramada, porque este día 
no fue posible pasar adelante, así por el mucho camino que había al 
pueblo de Jalatlaco como por amenazar agua aquella tarde. 

Viernes siguiente 6, salí de este puesto para el pueblo de Xalatlaco, 
otras cinco leguas de camino de monte muy agrio, y tan penoso que en 
muchas partes fue preciso abrir nuevas veredas para poderlo andar. Y 
axmque con hartas zozobras y sobresaltos, por haber caído la Utera conmi
go tres veces, llegué a medio día a este pueblo de Xalatlaco, primero y 
principio para el Valle de Toluca, de indios mexicanos, doctrina de cléri
gos, su cura beneficiado, el licenciado Alonso de Rivera. Aquí también se 
hablan las lenguas otomí y matlalzinca por algunos indios, en que tam
bién son administrados, hubo 103 confirmados. 

Domingo 8 por la mañana, bajé al pueblo de Capulhuac, de in
dios mexicanos, otomíes y matlalzincas, que administran religiosos de 
San Agustín, prior y ministro fray Francisco Gutiérrez, hubo 345 con
firmados. 

Limes 9, pasé por un lado al pueblo de San Mateo Texcaliacaque, 
dos leguas de camino, doctrina de clérigos, población de indios mexi-
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canos, otomíes y matlalzincas, en cuyas lenguas son admiriistrados, es 
cura beneficiado el doctor Pedro Mexía de León, hubo 263 confirmados. 

Desde aquí me fue preciso no proseguir el valle de Toluca, sino dar 
vuelta haciendo un círculo redondo para visitar las doctrinas del valle de 
Tenantzingo (tierra caUente) que no tienen cordillera, y para este efecto 
salí de San Mateo, martes en la tarde 10 de abrÜ, y aquella noche ha
biendo caminado dos l^uas, dormí en el pueblo de Coatepeque, visita, de 
la doctrina de Capuihuac. Y miércoles 11 por la majuana anduve cuatro 
leguas hasta medio día, que habiendo llegado a una choza o enramada 
que se previno comí en ella, y a la tarde llegué al pueblo de Ocuña, otras 
dos leguas de camino, doctrina de religiosos agustinos, y población de 
indios mexicanos y ocuiltecos y toda tierra muy agria y de ásperos cami
nos. Aquí hallé por prior y ministro de doctrina a fray Juan de la Cruz, 
y el jueves siguiente, 12 por la mañana, hice confirmaciones, y hubo 189 
confirmados. 

El mismo día jueves 12 de abril, por la tarde, salí para el pueblo de 
MaUnalco, tres leguas de muy mal camino, y que con hartos impedi
mentos pasé andando a pie algunos ratos por su aspereza, con cuyo ejer
cicio se empeoró mucho el accidente de la pierna, pero fue nuestro Señor 
servido llegase al paraje. Es doctrina de españoles e indios mexicanos, a 
quienes administran reUgiosos de San Agustín, y donde hallé por prior 
y ministro de doctrina al padre fray Juan de Céspedes. Hubo en este 
pueblo 644 confirmados. Y el viernes siguiente, 13, a las ocho horas de la 
noche, hubo tan gran temblor de tierra que se tocaron todas las campanas 
de la iglesia y convento, y duró por muy grande rato, repitiendo aque
lla noche otras dos veces, aunque no con tanto aprieto; cuyo acci
dente me tuvo muy cuidadoso por mi iglesia, que como tan recién 
acabada y fresca, temí alguna ruina en eÜa, de que fue Dios servido 
tuviese aviso al cuarto día, dándome cuenta de no haber padecido nin
guna, cuando otras iglesias y obras muy fijas habían tenido gremdes 
detrimentos, cayendo al suelo parte de sus edificios, y abriendo sus 
torres, por que doy muchas gracias a Dios Nuestro Señor. 

Domingo 15 de abril, muy de mañana salí para el pueblo de Te
nantzingo, tres leguas de camino, y la una y primera de una cuesta tan 
agria, empinada y derecha como una pared, que fue forzoso subirla con 
muchas incomodidades y trabajo, ayudándome los de mi familia, por no 
haber podido subir la Htera armada; y a medio día llegue a este pueblo que 
es de algunos españoles e indios mexicanos y matlalzincas, y apenas 
puse el pie en mi cuarto cuando repitió otro temblor, que aunque no tan 
riguroso como el primero, dio cuidado por estar los edificios muy mal-
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tratados de los pasados, y tan débiles y flacos que cualquiera movimiento de 
la tierra era bastante derribarlos en ella. Pero sólo quiso Dios que estos 
sirviesen para que nos acordásemos de su divina majestad. Es beneficio 
de clérigos y su cura beneficiado el licenciado Bernabé de Molina Mon
terrey. Y este mismo día y lunes siguiente hubo 441 confirmados. 

Martes 17 por la mañana, pasé adelante dos leguas y media de ca
mino al pueblo de Zumpahuacan, tierra muy caliente, doctrina de in
dios mexicanos, beneficio de clérigos, cura beneficiado el licenciado Don 
Bartolomé de Alba, y este día y miércoles 18, habiendo admiitístrado 
este santo sacramento, hubo 462 confirmados. 

Jueves 19, volví por el mismo camino a Tenantzingo, donde estuve 
este día y hubo 86 confirmados. 

Viernes 20, salí para el pueblo de Tenango, donde se continuó otra 
vez el valle de Toluca, cuatro leguas de muy áspero y montuoso cami
no, y este día por la tarde, y el siguiente, hice confirmaciones. Es doctri
na de indios mexicanos y matlalzincas que administran clérigos, su cura 
beneficiado, el doctor Juan de Aguirre, hubo 522 confirmados. 

Domingo 22, pasé al pueblo de Calimaya, de indios mexicanos y 
maüalzincas, que administran reUgiosos de San Francisco, su guardián 
y ministro de doctrina, fray Baltasar de Echaburu, hubo 855 confirma
dos. 

Martes 24 por la mañana, fui al pueblo de Metepeque, de la misma 
doctrina de religiosos de San Francisco y lenguas mexicana y matlalzin
ca, guardián y ministro de doctrina fray Pedro Camacho, hubo 1 484 
confirmados. 

Viernes 27 por la mañana, entré en la villa de Toluca, población de 
españoles e indios mexicanos, otomítes y matlalzincas. Administran 
dichos religiosos de San Francisco, su guardián y ministro fray Gaspar 
de Líébana; y habiendo estado en esta villa hasta primeros de mayo, 
hubo 3 370 coiifirmados. Y aquí reconocí que generalmente en todo este 
Valle de Toluca, había gran daño de superstición en los indios, y hice 
castigar al maestro que se haUó culpado, y con el favor de Dios espero 
atajarle. 

Miércoles 2 de mayo por la mañana, pasé adelante al pueblo de 
Sinacantepeque, dos leguas de camino, población de indios mexicanos 
y otomites, que administran los mismos religiosos de San Francisco, su 
guardián y ministro de doctrina, fray Juan de Mayorga; y este día y el 
siguiente hubo 497 confirmados. Aquí unos indios del pueblo de Ama-
nalco, sujetos a esta doctriiui, me dijeron tenían una imagen pequeña dé 
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bulto de Nuestra Señora, que solía ausentárseles, y como son cere-
moniáticos, di orden al guardián de esta casa la trújese a su iglesia, 
como lo hizo por quietarlos y desengañarlos de alguna vana presunción 
que podían tener; y allí está la imagen con toda veneración, sin que 
hasta ahora haya habido novedad ninguna, con que los indios se han 
sosegado. 

Viernes 4, salí para el pueblo de Almoloya, dos leguas de camino, 
población de indios mazaguas que administran clérigos, su cura benefi
ciado, el licenciado Cosme de CevaUos Villavicencio, y este día y sábado 
siguiente por la mañana, hice confirmaciones y hubo 342 confirmados. 

El propio día sábado 5 de mayo, por la tarde, salí en demanda del 
pueblo de Ystlahuaca, y por haberme cogido un grande aguacero y 
tempestad, hice noche en una estancia, habiendo andado cerca de tres 
leguas, y llegué a ella a tan buen tiempo que pudo mi gente atajar un 
gran incendio que sucedió, con que se impidió el quemarse toda la casa, 
por haber empezado un gran aire, que amenazaba mucho daño. Y el 
siguiente día pasé al dicho pueblo de Ystlahuaca, que está dos leguas 
y media más adelante, población de indios mexicanos que administran 
clérigos, su cura beneficiado, el licenciado Andrés de Resa Braolos, y 
este día, lunes 7, hubo 398 confirmados. Y aquí hallé un religioso por
tugués, del orden de Nuestra Señora del Carmen Calzado que, según 
su relación, era de los desterrados y echados del Brasil por los portu
gueses, y por tener falseadas las Ucencias y recaudos que exhibió ante mí 
se las revoqué para que no usase de eUas, y le hice notificar auto pitra 
que en la primera ocasión se embarcase para los reinos de Castilla, en 
conformidad de las cédulas reales que hablan sobre esto. 

Martes 8, salí al pueblo de Xocotitlán, tres leguas de camino, bene
ficio de lengua mazagua, población de sólo indios, su cura beneficiado, el 
licenciado Hernando del Olmo, y este día y miércoles siguiente 9, hubo 
395 confirmados. 

Jueves 10 saU para el pueblo de AÜacomulco, dos leguas y media más 
adelante. Población de indios de lengua mazagua que administran clé
rigos, su cura beneficiado, el Ucenciado Alonso Tamayo de Quesada, 
hubo 378 confirmados. 

Sábado 12, pasé al pueblo de San Miguel Cambay, cinco leguas de 
camino, población de indios otomíes, doctrina de religiosos de San 
Francisco. Su guardián y ministro, fray Alonso Muñoz de Sanabria, 
y este día hubo solos 56 confirmados, por haber en este pueblo muy 
poca gente. 
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Domingo 13, fui al pueblo de San Miguel Temascalzingo, postrero 
y último del valle de Toluca por aquel lado, porque luego entra el obis
pado de Michoacán, cinco leguas de camino, población de indios de 
lengua mazagua, doctrina de clérigos, su cura beneficiado, el licen
ciado Juan de Pantoja Basurto, y este día y lunes catorce hubo 379 con
firmados. 

Martes 15, volví camino derecho al pueblo de Atlacomulco, para 
acabar el valle y entrar en México, que son cuatro leguas de muy peli
groso camino, y hubo de vuelta 47 confirmados. 

Miércoles 16, volví también a Xocotítlán, por ser forzoso para co
ger la cordillera de otros beneficios del valle que se encaminan a Méxi
co, y hubo de vuelta 73 confirmados; y porque la iglesia estaba casi caída 
mandé por auto a los indios la reparasen, y al beneficiado, que lo hicie
se ejecutar. 

Jueves 17, pase al pueblo de Xiquipilco, cinco leguas de camino, 
población de indios de lengua mexicana y otomí, doctrina de clérigos, su 
cura beneficiado, el licenciado Juan de Zavala Zamudio, y este día y el 
siguiente hubo 105 confirmados. 

Sábado 19, fui al pueblo de San Bartolomé,̂  cuatro leguas de camino, 
población de indios mexicanos y otomites, doctrina de clérigos, su cura 
beneficiado el licenciado Pedro de Anguiano, y este día hasta lunes 21, 
hubo 583 confirmados. Y respeto de estar en este pueblo de San Bartolo
mé caída la iglesia, la mandé reparar con orden al beneficiado cuidase 
de que los indios lo hiciesen así con toda brevedad. 

Martes 22, fui al pueblo de Tarasquillo, dos leguas de camino, doc
trina de indios mexicanos y otomites que administran clérigos, su cura 
beneficiado, el licenciado Juan Páez de Mendoza, hubo este día 78 con
firmados. 

Miércoles 23, pasé al pueblo de Ocuyoacac, doctrina de indios de 
lengua mexicana y otomí, que administran clérigos. Su cura benefi
ciado, Andrés Pérez de la Cámara, hubo en este pueblo 500 confirmados. 

Viernes 25, pasé al pueblo de Huízquiluca, cuatro leguas de muy 
mal camino, beneficio de lengua mexicana y otomí, su cura beneficia
do, el licenciado Jerónimo de Salinas, hubo 195 confirmados. 

Domingo 27, bajé a una hacienda y obraje de hacer paños, de José 
Gutiérrez, sujeto a la doctriiui de Huizquiluca, donde habiendo reco
nocido la gente, esclavos y administración de sacramentos, hubo 131 
coiifirmados. 

' Se trata de San Bartolomé Ocelotepec. 
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Lunes 28, salí de aquí para llegar a la ermita y santuario de Nuestra 
Señora de los Remedios, que auxique muy riguroso y áspero su camino 
de cuatro leguas, le hizo tolerable Úegar a tal casa donde me aguardaban 
algunos ciudadanos eclesiásticos y seglares, para darme el bienvenido. 
Como también lo hizo a la tarde de este mismo día el virrey, que gozoso de 
tenerme ya, a las puertzis de México, no quiso dilatar nuestra visita, 
manifestando a todo el pueblo nuestro recíproco amor, y dando ejem
plo a los demás para que hagan lo mismo. 

El siguiente día, martes 28 de mayo, bajé a la Villa de Tacuba, una 
legua distante de México, población de españoles e indios mexicanos, doc
trina de reUgiosos de San Francisco. Su guardián y ministro, fiay Gabriel 
de Benavides, donde estuve hasta el jueves 30, y hubo 922 confirmados. A 
esta viUa vinieron de México los tribunales y cabildos eclesiástico y se
cular, prelados de las reUgiones y otras personas de república, manifes
tando su afecto y alegría de mi llegada a imitación de su virrey, a quienes 
recibí con el amor y demostración que pedia su buena voluntad. 

El mismo día jueves salí de esa ViUa de Tacuba a las Avemarias, por 
entrar en México sin mido, donde fui derecho al palacio y casas reales, 
a besar la mano a los virreyes que me recibieron con la ternura y amor 
que siempre han mostrado; y de aUí a mis casas arzobispales, que ya 
luillé acabadas, aimque a costa de 22 mil pesos de empeño y de mucha soU-
citud para haUar dónde abrigarme de vuelta del viaje. 

[Al margen se suma: 29182 + 2 000 - 31182] Y en la forma referida 
acabé mi visita dejando confirmadas en ella 29182 personas, chicas y 
grandes, de todas naciones y la mayor parte de indios, cuya ofrenda fue 
a medio real cada uno y tma vela de ocho, y diez y seis en Ubra, y una 
cinta de a vara. Y es tonta la polneza g^ieral a que han venido los españo
les e indios que habitan estas partes, y en especial en las donde visité, 
que hubo algunas en que de un listón de a vara hacían cuatro partes. 
Demás de lo cual se confirmaron más de otras dos mil persoiias, sin 
ofrenda, cinta, ni vela, por ser tan sumamente pobres que no tenían lo 
uno ni lo otro, por cuya causa hubo particular cuidado y diUgencia para 
que no quedasen sin confirmar, Uamándolos y trayéndolos para este 
efecto. Y también quedaron corregidos y castigados algunos pecados y 
ofensas púbUcas contra Dios nuestro señor, de que se titvo noticia, y se 
pudieron averiguar. Su diviim majestad se sirva de que haya sido para 
mayor gloria suya. México, 22 de agosto, 1646. 

Juan, Arzobispo de México [rúbrica] 
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1646. Relación de lo obrado por el señor arzobispo de México en la visi
ta de su arzobispado. 

En el consejo a 20 de mayo de 1647. Véalo esto el señor fiscal por si 
hubiere en ello algo que convenga prevenir, tanto para el buen gobierno 
como para la administración de la justicia. [Rúbrica] 

El fiscal dice se debe escribir al arzol^spo dándole gracias de su 
cuidado y diciéndole que se cree habrá procedido con la justificación 
y celo que de su persona se espera, Madrid 7 de agosto, 1647. [Rúbrica] 

[AI margen: duplicada] En el consejo a 17 de agosto de 1647. Res
póndasele que se cree habrá cumplido en esto con toda justificación y 
que se cree que en lo que falta hará lo mismo y en todo lo demás que le 
toca como se espera de su celo. [Rúbrica] 

Archivo General de Indias, 
Sección Audiencia de México, 337 

"Correspondencia de Obispos y Arzobispos" 



E L TE^DO ECLESIÁSTICO, PARROQUIAS 
Y CURAS DEL ARZOBISPADO DE MÉXICO EN 1773 

Berenice Bravo Rubio 
Marco Antonio Pérez Iturbe* 

Se debe usar el registro como un discurso que, de 
manera insólita, proporciona información sobre la 
población, la percibe bajo su propia mirada, asig
na papeles importantes a algunos actores o aconte
cimientos, saca partido de las debilidades de cada 
individuo y se apoya en ellas. 

Arlette Farge, La vida frágil" 

Alonso Núñez de Haro y Peralta, "libre ya de los peligros de la 
navegación", escribió desde el Puerto de Veracruz e l l l de agosto 
de 1772 al Cabildo Eclesiástico Metropolitano sobre su arribo. El 
nuevo arzobispo de México, nombrado por el rey en sustitución de 
Francisco Jjorenzana, comunicó a los canónigos que pasaría a Puebla 
y que esperaba detenerse "lo menos" posible para arribar pronto 
a su sede.̂  El cabildo, ante esta noticia, en "señal de júbilo" ordenó que 
se hiciera un repique general de campanas en todos los conventos y 
parroquias de la ciudad a las cinco de la tarde y comenzó los prepa
rativos para la recepción. Haro y Peralta recibió la consagración 
episcopal por el obispo de Puebla en el Santuario del Arcángel 
San Miguel del Milagro, doctrina del pueblo de Santa María Nati-
vitas de la doctrina de Tlaxcala, el 13 de septiembre. Nueve días 
después llegó a la ciudad de México.^ 

* Ambos autores adscritos al Archivo Histórico del Arzobispado de México. 
** México, Instituto Mora, 1994, p. 162. 
* Sobre la gestión episcopal de Haro y Peralta y del episcopado novohispano duran

te la segunda mitad del siglo xvui, véase Teresa Maya, "Las reformas al episcopado 
Mexicano", tesis doctoral. E l Colegio de México, 1997. 

* Libro de actas capitulares del cabildo eclesiástico de la catedral de México, Archi
vo Histórico de la Catedral Metropolitaiui, libro 51, fs. 240, 247 y 248. 
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EI nuevo prelado pronto emitió las primeras providencias dioce
sanas, entre ellas, ordenar por carta cordillera a todos los eclesiásticos 
la presentación de sus títulos y licencias ministeriales caducas para 
su refrenda, hacer nombramientos de capellanes y convocar a con
curso de curatos.̂  Estas primeras acciones le permitieron estar al tanto 
de la carencia de informes recientes sobre el número de las parroquias 
y del personal eclesiástico del arzobispado. Los últimos datos los 
había recopilado su antecesor,* y por esto Haro y Peralta pidió a 
un notario elaborcir un libro. La ir¿ormación acerca de las parroquias 
y sus ministros se asentó en el "Libro que contiene los curatos y 
vicarias que hay en este arzobispado de México con los nombres 
de sus actuales curas y vicarios, idiomas que en ellos se hablan y 
pensión que pagan al Colegio Seminario".^ 

La información recopilada en dicho documento permitió que 
el prelado, además de conocer el número de los espacios religiosos 
bajo su jurisdicción (curatos, vicarias, santuarios), pudiese contro
lar y determinar el curso de la carrera eclesiástica de sus minis
tros, tomando en cuenta las "debilidades" y "papeles importantes" de 
estos actores específicos, como veremos más adelante. 

Lorenzana y Haro y Peralta no fueron los únicos conscien
tes del poder del testimonio escrito. Tan sólo basta recordar que los 
diocesanos reunidos en el Tercer Concilio Provincial Mexicano sancio
naron apartados especiales para indicar a los párrocos, cabildos y 
prelados el deber de resguardar y conservar los documentos genera
dos diurante su gestión como ministros de lo sagrado.̂  Acerca del 

^ Libro de gobierno del ilustrísimo señor doctor Alonso Núñez de Haro y Peralta, 
por la gracia de Dios y de la santa sede apostólica vigésimo segundo arzobispo de 
México del Consejo de su Majestad, México 22 de septiembre de 1772, Archivo Histórico 
del Arzobispado de México, en adelante A H A M , C L 3,1.3, f. 7 y 20. Fondo Episcopal. 

* Del año 1766 se conserva el mapa de los curatos del arzobispado de México y de 
1767 el atlas eclesiástico, hecho por Antonio Alzate. Luisa Zahino Peñafort, Iglesia y 
sociedad en México 176S-1S00. Tradición, reforma y reacciones, México, U N A M , 19%. 

* Este libro esta conformado por 280 fojas, se conserva en buen estado y se encuen
tra completamente digitalizado como parte del acervo del A H A M , C L 107, libro 3, Fondo 
Episcopal, 1773. 

* Acerca de la cuenta de "las almas" véase libro iii, título n , párrafo X L . Concilio lU 
Promncial Mexicano celebrado en México el año de 1585, confirmado en Roma por el papa Pío 
Sixto y mandado observar por el gobierno español en diversas reales órdenes, Barcelona, Ma-
nuel Miro y D. Marsá, 1870. 
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registro de iglesias y de los "intermediarios de lo divino", es decir los 
clérigos, el libro n, título i, párrafo xiv indicaba a los prelados tener: 

dos Ubros, para que uno de ellos conste cuáles son las iglesias 
parroquiales que existen en toda la diócesis á que se extiende el 
ejercicio de su autoridad, y allí mismo se anote quiénes son las que la 
sirven, además si las atienden por sf mismos, o por medio de vica
rios que se hallan empleados en ella, o por qué no son compelidos 
a obrar de esta manera. En el segundo libro, hágase una relación de 
las visitas que [el prelado] hubiera practicado.̂  

Si bien, los arzobispos de México cumplieron puntualmente con 
la disposición conciliar de llevar libros de visita,^ no hicieron lo mis
mo con los libros sobre el número de curatos y de los curas y vicarios 
al frente de ellos. Pocos libros existen de este tipo, y los que liay 
son escuetos o incompletos. En cierta medida, esta falta de registros 
ha impedido que c(mtemos con un estado general sobre el número de 
parroquias y ministros de lo sagrado para esta jurisdicción ecle
siástica durante la época colonial, y los historiadores han tenido 
que recurrir a otras fuentes, como los concursos a curatos, li
bros de gobierno, diarios de viajeros y "listas" o "estados" de ecle
siásticos bajo la jurisdicción de cierta parroquia para contar o 
reconstruir esta kiformación. De allí la importancia de la fuente 
que presentamos.' 

' Ibidem. Sobre el cuidado del archivo de la secretaría del obispo véase libro iii, título 
vm, párrafo nr-v. 

' Para el arzobispado de México contamos con aproximadamente 54 libros de visita. 
En el Archivo General de la Nación, en el ramo Bienes Nacionales, se encuentran 23 
libros y en el A H A M , 31. El libro de visita más antiguo localizado en el A C N es el realizado a 
las parroquias de la ciudad de México, que data de 1627, y en el A H A M el de Francisco 
Agutar y Seijas, de 1683. Bereiüce Bravo Rubio y Marco Antonio Pérez Iturbe, "Tiem* 
pos y espacios religiosos novohispanos: la visita pastoral de Francisco Aguiar y Seijas, 
1683-1684", en Alida Mayer y Ernesto de la Torre del Villar, Religión, poder y autoridad 
en la Nueva España, México, U N A M , 2004, pp. 67-83. 

' William Taylor llamó la atención acerca de la falta de noticias sobre el número de 
parroquias y de sacerdotes en el ministerio parroquial para el caso de las mitras de Gua
dalajara y México, Ministros de lo sagrado, México, Colegio de México/Colegio de Mi-
choacán, 1999, p. 115 y 136. Algunas de estas fuentes se elaboraron por petición expresa 
del virrey en caUdad de vicepatrono, como la de 1670, titulada "Relación de beneficios 
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El notario de Haro y Peralta quiso hacer de este libro un ins
trumento eficiente y útil a cualquier funcionario eclesiástico, para 
lo cual advirtió ciertas instrucciones de su uso. Una de éstas fue 
que, dado el gran número de parroquias con las que contaba el 
arzobispado, el libro se había dividido en tres apeirtados, tomando 
en cuenta la disposición geográfica e institucional que ocupaba 
cada curato. En el primer apartado describió los "curatos que com
prende la capital de México y sus vicarías", folio 1-14, en el segun
do aquellos "cuyos párrocos no son jueces eclesiásticos por estar 
dentro de las cinco leguas", folio 15-32 y, finalmente, los "curatos 
cuyos párrocos son jueces eclesiásticos", folio 34-279. El notario 
registró las parroquias en orden alfabético y destinó una foja para 
cada una de éstas con el fin de tener suficiente espacio para apuntar 
nuevas noticias y actualizar la información de los eclesiásticos resi
dentes. Sobre los clérigos, atmque no de forma regular, registró si 
tenían en orden y vigentes sus licencias de confesar, celebrar misa 
y predicar, a qué título se habían ordenado (capellanía o idioma), el 
monto de capellanías y, en algunas ocasiones, las menos, los grados 
de estudio, cualidades o defectos en el ministerio. 

La elaboración de este libro permitió que el prelado tuviera 
información sobre los 226 curatos del arzobispado (20 más que en 
1766 y 6 más que en 1767),̂ " las 65 vicarías auxiliares y un total de 
462 clérigos en servicio. De los curatos, 13 se encontraban en la 
ciudad de México, 18 a "cinco leguas fuera de la capital" y el resto, 
195, a lo largo y ancho de la jurisdicción que abarcaba "desde las 

curados del Arzobispado de México". Véase Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis, tiem
pos de consolidación. La catedral Metropolitana de la dudad de México, 1653-1680, México, CESU-

U N A M , 2005, pp. 263-270,317-322. La falta es notoria en el archivo del arzobispado, en 
el que únicamente se encuentra una lista de párrocos de finales del siglo xvm, la cual 
sólo ocasionalmente menciona la parroquia a la que el eclesiástico estaba destiiudo. Lista 
de eclesiásticos de enero a diciembre de 1790, A H A M caja 128, exp. 5,12 fs. Fondo Episcopal. 
En este mismo acervo se encuentran libros con el registro de curas y eclesiásticos, pero 
se constriñen a las parroquias de la ciudad de México, A H A M , C L 24, úbro 2,1775 y o. 25, 
libro 3,1775. En el A C N sólo hemos localizado una "Nómina de los curatos y parro* 
quias del obispado de México, 1795", Bienes Nacionales, vol. 956, exp.6, y una "Lista 
de eclesiásticos de cada una de las parroquias de este arzobispado". Bienes Naciona-
Ies, vol. 136, exp.21. 

» L . Zahino Peñafort op.cit, p. 63. 
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costas de Mar del Sur, tomando punto en el puerto de San Diego 
hasta el mar de norte [cuyo limite era] la bahía de Panuco". Por el 
este el limite lo marcaba la parroquia de Texmelucan, de la diócesis 
de Puebla, y por el oeste, el curato de Apaseo, en la diócesis de 
Valladolid." 

Las 13 parroquias de la capital eran atendidas por 15 curas y 
las ubicadas a 5 leguas por 32 eclesiásticos. El resto de los 195 cura
tos era atendido por 184 curas propietarios, 12 interinos y 3 coad
jutores. A estos últimos se sumaban 60 vicarios, 9 tenientes y 114 
eclesiásticos que no tenían nombramiento y sólo eran residentes, 
lo que daba un total de 417 individuos.^^ Además, fungían 10 cu
ras como jueces eclesiásticos, a sat>er, los de Coxcatlán, Cuantía 
de Amilpas, Taxco, Tenango del Valle, Temoaya, Tololoapan, Tul-
tiüán, Texcoco, Toluca y Xonacantepec. El nombramiento de juez 
eclesiástico otorgaba al cura la facultad de "oír, conocer, juzgar y 
sentenciar interlocutoriamente o defínitivamente cualesquiera 
causas civiles que ante él vinieren y sean de moderada suma [...] y 
en las criminales leves contra indios"." 

De los 226 curatos, sólo 14 eran administrados por el clero 
regtilar, 7 de estos a cargo de los dominicos y 5 de los francisca-

" José Antoiúo de Villaseñor y Sánchez, Theatro americano. Descripción general de los 
reinos y provincias de la Nueva España, México, Trillas, 1992, p. 86. 

" Los vicarios auxiliaban a los curas propios "por tiempo indeterminado, como por 
regular sucede, ya por tiempo determinado, como se verifica en Cuaresma". E l coad|u-
tor supUa la asistencia de un cura propio cuando éste no podta atender a la feligresía 
por edad o enfermedad. Un cura interino era nombrado por el arzobispo para ocupar 
el curato de forma temporal, casi siempre mientras se nombraba al propietario. "Breve 
exposición de las facultades por cordillera a los señores curas y vicarios de la diócesis 
de México formada por el presbítero Bernabé Espinosa", México, Vicente Torres, 1842, 
A H A M , C . 55, exp. 24. Fondo Episcopal. 

Tales como controversias de cofradías, testamentarias, solicitud de dispensas para 
esponsales, demanda por "promesas" de casamiento incumplidas, hechicería, etc. 
"Nombramiento de vicario incapite y juez eclesiástico del partido de Toluca del Br. Matías 
José de EguUuz Benavides por Francisco Antonio de Lorenzana", A H A M , C . 97, exp. 24. 
Fondo episcopal. Jorge E. Traslosheros, Iglesia, justicia y sociedad en la Nueva España. La 
Audiencia del arzobispado de México 1528-1668, México, Porrúa/Universidad Iberoame
ricana, 2004, pp. 4 9 ^ . Un estudio que explora las funciones de los jueces eclesiásticos 
es el de Caterina Pizzigoni, "Between resistance and assimilation: rural nahua women 
in ttie valley of Toluca in the early eighteenth century", tesis doctoral, 2002. 
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nos. En Tetepango y Jonacantepec el notario escribió "regular", pero 
no indicó a qué orden pertenecía." De las 226 parroquias, 128 eran 
administradas en mexicano, 45 en otomí, 4 en mazahua y 5 en huas
teco. En 8 parroquias, además de en castellano, se administraba en 
mexicano y otorñí, 3 en mazahua y otomí, una en mexicano y huas
teco, una en mexicano y totonaca y una en tepehua y mexicano. 
De hecho, sólo en las parroquias de la capital se anotó en idioma 
la palabra "castellano". 

La formación académica de los ministros fue otro dato que 
obtuvo el prelado, aunque no se tomó nota de los religiosos so
bre esta cualidad.^^ El notario halló en los curatos de la capital 11 
doctores, 2 licenciados y un bachiller, y de uno no anotó el grado. 
I>e los 30 eclesiásticos que había en las 18 parroquias ubicadas a 5 
leguas de la ciudad, 10 tenían el grado de doctor, 8 de licenciado y 8 
de bachiller. Los altos grados académicos de estos eclesiásticos 
contrastan con el de los curas del resto del arzobispado, donde la 
mayoría sólo contaba con el título de bachiller (193). De hecho, 
sólo 16 fueron registrados como licenciados y 27 como doctores. 
Estos últimos eclesiásticos estaban al foente de las parroquias más 
pingües, como Fachuca, Querétaro, Ixtiahuaca, Otumba, Taxco, 
Tulancingo, Actopan e Ixmiquilpan. 

Otro dato que incluyó el notario sobre los eclesiásticos fue el 
título a que fueron ordenados presbíteros, ya sea con ima capellanía 
o de idioma. En el primer caso, el nombramiento se otorgaba cuando 
el candidato gozaba de los réditos de una capellanía. El título de 
idioma era conferido después de que el candidato presentaba un 
examen para constatar que dominaba otra lengua diferente al cas
tellano. El notario registró este dato de forma irregular, ya que 

" Sobre el impacto de la secularización en el arzobispado véase L . Zahino Peftafort, 
op.dt, pp. 45-88, y William B. Taylor, op.ál., pp. 119-124. 

" Sobre la formación académica de los candidatos al presbiterio y la carrera eclesiás
tica de los ministros en el siglo xvin véase: Rodolfo Aguirre, "Los limites de la carrera 
eclesiástica en el arzobispado de México (1730>1747)", en Rodolfo Aguirre (coord.). 
Carrera, lim^ y patrtmazgo, Oérigm y juristas en Nueva España, Chile y Perú (siglos xv¡-
xvui), Méxko, CESU-UNAM /P laza y Valdés, 2004, pp. 73-119, y "El ascenso de los dérigo 
de Nueva España durante el gobiemo del arzobispo José Lanciego y Eguilaz", en Estii-
dios de Historia Novohispatut, núm. 22, México, U N A M - Ü H , pp. 77-110. 
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sólo lo hizo para 177 eclesiásticos, pero gracias a ello podemos 
conocer que 106 presbíteros fueron ordenados con una capellaiüa, 
39 por poseer un idioma y 14 recibieron ambos títulos. La nuiyor 
parte de los ministros gozó de capellanías cuyo principal fluctua
ba entre los 2000 y 4000 pesos, excepcionalmente aparecen 6 ecle
siásticos con capellanías mayores a 4 000. La capellanía más alta 
alcanzó el principal de 9 800 pesos y pertenecía a un miembro de la 
familia Posada, la cual se distinguió por el elevado número de 
miembros que dedicó al estado eclesiástico. 

Podemos inferir acerca de prácticas devocionales a partir de 
la advocación de cada iglesia y los santuarios que existían. El notario 
anotó 61 patronazgos diferentes de 164 iglesias. La mayor parte 
de las iglesias, 23, estaba consagrada a diferentes advocaciones 
mañanas (Nuestra Señora de la Concepción, de la Natividad, de la 
Asundón, Guadalupe, etc.), y el resto a padres de la Iglesia, apóstoles, 
santos y santas.̂ ^ l iOS santuarios de devoción registrados fueron 
Nuestra Señora de Tepepan en Xochimilco, santuario de Tulantongo 
en Texcoco, santuario de Nuestra Señora de Guadalupe en Toluca 
y el de la villa de Guadalupe. 

£/ registro como instrumento de control 

El libro con la inclusión de todos los datos mencionados se con
virtió en un medio de control sobre el personal eclesiástico, ya 
que, por ejemplo, la falta de pago de pensión concUiar o el pago menor 
áí monto declarado condenaba a los ministros que fungían como 
curas propios a no ser promovidos a otras parroquias. Esto en 
razón de que el comprobante que se emitía cuando el párroco su
fragaba dicha pensión era un requisito exigido para presentarse 
en los concursos a curatos. De esta manera el prelado t^iía tm testi
monio escrito solare el monto que debía cubrir el cura anualmente y 

Fierre Ragon, Les saints et les images du Mexique (xw-xwii siécle), Paris, L'Harmattan, 
2009, pp. 287-297. Las otras advocaciones registradas fueron: San Juan Bautista (17), 
San Miguel (8), San Pedro (8), Santtago (8), San José (6), Santo Domingo (6), San Mateo 
(6), San Francisco (6), San Bartolomé (6), San Agustín (6), San Andrés (4), Santa Cata
rina (3) y San Martín (3). 
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el p á r r o c o no podfa alterar la cantidad, a menos que demostrara 
que las percepciones de la parroquia habían disminuido. Pero eso no 
era todo; la dec la rac ión de lo que pagaba u n cura de p e n s i ó n con
ciliar serv ía t a m b i é n para que el arzobispo determinara q u é tan 
" p i n g ü e " o pobre era tma parroquia, pues este gravamen se cobraba 
en r azón de 3% del producto l íquido total que el curato obtenía de 
ingresos anualmente, d e s p u é s de descontar todos los gastos de fá
brica espiritual, es decir, v ino, cera, hostias, incienso, e tcétera . Lo 
anterior permitió al prelado reconocer que más de la mitad de sus parro
quias gozaban de tma renta no mayor de los 700 u 800 pesos anuales 
y, a d e m á s , saber q u é curatos eran considerados por los eclesiásti
cos los m á s rentables y por lo tanto plausibles para considerarse 
en caso de querer promover a buen ministro. 

Otra noticia asentada que servía para mantener la disciplina 
y marcar el destino de los eclesiásticos fue aquella que seña laba la 
vigencia de las licencias para celebrar, confesar y predicar con las 
palabras "licencias absolutas para", "licencias en orden", "licencias 
de confesar y celebrar hasta mayo" y "licencias concluidas". Recor
demos que todo presbí tero debía refrendar dichas licencias cuando 
concluían, ya que éstas se otorgaban por determinado tiempo. Para 
refrendar las licencias el arzobispo t en ía que averiguar que el 
cura que solicitaba la renovac ión no hubiera cometido una fédta en 
la prác t ica de su ministerio. Por ejemplo, que no tuviera una de
manda de solici tación, o faltas en la obl igación de predicar cada 
domingo. De los 462 curas anotados en el l ibro , sólo el vicario del 
pueblo de Tlalquitenango, Benito Monte, tenía "concluidas sus l i 
cencias", 8 estaban por expirar en los siguientes meses y la mayo
ría ten ía sus licencias vigentes.^'' Como vemos, el registro a segu ró 
al prelado que por el momento sus curas guardaran la disciplina 
pero, a d e m á s , que no fa l t a r ían a ella en tanto que exist ía i m testi
monio escrito de c u á n d o vencían . 

" Entre los primeros que pronto tendrían que renovar las licencias se encontraban: 
el bachiller Ascencio FéUx, de Tepehuacan Santiago, con "licencias hasta noviembre 
de 1773"; el presbítero Pedro Terrero, "hasta el 13 de noviembre de 1773", Cayetano 
Enriques, con "licencias de confesar hasta febrero de 1773"; y Francisco Cuevas, "has
ta 6 de marzo de 1774". 
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Las notas en el l ib ro sobre las cualidades o faltas de los ecle
siást icos son el mejor ejemplo de c ó m o el registro se rv ía como u n 
medio de control . A pesar de que este dato no se a n o t ó constan
temente, cuando se hizo fue para advertir sobre cuá l era la situa
ción del cura o cuál sería su destino. En el primer, caso por ejemplo, el 
notario regis t ró que el bachiller Felipe Manuel Juárez , indio caci
que, natural de México, se hallaba ^recluso en el colegio de Pachuca 
de orden del excelent ís imo señor Lorenzana'' y que Pedro C á r d e 
nas, cura de Cuau t i t l án , ten ía "causa pendiente en el provisorato 
sobre esponsales e incontinencia". En el segundo caso, encontra
mos las sentencias que determinaban el destino del ministro, como 
la que d i c t a m i n ó el del cura de la parroquia de Atenango del Río: 
"En 16 de febrero de 1773 renunc ió a este curato el Br. Dn . José 
Mazedo y se le admit ió, mandando su señoria ilustrísima que se anota
se para no admit i r le a concurso j amás" . Con esta misma leyenda 
fueron registrados los curas de Pánuco y Pilcayan, Carlos Ruiz M o 
rales y Antonio Garzilazo de la Vega. Las cualidades y debilidades 
t a m b i é n se anotaron; sobre Francisco M a r r o q u í n , vicario de Pilca-
yan, se escr ibió que no estaba "muy suficiente en el id ioma", y del 
d iácono de Cuau t i t l án , de tan sólo 17 años , que se encontraba "con 
miedo de ser p re sb í t e ro" . De otros se mencionaron sus cualida
des, como en el caso del vicario de Oapan, del que se di jo era "de 
buena conducta y hábil" , o del cura Marcos Cicilia, de quien se anotó 
que era "decente". 

Así y a t r avés de 280 fojas el arzobispo reconoció , como decía 
el concilio, sobre quiénes y hasta d ó n d e se extendía "el ejercicio de 
su autoridad". En el ejercicio mismo de "reconocer" existía el deseo 
de controlar y de mantener la disciplina. La importancia y singu
lar idad de la fuente que presentamos es que cumple con el objetivo 
dual del registro diligente como instrumento de i n f o r m a c i ó n y 
control , y nos proporciona ricos datos sobre el te j ido parroquial 
y eclesiást ico del arzobispado hacia 1773." 

" Por clero, en varios casos los pueblos no aparecen en su lugar correspondiente de 
acuerdo con el orden alfabético seguido. Se ha respetado la disposición original. 
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LIBRO QUE CONTIENE LOS CURATOS Y VICARIAS QUE HAY EN ESTE ARZOBISFADO 
DE MÉXICO CON LOS NOMBRES DE sus ACTUALES CURAS Y VICARIOS, IDIOMAS 

QUE EN ELLOS SE HABLAN Y PENSIÓN QUE PAGAN AL SEMINARIO 

Para encontrar el nombre del curato que se busca, se advierte que todos 
están seguidos de la Letra inicial con que empiezan y éstas se hallarán a 
los folios que corresponden. Curatos que comprende la capital de México 
y sus vicarias foUo 1 hasta el 14. Curatos cuyos párrocos no son jueces ecle
siásticos por estar dentro de las 5 leguas foja 15 hasta 32. Curatos cu
yos párrocos son jueces eclesiásticos y sus nombres están bajo de las 
letras iniciales con que empiezan siguientes: A FoUo 34 hasta 61. C FoUo 
66 hasta 85. E Folio 90 hasta 92. H FoUo 97 hasta 107. Y Folio 112 hasta 
120. L Folio 125 hasta 128. M FoUo 133 hasta 144. N FoUo 145. O FoUo 
148 hasta 155. P FoUo 161 hasta 163. Q FoUo 168 hasta 172. R FoUo 177. S 
Folio 180 hasta 183. T Folio 184 hasta 240. V Folio 244. X FoUo 248 hasta 
263. Z FoUo 268 hasta 279. 

Curatos tfue amtpraide el territorio de la capital de México 

Sagrario, 
Curas Dr. Dn. Alonso Velásquez Gastelu, Lic. Juan Francisco Do
mínguez, Dr. Dn. José Uríbe. Vicaría San FeUpe de Jesús. Vicaria 
San Andrés . Vicaría de San Pedro y San Pablo. 

San Miguel. 
Cura Dn. Bartolomé Joaquín de Sandoval. Idioma castellano. 

Santa Veracruz. 
Cura Dr. Dn. Teodoro Martínez. Idioma casteUano. 

Santa Catarina Mártir. 
Cura Dr. y Mtro. Juan Antonio Bruno. Idioma castellano. Pensión 
30 pesos. 

San José. 
Cura propio doctor don Mariano Gamboa. Idioma castellano. 
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Santa Cruz. 
Cura Dr. y Mtro. Dn. Gregorio Pérez Cando. Idioma castellano. 

Son Sebastián. 
Cura Br. Dn. José Manuel Velásquez. Idioma castellano. 

San Pablo. 
Cuxa. Dr. Dn. Juan José Pina. Idioma castellano. 

Santa María la Redonda. 
Cura Dr. Dn. José Joaquín Gallardo. Idioma castellano. 

Santa Cruz Acatlán. 
Cura Dr. Dn. Antonio Bustamante y Bustillo. Idioma castellano. 

Santa Ana. 
Cura Lic. Dn. Joaquín Avendaño. Idioma castellano. 

Salto del Agua. 
Cura doctor don Francisco Veles. Idioma castellano. 

Santo Tomás. 
Cura doctor don Cristóbal Folgar. Idioma castellano. 

Curatos cuyos párrocos no son jueces eclesiásticos 
por hallarse en el recinto dentro de las 
5 leguas de esta capital 

Azcapotzalco San Felipe y Santiago. 
Cura ministro el reverendo padre fray Manuel Teri. Dominico. Dr. 
Dn. Agustín Rodríguez Medrano. Idioma mexicano. 

Coyoacán San Juan Bautista. 
Cura DI. Dn. Ramón Ignacio [ilegible] Lic. don José Buenaventura de 
Estrada. Idioma mexicano. Pensión 40 pesos. 

Culhuacán San Juan Evangelista. 
Cura Lic. don Francisco Rivera Butrón. Doctor don Miguel Araujo. 
Idioma mexicano. Pensión 10 pesos. 

Guadalupe Nuestra Señora y villa. 
Cura el señor magistral de la colegiata doctor don Francisco Rangel. 
Idioma castellano y mexicano. 

Ixtacalco San Matías. 
Cura Br. don Igiuicio Bernardino Vigas. Dr. don Agustín Rodríguez 
Medrano. Idioma mexicano. Auxiliar San Juan Evangelista Nexticpac. 

Ixtapalapa San Lucas Evangelista. 
Cura Br. Dn. José de los Ríos. Lic. don Ignacio Espino. Idioma mexi
cano. Pensión 10 pesos. AuxiUar Santa Martha Tequisquitenco. 
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Mixcoatl Santo Domingo. 
Cura Lic. don Benito Fernández de Apodaca, coadjutor. Lic. don Lino 
Nepomuceno Gómez, coadjutor. Dr. don Pedro Jaurrieta. Lic. don 
Juan Garay. Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. Auxiliar San Pe
dro Cuajimalpa. 

Mexicalcingo San Mateo. 
Cura Dn. Francisco Xavier Rivas Soler. Dr. Dn. José Ramírez de Chava-
rri . Idioma mexicano. Auxiliares Tetepilco San Andrés. Nativitas. 

San Cristóbal Ecatepec. 
Cura Dn. Mariano Pardo. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

San Jacinto Tenanitla. 
Cura Br. Dn. José Vargas Bargayanoa. Teniente cura Br. Don José Ro
dríguez con licencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pen
sión 25 pesos. 

San Agustín de las Cuevas. 
Cura Dr. Dn. Mariano Gamboa. Br. Dn. Juan José Nicolás de Sevilla. 
Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. 

San Antonio de las Huertas. 
Cura Dr. Dn. José Mariano Cobos Moxica. Idioma mexicano. Pensión 
20 pesos. Auxiliar San Miguel Chapultepec. 

San Mateo Otzoloposco, vulgo Churubusco. 
Cura vicario Br. Dn. José Cura interino. Idioma. Pensión 15 pesos. 

San Bartolomé Naucalpan. 
Cura Br. Dn. José Sanchez Moreno. Dr. Dn. Ramón Pérez. Idioma 
mexicano. Pensión 10 pesos. 

Tlalnepantla Corpus Christi. 
Cura Lic. Dn. Antonio PadiUa. Idioma mexicano, castellano y otomí. 
Pensión 40 pesos. Auxiliares San Pedro Azcapotzaltongo. Santa Ana 
Xilocingo. 

Tacuba San Gabriel, villa. 
Cura Br. José Mariano Rodríguez. Idioma casteUano, mexicano y otomí. 
Pensión 20 pesos. Auxiliar San Esteban Popotla. 

Tacubaya Santo Domingo, villa. 
Cura Lic. Dn. José Ignacio Ruiz. Don Francisco Aparicio. Idioma mexi
cano. Pensión 20 pesos. Teniente cura Dn. Francisco Marroquín ordena
do a título de capellanía de 3 000 pesos con principios de idioma 
mexicano. 
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Xochimilco San Bernardina, ciudad. 
Cura ministro reverendo padre fray Mariano Manuel Galindo, francis
cano. Idioma mexicano. Auxiliares o coadjutorías Tepepan Nuestra Se
ñora, santuario mexicano. Atiapidco San Gregorio, mexicano. Tecomitl 
San Antonio, mexicano. Tulyehualco Santiago, mexicano. 

Curatos cuyos párrocos son jueces eclesiásticos 
(excepto los religiosos) y están fuera 
de las 5 leguas de México 

Acapulco, puerto. 
Cura Br. Dn. Juan José Solórzano. Vicario don Manuel Ignacio Solór-
zano con licencias de celebrar y confesar. Idioma castellano y mexicano. 
Pensión 25 pesos. Vicaría de pie f i jo la Sabana. 

Acamixtla. 
Cura Dn. Bernardino de Mesa. Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. 
Coscatlán, vicaría de pie f i jo , vicario don José de Ferrara, licencias de 
celebrar y confesar. 

Atitalaquia. 
Cura Br. Dn. Matías Viveros. Vicario con licencias de celebrar y confe-
seir. Idioma otomí. Pensión 16 pesos. 

Atlacomulco Santa Marta. 
Cura Br. Dn. José Espinoza. Vicario don Luis de Medina Celi, idioma 
mazahua, con licencias de celebrar y confesar. Notario Cortes. Vicario 
don Marcelo Preillero, idioma otomí, con licencias de celebrar y con
fesar. Idioma otomí y mazahua. Pensión 30 pesos. 

Atenango del Río. 
Cma Br. Dn. Francisco Herrera. En 16 de febrero de 1773 renunció 
este curato el Br. Dn. José Mazedo y se le admitió, mandemdo su señoría 
ilustrisima que se anotase para no admitirle a [otro Testado] concurso 
jamás. Idioma mexicano. Pensión 10 pesos. Auxiliar Huautia Real de 
Minas. 

Acapetlahuaya. 
Cura Br. Dn. Idioma mexicano. Pensión 12 pesos. 

Almoloya San Mateo. 
Cura Dn. Francisco Mariano Rojas. Coadjutor don José Vargas Machu
ca. Br, Juan Pablo Flores. Idioma mazahua. Pensión 30 pesos. 
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Amatepec y Jíatlaya San Gaspar. 
Cura Br. Dn. José Manuel Velásquez. Notario Joaquín Enciso. Teniente 
de cura Br. Dn. Aiiastetsio GaUegos, Ucencias de cdehrai y predicar tes-
lado, confesar generales. Idioma mexicano. Per«ión 15 pesos. 

Alahuistlán. 
Cura Br. Dn. Juan José Olvera. Es vicario Dn. Victo Gómez de CeU 
con licencias de celebrar y confesar, ordenado a título de capellanía e 
idioma mexicano. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Apastla. 
Cura Br. Don Francisco Ruiz de Arce. Idioma mexicano. Pensión 8 pesos. 

Actopan, vulgo Octupan San Nicolás. 
Cura Lic. Dn. Bernardino Alvarez ReboUedo. Dn. Vicente Fernández 
de la Concha. Es vicario de este pueblo el Br. Dn. Juan González con 
licencias de celebrar y coiifesar por el tiempo de la voluntad, orde
nado a título de capellanía de 3 000 pesos e idioma. Hay en este pue
blo los clérigos siguientes Br. Dn. Andrés Leonardo de Castro, con 
licencias de celebrar y confesar por el tiempo de la voluntad, orde
nado a título de capeUanía de 3 000 pesos de principal. Br. Dn. FeUpe 
de la Rea, vicario de Actopan, licencias de celebrar, confesar y predi
car, ordenado a título de capellanía. Br. Dn. José González con Ucencia 
de celebrar y confesar, ordenado a título idioma mazahua y cape
llanía de 4000 pesos. Br. Dn. José Manuel de la Cniz Enríquez, vicario 
de esta parroquia, con Ucencias de celebrar y confesar, idioma otomí. 
Br. Dn. Miguel Moreno, originario y vecino de Actopan, con Ucencias de 
celebrar, ordenado a título de capeUanía 3 000 pesos de principal. Br. 
Dn. José Antonio Lozano, con licencias de celebrar y confesar, idio
ma otomí. Vicaria de pie fijo Yolotepec. 

Atlatlahuca San Mateo. 
Cura Lic. Dn. Manuel Agüero. Es interino Dn. José Jiménez. Idioma 
mexicano. Pensión 15 pesos. 

Ayotzingo. 
Cura Dn. Francisco Xavier del Yerro. Idioma mexicano. Pensión 25 
pesos. 

Acatlán Señor San Miguel. 
Cura Br. Dn. Antonio Baños. Vicario Dn. José Martín AUaro con Ucen
cias de predicar, confesar y celebrar, originario de Tulancingo. Idioma 
mexicano. Pensión 15 pesos. 

Acalman San Agustín. 
Cura Br. Dn. Juan de Dios Martínez de Viana. Idioma mexicano. Pen
sión 40 pesos. 
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Atotonilco el Grande San Agustín. 
Cura Br. Antonio Miguel de Fuentes. Idioma mexicano. Pensión 
40 pesos. 

Amealco Santa María. 
Cura. Idioma otomí. Pensión 15 pesos. 

Acambay San Miguel. 
Cura Br. Dn. Nicolás Herrera Beltrán. Notario Dn. Joaquín García de 
Olloqui. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 

Acúleo San Jerónimo. 
Cura Br. Dn. Ignacio Claudio de Mendoza. Es vicario de este pueblo 
el Br. Dn. Juan José Picardo, con licencias de celebrar y confesar, ori
ginario de Toluca, ordenado a título de otomí. Idioma otomí. Pensión 
20 pesos. 

Alfajayucan San Martín. 
Cura Br. Dn. José Joaquín déla Peña. Está de vicario en este pueblo 
Dn. Marcelo Prelleso, natural de Ixmiquilpan, idioma otomí, con l i 
cencias de confesar y celebrar. Notario Dn. Diego Rubín de Celis. El 
Br. Dn. Manuel Sehez Millán, idioma mexicano, con licencias de cele
brar y confesar en dicho idioma. Idioma otomí. Pensión 12 pesos. 

Axapuckco San Esteban. 
Cura Br. Dn. José Antonio de Uría. Es vicario de este pueblo el Br. 
Dn. Domingo de los Ángeles, con licencias de confesar y celebrar hasta 
agosto de 1773, y ordenado a título de capellanía de 4 000 pesos. Idio
ma mexicano. 

Atotonilco el Chico Real de Minas la Purísima. 
Cura Br. Dn. Cayetano de Castro y Carmona. Idioma otomí. Pensión 
40 pesos. 

Ayapango. 
Cura Br. Dn. José Aspires. Idioma mexicano. 

Atzontpan, vulgo Ozumba. 
Cura Dr. Dn. Ignacio Díaz Cruz. Idioma mexicano. 

Amanálco. 
Cura Br. Dn. Cayetano Sánchez. Idioma otomí. 

Achichipico. 
Br. Dn. Manuel Gil de Andrade. Dn. Pedro Ruiz de la Mota. Idioma 
mexicano. 

Amecameca Nuestra Señora de la Asunción. 
Cura ministro reverendo padre fray Francisco Xavier Tenorio, domi
nico, idioma mexicano. 
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Apan la Asunción. 
Cura ministro reverendo padre fray José Antonio de Fuentes, francis
cano. Juez eclesiástico Br. Dn. Manuel Velasco Grajal. Lic. I>n. Miguel 
de Miranda abogado, con Ucencias de celebrar y confesar, ordenado 
a título de capeUanía de 3 000 pesos. Auxiliar Tepeapulco. 

C 
Coxcatlán San Juan Bautista. 

Cura Br. Dn. Antonio Pablo de Herrera. Idioma mexicano y huasteco. 
Pensión 15 pesos. Vicaria de pie f i jo Axtla. El vicario se hama Br. 
Dn. Antonio Venancio Sánchez Lasso, natural de México, y ordenado 
a título de dos capellanías de a 3 000 pesos cada vma. 

Cacalotenango. 
Cura Br. Dn. Miguel Osorio Martínez. Idioma mexicano. Pensión 
15 pesos. 

Cardonal Real de Minas. 
Cura Br. Dn. Antonio Fuentes de León. Idioma otomi Pensión 30 pesos. 

Cayuca. 
Cura Br. Dn. José Vega y Leguízamo. Br. Dn. Cayetano Emíquez con 
Ucencias de coiifesar hasta febrero de 1773, con capellanía de 3 000 
pesos, administrando en este pueblo Dn. Gabriel de Torres, luitural de 
Veracruz, con Ucencias de celebrar y confesar absolutas con capella
nía de 4000 pesos. Idioma mexicano y castellano. 

Chapa de Mota San Miguel. 
Cura Br. Dn. Lucas García de Figueroa. Hay en este pueblo los cléri
gos siguientes. Dn. Simón Morales vicario de él, ordenado a título de 
idioma, con licencias de celebrar y confesar. Don Antonio Bolado y 
Velarde, ordenado a título de capeUanía de 3000 pesos, con Ucencias 
de celebrar. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 

Coatepec (división de Apastla). 
Cura Lic. Dn. Francisco González Fuga. Idioma mexicano. Pensión 
12 pesos. 

Capuluac San Bartolomé. 
Cxura Br. Dn. José Miguel PereU. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Cbautla San Andrés. 
Cura Br. Dn. José Ildefonso de la Herran. Es vicario de este pueblo el 
Br. Dn. José Francisco Zarate con Ucencias absolutas de celebrar y 
confesar. Idioma mexicano. Pensión 100 pesos. 
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Calimaya Nuestra Señora de la Concepción. 
Cura Lic. Dn. Teodoro Agustín de Nava. Notario don Manuel de 
Aguilera. Idionui otomí y mexicano. Pensión 25 pesos. Auxiliar Mexi-
calcingo. 

CoaUpec (el de Texcoco) Nuestra Señora de la Natividad. 
Cura Br. Dn. Francisco Andrade. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Chilcuautla. 
Ctua Br. Dn. Antonio Várela. Idioma otomí. Pensión 15 pesos. 

Chapatongo Santiago. 
Cura Br. Dn. Francisco José Gutiérrez. Idioma otomí. Pensión 15 pesos. 

Caáereita villa. 
Cura Lic. Dn. José Mariano del Villar. Hay en este pueblo los clérigos 
siguientes: Br. Dn. José Af oleza, ordenado a título de otomí, con licen
cias de celebrar y confesar. Br. Dn. José Camacho, ordenado a título 
de otomí, con licencias de celebrar y confesar. Br. Dn Mariano Col
chado, orderuido a título de dos capellanías, una de 2 000 pesos y otra 
de 3 000 pesos, con licencias de celebrar y confesar. Br. Dn. José Ve
lásquez, ordenado a título de capellanía de 3 000 pesos y con licen
cias de celebrar y confesar. 

Choleo, provincia de Santiago, 
Cura Br. Dn. Cayetano Ignacio Ranero. Hay los clérigos siguientes: 
vicario Dn. José Tamariz con licencias de celebrar y confesar. Idioma 
mexicano. Pensión 30 pesos. 

(Mmalhuacan Ateneo Santo Domingo. 
Cura Br. Dn. Nicolás Mateos de VÜlanueva. 

Otimalhuacán Choleo San Viesen fe. 
Cura ministro reverendo padre fray Antonio Victoria, dominico. Idio
ma mexicano. Auxiliares Atlautla Señor San Miguel. TepetUxpan San 
Esteban. 

Coatinchán Señor San Miguel. 
Cura Br. Dn. Femando Justo Palazuelos. Idioma mexicano. 

Casas Viejas Señor San José. 
Cura Br. Dn. Antorüo Secundino Pérez. Idioma castellano y otomí. 

Chiconcuautla. 
Cura Br. Dn. Joaquín Barragán. Idioma mexicano. 

Cuemavaca, villa Nuestra Señora de la Concepción. 
Cura Dr. Dn, Manuel Omafla y Sotomayor. Idioma mexicano. Pen
sión 40 pesos. Auxiliares Huitzilac. Ocotepec, 

Calnali San Marcos. 
Br. Dn. Cayetano Hernández, Idioma mexicano. 
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Escancia Real de Minas San Pedro. 
Cura Br. Dn . Juan Antonio Larrazábal . Idioma otomí . Pens ión 6 pesos. 

Epazoyucan San Andrés. 
Cura. Idioma mexicano. Pens ión 10 pesos. 

Ecatzingo San Pedro y San Pablo. 
Cura. Idioma mexicano. Pens ión 10 pesos. 

H 
Huixquilucan. 

Cura Lic. Dn . Ignacio Espino Barros, idioma o tomí , p e n s i ó n 45 pesos. 
Huehuetoca San Pablo. 

Cura Br. Dn. Manuel Vicente Serruto. Idioma otomí . Pens ión 15 pesos. 
Hueypoxtla San Bartolomé. 

Cura Dr. Dn . Ignacio Fe rmín Aurel io Tagle. Idioma o tomí . Pens ión 
16 pesos. 

Huayacocotla San Pedro. 
Cura Br. Dn . A n d r é s G ó m e z . Idioma otomí . P e n s i ó n 25 pesos. A u x i 
liar Texcatepec. 

Huazalingo Señor San José. 
Cura Br. Dn . Francisco López Heredia. Id ioma mexicano. P e n s i ó n 
20 pesos. 

Huejutla. 
Cura Br. Dn . Domingo Antonio Caro. Pens ión 50 pesos. 

Hueyapan Santo Domingo. 
Cura Br. Dn . Juan López de Arteaga. Idioma mexicano. Pens ión 10 
pesos. 

Hueyachapa San Mateo. 
Cura Dr. Dn. Juan Manuel de Velasco. Dn. Juan Antonio Cadena natural 
de este pueblo, ordenado a t í tu lo de cape l lan ía de 3 000 pesos. Dn. 
l a d e o Álva rez , ordenado con capel lan ía de 6 000 pesos. Dn . José Ba
r ó n Arr ió la , es tá ordenado a t í tu lo de cape l lan ía de 3 500 pesos, tiene 
otra t a m b i é n cuyo pr inc ipa l es tá muy deteriorado y licencias de ce
lebrar. Id ioma o tomí . Pens ión 20 pesos. 

Huascasaloyan. 
Cura Br. Dn. Juan Francisco Fernández. Idioma otomí. Pens ión 15 pesos. 

Huitzuco hoy Jamalac Santiago. 
Cura Br. Dn . Anton io Gonzá l ez de la Zarza. Idioma mexicano. Pen
sión 10 pesos. 
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Huexotla san Luis obispo. 
Cura Br. Dn . Victor I tu r ra rán . Notario José Antonio Camacho. Id io
ma mexicano. 

I 

Yahualica San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn . José Manuel de Silva Jurado. Notario Dn. Juan Francisco 
Meló . Idioma mexicano. Pens ión 12 pesos. 

Iguala San Francisco. 
Cura Dn . Francisco Ruiz Arce. Notario Dn. Migue l Anton io de Soto 
Acuña . Idioma mexicano. Pens ión 10 pesos. 

Ixcateopan provincia. 
Cura Dr. Dn . José Viedna. Idioma mexicano. Pens ión 15 pesos. 

Ixtapa Nuestra Señora de la Asunción. 
Cura Dr. Dn . José Ignacio de Buena y Alcalde. Idioma mexicano. Pen
s ión 25 pesos. 

Ixtlahuaca villa San Francisco. 
Cura Br. Dn . Luis Roman. Notario y vicario Dn. José M o n d r a g ó n , con 
licencias de celebrar y confesar, ordenado a t í tulo de idioma maza
hua. Idioma mexicano. Pens ión 30 pesos. 

Ixmiquilpan San Miguel. 
Cura Dr. Dn . Juan Manuel de la Cea. Notario Dn. Manuel de Ayala. 
Hay en este pueblo los clér igos siguientes Dn. Jacinto Roque de Soto 
con licencias de celebrar y confesar, ordenado a t í tu lo de o tomí . Dn. 
Migue l de la P e ñ a con licencias de celebrar y confesar, originario de 
Actopan, ordenado a t í tu lo de o tomí y capel lan ía de 3 000 pesos. Dn. 
José Armo y Calaza, licencias de celebrar y confesar, ordenado a t í tulo 
de o t o m í y tiene una capel lanía en pleito. Dn. Manuel Vicente Zenil , 
s u b d i á c o n o a t í tu lo de o tomí . Idioma otomí . Pens ión 50 pesos. 

Ixtapalucan San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn . Francisco Gochi. Idioma mexicano. Pens ión 20 pesos. 

Yautepec, villa Nuestra Señora de la Natividad. 
Cura Lic. Manuel de Agüero , ordenado a t í tulo de capel lanía por 3000 
pesos. Teniente de cura Br. Dn. Juan Alejandro Piedra Palacio, natural 
de México, ordenado a t í tu lo de capel lanía de 3 000 pesos con licen
cias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pens ión 30 pesos. 

Yecapixtla San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn . A n d r é s de Salasar. Idioma mexicano. 
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Lerma ciudad Santa Clara. 
Cura. Notario Dn. Dionisio de Esquivel Zapata. Idioma castellano, otomí 
y mexicano. AuxiUares TarasquiUo. Huitzizilapan San Lorenzo. 

Lolotla Santa Catarina Mártir. 
Cura Br. Dn. Julián Campos y Cervantes. Notario Dn. Francisco Mo
reno de Monroy. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

La Cañada San Pedro. 
Cura Lic. Dn. Ignacio Luis de Valderas. Idioma castellano y otomí. 
Pensión 10 pesos. 

Landa. 
Cura. 

M 
Mixquiahuala San Antonio. 

Cura Br. Dn. José Luis Sánchez. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 
Malinaltenango Nuestra Señora de la Concepción. 

Cura Br. Dn. Nicolás José Delgado. Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. 
Malacatepec Nuestra Señora de la Asunción. 

Cura Br. Dn. José Secundino de Nava. Idioma mazahua y otomí. Pen
sión 25 pesos. 

Malacatepec Señor San José. 
Cura Br. Dn. Victoriano Legorreta. Idioma mazahua. Pensión 25 pesos. 

Malango Nuestra Señora de la Natividad. 
Cura. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Metepec San Juan Bautista. 
Cura Dr. Dn. Cayetano Jacinto de Sotomayor. Idioma mexicano. Pen
sión 37 pesos. Auxiliar Atenango. 

Mixquic San Andrés. 
Cura Dr. Dn. Francisco Xavier de Núñez, tiene título de juez eclesiás
tico y ordenado a título de capeUanía de 2 600 pesos. Idioma mexicano. 
Pensión 10 pesos. 

Mazacatepec San Lucas. 
Cura Br. Dn. José Joaquín Vences de Ariza. Vicario Dn. Tomás de 
Urbieta, ordenado a título de capellanía de 4 000 pesos. Dn. Francis
co Ximénez, ordenado a título de capeUanía de 4 000 pesos, natural 
de San Francisco Tecala, con licencias de celebrar. Vicario Dn. José 
Vázquez, ordenado a título de idioma mexicano, natural de México, 
con Ucencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 40 
pesos. AuxiUar Tetelpa. 
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Malinalco. 
Cura ministro reverendo padre Francisco Xavier de Sotomayor, agus
tino. Idioma mexicano. Auxiliares Zoquíziquipan, Ixtacoyotla San 
Lorenzo, Tlacolulan, ChapuIhuacarv, Oüchicastla, XUitla de MeztiÜán. 

Milpa Alta Nuestra Señora de la Asunción. 
Cura ministro reverendo padre fray José de Castro, franciscano. Idio
ma mexicano. Auxiliar Actopan San Pedro. 

N 
Nuestra Señora del Pueblito, alias San Francisco Galileo. 

Cura Br. Dn. Manuel Cásela. Idioma otomí. Pensión 10 pesos. 

O 
Omitlán Real de Minas San Marcos. 

Ciua. Idioma otomí. Pensión 12 pesos, 
Ocoyoacac San Martín. 

Cura Lic. Dn. Francisco González Candi rá . Idioma otomí y mexicano. 
Pensión 30 pesos. 

Oapon. 
Cura Br. Dn. Manuel Solórzano. Br. Dn. Eugenio García. Es vicario 
Dn. Juan Antonio Jiménez, idioma mexicano con licencias de celebrar 
y confesar en dicho idioma a cuyo título esta orderuido, y es de buena 
conducta y hábil. Idioma mexicano. Peitsión 15 pesos. 

Otzoloapan San Martín. 
Cura Br. Ehi. Simón de Castañeda. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Otzolotepec San Bartolomé. 
Cura Br. E>n. Francisco Pérez Lizardo. Br. Dn Francisco de la Sancha, 
teniente cura en este pueblo con licencias de celebrar y confesar, no 
dice a qué título se ordenó. Idioma otomí. Pensión 35 pesos. 

Ocuituco San Francisco. 
Cura Dn. Francisco de Herrera Cervantes. Se halla de vicario el Br. 
Dn. José de Ortega de Zinacantepec, ordenado a título de capellanía 
y con principios de mexicano. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Otumba Nuestra Señora de la Asunción. 
Cura el Dr. Dn. Tobio. Idioma mexicano. Pensión 10 pesos. 

Ocutla. 
Cura Dr. Dn. Juan Manuel Casal Bermúdez. Idioma mexicano. Pen
sión 15 pesos. 

Oaxtepec Santo Domingo. 
Cura. Idioma mexicano. 
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Pachuca, ciudad. 
Cura Dr. Dn. Mariano Iturria. Notario de este pueblo Dn. Nicolás 
Álvarez. Br. E)n. Manuel Egidio de CevaUos, con Ucencias de celebrar y 
confesar hasta 6 de diciembre de este año, ordenado a título de 2 ca-
peUaxüas, la una de 2 200 pesos y la otra de 1000 pesos, y es sacristán 
mayor. Br. Dn. Julián Antonio González del Moral, natural de Micfaoac, 
con Ucencias absolutas de confesar hombres y mujeres, ordenado a 
título de idioma otomí. Br. Dn. FeUpe CevaUos, natural de México, 
con Ucencias de confesar hombres y mujeres con capellanía de 6 000 
pesos. Br. Dn. Felipe Manuel Juárez, recluso en el colegio de Pachuca 
de orden del excelentísimo señor Lorenzana, es indio cacique y natu
ral de México. Idioma otomí. Pensión 60 pesos. 

Pilcayan Santa María. 
Cura Br. Dn. Francisco Fierro. Nota habiéndose provisto este curato en 
el Br. Dn. Antonio GarcUazo de la Vega hizo renuncia de él. La que 
mandó su señoria ilustrísima por decreto de 4 de marzo se le admi
tiese para tenerla presente en lo sucesivo. Es vicario Dn. Francisco 
Marroquín, ordenado a título de ca|>eUanía de 3 000 pesos y no está 
muy suficiente en el idioma, ha pasado a Tacubaya y está Dn. Miguel 
Estrada y Figueroa, idioma mexicano. Idioma mexicano. Pensión 
10 pesos. 

Pánuco, puerto San Esteban. 
Cura el Br. Dn. José Antonio Jiménez. En 16 de febrero hizo renuncia 
del curato don Carlos Ruiz Morales, mandando su señoría ilustrísi
ma que se anotase para no admitirle jamás a concurso. Idioma huasteco. 
Pensión 5 pesos. 

Q 
Quautitlán San Buenaventura, 

Cura Br. Dn. Cristóbal Mendoza. Se hallan en dicho pueblo de Quauti
tlán el Br. Dn. Marcos Cicilia, itatural de los reynos de Castilla, viUa de 
Priego, provincia de Andalucía, ordenado a título de capellanía, de
cente, con Ucencias de celebrar por el tiempo de la voluntad. Br. Dn. 
Juan Esteban Claudio, diácono, con 17 años ha y con miedo de ser 
presbítero. Br. Dn. Francisco Udefonso Palacios, natural de México, 
ordeiuido a título de capellanía y teniente de cura. Notario de este 
partido Dn. Pedro Cárdenas, quien tiene causa pendiente en el provi
sorato sobre esponsales e incontinencia. Idioma mexicano. Pensión 
30 pesos. 
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(^auchinago. 
Cura. Idioma mexicano y totonaco. Pensión 23 pesos. 

Querétaro, ciudad Santiago, 
Cura Dr. Dn, José Antonio de la Vía. Hay en este lugar los clérigos 
siguientes: Dn. José Gómez Texeda capellanía, con licencias de cele
brar y confesar. Dn Pedro Segundo Terán, otomí, licencias de celebrar 
y confesar, Dn, Miguel Cayetano de la Vega, otomí. Ucencias de con
fesar y celebrar. Br. Dn. Antonio Ordóñez de Lara, natural de Tulan-
cingo, con licencias de celebrar y confesar, y teniente, otomí. Dn, José 
Ordóñez de Lara, ordenado a título de otomí, natural de Singuilucan, 
licencias de celebrar y confesar. Dn. Manuel José de Arce y Lámar, 
originario de Querétaro, y domiciliario de Querétaro con capellarüa 
y licencias de celebrar. Dn. José Vicente Terán con capellanía de 3 000 
pesos y licencias de celebrar y confeszir. Dn. Ignacio Antonio Frías 
natural de San Luis Potosí con 2 capellanías de 5 500 pesos. Dr. Dn. 
Miguel Jerónimo Zárate con capellanía y licencias de celebrar, confe
sar y predicar. Dn. Miguel Jerónimo Zárate con licencias de celebrar y 
confesar y capellanía. E>n. Ignacio Fernández, capellanía con licen
cias de celebrar. Dn, José Antonio Rodríguez de Estrada, capellanía 
y licencias de celebrar. Dn. Ignacio Menchaca con licencias de cele
brar y confesar y capellanías. Dn. Agustín de Hazas Alvarado con 
licencias de celebrar y confesar y capellanía. Dn, José Mariano Buen-
rostro con licencias de celebrar, confesar y predicar con capellanía. 
Dn, José Mariano de Arce y Lamas, capellanía, licencias de celebrar y 
confesar y capellanía. Dn. Luis Bartolomé de Mendiola, capella
nía, licencias de celebrar, predicar y confesar. Dn Francisco Bonifacio 
Centeno, capellanía, licencias de celebrar y confesar. Dn. José de Men
diola, capellanía, licencias de celebrar, predicar y confesar. Dn. José 
Joaquín Cabrera, licencias de celebrar, predicar y confesar y capelleinía, 
Dn. Miguel Palacios, capellanía, licencias de celebrar, predicar y con
fesar, Dn Rafael de la Peña licencias de celebrar, predicar y confesar 
y capellanía. Dn, Domingo Moreno, capellanía y licencias de cele
brar. Dn. Diego Alanis, licencias de celebrar y confesar, mazahua y 
otomí. Dn, José Ramón Evilla, diácono con capellanía. Dn, Francisco 
Antonio de EviUa, capellanía, licencias de celebrar y confesar. Dn. 
José Antonio Várela, capellanía y licencias de celebrar. Dn. Diego An
tonio Izeta, capellanías y licencias de celebrar y confesar. Dn. Pedro 
Ochoa, sacristán de Santiago, capellanía, licencias de celebrar y confe
sar. Dn. Juan Manuel Jacinto de Ñera, licencias de celebrar y confesar, 
capellanía y otomí. Dn. Pedro Terrero, licencias de confesar, predi-
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car y celebrar hasta 13 de noviembre de 1773, capellanía. Dn. Juan 
Manuel de Sierra, capellanía, presbítero. Dn. José Paez, licencias 
de celebrar y confesar, capellanía. Dn. Juan Antonio Urqmda Arreche, 
licencias de celebrar, capellanía. Dn. Pedro Mariano de Arce y Pere
da, licencias de celebrar, confesar y predicar, capellanía. I ^ . José 
Merino y Ossio, licencias de predicar, celebrar y confesar, capellanía. 
Dn. Nicolás José de Fontecha y Rojo, licencias de celebrar, cape
llanía. Dn. Luis Manuel José de la Mota, licencias de celebrar. Idioma 
mexicano. Dn. Diego de Segovia, Ucencias de celebrar, predicar y con
fesar, capellanía. Dn. José de Escandón y Llera, licencias de celebrar 
y confesar, capellanía. Dn Vicente Téllez Girón, Ucencias de celebrar y 
celebrar, idioma otomí. Dn. Luis Posadas, Ucencias de celebrar y con
fesar, capeUanía. Dn. José de Gaona capellanía. Ucencias de celebrar 
y confesar. Dn. Francisco de Uata, capellaiüa, licencias de celebrar. Dn. 
Joaquín de Zárate, capellanía. Ucencias de celebrar y confesar. Dn. Anto
nio Laroas y Chávez, capeUanía, Ucencias de celebrar. Dn Manuel de 
Udaeta, capeUanía, licencias de celebrar. Dn. Francisco José Esqui-
vel, idioma otomf. Ucencias de celebrar y confesar. Auxiliar Espíritu 
Santo. 

Querétaro San Sebastián en la otra banda. 
Cura [testado, Dr. Dn. JuUán Abad Aramburu] Agustín del Río y la 
Losa. Idioma castellano y mexicano. Pensión 20 pesos. Auxiliares 
Santa Rosa. Hueymilpa. 

Cuautla de AmiVpas Santiago Apóstol 
Cura ministro reverendo padre fray José Garín, dominico. Juez Ecle
siástico Br. DiL Juan de ZozaUa Zordilla. Idioma mexicano. 

R 
Real del Monte. 

Cura Br. Dn. Agustín Alvarez. Hay en este pueblo los clérigos siguien
tes. Dn. Constantino Urbano Pintos, con licaidas de celebrar, ordenado 
a título de capeUanía de 3000 pesos. Don Luis Antonio Montero, con 
Ucencias de celebrar y confesar, originario de la ciudad de Pachuca, 
vicario de este pueblo con dos capellanías de 1000 o 2 000 pesos cada 
una. Don Teodcxro Terán, presbítero, con licencias de celebrar y ordenado 
a título de capellanía de 3 000 pesos, es notario del santo oficio de la 
Inquisición de este Rejmo. Idioma otomí. Pensión 35 pesos. 
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San Juan del Rü>. 
Cura Dr. Dn. José Joaquín de Poza. Notario Dn. Miguel Antonio Pé
rez. Idioma otomí. Pensión 40 pesos. 

San Felipe el Grande Ixtlahuaca. 
Cura Dr. Dn. José Zelada. Vicario Dn. Joaquín Posada, originario de este 
pueblo de San Felipe, con licencias de celebrar y confesar, ordenado a 
título de idioma mazahua. Vicario Dn. Manuel Cristóbal González, 
nativo de Ixtlahuaca, con licencias de celebrar y confesar, ordenado a títu
lo de mazahua. Br. Dn. Miguel Antonio Garduño, natural de dicho 
San Felipe, con licencias generales de confesar y celebrar, ordenado a 
titulo de mazahua y con dos capellanías de 2 000 pesos cada una, es 
hombre anciano y enfermo y sirve lo que sus continuos accidentes le 
permiten. Dn. Juan Francisco Garduño, natural de dicho pueblo, con 
licencias de celebrar, ordenado a título de capellanía y goza el rédito de 
19 799 pesos, sabe con perfección el idioma mazahua, e informa bien 
de él, el cura. Notario Dn. Manuel de Zelada y Vargas Machuca. Idio
ma mazahua. Pensión 30 pesos. 

Santa Catarina Mártir Xochiatipan. 
Cura Br. Dn. Manuel García Pereda. Idioma mexicano. 

San Gregorio Cuautzingo. 
Cura Br. Dn. José Mata Ruiz Quinteros. Idioma mexicano. 

Taxco, Real de Minas Santa Frisca. 
Cura de españoles Dr. Dn. Manuel de la Borda, juez eclesiástico y cura 
más antiguo. Cura de indios Br. Dn. Tiburcio Salasar. Hay en este 
pueblo los clérigos siguientes: Dn. Antonio de Rivera, ordenado a 
título de mexicano, con licencias de celebrar. Dn. José de Ocampo, 
ordenado a título de capellanía y lengua mexicana, con licencias de 
celebrar y confesar. Dn. Francisco de Ocampo con licencias de cele
brar y confesar, ordenado a título de idioma mexicano. Dn. José Muñoz 
de Orejón, ordenado a título de capellanía, con licencias de celebrar y 
confesar. Dn. José Antonio Patiño, con licencias de celebrar, ordenado 
a título de capellanía. Br. Dn. Felipe Alemán, con licencias de celebrar, 
predicar y confesar por el tiempo de la voluntad, ordenado a título 
de capellanía. Br. Dn. Pedro José Ruiz de la Mota. Notario Dn. Fran
cisco José de Cordoba. Idioma castellano y mexicano, pensión 40 pesos. 
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Temascaltepec Real de Minas. 
Cura Br. Dn. José Mariano Ramírez. No vale. Hay en este pueblo los 
clérigos siguientes. Es vicario el Br. Dn. Rodolfo Benavides. Es el otro 
Dn. Simon Romero. Dn. Felipe Rafael Flores, con Ucencias de predi
car, celebrar y confesar, originario y vecino de este pueblo, ordenado 
a titulo de capellanía. Vicario Dn. Francisco Mondragón, con licen
cias de celebrar y confesar, ordenado a título de capellanía de 3 000 
pesos, vecino de este pueblo y originario de Valle de Temascaltepec. 
Dn. Eugenio BasiHo Díaz de Zárate, ordeiiado a título de idioma mexi
cano, con licencias de celebrar. Dn. Felipe García Narro, con licencias 
de confesar, predicar y celebrar, ordenado a título de capellanía de 
4 000 pesos, originario de México. Dn. José Macedo y Espinoza, con 
Ucencias de coitfesar y celebrar, ordenado a título de capellanía. Nota
rio Juan Antortío Mozino. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Tenango del Valle. 
Cura Br. Dn. José Antonio Guzmán. Idioma Mexicano y se le dio títu
lo de vicario in capite y juez eclesiástico. Es vicario de este pueblo el 
Br. E>n. Francisco de Cuevas, ordenado a título de capellanía y con U-
cenciíis de celebrar y confesar hasta el año de 1774, y notario de dicho 
partido Dn. Francisco Guzmán. Pensión 40 pesos. 

Tequisquiac. 
Cura. Br. Dn. José Antonio Vigueras. Es vicario Dn. José Enrique de 
la Peíla con licencias de celebrar y confesar, ordenado a títtüo de ca
pellanía. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 

Texcaliacac San Mateo. 
Cura Br. Dn. Andrés González Meraz, Dn. Sermiento. Idioma mexi-
cano. Pensión 30 pesos. 

Tejupilco San Pedro. 
Cura Dn. José Mariano Garduño. Sacerdotes Dn. José Maria Rodrí
guez, natural de Real de Minas de Sultepec, ordenado a título de idioma 
mexicano con Ucencias de celebrar y confesar. Dn. Gregorio Salazar, 
natural del Real de Minas de Temascaltepec, ordenado a título de 
idioma mexicano con licencias de celebrar. Lic. Dn. Ángel Beye Cis-
neros, natural de México, y ordenado a título de capeUanía. Notario 
Dn. Simón Martínez de la Vega. Idioma mexicano. Pensión 30 pesos. 

Tequisquiapan. 
Cura Br. Dn. Cristóbal Rodríguez. Idioma otomí. Pensión 15 pesos. 

Tepecoacuilco. 
Cura Br. Dn. Juan Francisco Roldán Maldonado. Idioma mexicano. 
Pensión 15 pesos. 
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Tizayuca. 
Cura Br. Dn. Vicente Antonio de Molina. Es vicario Dn. Juan Ignacio 
de los Reyes, indio, ordenado a título de idioma mexicano, con licen
cias de celebrar y confesar. Br. Dn. Miguel Durán, con licencias de 
celebrar y confesar, ordenado a título de capellanía de 3 000 pesos. 
Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. 

Tepozotlán San Pedro. 
Cura. Idioma otomí. Pensión 25 pesos. 

Tecicapan Real de Minas. 
Cura. Idioma. 

Tamasuchale. 
Cura. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Tétela del Río Real de Minas Nuestra Señora de la Concepción. 
Cura Br. Dn. José Vicente Bermúdez de Castro. Br. Dn. Nicolás Vázquez, 
ordenado a título de mexicano y huasteco, natural de Teloloapan con 
licencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 8 pesos. 

Teoloyucan. 
Cura Dr. Dn. Miguel de Araujo. Vicario dn. Vicente Reyes, indio ori
ginario de Cuautitlán, ordenado a título de idioma mexicano, con licen
cias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Temoaya Santiago. 
Cura Br. Dn. Juan Francisco Velásquez. Coadjutor con título de juez 
eclesiástico. Dr. Dn. Miguel de la Portilla. Idioma mazahua. Pensión 
17 pesos. 

Tecoaloya Santa Bárbara. 
Cura Dr. Dn. Juan José Pinta. Notario Dn. Juan Vázquez de Hermosilla. 
Idioma mexicano. Pensión 22 pesos. 

Teloloapan. 
Cura Dn. Antonio Ramón de Cuevas y Solis, idioma mazahua y mexi
cano, y con capellanía. Vicario Dn. Miguel González Lobo, ordenado 
a título de idioma mexicano, y con capellanía de 800 pesos, con licen
cias de celebrar y confesar. Notario Dn. Fernando Caballero. Idioma 
mexicano. Pensión 10 pesos. 

Tenancingo San Francisco. 
Cura Br. Dn. Carlos López de la Torre. Idioma mexicano. Pensión 
22 pesos. 

Temascalcingo Señor San Miguel. 
Cura. Idioma otomí. Pensión 35 pesos. 
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Tlachichilco San Agustín. 
Cura Br. Dn. José Femando Altamirano. Idioma otomí, mexicano y 
tepehua. Pensión 25 pesos. 

Tolimán San Pedro. 
Cura. Idioma otomí. 

Totolapan San Guillermo. 
Cura Br. Dn. Antonio Garrido. Es cura interino el Br. Dn. Juan de 
Zozaya y Zorrilla, tiene dos capellanías de 4 340 pesos la una, y la otra 
pequeña. Idioma mexicano. Pensión 40 pesos. 

Tempoal. 
Cura Br. Dn. José ReviUa. Interino Br. Dn. Martín de Alegría. Idioma 
huasteco. 

Tula Señor San José. 
Cura Br. Dn. Onofre GU Barragán. Es vicario de este pueblo el Lic. 
Dn, Antonio Pérez Malcampo Romero, originario de este pueblo, con 
Ucencias de celebrar y confesar, a título de capellanía. Br. Dn. Anto
nio Zúfiiga, originario de este pueblo, ordenado a título de otomí, 
vicario de este pueblo con Ucencias corrientes. Br. Dn. Francisco de la 
Peña, originario de Actopan, vicario de San Pedro Tlaxcoapan, anexo 
de Tula, ordenado a título de otomí, y con Ucencias corrientes. Dn. 
José Carranza notario. Idioma otomí. Pensión 30 pesos. 

Tampamolon. 
Cura Br. Dn. Juan Diego Gutiérrez. Idioma huasteco. Pensión 15 pesos. 

Tancahuitz. 
Cura Dn. Andrés González Meras. Idioma huasteco. Pensión 15 pesos. 

Temascaltepec de Indios Valle. 
Cura Dr. Dn. Juan Miguel de Vicuña. Este partido tiene dos vicarios y 
los clérigos siguientes. 1° vicario Dn. RodoUo Benavides, 2° vicario 
Dn. Simón Romero, con licencias de celebrar y confesar. Idioma mexi
cano y mazahua. Pensión 25 pesos. 

Tetipac Santa María. 
Cuia Br. Dn. Andrés Gil de Andrade. Vicario Dn. Juan Francisco de 
Tapia, ordenado a título de idioma otomí, y con dos capeUanías, una 
de 2000 pesos y otra de 500 pesos. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Tianguistengo Señora Santa Ana. 
Cura. Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Tlalnepantla Cuautenca Nuestra Señora de la Purificación. 
Cura Br. Dn. José Manuel de Vera y Escobar. Vicario Dn. José Paúl Ro
dríguez, con Ucencias de celebrar. Es vicario de este pueblo el Br. Dn. 
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Antonio Carvajal, ordenado a título de una capeUanía de 3 000 pesos. 
Idioma mexicano. Pensión 15 pesos. 

Tétela del Volcán San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. Miguel FraiKisco de Ayala. Idioma mexicano. Pensión 
10 pesos. 

Tlanchinol San Agustín. 
Cura Br. Dn. José Vicente Ramírez CantiUana. Idioma mexicano. 

Tepehuacán Santiago. 
Cura Br. Dn. Joaquín de Figueroa. Idioma mexicano. 
Tezontepec. Cura Lic. Dn. Jtian Igtuicio Bustamante, tiene este cura una 
capeUanía de 5 000 pesos. Hay en este pueblo los clérigos siguientes: el 
Br. Ascencio Félix García, domiciliario de este arzobispado, origiiuuio 
de la ciudad de Texcoco, está ordenado a titulo de idioma mexicano, con 
Ucencias de confesar hombres y mujeres en los idiomas castellano y 
mexicano hasta noviembre de 1773. Br. Dn. Antonio José de Bustamante, 
vicario de dicha parroquia, ordenado a título de capeUanía de 3 000 
pesos, con Ucencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 
15 pesos. 

Tláhuac San Pedro. 
Cura Br. Dn. Domingo Francisco González de la Zarza. Idioma mexi
cano. Pensión 25 pesos. 

Tolimalejo San Francisco, antes fue la cabecera Santo Domingo Soriano. 
Cura Br. Dn. Francisco Coronel. Vicario Dn. Antmüo Agustín de Ochoa, 
con Ucencias de celebrar y confesar, y ordenado a título de capeUa
nía. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 

Tulancingo San Juan Bautista. 
Cura Dr. Dn. Pedro Ugariz. Se hallan en este pueblo el ciura de San 
Miguel Acatlán Br. Dn. Antonio Baños, que tiene coadjutor en ese 
pueblo. E l Br. Dn. Juan Ordóñez de Montalvo, ordenado a título 
de idioma mexicano, con Ucencias de confesar y predicar. El Br. Dn. 
José García, ordenado a título de capellanía de 3 000 pesos, con licen
cias de celebrar y confesar. Dn. Mariano Cortés, natural de Pachuca, con 
Ucencias de confesar y celebrar, ordenado a titulo de capellanía de 
4 000 pesos. Br. Dn. Antonio Manuel de Figueroa, natural de México, or
denado a título de otomi, con Ucencias de predicar y confesar. Br. Dn. 
Mateo Ramírez, vicario de este pueblo, ordenado a título de capellanía 
de 3 000 pesos, con Ucencias de celebrar y confesar. Br. Dn. Vicente 
Ramírez, ordenado a titulo de idioma mexicano, con Ucencias de ce
lebrar, confesar y predicar. Br. Dn. Gaspar Fernández, ordenado a 
título de capellanía de 3 000 pesos, vicario, con Ucencias de celebrar y 
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confesar. Br. Dn. Mateo Barragán, ordenado a titulo de capellanía de 
3000 pesos con Ucencias de celebrar y confesar. Br. Dn. Francisco Li-
narte, natural de México, ordenado a título de capellanía de 3 000 
pesos y con licencias de celebrar. Br. Dn. José Joaquín de Guzmán, 
con licencias de confesar, ordenado a título de capeUaiüa de 3 000 
pesos. Br. Dn. Eduardo Guerrero, natural de Huejutla, ordenado a 
título de capellanía de 9800 pesos, con Ucencias de confesar. Notario 
Dn. Agustín Sánchez. Idioma mexicano. Pensión 55 pesos. 

Tultitlán San Lorenzo. 
Cura Br. Dn. José Ruiz de la Mota, se le dio título de juez eclesiástico 
y tiene una capeUanía. Idioma mexicano. Pensión 12 pesos. 

Tepetitlán San Bartolomé. 
Cura Br. Dn. Luis Antonio de Hoces y Sandoval. Idioma otomí. Pen
sión 10 pesos. 

Tíayaatpan San Juan Bautista. 
Cura Dr. Dn. Antonio Meló. Dn. Alonso Martínez Tendero. Idioma 
mexicano. Peiisión 50 pesos. 

Tantoyuca. 
Cura Br. Dn. Antonio Javier del CastiUo y Santa Cruz. Idioma huasteco. 

Tecozautla Señor Santiago. 
Cura Br. Dn. José Julián de Tapia. Idioma otomí. Pensión 12 pesos. 

Tlalquiterutngo Santo Domingo, 
Cura Br. Dn. José Benito Monte. Vicario de este pueblo Dn. Ignacio 
Paez, tiene concluidas las Ucencias. Idioma mexicfmo. Pensión 30 pe
sos. Vicaría de pie fijo de Amacuzac, es vicario el Br. Dn. Antonio 
Hernández con Ucencias de celebrar y confesar hasta mayo. 

Tlalmanalco San Luis Obispo. 
Cura Br. Dn. José Rodríguez Mauriño. Vicario Dn. Vicente Antonio 
Velásquez, con Ucencias de celebrar y confesar, ordenado a título de 
idioma mexicano. Idioma mexicano. 

Temamatia San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. Dimas Díaz de Lara. Idioma mexicano. 

Tenango Tepolula San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. José Mondragón, se le dio título de juez eclesiástico. Hay 
en este lugar los clérigos siguientes: Br. Dn. José GaUcia con Ucencias 
absolutas de celebrar y confesar, ordenado a título de mexicano. El 
Br. Dn. José Nazario Mondragón, con Ucencias hasta el 6 de marzo de 
1774, ordenado a título de idioma mazahua y capellanía de 2 000 pesos. 
Idioma mexicano. 
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Tepeji del Río. 
Cura Br. Dn. Juan Martin de Mutio. Notario Dn. Juan José de Bringas. 
Idioma otomi. 

Tochimilco. 
Ciura Br. Dn. Domingo José de la Mota. Idioma mexicano. 

Teotihuacan San Juan. 
Cura Dr. Dn. José Rodriguez Díaz. Idioma mexicano. 

TUdtizapan Señor San Miguel Arcángel. 
Cura. Idioma mexicano. 

Tecamac. 
Cura Br. Dn. Manuel de Estrada. Idioma mexicano. 

Tíaola. 
Cura. Idioma mexicano. 

Tepetlaoxtoc Santa María Magdalena. 
Cura ministro reverendo padre fray Salvador Villafane, dominico. 
Idioma mexicano. 

Tepoztían Nuestnt Señora la Virgen María. 
Cura ministro reverendo padre fray Manuel Méndez, dominico. Idio
ma mexicano. 

Texcoco, ciudad San Antonio. 
Cura ministro reverendo padre fray Domingo Escudero, franciscano. 
Juez Eclesiástico Br. Dn. Antonio Francisco de Olasaran. Notario Dn. 
Pedro de Lista. Idioma mexicano. Auxiliar Tulantongo Santuario de 
Nuestra Señora de la Purificación. Calpulalpan San Simón y San Judas. 

Toluol, ciudad Señor San José. 
Cura ministro reverendo padre fi'ay José de la Isla, franciscano. Juez 
Eclesiástico Lic. Dn. Matía de Eguíluz. Hay en este pueblo los cléri
gos siguientes: Br. Dn. Antonio Cruz Marcares, ordenado a título de 
capellanía, con Ucencias de celebrar. Dn. José Medrano, ordenado a 
título de idioma mexicano, con Ucencias de celebrar y confesar. Br. 
Dn. José Gil Pérez, ordenado a título de capellanía de 3 807 pesos de 
principal, con Ucencias de celebreur y confesar. Br. Dn. Marcos Ma
nuel de Mondragón, ordenado a título de capellanía, con Ucencias de 
celebrar. Br. Dn. Manuel José Gil Pérez, ordenado a titulo de (no lo 
presentó), con Ucencias de celebrar y confesar. Br. Dn. Bartolomé Ve-
lasco de la Torre, ordenado a título de capellanía con licencias de ce
lebrar. AuxÜiar Tecaxic Santuario de Nuestra Señora de los Ángeles. 
San Pedro de la Laguna. 

Tetepanco. 
Cura ministro reverendo padre fray. Idioma otomí. 
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Villa Nueva de Nuestra Señora de la Peña de Francia. 
Cura Br. Dn. Manuel BalUnas y ViUeda. Es este cura natural de Tula y 
vale su curato según informa 1 000 pesos. E l notario de este pueblo 
Dn. [Uegible] Bringas, ha más de un año que falta e informa el cura 
que se haUa en Tepeji. Idioma otomí. AuxUiar San Luis de las Peras. 
Es su vicario el Br. Dn. Manuel Beltrán de la Cueva, ordenado a título 
de otomí, y con Ucencias de celebrar y confesar. 

X 
Xalatlaco Natividad de Nuestra Señora. 

Cura Br. Dn. Juan José Nicolás de SeviUa. Idioma mexicano. Pensión 
25 pesos. Auxiliar Santiago Tianguistengo. Es vicario de este pueblo 
y natural de él Br. Dn. Pablo Vicente de Mesa, ordenado a título de 
dos capeUanías, ninguna corriente, sabe mexicano. Igualmente se halla 
en dicho partido el Br. Dn. José Mariano Cabrera y Haro, con Ucen
cias de celebrar y confesar, ordenado a título de dos capellanías de 
4 000 corrientes, y es natural de México. Dióse título de notario de este 
partido a Dn. Dimas Antonio de SevUIa. Idioma mexicano. Pensión 
25 pesos. 

Xa/tocan. 
Cura Br. Dn. José Manuel de Süva y Jurado. Idioma mexicano. Pen
sión 25 pesos. Auxiliar Xaltenco San Andrés. Señora Santa Ana. 

Xooftitlán Jesús Nazareno. 
Cura Br. Dn. Juan José Monroy. Idioma mazahua. Pensión 25 pesos. 

Xacala Real de Minas San Antonio. 
Cura Br. Dn. Mariano José Ocampo. Cura interino Br. Dn. Francisco 
Ruiz de Almendariz, con Ucencias de celebrar y confesar, ordenado a títu
lo de capellanía de 4000 pesos. Idioma otomí. Pensión 20 pesos. 

Xiquipilco San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. José Antonio Jiménez, idioma otomí. 

Xochiamtlan San Nicolás Flonntino. 
Cura interino Dn. José Antoitío Sont Idioma mexicano. Pensión 40 
pesos. 

Xumiltepec San Andrés. 
Cura Br. Dn. Rafael Antonio Sánchez. Idioma mexicano. Pensión 
15 pesos. 

Xilotepec Provincia San Pedro y San Pablo. 
Cura Lic. Dn. José Buenaventura de Estrada. Idioma otomí. Pensión 
35 pesos. AuxiUares Acaxuchitián San Juan. TimUpa San Andrés. 
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Xuchitepec Santo Domingo. 
Cura Br. Dn. Francisco Benítez de Ariza. Manuel José Velásquez. Idio
ma mexicano. Pensión 20 pesos. 

Xochitepec San Juan Evangelista. 
Cura Lic. Dn. José Rivas Solar. Idioma mexicano. Pensión 24 pesos. 

Xiutepec Santiago. 
Cura Lic. Dn. Francisco Javier de Aguirre. Idioma mexicano. Pensión 
25 pesos. AuxiUar Texalpan. 

Xonacatepec, villa San Agustín. 
Cura Br. Dn. Cristóbal Sánchez y juez eclesiástico Dr. Dn. Alonso 
Tendero, examinador sinodal. Juez eclesiástico Br. Dn. Martín de Iturría, 
ya no lo es. Vicario Dn. José Daviña PaUares, ordenado a título de 
idioma, con licencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pen
sión 40 pesos. Auxiliar Atlacahuayan. Vicario Dn. Juan Robles Becerra, 
con Ucencias de celebrar y confesar, ordenado a título de capellanía de 
4 000 pesos, ya no lo es por haber ascendido a cura de Tétela del Volcán. 

Xantetelco San Pedro. 
Cura. Idioma mexicano. AuxiUar Atlayac. 

Xálpan Santiago. 
Cura. Idioma. 

Xichu Real de Minas San Francisco. 
Cura Br. Dn. Joaquín Alderete. Idioma otomi. Pensión 10 pesos. 

Xichu de Indios San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. Mariano Ruiz Coronel, Es vicario de este pueblo Dn. 
Francisco Vicente de Arcilla, con Ucencias absolutas de confesar y 
celebrar, es natural de Querétaro, y tiene una capeUarüa de 3 000 pe
sos. Vicario de pie fijo Dn. Mateo Miguel Blanco, con licencias de 
celebrar y confesar, y está sujeto a este cabecera. Se haUa en este pue
blo el Br. Francisco Vicente de Arzila, natural de Querétaro, y actual 
teniente de este parroquia, ordenado a título de capellanía de 3 000 
pesos, con Ucencia de celebrar, predicar y confesar. Y notítrio Dn. José 
Manuel TeUo y Lara. Idioma otomi. Pensión 15 pesos. 

Zimapan Real de Minas San Juan Bautista. 
Cura Dr. Dn. Juan Ignacio Estrada Rodriguez Cardoso. Es vicario de esta 
parroquia el Br. Dn. Marcos Antonio Ibáñez, con Ucencias de celebrar y 
confesar. Idioma otomí y mexicano. Pensión 25 pesos. Auxiliares Señor 
San José del Oro. Es vicario de este auxiliar el Br. Dn. Miguel Antorüo 
de Chávez Nava con licencias de confesar. San Antonio de las Cañas. 
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Zultepec Real de Minas Provincia de la Plata San Juan Bautista. 
Cura Br. Dn. José Cristóbal de Avendaño. Notario Salvador de la Por
tilla presbítero. Idioma mexicano y otomí. Pensión 40 pesos. Sus auxilia
res TexcatíÜan. Coyametitlan. Pozontepec. Aquiapan. 

Zacualpan Real de Minas. 
Cura Br. Dn. Manuel Antonio Morquecho. Idioma mexicano. Pensión 
25 pesos. 

Zacualpan Amilpas Nuestra Señora de la Concepción. 
Cura Br. Dn. Mariano Galván. Vicario Dn. Francisco Antonio Borda, con 
Ucencias de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 40 pesos. 

Zumpango de la Laguna Nuestra Señora de la Concepción. 
Cura Br. Dn. José Mateos de Villanueva. Es vicario de este pueblo el Br. 
Dn. José Sánchez Pasaron, con Ucencias de decir misa, predicar y con
fesar. Br. Dn. José Vicente Carranza, vicario de este pueblo con Ucencias 
de celebrar y confesar. Idioma mexicano. Pensión 25 pesos. 

Zumpango del Río. 
Cura Br. Dn. Alonso Francisco Moreno y Castro. Idioma mexicano. 
Pensión 25 pesos. Auxiliar Chilpancingo. 

Zontecomatlán San Francisco. 
Cura Br. Dn. Felipe Gómez de la Rea. Idioma mexicano y otomí. Pen
sión 15 pesos. 

Zumpahuacan Nuestra Señora de la Natividad. 
Cura Br. Dn. Juan de Dios Cortés. Idioma mexicano. Pensión 20 pesos. 

Zinacantepec Señor San Miguel. 
Cura ministro fray Blas de San Damián de los descalzos de San Agus
tín Recoleto. Idioma otomí y mazahua. 

Zinguilucan. 
Cura Br. Dn. Juan de Dios Castro Tobio, Dn. Rafael Valencia. Idioma 
mexicano. Pensión 15 pesos. 

Zempoala Todos los Santos. 
Cura Br. Dn. Juan Antonio Fernández de Andrade. Idioma mexicano. 
Pensión 16 pesos. 

Zacualtipan Natividad de Nuestra Señora. 
Cura Dn. José Bautista Bermudo. Idioma mexicano. Pensión 25 pe
sos. Auxiliar Tlahualompa. 

Archivo Histórico del Arzobispado de México, 
Cl 107, Ubro 3, Fondo Episcopal, 1773 



CIEN CLÉRIGOS BENEMÉRITOS 
DEL ARZOBISPADO DE MÉXICO, 1790 

Rodolfo Aguirre Salvador* 

Las diversas instituciones eclesiásticas que se establecieron en 
Hispanoamérica colonial fueron de primera importancia para la 
monarquía, como es bien sabido, a causa de su relevante papel 
en la estabilidad social y política. Más allá de los épicos tiempos de 
la primera evangelización, con toda su estela de ensayos y tropiezos 
para cristianizar a millones de indios, al clero secular le correspon
dió, inicialmente, coadyuvar al asentamiento de la población no 
india en Nueva España. Gradualmente, este clero fue haciéndose 
cargo también de parroquias de indios, en tanto que la jerarquía 
episcopal iba ganando terreno a la inicial omnipresencia de las órde
nes mendicantes. Pero en este largo proceso de secularización, que 
abarca los tres siglos del virreinato, los obispos dependieron en 
gran medida del trabajo de los clérigos que conformaban el cabil
do catedralicio y la curia, así como de los curas y vicarios que esta
ban al frente de las parroquias. Para el siglo xviii, sobre todo, hay 
que sumar a los jueces eclesiásticos, quienes adquirieron gran rele
vancia en la expansión de la autoridad episcopal al seno de las 
doctrinas del clero regular y prepararon el camino de su seculari
zación generalizada a partir de 1749. 

L a importancia que para el futuro de Nueva España fue ad
quiriendo el clero secular dio como resultado que desde el siglo 
X V I , bajo Felipe II, se fijaran normas y criterios básicos para la re
novación de los curas y los capitulares de las catedrales. Primero 

Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, U N A M . 
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en la llamada cédula del patronato, de 1574,̂  y después en la Reco
pilación de leyes de los reinos de Indias,^ podemos conocer el perfil de 
los clérigos que la corona deseaba para el gobierno de las iglesias 
indianas. Es en este contexto en el que se debe ubicar la tarea asigna
da a los obispos de calificar a los clérigos que ocuparían las futu
ras prebendas y beneficios eclesiásticos, lo cual Ies otorgó un papel 
determinante en la promoción de éstos, tarea que precisamente da 
origen a la relación que he intitulado "Cien clérigos beneméritos 
del arzobispado de México, 1790", y que sigue a esta breve intro
ducción. 

los informes de los prelados 

Por ley, los obispos estaban obligados a informar periódicamente 
sobre los clérigos beneméritos de su diócesis dignos de ser pre
miados por el rey.^ E n tal tarea hubo prelados diligentes, como 
los arzobispos Lanciego Eguilaz y Núñez de Haro; o todo lo con
trarío, como Diego Camacho, en Guadalajara, o Vizarrón Eguia-
rreta en México. Lo cierto es que su opinión contaba mucho en el 
consejo de Indias a la hora de llenar las vacantes eclesiásticas.* E n 

* Puede consultarse en 7 y JJ concilios. Estudio introductorio, trascripción paleográfi-
ca y anexos por Leticia Pérez, Enrique González y Rodolfo Aguirre, en Pilar Martinez 
López-Cano (coord.). Concilios provinciales mexicanos. Época colonial, México, Instituto 
de Investigaciones Histórícas-UNAM, 2004. Disco compacto. 

^ Recopilación de leyes de los reinos de Indias. México, Escuela Libre de Derecho/Mi
guel Ángel Porrúa, 1987,1.1, libro i. 

' Recopilación de leyes..., libro i, título vn, ley ix: en su parte central se pide a los 
prelados que "nos envíen en cada flota parecer secreto y particular de las letras, vir
tud, ejemplo, vida y costumbres, edad, calidad de todos lüs clérigos del distrito de 
cada uno, y de la aprobación que tuvieren de sus personas y del empleo en que pare
ciere a los prelados, que cada uno será más necesario y a propósito, para que visto 
todo en nuestro consejo de Indias, les hagamos merced, coitf orme a los que constare de 
sus papeles". Cédula origiruil de Felipe 11 de 22 de junio de 1588. Véase también la ley 
un: "Que los prelados procuren que sus feligreses súbditos vivan ejemplar y virtuosa
mente, y hagan elección y den noticia al rey de los que fueren más a propósito para 
empleos y puestos eclesiásticos y seculares". 

* Pueden compararse, por qemplo, los buenos resultados de las recomendaciones 
de José Lanciego {ca. 1712-1728) a su clero con los pobres nombramientos logrados por 
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el siglo XVIII se pueden encontrar básicamente dos formas de reco
mendación de los prelados hacia su clerecía. Por un lado, cartas 
sobre clérigos en particular, que fue lo usual hasta la primera mi
tad, y las rdíaciones colectivas de clérigos, por el otro, que predomina-
ton en el período colonial tardío. Los obispos, al tomar posesión 
de su mitra en Nueva España, llegaban, por supuesto, con poco o 
nulo conocimiento de la clerecía local. No era tarea fácil, dada su 
heterogeneidad en cuanto a procedencia geográfica y familiar, y a 
sus distintas filiaciones políticas, trayectorias públicas e intereses. 
Con todo, los clérigos con aspiraciones de ascenso pasaban tarde o 
temprano por la lente de su prelado. 

Después de 1750, al menos en Nueva Espafla, los obispos gene
ralmente elaboraban memoriales colectivos en donde incluían a 
decenas de clérigos de diferentes rangos y ocupaciones, intentando 
con ello dar esperanzas a todos los candidatos a promoción. Para 
la conformación de tales memoriales, los prelados seguían princi
palmente un criterio político: todos los sectores del clero secular 
serían tomados en cuenta para evitar rumores de favoritismo. 

Los criterios de los obispos, a la hora de valorar los méritos de 
su clerecía, eran una combinación de relaciones cUentelares y reco
nocimiento de trayectorias eclesiásticas; a veces se favorecía más 
a unas que a otras, lo cual ya era una ganancia para las letras.^ 

los clérigos criollos durante el gobierno de su sucesor, Juan Antonio Vizarrón (ca. 1730-
1748). Rodolfo Aguirre, "Los limites de la carrera eclesiástica en el arzobispado de 
México. 1730-1747", en Carrera, linaje y patronazgo. Clérigos y juristas en Nueva España, 
Chile y Perú (siglos xvi-xviu). México, CESu/PIaza y Valdés, 2004, y " E l « c e n s o de los 
clérigos de Nueva Espafla durante el gobierno del arzobispo José Lanciego y Eguilaz", en 
Estudios de Historia Ñooohispana, núm. 22, México, Instituto de Investigaciones Históri-
cas -UNAM, 2000, pp. 77-110. 

' Archivo General de Indias, Sevilla (en adelante, A G Í ) , México, 844. En el caso del 
obispo de Puebla, en una lista enviada en 1707 con los 42 eclesiásticos beneméritos de 
la diócesis trató de ser lo más objetivo posible. Incluyó por igual a peninsulares que a 
criollos, y distinguió el origen geográfico, lo cual no deja de llamar la atención por su 
temprana fecha. Es interesante valorar el tipo de méritos que acompañan a cada 
nombre: por un lado, destaca sus alcances ^ los estudios y grados académicos, por el 
otro, sus principales ocupaciones al seno de la Iglesia, sin dejar de mencionar a los 
catedráticos. La relación comprende en primer lugar a 8 miembros de su cabildo, sector 
que era, obviamente, el más cercano a su persona y con mayor influencia para ganar sus 
simpatías. No obstante que fue común en los prelados sentirse obligados a recomendar 
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Hacia 1736, por ejemplo, el obispo de Puebla envió una relación de 15 
clérigos para ascender a una canonjía de merced.^ E n este caso no 
incluyó a ningún racionero o medio racionero de su cabildo, sino sola
mente a 14 curas y un familiar del propio obispo; y no de cualquier 
curato, sino los más importantes: los de la ciudad de Puebla, Orizaba, 
Veracruz, Córdoba, Texmeluca, San Juan de los Llanos, Ulúa y Tlax-
cala. Es obvio que para este obispo el mayor mérito para ascender 
al cabildo era la cura de almas y no otra actividad. E n cambio, para 
un obispo de Michoacán, hacia 1730, los recomendados fueron dos 
capitulares, dos ex catedráticos del colegio de San Nicolás y cuatro 
curas de poblaciones importantes como Guanajuato, Tlalpujahua y 
el Valle de San Francisco. Llama la atención que no mencione a 
ningún funcionario de su curia, como lo hicieron muchos de sus 
iguales.' U n obispo de Oaxaca, por su parte, en 1706 envió una 
relación muy concisa de siete clérigos, todos ellos curas o miem
bros de su gobierno diocesano." 

Algunos prelados abiertamente declararon una recomendación 
por convicción y no por conveniencia política. E n carta reservada 
del 12 de junio de 1718, el obispo de Michoacán mencionaba a los 
clérigos verdaderamente beneméritos, dignos de promoción, fue
ra de las relaciones generales que había enviado antes.' 

a los miembros de sus respectivos cabildos, el obispo Pedro Nogales Dávila no dejó 
de anotar criticas de los mismos: "poca literatura", "genio bronco" o "genio no muy 
eclesiástico", por ejemplo. Un segundo subgrupo de la relación lo conforman los curas 
de la diócesis, en el que destacan los de los curatos principales de Puebla, Tlaxcala, 
lalapa o Huexotzingo. Un tercer subgrupo, los familiares del obispo y algunos clérigos 
con tareas en la curia diocesana, así como catedráticos y rectores del colegio semínano 
poblano. Digamos que estos tres grupos son representativos de las lineas reconoci
das por los prelados en los clérigos de una diócesis. No aparecen aquí el amplio espec
tro de vicarios, capellanes y curas de poblaciones menores, con mucho, los de mayor 
número en cualquier diócesis novohispana. Era un hecho que los prelados eran muy 
selectivos en los nombres que enviaban a España. 

* AGI, México, 844. 
' AGI, México, 1049. Carta de 29 de abril de 1733. 
• AGI, México, 1050. 
' A G I , México, 1049: "entre los eclesiásticos seculares solamente hallo dos que para 

ellas tengan proporción que lo son: el chantre de esta catedral, licenciado don Mateo de 
Espinosa y Hijar, que fue muchos años canónigo penitenciario, y el tesorero dr. 
don Joseph de Alcalá que antes fue canónigo lectoral, los méritos y servicios de cada 
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A diferencia de los anteriores, el informe de los clérigos del 
arzobispado de 1790 que aquí presentamos se ubica temporal
mente en plena época del reformismo borbónico que afectó tam
bién a las iglesias indianas. Hasta 1771 la mayoría de los cabildos 
catedralicios de Nueva España tuvieron un predominio criollo.^" 
Los cabildos catedralicios eran bastiones de la comunidad letrada 
novohispana, ganados generación tras generación, cada una de las 
cuales pugnaba por aumentar esos porcentajes. Por ello es compren
sible la antipatía mostrada hacia la cédula del 21 de febrero de 
1776 que amenazaba lo mejor que tenían los clérigos criollos, pues 
limitaba a una tercera parte las sillas capitulares para ellos." Por 

uno hallará vuestra sefloria en el informe general, y es cuanto reservadamente puedo 
decir a vuestra sefloria, añadiendo que estos prebendados de Michoacán, aunque los 
hay muy doctos, prudentes, y virtuosos, se contentaban de ser promovidos a las pre
bendas de la metrópoli de México, para las cuales han sido hasta hora poco atendidos, 
pareciendo se le hace gran merced a un canónigo de Michoacán en promoverlo a media 
radón de México por sólo el concepto general de ser aquella iglesia la metrópoli, y 
no ser ésta la primera de las suñagáneas, cuando hay en ella sujetos que yo me corro de 
ser su prelado; porque pueden ser maestros míos, y porque con su virtud me hacen 
conocer la que yo debo tener, y la que me falta para ser digno prelado y entre los canóni
gos de merced hallo por muy digno de serlo de México al canónigo doctor don Carlos 
Jiménez Mondragón, igual en literatura a los canónigos de oficio... Al presente vacan 
en esta santa iglesia todas las cuatro canoiqias de oficio, y los que se hallan propuestos 
para la penitenciaria, magistral y lectoral... son sujetos doctos, y virtuosos, como tam
bién lo es el racionero doctor don Marcos Muñoz de Sanabria... E l racionero doctor don 
Pedro de Cienf uegos, mi provisor es muy buen letrado, de excelente juicio, muy noble, 
y muy virtuoso". 

' ° A G I , Indiferente general, 2889, año de 1771. En ese aflo la corona pidió un informe 
de la distribución de todos los cargos capitulares y los obispados en Nueva España, los 
salarios y el origen geográfico del beneficiado, seguramente planeando ya la re
ducción de tales cargos a los americanos. De los informes resultantes podemos apre
ciar con exactitud el estado que guardaban los clérigos novohispanos en alto clero. Los 
porcentejes fueron los siguientes: todos los obispos eran peninsulares; en el caso de 
las dignidades sólo 35%; canónigos 25%, racioneros 26% y medio racioneros sólo 12%. 
Sólo tomé en cuente las catedrales en donde tradicionalmente los novohispanos se 
acomodaban: México, Puebla, Michoacán, Oaxaca, Guadalajara, Durango y Yucatán, 
más el cabildo de la colegíate de Nuestra Seflora de Guadalupe. 

" Otras reformas importantes al clero durante el siglo xvm fueron: la limiteción de 
los privilegios y la fuerza del clero regular, culminando con la expulsión jesuíta. La coro
na también limitó como nunca antes la inmunidad eclesiástica y pudo verse a sacerdotes 
encerrados en cárceles civiles por delitos graves. Finalmente, la riqueza de la Iglesia 
fue en buena medida sustraída con la consolidación de vales reales de 1804. Nancy M. 
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supuesto que hubo protestas muy sentidas de los m á s perjudica
dos, como la del claustro universitario, cabeza de los graduados. 

Dos d é c a d a s d e s p u é s , las cosas hablan cambiado, al menos 
para el arzobispado de México. Tarde, pero seguro, las reformas 
b o r b ó n i c a s se hicieron sentir t a m b i é n en uno de los á m b i t o s do
minados por el clero novohispano desde el sig^o xvn. ¿Qué opciones 
t e n d r í a n ahora los graduados? Con la secular izac ión de las doctr i
nas a part ir de 1753 y durante el resto del siglo, se abrieron nuevos 
curatos a los clér igos seculares, como una fo rma de compensar la 
l imi tac ión para llegar a las prebendas y dignidades.^^ 

£2 informe del arzobispo Núñez de Haro de 1790 

En 1790 el arzobispo Alonso N ú ñ e z de Haro e laboró u n informe 
de cien clér igos que, a su juicio, eran los m á s b e n e m é r i t o s del ar
zobispado. El informe fue enviado inicialmente al vir rey de Nueva 
España , quien a su vez lo remi t ió a Madr id , espec í f icamente al 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio Porlier. La pr incipal mot i 
vac ión del prelado fue cumplir con la real cédu la del 8 de septiem
bre de 1787, que ordenaba informar anualmente de los eclesiásticos 
m á s destacados de cada diócesis , como él mismo lo seña la al p r in 
cipio, con lo cual simplemente se daba continuidad a las antiguas 
disposiciones de Felipe I I . 

En la misma presen tac ión del informe, N ú ñ e z de Haro seña la 
el t ipo de datos que ha incluido: destinos, mér i tos , servicios, gra
dos y conducta. Tales criterios de calif icación no los i nven tó este 
arzobispo; en rea l idad, es el reconocimiento de los patrones 

Farris, La corona y el clero en el México colonial 1579-1821. La crisis del privilegio edesiásHco, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1995. 

" Archivo General de la Nación, México, ramo Universidad, 25, fs. 200v-210. E l 
documento fue parcialmente publicado en Dorodty Tanck de Estrada, La ilustración y 
la educación en la Nueva España, México, El Caballito/Secretaría de Educación Pública, 
pp. 61-74. 

David A. Brading, Una Iglesia asediada: el obispado de Michoacán, 1749-1810, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1994, pp. 77-97. 
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tradicionales de carrera eclesiástica que se h a b í a n construido en 
tierras novohispanas desde el siglo xvi. 

Los nombres de los clér igos contenidos en el informe es tán 
separados por grupos: en el primero los miembros del cabildo, 
enseguida los de la colegiata de Guadalupe, a con t inuac ión sus 
familiares y los funcionarios de la mitra , luego los curas destaca
dos, en penú l t imo lugar los catedráticos y colegiales de la ciudad de 
México, y finalmente tres clérigos. Esa estructura indica fielmente la 
je rarquía en el alto clero del arzobispado y el subuniverso clerical 
m á s cercano a los poderosos prelados del siglo xvni. El orden en el 
que fue enunciando cada grupo refleja evidentemente su je ra rqu ía 
en la comunidad clerical de la diócesis . N ú ñ e z de Haro calificaba 
a cada clér igo s e g ú n su ocupación, mér i tos , servicios, grados y con
ducta personal. A l respecto cabe anotar cómo, al f inal de la presenta
ción de su informe, el arzobispo añad ió que hab ía actuado "con la 
verdad y pureza que son propias de m i carác ter" . 

El informe antes r e señado es u n doctunento de 12 fojas, ma
nuscrito, que se encuentra en buen estado de conservac ión y per
tenece a la sección de la audiencia de México, del Archivo General de 
Indias, de Sevilla." En su t ranscr ipción se han modernizado la ptm-
tuac ión y la o r togra f ía , a excepción de algunos apellidos de c u ñ o 
antiguo que por no tener la certeza total de su uso moderno se 
ha preferido conservar como en el original. A d e m á s de los nom
bres propios de lugares y personas, se ha puesto m a y ú s c u l a s en el 
de cá tedras y facultades, así como algtuuis instituciones que se men
cionan; de no ser así , se ha optado por usar minúscu la s . 

Las posibilidades de análisis del documento aqu í expuesto son 
diversas: en primer lugar porque puede ser el punto de partida para 
reconstruir las redes clericales de poder y clientelares, a part ir de 
la identif icación de las cabezas de los grupos que, sin lugar a dudas, 
se encuentran en el informe. También es posible analizar hasta qué 
punto las reformas borbónicas habían afectado la estructura interna 
del cabildo catedralicio, la colegiata o la curia arzobispal, dadas 

AGI, México, 2556. Agradezco a Paulina Saldívar su ayuda en el cotejo del docu
mento original con la transcripción. 
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las limitaciones de cargos a criollos que ya se menc ionó antes. Igual
mente, puede estudiarse con detenimiento la o p i n i ó n que el arzo
bispo tenía de cada clér igo respecto a su conducta, v ida clerical y 
capacidad intelectual, usando para ello determinados adjetivos que 
en otras fuentes his tór icas d i f íc i lmente se encuentran. 

A f i n de cuentas, el lector puede disponer de u n per f i l general 
del alto clero del arzobispado de México de la d é c a d a de 1790, 
tiempos cruciales en que todos los sectores de la sociedad novohis-
pana hubieron de afrontar la imposición de un nuevo orden que 
llegaba de ultramar. 



DOCUMENTO 6 

E L ARZOBISPO DE MÉXICO EN CUMPLIMIENTO DE LA REAL ORDEN 
CIRCULAR DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1^7, Y DE LO QUE HA OFRECIDO 

EN LOS INFORMES QUE EXPRESA, ACOMPAÑA A VUESTRA EXCELENCIA, 
EL RESERVADO QUE HACE DE OEN ECLESIASTICOS BENEMÉRITOS DE ESTA 

LHÓCESIS, Y PIDE A VUESTRA EXCELENCIA SE SIRVA DAR CUENTA A SU MAJESTAD 

Excelentísimo señor: 
Cumpliendo con lo mandado por su majestad, en real orden circular de 
8 de septiembre de 1787, sobre que informe anualmente de los eclesiásticos 
beneméritos de esta diócesis, y consecuente a los informes que he he
cho de cien eclesiásticos, con fechas de 26 de septiembre de 1788 y 31 
octubre de 89, acompaño a vuestra excelencia el adjunto reservado, en 
que hablo de los enunciados cien eclesiásticos, según los destinos, mé
ritos, servicios, grados y conducta que cada uno tiene en la actualidad, con 
la verdad y pureza que son propias de mi carácter; y ruego a vuestra 
excelencia se sirva dar cuenta a su majestad. 

Nuestro señor guarde a vuestra excelencia muchos años. 
México, 28 de octubre de 1790 

Excelentísimo señor 
Alonso arzobispo de México [rúbrica] 

Excelentísimo señor don Antonio Porlier 
Principal número 48. Reservado. 
El arzobispo de México, cumpliendo con lo mandado por vuestra ma
jestad en real orden circular de 8 de septiembre de 1787, informa reser
vadamente a vuestra majestad de cien eclesiásticos beneméritos de este 
Arzobispado, según los destinos, méritos, servicios, grados y conduc
tas que cada uno tiene actualmente. 

Señor: 
En pimtual cumplimiento de lo mandado por vuestra majestad en su real 
orden circular de 8 de septiembre de 1787 sobre que informe anualmente 
a vuestra majestad por su vía reservada y con la imparcialidad y recti
tud que corresponde de todos los eclesiásticos beneméritos de esta dió-
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cesis, y en quiénes puedan recaer los destinos o ascensos que vuestra 
majestad tuviere a bien conferirles en las iglesias de esos y estos sxis feli
ces dominios, con la más profunda veneración digo que, siguiendo el 
orden que observé en informe reservado de 26 de septiembre de 1788, 
y con el objeto de evitar remisiones a otros números , informaré de 
cien eclesiásticos, notando en los que ha habido alguna novedad en cuan
to a ascensos o grados lo que hubiere sido, sustituyendo otros en lugar 
de los que han fallecido, y dejando en el estado expresado en dicho 
informe, y en el de 31 de octubre de 1789, aquellos en quienes nada 
hubiere ocurrido, a fin de que vuestra majestad tenga idea cabal de d i 
chos cien eclesiásticos beneméritos. 

Individuos del cabildo metropolitano 

1. Eton Leonardo José Terralla, europeo, doctor en Teología por esta Real 
Universidad,^ decano de dicha facultad. Fue catedrático de Retórica en 
eUa, cura de tres curatos, medio racionero, racionero, canónigo, chantre y 
actual deán de esta metropolitana. Es de buena y arreglada conducta, 
pero pasa de setenta años, y la gota le aflige, de manera que en mu
chas temporadas no puede asistir a la iglesia. 

2. Don Gregorio Omaña y Sotomayor, americano, doctor en Teología 
por esta Uiüversidad, ha sido catedrático de Sagrada Escrittira en ella, y 
ahora lo es de Prima de Teología. Fue rector y catedrático de este seminario 
conciliar,^ cura algunos años, magistral de esta santa iglesia, tesorero, 
chantre y ahora arcediano, capellán mayor del convento de Santa Brígi
da, subdelegado de Cruzada en esta diócesis, y subcolector de medias 
anatas. Su conducta y salud le hacen acreedor a mayores dignidades. 

3. Don Valentín García Narro, americano, maestro en Filosofía y doc
tor en Teología por esta Universidad. Fue catedrático de este seminario, 
cura más de doce años, canónigo lectoral de esta santa iglesia, tesorero y 
ahora chantre, y capellán mayor y confesor ordinario de este convento 
de capuchinas. Es de irreprensible conducta y de amabilísimo genio, por 
lo que le juzgo capaz de desempeñar bien mayores dignidades, atmque 
sea cualqvder obispado. 

4. Don Juan Francisco Campos, europeo, doctor en Teología por 
la Universidad de Ávila, catedrático de esta facultad en los colegios 

' Se refiere a la Real Univeisldad de México. 
' Se refiere al seminario diocesano de México. 
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de la Puebla de los Ángeles y de su santa iglesia, canónigo magistral 
más de doce años , después tesorero, maestrescuela, arcediano, sub
delegado de la santa cruzada en el enunciada obispado y subcolector 
en él de medías anatas. En el año de 1785 le promovió vuestra majestad 
a canónigo de esta metropolitana, y en el de 1787 a la maestrescolia de 
ella y cancelaría' de esta Universidad. Es gran teólogo, de un juicio sóli
do, de buen genio y de ejemplar conducta, por lo que le juzgo digno de 
las mayores dignidades, que servirá bien y desempeñará la confianza 
de vuestra majestad en cualquiera obispado u otro igual destino. 

5. Don José Joaquín Serruto, americano, maestro en Artes, doctor 
en Teología por esta Universidad, y en ella fue algunos años catedrático 
de Retórica, cura más de quince y canónigo magistral de esta catedral 
más de doce, y ahora tesorero. Es de buena conducta pero está enfermo, 
de modo que rara vez puede cantar misa en dicha santa iglesia y asiste 
poco al coro. 

6. Don Manuel Antonio Sandoval, europeo, doctor en sagrados 
Cánones. Fue provisor y vicario general del arzobispado de Guatemala 
y ahora lo es de indios y chinos de este arzobispado de México. Fue 
chantre de la catedral de Oaxaca y actualmente es canónigo de merced 
de esta metropolitana. Es de arreglada conducta y laborioso, pero su 
genio le hace poco sociable, y está bastante enfermo. 

7. Don Francisco Vives, americano, no estudió facultad mayor, 
fue prebendado de esta metropolitana, es canónigo de ella. Su conduc
ta fue regular mientras estuvo aquí, pero en Europa, donde se halla años 
hace, parece ha manifestado más desembarazo que el necesario y que 
no piensa volver a América. 

8. Don José Ruiz de Conejares, europeo, doctor en sagrados Cánones 
por la Universidad de Avila, abogado de los reales consejos. Fue pro
motor, visitador y provisor del obispado de Oviedo, y más de ocho años 
lo ha sido de este arzobispado, de donde es ahora juez de testamentos, 
capellaní£is y obras pías. En el de 1773 logró el primer lugar, con casi 
todos los votos, para la doctoral de esta metropolitana, y la real cámara de 
Indias le consultó sólo a vuestra majestad, que le presentó para la chan-
tría y después para el arcedianato de Oaxaca, y seis años ha para canon
jía de gracia de esta metropolitana. Su literatura, que es bien notoria en 
España y América, y su arreglada conducta, le hacen acreedor a las 

* El cancelario de la Universidad era el encargado de otorgar los grados mayores de licencia
do y doctor. En la Universidad de México era un cargo aiwxo al de maestrescuela de catedral. 
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mayores dignidades, que desempeñará cumplidamente y hará un buen 
obispo. 

9. Don Juan de Mier y Villar, europeo, doctor en Cánones. Fue 
prebendado de la santa iglesia de Guadalajara, después, de esta metro
politana, y ahora es canónigo de ella y decano de este tribtmal del Santo 
Ofício. Es de arreglada conducta, de buen genio, mediano en su facultad, 
pero capaz de servir bien cuedquier dignidad, aunque sea episcopal. 

10. Don José Patricio Uribe, americano, maestro en Artes, doctor 
en Teología por esta Universidad y catedrático de Retórica en ella. Fue 
cura como dieciséis años, después medio racionero de esta metropolita
na, y ahora es canónigo peiütenciario de ella. Es buen teólogo y de con
ducta regular, pero es de genio vivo, entrometido y bullicioso. 

11. Don Máximo Francisco de Arribarrojo, americano, doctor en 
Teología por esta Universidad. Fue prebendado de esta metropolitana 
más de diecisiete años y ahora es canónigo de merced de ella. Su con
ducta es regular, sin embargo de que ha sido aficionado al juego, pero 
ya está más moderado. 

12. Don Andrés Llanos de Valdés, americano, doctor en ambos de
rechos, catedrático jubilado de Leyes en esta Universidad. Fue catedrá
tico y rector de este seminario, rector capellán mayor y mayordomo del 
real colegio de San Juan de Letrán, provisor del obispado de Nicaragua, 
juez de testamentos de este arzobispado, prebendado de esta metropoli
tana, y ahora es canónigo doctoral de ella, y director del Real Hospicio 
de Pobres. Es de ejemplar conducta, muy activo y ha servido y sirve 
mucho al público; por lo que es digno de cualquier dignidad, aunque sea 
episcopal, que desempeñará bien. 

13. Don Juan Antonio Bruno, europeo, maestro en Artes y licen
ciado en Teología por la Universidad de Toledo; m i teólogo consultor 
de cámara, examinador sinodal de este arzobispado, comisario de corte y 
calificador del Santo Oficio, capellán mayor menos antiguo de Santa Te
resa, confesor peregrino de las capuchinas de Guadzüupe y canóitígo 
lectoral de esta metropolitana. Fue lector de este seminario, catedrático de 
Filosofía y de Moral en él, y de Lógica en dicha Universidad de Toledo, 
y cura más de quince años; su conducta ejemplar y su ardiente celo por 
la gloria de dios y bien del prójimo, su literatura y genio amable, le 
hacen digno a cualquier dignidad, aunque sea episcopal, que servirá 
bien, y descargará la conciencia de vuestra majestad. 

14. Don Agustín Quíntela, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, de que fue rector. Es el racionero más antiguo de esta me
tropolitana, buen teólogo y de genio sociable; pero disipó el gran patri-
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monio que heredó de su padre con el juego y otras profesiones. Está 
lleno de deudas y no acaba de reformarse. 

15. Don José del Hierro, racionero; esta jubilado y muy enfermo. 
16. Don Pedro Valencia y Vasco, europeo, doctor en Teología y ra

cionero de esta metropolitana como dnco años. Es mediano teólogo, de 
buena conducta y genio, y puede servir bien canonicato o dignidad. 

17. Don Juan José Gamboa, americano, doctor en Cánones. Fue me
dio racionero de esta metropolitana y ahora es racionero de ella; mediano 
en su facultad, de regular conducta y merece canonjía. 

18. Don Andrés Fernández de Madrid, americano, abogado de esta 
real audiencia y medio racionero de esta metropolitana más ha de Cin
co años. Es de arregladísima conducta y de bellísimo geiüo; se ha ali
viado de sus males y es digno de mayor ascenso. 

19. Don Agustín Bechi, americano, doctor en ambos derechos, abo
gado de las reales audiencias, catedrático jubilado de I^ima de Cánones 
de esta Universidad y medio racionero de esta metropolitana cerca de 
tres años. Es de regular conducta y aunque está algo enf ráno , y pasa de los 
ochenta años, merece mayor ascenso. 

20. Don Juan de Sarria y Alderete, europeo, doctor en Teología por 
la Universidad de Osuna, de que fue rector, y colegial en el mayor de la 
Purísima Concepción de ella, y medio racionero de esta metropolitana, y 
también es capellán mayor del convento de la enseñanza, buen teólogo 
y predicador de arreglada conducta, y digno de mayor ascenso. 

21. Don José Cayetano de Foncerrada, americano, abogado de esta 
real audiencia y medio racionero de esta metropolitana poco más de 
dos años. Fue colegial en el mayor de Santos, es de arreglada conducta 
y buen genio, y digno de mayor ascenso. 

22. Don Juan José Joangorena, americano, doctor en Cánones por 
esta Universidad, de que fue rector y opositor a prebendas. Es medio ra
cionero de esta metropolitana ha cerca de dos años, mediano en su facul
tad, de arreglada conducta, buen genio y digno de ascenso. 

23. Don Juan Pablo de Chávez y Mendoza, europeo, fue medio racio
nero de la catedral de Valladolid de Michoacán y promovido por vues
tra majestad a igual prebenda de esta metropolitana ha cerca de un año. Su 
conducta y genio son regulares y merece ascenso. 

Están vacantes en la metropolitana, su canonjía magistral y dos 
raciones. 
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Individuos del Cabildo de Guadalupe 

24. Don Juan Joaquín de Sopeña Laherran, americano, doctor en Teología 
por esta Universidad, abad de la Insigne y Real Colegíate de Guadalupe, 
y el más antiguo de ella. Es de arreglada conducta, pero su genio es algo 
extravagante y nada oportuno para arreglar la colegiata. Está enfermo y 
tan viejo que pasa de ochenta años y de poco puede servir. 

25. Don Bartolomé Barrientos, americano, doctor en Cánones por 
esta Universidad y canónigo penitenciario de esta real colegiata. Es 
de irreprensible conducta y está adornado de suficiente literatura y de 
grande prudencia, pero está ya viejo y tan enfermo que rara vez asiste 
al coro. 

26. Don Victoriano Palma, americano, canónigo de gracia. Esta tan 
inútil y enfermo que ha muchos años que no asiste a la iglesia. 

27. Don Ignacio Moreno, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad. Fue catedrático de este seminario, ctu'a más de veinte años 
y ahora es canónigo de idioma otomí y capellán mayor y confesor de 
las capuchinas de Guadalupe. Es buen teólogo, de arreglada conducta 
y acreedor a mayores ascensos. 

28. Don Juan Manuel de Velasco, americano, doctor en Teología 
por esta Universidad. Fue cura de varios curatos de este arzobispado 
cerca de treinta años y ahora es canónigo de merced de esta colegiata. 
Es de buena conducta pero está ya muy viejo y algo enfermo. 

29. Don Francisco Vélez, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad. Fue catedrático de este seminario, cura más de doce años, 
racionero del idioma mazahua de esta real colegiata y ahora es canónigo 
inagistral de ella. Es mediano teólogo, de regular conducta, pero de 
genio bullicioso y poco oportuno para comunidad. 

30. Don Simón Vives, americano, bachiller en Teología. Fue racio
nero de gracia algunos años y ahora es canónigo. Es corto teólogo, pero de 
buena conducta y genio regular. 

31. Don Juan Eugenio Nieto, europeo, doctor en Cánones por la 
Universidad de Toledo. Fue medio racionero de la santa iglesia de Du-
rango como tres años, después racionero de esta real colegiata y ahora es 
canónigo de eUa. Su conducta y genio son regulares y puede servir cual
quier dignidad, no siendo episcopal. 

32. Don José Antonio Pánfilo Rementeria, americano, fue capellán 
algimos años del regimiento de la corona. Ha sido racionero de gracia 
de esta colegiata y ahora es canónigo de merced de ella. Es corto teólogo, 
su conducta regular, su gertío dominante y travieso, y está sordo. 
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33. Don José Manuel Silva y Jurado, americano, bachiller en teolo
gía, mediano teólogo. Fue cura más de quince años y es racionero del 
idioma mexicano. Es de regular conducta y de buen genio, pero está 
enfermo. 

34. Don Juan José Olvera, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, racionero del idioma mexicano. Es de regular conducta y 
genio, pero corto teólogo. 

35. Don Ignacio Díaz Cruz, americano, doctor en Cánones, aboga
do de la real audiencia y racionero de gracia. Fue cura en este arzo
bispado y en el obispado de Puebla más de doce años, relator de mi 
curia, catedrático sustituto de la de Prima de Leyes de esta Universidad 
y capellán mayor del convento de la Enseñanza. Su conducta y genio 
son regulares, pero en su facultad es mediano. 

36. Don Manuel Bonilla, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, racionero del idioma mazahua de dicha colegiata. Fue 
cura más de doce años en el obispado de Oaxaca y misionero del real cole
gio de Tepozotlán. Es de buena conducta y de juicio. 

37. Don Ciro Ponciano Villaurrutia, americano, doctor en Cánones 
por esta Universidad, colegial y rector que fue del mayor de Santos de esta 
capital, abogado de las reales audiencias, racionero de gracia. Es de 
buena conducta y acreedor a mayor ascenso. 

Están vacantes en esta real colegiata dos canonjías y una ración. 

Familiares y dependientes del arzobispo 

38. Don Juan Cienfuegos, americano, abogado de las reales audien
cias, cura propio de San Sebastián de esta capital, provisor y vicario 
general interino de españoles y castas de este arzoUspado. Es excelente 
abogado, de irreprensible conducta, de buen genio y muy digno de cual
quier prebenda, canonjía o dignidad. 

39. Don José Nicolás Velasco de la Vara, presbítero, americano, doc
tor en ambos derechos por esta Universidad, catedrático propietario de 
Vísperas de Leyes de eUa, abogado de las reales audiencias. Fue relator 
y defensor de esta curia algunos años y ahora es promotor fiscal de ella, 
capellán mayor del convento de Santa Teresa de la Nueva Fundación, y 
ha logrado segundo lugar en esta doctoral. Es de arreg^da conducta, hábil 
en su facultad y digno de cualquier prebenda, canonjía o dignidad. 
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40. Don José Nicolás de Larragoití, presbítero, americano, doctor 
en Cánones por esta Universidad. Ha sido catedrático de Clementi
nas en ella y ahora lo es de Vísperas de Cánones. Es abogado de las 
reales audiencias, mi abogado consultor de cámara y defensor de mi 
juzgado de testamentos, capellanías y obras pías. Es de regular conduc
ta y en su profesión de los más hábiles de este arzobispado, por lo que le 
juzgo acreedor a cualquier prebenda, canonjía o dignidad. 

41. Don Alonso Martínez Tendero, europeo, doctor en Teología 
por la Universidad de Huesca, mi teólogo consultor de cámara, exami
nador sinodal de este arzobispado, comisario del Santo Oficio, cura, 
juez eclesiástico de la ciudad de Querétaro, en cuyo curato y en otros 
dos tiene más de dieciséis años de cura. Es excelente teólogo, de muy 
arreglada conducta, laborioso, eficaz y digno de cualquier canoiücato o 
digitídad. 

42. Don Diego Manuel de Haza, europeo, doctor en cánones por esta 
Universidad. Fue catedrático sustituto de la de Decreto en ella, es abogado 
de esta real audiencia y cura, juez eclesiástico de San Felipe Ixtiahuaca. Ha 
sido oficial mayor de mi secretaría como cinco íiños. Es mediano facultati
vo, de regidar conducta y puede servir cualqtiier prebenda o canortícato. 

43. Don Manuel Lino Guerra, europeo, cura, juez eclesiástico de 
Actopan, bachiller en Teología; tiene como ocho años de cura en éste y 
otro curato. Es buen teólogo, de ima conducta ejemplar e irreprensible, de 
un celo grande y de genio muy amable. Fue oficial mayor de mi secretaría 
más de diez años. Es uno de los mejores curas de este arzobispado y muy 
digno de cualquiera prebenda, canonjía o dignidad, aunque juzgo que no 
la pretenderá porque es eclesiástico desengañado. 

44. Don Tomás Domingo Moreno, europeo, bachiller en Teología y 
cura, juez eclesiástico de la ciudad de Xochimilco. Fue oficial mayor de 
mi secretaría más de un año, y como diez, oficial segundo. Ha traba
jado mucho en la visita de este arzobispado; es activo y laborioso, de 
buena conducta, de genio amable, y hace buen cura; llevando en este, 
y en otro curato, más de siete años. Vuestra majestad le presentó para 
una media ración de esta metropolitana, pero no tomó colación ni posesión 
de ella en el tiempo que se le señaló, aunque es acreedor a cualquier 
ración o canonicato. 

45. Don Juan Gómez de Cosío, europeo, bachiller en ambos dere
chos, cura, juez eclesiástico de Tulancingo. En ese curato y en otros dos 
lleva más de quince años. Es de irreprensible conducta y genio muy 
amable, excelente cura, y digno a cualquier prebenda. 
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46. Don Francisco Julián Benedito, europeo, doctor en Leyes por esta 
Universidad y cura, juez eclesiástico más ha de tres años de San Cristóbal 
Ecatepec. Es excelente en su facultad, de una conducta edificante, de un 
gran celo y digno de cualquier prebenda. 

47. Don Juan Ignacio Caray, americano, abogado de la real audien
cia y cura propio de Mixcoac como nueve años. Es de arreglada conducta 
y de buen genio, y merece una prebenda. 

48. Don Francisco Fernández de Llar, europeo, presbítero, m i ma
yordomo, y también de este hospital general de San Andrés. Es de muy 
arreglada conducta, de sólido juicio, activo, laborioso y de buen genio, 
y le juzgo digno de cualquier prebenda. 

49. Don Martín José Verdugo, natural de la isla de Santo Domingo, 
doctor en Cánones por esta Universidad, abogado de las reales audien
cias, cura, juez eclesiástico de la villa de Cuemavaca, y antes lo fue de 
otros dos curatos más de nueve años, y relator de la curia eclesiástica. 
Es de arreglada conducta, de buen genio y merece una prebenda. 

50. Don Antonio Monteagudo, presbítero, europeo, doctor en Teolo
gía por la Universidad de Ávila, m i prosecretario y opositor a canonjías. 
Buen teólogo, de muy arreglada conducta y digno de ima prebenda. 

51. Dcm Ignacio Guraya, americano, abogado de esa real audiencia, 
y cura propio de Atotorülco el Grande más ha de cuatro años. Fue cate
drático de Cánones de este seminario, abogado de él y relator de mi 
curia. Es de buena conducta y digno de una prebenda. 

52. Don Tomás de Arrieta, americano, doctor en Teología por esta 
Univerúdad, y cura propio de Tacuba, y antes lo fue como tres años de 
Amealco, y catedrático de Latinidad de este seminario. Su conducta y 
genio son regulares y servirá bien cualquier prebenda. 

Curas 

53. Don Bartolomé Sandoval, europeo, cura de San Miguel de esta dudad 
más ha de veintiocho años. Ha trabajado mucho en el adomo de su parro
quia y en la fálvica material de la sacristía y casa cural, y aunque no está 
graduado en facultad mayor, por su buena conducta y capacidad mere
ce una prebenda. 

54. Don Juan de Dios Castro Tobio, americano, bachiller en Filosofía 
y Teología, y cura propio de Santa Catalina de esta capital. En otros 
curatos ha servido de cura propio y vicario treinta y siete años. Es ju i -
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cioso, de muy arreglada conducta y celoso, por lo que le creo digno de 
una prebenda. 

55. Don José Maria Alcalá, americano, doctor en Teología, y cura 
propio del Sagrario de esta santa iglesia, de la que antes fue coadjutor más 
de dos años, y cura propio de Hueypoxüa como tres. Ha sido catedrá
tico de Latinidad y Filosofía en este seminario, opositor a prebendas y 
es examinador sinodal de este arzobispado, buen teólogo y predicador, 
de arreglada conducta y celo, y digno de cualquier prebenda o dignidad. 

56. Eton Antonio Venegas, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, catedrático de la Temporal de Artes de ella, examinador si
nodal de este arzobispado, diputado del seminario, donde fue catedrático 
de Latinidad y Filosofía, y vicerrector y cura propio, más ha de doce 
años, de la parroquia de Santa Ana de esta ciudad. Ha llevado tercer lu
gar en las canonjías lectoral y magistral de esta metropolitana, y por ser 
buen teólogo, de muy arre^ada conducte y de amable genio, le juzgo 
digno de cualquier prebenda, canonjía o dignidad. 

57. Don Joaquín Rodríguez Gallardo, americano, doctor en Teología 
por esta Universidad, de que ha sido rector dos veces, examinador 
sinodal de este arzobispado, diputado del seminario, donde fue cate
drático de Latinidad y Filosofía y vicerrector, y cura propio más ha de 
trece años, de Santa María la Redonda, de esta ciudad. Es de arregla
da conducta y de buen genio, y acreedor a cualquier prebenda o canonjía. 

58. Don Juan José Piña, americano, maestro en Artes y doctor en 
Teología por esta Universidad, de donde es catedrático propietario de 
Sagrada Escritura, y antes lo fue sustituto muchos años de la de prima 
de Teología, y es cura propio de la parroqtiia de San Pablo, de este ciudad, 
más ha de diecinueve años. Es mediano en su facultad, su conducta y 
genio son regulares; pero es cura celoso y desinteresado, y merece una 
prebenda. 

59. Don Miguel Garay, americemo, abogado de esta real audiencia 
y cura propio como cinco años ha de Santa Cruz Acatlán, de esta capi
tal. Fue colegial en el mayor de Santos. Desempeña su obligación, es de 
arreglada conducta y de bello genio, y merece tma prebenda. 

60. Don Francisco Bazo Ibáñez, americeino, doctor en Teología por 
esta Universidad, de la que fue rector, y es cura propio de Santo Tomás 
de esta ciudad, y antes lo fue de otros curatos en propiedad y en ínterin, 
más de seis años, y catedrático de Latinidad y Filosofía de este seminario. 
Es de arreglada conducta y de buen genio, y digno de una prebenda. 

61. Don José Zorrilla, americano, doctor en Teología por esta Uni
versidad y cura propio de San Agustín de las Cuevas, en cuyo curato y 
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otros, lleva como doce años de cura. Fue catedrático de Latinidad de 
este seminario. Es de muy arreglada conducta, buen genio, exacto en su 
ministerio, por lo que merece una prebenda, aunque en su faodtad no 
es excelente. 

62. Don Juan Pérez Tejada, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, cura propio de San Angel más ha dé seis años, y antes lo 
fue interino más de tres de varios curatos y catedrático de Latinidad, 
Filosofía y Teología, y vicerrector de este seminario, cuyos empleos y el 
de cura ha desempeñado y desempeña bien, y le juzgo digno de ima 
prebenda. 

63. Don Juan María Velásquez, americano, licenciado en Teología 
y doctor en Cánones por esta Universidad. Abogado de la real audien
cia y cura propio, como cuatro años ha, de Culhuacán. Fue catedrático 
de Latinidad, Filosofía y Cánones en el real colegio de San Ildefonso. Su 
conducta y genio son regulares. Es mediano en dichas facultades y opo
sitor a prebendas. 

64. Don Teodoro Agustín de Nava, americano, doctor en Teología 
por esta Universidad y cura propio de Calimaya, en cuyo curato y otros 
lleva como veintiocho afios. Fue catedrático del seminario de Latinidad y 
Filosofía. Es buen teólogo y de arreglada conducta, pero se duda de la 
limpieza de su nacimiento y está enfermo. 

65. Don José Gazano, americano, doctor en Teología por esta Uni
versidad y cura propio de Coyoacán, en cuyo curato y otros lleva como 
catorce años de cura. Fue catedrático de Latinidad y Filosofía en el 
seminario. Es buen teólogo y de arreglada conducta, y digno de una 
prebenda. 

66. Don José María Larriega, americano, bachiller en Filosofía y ctira 
como nueve años ha de Chalco. Fue catedrático de Latinidad en el se
minario y también de Moreil e Historia Eclesiástica del real colegio de 
Tepozotián, y director de ejercicios espirituales, cuyos ministerios desem
peñó, y desempeña el de cura, con el mayor celo y edificación, por lo que, 
y por su ^emplar conducta, es digno de cualquier prebenda o dignidad. 

67. Don Jacinto Sánchez Aparicio, americano, doctor en Teología 
por esta Universidad y cura propio de TultiÜán como seis años ha. Fue 
catedrático de Latinidad en el seminario y también de Historia Eclesiástica 
en el real colegio de Tepozotlán, y segundo director de ejercicios espiri-
tuales. Es buen teólogo, muy celoso en su ministerio, de ejemplar con
ducta y digno de cualquier prebenda. 

68. Don Felipe de la Barcena, americano, doctor en Cánones por esta 
Universidad, abogado de la real audiencia y cura propio del Real de Tax-
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C O , en cuyo curato, y otros dos que antes tuvo, lleva más de catorce años. 
Fue catedrático de Latinidad y Filosofía en el seminario. Es de arregla
da conducta y de buen genio, y digno de cualquier prebenda. 

69. Don José María Solano, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad y cura propio de San Sebastián de Querétaro, en cuyo cu
rato, y el de Chautla, lleva como ocho años de cura. Es examinador si
nodal de este arzobispado, y tm buen teólogo. Fue catedrático de Latinidad 
en el seminario y ahora lo es de Teología de los reales colegios de di
cha ciudad de Querétaro. Es celoso y exacto en su ministerio, de muy 
arreglada conducta y digno de cualquier prebenda. 

70. Don Joaquín Gil Barragán, americano, bachiller en Filosofía y 
Teología y cura propio, juez eclesiástico del real de Sultepec, en cuyo 
curato y otros que antes tuvo lleva más de veintidós años de cura. Es 
buen teólogo, muy puntual y exacto en su ministerio. Fue uno de los 
curas que mejor desempeñaron, en beneficio del público, la comisión que 
les di en el año de 1785, para las siembras de maíz, y es muy digno de 
cualquier prebenda, canonjía o dignidad. 

71. Don José Mariano Ramírez de la Torre, americano, bachiller en 
Filosofía y Teología, cura propio y juez eclesiástico de San Juan del Río, 
en cuyo curato y otros dos lleva más de veintiocho años. Fue catedrá
tico de Latinidad del seminario. Es de arreglada conducta, laborioso y 
exacto en su ministerio, y acreedor a cualquier prebenda, canonjía o 
dignidad. 

72. Don Pedro González, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad, cura propio de la Asunción Malacatepec en el que, y en el 
de Ayotzingo, lleva como cinco años. Fue catedrático de Latinidad y 
Filosofía del seminario. Es excelente teólogo y su conducta y genio son 
regulares. 

73. Don José Gil Barragán, americano, bachiller en Filosofía y Teo
logía. Es cura propio, juez eclesiástico del Real del Monte, en cuyo ciuato, 
y el de Tlaola, lleva como quince años. Fue catedrático de Latinidad y 
Filosofía en el seminario. Es buen teólogo, exacto en el cumplimiento 
de sus obligaciones y de buena conducta y genio. 

74. Don Mariano Iturria, americano, doctor en Cánones por la Uni
versidad de la Sapiencia, de Roma, y cura, juez eclesiástico de la ciudad 
de Pachuca, en cuyo curato, y otros dos, lleva como veintiséis años. Es 
muy capaz, exacto en su ministerio, laborioso y de buena conducta, por 
lo que le juzgo digno de cualquier prebenda. 

75. Don Francisco Pico Palacio, americano, abogado de la real au
diencia y cura propio, juez eclesiástico de la villa de Ixtiahuaca, en cuyo 
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curato, y otros dos, lleva como catorce años. Es buen cura, de arregla
da conducta y de amable genio. 

76. Don Manuel de Rivera, americano, bachiller en Filosofía y Teolo
gía, y cura, juez eclesiástico del Real de Temascaltepec como cuatro años ha. 
Fue catedrático de Latinidad y de Filosofía del seminario y capellán 
mayor del colegio de niñas educandas de Belén. Es buen teólogo y muy 
celoso, y caritativo y digno de cualquier prebenda. 

77. Don Manuel Avila, americano, doctor en Teología por esta Uni
versidad, y cura propio de Ocoyocac. Fue interino a varios curatos más de 
cuatro años. Catedrático de Latinidad y Filosofía de este seminario, y es 
de buenas costumbres y desempeñará cualquier prebenda. 

78. Don Diego Rodríguez, americano, doctor en Teología por esta 
Universidad y cura propio de Chautla. Fue interino de varios curatos 
más de cinco años y catedrático de Filosofía y Teología, y vicerrector del 
real colegio de San Juan de Letrán, y es de buenas costumbres, y con 
el tiempo acreedor a una prebenda. 

79. Don José Díaz Lavandero, americano, bachiller en Filosofía y 
Cánones y cura propio de San Bartolomé Naucalpan. Fue catedrático 
de Cánones y vicerrector de este seminario. Ha sido cura interino en 
varios curatos más de cinco años, es celoso y de ejemplar conducta, y 
muy digno de una prebenda. 

80. Don Francisco Antonio Borda, americano, bachiller en Filosofía 
y Teología, y cura propio de San Juan Teotihuacan como dos años ha, y 
antes lo fue más de tres de otro curato. Ha sido vicerrector, mayordomo, 
catedrático de Moral y primer director de ejercicios espirituales del 
real colegio de Tepozotlán, y uno de sus fundadores, cuyos ministerios 
ha desempeñado exactamente más de doce años, por lo que, y ser buen 
teólogo y de ejemplar conducta, es acreedor a una prebenda. 

81. Don José Ignacio Castañeda, americano, doctor en Teología por 
esta Universidad y cura interino de Tlalnepantla. Ha sido colegial y rec
tor del mayor de Santos. Es de muy arreglada conducta y juicioso, y 
desempeñará bien una prebenda. 

82. Don Mariano Veitia, americano, abogado de la real audiencia 
y cura interino de Otumba, y antes lo ha sido de Santa Catalina, de esta 
ciudad, y colegial y rector en el eximio de San Pablo, de Puebla. Es juicio
so, de arreglada conducta y digno de una prebenda. 
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Individuos de los colegios 

83. Don Manuel de Omaña y Sotomayor, americano, maestro en Artes y 
doctor en Teología por esta Universidad, en la que es catedrático pro
pietario de Vísperas de dicha facultad de Teología. Examinador sinodal 
de este arzobispado, rector del seminario, donde fue antes catedrático de 
Latinidad, Filosofía y Teología, y es cura del Sagrario de esta metropolitana, 
y antes lo fue como veintitrés años, y juez eclesiástico, de la villa y pro
vincia de Cuemavaca. En la magistral vacante en esta santa iglesia ha 
Uevado el primer lugar, y por ser excelente teólogo y predicador, por 
su muy arreglada conducta, y por lo mucho que ha contribuido y contri
buye a que mi seminario esté en el estado brillante en que se halla, en 
virtud y letras, es muy digno de dicha canturía y aun de mayores ascensos. 

84. Don Luis Pérez Tejada, americano, presbítero, doctor en Teología 
por esta Universidad y vicerrector y catedrático de Moral de este semi
nario, de donde lo fue antes de Latinidad y Filosofía y de Historia Ecle
siástica, y segundo director de ejercicios del real colegio de Tepozotlán. Es 
buen teólogo, de irrepreiisible conducta y digno de una prebenda. 

85. Don Francisco Beye de Cisneros, americano, presbítero, doctor 
en Cánones por esta Universidad, de donde es catedrático propietario de 
Clementinas, y también de Jurisprudencia Práctica de este seminario, 
y abogado de las reales audiencias. Ha sido dos veces rector de esta 
Universidad. Ha logrado tercer lugar en esta doctoral y es de arregla
da conducta y digno de una prebenda o canonjía. 

86. Don José Beye de Cisneros, americano, presbítero, doctor en 
Cánones por esta Universidad, en donde es catedrático propietario de 
Instituta, y de Leyes de este seminario. Opositor a canonjías y abogado 
de las reales audiencias. Ha sido rector de esta Universidad, relator de 
la real audiencia, de edificante conducta, buen abogado y digno a tma 
prebenda o canonjía. 

87. Don Pedro Foronda, europeo, presbítero, doctor en Teología por 
esta Universidad y catedrático de dicha facultad en este seminario, donde 
también lo ha sido de Latinidad, Filosofía, Historia Eclesiástica y Cro
nología. Es excelente teólogo, de ejemplar conducta y acreedor a una 
prebenda. 

88. Don Feliciano Mendivil, americano, presbítero, doctor en Teo
logía por esta Universidad y catedrático de Historia Eclesiástica y 
Cronología de este seminario, adonde lo fue antes de Latinidad y Filo
sofía. Es opositor a canonjías. Es mozo de mucho lucimiento, de con
ducta regular y con el tiempo será digno de cualquier prebenda. 
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89. Don Ignacio Ylzarbe, americano, presbítero, doctor en Teología 
por esta Universidad y catedrático de Retórica de este seminario. Es 
opositor a canoiqías, de buena conducta y juicioso. 

90. Don Pedro Rangel, americano, preslrftero, doctor en Cánones 
por esta Universidad. Es rector del real colegio de San Ildefonso y cape
llán segundo del convento de Santa Brígida. Es de buena conducta y 
puede servir cualquier prebenda. 

91. Don Francisco Zamorano, americano, presbítero, doctor en Teo
logía por esta Universidad, catedrático de dicha facultad y vicerrector del 
real colegio de San Üdefoiuo. Es de buena conducta y puede desempeñar 
una prebenda. 

92. Don Pedro Larrañaga, americano, presbítero, doctor en Cáno
nes por esta Universidad. Catedrático sustituto en ella de la de Pri
ma de Leyes, opositor a canonjías. Es de buena conducta y capaz de una 
prebenda. 

93. Don Juan Francisco de Castañiza, americano, presbítero, doc
tor en Teología por esta Universidad, catedrático que ha sido de Filosofía 
en el real colegio de San Ildefonso. Es opositor a canonjías, de muy arre
glada conducta, buenos talentos y digno de una prebenda o canonjía. 

94. Don Manuel Quezada, americano, presbítero, doctor en cánones 
por esta Universidad, colegial y rector que ha sido del mayor de Santos. De 
buena conducta y capaz de una prebenda. 

95. Don Cristóbal Mendoza, americano, bachiller en Filosofía y 
Teología, examinador sinodal de este arzobispado. Rector y fundador 
del real colegio de Tepozotlán. Cura, vicario in atpite y juez eclesiástico de 
este curato y su partido. Tiene como treinta y dos años de cura. Posee 
tres idiomas de los indios. Es excelente teólogo, muy virtuoso, caritativo 
y celoso, por lo que le juzgo digno de cualquier dignidad, aunque sea 
episcopal. 

96. Don Aniceto Silvestre, americano, presbítero, bachiller en Filo
sofía y Teología. Ha sido catedrático de ambas f actdtades en el real cole
gio de San Juan de Letrán y cura interino de algunos curatos más de dos 
años, y ahora es catedrático de Moral y Ritus, y primer director de ejer
cicios espirituales del real colegio de Tepozotlán. Es buen teólogo, de 
excelente conducta y digno de una prebenda o canonjía. 

97. Don José Arcos Romero, americano, presbítero, doctor en Teo
logía por esta Universidad. Fue catedrático de Latinidad y Filosofía en 
este seminario y ahora es catedrático de Historia Eclesiástica y Oratoria, y 
segundo director de ejercicios espirituales del real colegio de Tepozotlán. 
De arregladas costumbres, buen teólogo y acreedor a una prebenda. 
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Eclesiásticos particulares 

98. Don Antonio Bergosa y Jordán, europeo, doctor en Cánones por la 
Universidad de Salamanca, opositor a prebendas e inquisidor más de 
nueve años de este tribunal del Santo Oficio, y antes fue relator de la 
Suprema.* Es excelente facultativo, muy laborioso, de genio amable, de 
una conducta ejemplar y muy digno de cualquier dignidad, atmque sea 
episcopal, que servirá bien y descargará la real conciencia de vuestra 
majestad. 

99. Don José García Bravo, americano, presbítero, maestro en Artes 
y doctor en Teología por esta Universidad. Catedrático propietario de Fi
losofía en ella y opositor a canoi^ías. Fue cura interino algunos años y 
xectat, capellán mayor y mayordomo del real colegio de San Juan de Le-
trán. Es de buena conducta y acreedor a una prebenda, sin embargo de 
que está algo enfermo y de que en aquellos cargos no acreditó talento 
oportuno para gobernar. 

100. Don Antonio Pedroso, conde de Xala, caballero del Orden de 
Calatrava, americano, presbítero, y bachiller en Filosofía, de conducta 
regular y de buen genio, y digno por sus circunstancias de una canonjía o 
dignidad. 

Los cien eclesiásticos de que he hablado tienen en la actualidad los 
destinos, méritos, servicios, grados y conductas que he indicado; y deseo 
que este informe que hago, sobre mi honor y conciencia, merezca la 
soberana aprobación de vuestra majestad y que la divina guarde y prospoe 
la preciosa vida de vuestra majestad los muchos años que le ruego, y 
necesitan la religión y el estado. México, 28 de octubre de 1790. 

Señor 
A los reales pies de vuestra majestad 
Alonso arzobispo de México [rúbrica] 

Archivo General de Indias, 
Sección Audiencia de México, 2556 

* Se refiere al Supremo Trlbimal del Santo Oficio, con sede en Madrid. 
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TRADICIÓN Y DIACRONÍA EN LAS FUENTES 
HISTÓRICAS: LAS ACTAS DEL CABILDO ECLESIÁSTICO^ 

Oscar Maztn* 

Si lo humano es lo que rastrea el olfato del historiador ségún el afo-
r i ^ o de Marc Bloch,^ un hondo sentido de trasniisión y recepción de 
lo antiguo es lo propio de la iglesia católica, principal heredera de la 
Antigüedad grecorromana. En pocos cuerpos eclesiásticos se ha
lla más presente esta acción y efecto de trasmitir o entregar que en 
el cabildo catedral o eclesiástico. Se trata de la tradición (traditio), 
que implica no sólo entrega, sino la correspondiente recepción y 
asimilación de lo trasmitido. Como cuerpo colegiado, verdadero 
"senado'' de los obispos, movió a los cabildos catedrales a lo lar
go de su historia el afán de preservar su identidad de generación 
en generación, más allá de la muerte de sus miembros. Ante todo, 
mediante el rezo y canto del oficio divino, que hizo del cuerpo una 
comunidad orante heredera de los tiempos apostólicos. En su centro 
estaban las horas canónicas u oraciones oficiales de la Iglesia uni
versal, pero estaba también la misa conventual cotidiana de la igle
sia catedral que, como sede diocesana, elevaba a Dios la plegaria 

* El Colegio de México. 
^ Se apoya este texto principalmente en las publicaciones siguientes: Oscar Mazín, 

£1 cabildo catedral de Valladolid de Michoacán/ZÁmoi», E l Colegio de Michoacán, 1996. 
Oscar Mazín (dir.). Archivo del Cabildo Gitedral Metropolitano de México, inventario y guía 
de acceso, México, El Colegio de Michoacán, Centro de Estudios de Historia de México 
Condumex, 1999, vol. I. Oscar Mazín, "La investigaddn en los archivos catedraUdos, el 
caso de MoreUa", en Andrés Lira y Brian Connaughton (coords.), Lasfiientes eclesiásticas 
y la historia social de México, México, Universidad Autónoma Metr«^litana/lnstituto 
Mora, 1996, pp. 39-51. 

* Marc Bloch, Apotogie pour l'hisloire ou métier d'historien, préface de Jacques Le Goff, 
édition critique piéparée par Étienne Bloch, París, Armand Colín, 1993. 
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del resto de la diócesis. Era el oficio, por lo demás, el que justifica
ba el beneficio en que consistían las prebendas del cabildo, es 
decir, un ministerio sagrado y un derecho a percibir el estipendio 
a partir de la dotación a él asignada. 

Un sustrato no menos importante de la identidad capitular 
consistió en la trasmisión de una mística de fundación fincada en 
el legado espiritual y material del primer obispo de cada diócesis. Se 
trata de un patrimonio original que daba consiSléncia y cohesión 
al cuerpo, de una especie de simiente cuyo desarrollo sólo fue po
sible en la respuesta permanente a los estímulos y obstáculos que 
afectaron al cabildo. Es la tradición, pues, en este otro sentido, el 
ciclo recurrente de un proceso temporal de trasmisión y correspon
diente recepción y asimilación de un legado que salvaguarda y 
garantiza la existencia del grupo: el culto a la Virgen de Guada
lupe para el caso de la iglesia de México; los pueblos hospitales de 
Santa Fe para el de Michoacán. 

A medida de que el cabildo catedral se organizó como un órga
no de gobierno de mayores responsabilidades, se corroboraron dos 
hechos: la dificultad para ponerse sus miembros de acuerdo y la 
facilidad con la que algunos entorpecían el mecanismo de la toma 
de decisiones. Consecuentemente, los padres del Concilio Tercero de 
Letrán dispusieron que la minoría debía sujetarse a la opirtión de la 
mayoría, salvo en circunstancias excepcionales por las que la pri
mera hiciera valer razones especiales. Esta decisión conciliar aludió 
al cabildo eclesiástico como un colegio en el que los criterios del 
sufragio y la paridad eran decisivos. En la década que siguió a 
aquel concilio (1180) los canonistas como Bernardo de Pavía re
cordaron las reglas sobre deliberaciones electorales e incluyeron 
referencias a los principales mandatos del derecho romano relati
vos a las decisiones tomadas por una colectividad.^ Es el cabildo un 
cuerpo constituido precisamente en colegio. Resulta por lo menos 

' En su obra Universitas, expressions du mouvement communaulaire dans le Moyen-Áge 
latin, París, Librairie Philosophique J. Vrin, 1970, Fierre Michaud-Quentin da cuenta 
somera del proceso de conformación del cabildo eclesiástico en el derecho canónico. 
Cita las obras Summa y Compilatio prima de Bernardo de Pavía y sigue las variaciones 
en los manuscritos de la Summa decretalium y en las Compilaciones antiquae, pp. 82-90. 



TKADIOÚN Y DIACSONfA 231 

idealmente análogo al colegio apostólico. Sin embargo, la analogía 
procede también respecto de los cuerpos colegiados del ámbito 
secular o civU como el senado, en los cuales tiene higar la reunión de 
los más experimentados, antiguamente de los ancianos, senes, 
quienes resolvían asuntos de la res publica. Pero se trata asimismo de 
una fórmula arraigada en el desenvolvimimto de la humanidad, la 
del primitivo consejo tribal. Es uiui solución al reto del tiempo, 
pues preserva a las comunidades en su identidad mediante la con
tinua renovación de dichos consejos. Sólo que, a diferencia de mu
chos cuerpos colegiados en que la renovación de los miembros se da 
de una sola vez, en los cabildos catedrales hay siempre enlaces 
entre los individuos más antiguos y los recién llegados. Los esla
bones nunca se cortan. Se trata de instituciones macizas en que 
la continuidad de la gestión se halla asegurada. Ya dijimos que el 
principal problema de la colegialidad es el del consenso mayorita-
rio, el del 50% más uno, condición obligada para la cohesión del 
cuerpo y para el progreso de su gestión. 

¿Qué historiador no sueña, como Ulises, con poder alimen
tar con sangre a los muertos a f i n de poder interrogarlos? Pero 
como los milagros de la nekuia no rigen ya, para remontamos en 
el tiempo no tenemos otro recurso que nuestra mente, que se sirve 
de los indicios de las generaciones idas. El rastro o residuo de un 
cabildo catedral es semejante a tma correa de trasmisión. Su ser y 
quehacer despejan una estela de testimonios escritos de carácter 
serial que hay que aprender a interrogar. Me refiero a las actas en 
que se asientan las deliberaciones capitulares, verdadera espina dor
sal del cuerpo. Una sola de las actas nos dice muy poco. Es el flujo 
temporal despeado por el conjunto de las actas el que resulta rele
vante. Aun cuando el oficio divino y la tradición de fundación de la 
iglesia constituían el meollo de la tradición capitular, esta última se 
hallaba envuelta por varios ropajes históricos, es decir, por otras tradi
ciones que se dieron a diferentes intensidades y ribnos. Con una 
jerarquía de personas y de funciones, en el cabido catedral tam
bién se trasmitían los saberes, los criterios y los modos de gestión. 
Este hecho no constituye por sí solo una tradición. Era preciso que 
con plena conciencia y volición los miembros del cabildo destaca
sen el valor, la importancia y la antigüedad de dichos saberes; que 
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los invocaran en orden a preservar su identidad de cuerpo y su 
proyecto histórico. No los invocaron desde siempre como esen
cias inmutables, sino conforme concurrieron circunstancias histó
ricas concretas. Brotaron conforme a la dimensión temporal propia 
de la cultura. Por eso vemos aparecer en la historia del cabildo 
tradiciones jurídicas, religiosas, artísticas y administrativas que 
fluyen a distinto compás y que se exaltan orgullosamente como 
^labones de un patrimonio. EHscemirlas de manera diacrórüca equi
vale a identificar y a restituir procesos, estructuras de un subsuelo 
histórico, "realidades de base" que se distinguen de los aconteci
mientos coyunturales propíos de una sola etapa.* 

Los estudios históricos de Indole eclesiástica han privilegiado 
hasta ahora el episcopado como principal vía de acceso, ya que la 
brevedad de la gestión de cada obispo facilita el manejo de la masa 
documental. Fue, ciertamente, la gestión, el criterio que organizó 
el más importante repositorio documental diocesano, a saber, el de 
la secretaría de cámara de cada prelado. Este otro archivo nos per
mite ahondar en los problemas de la iglesia catedral, tanto como 
en los vinculados a los territorios diocesanos. Sin embargo, nues
tro horizonte sigue siendo aquí el de la sincronía, el d d tiempo 
corto. Concebidas a la inversa, las actas capitulares no sólo r e ñ í a n 
la catedral como un proyecto histórico social de gran envergadura, 
sino que permiten verificar los procesos estudiados a escala dioce
sana con la lente de la diacronía. Esto último resulta posible en 
razón de haber sido el cabildo un cuerpo presbiteral en correspon
dencia con los obispos. Sin éstos, su colegio no tenía sentido. Así, la 
corresponsabilidad con los prelados se distingue de la colegiali-
dad en que asume al cabildo fuera de sí mismo. Esto es, como 
copartícipe en la gestión episcopal según el servicio en las tres mi
siones de la Iglesia: el ministerio de la Palabra, el del culto y el del 
gobierno. Interviene aquí el principio de subsidiaridad entre los 
obispos y el clero de su catedral heredado de la Antigüedad tar
día. La experiencia aconseja distinguir en la corresponsabilidad 

* En mi estudio sobre el cabildo catedral de Valladolid de Michoacán incluyo esos 
procesos en las secciones que he denominado 'realidades de base". Para esta última 
denominación sigo a Femand Braudel, Le modéle italien, París, Arthaud, 1989, p. 51. 
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dos niveles: por costumbre y ex oficio. El primero es aquel im
puesto a los prelados diocesanos por la permanencia y la conti
nuidad temporal del cabildo. De él resulta en todo momento el 
predominio capitular en dos áreas medulares: la iglesia catedral, 
es decir la sede del obispo, y la administración del diezmo, la prin
cipal renta recaudada en todos los territorios de la diócesis. Pero 
además era el cabildo quien ponía a los prelados en posesión de la 
iglesia y del obispado al término de los periodos de sede vacante. 
El segundo nivel se refiere a los asuntos del gobierno que cada 
prelado encomendaba en lo particular a ciertos capitulares. Raro 
fue quien no designara a su vicario general, provisor de justicia y 
visitadores de entre las dignidades o las canonjías. Finalmente, la 
comunicación capitular con la iglesia diocesana era desigual. Se 
daba en distintos grados, ámbitos y momentos según las funcio
nes supletorias del obispo, con excepción de la recaudación del 
diezmo. 

En vista, pues, de la continuidad, diversidad de actividades y 
múltiple procedencia de los miembros del cabildo eclesiástico, las 
actas capitulares son una fuente de muy eunplio aspecto temático. 
Es posible discernir en ellas hasta una veintena de tópicos; todos 
constantes, interrelacionados y discutidos con alguna regularidad. 
A lo largo de mis investigaciones los he distinguido y ajustado a una 
primera clasificación que más tarde me pemütió reducirlos pcira su 
análisis a cuatro trayectorias generales: 

1. Contenidos de estricta competencia capitular. Es decir, los 
que atañen al cuerpo dentro de sí, al patrimonio espiritual y mate
rial de su fundación y sobre todo a su carácter colegiado: oficio 
divino, núsa conventual, economía de la mesa capitular, ascenso y 
movilidad de los capitulares en el escalafón, formas de gasto social. 
Entra aquí, asimismo, el legado del obispo fundador y sus temas 
derivados. 

2. Contenidos de gobierno y administración en los ámbitos 
episcopal y diocesano. Son aquellos que derivan de la relación capi
tular con la diócesis mediante los obispos, y de los vicarios/proviso
r y : el cabildo frente a los prelados, la gestión del cabildo en sede 
vacante, la organización administrativo-contable, la compleja ne-
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gociación de los diezmos, la gestión de la fábrica espiritual y del 
hospital real de la ciudad episcopal. 

3. Contenidos de la iglesia catedral. Se trata de las principales 
trayectorias del proyecto histórico social del cabildo: el coro y 
la capilla de música, el culto público y las devociones catedrali
cias, los bienes, objetos y alhajas del culto, la gestión de las ren
tas procedentes de la fundación de aniversarios, capellanías y 
obras pías, además de la fábrica material de la iglesia. 

4. Contenidos del conjunto de la monarquía y del ámbito so
cial de la Nueva España. Se refieren a las numerosas relaciones 
del cabildo en tanto persona moral o jurídica. Incluyen las rela
ciones con otras corporaciones en varias instancias: el real patro
nato en las esferas peninsular (el Consejo de Indias) y virreinal (el 
virrey y la Real Audiencia), la iglesia metropolitana correspon
diente, las demás iglesias del virreinato y de otras latitudes del 
imperio, las órdenes religiosas, los pueblos de indios, los hacen
dados, los comerciantes, los mineros y demás grupos. 

Presentamos a continuación el acta de la sesión del cabildo 
catedral metropolitano de México del 22 de diciembre de 1745. No se 
indica el nombre completo de los señores capitulares, aunque sí 
su rango en el escalafón del cabildo: dignidades, canonjías (de oficio, 
como el doctoral y el penitenciario y de merced, es decir ordina
rias), raciones y medias raciones. Las sesiones citadas con cédula 
ante diem, desde la víspera, solían tratar negocios de importan
cia. Dicha cédula citatoria se ponía en manos del arzobispo. Se 
trata en este caso de Don Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta, 
quien gobernó la arquidiócesis de México entre 1730 y 1747. Pero 
además ejerció el cargo de virrey de la Nueva España entre 1734 y 
1740, de ahí el tratamiento de "Excelencia ilustrísima" que le dan 
los capitulares.^ 

El principal asunto a tratar es aquí el repartimiento de la gruesa 
o masa general de los diezmos. Recordemos que la recaudación, 
comercialización, contabilidad y distribución de la principal renta 
eclesiástica era un proceso lento que comprendía unos dos años, 

' Cfr. Oscar Mazín, (dir.), op cif.. Archivo del cabildo catedral..., vol. 2, "Cronología de 
los arzobispos de México", pp. 1059-1070. 
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aimque los contadores de la catedral tenían obligación de calcular el 
monto en cada año. En el repartimiento estaban interesados el arzo
bispo, el cabildo —tanto el cuerpo como cada uno de sus miem
bros en particular—, la fábrica de la iglesia catedral, el hospital 
real de la ciudad sede, así como la Real Hacienda, es decir la Coro
na, quien percibía dos novenos de la gruesa de diezmos. Desde 
finales del siglo anterior la renta decimal en el arzobispado de México 
había ido alimentando. Si hacia 1680 la gruesa había importado unos 
13 000 pesos, en 1745 superaba ya los 270 000.* Los años de 1740 
fueron propicios, configuran una coyuntura favorable en la Nueva 
España central.'' Los contadores solían informar al cabildo y arzo
bispo cuánto dinero podía repartirse una vez deducidas las costas 
administrativas comprendidas en la recaudación y comercializa
ción de los frutos recolectados en los diezmatorios o demarcacio
nes de recaudación. En una economía en la que prevalecía la escasez 
de dinero líquido, tenía lugar la expedición de documentos tales 
como escrituras, vales y libranzas cuyo valor entraba en la gruesa, 
no obstante que aún no se hubiese procedido a hacer efectivo el 
importe de tales documentos. Por este motivo, el repartimiento de 
dineros a los interesados en la gruesa tenía lugar en varias ocasio
nes, lo que quiere decir que la entrega de lo devengado por cada 
capitular no estaba libre de problemas de liquidez como los que 
en esta acta evoca la protesta del canónigo penitenciario Ximénez. 

' Para el monto del año 1680 y anteriores, véase, Leticia Pérez Puente, Tiempos de 
crisis, tiempos de consolidación, la catedral metropolitana de la ciudad de México, 1653-1680, 
México, UNAM-Centro de Estudios sobre la Universidad/El Colegio de Michoacán/Pla
za y Valdés, 2005. 

' En la diócesis de Michoacán se aprecia un ascenso importante en el monto de la 
gruesa de diezmos entre 1742 (166 613 pesos) y 1746 (227 353 pesos). Cfr. Mazín, op. cit. 
El cabildo catedral..., apéndice ui, p. 449. 
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[ACTA CAFFTULAR DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1745, 
TOMADA DEL LIBRO 38 DE ACTAS DEL ARCMVO DEL 

CABILDO CATEDRAL MEntopoLrrANo DE MÉXICO] 

En la ciudad de México en veinte y dos días del mes de diciembre de 
mil setecientos cuarenta y cinco años. El muy ilustre y venerable señor 
Deán y cabildo de esta santa iglesia metropolitana, estando junto y 
congregado en su sala capitular como lo ha de uso y costumbre, conviene 
a saber los señores Moreno, deán; UbÜla, arcediano; Lima, chantre; Na-
varijo, maestrescuela; Ortiz, lectoral, Velasco, doctoral, Ximénez, peni
tenciario; Hoyos, canónigos; Meñaca, Rojo, Fábrega, Castillo, Valdivieso 
y Elizalde, racioneros enteros y de media ración. Invocada la gracia del 
Espíritu Santo se tuvo este acto en la manera siguiente: 

Primeramente salieron al altar los señores Gallo, Urtusuástegui y 
Cervantes. Luego se besó la cédtila ante diem mandada poner en manos de 
su excelencia ilustrísima el señor arzobispo, despachada por el señor 
deán y refrendada del presente secretario para efecto de asistir al repar
timiento de la gruesa de diezmos causados el año próximo pasado, y 
recaudados el presente. Y por la certificación de su reverso consta haberse 
puesto en manos de su excelencia ilustrísima y que dijo estar bien, y 
haberse citado a todos los señores y hedlarse ausentes los señores Zorrilla 
y Villar. 

Después mandó el señor deán que entrasen los contadores don Fran
cisco Antonio de Mier y don Francisco Gómez Butrón, quienes habiéndolo 
ejecutado, hicieron las relaciones siguientes: 

Primeramente de la de los diezmos generales y su gruesa causados 
el año próximo pasado de mil setecientos cuarenta y cuatro y recau
dado el presente de cuarenta y cinco, cuyo importe es el de doscien
tos setenta y dos mil ciento sesenta y tm pesos, siete tomines y tres 
granos [272161 p., 7t., 3grs.]. Sube de la del año pasado veinte y cuatro 
mil trescientos y cuarenta y nueve pesos, tres tomines y seis granos [24 
349 p. 3t., 6 grs.]. Tiene de costas generales sesenta y cinco mil trescien
tos siete pesos, cuatro tomines y seis granos. Tiene de costas de mesa 
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capitular cinco mil novecientos noventa y un pesos, dos tomines y seis 
granos. Y queda líquido divisible entre todos los señores interesados 
ciento cincuenta y siete mil setecientos ocho pesos y tres granos. Y que
dan por cobranza de esta gruesa en vales, escrituras y colectores, cua
renta y dos mil tieinta pesos y tres granos. 

Después de los repartimientos siguientes: el primero de cinco mil 
trescientos ocho pesos, tres tomines y seis granos pertenecientes cd fuera 
de cuadrante de la gruesa de diezmos del año pasado de mil setecientos 
cuarenta y tres. El segimdo de mil sesenta y seis pesos, que se han cobra
do de los siete mil doscientos noventa y un pesos, un tomín y cuatro 
granos que se quedaron debiendo por distintos colectores y en escrituras 
y vales en el último repartimiento que se hizo en veinte y uno de agosto 
de este año, pertenecientes a la gruesa de diezmos del año pasado de 
mil setecientos cuarenta y tres, y se resta por cobrar seis mil doscien
tos veinte y cinco pesos, un tomín y cuatro granos. El tercero, de dos
cientos cincuenta y nueve pesos que se han cobrado de los cinco mil 
ochocientos setenta y dos pesos, siete tomines que se quedaron debiendo 
en el último repartimiento de ocho de abrU de este año por distintos 
colectores, escrituras y vales pertenecientes a la gruesa de diezmos de cua
renta y dos, y se resta por cobrar cinco mil seiscientos trece pesos y 
siete tomines. El cuarto y último, de doscientos treinta y tres pesos y seis 
tomines que se han cobrado de los once mil seiscientos setenta y dos pe
sos y tres granos que se quedaron debiendo de escrituras y vales en el 
último repartintíento que se hizo en veinte y dos de diciembre del año 
pasado de cuarenta y cuatro, pertenecientes a la gruesa de treinta y 
nueve, y se quedan por cobrar once mil cuatrocientos treinta y ocho 
pesos, dos tomines y ties granos. Y habiendo hecho dichas relaciones, y 
repartídose a los señores las libranzas y boletas correspondientes, se 
salieron dichos contadores de la sala capitular. 

Y luego incontinenti, reclamó y protestó el sr. Ximénez los dos prime
ros repartiimentos como pertenecientes a la gruesa del año de cuarenta y 
ties, de la que se le restaban el importe de sus boletas del repartimiento de 
ocho de abril de este año; y que cualquiera repartimiento de dicha gruesa 
lo tenía contradicho en el cabildo de diez de noviembre próximo, protes
tando sus recursos, y que así no quería en manera alguiui condescender 
en dichos repartimientos, ni coger las dos boletas que de él le repartían 
porque no le parasen perjuicio, los que protestaba y pedía se diese pro
videncia, para lo que se salió dicho señor de la seda, dejando sobre la 
mesa las dos boletas de los repartimientos de la gruesa del año de 
cuarenta y tres, que tma importa ciento once pesos, un tomín y seis 
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granos, y la otra veinte y dos pesos, dos tomines y seis granos. Que 
habiéndose oído y leídose las declaraciones sobre el asunto de los seño
res jueces hacedores y mayordomo que se hallan a fojas 7 vuelta y 8 de este 
libro, y tratádose con gran difusión y variedad de razones la materia, 
como fueron la de que se hiciese nuevo repartimiento descalfando a los 
señores que habían cobrado; la de que no debía hacerse tal, pues con 
las boletas se hacía pago a los señores; la de que una vez que constaba 
en el libro de entradas haber entrado, y puéstose en poder del mayordomo 
la cantidad del repartimiento, éste era preciso que satisficiese las bole
tas; y contra quién se debía proceder por parte de los señores a quienes no 
se las hubiese pagado, pues consta haber entrado en su poder el dinero, y 
que si realmente existía éste cuando se hizo el repartimiento o no, eso 
no pertenece a este venerable cabildo, pues una vez que los señores 
jueces hacedores le hicieron cargo y en su presencia se mandó hacer di
cho repartimiento y no lo repugnó, antes sí condescendió en él, debe ser 
precisamente quien satisfaga las boletas que faltan la de que siendo la 
boleta, como ima libranza, se debía ésta pagar, ima vez que contra quien se 
libró no lo ha hecho; la que era razón pagar dichas boletas, pero que la 
dificultad era de dónde, pues expresó el señor Meñaca que el mismo 
mayordomo le había dicho a su señoría que no paraba en su poder el 
dinero del dicho repartimiento de abril, y que le corwtaba que a otros seño
res les había dicho lo contrario, expresando estaba el dinero en su poder. 
Y otras varias razones y fundamentos que se suscitaron y en vista de 
todos, se resolvió, el que con expresión de todos ellos, y del que consta 
en toda forma, se haga consulta al señor arzobispo individuando todas las 
boletas que faltan que pagar y lo demás que convenga. Y que por cuanto 
están ya repartidas las boletas y su excelencia ilustrísima tiene las su
yas de los dos repartimientos protestados por el señor Ximénez, se re
solvió que corran como están y que el presente secretario le devuelva 
las suyas a dicho señor para que las cobre, y que en cuanto a las de abril, 
como que se consulta en la materia a su excelencia ilustrísima, se verá 
su repuesta. 

Después dijo el señor deán que, por cuanto siempre se había man
tenido con el ánimo de restituirse a España a vivir entre sus hermanos y 
parientes que vivían en el reino de Granada, para conseguir sus de
seos, pedía a este venerable cabildo ima carta para su majestad, en que 
expresase dicho ánimo, y el de haber servido sus prebendas sin escán
dalo y hallarse actualmente de deán. Que habiendo hecho dicho pe
dimento y salídose su señoría de la sala, se procedió a votar y fueron 
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todos los señores de parecer que se escribiese dicha carta por el señor 
Ita, como lo pedía el señor deán. 

Luego volvió a entrar su señoría y, habiendo dado las gracias por 
la deterrrünación antecedente, propuso el que era una lástima el ver con la 
indecencia y desaseo con que estaba el cementerio de esta santa iglesia y 
aun ella misma, y que le parecía a su señoría que se solicitase un hom
bre español de forma que atendiese, celase y cuidase, así el aseo de esta 
santa iglesia, como la limpieza de su cementerio, y que su señoría concu
rriría por su parte con dos reales todos los días para que se le diese a 
dicho hombre y a quien la fábrica le podía dar cuatro, que con seis 
reales todos los días podía hallarse sujeto proporcionado. Que habiéndose 
oído, con lo que dijo el señor Hoyos de que a su señoría le había hablado 
sujeto proporcionado ahora días en el astmto, y prometiendo cuidaría 
de dicho cementerio como se le diesen cien pesos al año, que no sabía si 
había mudado de dictamen, que fácil le era a su señoría el ver si se man
tenía en él, y que avisaría, con lo que no se tomó resolución en el pimto. 

Después se leyó el escrito que en el cabildo antecedente se mandó 
presentar a don Francisco Antonio de Mier sobre los cien pesos que se 
le remitieron cuando por agosto estuvo preso, y en su vista y de las 
razones que expresa, se resolvió se remita dicho escrito a los señores 
jueces hacedores, para que dichos cien pesos se pongan en gastos de 
gruesa y no se le carguen al suplicante. 

Con lo que se concluyó este cabildo y lo firmó el señor deán 
El deán 
[Rúbrica] 
Ante mí 
Juan Roldán de Aránguiz, secretario. 
[Rúbrica] 

Archivo del Cabildo Catedral 
Metropolitano de México, Actas de Cabildo, vol. 38 





L A INSIGNE Y REAL COLEGIATA DE GUADALUPE: UN 
CABILDO ECLESIÁSTICO NOVOHISFANO Y SUS ACTAS CAPITULARES 

Iván Escantilla González* 

La institución y sus orígenes 

Como se sabe, la más antigua documentación de temática gua-
dalupana conocida, emitida por una autoridad eclesiástica mexi
cana, es la célebre información levantada por el arzobispo fray 
Alonso de Montúfar en 1556, en contra del provincial franciscano 
Bustamante, y cuyo paradero actual se desconoce.̂  El importante 
fenómeno religioso y social que desde entonces representaba el cul
to mari£mo en el Tepeyac ha continuado produciendo hasta hoy 
un torrente interminable de documentos de la más diversa índole, un 
destacado grupo de los cuales es custodiado en el Archivo Histó
rico de la Insigne y Nacional Basílica de Santa María de Guadalu
pe.̂  En los fondos más antiguos del archivo de la Basílica pueden 
encontrarse legados testamentarios, expedientes de capellanías y 
obras pías, constituciones y libros de asiento de cofradías, escritu
ras de censos, títulos de propiedad, contratos de obras, inventarios 

* Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM. 
1 De acuerdo con Magnus Lundberg, Uni^cation md conflict: the church politics of 

Alcnso de Montufar OP, archbishop of Mexico, 1554-1572, Lund, Lund University, Depart
ment of Theology and Religious Studies, 2002, p. 205. Existen, por suerte, buenas edi
ciones del texto. 

' Luego de un hago periodo en el que fue inaccesible a la mayoría de los investiga
dores, el Archivo Histórico de la Basílica de Guadalupe ha sido abierto y se han publicado 
sus primeros instrumentos de consulta: Gustavo Watson Marrón et al, Guía de docu
mentos Tiovohispanos del Archivo Histórico de la Basílica de Guadalupe, México, Insigne y 
Nacional Basílica de Santa María de Guadalupe, 2006 [CD]; y Lidia Guerberof Hahn, 
Catálogo del archivo musical de la Baattica de Guadalupe, México, Insigne y Nacional Basi
lica de Santa María de Guadalupe, 2006 [co]. 
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de objetos de culto, libros parroquiales, mandamientos arzobispales 
y capitulares, sermones, informaciones jurídicas y muchos otros 
testimonios de la manera en que la devoción a la Virgen de Gua
dalupe fue convirtiéndose a lo largo de los siglos xvi y xvn y durante 
la primera mitad del xvm en un elemento identitario central, pri
mero de los criollos de la ciudad de México y sus alrededores, y lue
go de todos los habitantes del reino de Nueva España y de la 
República Mexicana. 

Aunque en sus humildes orígenes como una ermita en la fal
da del cerro el santuario había sido una fundación de la Mitra 
mexicana,' y como tal fue objeto de la atención de prelados como 
Juan Pérez de la Sema, fray Payo Eiuiquez de Ribera y Juan de 
Ortega Montañés, su engrandecimiento hasta convertirse en el es
pectacular templo iruíugurado en 1709 — el que hoy se conoce como 
la Basílica antigua— se había debido también en buena medida al 
cabildo eclesiástico de la capital. La administración del santuario 
había sido desde tiempos de Montúfar causa de roces entre cabil
do y prelados, pero durante los largos periodos vacantes de la sede 
mexicana en el siglo xvn los capitulares se hicieron del control del 
mismo, forzando a los arzobispos a ejercer una suerte de patrocinio 
conjimto informal. Los capitulares, como corporación o a título indi
vidual, auspiciaron con liberalidad la ampliación y adorno del 
edificio, así como la de su entorno inmediato, y se identificaron 
abiertamente, de palabra y obra, con la promoción del culto a la 
célebre imagen.* 

Este patronazgo conjunto se vería radicalmente alterado en 
1750 con la transformación del santuario en ima iglesia de tipo cole
gial, o colegiata, la única de esa clase que existió en América du
rante la época colonial. Aunque las había de diversas clases, las 
iglesias colegiales en la España del Antiguo Régimen derivaban 
en su mayoría de antiguas comunidades de canónigos regulares, 

' Sobre la ermita del Tep^ac como fundación arzobispal, véase M. Lundberg, 
op. cit, pp. 197-220; Francisco Miranda Godlnez, Dos cultos fitndantes: Los Retiudios 
y Guadalupe (1521-1649). Historia documental, Zamora, E l Colegio de Michoacán, 2001, 
pp. 257-333. 

* Sobre la intervención del cabildo en el patrocinio del santuario, F. Miranda op. cit., 
pp. 351-365. 
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luego secularizadas, y semejaban por su composición a las catedra
les: como ocurría con éstas, su culto y gobierno estaban a cargo de 
un capítulo o cabildo, presidido por un abad o prior, y compuesto 
por dignidades y canónigos que se repartían sus diversas funciones. 
A principios del siglo xix existían alrededor de unas 250, reparti
das por toda la Peiünsula; se trataba en muchos casos de funda
ciones bajomedievales, aunque también se crearon algunas durante 
los siglos xvi y xvn.̂  Casi todas estaban sujetas a la jurisdicción 
diocesana local, pero existían algunets de patronato real, como la 
antiquísima de San Isidoro de León, que custodiaba el panteón de 
los reyes leoneses, antecesores de los de España; otras eran esta
blecimientos, algunos muy nuevos, de magnates de la nobleza, como 
por ejemplo la ducal de San Pedro de Lerma, dotada por el valido de 
Felipe III para dar mayor lustre a su señorío y pueblo natal. 

En el caso de la fundación novohispana, los motivos de la 
misma parecen bastante claros: para principios del siglo xvra la aten
ción que la Virgen del Tepeyac recibía de los capellanes y sacrista
nes del santuario era, pese a su esmero, insuficiente en comparación 
con la creciente importancia de su veneración. Quizás teniendo como 
precedente otra célebre advocación mariana, la del Pilar de Zara
goza, a la que con frecuencia se equiparaba a la mexicana y cuyo 
culto estaba a cargo del capítulo catedralicio de esa ciudad, surgió 
entonces la iniciativa para crear en Guadalupe un cabildo colegial. 
El cabildo se ocuparía de rezar diariamente desde el coro de la 
iglesia los oficios canónicos a la imagen, y velaría por el engrande
cimiento material y espiritual de su culto. La idea pareció hacerse 
realidad cuando murió en 1707 un rico comerciante de la ciu
dad de México, Andrés de Palencia, dejando para ese efecto un 
legado testamentario de 100 mil pesos a cargo de uno de sus al-
baceas, el notable mercader almacenero Pedro Ruiz de Castañeda, 

' Véase Manuel Teruel Gregorio de Tejada, Vocabulario básico de historia de la Iglesia, 
Barcelona, Crítica, 1993, pp. 89-94, 306, para la definición de las diferentes clases de 
iglesias colegíales, incluidas las parroquias capitulares: la Colegiata de Guadalupe se iden
tifica al menos parcialmente con estas últimas, ya que absorbió las funciones de la 
parroquia formalmente existente allí desde principios del siglo xviii. 
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quien ya se había distinguido al ser uno de los mecenas de la re
construcción del santuario a partir de 1695.* 

Sin embargo la ejecución del proyecto fue retardada largamen
te por una serie de tropiezos administrativos y por complica
ciones legales surgidas de supuestos malos manejos financieros 
por parte del albacea. Por xma parte, al solicitarse la autorización para 
la creación de la Colegiata, un malentendido en Madrid hizo que el 
despacho real correspondiente se hiciese para la fundación de un 
colegio, lo que retrasó el trámite de la fundación mientras se acla
raba la confusión. Por si fuera poco, durante mucho tiempo pesó 
sobre Ruiz de Castañeda y su familia la acusación de otro de los 
albaceas, el agustino fray Gaspar de Ramos, jamás comprobada 
pese al pleito que se les movió ante la Audiencia de México, de que 
el comerciante había interpretado a su convertíencia el testamento 
para emplear en su propio provecho los bienes de Palencia. Nue
vamente, la espera a la resolución del litigio y las apelaciones hechas 
por los descendientes de Ruiz de Castañeda para que se les liberara 
de la administración del legado para Guadalupe hicieron que se 
pospusiera la inauguración del nuevo establecimiento.' 

Cuando todos los escollos parecían superados, la situación se 
complicó aún más por una grave disputa entre poderes civiles y 
eclesiásticos, luego de que el arzobispo electo de México, Manuel 
Rubio y Salinas, procedió en Madrid en 1749 a la erección canóni-

* La historia de la erección de la Colegiata ha sido tratada con mayor o menor preci
sión, y no sin contradicciones entre sí, por diversos autores. Para este resumen me 
apego a la versión de Mariano Fernández de Echeverría y Veytia, en sus Baluartes de 
México 11754, primera edición, 1820], apud Ernesto de la Torre Villar (comp.). Testimo
nios históricos guadttlupanos, México, Fondo de Cultura Económica, 1982, pp. 554-562, y 
al resumen que hiciera en 1760 el abad electo Miguel de Cervera, 'Representación al rey, 
que de orden de S. R. M. hizo el Dr. Don Miguel de Cervera, abad de la Real Insigne 
Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe extramuros de México sobre la mejor for
ma y establecimiento de dicha Santa Iglesia y demás puntos remitidos por S. M. a su 
Real Cámara de Indias a 12 de noviembre de 1760", Archivo Histórico de la Insigne y 
Nacional Basílica de Guadalupe, Sección Secretaria Capitular, caja 407, libro 1. Véase 
también Delfina López Sarrelangue, Una villa mexicana del siglo xviii: Nuestra Señora de 
Guadalupe, 2*. ed., México, UNAM-Instituto de Investigaciones Históricas/Miguel Án
gel Porrúa, 2005, pp. 83-108; Elias Trabulse, Francisco Xavier Gamboa: un político criollo 
en la Ilustración mexicana, México, El Colegio de México, 1985, pp. 33-36. 

' Miguel de Cervera, "Representación...", ff. 13r-19v. 
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ca de la Colegiata bajo el Real Patronato, justo antes de que par
tiera a tomar posesión de su nueva sede.' Ignoraba el prelado que 
el doctor Juan Antoiüo de Alarcón y Ocaña, criollo oriimdo del puer
to de Veracruz, electo primer abad de Guadalupe,^ había obtenido 
previamente cédulas reales y el trámite de una bula que exenta
ban explícitamente a la nueva fundación de la jurisdicción ordinaria 
diocesana." 

Cuando en marzo de 1750, ya de vuelta en México, Alarcón 
solicitó que Rubio le diera colaci<^ canónica de su prebenda presen
tando los despachos, el prelado se opuso rotundamente alegando que 
no habría consentido en la fundación de haber sabido de su pla
neada independencia. Habiéndose desempeñado antes de venir a 
Nueva España precisamente como abad de la Real Colegiata de 
San Isidoro de León, institución que atesoraba celosamente su 
autonomía frente a los obispos de esa ciudad. Rubio sabía muy 
bien a lo que Alarcón aspiraba." Por ello, y afirmando que históri
camente la Imagen y el santuario habían sido desde Zumárraga 
preseas de la Mitra mexicana, demandó al rey la anulación de 
los privilegios obtenidos por el abad. 

* La bula pontificia concediendo la erección es del 15 de julio de 1746; la real cédula 
dando pase a la efecucíón del breve es del 31 de diciembre de 1746; fiiuilmente. Rubio 
procedió a la fundación el 6 de marzo de 1749: Veytia, op. cit., p. 560. 

* Pese a que José Mariano Berfstáin, Biblioteca hispanoamericana septentrional, México, 
Fuente Cultural, 1947, vol. 1, p. 97, afirma que era originario de La Habana, tanto el 
testimonio de Veytia como el propio retrato de Alarcón, pintado poco después de su 
muerte por José de Alzf bar a iniciativa de los capitulares de Guadalupe, no dejan lugar 
a dudas sobre el lugar de nacimiento del abad. Se formó como abogado en México y se 
recibió de doctor en ambos derechos en la Universidad de Ávila. Fue uno de los pro
motores más activos del establecimiento de la Colegiata y fue recompensado por ello en 
1748 con el nombramiento de abad. Véase Ve3rtia, op. cil., p. 560, e Ivén Martinez Huerta, 
'Juan Antorüo de Alarcón y Ocafta. Primus abbas del Tepeyac", en Boletín Cuadalupano, 
México, BasíUca de Guadalupe, año 5, núm. 71, noviembre de 2006, pp. 14-16. 

'O Las cédulas son del 10 de febrero y 15 de septiembre de 1748. 
" A propósito de ello, vale la pena s^lalar que una vez en Nueva España, el arzobis

po Rubio no perdió contacto con su antigua iglesia leonesa. En el Archivo Histórico de la 
Real Colegiata de San Isidoro de León, sección E , caja 20, y sección 1, caja 74, se conser
va correspondencia dirigida por Rubio al cabildo isidoriano, así como documentación 
sobre los infructuosos esfuerzos de esa Colegiata por hacerse de parte de los expolios del 
prelado a su muerte en 1765. 



246 rvAN ESCAMILLA GONZALEZ 

Mientras el Consejo emitía una resolución definitiva sobre el 
asunto, Alarcón no se quedó con los brazos cruzados. Luego de 
lograr que tanto el virrey conde de Revillagigedo como la Au
diencia de México dieran el pase a sus despachos, acudió con su 
autorización junto con dos de los nuevos prebendados de la Cole
giata a solicitar la institución canónica al obispo de Puebla, Panta-
león Alvarez de Abreu. En abierto desafío a Rubio, Alvarez de 
Abreu condescendió a la solicitud de Alarcón y éste, considerán
dose plenamente facultado para ello, tomó poses ión junto con su 
cabildo del santuario de Guadalupe el 22 de octubre de 1750, en 
presencia de los oidores Domingo de Valcárcel y Domingo de 
Trespalacios y Escandón, como representantes del Real Acuerdo 
por nombramiento del virrey. 

E n la pugna en contra del arzobispo no debieron de faltarle al 
abad partidarios de consideración. Para empezar, dentro del cabil
do catedralicio de México debió de verse mal que a través del pleito 
el prelado pretendiera confirmar su autoridad exclusiva sobre el san
tuario, pues con ello despojaría definitivamente de sus prerrogativas 
no escritas al otio patrono histórico del santuario. Del mismo modo, 
Alarcón podía contar en su intento de engrandecer a la Colegiata 
con el apoyo de Domingo de Trespalacios, nombrado por el rey 
protector del establecimiento en Guadalupe de una nueva villa de in
dios y españoles separada de la jurisdicción de la ciudad de México, 
que debía de dar fundamento civil al título de insigne que se había 
dado a la nueva fundación eclesiástica.^^ 

Sin embargo, la derrota de Rubio y Salinas no podía durar 
mucho: el arzobispo estaba demasiado bien relacionado en la cor
te de Madrid gracias a su amistad con los jesuítas, a cuya orden 
pertenecía el todopoderoso confesor del rey, el padre Rábago. Pese 
a los esfuerzos del talentoso abogado criollo Francisco Xavier Gam
boa, contratado por el abad para defender su causa ante el Consejo, 
nuevas reales cédulas aplazaron indefinidamente la resolución 
definitiva de la cuestión, y mientras tanto se anularon los privi
legios de exención de la Colegiata y los actos del obispo de Pue-

" El nunca bien concluido proyecto de la creación de una villa en Guadalupe había 
sido autorizado por la corona desde la temprana fecha de 1733. 
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bla." En noviembre de 1751 Alarcón debió humillarse y tomar de 
nuevo junto con todo su cabildo la colación canónica de manos 
del arzobispo de México. Éste fue tan l^os en la proclamación de 
su victoria como a conseguir discretamente que los capitulares 
de Guadalupe, tras la muerte del primer abad en 1757, elimina
sen el retrato del obispo Alvarez de Abreu que se había colgado en 
la sala capitular, en testimonio de gratitud por su intervención 
en la fundación." 

Como puede suponerse, ni los liltimos años de Femando VT, 
marcados por el concordato de 1753 con la Santa Sede, ni el reina
do secularizador de Carlos I I I , fueron tiempos favorables para el 
surgimiento de jurisdicciones eclesiásticas independientes. A pesar 
del interés del cabildo para revivir la cuestión de su autonomía 
frente al arzobispado, durante el resto del periodo colonial ya no 
variaría el estatuto de la Colegiata de Guadalupe como iglesia de 
patrocinio regio, sostenida en lo material con una renta asignada por 
la Corona de los dos novenos reales del diezmo, y subordinada en su 
gobierno a la jurisdicción y vigilancia del ordinario. No por ello las 
relaciones de sucesivos arzobispos con el abad y capítulo guada-
lupanos dejarían de estar exentas de dificultades, como reflejo de 
la creciente importancia que el santuario del Tepeyac y su culto 
adquirieron a lo largo de los últimos decenios del siglo xvm. Qui
zás por ello el conflicto sobrevivió el final del dominio español y 

Uno de los puntos expuestos durante el litigio por la parte de la Colegiata era la 
supuesta voluntad expresa del rey de que la fundación estuviese libre de la jurisdic
ción del ordinario. De ser esto cierto, puede suponerse que Femando VI tendría pre
sente, además de la distinción que su propio padre había otorgado al culto guadalupano 
al inscribirse en la Congregación madrileña dedicada a esa advocación, el ejemplo del 
mismo Felipe V al fundar una colegiata en el palacio de La Granja de San Ildefonso. 
Sin embargo, las que se expidieron en 1750 y 1751 parecen contradecir esta idea, afirman
do incluso que el Consejo de Indias se había propasado en sus facultades al otorgar esos 
privilegios a la Colegiata. Véase D. López Sarrelangue, op. cit., pp. 84-86. 

*̂ Según lo refiere Jaime Cuadríello, "Zodíaco mariano. Una alegoría de Miguel Ca
brera", en Zodiaco mariano. 250 años de la declaración pontificia de María de Guadalupe 
como patrona de México, catálogo de exposición, México, Museo de la Basílica de Gua
dalupe, Museo Soumaya, 2004, pp. 80-84. Del mismo modo, se procedió a colgar im 
retrato del propio Rubio, cuya inscripción le proclamaba como autor de la erección 
canónica de la Colegiata. 
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la extinción de los últ imos restos del Antiguo Régimen a media
dos del siglo xix, y no hallaría solución definitiva sino en tiempos 
muy recientes, con la supresión aparentemente definitiva de la digni
dad abacial tras un grave escándalo mediático protagonizado por 
su últ imo titular. 

El cabildo y sus libros de acuerdos 

Desde el mismo momento de su instalación se acordó por el nue
vo cabildo guadalupano la designación de un secretario que asen
tase testimonio por escrito de todos sus acuerdos, nombramiento 
que recayó por primera vez en su prebendado menos antiguo, el 
racionero Fulgencio de Valencia y Arangues." Con el acta de toma 
de posesión del cabildo el 22 de octubre de 1750, firmada por Valen
cia y el abad Alarcón, se inicia el primero de los libros de cabildos 
de la Real e Insigne Colegiata de Guadalupe, cuya serie constituye 
hoy el núcleo de la sección Secretaría Capitular del Archivo Histó
rico de la Basílica. Dentro de la serie nombrada Actas Capitula
res, los registros correspondientes a la época colonial ocupan 17 
libros;^* se hallan comple tos sa lvo por el correspondiente a las sesio
nes de junio de 1770 a junio de 1774, que fue solicitado al cabildo 
por el arzobispo N ú ñ e z de Haro hacia 1785 y jamás devuelto a la 
Colegiata. Dentro de esta misma serie se encuentran los expe
dientes y libros de borradores de actas capitulares, bastante com
pletos, y que entre otras cosas permiten reconstituir parcialmente 
el libro perdido.^^ 

" Lo era debido a ser el último en recibir la colación canónica del obispo de Puebla, 
el 3 de octubre de ese año. 

Dentro de la más reciente catalogación del archivo de la Basílica los libros de actas 
capitulares de la época coloidal abarcan las cajas 301 a 310. Por orden cronológico la se
cuencia, tal y como se encuentra en la actuaUdad, es como sigue: libro i, 1750-1753; n, 1754-
1756; m, 1756-1764; iv, 1765-1770; v, 1774-1780; vi, primera parte, 1781-1785; vi, segunda 
parte, 1785-1786; vn, 1786-1788; vm, 1788-1789; a, 1789-1790; x, 1790-1792; xi, 1792-1795; xn, 
1796-1798; xm, 1799-1801; xiv, 1802-1813; xv, 1813-1817; xvi, 1817-1821; xvn, 1821-1827. 

" Aunque no cubren la totalidad de las sesiones extraviadas del periodo 1770-1774, 
borradores de algunas actas de esos años se pueden encontrar repartidos en las cajas 
302, 320,366 y 405. 
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Para abordar los libros capitulares de Guadalupe es preciso 
comprender que, pese a ser la única colegiata americana del 
periodo colonial, su aparición como cuerpo tuvo lugar cuando la 
tradición capitular hispánica en México se remontaba ya a más de 
dos siglos de antigüedad.^" Para entonces los cabildos catedra
licios, además de ser destacados actores corporativos de la vida 
política, económica, social y cultural urbana en Nueva España, con
formaban una sólida red institucional, a la que la necesidad de defen
der y promocionar sus intereses había hecho mantener desde 
tempranas fechas una fluida comunicación interna, tanto en el 
ámbito oficial como entre sus miembros individuales. El tránsito 
constante entre unas y otras catedrales de prebendados concur
sando o en promoción a otras canonjías, el carácter predominante
mente criollo de su membresía, las comunidades de graduados de 
unos cuantos y selectos colegios y de la Universidad de México 
que los poblaban, los rituales comunes que regulaban su vida coti
diana entre los asientos del coro y la sala de cabildos, son elemen
tos que permiten hablar, sin minimizar por ello las peculiaridades 
históricas de cada sede, de la existencia en el siglo xvm de una 
cultura capitular novohispana. 

A causa de lo anterior, el nuevo cabildo guadalupano, al nacer 
en 1750, no hizo sino adherirse en casi todo a los usos de la men
cionada tradición. A nivel organizativo, y después de varios in
tentos fallidos de adoptar unos estatutos propios, la nueva iglesia 
acabó adoptando los de la catedral de México de 1585. En lo que 
se refiere a su composición, y dado el culto al que servía el nuevo 
cuerpo, se estableció desde un principio la preferencia para sus 
ben^cios a los nativos de Nueva España,^' lo que hizo de á un bas
tión criollo a semejanza de los demás cabildos del país. Tocante a lo 
simbólico, tan pronto como le fue posible el cabildo encargó obras 
para instalar en la nave principal del santuario su recinto coral 

" Para comprender esta tradición y sus implicaciones sociales, económicas y políti
cas en el caso novohispano, el mejor estadio sigue siendo sin duda el de Óscar Mazín, 
El cabildo catedral de Valladolid de Michoacán, Zamora, El Colegio de Michoacán, 1996. 

" Según López Sarrelangue, op. cit., p. 86, este privilegio fue confírmado por la real 
cédula del 10 de febrero de 1748. 
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con sillería, reja y crujías hasta el altar mayor,^ y reservó espacio 
en su sala de reuniones para los retratos del real patrono y vicepa-
trono, del pontífice aprobante de la fundación, y para los de sus 
futuros abades. 

Del mismo modo, y como puede percibirlo el investigador fa
miliarizado con los libros de actas de cabildos de la catedral me
tropolitana de México del siglo xvm, son grandes las semejanzas 
entre éstos y los de la colegiata guadalupana del mismo p>eriodo. 
Las sesiones de cabildo completo —dos a la semana, los martes y 
viernes — se alternan en los libros con las sesiones de cabildo menor 
o pelícanos. A todas precede la citación correspondiente por cé
dula ante diem y la nómina de los asistentes. La ubicación dentro 
del acta de los asuntos tratados en la sesión se facilita gracias a 
brevetes marginales agregados por el propio secretario capitular. 
Por lo regular se registran los votos individuales de cada capi
tular en la materia tratada, aunque en ocasiones quienes estando 
ausentes querían opinar en la discusión dejaban parecer por escri
to, de los que sobreviven bastantes, aunque tm tanto desordenados. 
También aparecen, cuando se creyó conveniente y se mandó por 
el presidente de la sesión, documentos relativos a la misma trasla
dados a la letra por el secretario como parte del acta. Finalmente, 
cada acta va autorizada por lo común con la firma del abad, la de una 
de las dignidades, la de uno de los beneficios menores y la del 
secretario. 

El documento 

Para esta publicación se ha escogido la ya mencionada acta de la 
toma de posesión del cabildo de Guadalupe en 1750, que abre el pri-

^ Este recinto desapareció por las obras realizadas a raíz de la coronación canónica 
de la Virgen en 1895. 
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mer libro de cabÜdos.^ Varias razones convencen del interés de 
darlo a luz: para empezar, su carácter único, al tratarse de la pri
mera y última instalación de una iglesia colegiata en las Indias 
durante el periodo colonial. En segundo lugar, la peculiaridad, ya 
comentada, de las circunstancias en que surgió la nueva institución. 
La lectura del acta demuestra la clara intención del primer abad 
de Guadalupe de dejar testimonio jurídicamente valedero, no sólo del 
inicio formal de las actividades del cuerpo que presidía, sino tam
bién de los que consideraba agravios canónicos que interferícm en 
su legítimo y pacífico establecimiento. Del mismo modo, llama la 
atención la presencia manifiesta de la autoridad civil en apoyo al 
nacimiento de la Colegiata, tanto en la persona de los oidores Tres-
palacios y Valcárcel como en las de las autoridades de la república 
de naturales del pueblo y futura villa de Guadalupe. Igualmente 
notable es el empeño de Alarcón de mostrar, con la enumeración 
de los rescriptos reales correspondientes a cada prebenda, la vo
luntad regia detrás de la creación de la Colegiata y del nombra
miento de sus miembros. 

Por último, se destacan aspectos sumamente interesantes del 
ceremonial de la toma de posesión. El abad no sólo preside el acto, 
sino que funge a manera de un maestro de ceremonias que con 
dignidad casi episcopal dirige la apropiación —en el amplio sen
tido de la palabra— de los aún inexistentes espacios simbólicos 
del recinto coral y la sala capitular del antiguo santuario, y la de 
los otros edificios, como la capilla del Cerrito, que formaban par
te del ámbito sacro de Guadalupe. No menos importante, en este 
sentido, es el breve altercado, insólitamente registrado en el acta, susci
tado por la apropiación por el cabildo nada menos que de la ima
gen taumaturga de la Virgen de Guadalupe, al hacerse de la facultad 

" E l libro primero de actas capitulares lleva en la portada una inscripción manus
crita que reza así: «Libro primero de cabildo de la Insigne y Real Colegiata Parroquial 
de Nuestra Señora Santa María Virgen de Guadalupe. Que comienza en 22 de octobre de 
1750 día en que tomaron posesión de el santuario y su parroquia los señores abad, 
canónigos y prebendados hasta entonces habilitados en la forma y con la solemnidad en 
que se hace relación en su exordio.» Con caligrafla de otra mano, inmediatamente abajo: 
"Comenzó en octubre 22 de 1750 y acabó en 24 de diciembre de 1753". 
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de controlar la apertura y cierre de la vidriera que cubría a la pin
tura más famosa y sagrada de la Nueva España. 

Finalmente, sobre la transcripción sólo cabe agregar que, al 
tratarse de un documento de mediados del siglo xvm, se ha optado 
por la modenüzación del texto de acuerdo con las normas actua
les de ortografía y puntuación.^ Para mayor facilidad de lectura, 
todas las abreviaturas se han desatado. 

^ No obstante este criterio, deddl conservar la estructura original del texto y no 
subdividirlo en parágrafos, con lo que se mantiene el carácter eminentemente narrati
vo del documento, a diferencia de las actas capitulares ordinarias, que son fundamen
talmente relatorias de opiniones o pareceres. 
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TOMA DE FOSESIÓN DEL CABILDO DE LA COLEGIATA DE GUADALUPE 
22 DE OCTUBRE DE 1750, LIBRO PRIMERO DE CABIUK>S, 1750-1753 

En el nombre de la Beatísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres 
Personas distintas y una sola Divina Esencia, y de la siempre Inmacula
da Reina de los Angeles María Santísima Nuestra Señora: sea notorio 
cómo el día de hoy veinte y dos de octubre del año de la encarnación 
del Divino Verbo mil setecientos y cincuenta, estando en el santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe que se venera extramuros de la ciudad 
de México, los señores don Domingo Valcárcel y Vaquerizo, Caballero del 
orden de Santiago, del Consejo de su majestad su oidor decano en la 
Real Audiencia y Chancillería que reside en la misma ciudad capital de 
Nueva España, juez privativo de composiciones de tierras y aguas, 
superintendente del real derecho del papel sellado, subdelegado de 
multas y condenaciones impuestas por el real y supremo Consejo de In
dias y Conservador de la casa y dependencias del marqués de Santa 
Fe don Lucas Careaga; don Domingo de Trespalacios y Escandón, del 
mismo orden y consejo oidor de la propia Real Audiencia, juez super
intendente conservador de los propios y rentas, pastos y ejidos públicos 
de la referida nobUisima ciudad de México, del real derecho de media 
annata, lanzas y real desagüe de Huehuetoca, nombrados por el excelen
tísimo Señor don Juan Francisco de Güemes y Horcasitas, conde de Re
villagigedo, gentilhombre de su majestad con entrada, teniente general 
de los reales ejércitos, virrey, gobernador y capitán general de esta Nueva 
España y presidente de la propia Real Audiencia a pedimento y repre
sentación que le hizo el señor abad y Cabildo de esta insigne y real 
Colegiata parroquial para que asistiesen a autorizar el acto de esta po
sesión y con asistencia asimismo del señor doctor don Antonio de Andreu 
y Ferraz, del Consejo de su majestad como su fiscal de lo civil en dicha 
Real Audiencia; y jimtos dichos señores en la sacristía de este santuario 
con los señores abad doctor don Juan Antonio de Alarcón y Ocaña, li
cenciados don Joseph de Lizardi y Valle, don Francisco Ruiz de Castañeda, 
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doctores don Antonio Folgar y don Esteban Hurtado de Mendoza, licen
ciados don Cristóbal Gutiérrez de Cavedes, don Jerónimo de Campuzano 
y Zevallos, todos seis canónigos y don Alonso de Zorrilla y Caro, con
migo el infrascrito secretario don Fulgencio de Valencia y Zavalza, 
racioneros que nos hallábamos con manteos y bonetes, salimos en esta 
forma incorporados con dichos señores guiados del terúente de corregidor 
de México a quien por ahora está sujeta la administración de justicia de 
esta villa, y del gobernador, alcaldes y regidores y demás oficiales 
de República de Naturales de ella que con insignias y varas altas decen
temente vestidos tomaron su asiento, que es una banca abajo del pres
biterio al lado del evangelio a donde subió dicho señor abad, canónigos y 
prebendados con dichos tres señores miiüstros que tomaron los suyos 
en tres sillas que se hallaban puestas al propio lado del evangelio, y el 
señor abad y cabildo el de enfrente y lado de la epístola, en una banca 
con su cubierta de seda y ocupada la iglesia de gran concurso de gente 
así de la primera distinción de México, como de varias clases y jerar
quías en ambos sexos, y aquí también estuvo presente el doctor don 
Joseph Manuel de la Sierra, cura interino que fue de esta parroquia, y su 
vicario don Joseph de Velazco, el sacristán mayor don Joseph Francisco 
de Avilés, sus ayudantes y otros ministros del servicio del curato y sa
cristía en conformidad de la citación que se les hizo de la providencia 
así tomada por el excelentísimo señor virrey para el nominado efecto 
de la propuesta posesión, que para dar principio a ella se levzintó el se
ñor abad de su asiento, y en altas voces expresó que conforme a los 
privilegios con que se hallaba fundada y erigida esta colegiata y sus 
estatutos correspondía obtener el cargo de secretario del mismo cabildo 
el prebendado menos antiguo y que siéndolo de los que allí nos hallá
bamos yo el infrascrito, desde luego me nombraba como con efecto me 
nombró como tal, cuyo nombramiento acepté y levantado de mi asiento 
fui al del señor abad que me entregó una real cédula, su fecha en el 
Buen Retiro a diez de febrero de mü setecientos cuarenta y ocho (la que está 
sobrecartada en otra de veintisiete de mayo del próximo pasado) en que su 
majestad (que Dios guarde) se digna hacer la fundación de esta Cole
giata con la cual me restituí a mi lugar y en él la leí en alta voz mantenién
dome en pie todo el tiempo que duró su lectura con el señor abad y 
señores capitulares, como los señores ministros asistentes y República de 
Naturales, y acabada de leer dijo el señor abad la obedecía por sí y a 
nombre de todo el cabildo en cuyo signo la besó y puso sobre su cabeza 
y sentados todos me volvió a entregar otra real cédula expresándome 
ser el fiat en que su majestad se había servido presentarle a la abadía a 
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que se hallaba colado por el ilustrísimo señor arzobispo obispo de la 
Puebla, de quien y en conformidad de lo resuelto por su majestad en 
las citadas reales céidulas tenía el correspondiente despacho para tomar por 
sí la posesión real actual corporal vel quassi en cuya consecuencia, para 
ponerla en efecto, me la entregó para leer como lo hice, cuyo real título es 
dado en el Buen Retiro el propio citado día diez de febrero y año de 
cuarenta y ocho, por el cual su majestad presenta a su señoría a la expresa
da abadía y a su reverso se halla la colación conferida por el Uustrísimo 
señor arzobispo obispo de la Puebla el día veinticinco del próximo pa
sado septiembre, y en que con efecto (y en atención de haberse negado 
a eUa el señor arzobispo de México, como consta de autos que penden en 
el superior gobierno y testimonio se halla en la secretaría de este cabil
do) usando de la facultad y comisión apostóUca que en semejantes 
casos le está conferida por la santidad del señor Jtilio II y de lo preveni
do en reales disposiciones, especialmente en la real cédula de fimda-
ción y erección de esta colegiata y real provisión, expedida sobre el 
astmto por el excelentísimo señor virrey en dieciséis del propio sep
tiembre con que dicho señor iltistrísimo fue requerido por el señor abad, le 
confirió la colación y canónica institución para que pudiese tomar ver
dadera posesión real actual por sí, o por otro en su nombre y con su 
propia autoridad tanto del altar, silla en el coro y aula capitular como 
de este santuario, sus rentas y emolumentos; y acabado de leer tmo y 
otio pasé al lugar del señor abad y se lo entiegué, quien hecho el mismo 
acatamiento saUó de su asiento, y puesto de rodillas delante de la santí
sima apa rec ida i m a g e n h i z o e l j u r a m e n t o y protesta de la fe c o n f o r m e 
lo dispuesto por el santo concilio de Trente y bxila de la santidad del 
señor Pío IV, manteniendo la mano derecha sobre un misal que le tuvo 
abierto el maestio de ceremonias y concluido le recibí el del Real Patio-
nato que prometió defender y guardar sus leyes, reglas, disposiciones, 
reales cédulas y provisiones de su majestad, con lo cual se volvió a su 
asiento, y quitado el manteo se puso la sobrepelliz a cuyo tiempo los 
nominados señores don Joseph de Lizardi y Valle, don Fremcisco Ruiz 
de Castiiñeda, don Antonio de Folgar, don Esteban Hiu-tado de Mendo
za, don Cristóbal Gutiérrez de Caviedes, don Jerónimo de Campuzano y 
Zevallos, y don Alonso de Zorrilla y Truxillo Caro me requirieron con 
los reales títulos de las presentaciones a sus respectivas canonjías y pre
bendas que son sus fechas en esta forma: los reales rescriptos de los 
señores Lizardi, Castañeda, Folgar, Mendoza, Zorrüla y la mía son de 
diez de febrero del citado año de cuarenta y ocho; la del señor Campu
zano de treinta de enero de cuarenta y nueve; y la del señor Caviedes 
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de [en blanco] y las colaciones conferidas por el señor arzobispo obispo de 
la Puebla, son en veinticinco del citado septiembre de este año las de los 
señores Caviedes y Mendoza, y tres de octubre las demás; pidiendo que en 
consecuencia de estar con los mismos requisitos y circunstancias de la 
del señor abad se le diese a cada uno la posesión real actual corporal, y 
leídas por mí en la misma conformidad que practiqué con la antecedente 
y hecho el reverencial obedecimiento por el señor abad, para que se veri
fícase mi posesión fue por su señoría nombrado en calidad de secretario 
para solo este acto el nomiiuido señor don Alonso de Zorrilla; quien 
(como inmediato menos antiguo) practicó iguales formalidades a re
querimiento mío, y conforme fueron leídas, publicadas y obedecidas, 
se pusieron dichos señores y yo igualmente los sobrepellices y bajamos 
procesionahnente del presbiterio por el orden de nuestras antigüeda
des siguiendo la crujía y nave principal del templo al lugar donde ha de 
fabricarse el coro en donde se hallaban puestas sillas, conformidad de tal 
y sentado el señor abad at la de en medio que hacia frente al altar mayor, 
le siguieron a sus lados los dos señores lizardi y Castañeda como más 
antiguos y así alternativamente en las dos alas, hicimos lo propio los 
demás por nuestras antigüedades, y rezada una oración en signo de 
posesión se levantaron dichos señores con quienes pasé a una capilla 
dedicada a Jesús Nazareno contigua a la sacristía en donde se hallaban 
puestas sillas con la misma serie, y en medio una mesa con su cubierta 
de seda representando la aula o sala capitular en donde volvimos a sen
tamos con la graduación que en el coro, y puesto por el maestro de 
ceremoitias un misal abierto sobre la mesa ordenó el señor abad nos 
hincásemos como lo hicimos con los rostros vueltos a su señoría, que se 
mantuvo sentado, y puestas las manos sobre el misal, hicimos la protesta 
de la fe y juramento conforme lo tenía hecho el señor abad, quien nos 
recibió el de la obediencia del Real Patronato; y de aquí pasamos en la 
misma procesional forma a la sacristía, que a requerimiento del señor 
abad entregó el sacristán mayor doctor don Joseph Francisco de Avilés, y 
su señoría, en signo de posesión y a nombre del cabildo, abrió y cerró la 
alacena en donde se guardan los cálices, ejecutando lo mismo en los 
cajones de ornamentos; y como en esta última formalidad quedó con
cluida la posesión en lo respectivo a la Colegiata, pasamos al presbite
rio, y puestos de rodillas por el mismo gradual orden delante de la 
santísima aparecida imagen se cantaron en el coro varias preces y ora
ciones, a que acompañó el órgano con solemne repique de campanas de 
mandato del señor abad por haberse mantenido hasta ahora en silencio. 
Y para dar principio a la posesión del curato y su parroquia volvimos a 
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la sacristía, en donde previamente se hizo nombramiento por el cabildo 
de alguacil mayor fiscal en el referido teniente don Juan de Deza y Ulloa, 
y habiendo aceptado requirió el señor abad al interino cura (que hasta 
entonces se había mantenido con manteo) hiciese entrega de la llave del 
sagrario, pila bautismal, santos óleos, libros y demás anexo a la admi
nistración y cura de almas, y que igualmente lo ejecutase con la llave 
del viril o vidriera de la santísima aparecida imagen, a que respondió no 
lo podía hacer si no se lo mandaba el señor abad, quien le dijo no podía 
mandarle, y volvió dicho doctor a expresarle tenia orden de su ilustrísimo 
prelado el señor arzobispo; y el señor abad le dijo que si tenía tal orden 
le volvía a requerir hiciese la entrega; y preguntado el nominado doctor 
a quién había de hacerla, le fue por el señor abad respondido que a su 
teniente o vicario bachiller don Joseph Manuel de Velazco, que se halla
ba presente, y éste con intervención del mismo interino cura preguntó en 
qué formalidad era el nombramiento por la duda que ocuñfa respecto 
de la exención de la Colegiata y se le dijo por el señor abad que interina-
riamente [sic por interinamente] hasta tanto que se proveía la canonjía 
penitenciaria para que no faltase quién administrase, en inteligencia de 
ser nombrado por el señor abad y cabildo, y con sola la calidad de ocu
rrir al ilustrísimo señor arzobispo para la calificación de su idoneidad y 
habiendo aceptado el nombramiento se puso el señor abad la capa plu
vial, y bajo de ciriales salió con el cabildo al presbiterio, adonde llegó el 
nominado interino cura y hablado con los señores ministros asistentes 
volvió, y dijo al señor abad que aunque no tenia la llave del viril o vi
driera de la santísima imagen le daba, como con efecto le dio, una para 
la formal tradición y posesión legítima, y luego abrió el sagrario del 
santísimo sacramento que está en el mismo tabernáculo de plata en que se 
halla colocada la sant^ima imagen, de donde sacó el viril , y puesto en 
el altar en la basa de la custodia la entregó al señor abad, quien la tomó, 
y vuelto al pueblo para su adoración cantados los himnos y oraciones 
propias, y con repique solemne de campanas se volvió a depositar el 
EHvinísimo, quedando en poder del abad la llave, quien de aquí pasó 
con el cabUdo en la forma que saUó de la sacristía y acompaflado de la 
República de Naturales se llegó a la pila bautismal, y el propio doctor 
don Joseph Manuel de la Sierra hizo entrega de ella al señor abad que 
abrió y cerró la tapa de su cubierta, y de aquí se volvió a la sacristía, de 
donde con orden del propio señor abad recibió los santos óleos, libros 
de parroquia y su archivo el nominado don Joseph de Velasco, como tal 
vicario y en virtud del nombramiento que le estaba hecho, y luego el 
mismo cura interino subió al señor abad al púlpito y lo sentó en un 
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confesionario. Y habiéndose concluido con todo esto el acto de la for
mal posesión, volvió a salir de la sacristía el señor abad con capa pluvial 
acompañado de su cabildo bajo de ciriales, y arrodillados todos en el 
presbiterio en hacimiento de gracias se cantó el te deum y la salve con 
gran solemnidad de música y repique y en virtud de nombramiento del 
señor abad pasaron los señores Mendoza y Campuzano y en mi presencia 
como tal secretario tomaron posesión, a nombre del cabildo, del cerro y 
su capilla, iglesia antigua, pocito que nombran de la Virgen y casa de 
novenas con asistencia de la misma República de Naturales, quienes con 
distintas demostraciones manifestaron lo gustosos que se hallaban; y 
así dieron la obediencia. Ya acabado pasamos así el señor abad como 
los capitulares a la ciudad de México a cumplimentar a el excelentí
simo señor virrey, que recibió el cumplimiento, y al señor arzobispo, 
que se excusó. Todo lo cual se acordó quedase asentado y certifíco, doy fe 
en la forma que puedo y debo haber pasado en la conformidad referida, 
y lo firmó el señor abad de que doy fe. 

Don Juan Antoiüo de Alarcón y Ocaña [rúbrica]. Ante mí doctor 
don Fulgencio Bonifacio Valencia y Arangues [rúbrica] Prebendado 
Secretario. 

Archivo Histórico de la Insigne y Nacional 
Basüica de Guadalupe, Sección Secretaria Capitular, 

Serie Actas Capitulares, caja 301, exp. 1, ff. 4r- l l r 
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A U D I E N C I A A R Z O B I S P A L . U N A D E N U N C I A C R I M I N A L 

POR L A R E P R E S E N T A C I Ó N T E A T R A L D E L NiCAN MOPOHUA, 1684 

Gabriela Oropeza Tena* 

En el año de 1684 en el pueblo de Tuspan, perteneciente al partido 
de TepecoacuilcO/ fue colocada una imagen de la Virgen de Guada
lupe, y para fomentar la devoción de los naturales se realizó una 
comedia donde se representaron las apariciones guadalupanas. Se
gún quienes asistieron a la obra, ésta fue realizada con mucha de
voción: "los dichos naturales [...] lloraron mucho por haber visto 
el que se apareciese a un natural llamado Juan Diego, dicha santa 
imagen, y no hubo danzas, lü cosas profanas. A pesar de sus buenas 
intenciones, el bachiller Juan de Rivera, cura beneficiado de aquel 
partido, y responsable de llevar a cabo la comedía, fue denunciado 
ante el tribunal del provisorato, donde el promotor fiscal lo acusó de 
profanar el sagrario del altar mayor.** 

La audiencia arzobispal, también llamada Provisorato, era el 
tribunal diocesano encargado de los asuntos relativos a la defensa 
de la jurisdicción eclesiástica y la dignidad episcopal, la vida ma
trimonial y la disciplina eclesiástica.^ El obispo era la cabeza de 
ese juzgado, pero era común que delegara su poder en un juez 
provisor, quien en la mayoría de las ocasiones pertenecía al ca
bildo catedralicio. La disciplina eclesiástica que custodiaba este 

* Facultad de Filosofía y Letras-UNAM. 
** Agradezco a la doctora Leticia Pérez Puente por sus observaciones para la elabo

ración de este trabajo. 
' E l texto de Jorge Traslosheros es el único estudio dedicado al tribunal del proviso* 

rato. Su obra trata de la fundación del tribunal y desarrollo durante el siglo xvi hasta 
su consolidación en 1668. Jorge Traslosheros, Iglesia, justicia y sociedad. La Audiencia del 
Arzobispado de México, 1S28-1668, México, Porrúa/Universidad Iberoamericana, 2004. 
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tribunal hace alusión a un conjunto de disposiciones de carácter 
moral y canónico destinadas al buen gobierno de la Iglesia, la vida 
y costumbres cristianas de clérigos y fieles, y al buen desarrollo del 
culto divino, por ello, precisamente, el cura Juan de Rivera fue 
denunciado ante este tribunal al haber realizado una comedia en 
el altar may or de su iglesia. 

Las múltiples causas que provocaban la acción del tribunal 
del provisorato sobre los clérigos hacen de los documentos gene
rados por él fuentes privilegiadas para el estudio de la religiosidad 
y vida social y política del arzobispado de México. A más de la 
estructura de la iglesia y el funcionamiento mismo del tribunal, en 
los procesos de disciplina eclesiástica se reflejan los modelos so
ciales de una época, las actuaciones cotidianas de esos individuos 
que debían ser referentes de virtudes para toda la sociedad. Asi
mismo, es posible ver algunas manifestaciones de la jurisdicción 
episcopal y las tensiones políticas del momento. Más aún, en ellos 
se muestran las prácticas mediante las cuales se llevaba a cabo 
la prédica del evangelio y los mecanismos que ponía en práctica la 
Iglesia para su regulación y control. 

La disciplina eclesiástica vista a través de los procesos 

Lejos de la vida ejemplar y edificante que para la sociedad de
bía tener el clero, los procesos de la audiencia arzobispal nos 
muestran a un grupo de individuos propensos a la maledicencia, el 
desenfreno y las intrigas. No podía ser de otra manera, pues esta
mos ante la documentación producida por tm órgano encargado 
de la justicia civil y criminal ordinaria del clero secular y, en algu
nos casos, del regular.^ 

Los delitos más comunes eran aquellos en los que estaba pre
sente el insulto verbal y físico, ya fuera entre sacerdotes o con al
gún seglar; no menos frecuentes, pero sí más graves, eran los que 
involucraban faltas al ministerio y conductas que podían traer 

^ Los frailes estaban sujetos a este tribunal sólo en aquellos aspectos reconocidos 
como propios de la jurisdicción episcopal. 
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consigo la degradación sacerdotal, como por ejemplo tener vida 
en común con una mujer. Casos que no pocas veces se abrían sólo 
como producto de la insidia. 

Los clérigos regulares fueron el ceniaro de denuncias de diver
sa índole, y si ello sucedía aun con aquellos de sus miembros que 
vivían en recogimiento, es de entenderse que a los seculares le llovie
ran las acusaciones, pues su mismo estado se prestaba para ello. 

A curas párrocos y ministros de doctrina les llegaban las de
nuncias desde diversos frentes: los vicarios eclesiásticos solían 
acusarlos de no cumplir con su ministerio sacerdotal ni con la impar
tición de los sacramentos, o de ejercer una jurisdicción eclesiástica 
que no les pertenecía cuando, como era común, los frailes preten
dían encabezar juicios en las doctrinas. También los indios y demás 
feligreses denunciaban a los miembros de ambos cleros por insul
tos y maltratos; y cualquiera podía dar ocasión a que se les abriera 
un proceso por dejación de la parroquia cuando se ausentaban 
de su iglesia por varios días, por turbaciones y vilipendios hechos en 
la iglesia o por oficiar misa estando excomulgados o sin licencia. 

Cuando se trata de clérigos seculares sin beneficio, el repertorio 
de denuncias se amplía al desacato, las agresiones físicas, el robo a 
comerciantes y a casas particulares, la portación de armas, no res
petar las fiestas o regresar al arzobispado estando desterrados. En 
asuntos de deudas, los acusaban por incumplimiento en el pago 
de escrituras, ya fuera por adeudos en rentas, el incumplimiento de 
testamentos y capellanías, por deudas de ganado, y por tener al
guno de ellos casas de juegos en su domicilio. En el extremo de las 
acusaciones se encuentra un proceso en el que se acusa a un sacer
dote de no haber cumplido con su palabra de contraer matrimonio, 
la cual había dado antes de su ordenación. 

Más allá de las conductas particulares de la clerecía, los pro
cesos del tribunal del provisorato dan cuenta también de tm deter-
minádo clima político y los perfiles de los distintos gobiernos 
episcopales. Por ello, el análisis de los documentos referidos al si
glo xvn ofrece un interesante panorama general. Por un lado, en 
los años de 1621, de 1631 a 1636 y de 1642 a 1658, la documenta
ción es abundante, mientras que, por otro lado, de 1668 a 1680 la 
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documentación escasea y los procesos suelen estar referidos al clero 
regular. 

Los años caracterizados por una mayor cantidad de procesos 
corresponden a los gobiernos episcopales de máxima presencia 
durante la primera mitad del siglo.^ El primer año se inscribe 
en el gobierno del arzobispo Pérez de la Serna (1614-1624), el si
guiente periodo tocaría a los años del arzobispo Francisco Manso y 
Zúñiga (1628-1635) y, finalmente, la etapa de 1642 a 1658 corres
pondería al gobierno de Juan de Mañozca (1642-1650) y los primeros 
tres años del gobierno de Sagade Bugueiro (1655-1661). 

Por su parte, los años de 1668 a 1680 corresponden al gobier
no del arzobispo fray Payo Enríquez de Rivera. Los documentos 
de este periodo, con ser escasos, giran en su gran mayoría en tor
no a conflictos entablados por la catedral o su arzobispo contra las 
órdenes de San Francisco, San Agustín y Santo Domingo, lo que 
refleja la fortaleza que en esta etapa adquirió la autoridad episcopal 
al someter a estricta vigilancia a los frailes con administración 
parroquial. Precisamente gracias a la actuación de ese prelado 
los nombramientos, exámenes, remociones y la administración 
de los sacramentos, que antiguamente hacían los frailes doctrine
ros con la autoridad de sus provinciales, quedaron, como nunca 
antes, sujetos a la autoridad del arzobispo.* De ahí que los proce
sos de la audiencia arzobispal correspondientes a ese periodo tra
ten sobre el nombramiento de frailes doctrineros interinos y sobre 

' U n signo característico del xvii fue la gran cantidad de sedes vacantes y de gobier
nos episcopales de escasa duración. "Desde el nombramiento de García de Santa Ma
ría como arzobispo de México , en diciembre de 1600, hasta el gobierno de Aguiar y 
Seijas, quien mur ió en la mitra en octubre de 1698, fueron designados 14 arzobispos. 
De ellos, seis no pudieron siquiera cumplir un año al frente de la iglesia y de los restan
tes, tan só lo tres se desempeñaron más de siete años en su cargo. E n total, la catedral 
metropolitana estuvo sin prelado durante 28 años durante el siglo, siendo el periodo 
m á s crítico el comprendido entre 1625 y 1668, pues tan só lo en ese lapso de tiempo la 
catedral estuvo sin cabeza por 25 años , repartidos en siete sedes vacantes." Leticia Pérez 
Puente, " E l gobierno episcopal en México, siglo xvii: Mateo Sagade Bugueiro", en Alicia 
Mayer y Ernesto de la Torre Villar (eds.). Religión, poder y autoridad en la Nueva España, Méxi
co, Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM, 2004. pp. 55-66. 

* Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis, tiempos de consolidación. La catedral metropo
litana de la ciudad de México, 1653-1680, México , CESU-UNAM/E1 Colegio de M i c h o a c á n / 
Plaza y Va ldés , 2005, p. 205. 
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el ejercicio de la justicia eclesiástica en las doctrinas de indios. Tam
bién encontramos en esos años parte de uno de los procesos inicia
dos por la audiencia arzobispal al comisario genaral de la orden de 
San Francisco^ fray Hernando de la Rúa;' proceso que, como el 
resto de los correspondientes al gobierno de Enríquez de Rivera, 
muestra las tensiones políticas y de jurisdicción eclesiástica exis
tentes entre el prelado y las órdenes religiosas. 

Otros fenómenos que ilustran los procesos de la audiencia son 
los referidos a las prácticas devocionales, las seguidas para la pré
dica del evangelio y los medios de que se valía la Iglesia para su 
control. De ello, precisamente, es ejemplo el documento titulado 
"El promotor fiscal de este arzobispado contra el bachiller Juan 
de Rivera, cura beneficiado del partido de Tepecoacuilco...", pieza 
que además nos muestra la acción del tribunal como vigilante de 
la conducta de clérigos y seglares dentro de los recintos sagrados, 
y de la promoción, veneración y respeto debido a éstos según lo 
establecido por Trento. 

El proceso de una representación de la aparición 
de la Virgen de Guadalupe 

Los documentos generados por la audiencia arzobispal, como el que 
aquí presentamos, siguen a grandes rasgos una misma estructura, 

' Archivo General de la Nación, Bienes Nadoitales, vol. 1076, exp. 35.62 f. E l docu
mento generado por Hernando de la Rúa, comisario de los franciscanos, es la respuesta 
del promotor fiscal Miguel de Burgos Rendón a la recusación interpuesta por el fraile 
fray Hernando de la Rúa al provisor y vicario general del arzobispado de México, 
Antonio Cárdenas de Salazar. Seftala Leticia F^ez Puente que los intentos reiterados del 
comisario de San Francisco por restablecer los primitivos privilegios gozados por las 
órdenes religiosas propiciaron uiu muy larga serie de conflictos cuya principal conse
cuencia fue poner nuevamente sobre la mesa el problema de los alcances de la jurisdic
ción ordiiuiria sobre materias parroquiales. Una muestra de la dimensión de los 
problemas ocasionados por De la Rúa es el hecho de que el promotor fbcal del arzobispado 
haya elaborado veinticuatro manifiestos impresos sobre los litigios sostenidos con el 
comisario franciscano. En el índice de legajos despachados en la secretaria del arzobis
pado se puede ver cómo el legajo 20, titulado "Litigios del Padre Rúa, comisario de 
San Francisco" se compone de 34 entradas que hacen referencia a los autos hechos por 
el arzobispo y su secretaria. E l número 34 señala los 24 manifiestos impresos por el 
promotor fiscal. Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis, tiempos de consolidación... 



264 GABRIBLA OROPEZA I W A 

que varía dependiendo del tipo de asunto que se trata y de lo com
pleto de los expedientes. Estos inician comúnmente con una de
nuncia que podía ser a petición de parte o de oficio; luego de la 
recepción de la denuncia por el juez provisor y dependiendo del 
tipo de delito, podía dictarse auto de formal prisión. El acusado o 
los querellantes podían nombrar representantes para su defensa, 
quienes se encargarían de presentar argumentos legales y testi
gos, y de hacer todas las dUigencias necesarias ante el juez en la 
audiencia. Había también tm periodo para la presentación de prue
bas que, por lo general, se prorrogaba hasta ix>r treinta días a peti
ción de alguna de las partes. Finalmente, el juez provisor era quien 
dictaba la sentencia, a la cual podía apelarse ante el tribunal más 
cercano, que en el caso del arzobispado de México era el juzgado del 
obispado de Puebla. No obstante, el juez provisor de México deci
día si el juicio podía ser remitido al juzgado de apelaciones o si 
finalmente su sentencia debía ser considerada como definitiva. 

El proceso iniciado contra el bachiller Juan de Rivera consti
tuye tm expediente modélico, pues en él es posible observar el con-
jtmto de procedimientos de que se valía el tribunal. Dicho expediente 
se inicia con la denuncia criminal elaborada por el promotor fis
cal, mediante la cual solicitó al juez del tribunal que se realizara 
la aprehensión de los inculpados. En su denuncia, el promotor 
fiscal acusó al bachiller Juan de Rivera de haber incurrido en la 
profanación de un establecimiento dedicado al culto y la cura de 
almas, "porque el susodicho, pospuesto el temor de Dios y la venera
ción que se debe tener a las iglesias, hizo hacer una comedia y 
representación a los indios en el pueblo de Tuspan, en el presbite
rio de el altar mayor, causando grande irreverencia".^ Esto es, por 
haber hecho representar una comedia en el sagrario, el cual debía 
ser respetado y venerado, por ser tm sitio reservado para la euca
ristía y la adoración del santísimo sacramento. 

* Trento prohibía presentar en las iglesias elementos profanos, impuros y lascivos. 
Sacrosanto y ecuménico concilio de Trento, traducido al idioma casteílano por Don Ignacio 
López de Ayala..., Madrid, Imprenta Real, 1785, Sesión xxii. Decreto sobre lo que se ha 
de observar y evitar en la celebración de la misa. 
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Posteriormente el juez provisor emitió el auto por el que se 
aceptó la denimcia y ordenó se llevara a cabo la investigación. Una 
vez que la audiencia aceptó el caso, el imputado pidió que fue
ran recibidas sus pruebas para demostrar su inocencia, las cuales 
fueron admitidas por el tribunal encargado de analizarlas y hacer un 
informe. Las pruebas presentadas fueron: la representación guada-
lupana y la presentación de testigos asistentes a la celebración. 

La traducción de la representación de las apariciones guada
lupanas se ofrece para comprobar que no se trataba de una comedia 
profana, sino, por el contrario, de un vehículo para que los indios 
entendieran la importancia del milagro y así provocar una ma
yor devoción en todo el pueblo. Además, Juan de Rivera alega 
que el relato se apegaba al texto del presbítero Miguel Sánchez.^ A 
continuación, se le pide a un intérprete que haga la traducción de 
la obra, para lo cual se llamó a Juan de Mendoza, el intérprete 
oficial de la Real Audiencia, quien al final declaró haber realizado 
tma traducción fiel de la lengua mexicana al castellano. 

Inmediatamente después se introduce a la obra. La represen
tación de la comedia está estructurada en vm formato de obra de tea
tro, la cual se divide en las tres jomadas en las que la virgen se le 
aparece a Juan Diego. Los diálogos están divididos para facilitar 
la identificación de cada uno de los personajes que están partici
pando y también están señalados los cambios de escenarios. Una 
diferencia entre esta obra y el Nican Mopohua es que aparecen cinco 
personajes nuevos, dos de ellos son los padres de Juan Diego y los 
otros tres los ayudantes al servicio del obispo. 

A l final de la traducción, el proceso continúa, con la presenta
ción de los testigos de Juan de Rivera, entre ellos un bachiller y dos 
indios, quienes afimum conocer al cura y haber estado durante la 
celebración de la comedia. Asimismo, declaran que en la parro-

' Miguel Sánchez, es parte esencial de la historiografía mañana de la época virrei
nal, específicamente el IÑichiller escribió sobre la Virgen de Guadalupe y la Virgen de 
los Remedios, las obras son Imagen de la Virgen María madre de Dios de Guadalupe, mila
grosamente aparecida en la dudad de hAixico..., México, Imprenta de la Viuda de Bernardo 
Calderón, 1648, y también es autor de las Noveruis de la Virgen María madre de Dios. Para 
sus dos devotísimos santuarios de los Remedios y Guadalupe..., México, Imprenta de la Viu
da de Bernardo Calderón, 1665. 
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quia donde se llevó a cabo la representación no existía un sagrario. 
De tal forma, a través de las pruebas presentadas, al parecer se 
llega a la conclusión de que no se trataba de una comedia profana 
y de que no había tampoco una violación del espacio reservado al 
santísimo sacramento, por lo cual el promotor fiscal, finalmente, 
expidió el auto donde asentó no haber hallado culpable al bachiller 
Juan de Rivera, declarándolo libre de toda culpa y resporwabilidad. 

De esta manera, y a más de mostramos la acción supervisora 
del tribimal del provisorato sobre la clerecía, el expediente abierto 
a Juan de Rivera hace alusión al clima de veneración a la Virgen de 
Guadalupe imperante a fínales del siglo xvii y a las medidas ten
dientes a alimentar el ánimo popular hacia su culto, que iban más 
allá del sermón tradicional. Asimismo, resulta interesante obser
var en él cómo los instrumentos utilizados por los primeros evan-
gelizadores para la enseñanza de la doctrina seguían siendo 
vigentes -en este caso, adaptados para exaltar el milagro guadalu-
pano-, en una época en que la evangelización contaba con linea-
mientos más sistematizados y de fácil acceso con respecto a los 
inicios de la conquista espiritual. 

* 

En el Archivo General de la Nación se encuentran los más valiosos 
jirones documentales de la audiencia arzobispal. Si bien éstos se 
concentran en el ramo Bienes Nacionales, es posible localizar 
procesos completos o parte de ellos en los más variados ramos del 
archivo. Es el caso del documento que presentamos, pues extrciña-
mente está ubicado en el grupo doctunental Tierras, volumen 2778, 
expediente 2, lo cual sin duda constituye un accidente, pues no 
guarda relación con ninguno de los documentos que completan el 
volumen, aunque otros expedientes más del mismo tratan sobre 
asuntos relacionados con el matrimonio, por lo que con seguridad 
pertenecieron también al tribunal. 

"El promotor fiscal de este arzobispado contra el bachiller Juan 
de Rivera..." es un manuscrito de 42 fojas, datado en 1684, con 
importantes daños, pues presenta hongos en las últimas fojas, agu
jeros de polillas a todo lo largo y roturas en la esquina superior 
derecha. De fácil lectura, para su transcripción se han desatado abre-
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viaturas sin advertirlo, se ha modernizado el uso de mayúsculas, la 
acentuación y la puntuación; no obstante, se ha conservado la es
tructura de la obra teatral que en él se presenta. Conviene, sin 
embargo, destacar que en los documentos del proceso se inclu
ye un prólogo a la obra, pero, curiosamente, al final de la traduc
ción requerida por la audiencia arzobisped para evaluar el caso. Es 
obvio que se trata, en efecto, de un prólogo que se leyó antes de 
comenzar la escenificación, y he optado por situarlo donde le co
rresponde. Tal como se podrá apreciar, dicho prólogo fundamen
ta las razones por las cuales se representan las apariciones 
guadalupanas en lo que la fuente llama "lengua mexicana". 
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E L P R O M O T O R F I S C A L D E E S T E 

A R Z O B I S P A D O C O N T R A : E L B A C H I L L E R J U A N D E R I V E R A , 

C U R A B E N E F I C I A D O D E L P A R T I D O D E T E P E C O A C U I L C O , L O Q U E 

D E N T R O S E R E C T I F I C A , R E P R E S E N T A C I Ó N Q U E S E H I Z O E N L A I G L E S I A 

Juez el señor provisor 
Notario público Bernardino de Amezaga 
El bachiller Miguel de Perea Quintetnilla, promotor fiscal de este arzobis
pado, premisas las solemnidades en derecho necesarias, denuncio cri
minalmente del bachiller Juan de Rivera, beneficiado del pueblo y partido 
de TepecoacuilcO, y de las demás personas que parecieren culpados en 
esta causa, porque el susodicho, pospuesto el temor de Dios y la vene
ración que se debe tener a las iglesias, hizo hacer una comedia y repre
sentación a los indios en el pueblo de Tuspan, en el presbiterio de el 
altar mayor, causando graride irreverencia, asistiendo a ella José Mejía 
Blas de Nava, mulato, músico que cantó, y un Miguel Domínguez, mes
tizo, y otros vecinos, haciendo grande ruido y alboroto, y para que 
semejante delito sea castigado y a otros sirva de ejemplo por haber sido 
de mucho escándalo dicha comedia en todos aquellos partidos, porque 
fue un día festivo sobre tarde, por todo lo cual, a vuestra merced pido y 
suplico se sirva de admitir esta mi denunciación y mandar recibir in
formación que ofrezco por su tenor, y dada se prenda a el dicho benefi
ciado y a los demás que parecieren culpados, que estándolo protesto 
acusarlos más en forma, y se despache comisión a el beneficiado más 
cercano para que reciba dicha información y prenda a los culpados y los 
remita a esta cárcel arzobispal. Y para que eso se ejecute de proceder a 
estas diligencias, se le impongan censuras y penas pecimiaria[s]. Les 
pido justicia, costas y juro en forma este pedimento ser cierto y verda
dero y en lo necesario. 

[Firmado y rubricado] Bachiller Miguel de Perea Quintanilla 
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Petición: 
En la ciudad de México, a ocho días del mes de abril de mil y seiscientos y 
ochenta y cuatro años, ante el señor doctor don Diego de la Sierra, ca
nónigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad, catedrático 
de decreto en la Real Universidad de esta corte, gobernador, provisor y 
vicario general en ella y su arzobispado, se leyó esta petición. 
Auto: 
Y por su merced, mando que el promotor físcal de este arzobispado se 
le reciba la información que ofrece, para lo cual daba y dio comisión, la 
que de derecho se requiere y es necesario, al licenciado Alonso de Alanis, 
beneficiado del pueblo y partido de Tasmalaca, para que luego que ésta 
se le entregue por ante notario si lo hubiere, y si no lo nombrara, proce
da a examinar todos y cualesquiera testigos que se hallaron a la comedia 
o representación que se hizo un día festivo en el presbiterio de el altar 
mayor del pueblo de Tuspan, de la doctrina de Tepecoacuilco; y si se 
halló presente el bachiller Juan de Rivera su beneficiado y las demás 
personas que se hallaren, y del ruido y alboroto que se causó en dicha 
iglesia, haciéndoles a los dichos testigos las preguntas y repregtmtas a 
el caso tocantes, de manera que den bastante razón de sus dichos y depo
siciones, y hecha dicha información originalmente la remitirán cerrada y 
sellada con persona de toda satisfacción para que vista se provea y de
termine lo que convenga en razón de dicho delito, y con ninguna causa 
y ocasión que tenga el dicho bachiller Alonso de Alanís se excuse de 
proceder en dicha causa y recibir dicha información, y lo cumpla en 
virtud de santa obediencia y pena de excomunión mayor, y de trescien
tos pesos de oro común aplicados conforme a la real cédula de su ma
jestad, y con apercibimiento que se procederá a enviar ministro a su 
costa que le saque dicha multa y a lo demás que haya lugar conforme a 
derecho y así lo proveyó y firmó. 

[Firmado y rubricado] Don Diego de la Sierra 
[Firmado y rubricado] Ante mi, Bernardino de Amezaga, 

notario público 
Presentádose recibióse ha información y tráigase 
El licenciado Juan de Rivera, beneficiado por su majestad del pueblo y 
partido de Tepecoacuilco, vicario y juez eclesiástico de él. Parezco ante 
vuestra merced en la mejor forma que haya lugar, y digo que a mi noti
cia ha llegado que don Felipe de Avalos y Saballos [stc], alcalde mayor 
de la provincia de Iguala, dio noticia a vuestra merced de haberse reci-
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tado una comedia profana en la iglesia del pueblo de Tuspan, doctrina 
del dicho de Tepecoacuilco, faltando a la verdad de lo que pasó. Que es 
tan solamente se hizo en dicha iglesia un nisquitile en lengua mexicana, 
para dar a entender a los indios de su pedimento la milagrosa aparición 
de nuestra Señora de Guadalupe, para con él alentar a los demás a su 
culto y veneración, que es el que presento, con la debida solemnidad, 
que trasimtado se reconocerá no haber en él cosa profana, y ser cosa que 
dentro de cualquier iglesia se puede recitar, de más que en la de dicho 
pueblo de Tuspan no hay sagrario, como de todo ofrezco informa
ción para que se venga en conocimiento de la verdad y de mi buen 
modo de proceder, pues hasta ahora no ha habido queja contra mi vía 
de asención. 

A vuestra merced pido y suplico, habiendo por presentado dicho 
nisquitile, se sirva de mandarlo ver o trasimtar, y en caso necesario se 
me reciba información de haberse recitado dicho nisquitile, y no otra 
cosa profana, en que recibiré merced, y juro in verbo sacerdotis este es-
cripto ser cierto y no de malicia y en lo necesario. 

[Firmado y rubricado] bachiller Juan de Rivera 
Petición: 
En la ciudad de México, a catorce días del mes de julio de mil seiscien
tos y ochenta y cuatro años, ante el señor doctor don Diego de la Sierra, 
canónigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad, catedrático 
de decreto en la Real Universidad de esta corte, juez provisor oficial y 
vicario general en ella, y su arzobispado, se leyó esta petición. 
Auto: 
Y por su merced vista, hubo por presentado el nisquitile que refiere, el 
cual se trasumpte por el intérprete de esta audiencia arzobispal, y al 
licenciado Juan de Rivera contenido en dicha petición se le reciba la 
información que ofrece, la cual cometió al presente notario público u 
otro de los receptores de esta Audiencia Arzobispal, y hecho uno y otro se 
traiga para proveer lo que convenga, y así lo proveyó y firmó. Y lléven
se a el promotor. 

[Firmado y rubricado] Doctor Diego de la Sierra 
[Firmado y rubricado] Ante mí Bernardino de Amezaga, 

notario público 
En conformidad del auto del señor doctor don Diego de la Sierra, canó
nigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad, catedrático de 
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decreto en la Real Universidad de esta corte, juez provisor oficial y vi
cario general en ella y su arzobispado. Digo yo Juan de Mendoza, intér
prete de este juzgado eclesiástico, traduci el cuaderno que está en la 
idioma mexicana a la castellana. 
Prólogo: 
Ya oyeron las campanas y trompetas del convite que se hizo en esta 
casa de Dios, que os juntastes, que estáis aquí. Y éihora quizás decía vues
tro corazón, a qué venimos, para qué nos llamaron, ya vistes a lo que os 
llamaron y lo que os llamó la santa iglesia, y os juntó con su convite 
para que os den un ejemplar y lo miréis cómo sucedió aquel milagro 
grande de la aparición de la siempre virgen María, santa madre de Dios, 
allá en la gran ciudad de México que llciman Guadalupe, y en la mexicana 
llaman la punta del cerro, y aunque sucedió a mucho tiempo el nülagro, 
ahora se puede hacer el ejemplar de ello y lo veáis cómo se hizo y suce
dió por que no se olvide sus grandes bienes que nos hizo, y esto es lo 
que se refiere para que vuestros corazones se alegren y se consuelen de 
los tesoros y grandezas de Dios, y os propone que lo cojáis como perlas 
preciosas y oros de esmaltes y os da la santa iglesia a lo que os llamó, 
abrid los ojos y oídos y agradécelo mucho. 

Y tú señora princesa de los cielos, virgen y madre de Dios, aimque 
no somos dignos ni merecedores de que aquí hagamos vuestras gran
dezas y vuestro servicio, tú hicistes más, porque le hablaste en tu len
gua y le pronxmciastes el pobrecito, humilde, natural y en su pobre ayate 
y manta con las rosas y matices de flores de diferentes colores te estam-
pastes, que es para que se cumpliera vuestra voluntad y éste hiciera 
vuestra santa casa. Y como te vemos que no desmenosprecia a diferen
tes gentes ni de sus lenguajes, para que tú les llames y les abras sus 
entendimientos, para que te conociese y te hicieron, te hicieron patrona 
de todo el mundo y esto es lo que nos animó, insistió para que en nues
tra lengua enseñáramos y pronunciar la grandeza de vuestro milagro, 
cómo nos distes vuestra hechura y semejanza que está en México, en 
Guadalupe, que vean los naturales aquí lo que dice vuestro querido san 
Buenaventura {ca yn htiey) que es grande (yn mahuisauhqui) y vistoso 
(yn tramahuicoltzin). 

Dios [al margen] Milagros de Dios, se puede escribir en diferentes 
lenguajes, para que vean y miren y gocen todos los hombres y géneros 
de gentes que habitan en el mundo, como se hizo cuando murió Jesu
cristo en la cruz, vuestro santísimo hijo, cuando se escribió aquel rétulo 
con tres lenguajes la sentencia, para que viesen y reconociesen la gran-
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deza y honra y amor con que murió, para redención del mundo; y si 
esto fue así, tú también estás sentada con tu hijo y sus discípulos donde 
vino el espíritu santo con lenguas de fuego, y a cada uno les dio diferen
tes lenguas con que fueron en todo el mundo predicar. Y tú quedastes 
consolando entonces, y tus oraciones, pedimentos fueron los que abre
viaron para que bajase el espíritu semto, y así sea también se nos conceda 
que nos dé su gracia para que podamos pronunciar en nuestra len
gua mexicana para explicar bien vuestros milagros con que te apareciste 
a tu querido natural, y el grande milagro con que dejastes vuestra es
tampa y hechura, y si te agrada todo es tuyo, recíbelo esta poquedad con 
que a tus plantas nos echamos y nos humillamos, recíbelo señora. 

Ejemplo que en ello habla, como de nuevo del gran milagro de la 
aparición de nuestra señora siempre virgen Santa María madre de Dios, 
reina nuestra, donde está la punta del cerro que se nombra ser de 
Guadalupe. 

Santa María, don Pedro y doña Isabel, Juan Diego, don Nicolás 
obispo, don Miguel, don Agustín y don FeUpe. 

Dice Juan Diego: Soy digno ni merecedor esto queia [síc] oigo, si lo 
sueño o lo estoy soñando, ¿a dónde estoy? Y ahí a donde me veo, ya, es 
ya aquí, aquello que dejaron dicho los viejos antecedentes y nuestros 
abuelos, que era la tierra florida o sol de la tierra, es ya aquí la tierra 
del suelo. 

Entra hablando santa María: Juan, Juan Diego, Juan Diego. 
Y ahora responde Juan Diego: ¿Qué quieres reina y señora? 
Le dirá Santa María: Oye mi benjamín Juan, ¿a dónde vas? Sube acá. 
Responde Juan Diego: Reina y señora mía, allá, me allego a tu casa 

México Tlatelolco, voy a seguir la doctrina que nos dan y nos enseñan 
los siervos de Dios nuestros guardianes. 

Habla santa María: Sábete que esté así tu corazón hijo y mi benja
mín, que yo soy siempre virgen santa María, madre del verdadero Dios, 
en quien viven debajo de su amparo y el que hace mercedes y dueño de 
los cielos y de la tierra, que quiero y deseo para que aquí me hagan mi 
santa casa, allí descubriré y hallaré y daré mis muchas mercedes y pie
dad y mi a3mda, y yo soy madre que os miro con benignidad. Tú y todas 
vuestras personas juntas de esta tierra y de demás de diferentes personas, 
mis queridos los que me llaman y me buscan allí, les oiré sus Uantos y 
arrepentimientos para limpiarlos y curarlos y de tantos diferentes tra
bajos, y para que se crea en esto en que mando esta mi piedad, anda a 
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S U casa y palacio de México del obispo, y le dirás cómo yo te envío, y le 
darás noticia cómo tengo grande deseo de que aquí me haga mi casa y 
me ponga mi santa casa sobre esta tierra, todo le has de contar, todo 
aquello que has visto y sucedido y aquello que oístes y lo tengas en tu 
corazón, lo agradeceré y pagaré tu cansancio y te premiaré tu trabajo. 
A solicitar a lo que te envío, ya lo oístes mi benjamín, anda, vete, haz 
todo lo que pudieres. 

Responde Juan Diego: Reina y señora, que se haga tu voluntad, ya 
me voy a cumplir tu mandato y tu palabra, ya me voy como tu criado. 

Juan Diego ha de ir en casa del obispo y ha de tocar la puerta. 
Y responde don Agustín adentro: ¿Quién eres? 
Responde Juan Diego: Yo soy. 
Responde don Agustín: ¿Qué quieres hijo? 
Responde Juan Diego: Una cosa le venía a comunicar al señor obispo. 
Avisa [al margen] 
Obispo: Dios te haya traído hijo mío, ¿qué quieres?, ¿qué te aflige? 
Juan Diego: Señor y mi príncipe, sepa vuestra merced que hoy muy 

de mañana salí de mi casa y venía andando para ir a la iglesia a ense
ñarme las oraciones de la doctrina, y me llegué en el cerrito que llaman 
Guadalupe, que es la punta del cerro que veiüa ya amaneciendo, y allí 
oí en la punta del cerro mucha música tan suave y dulce y tanta ar
monía de pájaros, diferentes voces y amables ecos, que los cerros le 
correspondía las voces, que el corazón Ueva tras sí, deleitándose de la 
dulzura y sobrepujaba los pájaros más armónicos, como son tíguesllos 
[ilegible] y gorriones, y los demás pájaros con la dulzura y la suavidad 
estaba pronunciando que era cosa del cielo. Me paré y le oí, y después 
me llamaron que lo oí con atención y por mi nombre, y miré por todas 
partes, oí la voz como me Uamaron y vide encima del cerro una mujer tan 
hermosa, con el rostro tan resplandeciente, y su mirar tan dulce y amo
rosa y el hablar, y me dijo: Juan Diego, que es mi nombre, súbete aquí, 
luego hice su mandado y subí en el cerro, y luego me preguntó que a 
dónde iba y por dónde cogía, y le respondí que iba a la iglesia, luego me 
dijo, sábete que esté así tu corazón hijo, y mi benjamín, que yo soy siem
pre virgen santa María madre del verdadero Dios, en quien viven debajo 
de su protección y amparo, y el que hace mercedes y dueño de los cielos 
y de la tierra, que quiero y deseo, para que aquí me hagan mi santa 
casa, allí descubriré y hallaré y daré mis muchas mercedes y piedad y 
mi ayuda, yo soy madre que os mira con benignidad, tú y todos vues-
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tras personas juntos de esta tierra y de demás de diferentes personas, 
mis queridos lo que me llaman y me buscan, allí les oiré sus llantos y 
arrepentimientos, para limpiarlos y curarlos y de tantos diferentes tra
bajos, y para que se crea en esto en que ando está mi piedad, anda a su 
casa y palacio de México de obispo, y le dirás cómo yo te envío, y le 
darás noticia cómo tengo grande deseo de que aquí me haga mi casa y 
me ponga mi santa casa sobre esta tierra, todo les has de contar, todo 
aquello que has visto y ha sucedido y aquello que oístes, y lo tengas 
en tu corazón, lo agradeceré y lo pagaré tu cansancio y te premiaré tu 
trabajo, a solicitar a lo que te envío, ya lo oístes mi benjamín, anda, vete, 
has todo lo que pudieres. Y presto me vine ante vuestra merced a darle 
noticia, y cómo por su mandado de esta señora me vine y me envió. 

Obispo: Juan Diego, anda, vete, otro día vendrás, cuando no tenga 
quehacer, y entonces oiré tu cuidado y lo que quieres. 

Se van éstos y viene Juan Diego con la virgen santa María. 
Juan Diego: Reina y señora, mi hija, ya fui aUá, a donde me enviastes, 

hice tu mandado, y aunque es dificultoso la entrada allá en donde está 
el príncipe sacerdote, pero lo vide y deléinte le propuse tu deseo y volim-
tad, y conforme me mandastes me recibió y lo oyó con atención, pero con 
la respuesta que me respondió, parece que no le asentó lo que le pro-
nxmcié y está algo incrédulo, y me dijo, vendrás otra vez y lo veré des
pacio a lo que venistes y oiré a lo que venistes y lo que quieres y se te 
antoja, y por esto echo de ver por la respuesta que me dio, que piensa 
que la iglesia que quiere que le hagan en [palabra cortada] puesto a 
merced, quizás yo lo dispongo de mi motivo, quizás no es por tu man
dado, yo le ruego señora mía, hija mía, que algunos de los principales o 
caballeros que sean conocidos y son respetados, que le encargue para que 
lleven el recaudo y palabra y tu volimtad, para que sea creído, porque yo 
soy pobre cargador de repartimiento, soy brazo y rama de los más des
dichados de mi jaes, no es mi lugar ni menos el ser creído donde me 
envías hija mía, mi benjamín, mi señora, princesa, perdóname mucho, 
no caiga en tu desgracia y en tu enojo. 

Santa María: Oye mi benjamín que esté así tu corazón, que no fal
tan mis sirvientes y los que pueden ir a mis mandados, en quien podía 
dejar mis cosas que lleven los recaudos de mis mandados y, mi volun
tad que lo hicieran, luego que se cumplieran. Pero así conviene en que 
seas tú el que andas solicitando y que de tu mano se haga y se cumpla 
mi voluntad. Pero te ruego mi benjamín y te encargo mucho, que vayas 
otra vez mañana a ver el obispo príncipe y por mí le avises y dile así que 
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lo oiga mi voluntad, como el de cumplir ya de hacer mi santa casa que es lo 
que pido y dile otra vez, como yo soy siempre virgen Santa María madre de 
Dios, que yo os envío. 

Juan Diego: Princesa, señora, hija mía, no le haga enojar tu corazón 
y tu presencia, que con todo mi corazón iré a cumplir vuestra palabra y 
voluntad, que de ninguna manera me escuso, ni me cansa el camino, 
ni pongo dificultad, que yo iré y haré vuestra voluntad, solamente qui
zás no me han de oír ni me darán oído, pero si acaso me dieren oído no 
me darán crédito, pero mañana en la tarde al entrar el sol, te vendré a dar 
la respuesta de su palabra y razones, lo que me respondiere el sacerdote y 
señor, que ya me despido señora, princesa, descansa un poco. 

Santa María: Que te guíe mi hijo querido, Jesucristo. 
Se desaparecerá Santa María y por otra parte saldrá don Pedro y 

doña Isabel. 
Don Pedro: Querida mujer, quizás le habrá sucedido mal nuestro hijo 

Juan Diego, porque se ha tardado mucho, lo que nunca se ha detenido, 
porque asi que acaban de contar en la iglesia, luego viene de carrera. 

Doña Isabel: Es verdad que ya se tarda mucho, pero no me da cui
dado, porque es muy bueno este muchacho, tiene buen corazón, mu
chas veces he visto que a media noche se levanta y se va delante de la 
imagen de la virgen señora, madre Santa María, se hinca de rodillas y 
está adorando y encomendando y lo veo rezar siempre, por eso me con
suelo y no me da cuidado aunque se tarde, y como fue a la iglesia, qui
zás estará rezando o qtiizás le habrán mandado algo o detenido nuestros 
padres. 

Don Pedro: Pero no mujer mía, que ya viene por aquí, ya está aquí. 
Doña Isabel: ¿No le dicho siempre que desde que anda nunca se ha 

trastabillado? 
Don Pedro: Bendito sea el corazón nuestro salvador Jesucristo, el 

cual lo alabemos y bendigamos que le dio gracia, buena vida. 
Llega Juan Diego con don Pedro. 
Don Pedro: ¿Dónde fuiste, cómo te tardaste, te ha sucedido algo? 
Juan Diego: No abido cosa mi querido padre, sepan ustedes lo que 

me detuvo y por lo que me tardé cuando me envió vuestra merced a 
rezar. Y allí en el camino oí una. música del cielo, que el corazón alboro
taba y se deleitaba, y luego una señora mujer, encima del cerro, estaba y 
me llamó y me preguntó que dónde iba y le dije que a la iglesia iba. 
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y después me dijo otra vez, sábete y esté tu corazón, que yo siempre 
virgen Santa María, madre del verdadero Dios y señor, y necesito una 
santa casa que aquí lo han de fabricar y me envió a México con el señor 
obispo, lo fui a ver y a contarle cómo la señora me mandó, y aunque me 
recibió el señor príncipe sacerdote, parece que no lo cree, y le fui a dar 
la respuesta la señora siempre virgen, cómo respondió el señor obispo. 
Y otra vez me encargó y me mandó la señora siempre virgen, que ma-
fiana me vaya a la presencia delante del señor principe obispo, que era 
su volimtad de la señora siempre virgen que se haga su santa casa. Y 
por esto ha sido la tardanza y lo que me detuvo, y si en esto he pecado 
le suplico mucho por la virgen santísima me perdone. 

Don Pedro: Muchacho, ¿es verdad lo que me dices o lo dices de 
miedo? 

Juan Diego: Mi querido padre, esté satisfecho tu corazón, que con
forme le conté su merced aquí, así me sucedió allá. 

Se hincan de rodillas don Pedro y doña Isabel. 
Don Pedro: Mi señor y mi Dios bendito, sea tu corazón que no lo 

merezco, ni es mi ventura de que mi hijo diga así, pero que es tu criatu
ra, tú lo sabes lo que has de hacer de él, no sé lo que tengo de decir. 

Doña Isabel: Señora, princesa, madre de Dios, ¿no están los ánge
les que son de los cielos, que son bocas de Dios que están cantándoles a 
Dios?, que estos le avisarán al obispo a lo que era tu voluntad ¿por qué 
señalastes a mi hijo, que es pecador y es pobrecito? Pero tú señora y tu 
unigénito hijo Jesús lo que han de hacer lo ven mucho mejor. 

Se levantarán. 
Don Pedro: Juan Diego, dime, ¿cómo te hicistes, no te espantastes 

cuando fuiste a entrar en casa de el señor obispo? 
Juan Diego: No, porque me consoló mucho y me ánimo la verdade

ra, mi madre y mi señora siempre virgen Santa María. 
Don Pedro: Sea muy agradecido y estimado el corazón de la seño

ra, y ahora hijo mío, muy de mañana antes que raye el sol, levántate y 
cumple el mandato de la señora nuestra Santa María, que no eres digno ni 
merecedor en que te haya puesto por agenciador, no te detengas, vete 
derecho al negocio. Vámonos a descansar un poco. 

Juan Diego: Señor, yo iré a cumplir el servicio de mi señora madre 
Santa María y lo demás que me quisiere mandar. 
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Doña Isabel: Mira que no peques hijo querido y en volviendo nos 
avisarás cómo te habrá ido y vámonos. 

Han de tañer y se irárv y luego saldrá otra vez a Juan Diego. 2". 
Jomada 

Juan Diego: O señor Dios, ¿qué he de hacer o que haré?, ya voy 
otra vez donde me envía la señora, princesa siempre virgen Santa Ma
ría, pero de balde me volví, que aunque me recibieron no me parece 
que me creyerort Pero me dijo mi señora princesa siempre virgen que 
otra vez he de ir, que así está mi corazón, pero ¿cómo iré a salir, cómo 
me haré, quizás me recibirá, o de eUa me correrán, o le haré enojar al 
señor obispo, qué tengo de hacer? Que estoy vacilando, no acierto lo 
que tengo de hacer, pero voy a cumplir el mandato y la voluntad de la 
virgen santísima, qué me desmaya, qué me espanta, qiüén me detiene, voy 
que me guiará y me consolará y esfuerzo me dará y me dará sus [ilegible] 
esfuerzo la siempre virgen. 

Ha de ir en casa de el obispo y llamará la puerta y saldrá don Agus
tín y don Nicolás. 

Don Agustín: ¿Quién eres? 
Juan Diego: Yo soy señor. 
Don Agustín: ¿Qué quieres?, ya venistes otra vez a quebramos la 

cabeza, anda, vete, déjanos. 
Juan Diego: Caballero y señor, no vine a darles pesadumbre, ni yo 

me atreviera venir otra vez ante vuestra merced, si no fuera por manda
do de la virgen santísima y Santa María, y le ruego mucho mexe [sic] 
entrar a besarle las manos del señor príncipe sacerdote. 

Don Nicolás: ¿Qué quiere este hombre don Agustín, es acaso el 
aquel que vino la otra vez? 

Don Agustín: Él es señor, que le pare [ce], que le han de creer sus 
palabras mentirosas. 

Juan Diego: Caballeros, esté satisfecho su corazón que no miento, 
que es verdad lo que digo, no me atreviera que yo compusiera de mi 
motivo lo que había de decir, que a lo que vine sino fuere verdad, lo 
verán si es verdad o no es. 

Don Nicolás: Caballero, me ha llegado en el corazón las palabras y 
lo que pronuncia este hombre, heme desinquietado. Caballero, si es ver
dad vino a decir a lo que lo enviaron, será nuestra ventura, y si no fuere 
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así, si fuere mentiroso, él sabrá su negocio, y ahora le suplico mucho, 
que lo deje entrar delante del señor obispo. 

Don Agustín: Le iré a avisar, quizás querrá que entre y se lo diré. 
Don Nicolás: Vaya usted, mientras le tomo los dichos y le liare [síc] 

este hombre. 
Don Nicolás: Hijo de Dios, ¿es verdad lo que venistes a decir?, ¿es 

cierto lo que te ha sucedido?, ¿aquel milagro grande en que le venistes 
a contar al señor obispo?, porque no se le puede mentir por ninguna 
manera y mira lo que haces y lo que dices. 

Juan Diego: Caballero y señor, está mi corazón muy enterado que 
yo digo toda verdad, y no es proción[sic]^ mía lo que digo, que es p ^ -
bra y espiración de la siempre virgen madre de Dios, como lo dice que 
no tardará Jesucristo nuestro señor que saque y enseñe la verdad, que es 
verdad, que es la honra de su madre santísima. 

Don Agustín: Ya le fui a avisar el señor obispo, ya viene, pero me 
parece que tiene alguna pesadumbre, porque le dije que lo venía a bus
car aqueste hombre. 

Obispo: Y dime lo que quieres, que sólo porque lo dices te he de 
creer así, así he de ir hacer la iglesia, quizás te lo has pensado, anda 
vete, que lo que pides es dificultoso y no es creíble tus dichos de lo que 
dices. 

Juan Diego: Mi padre y príncipe, ruégole muchísimo que crea lo 
que le digo, que es verdad, que la señora propia es su palabra y es su 
dicho todo lo que le digo y propongo. 

Obispo: Y si es verdad lo que dices, dime de qué o cómo es la seño
ra princesa que vistes. 

Juan Diego: Nora buena señor, y escúchame con atención que yo 
declararé y diré la verdad y lo que tiene la señora tantas grandezas 
como tiene, tan hermosa es el rostro y tan linda y muy sereno y muy 
severa en el mirar, un poco moreiui y los ojos muy hermosos tan lindos, 
el cuerpo a según parece es muy linda, según parece que es muy humilde 
y es morada la faja que tiene, sólo el pie derecho se le parece la ptmtite y 
los zapatos son como senicientos, el vestido que tiene es encamado se-' 
gún parece por encima, y las sombras parece más encendida y colorada 
con diferentes matices de flores, y las orillas de todo de oro y las pxmtas 

' Quizá prodición: 'lo mismo que alevoda y traición". Dicaonario de Autoridades, Madrid, Gre-
dos, 1990, S.V. prodición. 
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del vestido, y está amarrado en la garganta, es como redondo el oro con 
una cruz en medio, y abajo de este vestido está otro muy blanco que se 
descubre hacia las manos en las muñecas, se descubre blanco como fleco y 
encima de todo es el manto, es como el cielo de lo azul, que llega hasta la 
cabeza y no le cubre el rostro y le llega hasta los pies y por en medio le ciñe 
el manto un poco y en todas las orillas está de oro y de todo estrellado, 
y todas las estrellas son cuarenta y seis, y la que tiene en la cabeza es 
una corona de oro con sus ptmtas, encima del manto está puesto, y a los 
pies está la luna con las puntas hacia arriba, y está parada en medio esta 
señora. Y parece que está en medio del sol a según el resplandor, toda 
alrededor le cubre, cuarenta rayos son los que tiene, todo de oro, tmos chi
cos, otros grandes, y en el rostro le rodea por sí solo doce rayos, todo 
viene a montar cincuenta rayos ambas partes, y a los finales de todo, es 
muy blanco el resplandor y también está a los pies un ángel de medio 
cuerpo, entre las nubes está metido y las puntas del manto de esta señora 
los filos dél. 

Don Felipe: Sí señor, lo vimos y lo conocemos, ¿quiere vuestra 
merced que se vaya a buscar? 

Obispo: Los dos irán en pos del dicho hombre y que sea con cui
dado, irse parando por trechos y que sea desde lejos, míralo dónde va, y 
con quién va hablar, y verlo muy bien, cómo dice que la verdadera 
madre de Dios lo envió acá y miren dónde dicen que es Guadalupe y lo 
que oyeren encima del cerro. 

Don Felipe: Mi príncipe, sacerdote y señor, vamos luego a cumplir 
vuestro mandato. 

Don Miguel: Vamos hacer vuestro mandado y a seguir este hombre. 
Obispo: Mirad, no os detengáis a ninguna parte y en estando muy 

bien satisfecho, volveos luego para saber la verdad o la mentira de este 
mancebo. 

Don Felipe: Norabuena señor, vamos luego y aprisa. 
Han de ir siguiendo a Juan Diego hasta llegar al cerro y allí lo per

derán de vista y han de buscar en todas partes. 
Obispo: Quizás será verdad que quiere hacer milagro la virgen santa 

María. 
Don Agustín: Dios lo sabe y dispone todas las cosas señor, pero ya 

envió los mensajeros, cómo saldrá, ellos vendrán avisar, no tenga vues
tra merced cuidado, que Dios le alumbrará para que cumpla su volimtad. 
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prosiga señor con el rezo que estaba rezando, mientras los vuelve Dios 
con bien mis hermanos 

Han de entrar, y saldrán don Pedro y doña Isabel. 
Don Pedro: Ya fue nuestio mancebo otra vez a mirar si lo han de 

recibir o no. 
Doña Isabel: Sólo Dios sabe y dispone, no le dé cuidado ni le dé 

pesadumbre, que yo no he tenido desasosiego, que él vendrá avisamos 
lo que ha abido. 

Don Pedro: Aquí lo aguarda, vemos o iremos a casa señora de di-
ses [sic]. 

Doña Isabel: Qué hemos de hacer, aquí vamos a consolar nuestro 
enfermo. 

Don Pedro: Hágase así señora, vámonos a casa. 
Han d^ entrar, y han de saUr don Miguel y don Felipe. 
Don Miguel: ¿Adónde va que no lo veo? 
Don Felipe: De ninguna manera le veo adonde va, si volvió o tor

ció ídguna parte, no sé cómo lo perdimos, debe de ser algún demonio, no 
debe de ser gente, es aire que voló por alto, qué le hemos de decir al 
señor obispo. 

Don Miguel: ¿Qué le hemos decir? Ya no venimos a traerlo hasta 
aquí, si desapareció o el diablo se lo llevó, ¿qué hemos de hacer?, vámo
nos avisar al señor obispo cómo se escondió de nosotros, que aquí 
echará de ver cómo no se puede creer sus dichos, que todo es mentira lo 
que va a decir este embustero. 

Don Felipe: Vámonos norabuena para satisfacer al señor obispo 
que nos estará aguardando. 

Se han de ir y Juan Diego se ha de aparecer en el cerro con la virgen 
santísima. 

Santa María: Ya te volvió mi querido hijo Jesús, Juan Diego, ¿cómo 
te fue mi benjamín?, ¿qué respondió el obispo hijo mío? 

Juan Diego: Señora princesa, h^a mía, sepa vuestra merced que ya 
le dije el príncipe, sacerdote vuestras palabras y razones, aunque le 
vide muy tarde, pero le dije todo vuestra voluntad y me preguntó mu
cho de ti y de qué manera eras, y cómo te vide y qué me dijistes, y todo 
cuanto vide de tí y vide, todo se lo conté y lo pronuncié, hice todo lo 
que pude, y luego me dijo: no te puedo creer si no me traes algunas 
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señas para que me crea, yo le dije que sea en hora buena, yo traeré lue
go las señas. Y ahora señora, en tus manos dejo las señas que me has de 
dar para que lo crea. 

Santa María: Hijo mío Juan Diego, mañana vendrás y te lo daré las 
señas para que te crean y te obedezcan y esté así tu corazón, que te 
estimo y pagaré tu trabajo y servicio. Ya oí tus palabras mi benjamín, 
anda, vete y mira que te aguardo mañana. 

Juan Diego: Norabuena princesa y señora, mi hija y vendré maña
na con tu liceiKia. 

Santa María: Que te guíe Dios, mi hijo tmigénito Jesucristo. 
Sale don Pedro y doña Isabel al encuentro de Juan EUego. 
Doña Isabel: Aquí te estamos aguardando hijo mío, y dinos, ¿cómo 

fuiste a salir, vistes el señor obispo? 
Juan Diego: Sí le vide, me parece que a de querer EUos que se hará 

la voluntad de la virgen santísima, y me dijo que le llevase algunas se
ñas para que lo crea, ya se lo dije la virgen santísima y me dijo que me 
daría las señas y mañana será satisfecho el señor obispo. 

Don Pedro: Te haiga traído con bien Dios nuestro señor hijo mío, 
entra y descansa y consuélale a tu tío que está muy malo. 

Juan Diego: Ahora estará muy apoderado la enfermedad señor. 
Doña Isabel: Entrémonos, que se alegrará de verte. 
Entrarán, y saldrá el obispo y don Agustín y don Nicolás. 3". Jomada. 
Obispo: Es cierto de verdad, que aimque no le di crédito aquel hom

bre, sino que así lo envié, me ha lastimado mi corazón . 
Don Agustín: Tú eres mi señor y príncipe. 
Don Nicolás: Manda vuestra merced que los vayan a encontrar los 

mancebos, para que su corazón este satisfecho. 
Obispo: Anda, decarre[ra] y míralos qué es lo que hacen, por qué 

se tardan, traedlos presto. 
Don Nicolás: Ya me voy con licencia de vuestra señoría. 
Ha de ir a encontrar los mancebos. 
Obispo: Cómo irá a salir éste que envío ahora. 
Don Agustín: Ya vendrán señor. 
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Obispo: Dios los traiga con bien y me dé luz, que me ha dado mu
cho cuidado las palabras de aquel hombre, en lo que andamos aguar
demos otio rato lo que será, cómo les habrá ido. 

Saldrá don Nicolás, don Miguel, don FeHpe. 
Don Nicolás: Mi señor y príncipe, ya los fueron a llamar y fueron a 

ver mis hermanos, ya vienen aquí, que digan cómo les fue y lo que les 
sucedió. 

Don Felipe: Mi señor y príncipe, ya fuimos, hicimos nuestra obU-
gación y tu mandado, y aquel hombre a quien fuimos en pos dél se nos 
perdió de vista o se escondió y no lo vimos por dónde se fue, y aunque 
lo fuimos mirando mucho lo perdimos de vista a la orilla de la barran
ca, estaría borracho, en todas partes buscamos y no lo pudimos descu
brir, ni mujer ni hombre vimos, y con esto se satisfaga su corazón que es 
mentíra todo lo que dijo y a lo que vino este hombrecillo; si manda, con 
licencia de vuestra merced lo buscaremos y lo castigaremos porque otra 
vez no venga con mentiras falsas a decirle, no se atíeva a merced. 

Don Miguel: De balde nos fuimos a cansar a buscar este desver
gonzado, embustero. 

Don Agustín: Siempre le dije a merced que no era creíble lo que 
vino a decir, vuestra merced se repose que nosotros tendremos cuidado 
de castigarlo. 

Obispo: Pues qué querrá decir las veces que se ha vuelto aquí este 
hombre, no vendría de balde, pero me voy a descansar. 

Han de entrar, y saldrá don Pedro y doña Isabel y Juan Diego. 
Don Pedro: Mira hijo mío, que está muy malo tu tío de tabardillo, 

anda a llamar un sacerdote en el convento de Santiago Tlatelolco para 
que lo venga a confesar, porque se quiere morir. 

Doña Isabel: No te tardes mucho mi hijo querido, no te detengas 
en iiinguna parte. 

Juan Diego: Señora, no hago sino llegar de presto. 
Doña babel: Mientras vuelve el muchacho vamos a ver el enfermo, 

quizás ha menester algo, vamos a barrerle para que entie el sacerdote. 
Don Pedro: Muy bien piensas señora, vamos a cuidar. 
Han de entrar, y se ha de ir Juan Diego. 
Juan Diego: Oh señor y mi Dios, qué dirá la virgen María y señora 

y tu madre santísima, porque lo había de ver hoy y como me da priesa 
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la enfermedad de mi tío iré a llamar el sacerdote que lo ha de confesar y 
reconciliar (ha de andar un poco), y por dónde tengo de ir, iré derecho 
por el camino, derecho por que no me vea la señora virgen y me deten
ga para llevar las señas al obispo que así me mandó, nos dejará nuestro 
cuidado y iré, por encima del monte iré a salir, que mañana iré a dar la 
respuesta y la vendré. 

Y vendrá Santa María a encontrarlo. 
Santa María: Mi benjamín, ¿a dónde vas y qué camino cojes? 
Juan Diego: Mi hija, mi benjamín y mi señora. Dios te salve. ¿Cómo 

amaneciste tan alegre señora mía, no te da pesadumbre en tu corazón? 
Y sepa mi señora hija que se está muriendo un criado tuyo, que es mi tío 
y tiene tabardillo, y voy a toda prisa a llamar un confesor a tu casa México 
para confesarlo y en cumpliendo esto, vendré luego acá a cumplir tu 
mandado y tu palabra, y me perdones mucho que eres mi señora, mi 
benjamín, mi hija, que no lo hago de adrede, que luego mañana vendré 
a salir por acá. 

Santa María: Óyeme y esté así tu corazón, mi hijo, no tengas miedo 
ni temor, ni tengas cuidado, ni le tengas miedo la enfermedad, ni otra 
cosa que sea de pena que yo estoy aquí, que soy tu madre, ¿no estás 
debajo de mi sombra y amparo, y estás en mi redaño?,^ soy toda tu con
suelo, vente aquí que yo te ayudaré y te consolaré, ¿te falta otra cosa, te 
aflige algo? No te dé cuidado el tabardillo de tu tío, que no se morirá con 
él, que yo la iré a ver y la curaré y esté así tu corazón, que ya ahora ya 
sanó, y ¿a dónde vas? Allí está el camino. 

Juan Diego: Señora princesa, mi hija, no te podré engañar, es ver
dad que me escondía de ti por que no me detuvieras, porque estaba mi 
tío muy malo. 

Santa María: Hijo mío, no esté tu corazón con pena, que ya te digo 
que ahora ya sanó tu tío y esté satisfecho tu corazón, y ahora anda otra 
vez en casa del príncipe sacerdote para que se cumpla y se haga mi 
iglesia. 

Juan Diego: Norabuena siempre virgen y señora mi hija, llevaré tu 
palabra, pero ¿qué señas le llevaré al príncipe de la iglesia para que 
crea?, de fuerza me lo ha de pedir. 

' Subrayado en el original. 
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Santa María: Mi benjamín, sube en la punta del cerro donde me 
vistes y te llamé, allí verás que hay diferentes rosas y flores, y córtalos y 
recógelos y júntalos, y tráelos acá, ante mí. 

Juan Diego: Norabuena señora, princesa, iré a traerlo. 
Ha de subir, ha de ir a cortar las flores y lo ha de traer ante la señora. 
Juan Diego: Señora, princesa mi hija, ya fui a cortar las flores y 

rosas, aquí está, míralos. 
Santa María: Mi benjamín, estas diferentes rosas y flores ellos di

rán la verdad y las señas que has de llevar el príncipe obispo, y le dirás 
por mí, que con esto vea mi voluntad y lo que qtiiero para que lo haga 
luego, y tú que te envío te encargo luego y mucho que sólo el olñspo has de 
extender tu manta y descubrirás lo que llevas. Y le has de contar cómo 
yo te mandé que subieses en la pimta del cerro para cortar las rosas y 
flores, y todo lo que vistes y gozastes, para que lo axümes al obispo para 
que luego sea mi iglesia, que es lo que le pido, y esté así tu corazón. Que 
te agradezco, y tu trabajo yo te lo pagaré, que yo te gloriaré y ganarás 
mucho tú y tus descendientes y parientes y ganarás mucho, ya oístes 
hijo mío mis palabras, anda y vete y esfuérzate mucho. 

Juan Diego: Princesa y señora mi hija, ya me voy luego a ver el 
príiu:ipe sacerdote adelle [sic] y a cumplir vuestía voluntad, con tu li
cencia ya me voy. 

Se desaparecerá Santa María, y Juan Diego irá en casa el obispo. 
Juan Diego: Dios nuestio señor me guíe y le dé luz el señor obispo 

por que no le haga enojar otra vez, ni me echen de allá los sirvientes 
y pajes. (Andará un poco.) Ya estoy en la puerte, ¿entiaré o aguardaré 
aqut o qué haré, qué será de mí? 

Saldrán don Agustín, don Felipe, don Miguel. 
Don Agustín: O hermanos míos, ya vino otia vez a pararse vuestro 

amigo. 
Don Felipe: Ven acá picaro desvergonzado, ¿cómo te escondistes 

el sábado?, haces burla de nosotros, ¿cómo no le respetas al señor obis
po, desvergonzadote? 

Don Miguel: Oye engañador, que tú salistes del infierno, juegas 
con nosotros hechicero, bestia, ¿qué quieres ahora, qué venistes otia 
vez? No tíenes vergüenza borracho, qué mentira tiaerás ahora. 
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]uan Diego: Señor, satisfágase tu corazón, no vengo porque yo quie
ro, si no me enviara la virgen santísima no viniera, y cómo me diera 
crédito el príncipe y señor si no trajera las señas y como lo traje. 

Don Agustín: Y qué señas traes, lo veremos. 
Juan Diego: Abreme señor, que me mandó la señora que sólo el 

príncipe le diese las señas que traigo. 
Don Felipe: Aveámoslo, parece rosas de Castilla a según el olor, 

oleré uno siquiera. 
Meterá las manos en la manta y le dará vapor' y miedo y dirá: 
Don Felipe: ¡Ay Jesús! ¡Qué me hago, que me da vapor y miedo, 

amigos! 
Obispo: ¿Quién grita, qué es eso que te ha sucedido?, ¿qué te es

panta? 
Don Felipe: ¿Y qué será esto que trae este hombre?, parece rosa 

de Castilla a según le veo, imo que le quería coger no le pude coger, 
parece que estaba pegado en su manta, y parece que alguien me espantó 
porque me estremecí mucho y le dejé. 

Obispo: Hijo mío, ¿por dónde vienes, qué quieres, qué traes en tu 
manta? Extiéndelo. 

Juan Diego: Mi amo y señor, escúchame y sábete cómo fui a pedirle 
la reina del cielo la señas que me pedistes para que creas, que ya lo 
concedió lo que querías, luego lo hizo y me envió en el cerro donde 
siempre lo iba a ver para que de allí cortase las rosas y flores, lo cual y 
así lo hice, luego se la traje allí abajo. Y con sus manos las cogió y luego 
los echó otra vez en mi manta para que te lo trajera, y a ti te lo diera, y 
aunque sé que no se daban rosas, ni flores encima del cerrito porque es 
todo de peñascos, y de abrojos y espinaderos, de tunales y mezquitales, 
no por eso me detuve ni desconfié, cuando llegué arriba, cuando vide 
un paraíso con tan gran diferencias de rosas y flores y todo era de res
plandores, luego cortélos. Y me dijo que te lo dijese y te lo diese, y así lo 
hago para que tú lo veas estas señas que pides, para que tú hagas su 
voluntad, y para que eches de ver cómo me enviaba, aquí está, recíbelos. 

Ha de extender la manta y le ha de aparecer Santa María, y el obis
po y todos se han de hincar. 

* 'Metafóricamente se toma por la espede, o sugestión, que perturba y obscurece la razón". 
Diccionario de Autoridades, s.v. vapor. 
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Obispo: Señora, princesa, bendito tu corazón, tan agradecido de 
tus beneflcios se cumplirá tu voluntad y se hará luego tu iglesia, y per
dónanos la tardanza de tu casa santa, y ahora nos perdonarás que suqai nos 
consolarás, hijos míos, ya vistes este tan grande milagro, ya vistes con vues
tros ojos la virgen santísima y qué dichoso[s] somos y venturosos en 
este día, consolaos y regocijaos, y animaos por la honra y el servicio de esta 
señora y Dios, y tiaigan todo el ornamento de la iglesia, para que todos 
lo vean. 

Fiiüs. 
Según que lo referido consta del dicho tiasupto a que me remito, el 

cual va cierto y verdadero, y según mi leal saber e inteligencia en el idio
ma mexicana, salvo el error, letia o pluma, y así, lo juro a Dios y a la 
cruz en forma de derecho y lo firmé. México, a dos de agosto de mil y 
seiscientos y ochenta y cuatio años. 

[Firmado] Juan de Mendoza 

Información: 
En la ciudad de México, a siete días del mes de agosto de mil seiscientos 
y ochenta y cuatio años, para la información que tiene ofrecida el licen
ciado Juan de Rivera por su petición de catorce de julio pasado de este 
año, presentó por testigo a el bachiller Manuel Téllez Girón, benefi
ciado del pueblo y partido de Iguala, del cual se recibió juramento y lo 
hizo ynverho sacerdotis, puesta la mano en el pecho so cargo dél prome
tió decir verdad. Y siendo preguntado a el tenor de dicha petición dqo 
que conoce a el dicho Ucenciado don Juan de Rivera de muchos años a 
esta parte y como persona que asiste en dicho beneficio de Iguala, que es 
cercano a el de Tepecoacuilco. Por el mes de enero de este año, se convi
dó para xma fiesta que se había de hacer en la iglesia del pueblo de 
Tuspan, de la doctrina del dicho pueblo de Tepecoacuiko, y este testigo 
fue desde por la maf\ana y se dijo misa a un cuadro de la aparición de 
nuestia señora de Guadalupe, a quien pretendía un natural de dicho 
pueblo hacerle un altar, y para convocar a la devoción a los demás na
turales y de la virgen santísima, tiajo una relación sacada del libro que 
hizo el licenciado Miguel Sánchez, presbítero, de la aparición de nues
tia señora de Guadalupe, que hubo noticia este testigo se había hecho 
en el obispado de la Puebla, en dos beneflcios y en las iglesias de ellos, 
que es la que le ha sido mostiada en lengua mexicana, que está tiasxm-
tada en estos autos. A lo cual se halló este testigo presente con algunos 
vecinos de aquellos partidos y se hizo con mucha devoción para dárse-
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lo a entender a los naturales, porque aimque se lo había predicado ante
cedentemente el dicho Bernardino Juan de Rivero, el dicho indio que 
trataba de hacer el altar, le pidió que se hiciese dicha relación que se 
había hecho en dicho obispado de la Puebla, porque los naturales no 
percibían por el oído sino por la vista, y en lo referido no hubo baile rü 
otra cosa indiferente, más de que cuando era necesario en algunos pa
sos, se tocaba una arpa y este testigo vido con toda devoción a los in
dios estar haciendo la dicha relación en forma de rüsquitile, y en la dicha 
iglesia donde se hizo, no hay sagrario lü lo habido nunca. Y esto dijo ser 
la verdad so cargo del juramento que hecho tiene, en que se afirmó y 
ratificó, declaró ser de edad de cuarenta y cuatro años, que las genera
les no le tocan y lo firmó. 

[Firmado y mbricado] Badúüer Manuel TélUz Girón 
[Firmado y mbricado] Ante mi, Bernardino áe Amezaga, 

notario público 

Testigo: 
En la ciudad de México, a diez y ocho días del mes de agosto de mil 
seiscientos y ochenta y cuatro años, de la dicha presentación y para la 
dicha información mediante Juan de Mendoza, intérprete de esta Audien
cia Arzobispal, se recibió juramento de un ixulio que d^o llamarse Gaspar 
Gutiérrez, ser vecino del pueblo de Tepecoacuilco, topile del goberna
dor, dicho lo hizo por Dios y la cruz en forma de derecho so cargo dél 
prometió de decir verdad y siendo presentado por el tenor del pedi-
núento presentado en catorce de julio pasado de este año. Dijo que co
noce al bachiller Juan de Rivera, benefíciado del pueblo de Tepecoacuilco 
de cinco años a esta parte, y lo que sabe de lo contenido en dicha peti
ción es que en la iglesia del dicho [tachado] pueblo de Tuspa de la doc
trina de dicho pueblo de Tepecoacuilco con ocasión de querer éste 
colocar un altar de María Santísima de Guadalupe por los naturales del 
dicho partido y colocádose para la celebración de la fieste, se dijo misa 
cantada y procesión y después se hizo una forma de nisquitile de la 
aparición de nuestra señora de Guadalupe para que los naturales lo 
entendiesen sin haber habido en él bailes ni otras cosas profanas, sino 
que se tocaba una arpa cuando lo pedía el paso y todo fue con mucha 
devoción, y aunque se hizo dentro de la iglesia no hay sacramento ni 
hubo cosa de ruido ni alboroto sino que los indios asistieron con mucha 
devoción a dicho ejemplo y esto declaró y dijo ser la verdad so car
go del dicho su juramento en que se afirmó y ratificó, declaró ser de 
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edad de veinte años, las generales de la ley que le fueron declaradas no 
le tocan, no firmó porque dijo no saber, firmólo dicho intérprete. 

[Firmado] Juan de Mendoza 
[Firmado y rubricado] Ante mí, Bernardino de Amezaga, 

notario público 

Testigo: 
E luego incontinenti de la dicha presentación, para la dicha información 
mediante dicho Juan de Mendoza, intérprete, se recibió juramento de 
un indio que dijo llamarse Agustín Juárez, ser vecino del pueblo de Te-
pecoacuilco, que ha sido alcalde en dicho pueblo. Y lo hizo por Dios y la 
cruz en forma de derecho, so cargo dél, prometió de decir verdad y siendo 
pregxmtado al tenor de la dicha petición, dijo que conoce al Hcenciado Juan 
de Rivera, beneficiado de dicho pueblo desde que fue por beneficiado a él. 
Y lo que sabe de lo contenido en dicha petición es que mediante a que
rer tener en la iglesia del pueblo de Tuspa, de la dicha doctrina, un altar 
dedicado a María Santísima de Guadalupe. Y para colocarla esta imagen, 
hubo misa cantada y procesión, y después para alentar a los naturales 
a la devoción de la santa se hizo un nisquitile, en que se les dio a enten
der la aparición de la soberana reina de los ángeles, el cual se hizo con 
mucha devoción en la iglesia de dicho pueblo de Tuspa, donde no hay 
sacramento, y cintes sirvió de que se enterneciesen los dichos naturales 
que lloraron mucho por haber visto el que se apareciese a un natural 
llamado Juan Diego dicha santa imagen, y no hubo danzas, ni cosas 
profanas, ru más música que la de una arpa que se tocaba cuando lo pedía 
el paso que se hacia, y es el que se le ha dado a entender y está presen
tado. Y esto declaró y dijo sea la verdad so cargo de el dicho su en 39 
fojas [al margen] juramento en que se afirmó y ratificó. Declaró ser de 
edad de treinta años, las generales de la ley que le fueron declaradas no 
le tocan, no firmó porque dijo no saber, firmólo dicho intérprete. 

[Firmado] Juan de Mendoza 
[Firmado y rubricado] Ante mí, Bernardino de Amezaga, 

notario público 

Autos: 
El bachiller Pedro Sánchez de Ortega, clérigo presbítero, que ejerce el 
oficio en ínterin de promotor fiscal en los autos contra el bachiller Juan 
de Rivera, cura beneficiado del partido de Tepecoacuilco, sobre haber 
hecho a los indios que representasen una comedia en el presbiterio 
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del altar mayor del pueblo de Tuspa de su administración, y lo demás 
presupuesto, el tenor de los autos, e inf ormadún dada por el dicho benefi
ciado de que se me dio traslado. Digo que, conocido el trasumpto que 
de mandato de vuestra merced se tradujo por el intérprete de este juz
gado, del que en lengua mexicana presentó dicho beneficiado, a la cas
tellana, que según lo que consta de las deposiciones de los testigos 
presentadas por mi parte, es el mismo que se representó en dicha igle
sia. No se haUa contener profanidad, antes sf, de naturaleza de acto sacra
mental, porque se pudo representar en la iglesia, y más no habiendo en 
ella depósito y guardo. E l motivo fue, según dicho beneficiado, lo re
presenta el buen ejemplo de los naturales de su partido que éstos 
generalmente, más se llevan de exterioridades que de la prédica. No 
hallo acusación en forma qué ponerle en este plenario juicio según la 
protesta hecha en mi primero escrito, que protesto hacerlo contra la perso
na que me dio las noticias respecto de haber faltado a el hecho, como se 
convence de los autos, por tanto, a vuestra merced pido y suplico, 
se sirva de absolver y dar por libre a dicho beneficiado de mi querella y 
acusación, proveyendo en todo lo que fuere de justicia que pido, y en lo 
necesario. 

[Firmado y rubricado] Juan de la Vega 

Presentación: 
En la ciudad de México, a veinte y dos días del mes de agosto de mil 
seiscientos y ochenta y cuatro años, ante el señor doctor don Diego de 
la Sierra, canónigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad, 
provisor oficial y vicario general de este arzobispado, se leyó esta petición. 

Auto: 
Y por su merced vista, mandó se le traigan los autos para los ver y pro
veer lo que convenga, y asf lo proveyó y rubricó. 

[Rubricado] Rubricó el Juez provisor 
[Firmado y rubricado] Anfá mí, Bernardino de Ajnezaga, 

notario público 

En la ciudad de México, a veinte y nueve días del mes de agosto de mil 
seiscientos y ochenta y cuatro años, el señor don Diego de la Sierra, 
canónigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad, catedrático 
de decreto en la Real Universidad de esta corte, consultor del santo ofi
cio de la Inquisición de esta Nueva España, juez provisor y vicario 
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general de este arzobispado, por el ilustrísimo señor doctor don Fran
cisco de Aguiar y Seijas, arzobispo de México del consejo de su majestad. 

Habiendo visto los autos hechos por denunciación del bachiller 
Miguel de Perea Quintaitilla, promotor fiscal de este arzobispado, con
tra el bachiller Juan de Rivera, beneficiado del pueblo y partido de Tepe
coacuilco, sobre haber hecho representar xma comedia a los indios dentro 
de la iglesia del pueblo de Tuspan de dicha doctrina, en el primisterio^ del 
altar mayor, causando grande irreverencia, ruido y alboroto que lució 
en ella, y lo dicho y alegado por el dicho beneficiado, presentando un ejem
plo en lengua mexicana en que se refiere la nülagrosa aparición de nues-
tia señora de Guadalupe, que era la que se había hecho para alentar a 
los naturales a su culto y veneración; y la información dada de ser el 
dicho ejemplo el que se hizo por los naturales de dicho pueblo, y que no 
había sagrado en ella y visto el trasunto hecho por el dicho papel por 
el intérprete de este arzobispado y lo demás que contienen los autos, 
dijo que daba y dio por libre a el dicho bachiller Juan de Rivera, benefi
ciado del dicho pueblo de Tepecoacuilco, de la dicha denunciación hecha 
por el dicho promotor fiscal, a el cual recibió su derecho para que pida lo 
que convenga, contra quien y con derecho deba, y a el dicho benefi
ciado se le vuelve el papel que tiene presentado en lengua mexicana, 
quedando el trastmto en estos autos y se le dé testimonio para en guarda 
de su derecho y así lo proveyó, mandó y firmó. 

[Firmado y rubricado] Don Diego de la Sierra 
[Firmado y rubricado] Ante mí, 

Bernardino de Amezaga, notario público 

* ¿Por primicerio o primiclerio! 
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FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LAS CAPELLANÍAS 
DEL ARZOBISPADO DE MÉXICO EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVD 

María del Pilar Martínez López-Cano* 

En los últimos años, y desde la aparición del lilnro de Michael Cos-
teloe sobre el Juzgado de Testamentos, Capellanías y Obras Pías 
en el arzobispado de México en la primera mitad del siglo xix,̂  se 
han multiplicado los estudios sobre las capellanías en la época co
lonial, desde distintos enfoques.̂  Gracias a todos esos trabajos hoy 
conocemos su importancia en la economía colonial, en particular 
en el crédito,^ y más recientemente se lia ido revelando el trasf ondo 

* Instituto de Investigaciones Htstórícas-UNAM. 
' Michael P. Costeloe, Qturch waüOi m Mexico. A study of the "Juzgado de Capellanías" 

in the Ardtbiskapric of Mexico, ISOO'lSéO, Cambridge, Cambridge Universi^ Press, 1967. 
' E l estudio más completo sobre las capellanías en la época colonial, en cuanto abor

da los distintos aspectos involucrados en estas fundaciones, e s el de Gisela ven Wobe-
ser, Vida eterna y preocupaciones terrenales. Las capellanías de misas en Nueva España 
(1700-1820), México, Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM, 1999. Para las cape-
Uanlas fundadas en la Orden de E l Carmen durante el Virreinato, véase: Marcela Ro-
CÍO Garcia Hernández, 'Vida espiritual y sostenimiento material en los conventos 
de religiosos de la Orden del Carmen Descalzo e n la Nueva Espafia. Las capellanías de 
misas, siglos xvn y xvm", tesis de maestría. Facultad de Filosofía y Letras-UNAM, 2003. 

* Gisela von Wobeser, "Las fundaciones piadosas como fuentes de crédito en la épo
ca colonial", en Historia Mexicana, xxxvm: 4,1989; Vida eterna..., cap. 2. María Isabel 
Sánchez Maldonado, "La capellanía y la economía de Michoacán en el siglo xviu", en 
María del Pilar Martínez López-Cano (coord.). Iglesia, Estada y economía, siglos xvf al 
XIX, México, Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM/Instituto de Investigaciones 
Dr. José María Luis Mora, 1995. Los estudios incluidos en María del Pilar Martinez 
López-Cano, Gisela von Wobeser y Juan Guillenno Muñoz (coords.), O^radSas, capellanías 
y obras pías en la América colonial, México, Instituto de Investigaciones Históricas y Facultad 
de Filosofía y LetFEw-UNAM, 1998, de: Fnuidsco Javier Cervantes Bello ("Las capellanías en 
la Puebla de los Ángeles: una apreciadán a través de los censos, 1531-1620"); Marfa del 
Pilar Martínez López-Cano ("Las capellanías en la ciudad de México en el siglo xvi y la 
inversión de sus bienes dótales'); Marcela Roció Garcia Hernández ("Las capellanías 
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religioso que les dió vida,̂  su tipología y características jurídicas,^ los 
nexos que ligaron a fundadores, capellanes y patronos,* y las dispu
tas que surgieron, en particular en el siglo xvm, entre jurisdicciones 
civiles y eclesiásticas sobre el control de estas instituciones.̂  

fundadas en los conventos de religiosos de la Orden del Carmen Descalzo. Siglos xvn 
y xvin"); Alfonso W. Quiroz ("Capellanías y censos de jesuítas en el Perú del siglo 
xviii"); Juan Guillermo Muñoz Correa ("Las estrategias de una elite frente a la tierra y 
al cielo: capellanías en Colchagua en el siglo xvti"). Marcela Rocío Garcfa Hernández, 
"Vida espiritual...", caps. 3 y 4; María del Pilar Martinez López-Cano, "Crédito y ca
pellanías en la ciudad de México, 1620-1646", y Juan Guillermo Muñoz, "Cobranza de 
réditos de capellanías en d convento franciscano de San Antonio de Malloa en Oiile cen
tral, en María del Pilar Martínez López-Cano, EUsa Speckman Guerra y Gisela von Wobe-
ser. La Iglesia y sus bienes. De la amortización a la naciomdizaaán, México, Instituto de 
Investigaciones Histáricas-UNAM, 2004. Francisco Javier Cervantes Bello, "Las capellanías, 
la salvación y la piedad en una ciudad novohispana: Puebla de los Angeles (México) 
en el siglo xvn", en Neue Zeitsckrifit fitr Missiotiswisenschaft, Nouvelle Revue áe Science 
Missimnarie, 58-2002/1; y del mismo autor: "Las fundaciones piadosas del convento 
de Santa Teresa de Puebla de los Ángeles (México). Siglos xvn y x^^, en Ma. Isabel Vifor-
cos Marinas y Ma. Dolores Campos Sánchez-Bordona (coords.). Fundadores, fitndacio-
nes y espacios de vida conventual. Nuevas aportaciones al monacato femenino, León 
(España), Universidad de León, 2005. 

* Cyntía Montero Recorder, "La capellanía: una de las práctices religiosas para el 
más allá', en Cofradfas, capellanías..., y de la misma autora: "La leligiosidad de los 
fundadores de capellanías en la Nueva España. Siglo xvm", tesis de licenciatura, México, 
Escuela Nacional de Antropología e Historia, 2000. Marcela Rocío García Hernández, 
"Vida espiritual...", cap. 1; Gisela von Wobeser, Vida eterna..., cap. 4. 

' Abelardo Levaggí, Las capellanías en Argentirui, Buenos Aires, Instituto de In
vestigaciones Jurídicas y Sociales, Ambrosio L . Rioja, 1992; Gisela von Wobeser, Víiia 
eterna..., cap. 1; Marcela Rocío García Hernández, "Vida espiritual...", cap. 2; JohnF. 
Schwaller, "Capellanías en la catedral de México, siglo xvi", en La Iglesia y sus bienes... 

* Gisela von Wobeser, Vida eterna..., caps. 3 y 5; Abelardo Levaggi, "Papel de los 
patronos en las capellanías. Cuestiones suscitadas a su respecto en el Río de la Plata", 
en Cofradías, capellanías... 

' Abelardo Levaggi, Las capellanías en Argentina...; Rosa María Martínez de Codes, 
"Coñ'adfas y capellanías en el pensamiento ilustrado de la administración borbónica 
(1760^1808)", en Cofradías, capellanías...; Francisco Javier Cervantes Bello, "El siglo de 
oro de las capellanías y el IV concilio provincial mexicano. E l caso del obispado 
de Puebla de los Angeles (México) en el siglo xvm", en Jesús Paniagua Pérez (coord.), 
España y América entre el Barroco y la Ilustración (1722-1804). II Centenario de la muerte M 
cardenal Loremana (1804-2004), León (España), Universidad de León, 2005 y "Las capella
nías en tiempos del IV Concilio. Intereses familiares, poder episcopal y política regalista", 
en María del Pilar Martínez López-Cano y Francisco Javier Cervantes Bello (coords.). Los 
concilios provinciales mexicanos. Reflexiones e influencias, México, Instituto de Investiga
ciones Histórícas-UNAM/Instituto de Ciencias Sodales y Humanidades-suAP, 20fñ. 
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Las capellanías eran fundaciones de carácter religioso que te
nían como finalidad la celebración de un número de sufragios 
de manera permanente o perpetua por el alma o la intención de la 
persona o personas que dispusiera su fimdador. Para el efecto se 
dotaban con bienes materiales, cuya inversión facilitaba una renta, 
destinada al capellán que celebraba los sufragios. El capellán, ade
más, como analizaremos más adelante, podía ordenarse a título 
de la capellanía, siempre que el principal, y, en consecuencia, la 
renta, aseguraran su congrua sustentación. 

La Iglesia reconocía a cualquier particular o corporación que 
pudiera disponer legítimamente de sus bienes el derecho a fundar 
una capellanía. La persona que la instituía era el fundador. La Igle
sia le otorgaba el derecho de patronato y la facultad de establecer 
las cláusulas que deberían respetarse en la fundación. Las princi
pales eran la elección del patrono y del capellán. £1 primero era 
quien se encargaba del cuidado y supervisión de la capellanía y 
tenía el derecho a presentar al capellán que la serviría. El capellán 
era el sacerdote que celebraba los sufragios y, por lo mismo, era el 
usufructuario de la renta.̂  El derecho del fundador y del patrono 
se limitaba a la presentación del capellán, pues la colación y ca
nónica institución tenía que ser efectuada por las autoridades ecle
siásticas. 

Aunque los antecedentes de las capellanías se pueden remon
tar a los primeros años del cristianismo, su práctica se empezó a 
arraigar a fines de la Edad Media y recibió un gran impulso con el 
concilio de Trento, por lo que las capellanías marcaron el catolicis
mo postridentino. En la asamblea ecuménica, la Iglesia católica 
reafirmó la existencia del purgatorio e insistió en el principio de la 
comunión de los santos y la importancia de las "buenas obras". 
Entre estas últimas, y coincidiendo con la exaltación de la Eucaris
tía, la misa resultaba "el sacrificio más acepto y agradable al Padre 
Eterno", según leemos en muchas de las cartas de fundación de ca-

* únicamente en aquellas capellanías que tenían designada iglesia donde se debían 
celebrar los sufragios, los capellanes tenían que entregar el 10% de la renta para los 
gastos de vino, ornamentos y cera al templo, cantidad, que, por lo mismo, se conocía 
como décima. Esta cantidad podía ser superior. 
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pellanías, y un medio eficaz para despejar al camino a la gloria.' 
Además, tanto el concilio de Trento como los provinciales que se 
celebraron en América prestaron gran atención al sostenimiento 
del clero. Dado que la Iglesia no sostenía directamente a sus miem
bros, al aspirante a formar parte del dero secular se le exigía demos
trar que disponía de fuentes de ingreso para asegurar su congrua 
sustentación.^*' Si no disponía de patrimonio suficiente/^ o en el 
caso de la Nueva Espafia, del conocimiento de una lengua indíge
na/^ la renta de las capellanías resultaba un medio idóneo para 
facilitar la ordenación sacerdotal y, por lo mismo, no es de extrañar 
que la mayoría de los fundadores incorporara cláusulas que ase
guraran que el cargo de capellán recayera en un miembro de su 
familia.^ A esto hay que sumar que existen algunos indicios de 
que la jerarquía eclesiástica ejerció una interpretación restrictiva 
de las disposiciones tridentinas sobre la ordenación a título de pa
trimonio y presionaba para la fundación de capellanías." 

* No se transcribe en este artículo, dadas las características de la fuente que se analiza, 
ninguna carta de fundación de capellanías, pero se puede consultar el modelo que 
debían seguir los escribanos para la redacción de la escritura y para la de nombra
miento de capellán, así como la explicación de algunas de las cláusulas que se incorpo
raban, en la obra de Nicolás de Yrolo Calar, La política de escrituras (edición, estudios 
introductorios, glosario y apéndices: María del Pilar Martínez López-Cano, coord.), Méxi
co, Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM, 1996 [1* ed. 1605], pp. 136-140. 

"* Primer concilio provincial mexicano (1555), cap. xuv; Teroír concilio provincial mexicano 
(1585), libro i, título w, parágrafo i, en María del Püar Martínez López-Cano (coord.), Cim-
cilios provinciales mexicanos. Época colonial, México, Instituto de Investigaciones Histó-
rícas-UNAM, 2004 [CD]. 

" Tercer concilio provincial mexicano (1585), libro i, título Tv, parágrafo uu Véase un 
ejemplo de patrimonio en el documento que se transcribe en la segunda parte de este 
trabajo: Archivo General de la Nación México (en adelante: A C N ) . Capellanías, vol. 268, 
exp. 242, f. 246. 

" Tercer concilio provincial mexicano (1585), libro i, título iv, parágrafo i. 
" En los documentos que se transcriben se pueden ver varios ejemplos. Véase, en 

particular, el registro de la capellanía que fundaron Alonso de Hite y Ana Pérez de 
Aranguren, para que su hijo, el bachiller Alonso de Hite, se ordenara a su título, como 
en efecto hizo. E l capellán era también el patrón de la fundación: A C N . Capellanías, vol. 
269, exp. 157, ff. 123/[123v]. 

" En 1593 se ordenaba que: "Los prelados no compelan a fundar capellanías de sus 
patrimonios a los que tratan de ordouuse a título de éstos [porque...] yéndose a orde
nar algunos, que no tienen beneficios ni capellanías a título de patrimonio, como es 
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Por otra parte, debido al carácter perpetuo que se confería a 
estas fundaciones, el prindpal o dote no se podía consumir, sino que 
se tenía que invertir para proporcionar una renta. E n la época colo
nial, las opciones preferidas de inversión fueron los censos consig-
nativos^' y los depósitos irregulares.^* Los primeros predominaron 
en los siglos xvi y xvn, y los segundos, en d siglo xvra, sobre todo a 
medida que avanzaba la centuria. En menor medida, en aquellas 
capellemías que se dotaban con casas o haciendas, a veces se retuvo 
la propiedad, y se entregó en arrendamiento, o a censo perpetuo o de 
por vida.^' 

permitido por el Santo Concilio de Trento, los compelen los ordinarios a hacer cape
llanías de su patrimonio, para ordenarse a título de las tales capellanías y no del patri
monio, de que resultan quedarse eclesiásticos los bienes y libres de pecho (Natuísima 
Recopilación, libro i, título xn, ley i). 

" E l censo consignatlvo era considerado en la época un contrato de compra-venta, 
en el que el deudor vendía al acreedor el derecho a percibir una renta anual, a las tasas 
fijadas por la legislación, a cambio recibía una suma de dinero o principal, que quedaba 
impuesta sobre un Uen raíz de su propiedad. E l censo se extinguía cuando el deudor 
devolvía el principal, si bien no se estipulaba ninguna fecha para tal devolución, sino 
que ésta quedaba abierta, a merced del deudor, de ahí que también se denomiiuira 
"redimible" o "al quitar". Se trataba, además, de un derecho real, por lo que la obliga
ción de pagar la renta recaía sobre la persona que poseía la propiedad. E l censo con-
signatívo fue el principal instrumento utilizado para los préstamos a largo plazo en 
los siglos XVI y xvn, y por su definición jurídica como compra-venta, estaba exento de 
las disposiciones civiles y eclesiásticas sobre la usura: María del Pilar Martínez López-
Cano, £1 crédito a largo plazo en el siglo xvi, México, Instituto de Investigaciones Históri-
cas-UNAM, 1995, cap. 1. 

** En el depósito irregular, el acreedor oitregaba una suma de dinero, establecién
dose un plazo para liquidar la cantidad, y se pactaban intereses anuales, a la tasa 
fijada por la legislación. Jurídicamente, tampoco era un préstamo, aunque facilitaba el 
mismo fin, y a diferencia del censo, el depósito irregular era una obligación personal, 
aunque el deudor pudiera oftecer garantías adicionales, ya fueran reales o personales: 
Gisela von Wobeser, £J crédito eclesiástico en Nueva España. Siglo xvm, México, Instituto 
de Investigaciones Hlstóricas-UNAM, 1994. 

Los censos perpetuos y de por vida eran una figura jurídica intermedia entre el 
arrendamiento y la compra-venta. Se utilizaban para transmitir propiedades. Mediante 
el primero, a perpetuidad, de ahí su nombre, y el segundo, por un número de vidas. 
Terminadas éstas, la propiedad regresaba a su dueño original. E l precio de la venta era 
la renta anual que debía pagar la persona que recibía y disfrutaba la propiedad: Maria del 
Pilar Martínez López-Cano, El crédito a largo plazo..., cap. 1. 
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En los inicios de la época colonial, la fundación de capellanías 
no fue una práctica frecuente,̂ * pero el número de fundaciones se 
incrementó de forma considerable ya en las últimas décadas del si
glo XVI y, sobre todo, en los siglos xvii y xvm, si bien desde 1770-1780 
algunos estudiosos señalan un declive en el ritmo de fundación." 
En el caso del arzobispado de México, hacia las primeras décadas 
del siglo xvn el número de capellanías fundadas ya era considerable. 
En 1620 el entonces arzobispo, Juan Pérez de la Serna, ordenó el 
registro de las capellanías y "patronazgos de legos"̂ " con cargo 
de misas fundadas en el arzobispado. Éste es el origen del primer 
libro, denominado por su cubierta "del becerro", de las capella
nías fundadas en el arzobispado de México.̂ ^ Para la primera 
mitad del siglo xvii, se han conservado otros dos libros, en los 
que se asentaron capellanías entre 1628-1634,̂  y entre 1644-1646." 

" Para el arzobispado de México , véanse: John F . Schwaller, Orígenes de la riqueza de 
la Iglesia en México. Ingresos y finanzas de la Iglesia, 1525-1600, Méx ico , Fondo de Cultura 
Económica , 1990, y María del Pilar Martínez López-Cano , "Las capel lanías en la ciu
dad de México en el siglo X V L . . " , y para el obispado de Puebla: Francisco Javier Cer
vantes Bello, "Las capel lanías en la Puebla de los Angeles: una aprec iac ión . . ." 

" Francisco Javier Cervantes Bello, "Las capel lanías , la sa lvac ión y la piedad en una 
ciudad novohispana...", y Marcela Rocío García H e r n á n d e z , "Vida espiritual..." 

^ L a s c a p e l l a n í a s de misas p o d í a n ser ec l e s iás t i cas o laicas. E n el primer caso, 
los fondos dóta les se consideraban "espiritualizados", de suerte que quien los pose ía 
pod ía ordenarse a su titulo, s i rv iéndole de "congrua sustentación": Joaquín Escriche, 
Diccionario razonado de la legislación civil..., México , Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas-UNAM, 1993 [edic ión facsimilar de la de 1837]. Las laicas o patronazgos de legos 
caían dentro de la jurisdicc ión civil , y aunque las obligaciones de los capellanes eran 
similares a las de las ecles iást icas , és tos no p o d í a n ordenarse a su título. E n los prime
ros siglos de la época colonial, la dis t inc ión no era tan precisa, pero en el siglo xvm la 
corona l l evó a cabo una ofensiva para poner bajo su jurisdicc ión estas fundaciones: 
Abelardo Levaggi, Las capellanías... 

" AGN, Cape l lan ías , vol. 268. E n el lomo del volumen, se lee: "Becerro No. 1". 
" AGN, Capel lanías , vol. 270. E n el lomo del volumen, se lee: "Becerro No. 23; y en la 

carátula , "1627 a ñ o s " . "Libro 3° donde se toma la r a z ó n de las c a p e l l a n í a s que hay 
en esta ciudad y arzobispado de México , siendo juez de ellas el s eñor doctor Andrés 
Fernández, y notario, Luis N ú ñ e z Moreno. E n la inundac ión se maltrató este libro con el 
agua que entró en el juzgado de testamentos y capel lanías". Es de presumir, por tanto, 
que exisHó otro libro entre las capel lanías registradas en el libro primero y éste . 

^ AGN, Capel lanías , vol. 269. E n el lomo del volumen se anotó "Becerro No. 2. A ñ o 
1644". E n la primera hoja se lee "libro primero de los nuevos del becerro donde se 
asienta y toma r a z ó n de las capel lanías de este arzobispado de México . E m p e z ó s e a 19 
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Actualmente están custodiados en el Archivo General de la Nación, en 
el grupo documental Capellanías. Juzgados de Testamentos, Cape-
llam'as y Obras Pías,̂ * como volúmenes 268,269 y 270. A ellos me ha
bré de referir en las siguientes líneas, con el objeto de destacar las 
posibilidades que ofrece la información que contienen estos libros para 
la investigación de las capellanías y, en consecuencia, para todos 
los ámbitos en los que las capellanías estaban inmersos. 

Los libros de capellanías 

El 22 de agosto de 1620 el arzobispo de México, don Juan Pérez de 
la Serna, ordenó el registro, en un libro, de todas las capellanías y 
patronazgos de legos con cargo de misas fundadas en el arzobispa
do. Como podemos leer, en el edicto, que se transcribe más ade-
lante,̂ ^ con la medida se pretendía dejar memoria de tales 
fundaciones, así como remediar la mala situación en que se en
contraban algunas de ellas ante la inexistencia de un registro y el 
descuido de capellanes y patronos. Los capellanes y patronos de
bían comparecer ante el secretario del arzobispo, el reverendo Do
mingo Ramírez de Ocafta, y mostrar los títulos, colaciones, papeles 
y cartas de fundación para proceder a su registro. Se establecía la 
pena de excomunión mayor para quienes no cumplieran la dispo
sición y una multa de 50 pesos para aquellos que no acudiesen a la 
convocatoria. Lo recaudado se destinaría a obras pías, a disposición 
del arzobispo. El trámite sería gratuito y, una vez efectuado el re
gistro, el secretario devolvería la documentación. 

Según leemos en el edicto, en el libro se debía consignar el 
nombre del fundador, la fecha de fundación de la capellanía y el es
cribano ante quien se había formalizado el contrato; la dotación 
material de la fundación, indicando el monto de la renta, ubica
ción y linderos de las posesiones que respaldaban la fundación; el 

de octubre de 1644. Sigue una anotación: Libro 4° en orden. No. 2". E n este libro se 
registran también algunas capel lanías de los años sesenta. 

" E n adelante, A G N . Capellanías.^ 
' AGN, Capel lanías , vol. 268, exp. 1, ff. 1/2. 



300 MARÍA DEL FIIAK MARllNEZ LÓPEZ-CANO 

propietario de los bienes y el estado en que se encontraban las po
sesiones; el número de misas y lugares en que éstas debían cele
brarse; el tipo de nombramiento de los capellanes, distinguiendo 
entre perpetuos e interinos, si tenían colación y si se ordenaron a su 
título. Asimismo se exhortaba a capellanes y patronos a velar por 
los bienes y se les advertía que, de no hacerlo, se procedería contra 
ellos con todo rigor y se les haría reparar la hacienda con sus propios 
bienes. 

El 24 de agosto de 1620 se leyó el edicto durante el ofertorio de 
la misa en la catedral y se fijó en la puerta principal de la iglesia ma
yor y de las parroquias de la Santa Veracruz y de Santa Catalina 
Mártir. Al día siguiente comenzó la inscripción de las capellanías, 
registro que se prolongó hasta el 10 de febrero de 1621. En to
tal, el libro contiene 366 registros.^ Además de las capellanías, se 
incluyó información de tres obras pías en las que el patronazgo 
correspondía al arzobispo de México,^ así como las rentas de la 
ermita de Nuestra Señora de Guadalupe.̂  

El segundo libro que se conserva contiene información de 
314 capellanías. Comenzó, a juzgar por los registros, el 16 de enero 
de 1628 y concluye el 14 de febrero de 1634, Entre enero y octubre de 
1628 se inscribieron 260 capellanías, 31 durante el año 1629, y 13 
corresponden a los años 1631,1633 y 1634.*' 

El tercer libro contiene información de 497 capellanías. La pri
mera inscripción se realizó el 19 de enero de 1644 y la última el 8 
de enero de 1646; 414 de estas capellanías se inscribieron durante el 

^ De las 366 capellanías registradas, 342 se inscribieron en el curso de 1620, y sólo 
24 en los dos primeros meses de 1621. 

^ Se trata de la obra pía que fundó el licenciado Melchor de Arteaga, canónigo de la 
catedral de Guadalajara, para que se casasen sus sobrinas, doncellas y deudas recogi
das, h ^ y nietas de su hermano Alonso de Arteaga y de Catalina Méndez, su mujer, 
que instítuyó en una cláusula de su testamento, que otorgó en Guadalajara el 4 de 
mayo de 1611 (vol. 268, exp. 367); de la obra pía de pobres vergonzantes que fundó el 
arzobispo de México, Alonso Fernández de Bonilla (vol. 268, exp. 368); y la obra pía de 
Alonso de Montaflo para casar huérfanas (vol. 268, exp. 370). 

»Vol. 268, exp. 369. 
^ Vol. 270. Este libro figura en el catálogo como tercer libro del becerro, ya que, 

como se señaló, ésta es la anotación que figura en el lomo del libro y en su carátula. 
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año de 1644, 76 en el mes de enero de 1645, y 9 en los primeros 
días del año de 1646.̂  

En grandes líneas, la información que contienen los libros si
gue la pauta que marcaba el edicto del arzobispo Juan Pérez de la 
Sema en 1620, que abre el primer volumen, ya que en los dos últi
mos no se incluye lüngún edicto, solamente la indicación de que 
se inicia un nuevo libro. Hay que observar, como se puede ver en 
los documentos que se transcriben en la segunda parte de este ar
tículo, que los datos del primer libro están más incompletos que 
los de los siguientes.^ En parte, la información incompleta que se 
asienta en este libro se debe a que los capellanes, al acudir al regis
tro, no contaban con toda la documentación sobre la fimdación, 
pero también podemos presumir que no se prestó mucha atención 
al edicto. A veces se confunden o asientan indistintamente los da
tos de la fecha de la fimdación de la capellanía, con los de la impo
sición o algún reconocimiento de censo, o se registra sólo la fecha 
del testamento donde se estipulaba la fundación de la capellanía, 
o, incluso, en las capellanías que no fueron instituidas en vida de 
los fundadores, a veces fígura como fundador la persona que ins
tituyó la capellanía. Hay que tener presente que fue común esta
blecer la erección de la capellanía a la muerte de los fundadores. A 
juzgar por los registros de los volúmenes 269 y 270, entre 55% y 
58% de las capellaiüas no fue instituido por los fundadores, sino 
por sus albaceas, porcentaje que sería mayor porque no siempre 
se registra este dato. Por otra parte, a pesar de que en el edicto se 
fijaban condenas pecuiüarias y hasta la pena de excomunión para 
los que no acudieran al llamado, en los volúmenes correspondientes 
a la década de los veinte no se registran serias amcmestaciones por 
este coiK^pto, situación que contr2ista con las multas que se impusie
ron en los años cuarenta, que iban de tres a cincuenta pesos. 

" Vol. 269. Este libro fue catalogado como segundo libro del becerro, ya que en su 
lomo figura la anotación "Becerro No. 2". En el interior, leemos "libro 4° en orden. N° 
2". Los expedientes 418 a 496 corresponden a capellanías registradas en los años se
senta. En los volúmenes 271 y 272 del mismo fondo hay registros de capellanías de 
la segunda mitad del siglo xvn. 

" Véase en concreto los datos que se registran sobre la capellanía fundada por dofta 
Beatriz de Barahotui en el vol. 268 y en el vol. 269. Los dos registros se transcriben. 
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Los datos de los volúmenes 269 y 270 están más completos, aun
que con lagunas, en particular en aquellas capellanías fundadas en 
el siglo XVI, como podemos ver en el registro de la capellanía funda
da en 1542, por Sancho de Frías, que se transcribe más adelante.̂  

Desconocemos, por otro lado, la efectividad de la disposición 
y hasta qué punto fue observada, por lo que no resulta posible a 
partir de esta fuente determinar cuál fue el porcentaje de las capella
nías que se inscribieron y mucho menos si se trataba de todas las 
existentes. Por un lado, hay que tener en cuenta la amplia juris
dicción que cubría el arzobispado de México, y es probable que 
muchas de las capellanías fundadas fuera de la capital virreinal 
no se hayan inscrito. Es significativo, por ejemplo, que en los años 
veinte sólo se consigne una capellanía fundada en la ciudad de Que-
rétaro. Por otra paite, algunas capellanías se asientan en más de un 
libro, mientras que de otras sólo contamos con un registro. Así, de 
las capellanías registradas entre 1620-1621 (vol. 268), algo más de la 
mitad se volvió a registrar en los libros siguientes; de las asenta
das entre 1628-1633 (vol. 270), casi un tercio cuenta con registro en 
los otros dos libros, y 37% de Icis capellanías de los años cuarenta 
(vol. 269) está consignado en los libros anteriores. Hay que señalar, 
además, que a juzgar por las anotaciones de los propios libros, de
bió de existir otro libro en los años veinte, que no se ha localizado.^ 

A pesar de las limitaciones mencionadas en los párrafos ante
riores, los libros de becerro constituyen la fuente más completa 
para conocer las características y la situación de las capellanías 
fimdadas en el arzobispado de México, en particular en la ciudad, 
en la primera mitad del siglo xvn, dado el carácter todavía más 
fragmentario que presentan otras fuentes, como los protocolos no
tariales^ o las cartas de fundación que se conservan en el Archivo 

« Archivo General de la Nación, Capellanías, vol. 269, exp. 62, ff. 49/[49v]. 
" Así se deduce que el segundo Ubro en orden cronológico (vol. 270), figure como 

libro tercero. 
'* La documentación notarial de la ciudad de México en el siglo xvi está incomple

ta, y muchos de los legajos no se pueden consultar, debido al deterioro de la documen
tación. Existen algunos catálogos de escrituras para el siglo xvi, y un inventario de los 
fondos del archivo: Inventario. Acervo histórico del Archivo General de Notarías de la ciu
dad de México, México, UNAM/Departamento del Distrito Federal, 1991. 
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General de la Nación, en el fondo Bienes Nacionales.̂  Además, 
otra ventaja que ofrecen los denominados libros de becerro de las 
capellanías es la posibilidad de completar la información que se 
asienta en los registros con la que proporcionan otros acervos. 
Como señalaremos en el siguiente apartado, el hecho de que en 
muchos registros tengamos los datos del fundador, capellán, patrón, 
fecha de fundación de capellanía, de otorgamiento de testamento, de 
imposición, reconocimiento o redención de censo, o de escrituras 
de compra-venta, con indicación de fecha y escribano, permite com
pletar los datos que se registran en el libro, tanto en los expedientes del 
fondo Bienes Nacionales como en los protocolos notariales de la ciu
dad de México. A esto hay que sumar que los tres volúmenes que 
analizamos cuentan con índices de fundadores de capellaitías.* 
Posibilidades de la fuente 
para la investigación histórica 

Como hemos analizado en los párrafos anteriores, las capellanías, 
eran, ante todo, una fimdación religiosa, pero el hecho de que se 
dotaran con bienes materiales, que no se podían consumir, sino 
que se tenían que invertir para conseguir una. renta, y que permi
tieran la ordenación sacerdotal, o cuando menos un medio de vida, a 
los candidatos al clero secular, hace que, además de la mentalidad 
religiosa, su estudio nos arroje mucha luz sobre la economía y so
ciedad de la época. 

Como hemos visto anteriormente, el impacto de estas funda
ciones sobre la economía coloiüal, en particular en el crédito, es el 
aspecto más estudiado por la historiografía, y, de hecho, la fuente 
permite conocer la dotación material de estas fundaciones, los prin-

" En el fondo Bíoies Nacionales existen expedientes de capellanías que contienen, 
muchas veces, la carta de fundación y si se dispuso su institución por testamento, las 
cláusulas relativas a la capellanía y, a veces, también información sobre los movimien
tos de capital (imposiciones, redenciones y reconocimientos de censo), así como algunas 
cartas de pago. 

^ Estos índices están ordenados alfabéticamente por el nombre del fundador, no 
por el apellido^ En el volumen 269 se incluye, además, un índice de capellanes. 
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cipales y las rentas que devengaban, los mecanismos de inversión 
(censos consignatívos, perpetuos, arrendamiento, depósitos) y de 
reinversión (cuando el censo se redimía o la propiedad cambiaba 
de dueños) , el tipo de bienes gravados en el caso de los censos 
(casas, tiendas, solares, haciendas, estancias, ingenios), su locali
zación y propietarios.^^ L a ubicación de las posesiones y sus linde
ros son, además, fuentes importantes para conocer c ó m o se fueron 
definiendo los barrios, las calles, en definitiva, el espacio urba
no.^ Hay que señalar, además, que existe referencia a la escritura 
pública en la que se formalizó la operación, señalando la fecha y el 
escribano, por lo que es posible completar la información con la 
consulta de los protocolos notariales. 

L a fuente también nos ofrece abundantes datos sobre la reli
giosidad de los fundadores: número de misas que disponen, templos 
donde se han de celebrar, e, incluso, los altares,^ la intención de 
las almas a las que se aplicarán los sufragios, si son misas cantadas 
o rezadas y, a veces, en qué días o advocaciones.** 

También podemos reconstruir a partir de esta fuente los lazos 
entre fundadores, capellanes y patronos. E n la mayoría de los re
gistros, en especial de los volúmenes 269 y 270, se hace referencia 
a la línea de sucesión que se debería seguir para la elección de 
capellanes y patronos. Como hemos visto, muchos de los funda
dores buscaron retener estos cargos para sus familiares y descendien-

Véase un estudio sobre muchos de estos aspectos, a partir de esta fuente, en María 
del Pilar Martínez López-Cano, "Crédito y capellanías en la ciudad de México..." 

" Véanse algunas posibilidades de este acercamiento, en: Francisco Javier Cervan
tes Bello, "Hipotecar la casa: el crédito en la historia de la ciudad de Puebla a princi
pios del siglo xvn", en Rosalva Loreto López (coord.). Casas, viviendas y hogares en la 
historia de México, México, El Colegio de México, 20m.. 

^ En concreto, en la capellanía fundada por el capitán Juan Pérez de Agorreta, las 
misas se tenían que celebrar en el altar de los vizcaínos del convento de Santo Domin
go. Se transcribe el registro en la segunda parte de este escrito, A C N . Capellanías, vol. 
270, exp. 16, ff. [25v/26v]. 

*" En la capellanía que fundaba Francisco Ramírez Bravo en 1582 se tenían que decir 
dos misas por semana, en la ermita de San Antón, una los lunes y otra los sábados, que 
se debían aplicar por su alma, las de sus padres, herederos, ánimas del purgatorio y 
las personas a quien fuere en algún cargo. Véase la transcripción de este registro: A G N , 
Capellanías, vol. 270, exp. 28, H. 41/42. 
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tes, pero no faltaron los que privilegiaron a los naturales de deter
minada región o localidad, como apreciamos en la capellanía que 
fundó el capitán Juan Pérez de Agorreta, que reservaba el cargo 
de capel lán para hijos de naturales de la vil la de Azpeitia, o, en 
su defecto, de la provincia de Guipúzcoa.^^ Además, a medida que el 
registro de la capellanía se aleja de la fecha de la fundación, es 
posible conocer, muchas veces, quiénes se fueron sucediendo en 
el cargo de capellanes, perpetuos e interinos, y patronos,^ e incluso si 
los capellanes designados abandonaron la vida religiosa, como po
demos apreciar en la capellanía de Francisco Ramírez Bravo, en la 
que Duarte Méndez , nombrado capellán propietario en 1582, con 
facultad de mandar decir las misas, "a pitanza", mientras se ordena-
se, para 1600 se había casado, y Marcos Freyre, entonces clérigo de 
menores órdenes, solicitó se le proveyese la capellanía, pero también 
se desistió de su servicio, hasta que en 1610 se nombró como cape
llán propietario al bachiller Sebastián García, presbítero, quien 
todavía la servía en 1628.*^ También es posible estudia, cómo, con el 
paso del tiempo, muchas de estas fundaciones acabaron bajo el con
trol directo del arzobispo o del cabildo catedraHcio, cuando, ante la 
ausencia de capellanes o patronos que las reclamaran, pasaron, 
por derecho devolutivo, al patronazgo de la jerarquía diocesana.^ 

Otro dato que se suele consignar es el del año de la fundación 
de la capellanía y c ó m o se instituyó. Si se estableció en cláusula 
testamentaria, soÚa ser el albacea, quien muchas veces es también el 

*' A G N , Capellanías, vol. 270, exp. 16, ff [25v/26v], También encontramos en muchas 
fundaciones el deseo de favorecer a criollos. En concreto, en la capellanía de Alonso de 
Hita y de Ana Pérez de Aranguren, se nombraba como primer capellán a su hijo y a los 
descendientes del matrimonio y, por su falta, se estipulaba que los patronos nombra
ran a "estudiantes pobres, nacidos en esta ciudad": A G N . Capellanías, vol. 269, exp. 
157, ff. 123/123V. 

^ Véase, en concreto, la capellanía de Francisco Ramírez Bravo, que se transcribe en 
la segunda parte de este ensayo, en: A C N . Capellanías, vol. 270, exp. 28, ff. 41/42. 

«íWdem. 
Véanse, en concreto, el registro de la capellanía de Sancho de Frías (se transcri

be más adelante), quien nombró por patrón a su hijo. García de Frías, y luego el 
pariente más cercano, y a falta de ellos, al arzobispado de México. La capellanía se 
fundó en 1542, y para 1644 el patronazgo recala en el prelado: A G N . Capellanías, vol. 
269, exp. 62, ff. 49/t49v]. 
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patrón de la fundación,*^ el que se encargaba de su erección. Cuando 
los fundadores la instituían en vida, tendían a reservarse el cargo 
de patrón. Además , en los libros se suele registrar la fecha y ante 
qué escribano se otorgó el testamento o la escritura de fundación 
de cap)ellanía, por lo que siempre es posible completar las escue
tas anotaciones que se registran en el libro. 

No menos importante es el impacto que pudieron tener estas 
fundaciones para el sostenimiento y fortalecimiento del clero se
cular. A partir de la fuente podemos realizar un análisis de los 
grados universitarios y las órdenes alcanzadas por los capellanes 
al momento de registrar la capellanía, así como de las rentas que 
percibían. Algunos disfrutaban rentas holgadas, mientras que otros 
tuvieron que servir más de una capellanía para poder reunir la 
renta suficiente que permitiera su sustento." A esto hay que su
mar que no siempre el capellán propietario celebraba los sufra
gios, bien porque no se encontrara en la ciudad, bien porque 
estuviera disfrutando de otro beneficio o porque todavía no estu
viera ordenado. E n estos casos, se nombraba a uno interino, quien 
celebraba los sufragios.*^ E l capellán interino solía decir las misas 
"a pitanza" y el resto de la renta (conocida como "superávit") co
rrespondía al capellán propietario.*" 

Por últ imo, podemos analizar también, a partir de estos li
bros, la importancia de estas fundaciones para el arzobispado de 
México. Si nos fíjamos en la dotación material de las capellemías 
registradas, podemos observar que para fines de los años veinte 
el total de los principales de las capellanías expresadeis en dinero 
que se registraron en el volumen 270 superaba los 700000 pesos, y que 

En la capellanía del capitán Juan Pérez de Agorreta, sus albaceas eran también los 
primeros patronos de la fundación. Véase su registro más adelante, en: A C N . Capella
nías, vol. 270, exp. 16, ff. [25v/26v]. 

^ Véase, por ejemplo, cómo Manuel Serrano tuvo que ordenarse a titulo de dos 
capellanías: la de doña Beatriz Barahona, con una renta anual de 25 pesos, y la de doña 
Juana de Cisneros. Véase la transcripción del registro de la primera capellanía en: A G N . 
Capellanías, vol. 269, exp. 473, ff. 389/[389vl. 

Véase, por ejemplo: A G N . Capellanías, vol. 268, exp. 259, f. 263. En este caso, la 
servía el licenciado y presbítero Luis de Alemán, hasta que se ordenase Luis de Castro, 
estudiante. 

** La pitanza solía ser de 4 reales, pero la renta podta ser mayor. 
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en el voltunen 269 el total de los principales sumaba casi 1300000 
pesos. Sólo en las capellanías fundadas en la década de los veinte se 
elevaba a cerca de 340000 pesos y en las instituidas a principios de 
los años cuarenta, a 210 000 pesos. A estas cifras hay que agregar las 
capellanías dotadas con inmuebles y haciendas, en las que sólo se 
consignó la renta. A juzgar por los datos que nos ofrecen estos tres 
libros de capellanías (vols. 268,269 y 270), hacia 1645 el monto de 
las capellanías registradas en el arzobispado de México superaba los 
2 200 000 pesos, que proporcionaban una renta anual de alrededor de 
110 000 pesos, lo cual, a juzgar por los promedios de fundación, 
permitía sostener alrededor de 800 u 850 sacerdotes en la arqui-
diócesis, constituyendo la fuente más segura y confiable para el 
mantenimiento y potencial crecimiento del clero secular.*' 

Transcripción de documentos 

Se transcriben, a continuación, algunos documentos correspon
dientes a los tres libros de capellanías a los que he aludido en los 
apartados anteriores. Se ha modernizado la ortografía, que muestra 
grandes fluctuaciones en los tres libros, y, además, se han desatado 
las abreviaturas sin ninguna indicación. Dado el carácter de los 
libros, abundan las abreviaturas y las anotaciones al margen, para 
facilitar su consulta. Estas anotaciones se consignan entre corchetes. 
E n el primer libro, a pesar de lo que señalaba el edicto, los registros 
no están rubricados ni firmados, pero sí en los siguientes. 

Los libros están encuadernados en pergamino, de ahí su de
nominación de "becerro", y las fojas, numeradas en el recto. Se con
signa también la numeración del vuelto, entre corchetes, así como 
el número de expediente bajo el que está catalogado actualmente. 

*' María del Pilar Martínez López-Cano, "Crédito y capellanías.. 



DOCUMENTO 10 

[AM-O EN QUE SE MANDA HAYA ESTE LIBRO DEL BECERRO] 

[Señal de la cruz] 
En la ciudad de México, a 22 días del mes de agosto de 1620 el ilustrísi-
mo señor don Juan de la Sema, por la divina gracia arzobispo de México, 
del consto de su majestad, etcétera, mi señor, digo que después que 
está a su cargo este arzobispado ha tenido y tiene grande celo y cuidado, 
por cumplir con la obligación de su ofício y descargo de su conciencia, 
de hacer y que haya libro de becerro donde se inventaríen y escriban y 
haya memoria en todo tiempo de todas las capellanías y patronazgos 
de legos que tienen cargos de misas, para que las últimas voluntades de 
los difuntos que las dejaron se cumplan; y también porque ha sido 
informado que muchos de los bienes de las dichas capellanías están 
deteriorados y perdidos por culpa de los capellanes e patrones, y para 
que haya en esto el remedio que en tal caso se requiere, mandaba y 
mandó que yo el presente notario público escriba este auto en este libro 
que ha de servir ds becerro para el dicho efecto y se dé y despadie carta de 
edicto en forma para que se publique en la catedral de esta ciudad día 
de domingo o fiesta de guardar Inter misarum solemnia para que den
tro de 15 días primeros siguientes de cómo fuere publicado y puesta 
y fijada en las puertas principales de la dicha iglesia y de otras cuales
quiera de este arzobispado, todos los clérigos o legos que tuvieren pa
tronazgos de misas parezcan ante el licenciado Domingo Ramírez de 
Ocaña, secretario de su ilustrisima, a mostrar los títulos, colaciones, 
papeles y fundaciones de ellas. Al cual mandaba y mandó so pena de 
excomunión mayor y a los tales clérigos y personas no pueda llevar ni 
lleve ni ellos dar cosa alguna de deredios porque su Ilustrisima le man
dará pagar de su hacienda los que por ello hubiere de haber, y vuelva 
los títulos, papeles y escrituras a quien los llevare y tome razón bastan
te en este libro: quién fundó las dichas capellanías, ante qué escribano o 
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notario y en qué tiempo y sobre qué haciendas y con qué linderos y en 
qué paite y lugar. Los cuales, las tales personas los traigan sabidos y 
declaren los poseedores de ellos y si están deteriorados o bien repara
dos, qué obligación tienen de misas en cada un año y qué renta y en qué 
iglesias, capillas o altares se han de decir o dicen las tales misas. Y to
mando razón de la data de las colaciones que tuvieren los tales capella
nes y declaren si se ordenaron o no a título de ella y qué persona o 
personas ha cobrado la renta del ínterin, si ha sido por mandado de su 
ilustrisima y su nombramiento, o en qué forma, si han cumplido las 
misas por sus personas o por otra (digan quién) y adónde se han dicho 
las misas y cuántas. A los cuales mandaba y mandó tengan gran cuida
do con que los bienes estén bien reparados y no deteriorados, con aper
cibimiento que se repararán de sus haciendas y se procederá en razón 
de esto por todo rigor. Y asimismo para que parezcan cualesquier cléri
gos que tuvieren obligación o tienen de decir algunas misas de algunas 
capellanías o patronazgos por cualesquier capellanes o patrones ausen
tes o impedidos, diciendo y declarando por quién dicen las tales misas 
y en qué iglesia, capilla o altar, de manera que en todo haya claridad 
bastante. Todo lo cual los unos y los otros cumplan en virtud de santa 
obediencia, so pena de 50 pesos a cada uno que rebelde fuere, aplicados 
a obras pías a (Usposición de su Utistrísima. Y cuando el dicho secretario 
vuelva los tales papeles, títulos y escrituras (que sea luego sin los dete
ner) ponga en ellos: tomada la razón en el libro de becerro y los rubri
que. Y así lo proveyó y mandó e firmó. El arzobispo de México. Ante 
mi, Jerónimo de Aguilar, notario público. 

[Al margen: Certificación: cómo se leyó e fijó este edicto] 
En la ciudad de México a 24 días del mes de agosto de 1620 años yo 

el dicho notario publiqué en la catedral de esta ciudad, estándose di
ciendo la misa mayor, al tiempo del ofertorio, la carta de edicto librada 
en ejecución del auto de suso, estando presente su ilustrisima y gran 
concurso de gente. Y lefdo e publicado la puse y fijé en una de las puer
tas principales de la dicha iglesia catedral, de que doy fe. Jerónimo de 
Aguilar, notario público. 

En este día, yo el notario infra escrito fijé en una de las puertas 
principales de la parroquia de la Santa Veracruz de esta ciudad otro tal 
edicto, presentes muchas personas, de que doy fe. Diego de Benavente, 
notario receptor. 
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En este día, yo el notario infra escrito fijé en una de las puertas 
principales de Santa Catalina Mártir, parroquia de esta ciudad, otro tal 
edicto como el de suso y lo fijé, presente mucho conctuso de gente, de 
que doy fe. Juan de Bui^ , notario 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 268, exp. 1, fs. 1-2 



DOCUMENTO 11 
[PATRIMONIO DEL BACHILLER FRANQSCO DE CASTRO] 

[Al margen: Patrimonio] 
En la ciudad de México, en veintiséis de septiembre de 1620 años, ante 
mi, el licenciado Domingo de Ocaña Ramírez, secretario del ilustrísimo 
don Juan de la Sema, arzobispo de México, del consejo del rey, nuestro 
señor, etcétera, mi señor, pareció el bachiller Francisco de Castro, pres
bítero, y presmtó tma escritura de patrimonio que es unas casas que 
están en el barrio de Símta Inés, que lindan con casas de Francisco de la 
Cueva Alf aro y por la otra, con casas de Alonso Díaz, con cargo de dos 
misas que dice en Santa Catalina de Sena cada semana.̂  Tiene de renta 
ciento y veinte pesos. Pasó la escritura de censo ante Bartolomé de Tor-
quemada en diez días de abril de mil y seiscientos y quince. Ordenóse a 
título de él. Dice las misas por su persona. Declaró estar las casas buenas. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 268, exp. 242, f. 246 

^ Al margen: Santa Catalina de Sena. 



DOCUMENTO 12 

[CAFEIXANIAS DEL DOCTOR DON JUAN DE SALAMANCA] 

En la ciudad de México, en dos de septiembre de 1620 años, ante mi, el 
licenciado Domingo de Ocaña Ramírez, secretario del ilustrisimo don 
Juan de la Sema, arzobispo de México, del consejo del rey, nuestro se
ñor, etcétera, mi señor, pareció presente el licenciado Luis de Alemán, 
presbítero, y presentó dos escrituras de capellanía que sirve en la 
Encamación,^ por la cual consta haberla fundado el licenciado Pedro de 
Salamanca, en nombre del doctor don Juan de Salamanca, chantre que 
fue de esta catedral, sobre dos casas que las unas hoy posee doña Juana 
de Cuéllar y las otras don Bernardino de Estrada, que son las que posee 
don Juan de Cuéllar en esta ciudad, enfrente de la portería vieja de Re
gina, y lindan por una parte con casas de Diego de Cepeda, difunto, y 
por la otra, con casas de Esteban de Acuña. Tiene de principal esta es
critura tres mU seiscientos pesos. Pasó esta escritura ante Francisco de 
Arceo, escribano real, en México, a veintisiete de enero de mil y seis
cientos y dieciséis años. La otra escritiua que reza seiscientos pesos que 
están impuestos en casas que posee don Bernardino de Estrada, enfren
te de la Alameda, que lindan por la ima paríe con un callejón y por la 
otra parte con huerta de doña Catetliiia de Peralta, pasó esta escritura ante 
Antonio de Villalobos, escribano real, en México en tres de enero de mil 
seiscientos y imo. Con cargo de tres misas cada semana. Tiene de renta dos
cientos y ocho pesos y cuatro tomines. Sírvela en ínterin que se ordena 
Luis de Castro, estudiante. Tiene nombramiento del patrón. Declaró estar 
las posesiones buenas. Dice las misas por su persona. Es patrón don 
Nicolás de Saucedo, y después de él, sus hermanos y después los here
deros de Juan de Sánumo Medinilla, y a falta de éstos, la abadesa que es 
o fuere de la Encamación. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 268, exp. 259, f. 263 

• Al margen: Encamación. 



DOCUMENTO 13 

[CAPELLANÍA DE DOÑA BEATRIZ BARAHONA] 

En la ciudad de México, en dos de octubre de 1620 años, ante mí, el licen
ciado Domingo de Ocaña Ramírez, secretario del ilustrísimo don Juan de 
la Sema, del consto del rey, nuestro señcnr, etcétera, mi señor, pareció 
presente don Diego Mardones Barahona y presentó una escritura de 
capellanía que se sirve en la Veracruz,' por la cual consta haberla fim-
dado^ doña Beatriz Barahona, vecina de esta ciudad, sobre uiui hacienda 
que hoy posee don Alvaro de Fuentes, que está en términos de Tepozo-
tlán, que linda por una parte con hacienda de los herederos de Juan de 
Bustos, y por la otra parte, con haciendas del doctor Quesada, con cargo 
de doce misas rezadas cada año. Tiene de renta veinte y cinco pesos. 
Pasó este escritura ante Francisco de Arzeo, escribano real, en veinte y 
cuatro de enero de mil y seiscientos y diez y siete años. Sírvela en ínte
rin que hay pariente que se ordena. Es el dicho, patrón. Declaró ester 
las haciendas buenas. Dice las misas por su persona. Es patrón don Die
go de Barahona, y después, don Juan de Barahona, y después sus hijos 
y herederos, y después el pariente más cercano. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 268, exp. 261, f. 265* 

' Al margen: Veracruz. 
' Tadiado: el dicho. 
* Véase también el registro de esta capellanía en el vol. 269, exp. 473, f. 389/389v. 



DOCUMENTO 14 

[CAPELLANÍA DEL CAPITÁN JUAN PÉREZ 
DE AGORRETA. CAPELLÁN: JUAN PÉREZ DE ARANGUREN] 

En la ciudad de México, a diecisiete días del mes de enero de mil y 
seiscientos y veintiocho, ante el dicho señor doctor Andrés Fernández, 
protonotario apostólico, juez ordinario e visitador de testamentos, ca
pellanías y obras pías de esta dicha ciudad y su arzobispado, pareció el 
licenciado Juan Pérez de Aranguren, presbítero, y hizo presentación de 
los recados de la capellanía del capitán Juan Pérez de Agorreta, difxm-
to, por los cuales parece que Martín de Aburrea, vecino de la ciudad de 
la Nueva Veracmz, en diecinueve de abril de mil y seiscientos y cinco 
años, ante Miguel de Cresso, escribzmo de su majestad, otorgó escritura 
de fundación de la dicha capellanía, como uno de los albaceas del dicho 
difimto, nombrado en el testamento cerrado que otorgó ante Marcos 
Pérez de Oyanguren, escribano público, en veintitrés de abril de mil y 
seiscientos y cuatro, que se abrió con autoridad de justicia, ante el di
cho escribano. Y por una cláusula de éL que está inserta en la dicha 
escritura, níiandó el dicho difunto que sus albaceas, o cualquier de ellos, 
del remanente de sus bienes fundasen una capellanía en el convento de 
Santo Domingo de esta ciudad de México, con cargo de una misa reza
da cada sábado por su alma, y nombró para capellanes de ella sacerdote 
que fuese hijo de hombre natural de la villa de Azpetia, prefiriendo el 
más virtuoso y, en falta de hijos de los tales, a los nietos de los dichos, y 
no los habiendo, a sacerdote que sea hijo de hombre natural de la pro
vincia de Guipúzcoa, y que si de todos los dichos no hubiere sacerdote 
y hubiere alguno que se quiera ordenar, lo pueda hacer a título de esta 
capellanía y que en los ínteris que hubiere la sirvan los religiosos del 
dicho convento de Santo Domingo, y nombra por patrón de ella al di
cho Martín de Aburrea y a Martín de Ynarra, sus albaceas, para que el 
último que de ellos quedase nombrase otro, y éste en muerte u ausencia. 
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a otros. Y por este orden se fuesen nombrando, y que si el último dejase de 
nombrar, lo fuere el capellán que en aquella sazón fuere de la dicha cape
llanía, y que si algún juez o prelado se metiese en ella, quedase al convento 
de Santo Domingo la dicha capellanía y patronazgo. En cuya conformidad, 
el dicho Martín de Aburrea, como tal albacea del dicho difunto, fundó 
la dicha capellanía conforme la dicha cláusula, con una misa cada sába
do que se ha de decir en el altar de los vizcaínos, que está en el dicho 
convento de Santo Domingo,' y la dotó de dos mü y ochocientos pesos de 
principal,^ que dijo ser el remanente de los bienes del dicho difunto, los 
cuales impuso y cargó a favor de la dicha capellarüa sobre casaŝ  del 
doctor Santiago del Riego, oidor de esta real audiencia, que son en la 
calle del Reloj de esta dicha ciudad, y nombró por capellán perpetuo de 
ella al dicho Juan Pérez de Oyanguren por haber verificado por auto en 
virtud de la información que le nombrase, por ser de los llamados, y es
tando el dicho licenciado Juan Pérez de Oyanguren ejerciendo el dicho 
oficio de capellán tuvo noticia que en el juzgado de bienes de difuntos 
había bienes pertenecientes al dicho capitán Juan Pérez de Agorreta y 
ocurrió a pedirlos y se le mandaron entregar con fianza, ciento y veinte 
pesos, los cuales acreció al principal de la dicha capellanía, por haber 
redimido los herederos del dicho doctor Santiago del Riego el dicho 
censo. El dicho licenciado, como capellán y patrón de la dicha capella
nía, y a favor de ella, dio los [dos] mil y novecientos y veinte pesos de 
su principal a censo a María de Vallejo, viuda de Juan Pérez* de Oyangu
ren y al dicho Juan Pérez de Oyanguren, presbítero, y a Marcos Pérez y 
Pablo Pérez de Oyanguren, sus hijos, vecinos de esta ciudad, que los 
impusieron y cargaron sobre unas ceiseis principales con dos tiendas del di
cho licenciado Juan Pérez, en las espaldas del convento de monjas de 
San Lorenzo, y sobre imas haciendas de labor de pan sembrar con todas sus 
tierras y apero en los Altos de Tacuba, junto a la ermita de Nuestra 
Señora de los Remedios, que lindan con haciendas de Diego Gutiérrez y 
del doctor Alonso de Villanueva Alarcón, de que todos juntos y de man
común otorgaron escritura, ante Tomás de Salazar, escribano real, en 
esta ciudad a diez y nueve de diciembre de mil y seiscientos y veinte 

' Al margen: Una misa en Santo Domingo. 
^ Al margen: 2800 pesos de principal. 
' Al margen: sobre casas. 
* Repetido: Juan Pérez. 
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años. Y no parece habérsele hecho colación de la dicha capellanía. Y juró 
decir con puntualidad las misas de ella y que cobra bien la renta. Y 
exhibió carta de pago de haber pagado la décima y lo firmó con el dicho 
señor juez. 

Firmado: Doctor Andrés Fernández. Licenciado Juan Pérez de 
Oyanguren. 

Ante mí: Luis Núñez Moreno, notario público. 
Sin derechos, doy fe. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 270, exp. 16, ff. [25v-26v] 



DOCUMENTO 15 

[CAPELLANÍA DE FRANCISCO RAMÍREZ 
BRAVO. CAPELLÁN: EL BACTOLLER SEBASTIÁN GARCÍA] 

En la ciudad de México, a diez y siete días del mes de enero de mil y 
seiscientos y veinte y ocho años, ante el dicho señor doctor don Andrés 
Fernández, juez ordinario de testamentos, capellanías de este arzobis
pado, pareció el bachiller Sebastián García, presbítero, capellán de la 
capellanía de Fremcisco Ramírez Bravo, que hizo presentación de los 
recaudos de ella, por los cuales parece que el dicho Francisco Ramírez 
Bravo por escritura que otorgó en las minas de Taxco, ante Luis Mar-
bán, escribano público, en quince de septiembre del año de mil y qui
nientos y ochenta y dos,' instituyó y fvmdó una capellanía con cargo de 
dos misas cada semzma, que se han de decir en la ermita de San Antón 
de esta ciudad,^ la una los lunes, y la otra, los sábados, y si en alguno de 
los dichos días hubiere fiesta, se diga al santo que en tal día celebrare la 
Iglesia, las cuales han de decir por su ánima y de sus padres y herederos 
y áiiimas de purgatorio y por las personas a quien ñiese en algún cargo, y 
la dotó de cien pesos de oro común en cada un año de renta que cargó^ 
sobre su hacienda de minas y casas, esclavos y demás bienes mue[b]les, 
que tiene en el valle que dicen de Pipichachuzco, jurisdicción de Taxco; y 
se nombró por patrón de ella y reservó en sí el nombrar otro para des
pués de sus días, y por capellán a Duarte Méndez para que se ordene a su 
título, y le dio facultad para que en el ínterin que se ordena goce la 
renta y mande decir las dichas misas a pitancería, con declaración que 
hizo que su voltmtad no era obUgar al dicho capellán que por su persona 
dijese las dichas misas. Y el ilustrísimo señor don Pedro Moya de Con-
treras, arzobispo de México, hizo colación de la dicha capellanía al di
cho capellán, por auto que proveyó a ocho de noviembre del dicho año 

' Al margen: 100 pesos de renta. 
' Al margen: 2 misas en San Antón. 
' Al margen: sobre haciendas de minas y casas. 
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de quinientos y ochenta y dos. Y en diez y siete de octubre del año de 
mil y seiscientos, Marcos Freyre, clérigo de menores órdenes, presentó 
petición ante los señores deán y cabildo, sede vacante de esta ciudad, 
en que pidió le hiciese merced de nombrarle por capellán de la dicha 
capellanía, atento a que el dicho capellán se había casado y lo estaba, y 
el dicho cabildo le remitió al doctor Hernando Franco Risueño, juez de 
testamentos y capellanías de este arzobispado, el cual mandó hacer in
formación de ello, y habiendo constado que el dicho capellán se casó y 
estaba casado, lo volvió a remitir al dicho cabildo sede vacante, que 
mandó se llevasen los dichos recados al doctor don Jerónimo de Cárde
nas, provisor y vicario general del dicho arzobispado, el cual, en treinta 
de diciembre de mil y seiscientos años, hizo colación canónica de la 
dicha capellanía al dicho Marcos Freyre, para que se ordenase a su títu
lo y gozase la renta y dijese las misas de eUa, el cual se desistió del 
servicio de la dicha capellanía por no poderla servir y otras razones que 
alegó ante el licenciado Francisco Brasa y Espino, juez de testamentos y 
capellanías, al cual pidió mandase hacer merced de ella al dicho Sebas
tián García. Y habiendo precedido cierta información, el licenciado 
Matías Martínez, juez de testamentos y capellanías del dicho arzobis
pado, declaró por su auto de veinte de marzo del año de seiscientos 
diez los dichos recaudos por bastantes y admitió la dicha ftmdación de 
capellanía y en cuanto a hacerle nombramiento de capellán de ella al 
dicho bachiller Sebastián García, remitió a su señoría el señor arzobispo de 
México don fray García Guerra, el cual le declaró por capellán perpetuo 
de ella, en virtud de la dicha renunciación, y como pafarón de la dicha 
capellanía, y le hizo colación canónica de eUa. Y el doctor Pedro Garcés del 
Portillo, siendo juez ordinario e visitador de capellanías, aprobó dichos 
recaudos y mandó que el dicho bachiller, último capellán perpetuo, la sir
va y goce la renta y que los inquilinos le acudan con eUa, y mandó se 
tomase la razón en el libro del becerro, por auto que proveyó ante Anto
nio Enríquez, en seis de diciembre del dicho año de seiscientos y diez. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 270, exp. 28, f, 41-42 



DOCUMENTO 16 

[CAPELLANÍA DE SANCHO DE FRÍAS. PATRÓN: EL PRELADO. 
CAPELLÁN: EL DOCTOR DON JUAN DE LA PORTA CORTÉS, RACIONERO. 

DOTE: UNAS CASAS, 120 PESOS DE RENTA AL AÑO] 

En la ciudad de México, a veinte y siete días del mes de octubre de mil 
y seiscientos y cuarente y cuatro años, ante su merced, dicho señor doctor 
don Antonio de Esquive! Casteñeda, el señor racionero Juan de la Porta 
Cortés presentó los recaudos de la capellanía de Sancho de Frías, de 
que es capellán propieterio, para que, en conformidad de los edictos 
despachados por su ilustrisima, se tcñne razón de ella; y parece por los di
chos autos que el dicho fundador —por cláusula de su testamento que 
otorgó ante Alonso Sánchez, escribano de Su Majested, en veinte y dos 
de mayo del año de mil y quinientos cuarenta y dos— fundó la dicha 
capellaiiía con cargo de una misa, haste tanto que las casas con que la 
dejó doteda se acabíisen de labrar para aumento de la renta y le aplicó 
quince pesos de minas al capellán y que después de acabada la casa 
todo lo que rentaren sea para la dicha capellanía, que se sirva en la 
iglesia de la Madre de Dios,̂  diciendo una misa cada día y que si no 
hubiere bastante renta se digan las misas que alcanzare.^ Primero pa
trón: García de Frías, su hijo, y, por su falte, el pariente más propincuo 
sucesivamente. Y asimismo dejó nombrado por patrón al prelado de 
este arzobispado.^ En cuya conformidad, dichos señores deán y cabil
do en sede vacante, nombraron al dicho señor doctor don Juan de la 
Porte, el cual está declarado por tal y recibida la colación y aprehendida 
la posesión de las casas de la dicha capellanía, que son enfrente del 
convento de religiosas de Jesús María y otras a su linde, que las unas 
posee Hernando de Peñalosa y las otras, doite Melchora de Gamboa, 
según conste de los dichos recaudos y por un testimonio que dio Cris
tóbal Fernández de Vivar, escribano de su majested. Conste que la rente 

' Al margen: en la iglesia de la Madre de Dios. 
' Al margen: sírvela el licenciado Juan de Santiago. 
' Al margen: patrdn, el prelado. ¡Ojo! 
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de esta capellanía son ciento y veinte pesos, y sin ella se le ha de dar al 
convento de la Concepción, donde se han de decir las misas, trece pe
sos. Y el dicho racionero dijo que se dicen las* misas y que está corriente 
la renta. Y el señor juez le mandó volver los recaudos y lo firmó su 
merced. Testado: trece. 

Firma: Doctor don Antonio de Esquivel Castañeda. 
Ante mí: Femando Cortés, notario receptor. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 269, exp. 62, ff. 49-[49v] 

* Tachado: trece. 



DOCUMENTO 17 

[CAFELLANIA DE DOÑA CATAUNA DE SEU] 

En la ciudad de México, a tres días del mes de noviembre de mil y seis
cientos y cuarenta y cuatro años, ante su merced, dicho señor juez y por 
ante mí el inf raescrito notario, y en obedecimiento de los edictos despa
chados por su señoría ilustrísima, el bachiller Juan Casasano, presbítero, 
presentó los recaudos de la capellanía de doña Catalina de Seli, y 
por ellos consta que Luisa Rodríguez, viuda de Toribio Fernández de 
Seli, por escritura de diez y ocho de junio del año de mil y seiscientos y 
veinte y cuatro, por ante Francisco de Arzeo, escribano real, fundó la 
dicha capellanía, insertando las cláusulas del testamento de la dicha doña 
Catalina, en que le dio facultad para ello, y la dotó de tres mil pesos y 
ciento y cincuenta pesos de renta en cada un año, con cargo de tres 
misas cada semana en el convento de Santo Domingo.^ Primeros cape
llanes, fray Domingo y fray Bernardino de SeU, religiosos de Santo Do
mingo, y por su muerte, el bachiller Juan de Casasano, presbítero, con 
facultad de decir las misas en la parte y lugar donde estuviere y residie
re, así en esta ciudad como fuera de ella, de que sólo ha de gozar el 
susodicho. Y peura después de sus días, los hijos y descendientes y suceso
res de Toribio Fernández de Sells, y por falta de ellos, a los deudos y 
parientes, y por falta de ellos, que la sirva el convento de Semto Domin> 
go. Patrona, la dicha doña Luisa Rodríguez, y por su muerte, el doctor 
Juan Fernández de Selis, y por su muerte, los demás sus hermanos, en 
prelación de mayor a menor. El principal está impuesto en el ingenio de 
Oltntepeque, en las Amilpas, que los impuso doña María de SeUs, viuda 
de Alonso Casasano, por escritura de ocho de mayo del año de mil y 
seiscientos y veinte y cuatro, por ante Francisco de Arzeo, escribano real. 
Y el dicho bachiller está declarado por capellán en contradictorio juicio 

' Al margen: Santo Domingo. 
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que está ejecutoriado, y recibida colación y aprehendida posesión en el 
dicho ingenio. Y juró in verbo sacerdoHs en debida forma que dice las 
misas y está corriente la renta. Y lo firmó con su merced dicho señor 
juez, que le mandó volver los recaudos y los llevó en su poder. 

Firman: Doctor don Antonio de Esquivel Castañeda y el bachiller 
Juan de Casasano. 

Ante mí. Femando Cortés, notario público. 
Archivo General de la Nación, Capellanías, 

vol. 269, exp. 109, f. [a3v]-84 



DOCUMENTO 18 

[CAPELLANÍA DE ALONSO DE HITA Y 
ANA PÉREZ DE ARANGUREN] 

En la ciudad de México, a nueve días del mes de noviembre de mil y 
seiscientos y cuarenta y cuatro años, ante su merced, dicho señor juez 
y por ante mí el infraescrito notario, y en obedecimiento de los edictos 
despachados por su señoría ilustrísima, el bachiler Alonso de Hita, clé
rigo diácono, presentó los recaudos de la capellanía de Alonso de Hita 
y Ana Pérez de Aranguren, sus padres, y por ellos consta que los suso
dichos, por escritura que otorgaron en veinte y seis de enero del año de 
mil y seiscientos y cuarenta y dos, por ante Luis de Valdivieso, escriba
no real, fundaron la dicha capellanía y la dotaron de dos mil pesos de 
principal y ciento de renta en cada un año, con cargo de cincuenta mi
sas rezadas, en la parte donde se hallare el capellán, dentro o fuera de este 
reino.^ Nombraron por primero capellán al dicho bachiller Alonso de 
Hita, para que se ordenase a su titulo, y por su muerte, a los demás sus 
hermanos, hijos de los fundadores, y por su falta, a los nietos, prefirien
do los hijos de los varones y mayores, a los de las hembras, y por falta de 
ellos, los deudos y parientes, prefiriendo el más propincuo, y por su fal
ta, los patronos nombren a estudiantes pobres, nacidos en esta ciudad; 
y se nombraron los dichos fundadores por primeros patronos, y por su 
muerte, a los dichos sus hijos y nietos, con la misma graduación que los 
llama para capellanes. Y por falta de esta descendencia prefiera en el 
patronazgo el hermano mayor y consiliarios de la tercera orden de 
esta ciudad. El principal está impuesto sobre casas en el barrio de San
ta Ana, linde con casas de Juan de Hita y con casas de indios, que 
son de los dichos fundadores, que las hipotecaron especialmente a la 
paga de los réditos en favor de la dicha capellanía en la dicha escritura 

' Al margen: donde se hallare el capellán. 
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de ftmdación. Está declarado, recibida colación y aprehendida. Y dijo 
que está orderuido a su título. Su merced dicho señor juez le mane ló vol
ver los recaudos y el susodicho los recibió y llevó en su poder. Y lo 
firmó con su merced dicho señor juez. 

Firman: Doctor don Antonio de Esquivel Casteiñeda y el bachiller 
Alonso de Hita. 

Ante mí. Femando Cortés, notario receptor. 

Archivo General de la Nación, Capellanías, 
vol. 269, exp. 157, ff. 123^[123v] 



DOCUMENTO 19 

[CAFEUANIA DE BEATRIZ DB BARAHONA] 

En la ciudad de México, a veinte y tres días del mes de enero de mil y 
seiscientos y cuarenta y cinco años, ante su merced, dicho señor juez 
y por ante rní el infraescrito notario, y en obedecimiento de los edictos 
despachados por su señoría ilustrísima, Manuel de Serrano, subdiácono, 
presentó los recaudos de la capellanía de doíla Beatriz de Barahona, y 
por ellos consta y parece que el ilustrfsimo señor don Juan de Mañozca, 
electo arzobispo y gobernador de este arzobispado, por auto de cinco de 
diciembre del año pasado de mil y seiscientos y cuarenta y cuatro, por 
el derecho devolutivo que le compete, nombró al dicho Manuel Serrano 
por capellán de las capellanías de doña Juana de Cisneros y doña Bea
triz de Barahona,̂  con el cual dicho nombramiento el susodicho se pre
sentó ante el señor doctor don Antonio de Esquivel Castañeda, juez 
ordinario, visitador de testamentos y capellanías de este arzobispado y 
en virtud de él, declaró por capellán propietario de la dicha doña Bea
triz de Barahona, la cual tiene de renta en cada im año veinte y cinco 
pesos de oro común, cuyo principal son quinientos pesos, impuestos y 
cargados a censo redimible sobre una hacienda de labor con sus casas 
y corredes, caballerías de tierras y todo el apero que le pertenece en tér
minos de Tepozotlán,* que fue de Diego Gutiérrez Zarfate, linde por la 
una parte con dicha hacienda de los herederos de Juan de Busto de Men
doza, y por la otra, con hacienda del doctor Quesada de Figueroa y de 
Luis de Hinojosa, y por delante, el río de Guatitlán, que lo reconocen 
don Alvaro de Fuente y doña Magdalena de Ibarra, su mujer, por escritu
ra de veinte y cuatro de enero del año de mil y seiscientos y diez y siete, 
ante Francisco de Arzeo, escribano real, a favor de dicha capellanía y 

' Al margen: no consta de la fundación. 
' Al margen: no consta de más recaudos. 
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sus capellanes. Y el dicho Manuel Serrano juró a Dios y por la cruz en 
debida forma de derecho que se ordenó a título de dicha cap>eUanía y de 
la de la dicha doña Juana de Cisneros. No consta de los recaudos de la 
fundación ni de su erección ni de las misas de su obligación. Y el suso
dicho tiene recibida colación, despachado recaudo para aprehender la 
posesión. 

Firman: Doctor Esquivel y Manuel Serrano. 
Ante mí. Femando Cortés. Notario receptor. 
[Al margen: En México, en 23 de enero de 1645 años, Manuel Se

rrano, contenido en esta partida, protestó presentar los recaudos de la 
capellanía de doña Juana de Cisneros, de que está declarado por cape
llán, por tenerlos en poder del señor doctor don Nicolás de la Toifre y lo 
firmó. Firma: Manuel Serrano. Femando Cortés, notario receptor.J 

[Al margen: El señor doctor don Antorüo de Esquivel Castañeda, 
racionero de la santa iglesia catedral, juez ordiiiario de testamentos y 
capellanías de este arzobispado, por auto de veinte y tres de agosto de 
mil y seiscientos y cuarenta y cinco, señaló por la limosna de cada misa 
de las de esta capellanía, dos pesos por cada tma, y el dicho autp llevó 
en su poder Manuel Serrano, presbítero, capellán actual de la didia ca
pellanía y lo firmó y tiene tomada la posesión. Firma: Manuel Serramo y 
Femando Cortés, notario receptor.] 

Archivo General de la hjíación. 
Capellanías, vol. 269, exp. 473, f. 389-[389v]» 

I 

> Véase también el registro de esta capellanía, en el vol. 268, exp. 261, f. 265. 



CERTIFICACIÓN E INFORME 
DE LA CONTADURÍA DE LA CATEDRAL DE MÉXICO 

SOBRE E l MODO DE DISTRIBUaÓN DE LOS DIEZMOS, 1758-1759* 

Francisco Javier Cervantes Bello** 

El documento que presentamos está conformado por una Certifi
cación y un Injbrme o ^relación justificada"^ que la Contaduría de 
la catedral de México presentó al arzobispo de México, Manuel 

* Este trabajo se deriva de una investigación apoyada por la Vicerrectoría de Inves-
tigación y Docencia de la B U A P , intitulada "Misas y Aniversarios en la Catedral de Pue
bla de los Ángeles en la E n Novohispana', clave 05/EDH/06-I, en la cual participó 
como becaria Violeta Cairisoza. 

** Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades "Alfonso Vélez Pliego"- B U A P . 

' La documentación original carece de encabezado, pero son claramente distinguí-
bles estas dos partes. Además, en una copia del documento que se conserva en el Archivo 
de General de Notarías de Puebla, Indiferente, s.f., se refiere con estos títulos a ambas 
partes del documento, por lo que decidimos conservarlos. Por otra parte, cabe seflalar 
que la Contaduría se abocaba principalmente al "cálculo y repartimiento de las asig-
naciones en dinero procedentes de la gruesa o masa decimal y que se destinaba a los 
sectores o cuadrantes en que se dividía dicha gruesa", Óscar Mñzín con colaboración 
de Martíui Parada, Archivo capitular de la adminiatracián diocesana. Valladolid, Morelia. 
Catálogo l, Zamora, E l Colegio de Michoacán/Gobiemo del estado de Míchoacán, 1991, 
p. 19. Para el caso del arzobispado de México se anota: "el quehacer de la contaduría 
cubría todos los ramos de rentas, así como el resto de las dependencias y oficinas de la 
catedral", Óscar Mazín (dir.). Catálogo de un fondo eclesiástico mexicano. La arquidiócesia 
de Méxio), 1538-1911, México, Centro de Estudios de Historia de México C O N D U M E X , 2004, 
p. 203. Siendo una dependencia de carácter muy técnico, era la más autorizada para 
emitir certificaciones e informes sumamente exactos sobre las cuentas que trataba. Su 
conocimiento no se limitaba a los aspectos técnicos de la contabilidad sino que, como 
en este documento se muestra, también actuaba sobre los principios y costumbres en 
los que estaban establecidos. Se dice que "hasta el aflo de 1775 las contadurías catedrali
cias fueron provistas por los propios prelados y cabildos en cada una de las iglesias. A 
partir de ese aflo el puesto de contador fue provisto por la Corona de acuerdo al desig
nio borbónico en poner regla fija a la administración temporal y espiritual del imperio". 
Óscar Mazín (dir.). Archivo del cabildo catedral metropolitano de México Inventario y guia 
de acceso, vol. 1, Zamora, El Colegio de Michoacán/Centro de Estudios sobre Historia 
de México coNDUMEX, 1999 p. 391. 
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Rubio y Salinas (1748-1765), sobre el modo de distribución de los 
diezmos. Los dos escritos forman una unidad documental y fue
ron producto del mismo requerimiento. La Certificación está fechada 
el 20 de diciembre de 1758 y el Informe el 31 de marzo del año 
siguiente. Ambos carecen de rúbricas pero señalan a la Contadu
ría como la emisora del documento.^ 

El manuscrito tiene su origen en las presiones que la corona 
ejerció sobre la forma de distribución de las rentas decimales, po
niendo a revisión todo repartimiento que se ejecutase ajeno a las 
normas especificadas en la erección de las catedrales.' Se prestó 
especial atención a la aplicación de los novenos y particularmente 
a los cuatro de ellos que deberían aplicarse a los curas de las pa
rroquias, por los derechos que la corona pudiera tener sobre sus 
vacantes.* La Certificación y el Informe solicitados por el prelado 
metropolitano a la Contaduría de la iglesia catedral muestran las 
bases sobre las cuales se distribuyeron las rentas decimales, las cos
tumbres y sus razones y, finalmente, la posición en tomo a la legiti
midad de la forma de reparto establecida y la inconveniencia de 
introducir cambios en esa distribución. Veamos brevemente el con
texto en que se escribió el documento y las características que pre
senta para valorar su importancia. 

^ E l documento está clasificado en Catálogo de un fondo eclesiástico mexicano..., bajo la 
siguiente ficha: 155, caja 2, exp. 95, U . D L X I I , rollo 3. Expediente emitido por la Conta
duría sobre el modo de dis tr ibución de los diezmos, 14 fojas. Hemos transcrito el do
cumento del microfilm del Centro de Estudios de Historia de Méx ico C O N D U M E X . 

' Se trata de los estatutos de f u n d a c i ó n o erección de las catedrales, por los cuales se 
crean e instituyen la iglesia catedral y el cabildo, s e ñ a l a n d o su jurisdicción, privilegios 
y preeminencias. 

* L a distr ibución o repartimiento del diezmo colectado por las catedrales se hacia 
formando dos partes iguales: la mitad de la primera (el veinticinco por ciento del total) 
era para el arzobispo, y el otro veinticinco por ciento para el d e á n y el cabildo. E l 
restante cincuenta por ciento se dividía en nueve partes llamadas por ello "novenos". Dos 
de ellos eran para la corona, uno y medio para la fábrica de la iglesia, otro tanto para 
los hospitales, y los cuatro restantes, llamados "cuatro novenos de curas", se destina
ban a los curas locales. L a vacante de alguno de los curatos o de las prebendas de la 
catedral ocasionaba, lóg icamente , un aumento para el resto de los beneficiarios del 
diezmo, entre los cuales se encontraba el rey. 
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La corona y las rentas del clero 
hasta la primera mitad del siglo xviu 

La Reconquista facilitó la creación de un medio social propicio para 
el desarrollo del patronato real — principalmente como prerrogati
va o derecho de presentación de los cargos eclesiásticos a cambio 
de protección, fundación y dotación de la iglesia en los territorios 
incorporados—. Esta relación de la corona española con la Igle
sia se justificó y consolidó con la facultad papal de legitimar la 
incorporación del Nuevo Mundo al catolicismo, pero ya había ex
presado su rumbo cuando, por la bula del 13 de diciembre de 1486, 
se concedió a la corona el patronato sobre todas las iglesias de 
Granada, las Canarias y Puerto Real. Un derecho de presentar al 
papado las personas idóneas en instituciones como catedrales, 
monasterios y prioratos conventuales. Nació así una amplia pre
rrogativa que se impondría, a partir del Concordato de 1753 y con 
algunas reservas, sobre el resto de los reinos de la monarquía. 

La organización social del nuevo territorio en ultramar hizo 
que no fuera sino hasta 1508 cuando se otorgara a los reyes la bula 
Universalis Ecclesiae, donde se concedió el derecho de patronato a 
la corona, base de todo orden jurídico castellano de la Iglesia en 
Indias y que sería precedente del casi patronato universal que se 
impuso en 1753 sobre los reinos europeos españoles. Las compe
tencias patronales en el Nuevo Mundo fueron fíjadas por Felipe I I 
en la cédula de patronato regio, fechada el 4 de julio de 1574, don
de señaló el derecho de provisión de todos los beneficios eclesiás
ticos^ en las Indias, incluso cualquier oficio eclesiástico o religioso 
y derecho de erección sin exclusión. De ella se derivaría la idea de 
que el Patronato no procedía exclusivamente de la concesión pa
pal de 1508, sino que resultaba del derecho propio de los reyes al 
incorporar el Nuevo Mundo al cristiaitísmo, posición que en cier
tos aspectos expresarían Juan de Solórzano y la Recopihución de Le
yes de Indias. De acuerdo con esta práctica, que extendía de facto 
las prerrogativas reales, la verdadera fuente de concesión de ellas 

* El beneficio es la renta anexa a un oficio eclesiástico, o cargo en la Iglesia, erigida 
con autoridad diocesana. 
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eran las bulas alejandrinas, y por lo tanto no estaban acotadas es
trictamente por la bula de 1508, por consiguiente concebían a los 
monarcas como vicarios pontificios para el gobierno espiritual de 
las Indias. El desarrollo del vicariato en el siglo xvii fue propiciado 
por religiosos, principalmente franciscanos (Juan Focher) y formu
lado claramente por Solórzano, Pedro Frasso y Francisco Salgado de 
Somoza, entre otros.^ Sin embargo, a pesar de todo, el vic|aríato 
conservaba en el fondo un origen de institucionalidad eclesiástica 
en su legitimidad. 

Desde fines del siglo xvii se comenzó a esbozar una variación 
en la concepción de estas prerrogativas, considerándolas desechos 
directos del rey. Los cambios en las apreciaciones de este ejerd^fio del 
poder, que darían origen al regalismo, no se pueden atribuir ex
clusivamente a una evolución intrínseca de la doctrina del patro
nato. El desarrollo del racionalismo, la dinámica política en la que se 
vio inmersa la corona española en la segunda mitad del siglo kvn, el 
desarrollo y la lucha por la hegemonía en la economla-mundo eu
ropea y una creciente circulación de las ideas propició el impulso 
vital del regalismo. Aunque el concepto de regalía existía prácti
camente desde la formación del Estado, su actualización en el si
glo xvm tomó formas específicas en los gobiernos europeos: 

La búsqueda de homogeneidad, la centralización y la unificación 
de los criterios en el gobierno fue una tendencia europea, p atente 
en Francia y en el regalismo de los monarcas protestantes, a la 
cual el monarquismo lUspano se incorporó. Algunos historiadores 
han interpretado que desde fines del reinado de los Austrias, en el 
gobierno de Carlos I I , se dieron pasos en ese sentido.^ A l finalizar 
el siglo xvu, la corona española consiguió del papado la auíforiza-
ción para hacer extensivo el cobro del subsidio eclesiástico al lluevo 
Mundo. El impuesto a las rentas del clero, que se cobraba desde 

• Véanse las síntesis de Alberto de la Hera, Iglesia y corona en la América ispañola, 
Madrid, Mapfre, 1992, y "Capítulo 5. El patronato y el vicariato regio en Indias", en 
Historia de la Iglesia en Hispanoamérica y Filipinas, tomo 1, Madrid, Biblioteca de {Autores 
Cristianos, 1992, pp. 63-97. 

' Véase por ejemplo Henry Kamen, S^in 1469-1716. A Society of Conflict. Londres, 
Longman, 1983, y un balance en Christopher Storrs, "La pervivencia de la mclnarquía 
española bajo el reinado de Carlos 11 (1665-1700)", Manuscrits, 21, 2003, pp. 39-61. 
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siglos atrás en la Península, fue hecho valer entonces para Hispa
noamérica por breve del 14 de julio de 1699 emitido por Inocencio 
XII , como una contribución graciosa a la corona para fortalecer el 
combate a los infieles. Con ello, se llevaba a la práctica una política 
de mayor control sobre las rentas del clero en el Nuevo Mundo, 
especialmente sobre los beneficiados por las rentas decimales. Esta 
medida constituyó el primer paso concreto en la unificación de 
criterios de gobierno en nuiteria eclesiástica de los reinos euro
peos con la América española. En adelante un continuo flujo en 
ambos sentidos, de disposiciones, argumentaciones y prácticas po
líticas entre el Nuevo y el Viejo Mundo buscarían integrar un con
cepto de gobierno monárquico unívoco en materia eclesiástica. 

Con los borbones el regalismo alcanzaría su pleno desarrollo 
en el siglo xviii, y paralelo a los repetidos intentos por hacer efecti
vo el subsidio eclesiástico, se consolidó el sustento teórico del rega
lismo —en obras como las de José Antorüo Alvarez de Abreu y 
Antonio Joaquín de Ribadeneyra— y la política imperial intentó 
llevar por ese cauce los convenios con la Santa Sede (acuerdo 
de 1717 y concordatos de 1737 y 1753). 

El punto de interés que está relacionado con nuestro docu
mento se refiere en particular a la teoría y práctica política en tor
no a las vacantes en Indias. Las rentas de vacantes mayores 
(arzobispados y obispados) se habían atribuido en la América espa
ñola a la corona y a los solos efectos de su distribución en obras 
piadosas, en tanto que se reservaban a los futuros ocupantes del 
cargo las vacantes menores (canonjías y prebendas). Alvarez de 
Abreu, en Víctima real legal, llegó a la conclusión de que las rentas 
vacantes eran de libre propiedad de la corona y por lo tanto ésta 
tenía la facultad de darles el uso que desease, dejando, al menos 
en teoría, a un lado a la Santa Sede.̂  Por la valoración de las ren
tas que pasarían desde entonces a la corona y por los fundamentos 

* Antonio José Alvarez de Abreu, Vicfíma real legal: Discurso jurídico-histórico-político 
sobre que las vacantes de las iglesias de las Indias pertenecen a Castilla y León, Madrid, Ma
rin, 1726. Véase Alberto de la Hera, "Capitulo 6. E l regalismo Indiano", en Historia de 
la Iglesia en Hispanoamérica y Filipinas, tomo 1, pp. 89-90 y, del mismo autor. Iglesia y 
corona en la América española, Madrid, Mapfre, 1992, pp. 319-335. 
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regalistas que sembró, se nombró a Alvarez de Abreu marqikés de 
la Regalía. 

En lo que se refiere a los acuerdos con el papado, después de 
ima etapa de ruptura derivada de la guerra por instauración bor
bónica, la corona buscó infructuosamente consolidar su posición. 
En 1717 se alcanzó un efímero acuerdo, que algunos no coiiside-
ran tm verdadero concordato, sino sólo un convenio insatisfaictorio 
para ambas partes que duró once meses. Posteriormente, eri 1737, 
la corona reclamó cerca de 30 000 beneficios eclesiásticos de que 
disponía la Santa Sede usurpándolos al patronato real. La inonar-
quía intentó llegar a un acuerdo para recuperar estos derechosi en un 
concordato, que no llegó a ejecutarse por no reunir las condicio
nes que la corona reclamaba. Finalmente, con el concordato de 
1753, se llegó a un convenio mediante el cual se concedió al'rey el 
derecho de nombramiento, presentación y patronato, generali
zándose el modelo de Granada e Indias, pero el papado se reservó el 
derecho de nombrar 52 beneficios, por lo que teóricamente ho era 
un patronato universal, aunque de facto el poder del rey se éxten-
diera casi como tal. La pérdida de ingresos económicos para la 
Dataria —oficina de la curia romana encargada de los ncsnbra-
mientos de los beneficios— que esta nueva situación implicó, vino 
acompañada de la exigencia papal de ima compensación.' Los gas
tos hechos por la corona y la búsqueda del ejercicio de su facultad 

* E l Concordato de 1753 permitió la libre provisión de aproximadamente 50 000 
beneficios eclesiásticos de diverso tipo, 20 000 eran beneficios simples o capellanías 
pero más de 12 000 estaban bien dotados. Sobre los beneficios quedaron también abo
lidas las pensiones impuestas, por lo que la Dataría romana vio mermados sus ingresos 
al igual que otras instituciones dedicadas a adelantar dinero por los beneficios. Véase 
Teófanes Egido, "El regalismo y las relaciones Iglesia-Estado en el siglo xviii", ^ Histo
ria de la Iglesia de España, vol. 4, Madrid, B A C , 1979, pp. 183-185. Una breve recjapitula-
dón de los concordatos, en especial el de1753, puede verse en "Concordato", en Diccututrio de 
Historia Eclesiástica de España, tomo 1, Madrid, Instituto Enrique Florez, 1972, pp. 579-581. 
Véase también Christian Hermann, L'iglise d'Espagne sous le patronage royal (1476-1834): 
essai d'ecclésiologie politique, Madrid, Casa Velásquez, 1988, p. 129 y ss., y Colección de los 
concordatos y demás convenios celebrados después del Concilio Tridentino entre los Beyes de Espa
ña y la Santa Sede: ilustrada con notas, ordenada... para servir de texto en las aulas del Dere
cho Eclesiástico/por un catedrático que ha sido de esta asignatura, Madrid, Imp. dé D. José 
C. de la Pefla, 1848. 
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la llevaron no sólo a poner su atención en los beneficios europeos 
bajo la corona sino también a ejercer su plena facultad en la vigilan
cia de los nombramientos de los benefícios americanos, y en su 
destino, si eran considerados como vacantes. 

Diezmos, vacantes y novenos 

La distribución de las rentas decimales como base de los benefi
cios eclesiásticos y los novenos estaban a mediados del siglo en el 
centro de una disputa.^" Se giró una real cédula a los obispos de 
Indias para que informaran al Consejo la situación exacta de las 
rentas decimales en sus obispados y la forma y modo en que se 
distribuían, tomando como base del cálculo el ^año común" de un 
quinquenio, que era la forma de calcular las anatíis y mesadas." 
Éste fue el origen de la emisión de la Certificación e Informe que 
presentamos y que para el caso del obispado de Puebla ya se ha pu
blicado por Carlos Vizuete.^^ Como se deriva de estos documen
tos, si la corona alteraba el modo de aplicar las rentas decimales, los 
ingresos monetarios del cabildo e iglesia catedral se verían seria
mente disminuidos. 

En sus orígenes, la división de los diezmos que se estableció con 
la erección de la diócesis de México se constituyó en un modelo y 
punto de referencia obligado para otras catedrales;" la distribu-

^ La corona no sólo lo hizo por vigilar una "justa distribución" sino también por sí 
alguna de las asignaciones de los beneficios pudiera ser considerada como vacante y 
reclamar los derechos sobre ella. 

*̂ La disposición que dio origen a la documentación fue la real cédula del 23 de 
junio de 1757, que se puede consultar en el Archivo General de la Nación, Reales Cé
dulas, "Que los oficiales reales remitan urui relación del modo con que se distribuyen 
en. las iglesias y sus distritos (impreso). Diezmos", 23 de junio de 1757. E l arzobispo 
redbió la notificación mucho después, ya que solicitó la Certificación e Informe a la 
Contaduría el 9 de diciembre de 1758. En la documentación de la diócesis de Puebla se 
refieren a la real cédula con la fecha 27 de junio de 1757. 

J. Carlos Vizuete Mendoza, "Cabildos eclesiásticos y Real Hacienda. Informe del 
doctoral de Puebla sobre la distribución de los novenos de diezmos, 1759", Historia 
Mexicana, octubre-diciembre, 2005, vol. 55 (2), pp. 577-625. 

Véase Ronald Escobedo Mansilla, "Capítulo 7. La ec<momfa de la Iglesia Americana" 
en Historia de la Iglesia en Hispanoamérica y Filipinas, tomo I, p. 101. En el Informe que 
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ción decimal es bien conocida y generalizada, aunque en cada dióce
sis adquirió peculiaridades. En particular, se ha abordado la dis
tribución precisa de los diezmos del arzobispado para los siglos 
xvi y xvn señalando sus especificidades," lo que constituye un valioso 
complemento y antecedente a este documento, y con el que se pue
de hacer una comparación. En todo caso hay que tener presente 
que la fuente que aquí presentamos representa la construcción 
de una memoria histórica que la catedral hizo de la legitimidad de 

presentamos se señala la d iv i s ión en dos cuartas partes, una para el obispo y otra para 
la mesa capitolar, pues así "lo estableció la erección de esta Iglesia y a su imitac ión la 
de las otras iglesias de Indias", igualmente s e ñ a l a que cuando el cabildo de M é x i 
co d e c i d i ó nombrar recolectores, a su imitación los d e m á s lo hicieron. 

*̂ E s interesante comparar la práctica de la distr ibución del diezmo en los siglos xvi 
y X V I I con lo que arroja el Informe que presentamos. Una recapitulación del reparto del 
diezmo en el siglo xvi puede encontrarse en John Frederick Schwaller, Orígenes de la 
riqueza de la Iglesia en México. Ingresos eclesiásticos y finanzas de la Iglesia, 1523-1600, 
México , F C E , 1990, pp. 80-112. Por otra parte, para el siglo xvu se ha anotado: "Tres 
elementos distinguen, respecto de otras catedrales, la dis tr ibución del diezmo en la 
iglesia metropolitana: los novenos reales, las vacantes y los cuatro novenos de curas. 
Los novenos reales se ingresaron a la fábrica material [...] y si bien a partir de 1610 la 
Corona no v o l v i ó a donarlos, la catedral s igu ió percibiendo el 10% de ellos por su 
adminis trac ión. Por su parte, las vacantes eran las rentas de la cuarta arzobispal en 
sede vacante que, si bien pertenec ían a la hacienda real, la catedral c o n s i g u i ó a través 
de sus procuradores en la Corte su as ignac ión continua a la iglesia, al menos de 1653 a 
1680. Finalmente, a ello se sumarian los cuatro novenos de curas. [...] en el arzobispa
do de México los cuatro novenos de curas fueron revertidos a la mesa capitular por 
cédulas de 1540 y 1559, al decir la Corona que los curas deb ían ser pagados con los 
ingresos de los tributos. De esa forma de los cuatro novenos la iglesia d e b i ó pagar 
s ó l o a los cuatio curas de la catedral y , de acuerdo con la bula constitutiva, sufragar el 
salario de los n i ñ o s del coro, capellanes, secretario, organista, portero y otros. Una vez 
pagados esos salarios el restante, llamado 'superávi t de curas', se agregaba a la mesa 
capitular [...] a partir de 1548 el cabildo c o m e n z ó a pagar tan s ó l o el salario m í n i 
mo estipulado en la bula constitutiva y no una proporc ión de la gruesa como se acos
tumbraba, acrecentando así el superávit . [...] desde mediados del siglo xvn, los cuatio 
novenos pasaron a la catedral casi de forma íntegra pues, por una parte, los salarios de 
los oficiales quedaron con una tasa fija, mientras que por la otra los curas de la catedral 
dejaron de percibir parte de los cuatio novenos desde el primer tercio del siglo". Leti
cia Pérez Puente, "Dos periodos de conflicto en tomo a la adminis trac ión del diezmo 
en el arzobispado de México: 1653-1663 y 1664-1680", en Estudios de Historia Novohispana, 
julio-diciembre, 2001, pp. 24-25. Véase también su libro: Tiempos de crisis, tiempos de 
consolidación. La catedral metropolitana de la ciudad de México, 1653-1680, Méx ico , C E S U -

UNAM/Plaza y V a l d é s / E l Colegio de Michoacán, 2005, pp. 104-105. 
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SUS percepciones en siglo xvni. Fue, sin duda, la expresión política 
de una conciencia que alegaba una posesión justa de sus rentas, 
una defensa del decoro y representación de la jerarquía eclesiásti
ca de la que se decían depositarios. 

Lo primero que es de resaltarse es la importancia que tenía la 
iglesia catedral de México con respecto a sus sufragáneas. Si com
paramos la emisión de la documentación del arzobispado con la 
de Puebla, por ejemplo, queda muy claro que la de México no sólo 
antecedió en tiempo, sino que proporcionó un modelo de respues
ta a las exigencias reales sobre el modo de distribución de los diez
mos. La estructura de la documentación que presentaron ambas 
catedrales es la misma, la argumentación sobre la legalidad es si
milar y retoma exactamente los mismos ejemplos para fortalecer 
sus argumentos." Ello nos muestra la decisiva comunicación en
tre las diócesis en este tipo de asuntos y la adopción de una políti
ca común.** 

La Certificación de la Contaduría arzobispal es una primera 
parte del documento que presentamos. Es la más breve y seflala la 
división del diezmo líquido entre los interesados y sus respecti
vos descuentos. La media anual de la masa decimal en el arzobis
pado de México era similar, o ligeramente inferior, a la diócesis de 
Puebla (media de 1752-1756, de 212961 pesos en comparación con 

'̂ Pueden compararse el documento del arzobispado con el de Puebla, publicado 
por). Carlos Vizuete," Cabildos eclesiásticos y Real Hacienda. Informe del doctoral de 
Puebla". La Certificación de México está fechada el 20 de diciembre de 1758, la de Puebla, 
el 18 de junio de 1759; el Informe de la Contaduría de la Arquídiócesis, el 31 de marzo 
de 1759, el angelopolitano, A 30 de julio de ese mismo año. Ambos legitiman la costumbre 
y se refieren a casos donde intervinieron Lorenzo Vidal Figueroa, Juan Santiago León 
Garavito, el obispo Manuel Fernández de Santa Cruz y Pedro Frasso, lo que muestra 
que fue una argumentación construida en comunicación y consonancia, y en donde la 
iglesia catedral de México tuvo cierto liderazgo. La filiación entre la documentación se 
comprueba por la existeiuia de copia de la Certificación e Informe de la Contaduría del 
arzobispado de México en uiui notaría de Puebla, posiblemente para certificar su re
producción. Archivo General de Notarías de Puebla, Indiferente, s.f. 

Las relaciones entre las diócesis para seguir ciertas causas queda claramente cons* 
tatada por la labor de los procuradores, véase al respecto la investigación por publicarse 
de Oscar Mazín, Gestores de la real justicia. Procuradores y agentes de las catedrales hispa
nas nuevas en la corte de Madrid. El ciclo de Mixteo: 1568-1640, México, E l Colegio de 
México. 
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234 291 pesos de la Angelopolitana, en el promedio anual de los 
años 1754-1758). Comparativamente, a la cuarta arzobispal de 
México se le deducían menos gastos; '̂' por lo demás, se puede con
cluir que el valor de la distribución de las rentas decimales era 
muy similar en ambos cabildos, que contaban igualmente con vein
tisiete prebendas." 

El Informe es más amplio y no se limita a la simple rendición 
de cuentas detalladas de esta división, sino que desarrollé toda 
una justificación de orden jurídico en tomo a la legitimidad de la 
misma. Seflala que por costumbre, a diferencia de otras diócesis 
como la de Puebla, los dos reales novenos que pertenecían al rey 
los percibía en su nombre y arrendamiento la Fábrica espiritued de 
su iglesia catedral desde aproximadamente 1600; sin embargo, en 
la Certificación no aparecen unidas estas cifras en lo que pudiera 
corresponder. Cuando, como en este caso, la Contaduría se refirió 
a la tradición como una norma no escrita en el reparto y deduccio
nes, señaló que la falta de reclamo de cualquier interesado había 
sido ima "prueba de justicia y equidad", pues consideraba al tiempo 
y a la costumbre como "el mejor intérprete de las leyes"; igual
mente, cuando justificó que la parte específica de la Fábrica fuera 
exclusivamente de la iglesia catedral, y no de otras iglesias parro
quiales de su diócesis, la Contaduría se sustentó en unaj larga 
costumbre, pues consideraba que la tradición atribuía derecho y 
dominio." 

Es importante resaltar la relevancia que el documento Idio al 
estatuto de parroquial (la parroquialidad) en la discusión sdbre la 

>̂  De un total de 53 240 pesos, una vez deducidos los gastos en este promedio quin
quenal, le quedaban al arzobispo 52 265 pesos, mientras que a su similar de Puebla de 
58 973 pesos le correspondieron 53373 pesos, de acuerdo con las deducciones calcula
das en su respectivo afio c o m ú n . V é a s e J . Carlos Vizuete, "Cabildos ec les iást icos y 
Real Hacienda. Iiiforme del doctoral de Puebla...", p. 594, y los datos del documento 
que presentamos. Para las comparaciones hemos suprimido los tomines y granos. 

" Para estos aftos, a l menos, la preferencia en buscar uiui prebenda, o una mitra 
incluso, en el arzobispado no obedec ía a un mayor rendimiento en las rentas decima
les, sino al poder y prestigio que representaban. 

'* Como se verá , a ella a ñ a d e un razonamiento que da titulo o derecho y que se 
fundamenta en la resideiuia e spaño la en la ciudad de sede arzobispal. Estos ailgumen-
tos se hacen extensivos al justificar el empleo de los cuatro novenos. 
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asignación de los novenos. El Informe muestra la compleja impor
tancia del pleno establecimiento, la erección y delimitación de las 
parroquias, que va más allá del problema de su secularización, de 
donde se deriva la preeminencia que tuvo en la organización so
cial del espacio y construcción de la territorialidad.^" Finalmen
te, esta documentación señala el inicio de una discusión sobre las 
rentas decimales que se habría de prolongar durante la segunda 
mitad del siglo xviii.^ 

^ Una introducc ión al tema puede verse en Antonio García y Garcia, "Organizac ión 
territorial de la Iglesia", en Historia de la Iglesia en Hispanoamérica..., pp. 139-154. 

" V é a s e Carlos Vizuete Mendoza, " L a s i tuación económica del clero novohispano 
en la segunda mitad del siglo xviii". Revista Análisis Económico, vol. 19 (2004), n ú m . 42, 
pp. 319-346. 



DOCUMENTO 20 

[CERTincAaóN E INFORME 
DE LA CONTADURÍA DE LA CATEDRAL DE MÉXICO 

SOBRE EL MODO DE DISTRIBUaÓN DE LOS DIEZMOS] 

[Al margen: Sobre el modo de distribución de los DiezmosP 

Los contadores de esta santa Iglesia metropolitana de México, certifica
mos en la manera que podemos y debemos que en la erección d¿ dicha 
santa Iglesia, después de haber instituido las veintisiete prebendas que 
actualmente hay y son: el deanato, cuatro dignidades, diez carionjfas, 
seis raciones enteras y seis medias raciones; y así mismo los rectores o 
curas (que hoy son cinco), seis acólitos, seis capellanes, el sacristán, el 
organista, el pertiguero, el ecónomo o mayordomo, el notario y el canicu
lario o perrero, se dispone que de toda la gruesa decimal se hagan cuatro 
partes, de las cuales la una perpetuamente tenga el ilusínstmO señor 
arzobispo que fuere de ella, otra la mesa capitular y de las oti[as dos 
cuartas partes se hagan nueve partes, y de ellas dos tenga su tr^jestad, 
que se Uaman dos reales novenos. Otras cuatro partes de dichas nueve, 
en los diezmos de la parroquia, aplica a la meSa capitular por'via de 
superávit, rebajando primero la asignación de los curas de el Sagrario, 
de los acólitos, organista y pertiguero; y de las tres últimas npvenas 
partes, aplica una y media a la Fábrica de la Iglesia y la otra y media a 
los hospitales, que ésta se distribuye hoy en los De el Amor de Diets y San 
Hipólito de la ciudad de Querétaro, que son los hospitales que háy en el 
arzobispado. A más de lo referido aplica a la Fábrica los diezmos de uno 
de los parroquianos, y los que se asignaron fueron los de las haciei idas de 
el señor conde de Santiago en el valle de Toluca, que es lo que se l|ama el 
excusado. 

* He marcado en cursivas el desencadenamiento de tas abreviaturas, asf como las iQcudones 
en latín, y colocado entre corchetes [ ] alguna palalwa o letra que aclare el significado dje la frase. 
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Con arreglamento a la citada erección, se ha ejecutado en esta san
ta Iglesia de inmemorial tiempo a esta parte la división de la gruesa 
decimal. Y habiendo formado un quinquenio de las comprensivas de 
los años desde el de mil setecientos cincuenta y dos hasta el de 1756, 
que es el último, resulta haber importado en un año común 212 961 pe
sos, 1 tomín, 4 granos en cuya cantidad pertenece a la cuarta arzobispal 
53 240 pesos, 2 tomines, 5 granos. A los dos reales novenos 23 662 pesos, 3 
tomines. A la Fábrica espiritual 17 746 pesos, 6 tomines, a los hospitales 
17746 pesos, 6 tomines, y a la mesa capitular 100 564 pesos, 7 tomines, 11 
granos. De cuyas cantidades se rebajan 675 pesos al ilMSfrisimo señor ar
zobispo, por la pensión conciliar para el colegio Seminario; 250 pesos a 
la Fábrica y 200 pesos a los hospitales para lo mismo; y 7 339 pesos 4 
tomines, a la mesa capitular, por lo que satisface a los curas, capellanes, 
acólitos y demás ministros y a dicho colegio Seminario. Y hechas estas 
rebajas, pertenece a cada uno de los interesados en la gruesa lo si
guiente: 

A la cuarta arzobispal 52 565 pesos 2. 5. 
A los dos reales novenos 23 662 pesos 3. 
A la fábrica espiritual 17 496 pesos 6. 
A los hospitales 17 546 pesos 6. 
A la mesa capitular 93 225 pesos 3.11. 

Y en los expresados noventa y tres mil doscientos veinticinco pe
sos, tres tomines y once granos, tocantes a la mesa capitular, pertenece a 
cada una de las prebendas que la componen, lo siguiente: 

Al deanato 6 079 pesos 2. 5. 
A cada una la de las 4 dignitíades 5 269 pesos 2. 
A cada una de las 10 canonjías 4 053 pesos 2. 6. 
A cada una de las 6 raciones 2 837 pesos 2. 6. 
A cada una de las 6 medias raciones 1 418 pesos 5. 3. 

Todo lo cual consta de los libros, repartimientos y demás papeles 
conducentes a que nos remitimos, que paran en el archivo. Y para 
que conste donde convenga, de mandato de el ilusínsimo señor arzobis
po y los señores jueces hacedores por su decreto, a consecuencia de el 
billete que antecede, damos la presente en la Contaduría de esta santa 
iglesia metropoUtana de México, a 20 de diciembre de 1758. 
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Ilusímímo Señor: 
En conformidad de lo mandado por vuestra señoría ilustrísima, en su bi
llete de 9 de diciembre de el año próximo pasado, para que le remlitiése-
mos la relación justificada que se pide por los señores oficiales reales, en 
virtud de la real cédula de 23 de junio de 1757, sobre la actued prjáctica, 
forma y modo, con que se distribuyen los diezmos de esta sonta iglesia 
catedral y su diócesis; y así mismo la razón individual y testimonios de 
las reales órdenes o superiores resoluciones que hayan precedido, para 
lo que se ejecutare contrario o fuera de lo dispuesto por la erección de 
esta santa iglesia, hemos hecho el que los contadores de ella certifiquen, 
con la mayor puntualidad, la forma y modo con que actualmente se 
distribuyen los diezmos de esta diócesis, y lo demás de su importe, por 
un quinquenio, con expresión de lo que en él ha tocado a la cuarta epis
copal y a cada una de las dignidades, canonjías, raciones y medjias ra
ciones de esta santa iglesia, cuya certificación pasamos a manos de vuestra 
señoría ilustrísima. 

Por ésta se conoce la entera conformidad que se observa en la prácti
ca actual de la distribución de los diezmos con la erección de esta santa 
iglesia, y con las leyes 23,5* y 6", Tít«ío 16, Libro 1° de la Recopilación 
de Indias, y que de el montón Úquido de los diezmos, bajados los costos de 
colección y cobranza, alquileres de trojes, fletes, expendio de los efec
tos, etcétera, se hacen cuatro partes iguales, de las cuales la una íntegra 
y sin disminución alguna se aplica al prelado, y la otra con las mismas 
circunstancias se apUca al cabildo, según la cota y respectivo de sus 
prebendas, reducido todo su importe a distribuciones cotidianas por 
horas y por pxmtos. Las otras dos partes restantes se subdividen en nueve, y 
de estas dos se aplican al rey nuestro señor, con el título de novenos 
reales, y en su nombre y por arrendamiento los percibe la Fábrica ¡espiri
tual de esta santa Iglesia de más de ciento y cincuenta años a estaj parte. 

De las otras dos siete partes, una y media íntegra se aplica a la 
Fábrica espiritual de la misma Iglesia, que desde la erección hasta ahora 
han corrido más de dos siglos, sin reclamo de parte alguna, se halla en 
posesión de percibir íntegra esta porción. Otra novena y media parte de los 
diezmos de todo el arzobispado, se aplica al hospital De el Amor de 
Dios de esta dudad, exceptuando solamente el noveno y medio que corres
ponde a los diezmos de el partido de Querétaro y Son Juan de el Río, que 
se aplica al hospital de San Hipólito de la misma ciudad de Querétaro, y 
a otro ningún hospital de el arzobispado se le aplica cosa alguna de este 
noveno y medio, o porque han sido fundaciones de personas partícula-
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res que suficientemente los han dotado, o porque no estando sujetos a 
la regla de el patronato real, y a la jurisdicción ordinaria de el prelado 
diocesano, no se han creído con dénrcho a pedir lo correspondiente al 
noveno y medio de las parroqtiias donde están fundados, ni el cabUdo se 
ha reconocido con jurisdicción bastante para hacerles aplicación alguna. 

Las cuatro novenas partes restantes de las nueve, conforme al pá
rrafo 25 de la erección de esta santa iglesia, deducidos los salarios de el 
pertiguero, acólitos, organista, curas de el Sagrario de esta misma igle
sia, maestro de ceremonias, apuntador, y otros oficios y gastos que son 
carga de la mesa capitular, se apUcan a la misma mesa, y junto con su 
residuo con la cuarta parte, que en stuna división se le aplicó, se hace la 
distribución de todo el importe restante, entre las dignidades, canóni
gos, racioneros enteros y medios, según su cota y cabimiento, en cuya 
distribución en tantos años como han corrido, desde que a este cabildo 
se fió la admiiustración de los diezmos, ninguno de los interesados ha 
reclamado, que es prueba de la justicia y equidad con que se ha proce
dido en los repartimientos de estas rentes. 

En la cuarta parte integra que se aplica al prelado de el monto lí
quido de los diezmos en la suma división de ellos, ni en la otra cuarta 
parte que se aplica a la mesa capitular, jamás se ha ofrecido duda en 
que así deba ser, pues esto fue lo que con el beneplácito de nuestros reyes 
fundadores y patronos, estebleció la erección de este iglesia y a su imi-
teción la de las otras iglesias de las Indias. 

En la distribución de las otras dos partes divididas en nueve, se han 
ofrecido algunas dudas, así en su apUcación como en el modo de hacerla, 
que unas ha resuelto el tiempo y la costumbre, que es el mejor intérprete 
de las leyes, y otras por ejecutorias ganadas en contradictorio juicio. 

En cuanto a los novenos reales, está prevenido por las leyes reales 
24,25,26,27, y 28, Libro I**, Tftuío 16, de la Recopilación de Indias, que 
se administrasen por oficiales reales, que se saquen de el montón de la 
gruesa antes de repartirse, que se cobren sin descuento de Seminario 
ni gastos de cobranza, que los oficiales reales asistan a los arrendamien
tos de los diezmos, para la cobranza de los mismos novenos, y otras 
cautelas, que para evitar fraude en este parte están prevenidas. Y aun
que por hallarse al presente arrendados, los novenos reales, de más de 
ciento y cincuente años a este parte a la Fábrica espiritual de esta sante 
iglesia, y haberse aplicado a éste como subrogada en lugar de s« majes
tad, de el mismo modo que a su majestad mismo se le aplicarían si por 
medio de sus ministros los cobrase, sin que en tanto tiempo haya recla
mado el mayordomo de la Fábrica espiritual, que es prueba de que la 
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aplicación y deducción se hace en esta parte de los diezmos con la justi
cia y equidad correspondiente. Para mejor instrucción debemos añadir, 
que la f imesta experiencia de las continuas quiebras de los arrendatarios 
de los diezmos, y la disminución a que éstos habían venido, obligó a 
este cabildo, y a su imitación a los demás de este reino, a nombrar colec
tores, que recogiendo, bajo de la conducta de los jueces hacedores, los 
diezmos, depositándolos en trojes, vendiéndolos en tiempo oportuno 
y dando exactamente todos los años, cuenta de el producto de todo, re
ducido a dinero efectivo, se distribuye entre los partícipes de la grue
sa decimal. 

A estos colectores se les paga un premio correspondiente a su tra
bajo, y se les abonan en sus cuentas los fletes y conducción de los frutos 
de las heras a los atrojes, y de unos parajes a otros, para solicitar su 
mejor expendio y venta. Y siendo estos costos precisos e indispensa
bles, y que ceden en beneficio de toda la gruesa decimal, son los únicos 
que de todo el montón de los diezmos se deducen, a que con declara
ciones expresas de este superior gobierno en los años de 1694, 1718 y 
1731, quedaron sujetos los reales novenos, entendida así la Ley 26, Libro 
1°, TítwZo 16 de la Recopilación de Indias, por no poderse haber entendi
do de otra manera, por resistirlo la natural equidad, no siendo creíble 
que la ley quisiese la deducción de los reales novenos de el monto bruto de 
los diezmos, y que terüendo estos costos reales, personales y procesales, los 
hayan de sufrir los interesados, sin entrar [en] prorrata su majestad como 
uno de ellos; creyéndose a lo sumo, que la ley procede en el supuesto de 
que los diezmos todos se arrienden, y que en este caso, manda que de el 
precio de el arrendamiento de todo un obispado, o de cada partido o 
provincia en particular, se saque la parte que corresponde a dichos nove
nos, y se entregue a los oficiales reales sin deducción de costo alguno. Y 
esto es muy justo, porque entonces no hay costo al que deban estar suje
tos los novenos. Y esta inteligencia se convence por las leyes de Casti
lla, la 2̂  y 3̂ , Título 21, Libro 9, de aquella Recopilación, en que por lo 
tocante a las tercias que su majestad lleva, que son lo mismo que los 
novenos en Indias y corren entera paridad. Está prevenido que los con
sejos de las ciudades, villas y lugares den alholíes, casas, trojes y vasijas 
en que se pongan el pan, el vino de las tercias, y que se paguen los 
alquileres, a razón de un maravedí por cada cahíz de pan, y de dos di
neros por cada cántaro de vino, en cada un año. Y que a los Consejos 
que tuvieren en guarda los corderos, becerros y cabritos hasta el día de 
Santiago, se les abonen los que murieren, estando a su juramento y en
tregando las pieles. 
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Por lo que toca a la deducción de el Seminario, como éste no se 
hace de el montón de la gruesa decimal, sino de las partes después de 
aplicadas a los partícipes, y de éstos las cobra, o con anuencia de ellos 
se rebajan por el maycñdomo de este sante ig^eda, de lo que a cada inte
resado debe haber, jamás pueden los reales novenos ser comprendidos 
en este deducción. Porque no sacándose de el montón total de los diez
mos, ni habiéndose cobrado jamás a la Fábrica después de habérsele 
hecho la aplicación, este y ha estedo skmpte preservada de este contribu
ción, como arrendateño subrogado en lugar de el rey. 

Por lo que mira al excusado, como ni en la erección ni en las leyes 
de Indias que hablan de este distribución, esté prevenido el que los no
venos se saquen antes de señalarlo a la Fábrica espiritual, se ha observa
do y observa de tiempo inmemorial a este parte, no ten solamente en 
este iglesia, sino en todas las demás de este reino, el hacer este aplica
ción a la Fábrica espírituaL de el segundo labrador después de el más 
lico, sin que en el todo que este diezmo tenga parte ningún otro partícipe 
fuera de la dicha Fábrica espiritual. Siendo de notar que este excusado o 
labrador cuyos diezmos se asignan a la Fábrica, no se señala todos los 
años de nuevo, pues en este iglesia de tiempo inmemorial, este señalado 
el conde de Santiago, por el mayorazgo que posee en la jurisdicción 
de Toluca, que es el más antiguo de este ilustre familia, y la a^gnación de 
los diezmos de sus frutos a la Fábrica por razón de el excusado, ten 
antiguo como el mismo mayorazgo. 

El noveno y medio que se apUca a los hospitales, tempoco ha sufri
do duda, ni en su aplicación ni en su distribución. Y los dos solos hospi
tales De el Amor de Dios y de Querétaro, están en posesión de llevar 
este parte por las razones que están expuestas. 

El otro noveno y medio percibe íntegro la Fábrica espiritual de este 
sante iglesia, para los gastos de pan, vino, cera, ornamentos, lámparas y 
todo el costo de el magnífico aparato con que Dios es adorado y servido 
en este su templo. Y aunque es verdad que por la erección se previene 
que este noveno y medio se entienda sólo de los diezmos que produjere 
la parroquia de la misma iglesia catedral, y que en cada una de las de
más parroqidas, cuando llegase el caso de que se erigiesen y se les seña
lasen ciertos límites, se apUcase a su Fábrica en sus distritos. No obstante 
esto, la Fábrica espiritual de este sante iglesia catedral, solamente está 
en posesión, como hemos dicho, de percibir este noveno y medio sin 
que haste ahora, por el espacio de más de dos siglos, se haya reclamado, 
pretextedo o interrumpido, por parte de las otras parroquias, este pose
sión y costumbre. Y aunque esto basteba para fundar una prescripción 
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de larguísimo e inmemorial tiempo, y atribuir derecho y dominio en esta 
parte de los diezmos a la Fábrica de la iglesia matriz, con exclusión de 
todas las demás parroquiales de el arzobispado, pero aun tiene otro tí
tulo más alto y inás robusto, que es en el que se ftmdó esta costumbre, y 
que hace ver que en el principio, con buena fe se comenzó a introducir, 
y aún prescindiendo de ella y de el curso de el tiempo, ha tenido y tiene 
la Fábrica espiritual derecho, para que a ésta y no a otra alguna de el 
arzobispado se le aplique esta parte de los diezmos. 

Este título o derecÁo consiste en haber sido, por muchos años des
pués de la conquista, esta ciudad y la parroquia de la iglesia catedral, la 
habitación continua y residencia de los españoles, labradores y hacen
dados, que únicamente pagaban diezmo, pues los indios en el principio 
fueron exentos en el todo de esta contribución. Y aimque hoy pagan de 
algunas especies, y cuando siembran en predios decimales, es por dis
posiciones nuevas y ejecutorias de el Consejo supremo de las Indias. 
Esto supuesto en términos de el dfrecho común, se suscita controversia 
sobre a qué iglesia pertenecen los diezmos de aquellos labradores que 
viven en una parroquia y tienen predios en otra. Y aunque es más segu
ra y constante la opiiüón que los atribuye a la parroquia en que el labra
dor vive, porque en ella recibe los sacramentos y el pasto espiritual, en 
estos reinos está decidida la controversia por la Ley 2*, Libro 1°,¡ Título 
16 de la Recopilación de Indias, formada de el arancel de los diezmos, 
reglado por los reyes catóUcos, don Femando y doña Isabel, en Ciranada 
a 5 de octubre de 1501, pues dispone que la heredad arroidada a rentero de 
otra parroquia, reteniendo el dueño parte cierta de los frutos de ésta, lle
ve su parroquia el diezmo, y en donde no, que los lleve todos la de el 
rentero. Y así mismo, que de la heredad vendida a parroquiano de otra 
igíesia, los frutos percibidos (o no nacidos) se dividan por mitad, los no 
parecidos al tiempo de la venta sea[n] de la parroquia de el comprador. 
E>e que resulta, que en las Indias, está determinado que la paga i de los 
diezmos siga a la parroquialidad de el dueño de el ñmdo, y se regule 
por las personas y no por los predios. Y siendo parroquianos de la igle
sia catedral de México en el principio todos los labradores de el arzo
bispado, por estar prohibido a los españoles el vivir en los pueblos de 
los indios por las leyes, y no quererlos reconocer los regulares, ^ cuyo 
cargo estaba la administración de los indios por sus feligresesi hasta 
que por las mismas leyes se les obligó a este título justis et non ex icto 
charitatis, como ellos pretendían. Se sigue que justamente a la iglesia 
matriz, y no a otra algtina, se aplicó el noveno y medio de sus diezmos, 
puesto que en ella recibían los sacramentos, vivían dentro de sus térmi-
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nos, y los regulares, que no como curas sino como misioneros, adminis
traban las iglesias de los indios, no les querían reconocer por sus feli
greses y parroquianos. 

A estes razones legales se añaden otras consideraciones de hecho, 
dignas de tenerse presentes y son que haste muchos años después de la 
conquiste y de la erección de la iglesia, no comenzaron los españoles a 
esteblecerse en lugares fuera de México, pues ya está dicho que en los 
pueblos de los indios no se les era permitido vivir, ni a ellos, ni a los mula
tos, mestizos y zambos, haste que con el curso de el tiempo dejaron de ob
servarse las leyes prohibidas de esto. Y esteblecidos los españoles o 
tolerados en los pueblos de los indios, prevaleciendo en número se hi
cieron lugares de españoles, con título de villas y ciudades, lo que antes 
eran pueblos de indios, como se ve en Querétaro, Toluca, Cuemavaca y 
otros, aunque a excepción de Querétaro, todos los demás no tienen más 
que estos pomposos títulos, sin ajomtamiento, cabildo o magistrados 
urbanos, que es lo que constituye el derecho de ciudad. 

Así mismo es menester suponer que haste muchos años después, 
no se erigieron parroquias distintas de la iglesia catedral, en que resi
diesen curas seculares en título perpetuo, con colación e institución 
canónica, pues por docimientos auténticos de nuestro archivo, consta 
que todavía por los años de 1585 se observaba la real cédula, que origi
nal se conserva en el de la sante iglesia catedral de la Puebla, expedido 
a 20 de jurüo de 1538, en que se mandó que en las iglesias de españoles 
no se pusiesen curas colados, sino clérigos que en encomienda ad mut-
ilum episcopi, las sirviesen. Con lo que en todo el tiempo que las cosas 
corrieron así, no había iglesias parroquiales que pudiesen tener parte 
en el noveno y medio aplicado a la Fábrica. 

Se hace tembién necesario acordar que haste más de cien años des
pués de la erección, no se pudo conseguir que las doctrinas y misiones 
de los regulares, se erigiesen en curatos con título y presentación, real 
colación e institución canónica de el prelado diocesemo, por lo que sus 
iglesias no se podían haste entonces reputar por parroquiales, y consi
guientemente no podían tener derecfio sus Fábricas al noveno y medio 
de los diezmos que se causasen en su distrito. Porque todo derecho de 
parroquialidad procede de la institución autorizable de el obispo, que 
les faltaba a los regulares. 

De todo lo cual restdte que en el largo tiempo que pasó antes de la 
erección de las parroquias, así seculares como regulares, poseyó juste-
mente la Fábrica de la iglesia matriz, el noveno y medio íntegro de to
dos los diezmos de el arzobispado. Y que no habiendo después de la 
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erección reclamado estas parroquias, o sus curas y rectores, pidiendo se 
les asignase a sus Fábricas lo que les podía pertenecer, ha continuado 
poseyendo la Fábrica de la iglesia matriz esta porción con buena fe. Y 
ha prescrito este derecho, a su favor y contra las parroquiales, pues su 
taciturnidad es uiui expresa renuncia de su derecho, de su beneficio, de 
su favor y de su utiUdad, como es corriente en todos derechos. 

Y aunque pudiera decirse que luego que se erigieron las parroquias, 
y se les señalaron límites ciertos, debió señalárseles la porción que de
bían haber para sus Fábricas, en el noveno y medio de los diezmos de su 
distrito. Y que no haberlo hecho asi, fue omisión culpable de los prela
dos y cabildo, pues tocándoles el cumplimiento de la erección, y Siendo 
la regla por donde deben gobernarse, había llegado el caso que ella mis
ma previene, y que habiendo faltado se presume desde luego la mala fe 
con que procedieron a favor de su iglesia matriz, y en prejuicio de las 
parroquiales. Pero a este argumento se satisface plenamente, reflejando 
sobre lo que va sentado y es: que la erección de las parroquias se hizo 
más de cien años después, que estaba en posesión de la Fábrica de la 
iglesia matriz de percibir el noveno y medio íntegro, y que al tiempo de 
las erecciones de las parroquias, y aún subsiste la misma Fábricá, digo 
causa, que funda el título y derecho de la Fábrica de la iglesia catedral, 
que es la residencia y habiteción de los diezmantes y labradores dentro 
de sus términos, aunque los predios diezuiales caigan dentro de los lí
mites y demarcación de las demás parroquias. 

A que se añade que las más de estas parroquias, y aun casi todas, 
se erigieron para los indios, que por no diezmar ellos, no podían tener 
derecbo a los diezmos que otros pagaban. Y que estas erecciones fueron 
sólo formalmente, pues se hicieron en iglesias ya levantadas o construi
das, y suficientemente dotadas con justa proporción que corresponde a 
las iglesias rurales, en que no es necesario todo el ornato y pompa, que 
en las catedrales justamente se requiere para la celebración de los divi
nos oficios. Y ni entonces, ni hoy, sufragan, ni en ésta ni en alguna otra 
de las catedrales de Indias, el noveno y medio para estos precisos gas
tos, por lo que sin duda alguna, en todas ellas se ha aplicado el noveno 
y medio íntegro de los diezmos de todo el obispado a la Fábrica de la 
iglesia catedral, con exclusión de todas las parroquias. Pues a más de 
que sabemos que en toda la Nueva España, sólo en el obispado de Gua
dalajara, ocho parroquias están en posesión de percibir el noveno y 
medio de sus distritos, y que el resto de ellas no lo percibe, y está apli
cado a la iglesia catedral, como en toda América. En las demás iglesias y 
en las de la provincia de Guatemala así se observa. Y por lo tocaiite a las 



CERTIFICAaÓN E INFORME DE LA CONTADURIA 347 

de el Perú, es fama coristante que así se practica. Y determinadamente, de 
la Iglesia de la Plata, lo certifica el señor don Pedro Fraso, al Tomo 1, 
capítulo 17, número 23,̂  con la particularidad de que, por razón de su 
oficio de fiscal, intentó a favor de las iglesias parroquiales que se cum
pliese la erección, y para que este negocio se tratase en justicia en aque
lla audiencia, y se diese cuenta al Consejo, obtuvo real cédula con fecha 
12 de diciembre de 1661, y con efecto se trató. Y aunque no trae la deci
sión es de presumir que fue contra su intención, no sólo porque la 
calla, sino poT[que] 15 años después, en el de 1686, habiendo intentado 
hacer novedad en su obispado de Guadalajara, a favor de las parro
quias, el ilusfrísimo señor don Juan León de Garavito, se le despachó real 
cédula con fecha 9 de octubre, inserta otra de 14 de marzo de 1652, en 
que se mandó que en estas materias no hiciese novedad, y que guarda
se la costumbre que en su Iglesia se observase, procediendo conforme a 
derecho, que es lo mismo que haber calificado el rey esta costumbre, por 
ley y por derecho, aunque no escrito. Y esta decisión hubiera tenido lu
gar, si sobre la disputa de la audiencia de la Plata, hubiera obtenido 
sentencia favorable en el Consejo el señor Fraso. 

De manera que tratándose de una costumbre, no de una iglesia 
particular, ni de una provincia, ni de un reino, sino de toda la América, 
fundada en el justo título que va expuesto, introducida con buena fe, to
lerada por todos los obispos que han florecido en las Indias, por los 
concüios y sínodos provinciales que en ellas se han celebrado; auxilia
da con muchas cédulas reales, con el transcurso de dos siglos, robus
tecida con el silencio de una de las partes perjudicadas, y siendo en sí 
misma laudable y honesta, por haberse introducido para mejor costear 
el culto eterno de Dios en las iglesias catedrales, donde principalmen
te se representa su gloria, y el esplendor de la triunfante Jerusalén; no 
parece puede dudarse el justo título que tienen las iglesias catedrales para 
que se les aplique el noveno y medio, y no las demás parroquiales, 
como previene la erección. 

Por lo que toca a los cuatro novenos restantes de toda la gruesa 
decimal, se aplican, como de la certificación de nuestros contadores cons-

2 Muy posiblemente se refíera a Pedro Fraso, Tractatus De Regio Paironalu Indianm. Regalis 
rebigus Catholicis in ¡ndiantm occidentalitim Imperio pertinentibus. Quaestiones aliquae desumptae et 
disputatae in quinquaginta capita partite..., Madrid, Fenández de Buendia, 1677-1679, 2 tomos. E l 
autor era natural de Cerdeña y designado fiscal de la Audiencia de Guatemala en 1661. Después 
de ocho aflos, se trasladó como fiscal a Chuchisaca, donde se estableció en 1669. Por dificul
tades que tuvo con el presidente de su Audiencia, regresó a España en 1680. Nota del editor. 
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ta, al cabildo. Y juntos con la cuarta parte, que en la suma divisdón de 
los diezmos se le aplicó, deducidos los costos y las cargas de la mesa 
capitular, el residuo se distribuye entre las dignidades, canónigos y pre
bendados, según su cota y cabimiento. 

Esta apUcación tiene su origen en la erección misma, porque en 
ella se previene que los cuatro novenos de los diezmos de la parjroquia 
de la iglesia catedral, deducido el salario de los curas, reducicjlo a la 
stmta de 60 pesos, y otros gastos que en la misma erección se situaron en esta 
porción, se aplicasen a la mesa capitular. Y aunque es verdad que a los 
cuatro novenos de los diezmos de las demás parroquias se Ies dio diver
so destino, de que hablaremos después, con todo el Cabildo, no sólo en 
esta iglesia, sino en todas las de la América indistintamente ha| conti
nuado, llevándolos y percibiéndolos con buena fe, justo título y derecfio 
cierto, aún después de la erección y señalamiento de los límites de las 
parroquias, fundando con esto y el curso de el tiempo una prescripción 
legitima, que hace incontrovertible su derecho y presta a los cabildos tma 
entera seguridad de ser perpetuamente mantetüdos en la posesión en que 
se hallan. 

Todo lo que se ha dicho sobre la aplicación de el noveno y. medio 
íntegro a la Fabrica espiritual de la iglesia catedríd se adapta naturalmente 
a la apUcación de los cuatro novenos a la mesa capitular, porque previ
niendo la erección que los cuatro novenos de ios diezmos de la parro
quia de la igfesia catedral se le apliquen, y no habiendo habido en r|nuchos 
años despue's de la fundación de la Iglesia, parroquias separadas y vi
viendo dentro de ellas todos los diezmantes, justamente se aplicaron a 
la dicha mesa los cuatro novenos como diezmos causados por los parro-
qtdanos de la misma Iglesia parroquial catedral, que la erección le aplicó 
para que con mayor comodidad, decencia y dotación, pudiesen servir 
los canónigos sus ministerios. 

Pero aún se considera en el Cabildo mejor derecho que en la Fábri
ca de la iglesia catedral, porque no ha habido parte que en esta general 
aplicación sea perjudicada, respecto a que los beneficios simples que 
por la erección se mandaron crear en todas las parroquias, aunque éstas 
se erigieron, nunca llegó el caso de que se erigieran, creasen y dotasen 
aquellos, y las nuevas providencias que sobre lo dispuesto en lás erec
ciones se tomaron por los Reyes nuestros soberanos, ünposibilitáron la 
misma erección de estos beneficios haciéndolos incompatibles con el sis
tema actual de las parroquias de las Indias, reglado a las leyes de el 
Real Patronato, por lo que habiendo empezado a percibir el Cabildo con 
buena fe esta porción de los diezmos, y continuándose en la percepción y 
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goce de ella, no sólo sin contradicción ni reclamo de parte, pero aun no 
habiéndola capaz de contradecirle este posesión, ni pudiéndole haber 
en el estado actued de las cosas, se sigue que posee quiete y pacíficamente 
con buena fe y justo título, y que ha prescripto a su favor un derecho 
incontesteble para hacer suya este parte de los diezmos. 

Para demostrar este proposición no es menester más que ver la erec
ción misma que previene al párrafo 27 que en todas las iglesias parro-
qtdales que se hubiesen de eregir, exceptuando la iglesia catedral, se 
creasen tantos beneficiados simples servidores, como correspondiesen 
al importe de los cuatro novenos de los diezmos de cada una de las pa
rroquias dicheis, para que en ellas sirviesen (al modo sin duda que se 
acostumbra en muchas iglesias de Espaite) en el coro, en el alter y en la 
administración de los sacramentos si por el obispo a alguno de los be
neficiados le fuese encomendada, corÜForme al párrafo 29 de la misma 
erección. 

Esta disposición que no podemos menos de alabar, no tuvo ni pudo 
tener efecto al principio de el gobierno eclesiástico en estas provincias, 
porque la administracidn espiritual de los indios se encomendó a los 
regulares, no como curas sino como encomendados por el rey de este 
encargo habilitedos por la silla apostóUca para servirla sin dependencia 
algtma de los obispos. 

De este manera se mantuvieron en toda la América por espacio de 
más de cien años hasta que pareció otia cosa converüente y se les obli
gó, no sin inmensa dificulted, a eregir en sus iglesias monasteriales parro
quias con la obligación de destinar un religioso, que presentado 
coniorme a las reglas de el real patroruito, examinado y aprobado por el 
obispo, recibiese de sus manos la colación y canónica institución y que
dase sujeto a su visite y corrección in oficio oficiando. 

Ni antes ni después de esta providencia y subsistiendo los curatos 
en poder de los regulares, fue posible la erección de los beneficios sim
ples en sus parroquias, porque siendo estos destinados para el servicio 
en el coro y en el alter en las mismas iglesias parroquiales, ¿cómo serían 
compatibles con los mismos regulares dueños de las iglesias, por haber
las fimdado y eregido y poseerlas ya como curas, que es título más fuerte 
y poderoso? 

Aun dentio de im mismo pueblo de indios encomendado a los regu
lares, se prohibió por las leyes a los obispos que pudiesen poner curas 
que administiasen los sacramentos a los españoles que en él viviesen, 
no obstante que los mismos regulares no los querían reconocer por sus 
feligreses, y que las dispensaciones que tienen para ejercer el ministerio 



350 D O C U M E N T O 20 

de curas en las Indias, son sólo para las personas de los indios, y qúe para 
las de los españoles necesitan el encargo de los obispos, que en Ivirtud 
de las facultades extraordinarias que les están concedidas, por el mismo 
hecho de encargarles la administración de éstos, se entienden habilitados, 
obligándolos la ley a administrarles los sacramentos títido/ustítís,inon ex 
voto charitatis. De suerte que si dentro de un pueblo parecieron incom
patibles un cura seculeir y im regular aunque, para distintes peirsonas 
de distinta calidad, condición, e idioma; cuanto más incompatibles pa
recerían un cura regular con beneficiados seculares dentro de uiia mis
ma iglesia y bajo un mismo techo, no pudiéndolos jamás unir la 
deformidad de la vida, de el instituto y de la profesión. De que ejs buen 
argumento lo que sucede en la ciudad de Querétaro en que ejercen el 
ministerio de curas los religiosos de el orden de San Francisco, y en la 
que viven mas de setente clérigos seculares, pues para que éstos tuvie
sen iglesia en que celebrar los divinos oficios, fue preciso eregir una 
distinte de la parroquial pues en éste, ni aun decir misa con sosiego les 
permitían. 

Tampoco fue posible, ni lo es hoy, la erección de los beneficiados 
simples en las parroquias encomendadas a los clérigos seculares, 
porque éste procedía en el supuesto de que el gobierno espiritual de los 
fieles corriese en los términos que se regló en las erecciones de las igle
sias de las Indias, y determinadamente el párrafo 29 de la nuestra, pues 
en él se previene que tocando la cura de todas las almas de la diócesis al 
prelado a él sólo y por el tiempo de su voluntad le fuese permitido nom
brar sacerdote que la ejerciese y administrase los sacramentos y que éste 
fuese uno de los beneficiados que se habían de eregir, u otro clérigo aun
que no fuese beneficiado, a su arbitrio, pero habiendo cincuenip años 
después de la erección resuelto los reyes nuestros señores, que én cada 
parroquia se pusiese un cura, presentado a su real nombre con colación 
y canónica institución de el obispo, al cual fue preciso atribuirle loda la 
jurisdicción que por derecho común le compete, creándole, y hacién
dole rector de su iglesia parroquial, se hizo impracticable la ereo dón de 
los beneficios simples, porque habiendo de componer éstos un cabildo 
en quien residiese el cuidado de la iglesia como dueño de ella, y el de 
sus bienes y rentas, sin que le quedase al párroco más que la muda admi
nistración de los sacramentos como teniente de el obispo, no era ^sible 
hacer compatible el un sistema con el otro, y el presente destruyó, anuló 
el que por la erección esteba esteblecido, y quizá por eso en tanto tiem
po no se ha hablado de la creación y erección de estos beneficios, co
nociendo que para volver a la idea de la erección era menester variar 
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toda la plante actual de la provisión de los curatos y el orden y regla 
que en esto este estebleddo. 

En prueba de lo cual se puede ver la real cédula de 21 de Marzo de 
1681 dirigida al Uustrísimo Señor Don Manuel Fernández de Sante Cruz, 
obispo de la Puebla, en que haciendo relación su majestad que por otra 
de 16 de septiembre de 1677 se había ordenado a aquel prelado que con
forme a la erección de su igleste procediese a eregir los beneficios sim
ples en las parroquias, dotándolos con los cuatro novenos de los diezmos de 
éstas, y segregándolos para este efecto de la mesa capitular, oído el cabil
do de aquella sante iglesia sobre esto e instruido el proceso plenamente, 
y remitido a su majestad en su real Consejo de las Indias, con audiencia 
de el señor fiscal y de todas las partes, por auto de vista proveído en justi
cia en 13 de septiembre de 1680 se mandó sobreseer la ejecución de dicha 
real cédula de 16 de septíeml>re de 1677, y que se recogiere y no se usase, y 
habiéndose pedido por parte de aquel cabildo que este auto se declara
se pasado en autorit^d de cosa juzgada con audiencia de el señor fiscal, se 
volvieron a ver los de la materia, y por otro proveído en 23 de didettibre de 
el mismo año se mandó guardar él citedo de viste, y que se expidiese la 
real cédula correspondiente. 

Esto es lo que únicamente sabemos que haya acaecido después de 
la erección de las iglesias de Indias en cuanto a la plante de los benefi
cios, en que parece no sólo que se ejecutorió a favor de la sante iglesia de 
la Puebla la posesión de los cuatro novenos, sino también no haber lu
gar a la erección de los beneficios por las razones que en el proceso se 
expendieron y entre otras, la imposibilidad de hacer la regulación de los 
diezmos que a cada parroquia podían corresponder, que hoy subsiste, y 
la pobreza a que vendría la mesa capitular, y esto aún estando en aquel 
tiempo la gruesa decimal de aquella iglesia más cuantiosa que lo está 
al presente de éste, por lo que no dudamos que así para aquella iglesia, 
como para todas las demás de las Indias, quedó ejecutoriada la pose
sión y apUcación en que se hallan los cabildos de llevar y percibir los 
cuatro novenos de los diezmos de todas las parroquias de la diócesis. 

Por parte de los curas seculares de las iglesias parroquiales se ha 
pretendido en varios obispados de las Indtes se les apliquen los cuatro 
novenos de los diezmos de sus parroquias por creerse subrogados en 
lugar de los beneficiados, que en las erecciones se mandaron eregir y 
con deredto a percibirlos y llevarlos por las reales cédulas, de que se 
formaron las leyes 20 y 21, Libro 1", Tííwío 13, de la Recopilación de 
Indias, en que se dispone que a los curas se les acuda con los diezmos 
que les pertenecen y se les aplican por las erecciones de las iglesias, y 
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que no cabiendo a cada cura doctrinero cincuenta mil maiítoedies, y a 
cada sacristán veinticinco mil en el valor de los diezmos, se Ies reintegre 
hasta esta cantítíad por los oficiales reales. 

Con estos fundamentos pretendieron los curas de este arzobispa
do, y principalmente don Lorenzo Vidal de Figueroa, cura de la Santa 
Veracruz de esta ciudad, se le aplicasen los cuatro novenos de su | parro
quia, y tratado el pimto en justicia con audiencia de este cabildo y de el 
señor fiscal de su majestad que salió a él coadyuvando la pretensión de 
los curas, se declaró no tener éstos derecho algtmo a los diezmos^ ni ha
bérseles asignado parte en la erección de esta iglesia más que a los de la 
catedral en la cantidad de 60 pesos, y así mismo deber continuar en per
cibir y llevar los cuatro novenos la mesa capitular, mandando recoger 
la real cédula de 23 de noviembre de 1566, de que se formó la citada ley 
real 20 Título 13, Libro 1**. Y habiendo pretendido el señor fiscal se revo
case esta determinación por auto de 3 de febrero de 1569, se mandó guar
dar el de vista y expedir real cédula inserta la de 1566 mandada recoger 
para que a este cabildo se le mantuviese en la posesión en que lestaba 
y está de llevar y percibir los cuatro novenos de todas las parroquias, 
con exclusión de los curas, por no habérseles apUcado parte alguI^ en la 
erección, sino solamente las primicias que actualmente llevan y han lle
vado siempre y coiiforme a esta resolución ha sido siempre la ique el 
Consejo ha tomado cuando en otros obispados han movido la misma 
pretensión los curas, por suponerse ejecutoriado en éste para todas las 
iglesias de las Indias. 

Y aunque es verdad que hay uno u otro ejemplar en la América de 
que algunas parroquias tengan alguna parte de sus congruas Consig
nadas en sus cuatro novenos, esto ha sido con consentimiento de los 
cabildos y por vía de providencia, por no haber otro modo de ocurrir a la 
necesidad de proveer ministros que administrasen los sacramentos en 
pueblos tan sumamente pobres, que por sí no podían alimentarIo|s, pero 
la costumbre tmiversal de la América, uniforme en todas sus iglesias, es 
de llevar y percibir estos cuatro novenos los cabildos de las catedrales, 
por haberlos comenzado a poseer con justo título en fuerza de las mis
mas erecciones que se los aplicaron, en el ínterin que se fundaban los 
beneficios simples, los cuales ni se han eregido ni se pueden elegir y 
aunque se erigiesen, no podría ser en justicia despojada la mesa Capitu
lar, por tener a su favor la costumbre universal en justo título, con que 
empezó a poseer el curso de tantos años las citadas ejecutorias, que in
ducen consentimiento expreso, y aprobación de el rey nuestro señor, el 
tácito de todos los prelados que han procedido y la aprobación que con 
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no haber dispuesto cosa alguna en contrario, los concilios provinciales 
han dado a esta costumbre el ser ella en sí honesta y laudable, por ser 
dirigida a mantener con más decencia, decoro y comodidad a los minis
tros destinados al culto de el verdadero Dios en el coro y en el altar, y a 
representar en la jerarquía de la Iglesia el senado de el clero con la obli
gación de el Consejo al prelado vivo, y suplir su falta gobernando la 
misma iglesia durante su viudez u orfandad con las demás cargas y 
pensiones propias de estos oficios, y la congruencia que es de puro he
cho constante y notoria, de que la cuarta parte aplicada a la mesa capi
tular, ni en ésta, ni en otra alguna iglesia de las Indias, puede dar congrua 
suficiente a los capitulares para vivir, y que sea justa recompensa de su 
trabajo diario y continua de la obHgación de residir perpetuamente en sus 
iglesias, de la incompatibilidad que les trae para otras ocupaciones líci
tas y honestas. Todo lo cual hace un áerecho incontrovertible, y el más 
sólido que en lo humano se puede concebir. 

Esto es lo que nos ocurre decir a Wuestra Señoría llustrtsima en prue
ba de que en la distribución de los diezmos de esta santa Iglesia se pro
cede por la mayor parte conforme a la erección y leyes de estos reinos y en 
lo demás conforme a la costumbre universalmente recibida y aprobada, 
dando a cada uno de los partícipes lo que debe haber en justicia, que es 
lo mismo que por esta Contaduría se ha certificado en otras ocasiones, y lo 
que nos parece decir a Vuestra Señoría llustrísima sobre el particular. 

Nwcsíro Señor guarde a Vuestra Señoría llustrísima muchos años. Con
taduría de esta santa Iglesia metropolitana y marzo 31 de 1759. 

Centro de Estudios de Historia de México C O N D U M E X , 

155, caja 2, exp. 95, U. D L X I I , rollo 3. 





V. Afanes del clero regular 





DEFENSA DE PRIVILEGIOS Y SALVAGUARDA 
DE N^RISDICCIONES. LOS CARMELITAS DESCALZOS 

DE SANTA ANA Y EL PLEITO DEL PAGO DE LOS DIEZMOS, 1664 

Jessica Ramírez Méndez* 

E l Concilio de Trento sentó las bases para que el clero secular, edu
cado formalmente, fuera el principal encargado de la fe, de la ad
ministración de los sacramentos, de la disciplina eclesiástica y del 
adoctrinamiento de los neófitos, con el obispo como cabeza y prin
cipal ejecutor. A l reestablecer de este modo la jerarquía eclesiástica 
y la autoridad episcopal, el concilio cuestionaba los privilegios 
excepcionales concedidos a las órdenes religiosas para su labor evan
gélica en el nuevo mundo. 

E l orden jerárquico que impulsara el concilio eciunénico fue 
respaldado en la Nueva España con la erección de la arquidiócesís 
de México en 1547 y posteriormente por los concilios provinciales 
llevados a cabo en la misma entidad en 1554,1565 y 1585.^ Y a para 
esos años la labor evangelizadora había llegado casi a su fin — por 
lo menos en el discurso de la iglesia secular— y por consiguiente 
se podían ir restringiendo los privilegios que las órdenes regulares 
haÜan adquirido al desempeñar fundones propias del clero secular. 

E n el marco de esa pretensión de la iglesia secular por lograr 
su preeminencia se inscribe el llamado "pleito del diezmo de las 
religiones".^ Dicho coi\fIicto se inició hacia 1583, cuando el procu-

* Facultad de Filosofía y Letras-UNAM. 
' Para ahondar en el tema, véase Leticia Pérez Puente, "Trento en México. El tercer 

concilio provincial mexicano", en Jorge Correa (coord.). Homenaje a Mariano Peset, Va
lencia, Universidad de Valencia, 2006. 

' E l pleito del diezmo de las religiones ha sido tratado en trabajos como el de 
Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis y tiempos de consolidación. La catedral metropoli
tana 1653-1680, México, C E S U - U N A M / E 1 Colegio de Michoacán/PIaza y Valdés, 2005 y 
Gabriela Oropeza, "Las actas de cabildo de la catedral metropolitana en sede vacante. 
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rador de la catedral en Corte se quejó del acaparamiento de tierra 
que hadan los frailes y de sus pretensiones de eximirse de pagar 
los diezmos de ellas a la catedral. ''Los frailes —anotó el proctirador 
Claudio de la Cueva— van comprando y adquiriendo por jiiver-
sas vías todas las haciendas más gruesas que hay, las cuales airrien-
dan, y a título de que son religiosos no pagan diezmo y dicen tener 
bulas para poderlo hacer".' 

A partir de esta primera petición para que los regulares paga
ran el diezmo a la iglesia secular, se desplegó la defensa los 
frailes ante la corte intentando impedir cualquier resolucií^n que 
les restara los privilegios obtenidos en América. No obstanté, para 
1664 se dio la expedición de la cédula ejecutoria mediante la cual la 
corona determinó que las órdenes religiosas debían pagar, de la pro
ducción de sus haciendas, el diezmo correspondiente a las catedra
les americanas. Dice la cédula: "[...] pertenecer a la Corona y 
patrimonio real y a las iglesias, en virtud de privilegios y; bulas 
apostól icas y personas eclesiásticas que se hubieren subrj^gado 
en el derecho real por permis ión o en otra cualquier manera, 
todos los diezmos de las heredades y cualesquier bienes y ¡frutos 
decimables".* 

Sin embargo, si bien esa sentencia favoreció al clero secular, 
no representó el final del conflicto. Jurídicamente la resolución 
determinó que las órdenes de San Agustín, Nuestra Señora de la 
Merced, Santo Domingo y la Compañía de Jesús pagaran di ;zmos 
a la catedral y, en la práctica, progresivamente resultó un atique a 
sus privilegios. Por eso llevar a cabo la dispos ic ión legal se con
virtió en una labor lenta y discontinua, ya que la catedrajl tuvo 
que enfrentar la férrea oposición de las órdenes regulares!, pues 
reconocer el pago de las rentas decimales, además del interés econó-

1637-1644", tesis para obtener el titulo de licenciada en Historia, México, Facultad de 
Filosofía y Letras, 2004. 

' A G I , México 339, Claudio de la Cueva, racionero de la Santa iglesia de México en 
nombre del deán y cabildo, s/f, es recibida en el Consejo en 1583, Leticia Pére? Puente, 
Tiempos de crisis..., p. 118. 

* Alberto María Carreño, Cedulario de los siglos xvi y xvu. El obispo don Juan de Palafox 
y Mendoza y el conflicto con la Compañía de ]esús, México, Victoria, 1947, cédula núm. 237 
del 25 de septiembre de 1664. 
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nüco, significaba aceptar la autoridad de la mitra en detrimento de 
la juriscUcción y prerrogativas regulares. De esta forma, los logros 
de la catedral en tomo a la recaudación de los diezmos estarían 
intrínsecamente ligados al proceso de su propio fortalecimiento ins
titucional, que no se había logrado^ sobre todo por las sedes va
cantes, la debilidad d d cabildo catedraUdo y d poderío d d que gozaban 
los provinciales regulares.' 

Una de las órdenes que se opuso al pago del diezmo fue la de 
Nuestra Señora del Carmen^ la cual^ al solicitársele el pago deci
mal, emprendió su defensa con argumentos propios que hacen 
referencia a su constitución peculiar. 

L a provincia de carmelitas descalzos en la Nueva España —San 
Alberto— se había constituido con características particulares que 
la colocaron en ámbitos diferentes en comparación con aquellos 
que las primeras órdenes habían ocupado.^ Antepusieron las acti
vidades de clausura y oración interior en detrimento de un con
tacto con segleires, con los cuales —sobre todo peninsulares— se 
concretaron a confesar, predicar y celebrar misas.^ Además , para 

> E l proceso de fortalecimiento de la catedral es claramente estudiado por Leticia 
Pérez Puente, Tiempos de crisis... 

* La Provincia de San Alberto de Carmelitas Descalzos de la Nueva España fue constitui
da en 1590, aunque existen diversas disertaciones en cuanto a la fecha exacta de la confor
mación de la provincia. C^. Francisco de Santa María, üe^nma, tomo n, libro vn, capítulo 
8, pp. 427-429; Jerónimo de San José, Vida de San Juan de la Cruz, 1641, p. 609-610. Dioni
sio Victoria Moreno, Los carmelitas descalzos y la conquista espiritual <fe México, México, 
Porrúa, 1966; Fray Agustín de la Madre de Dios, Tesoro escondido en el monte Carmelo 
Mexicano: mina rica de exemplos y virtudes en la historia de los carmelitas descalzos de la 
provincia de la Nueva España, descubierta cuando escrita por Fray Agustín de la Madre de Dios, 
religioso de la misma orden, revisión paleográfica, introd. y notas por Eduardo Báez 
Madas, México, Instituto de Investigaciones Estéticas, U N A M , 1966; Alfonso Martinez Ro
sales, "La provincia de San Alberto de Indias de carmelitas descalzos", en Historia 
mexicana, abril-junio, núm. 124, México, E l Colegio de México, 1982, p. 477. 

' Sobre la conformación y actividades de la orden puede verse Manuel Ramos Medi
na, Imagen de santidad en un mundo profano, México, Universidad Iberoamericana, 1990; 
Alfonso Martinez Rosales ,̂ £1 gran teatro en un pequeño mundo, México, E l Colegio de 
México/Universidad Autónoma de San Luis PotosL 1985, del mismo autor, "La pro
vincia de San Alberto..."; Ethel Correa Duió, Recuento mínimo del Carmen Desadzo en 
México: de la antigüedad a nuestros días, México, Secretaría de Educación Pública/Insti
tuto Nacional de Antropologta e Historia, 1998, p. 76; Dionisio Victoria Moreno, Los 
carmelitas descalzos. „ y el estudio introductorio de Fray Agustín de la Madre de Dios, 
Tesoro escondido... 
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el momento en que se estaba dando la apelación para no pagar 
diezmos, los miembros de la provincia de San Alberto tenían 
m á s de medio siglo sin doctrina de indios, la cual abandonaron en 
gran medida para no sujetarse al ordinario diocesano.^ 

De este modo, las manifestaciones en contra del pago de| diez
mo por parte de los carmelitas descalzos son un tanto distintas a 
las realizadas por las demás órdenes. Los dominicos, agustinos y 
jesuítas argumentaron que, puesto que la función del diezmo era 
el sustento del ministerio y ellos re^dizaban cura de almas, no te
nían por qué pagar. Mientras que, por su parte, los carmelitas des
calzos, peira eximirse del pago, aludieron a la exigencia que marcaba 
su regla de tener una huerta donde realizar ejercicios contemplati
vos,' de "repliegue" y oración para estar en contacto con Dios, 

Así, la singularidad del reclamo carmelitano, expuesto en la 
alegación jurídica que a continuación se edita, nos aproxinnia tan
to a las características particulares de la Orden del Carmen, como 
a aquellas que compartían con los demás mendicantes, esto< es, su 
pretensión de eximirse de la autoridad episcopal. A l propio tiempo, 
el documento sirve de ejemplo del proceso jurídico seguido por 
las órdenes religiosas en el conñicto del pago del diezmo. 

La fuente como ejemplo y como punto de partida 
I 

L a alegación jurídica que se transcribe para la presente pt^blica-
ción lleva por título "Por el Colegio de Santa Ana de religiosos car
melitas descalzos, del pueblo de San Jacinto jurisdicción de l̂ i Villa 

* Los carmelitas descalzos administraron la parroquia de San Sebastián desde 1586 
hasta 1611, momento en que aparentemente se sintieron amenazados de quedar suje
tos al obispo al tener una doctrina de indios a su cargo —como se había venido perfilando 
cada vez con mayor nitidez a partir del Tercer Concilio Provincial de México—, por lo 
cual decidieron entregarla a los agustinos y dedicarse a actividades de pasto espiritual 
predominantemente. 

* La información acerca de la historia de la Orden del Carmen se encuentra en Dio
nisio Victoria Moreno, Los carmelitas descalzos...; Agustín de la Madre de Dios, Tesoro 
escondido..., Jéssica Ramírez Méndez, "Desierto de los Leones. Un espacio contempla
tivo y político", tesis de licenciatura en Historia, México, Facultad de Fis(ilosffa y 
Letras- U N A M , 2006. 
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de Coyoacán, en la Nueva España, en el pleito con el deán y ca
bildo de la Santa Iglesia Metropolitana de la Ciudad de México a 
que se ha opuesto el señor fiscal" y se encuentra en el Centro de 
Estudios de Historia de México-coNOUMEX," fondo CCCLIII, rollo 
3, carpeta 301, año de 1664." Formalmente, el texto cuenta con 
fol iación propia que va de la foja 1 verso a la 19 anverso; está frac
cionado en una introducción y siete parágrafos, secciones que a su 
vez están divididas en párrafos numerados —91 en total— que 
se respetaron puntualmente y se incluyeron en la transcripción. 
Las primeras cinco fojas están deterioradas por quemaduras, lo 
que impidió, en diversos casos, que se restituyera la totalidad del 
contenido; dichas omisiones se sefialaron con tres pimtos suspen
sivos entre corchetes. 

E l licenciado don Francisco Bravo y Bobadilla —fiscal que ela
boró la alegación jurídica— le intercaló fragmentos en latín, para 
los cuales se decidió hacer una transcripción literal en cursivas, 
sin modificar arcaísmos ni alteraciones gramaticales u ortográfi
cas. Asimismo, el documento contiene citas de bulas, menciones 
de diversos textos jurídicos y autores como sustento de la argu
mentación del fiscal; en este caso, se han subrayado los títulos de 
las diversas obras que se citan para distinguirlos de las cursivas 
que se han usado para señalar lo escrito en latín. 

La fuente como ejemplo de alegación jurídica 

Como se ha dicho, esta fuente de aplicación del derecho se inserta en 
el "pleito del diezmo de las religiones", por lo cual resulta un ejemplo 
para aproximarnos a estudiar los primeros intentos del cobro del 

E l Centro de Estudios de Historia de México-coNDUMBX resguarda una copia mi-
crofílmada del Archivo Histórico de la Provincia de los Carmelitas Descalzos en México 
( A H P C D M ) en el fondo numerado cocLra. 

Manuel Ramos Medina ha tratado el pleito acerca del pago de diezmo por la produc-
cián del huerto que los carmelitas descalzos tenían en San Angel. Véase Manuel Ramos 
Medina (coord.). Historia del huerto, México, Centro de Estudios de Historia de Méxíco-
CONDUMEX/Departamento del Distrito Federal, 1992. 
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diezmo a las órdenes, así como al proceso por el cual se intentó 
llevar a la práctica lo establecido en la sentencia de 1664.*^ 

Nuestro documento es una alegación jurídica que sigue el 
formato común a todas ellas: a) pretensión de la parte que e la^ra la 
alegadón jurídica, b) exposición precisa de los hechos controvertidos 
y de los elementos de convicción que se hicieron valer para de
mostrarlos, c) razonamiento sobre la aplicabilidad de los precep
tos legales respectivos y sobre su interpretación jurídica y d) pet idón 
de que se resuelva favorablemente a las pretensiones de la; parte 
que alega. Dentro de cada uno de estos aspectos se rebatan los 
argumentos expuestos por la contraparte y se hace el estU(^io de 
las pruebas presentadas por la misma.^^ 

a) Así, la introducción del documento es la presentación d d 
conflicto de la Orden de Nuestra Señora del Carmen con d deán y 
cabildo: la catedral quiere cobrar diezmo por lo que se produce en la 
huerta del Colegio de Santa Ana, pero este último se rehúsa a pagar. 

E n este apartado se establecen las diversas evidencias que el 
fiscal tratará a lo largo del texto para sustentar su pretensióh: que 
el Colegio de Santa Ana sea eximido de pagar diezmo por los hu
ios que se producen en su huerta. Los argumentos por desatroUar 
parten de la definición que el licenciado Francisco Bravo y iBoba-
dilla, fiscal, hace del terreno de cultivo que posee el colegio: huerta 
noval en clausura que los religiosos tienen a sus expensas, trahajm con 
sus manos y déla cual obtienen los recursos para su subsistencia, así 
como un espacio para el repliegue, obligación establecida en su re¡gla. 

Las haciendas novales eran aquellas propiedades que ho ha
bían sido cultivadas con anterioridad. Por tanto, el diezmo de no
vales era d procedente de todas las tierras, incluidas las de regulares 
y de órdenes militares sometidas a obras de riego financiadas por el 
real tesoro. Estos diezmos habían sido instituidos y concedic^s a la 

" En el Cedulttrio de los siglos xvi y xvu... se encuentran las cédulas que ha<ien refe
rencia al "pleito del dtezmo de las religiones", por ejemplo: "Testimonio del éleito de 
los diezmos que se siguió en el Real Consqo entre las catedrales y Teligionei| de esta 
Nueva España, con sentencia de revista a favor de dichas catedrales". Alberto Ma
rta Carrefto, Cedulario de los siglos xvi y xvn..., pp. 446-457. 

" Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, 9 tomos, México, 
UNAM, 1982. 
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corona por bula de 1579, y a petición de Fernando VI el papa con
firmó el privilegio en 1749 y lo extendió a todos los diezmos de tie
rras incultas del patrimonio real, roturadas o puestas en cultivo." 

b) E n cuanto a la exposición de los hechos, las órdenes religio
sas no pagaban diezmo, pero cuando la catedral planteó el deber 
que tenían los regulares de hacerlo, los religiosos de San Agustín, 
Santo Domingo, Nuestra Señora de la Merced y la Compafiía de 
Jesús se negaron, por lo cual se entabló pleito en 1624. L a senten
cia de vista llevada a cabo en 1655 favoreció al ordinario diocesa
no y se confirmó en la sentencia de revista de 1657 en la cual se 
estableció que las órdenes ya mencionadas debían pagar la renta 
decimal. Ante tal resolución, los jesuitas presentaron al rey una 
segunda suplicación, conocida como la de "las 1500", pero de nue
vo el fallo favoreció a la catedral. Los jueces eclesiásticos exten
dieron la disposición a todas las órdenes y, en 1664 procedieron 
contra los carmelitas para que pagaran los diezmos de la huerta 
del Colegio de Santa Ana. 

Sin embargo, formalmente la sentencia sólo se refería a los do
minicos, agustinos, mercedarios y jesuitas; además de que el cobro 
se haría sobre haciendas diezmables adquiridas por los religiosos 
y no sobre tierras novales, huertos en cultivo y de clausura, carac
terísticas del terreno de la orden de Nuestra Señora del Carmen. 
Así, al no coincidir las tres identidades: la cosa, las personas y la 
causa, los carmelitas no tenían por qué pagar diezmo sobre la pro
ducción de su huerto (párrafos 1 a 20). 

c) Como seguimiento de la alegación se presentan nueve pa
rágrafos en los que se alude al derecho del que se vale el defensor 
de los carmelitas, el licenciado Francisco Bravo y Bobadilla. 

E l fiscal se refiere al derecho canónico mediante el cap. nuper., 
el cap. ex. parte y el cap. fin de privileg. que se encuentran en las 
Decretales de Gregorio IX,^^ así como a los comentaristas a este cor-
pus, como al Abad Panormitano. 

Manuel Teruel Gregorio de Tejada, Vocabulario Básico de la Historia de la Iglesia, 
Barcelona, Crítica, 1993, p. 152. 

" Disposiciones papales que se coleccionaron en 1236 y que forman parte del Cor
pus inris Canonici. 
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Por el derecho de patronato real también se argumenta con el 
derecho civil romano, citando el Código de Justiniano y el Digesto. No 
obstante, como preferente se tiene el derecho real o singular, que 
aparece con frecuencia con citas de Las Partidas, de su comentador 
Gregorio López y de la Nueva Recopilación.^^ 

Asimismo el fiscal se vale de los comentaristas de los textos 
romanos como Bartolo de Sassoferrato y Baldo de Ubaldis. Con-
jimtamente utiliza a los autores hispanos que unen el derecho común 
o romanocanónico con el derecho real, como los regalistas Fran
cisco Salgado de Somoza, Tractatus de regia protectione, Francisco 
Carrasco del Saz^^ y, reiteradamente, a Solórzano Pereira con su 
Política indiana y a Pedro Frasso, De Regio Patronatum indiarum. Tam
bién recurre al jurista Diego Covarrubias de Leyva, Practicarum 
quaestionum, junto con otros castellanos como Juan del Castillo 
Sotomayor, Agust ín Barbosa y Pedro González de Salcedo.^^ Asi
mismo, maneja comentaristas valencianos como Cristobal Crespi 
de Valldaura, Observationes illustratae Decissionihus Sacri Supremo 
Aragonum Consilii, Supremi Sanctae Crucialae, et Regiae Audientiae 
Valentinae o Lloreng Matheu y Sanz;^' y también extranjeros como 
el italiano Cardenal Joannis Baptistae de Luca.^" De esta forma se 
denota que el licenciado Francisco Bobadilla apoyó su argumenta
ción en el derecho común, en el real y en los comentaristas de ambos. 

'* Alfonso el Sabio, Las Siete Partidas, glosada por Gregorio López e impresa en Sala
manca, 1555, edición facsimilar en tres vols, publicada en Madrid, Boletín Oficial del 
Estado, 1985. 

Francisco Carrasco del Saz, Interpretatio ad aliquas leges Recopilationis Regni Caste-
llae. Hispali. 

" Juan del Castillo Sotomayor, Quotidianarum Controversiarum Juris. Agustín 
Barbosa, Praxis exigendi pensiones contra calumniantes et diferentes illas soliere, cui 
accesserunt Vota aliquot decisiva canónica. Pedro González de Salcedo, De lege politica 
ñusque naturali executione el obligatione tam inter laicos quam ecclesiasticos ratione boni 
comunis. 

" Matheu y Sanz, De re criminali, en Mariano Peset, Las viejas facultades de leyes y 
cánones del Estudi General de Valencia, Valencia, Facultat de Deret, Universidad de Va
lencia, 2006. 

^ Cardenal Joannis Baptistae de Luca, Theafrum veritatis, et justitiae, sive decisivi dis-
cursus per materias, seu títulos distincti, et ad veritatem editi inforensibus controversiis ca-
nonicis et civilibus. 
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Específicamente, el fiscal argumenta que el derecho canónico 
establecía que las órdenes debían pagar por predios, posesiones y 
cosas diezmables que hubieran adquirido o en adelante adquirie
ran. Pero como la huerta nunca había sido diezmable, no tenía 
por qué empezar a pagar (parágrafo i). Después , el licenciado 
Francisco Bravo y Bobadilla hace un recuento de privilegios pa
pales. Menciona que el papa Adriano IV otorgó a los hospitala
rios, cistercienses y templarios que no pagaran diezmos por sus 
heredades labradas por ellos; asimismo, a las demás órdenes reli
giosas — incluidos aquí los carmelitas— les otorgó el privilegio de 
no pagar diezmo por tierras novales, huertas y ganados que ellas 
trabajaran. Pero la polémica se desató al cuestionar si este últ imo 
privilegio incluía las que eran novales hasta ese momento o tam
bién las futuras. Así, el argumento se centró en demostrar cómo la 
bula papal incluía a las tierras novales futuras, las cuales sólo 
pagarían diezmo en caso de ser arrendadas. Por lo tanto, este pa
rágrafo cierra con la aseveración de que la tierra cultivada por los 
carmelitas descalzos era una huerta noval en clausura y para sus
tento propio (parágrafo ii). 

Más adelante, la defensa del Colegio pone atención en mos
trar las prerrogativas conferidas a las órdenes mendicantes en 
América por los servicios que prestaron en Indias, muchos de ellos 
propios del clero secular. Para ello, el licenciado Bravo hace un 
recuento de bulas. Señala que el papa Gregorio V i l concedió a las 
órdenes no pagar diezmos personales, prediales y mixtos. Por su 
parte, el papa Adriano IV restringió el privilegio sólo para tierras 
novales, precepto que fue ratificado por Alejandro II mediante la 
decretal o cap. ex parte.^^ Después, el papa Inocencio III prescribió 
en el cap. nuper que los religiosos no compraran posesiones diez-
meras y si las recibían a título gracioso las labraran colonos para 

" En el documento que se transcribe, el fiscal Francisco Bravo —que es quien escri
bió y defendió a la Orden del Carmen— se refiere a las disposiciones papales relativas 
a los diezmos de la siguiente manera: a la de Alejandro II la llama cap. ex parte, a la de 
Inocencio III cap. nuper y a la de Gregorio IX como cap. fin. de privileg. Llamaré de la 
misma forma a dichas disposiciones a lo largo de esta introducción. 
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que pagaran los diezmos; pues si habían sido diezmeras tenítm que 
pagar (parágrafo ni).° 

Después de celebrarse el Concilio Lateranense, Gregorio IX 
reiteró los privilegios de las órdenes en el cap. fin. de privilég. Así, 
mientras que en el parágrafo iv el licenciado Francisco Bravo in
siste en las concesiones papales otorgadas por los diversos capítulos 
a los regulares, en el v menciona los privilegios dados explícita
mente al Colegio por el papa. 

A las dispensas dadas a las órdenes en general y a los carme
litas en particular, se añade la costumbre. Según el parágrafo vi, 
los carmelitas descalzos comenzaron a cultivar la tierra s e t e n é años 
antes de que se les pidiera que pagaran rentas decimales po r ellas; 
así, para el fiscal defensor del Colegio de Santa Ana, no existe mejor 
intérprete de los derechos que la tradición. 

Aparentemente, al verse vencido por los argumentos ide ser 
una tierra noval y los privilegios otorgados a los regulares en cuanto 
a dichos terrenos, d cabildo afirmó que el Colegio debía pagar el diez
mo ya no por ser una huerta noval, sino por su gran extensión, la 
cantidad de árboles que albergaba, la numérica producción fini
tos y el aprovechamiento de agua que hacían de los ríos ceijcanos. 
No obstante, el fiscal en sus alegaciones rebate cada una de las 
contrariedades. 

E n cuanto a la extensión de la huerta, dice el licenciado Bravo 
que nunca se establedó un límite, además, gran parte del espado que 
dicho terreno ocupa es silvestre para la recreación de los frailes. 
Conjuntamente, el fiscal asegura que aunque la huería cuerita con 
diversos árboles, muchos de ellos no producen, pues diversas partes 
del territorio están muertas, a la par que no pueden dejarse de 
tomar en cuente los infortunios naturales que disminuyen la obten
ción de los finitos. Aunado a ello, afirma que tempoco se les ¡puede 
exigir a los carmelitas que paguen por atraer agua de diverslos ríos 
al Colegio, pues el diezmo se paga por lo que se produce y no por 
los recursos que se ocupan. 

^ Anoto a continuación los aitos en los que los papas citados ocuparon la silk arzobis
pal sólo como guJa pam el lector. Gregorio Vll (1073-1085), Adriano IV (1154-1159), Ale
jandro n (1159-1181), biocencio OI (1198-1216), Gregorio IX (1227-1241). 
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Así, el defensor de los carmelitas acaba su discurso reiteran
do que el terreno del colegio es una huerta noval, cultivada a ex
pensas de los carmelitas y con sus manos; además de que ésta sirve 
para su sustento, el de sus huéspedes y devotos. Por todo ello, los 
descalzos tienen necesidad de dicho terreno productivo y de no 
pagar diezmo, aunque vendan los productos que en ella se culti
van, pues los réditos son un requerimiento para su manutención 
(parágréifo último). 

d) Ante todos los argumentos que se han presentado, el cabil
do y deán de la catedral deben desistir de cobrar diezmos a la Or
den de Nuestra Señora del Carmen. E n la prueba de vista de ojos 
se vio que la huerta estaba cercada dentro del monasterio y, aun
que grande, no lo es tanto como pretende el cabildo; en todo caso la 
extensión no determina la condición de las tierras." 

E n cuanto a la valuación que se hizo de su producto, que fue 
de diez mil pesos al año, dice Francisco Bravo, no se tomaron en 
consideración las pérdidas, sea por malas cosechas, tierras incul
tas utilizadas para la recreación de los frailes o los obsequios de 
frutas que hacen a sus benefactores. Paralelamente, el fiscal resu
me la condición de exención de la huerta carmelitana al comparar
la con la de otros conventos de la orden —Sevilla, Guadalajara y 
Pastrana— en donde tienen grandes huertos y no pagan diezmos 
al obispo. Por tanto, hay una costumbre general admitida y debe 
mantenerse conforme a las leyes de la Nueva Recopilación y acor
de con el Concilio Lateranense, el cual exime a los monjes de la 
renta decimal, si su terreno era noval. Así, la alegación finaliza con 
la petición de que se absuelva a los carmelitas de la demanda del 
deán y cabildo.^* 

" En Historia del huerto... están los testimonios que los vecinos del Colegio de Santa 
Ana dieron al respecto de la producción de la huerta, p. 71. 

*̂ En 1668 el padre fray Francisco de Santa Teresa, procurador general de la Orden 
del Carmen, se vio obligado a pagar: "A que siempre y cada año perpetuamente a la 
parte de esta Iglesia Catedral y sus mayordomos que en la ocasión fueren, ciento cin
cuenta pesos de oro común en reales, por razón de todo el diezmo que causar y produ
jere todo género de fruto que cogieren en la huerta de dicho colegio cuya paga harán 
siempre y sin contienda ni juicio, tendiendo que este primero año ha de pagarse a los 
treinta de diciembre de este presente año de 1688." A G Í . Escribanía de Cámara 190, 
1688 en Historia del huerto..., p. 78. 
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En ad ic ión a los argumentos que se dan a lo largo del texto 
para que se respete el derecho que tiene el Colegio de no pagar el 
diezmo, destacan una serie de temas que pueden constituir pun
tos de partida para la ref lexión sobre las relaciones y los derechos 
jurisdiccionales establecidos entre la Iglesia y la corona en torno 
al patronato regio y al proceso de secular ización. Éste es el caso, 
por ejemplo, de las disertaciones que en el documento se hacen 
acerca del Patronato, de los deberes del rey y del derecho que po
see o no el Consejo de Indias para entrometerse en los conflictos 
que los carmelitas l laman de jur isdicción eclesiástica. Para aden
trarnos en estos asuntos es necesario recordar no sólo la donac ión 
del diezmo que hizo el papa a los Reyes Catól icos en 1501, sino la 
redonac ión de las rentas decimales a los obispos por parte de la coro
na el 8 de mayo de 1512. Esta serie de bulas y de cédu las reales 
hicieron m á s compleja la re lación de la m o n a r q u í a con el papado, 
así como la d e f i n i c i ó n del derecho patronal y v icar ia l ; en este 
sentido, "Por el Colegio de Santa Ana. . . " puede ser una v ía para 
introducirse en estos debates. 

De igual forma, l laman la a tenc ión las menciones que hace el 
fiscal Francisco Bravo al respecto de los "grandes" servicios que 
el clero regular hab ía prestado en Indias, al d e s e m p e ñ a r funcio
nes que no le correspondían y que eran propias del clero secular. En 
este sentido, el documento que adelante se transcribe nos permite 
estudiar los argumentos del clero regular en la defensa de su la
bor al frente de las parroquias i n d í g e n a s , ^ pues si bien los car
melitas llegaron al virreinato de manera tardía y no realizaron tareas 
parroquiales por u n largo tiempo, se concibieron siempre como parte 
de esa labor evangél ica y doctrinal. 

" U n texto que ejemplifica y nos ayuda a entender parte de las pugnas entre el clero 
regular y el secular es el de Antonio Rubial, " L a mitra y la cogulla. L a secular izac ión 
palafoxiana y su impacto en el siglo xvn", en Relaciones. Estudios de Historia y Sociedad, 
n ú m . 73, vol. 19 (1998), México , E l Colegio de Michoacán, pp. 239-272. 
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P O R E L C O L E G I O D E S A N T A A N A D E R E U G I O S O S C A R M E U T A S D E S C A L Z O S , 

D E L F U E B L O D E S A N J A O N T O , JURISDICaÓN D E LA ViLLA D E 

C O Y O A C A N , E N L A N U E V A E S P A Ñ A , E N E L P L E I T O C O N E L D E A N 

Y C A B I L D O D E L A S A N T A I G L E S I A M E T R O P O L I T A N A D E L A 

C I U D A D I>E M É X I C O A Q U E S E H A O P U E S T O E L S E Ñ O R H S C A L 

Sobre diezmos 
Pretende el Colegio se [...] le absuelva y dé por libre de la pretensión 
que [...] el deán y cabildo tiene introducida y que el señor [...] fiscal 
coadyuva, sobre que se le condene a que le pague diezmos de los frutos 
de los árboles de la huerta, que el Colegio tiene dentro de su clausura. 

1. Habiendo pretendido las iglesias catedrales de los reinos de las 
Indias, que las religiones de Nuestra Señora de la Merced, San Agustín, 
Santo Domingo y de la Compañía de Jesús, sus conventos y colegios de 
aquellos reinos les pagasen diezmos de las haciendas de labor y gana
dos que hubiesen adquirido y nuevamente adquiriesen, y negándose 
las religiones a pagarlos con fundamentos diferentes, en once de no
viembre del año pasado de 1624 se formó pleito en el consejo sobre esta 
pretensión y, habiéndose disputado su jurisdicción y en lo principal 
exactamente este negocio, en 20 de febrero del año pasado de 1655, fue
ron estas religiones condenadas por sentencia de vista a que pagasen 
diezmos a su majestad y a quien en su reed nombre los hubiese de perci
bir, de todos los predios, posesiones y cosas dezimables que hubiesen 
adquirido y adelante adquiriesen, y que hubiesen adeudado desde la 
contestación de la demanda. 

2. De esta sentencia se interpuso suplicación y, en [...] de junio del 
año pasado de 1657, se confirmó con que la paga de los diezmos adeu
dados en el discttrso del pleito fuese y se entendiese desde el día de la 
pronunciación de la sentencia de revista. 

3. El señor fiscal y la religión de la Compañía de Jesús [...] pusie
ron la segunda suplicación, con la pena de las mi l y quinientas doblas, 
y habiendo obtenido comisión y presentado his fíaiizas, pidió el [fiscal] 
ejecución de las dos sentencias del consejo [ . . . ] , u debajo de fianza; y 
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por auto de cuatro [...] del año pasado de 1658, se mandaron [ . . . ] , obli
gando el señor físcal los bienes y su Majestad, como principal, y el teso
rero del [consejo...] las penas de cámara, como fíador. 

4. Diose despacho con orden a los virreyes, presidentes y goberna
dores para que hiciesen ejecutar estas sentencias, dándose primero por 
las iglesias catedrales fianzas legas, Uanas y abonadas a su satisfacción, 
hasta en la cantidad respectiva a la parte de diezmos que cada una hu
biese de percibir, de que volverían y restituirían todos los cobrados y 
percibidos, si las sentencias del consejo se reformasen en la instancia de 
la segunda suplicación que se interpuso. Consta de esta ejecutoria, por 
un testimonio de su contenido presentado en los autos de este pleito, y 
de él hace especial mención el señor Don Juan de Solórzano de iur. Iri
diar, torn. 2. lib. 3. cap. 1. a num. 31. 

5. Presentóse esta ejecutoria en México y, habiendo dado el deán y 
cabildo las fianzas referidas, aprobadas y dadas por bastantes —por auto 
de la Audiencia de aquella ciudad— se hizo notoria a los superiores de 
las cuatro religiones que litigaron, para que la cumpliesen y ejecutasen. 

6. Y en cinco de noviembre del año pasado de 1664, los jueces ecle
siásticos de aquella ciudad proveyeron auto para que se notificase a 
los religiosos carmelitas descalzos, del Colegio de Santa Ana, pagasen 
diezmos de las frutas de la huerta y, habiendo declinado su jurisdic
ción, se llevaron los autos por vía de fuerza a la Audiencia, adonde se 
declaró la haz[...] conocer y proceder con la calidad de por ahora, [...] 
tuvieron los autos. 

7. Volvieron a proceder sin embargo los jueces eclesiásticos sobre 
lo mismo, con el pretexto de q[...] auto de fuerza no había sido absoluto, 
sino con la calidad referida. Y habiéndose quejado segunda vez [ante] 
Audiencia, se declaró nuevamente hacían fuerza [en] conocer y proceder 
con la misma cualidad, y se permitieron los autos al consejo adonde el 
deán y cabildo pretende que esta ejecutoria se ejecute contra el Colegio 
y que se le condene a la paga de los diezmos de las frutas de su huerta, 
cuya pretensión se halla evidentemente resistida del derecho. Ut ex se-
quentibus apparebit. 

8. Es constante en el hecho no haber sido citada la religión de car
melitas descalzos, rü el Colegio de Santa Ana, en el pleito que queda 
referido, porque sólo se litigó con las cuatro religiones de la Compañía de 
Jesús, Nuestra Señora de la Merced, San Agustín y Santo Domingo; con 
que, aunque esta ejecutoria lo fuera absoluta y de un juicio fenecido y 
no hubieran quedado sus sentencias sujetas a la contingencia de ser re
formadas por medio de la segunda suplicación —que está pendiente— 
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a cuyo caso miraron las fianzas que se mandaron dar en conformidad 
de la /. 15. Ht. 20. lib. 4. ncopUat 

9. No podía perjudicar al Colegio tanquam res inter alios acta, ut ex-
tit Cod. res inter alios acta I. si unus. §. Pacta, f f . die pact. L. Claudius, ff. qui 
potior, in pignor. L. Saepae de re iudicat Vela disertat. 21. num. 9. Dont. 
Covarrub. practic. 13. a n. 3. 

10. Porque contra el tercero no oído n i citado, n i la sentencia, n i el 
instrumento pueden ser ejecutivos, como se prueba de la /. l.et 2. Cod. 
quib. res iudicat. non nocet, l. saepae, ff. de re iudicat L. nam. postea, §.fin.ff. 
de [...]b. quod intelligunt tam in persojutli, quam in [...Jtione, Bartol. in l. 3. 
Cod. de pignorib. Cevall de ícognitl per viam violent. 2. part quaest. 16.a 
num. 1. [...]lerál, de iudic. Ht. 3. disputat 11. a num. 1. Dom. [Salgad] de 
Regia protect. 4. part cap. 8. a num. 56. 

11. Y no concurriendo las tres identidades rei, personarum, et causae 
delal cum quaeritur, ff. de except iudicat cum duábus sequentibus, no hay 
cosa juzgada, se considera como negocio diferente. CastÜl. lü>. 1. controver-
swr. cop. 204. a num. 25. Dom. Valenguel. const/. 68. num. 60. Dom. Salgad, de 
retent Bullar. 1. part. cap. 12. a num. 18. Dom. Crespi observant 88. n. 5. 
Porque en el sentir de todos es necesario el que concurran copulativa
mente todos estos tres substanciales requisitos, para que la cosa juzgada 
pueda producir sus regulares efectos. 

12. Y aunque el concurso interpretativo de estas tres identidades 
es bastante para que obste la excepción de cosa juzgada, ut in l. lulianus, 
de except, rei iudicatae. Ubi si quis egit petitione haereditatis ad unam rem, et 
succuhuit, si postea cum eodem velit eadem actione de tota haereditate agere, rei 
iudicatae exceptíone repellitur. Et in l. Si quis cum totum, versic. Etgenerali-
ter,ff. eod. Ubi perens debitum ad haereditario debitore, si succubuerit et inde 
ab eodem haereditatem petat, exceptíone rei iudicatae summovetur. Con otros 
muchos casos que juntan Giurb. deds. 20. num. 2. D. Salgad, de retent 
Bullar. 1. part. cap. 12. a num. 22. Castill. lib. 5. controversiar, cap. 104. a 
num. 26. Dom. Valeng, cons. a 69. num. 56. Afirmando, que si el juicio 
segimdo fuere rescisorio del primero, vel idem medium concludendi inter 
easdem personas, vel diversa actio áb eodem tamenfónte profluens, et ab ea
dem origine nascens tune obstat exceptío rei iudicatae. 

13. Ninguna de estas consideraciones se [pueden] oponer al Colegio, 
porque sobre ser las partes [...] tes, la causa y deredio son muy diver
sos. En aquel pleito se litigó sobre los diezmos de las haciendas diezma-
bles, adquiridas por las religiones, las cuales pretendían eximirlas de 
pagarlos, por la comunicación de sus privilegios, como dice el señor 
Solorgan. de iure Indiar. 2. tom. lib. 3. cap. 1. num. 32. En este pleito no se 
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cuestiona sobre paga de diezmos de hacienda, que antes que el Colegio 
la adquiriese, fuese diezmable. Aquel pleito se litigó sobre paga de diez
mos de haciendas; en este no hay hacienda que pueda producirlojs, por
que n i el Colegio la tiene, n i la puede tener, conforme a los estattftos de 
su religión. En aquel pleito tenían las iglesias posesión de cobrarlos sal-
tim de las heredades, antes que las religiones las adquiriesen. No se 
pidieron diezmos de novales, n i de las huertas de los conventos intra 
claustra, n i de los predios, que por sus propias manos y a sus expensas 
cultivan los religiosos, n i sobre esto se controvirtió, n i quedó determi
nado en las sentencias del consejo. En este pleito se litiga sobre diezmos 
de novales, sin posesión el deán y cabildo de percibirlos, y de una huer
ta que el Colegio tiene dentio de su clausura cultivada con sus propios 
religiosos y a sus expensas, con que en todo es substancial la diferencia y el 
derecho tan diverso como probaremos en lo principal. 

14. Y aunque la cosa juzgada perjudica a los que no litigaron quo ad 
qualem praesumptionem, quando htdxnt in causa communionen D. Ccwarr. 
pract. 13. n. 4. CastiU. lib. 5. controversiar. cap. 104. an. 37. de la misma subs
tancial diferencia de partes, acciones y pleitos nace la satisfacción. 

15. Y así la Real Audiencia de México declaró dos veces hacían fuer
za en conocer y proceder jueces eclesiásticos, con la calidad de por en
tonces y hasta que el consejo condenase o absolviese. Retuvo y remitió 
autos, para que sobre lo pedido y nuevamente deducido, e intentado se 
conociese y determir\ase. Y [...] es constante no hubiera sido en esta for
ma su determinación, si hubiera estimado que aquella ejecutoria lo podía 
ser en algún modo de esta controversia, quod estantem notandumi por la 
grande autoridad que tienen los decretos de fuerza, como prueba el se
ñor Salgad. De Regia protect. I. part. cap. 8. a num. 1. 

16. Mayormente habiendo sido de conocer y proceder los decretos 
que califican y suponen defecto de jurisdicción in radice en el juez que 
conoce y procede, ut tradit D. Matheu. de re criminali. controvers. kn. a n. 
36. La cual era innegable en los jueces eclesiásticos si en vir tud Üe esta 
ejecutoria pudieran proceder contra el colegio. Y así n i contra él puede 
ser ejecutada, n i le perjudica verdadera, interpretativa, n i presimti-
vamente; con que es necesario gobernar este negocio por otras reglas, y 
principios. 

17. Y suponiendo que en la materia de diezmos no tienen los rei
nos de las Indias más especialidad que la de estar concedidos por particular 
Bula de la Santidad de Alejandro Sexto, confirmada por otras posterio
res a su Majestad, para que dotadas aquellas iglesias y alimentados sus 
miiiistros, se convirtiesen en su real servicio los diezmos que quedasen. 
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de que su majestad hizo después redonación a las iglesias, ut tradunt 
Dom. Solorgan. de iur Indiar. tom. 2. lib. 3. cap. l.an. 1. D. Petr. Fras. de 
Reg. Patronat Indiar. cap. 1. a num. 12. et cap. 18 et 19. 

18. Razón en que estos autores fundan ser competente la jurisdic
ción del consejo para el conocimiento de estos negocios por haber que
dado estos diezmos — mediante la donación pontificia—, bienes ten^xirales 
y como una de las regalías de su majestad, de que pueden conocer sus 
tribtmales, etíam inter ecclesiasticos. Sin embargo, de haber sido redona-
dos después a las [igle]sias, de cuyo sentir son también Gratían. discep-
tal...] Castíll. de tertíis. cap. 12. Dom. Larrea allegat 27. Nogueral állegat 
39. num. 2. et 3. Cevall quaest et 22. a num. 84. Dom. Salgad, de retent 
Bullar. 1. part, cap.l. num. 142. con otros muchos que refieren. 

18. * Limitando en este caso la común conclusión de que la disputa 
de iure decimandi es privativa de la jurisdicción eclesiástica, ut in cap. 
tua de decim. ciem. dispendiosam, de iudic. L. 56. tit 6. part. 1. Cevall. ^ 
cognit per viam violent 2. part, quaest 25. et 56. Castíll. de tertíis, cap. 12. 
Barbos, de univers. iur. Ecclaesiast lib. 3. cap. 26. §. 4, a num. 1. Dom. Solorg. 
de iur. Indiar. 2. tom. lib. 3. cap. 1. num. 36. et 37. Dom. Olea de cession, tit 
6. quaest. 3. a num. 15. 

19. Y supoiüendo asimismo que aunque estos diezmos, respecto de 
su majestad así para lo jurisdiccional como para otros efectos, sean ca
paces de las consideraciones referidas y de otias por la nueva naturale
za, que en vir tud de las donaciones pontificias adquirieron. Respecto 
de los deudores y de los fieles cristianos de aqueUas provincias, son 
propios y rigurosos diezmos, conservan su naturaleza y con ellos satis
facen el precepto eclesiástico de pagarlos y como sucesores Su Majes
tad, y los que en su real nombre los perciben, y como subrogados en los 
derechos de la Iglesia, se debe considerar la obligación de pagarlos, a la 
manera que en las tercias reales, atendiendo a las costumbres y privilegios, 
derecho canónico y concilios, que por la misma iglesia se atendieran, st 
iure ordinarium tratara de percibirlos, como advierte el señor Gregor. Lop. 
in l. 23. tit 20. part. 1. gloss. 2. Dom. Solorgan. de iur. Indiar. tom. 2. lib. 3. 
cap. 21. num. l.et2. 

20. Conduce el señor Larrea allegat. 7. discurriendo que las alcaba
las enajenadas con las cuales tienen [...] similitud los diezmos, como 
prueba el Cardenal Luca de Regalib. discur. 90. num. 4. Con cuyos supues
tos discurriremos en lo principal y, considerando son diversas las 

' Asi están numerados, se repite el número 18, aunque el contenido es distinto. 
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cuestiones que inciden en este negocio, ha parecido, para su mejor or
den, dividirlas en los §.§. siguientes. 

§. I . 

Las religiones deben pagar diezmos de las heredades y haciendas pre
diales, que antes que las adquiriesen eran diezmeras a las iglesias 

21. Esta conclusión se halla comúnmente recibida por los doctores, como 
se puede ver en el señor Don Juan de Solórzano, in Politic, lib. 4. edo. 1. et 
de Indiar. iur. torn. 2. lib. 3. cap. 1. a numer. 32. Alexand. Sperell. decís. 35. 
numer. 3. Barbos, de ofíic. et potestas. Paroch. 3. part. cap. 28. §. 3. num. 43. 
et de univers. iur. Ecclaesiast lib. 3. cap. 26. §. 3. num. 42. et 43. Castill. de 
tertiis, cap. 15. a num. 13. Dom. Valeng. consil. 33. a n. 69. Barbos, vot 41. 
Carrasco ad leg. Recopilat. cap. 6. §. 4. et 5. per tot. Leander. in praecept. 
Ecclaes. tractat. 6. disp. 6. quaest. 33. Suar. de Rellig. torn. 1. cap. 19. Castro 
Palao. oper. moral, part. 12. disp. unic. num. 9. D. D. Emmanuel. Gonial, in 
cap. a)mmissum 4. de decim. a num. 5. Y fue la que dio motivo a aquel plei
to, porque las religiones pretendían comunicar a estos predios y here
dades sus mismos privilegios, fundándose en algunas doctiinas que el 
señor Solórzano refiere en los lugares citados y en esto fueron vencidas. 
Sin que las palabras de la ejecutoria correspondan a otra determinación ibi: 
"De todos los predios, posesiones y cosas diezmables que hubiesen 
adquirido y adelante adquiriesen" N i [...] ser capaces de otra inteli
gencia, porque la sentencia recibe su interpretación de los autos y de 
lo pedido y disputado en ellos Noguerol allegat. 15. num. 49. Y conside
rando lo que dice el señor Solórzano ubi supra, sola esta duda fue la 
materia de aquella controversia. Con que no habiendo sido decima-
bles las tierras de esta hueria, antes que el colegio las adquiriese, tiene 
este fundamento en su favor y con él se halla nuevamente excluida esta 
ejecutoria. 

§. 11. 

Las tierras de esta huerta son novales, que el colegio ha reducido a cul
tura, ha cultivado y cultiva con sus mismos religiosos y a süs 

expensas, y no debe pagar diezmos de sus frutos 
22. Aunque el pagar diezmos es general precepto de la Iglesia, tienen 
las religiones dispensación y privilegio especial para dejar de pagarlos 
de los frutos de sus huertas y de las tierras novales que redujeron a 
cultura y cultivaren con sus propias manos y a sus expensas. Inserto en 
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el cuerpo del derecho c£inónico, que es el cap. ex parte 10 de decim. ibi. 
hablando de los religiosos, caeteris vero, ut de novalibus suis, qua propriis 
manibus, vel sumptibus excolunt, et de nutrimentís animalium suorum, et de 
hortis suis decimas non persolvant. Tradunt Barbos, de offic. et potestas. Pa-
roch. 3. part cap. 28. §. 3. num. 27. et de univers.iur. Ecclaesiast lib. 3. cap. 
26. §. 3. num. 17. Gutierr. consil. 3. Dom. Solorg. in Politic, lib. 4. cap. versic. "Pero 
no es menos cierto", et de Indiar. iur. tom. 2. lib. 3. cap. 21. a num. 22. D. 
Gregor. Lop. in l. 4. tit 20. part. 1. Fagnan. in cap. nuper. de decim. Cardinal 
Luca de decim. discurs. 4. D. D. Emanuel Gongal. in. cap. commissum. 4. de 
decim. num. 8. 

23. Estos mismos privilegios se refieren y están mandados guardar 
en la ley del reino, 4. tit 20. part 1. ibi: "Adriano Papa dio privilegio a 
los Templarios e a los Hospitaleros e a los de la Orden de Cister, que 
non diesen diezmo de las heredades que labrasen por sus manos o con 
sus despensas e todas la otras órdenes de cualquier manera que sean, 
deben dar diezmo de todas las heredades que hubieren: fueras ende de 
aquellas que comenzaren a labrar nuevamente de rompiendo los mon
tes e arrancándolos e metiéndolos en labor e otiosi, non deben dar diez
mo de las huertas que hubieren, rü de los ganados que criaren, etc." 

24. Y aunque dudaron algunos, si estos privilegios fueron limita
dos a los novales, huertas y ganados, que los conventos tenían al tiempo 
en que se hizo y estableció esta decre ta l ,^ l í tantummodo disputandi gra
tia, porque la opinión comúnmente recibida es haber comprendido este 
privilegio no sólo los novales, huertas y ganados que los conventos y 
religiones tenían al tiempo en que se hizo, sino también los que después 
adquirieron et in futurum pudiesen adquirir. Es texto Uteral para la prueba 
de esta conclusión el cap. quia circa 22. de privileg. etexcessib. privileg. ibi. 
super quo tale damus responsum, quod si decimarum illarum remissio facta 
extitit secundum canónicas sanctiones, pradecessor suus indefinite decimas 
episcopales monasterio remittendo (cum nihil exceperit, et potuerit excepisse, 
ac in beneficiis plenisima sit interpretatio adhibenda, nec debeat una, eadem-
que substantia diverso iure censen) intellexisse videtur non solum de decimis 
possesionum illius temporis, sed fiituri, cap. cognovimus, 12. quaest. 2. Abb. 
Innocent. Zabarel. loan. Andr. Hostiens. Vivan, et alii congesti a Barbos, ¡n 
collect, ad dictum caput quia circa de privileg numer. 1. prasertim. num. 5. 
Pinel. in rubric. C. de rescind, vend. 1. part cap. 3. num. 24. Valasc. consultat 
58. num. 10. Camil. Borel. de prastant Reg. Cathol. cap. 33. num. 22. 

25. Y de las mismas palabras de la ley de partida se prueba con 
evidencia la proposición antecedente, ibi: "De los novales que empeza
ren a labrar, de las huertas que hubieren y de los ganados que criaren"; 
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que en su natural y verdadera inteligencia comprenden el tiempo pretéri
to, presente y futuro, /. Plociana,ff. de iur. codicillor. l, verbum erit, §. 2 , f f . 
de cod. l. quod in rezum, §. 3. de legat. 1. Surd, deas. 322. num. 37. Tiraqueü. in 
l. si unquam, verb. Revertatur, num. 37. C. de revocand. donat. Vetase, de 
privileg. pauper. 2. part, quaest. 64. num. 3. Castill. controversial], lib. 5. 
cap. 86. num. 3. Con que estos privilegios de no pagar diezmos de las 
tierras novales y de las huertas, concedidos a las religiones en común, 
son claros y literales. 

26. Sin que se pueda dudar de la potestad que tuvieron los sumos 
pontífices para concederlos, ex late adductis a D. Vatenf. consil. 71. n. 23. 
D. Covarrub. lib. 1. variar, cap. 17. num. 9. Gutier. consil. 5. num. 8. Barbos, de 
ofíic. et potest. Paroch. 3. part. cap. 28. §. 3. num. 12. D. Gongalez in cap. 
commissum 4. de decim. num. 9. 

27. Estas tierras novales de cuyos diezmos están las religiones exen
tas, son aquellas que de tiempo inmemorial estuvieron incultas y fue
ron después reducidas a cultura, como se prueba del cap. quid per nóvale 
21. de verbor. significat. ibi. Ut nóvale intellexerint agrá de novo ad cultum 
redactum, de quo non extat memoria, quod aliquando cultus fuisset, 1.8 tit. 33. 
part. 7 ibi: "É novalios, otrosí, tanto quiere decir como montañá, o Jara 
que es rompida de nuevo para meterla a labor", Agustín. Barb, in diet, 
cap. quid per nóvale. 

28. Y la exención de pagar diezmos los religiosos de los novales, la 
limitan comúnmente los doctores a los novales que cultivan o por sí 
mismos o por otros, a expensas de los conventos; porque aunque sean 
no vales, si los diesen en arrendamiento, se deben pagar a la Iglesia diezmos 
de sus frutos, ut tenet Barbos, de ofíic. et potesta. Paroch. 3. part. ca¡p. 28. §. 
3. num. 17. et de univers. iur. Ecclaesiast. lib. 3. cap. 26. §. 2. num. i f . Gutie-
rr. consil. 5. D. Gregor. Lop. in l. 4. tit. 20. part. 1. Glos. Todas las otras 
órdenes, D. Solorgan. de Iur. Indiar. 2. torn. lib. 3. cap. 21. num. 22. 

29. Qué huertas sean las que quedaron libres de esta obU¿ación y 
en qué forma deban estar para que gocen de este privilegio, lo dijo Gre
gorio Beyerlinch in Theatr. Vitae humanae, torn. 4. verbo Hortus, ubi ait: 
Hortus est locus munitus, et plerumque septus ad olera producen das fructus 
que arborum voluptatis gratia comparandos, con quien se conforma el Se
ñor Don Manuel González i'n cap. ex part. 10 de decim. 

30. De donde resulta con evidencia que en fuerza de estos privile
gios debe ser el Colegio absuelto y dado por libre, porque en Ips autos 
está concluyentemente probado que sus mismos religiosos redujeron a 
cultura las tierras que esta huerta comprende, que nunca fueron culti
vadas, que para poderlo hacer tuvieron necesidad de sacarlas todo el 
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repetate o tierra muerta que teiüan, que son propia y rigurosamente 
novales, de que en ningún tiempo se cogieron frutos, rü se pagaron diez
mos. Que están cercadas sin puerta al campo, dentro de su clausura, sin 
tener ésta más puertas que las que tienen todos los conventos, que son 
la de la iglesia, portería y puerta de los carros. Que no tiene el Colegio 
otra huerta para el necesario stistento de aquella santa familia, que la 
cultiva a sus propias expensas por las manos de sus religiosos y perso
nas seculares, para su ordinario mantenimiento y para dar algún espa
cio a la austeridad y penitente vida que profesan. 

31. Que son las ciromstancias que conforme a las doctrinas referi
das deben concurrir para gozar de estos privilegios; y que escribiendo 
en otio caso semejante a éste, tuvo presente el cardenal Luca de decim. 
discurs. 4. ubi num. 4exeo sdlUxt, quod ut plurimum huiusmodi novalium 
reductio, non nisi cum magno sumptu, a UAore sequi solet, ideoque fructus, 
qui ex eis percipitur ex causa onerosa, et correspectíva percipi dicitur potius 
tamquam efféctus proprii sumptus, vel propria industria, quam tanquam el 
argitio, seu beneficum natura; ac etiam, quia nullum ex inde Parocho praeiu-
dicium parari dicitur, dum bona erant alias sterilia, et infructífera, ideoque de 
consequentí non decimiúHlia. 

§. I I I . 

Estos privilegios concedidos a las religiones no quedaren revocados por 
el cap. nuper de decim. 

32. Como en los primeros tiempos de la Iglesia vivían entre los secula
res, los religiosos y personas que profesaban la vida monástica y los 
párrocos les administiaban los santos sacramentos, cobraban y perci
bían de ellos diezmos en la misma forma que de los seculares, como se 
prueba del cap. Ecclesia 16. quaest. 1. 

33. Fue creciendo el número y con él la necesidad de vivir en co
munidades, con cuya novedad tuvo principio la exención de pagar diez
mos, así porque había cesado en los párrocos la administiación de los 
santos sacramentos, como porque los regulares les ayudaban en los ejer
cicios espirituales, solicitud y cuidado pastoral; consta del cap. decimas. 
16. quaest 1. establecido en el Concilio Monguntino sub paschali celebrato, 
adonde les fue concedida su primera inmunidad. 

34. Después la santidad de Gregorio V I I se la concedió de todos 
los diezmos personales, prediales y mixtos. Adriano IV la restrin
gió a los diezmos de los novales que cultivasen por sus propias manos 
y a sus expensas. Y habiendo Alejandro I I I ampliado este privilegio a 
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los diezmos de los predios dados en arrendamiento y, reconocido des
pués el perjuicio que de esto se seguía a las Iglesias, estableció la decre
tal ex part. 10. de decim. en que se conformó con la constitución de A Iriano 
rV. Después se celebró el ConciUo Lateranense de donde se sacó el cap. 
nuper., por el cual se mandó que los cistercienses no compraseni pose
siones diezmeras a las iglesias, nísí pro monasteriis noviter fundandis, y 
que 81 por título gracioso las adquiriesen, las cultivasen por sus colo
nos, para que se cobrasen los diezmos; y que de las que adquiriesen en 
adelante, aunque las cultivasen por sus manos o a sus expensas,! paga
sen diezmos a las iglesias que antes de su adqwsición los percibían y 
que esto mismo se observase por los demás regulares, ut totum agnoscit 
D. D. Emanuel González, in cap. commissum. 4. de decim. n. 8. 

35. Con cuyo motivo Agust. Barbos, en los dos lugares citados de 
univers. iur. Ecclaesiast. lib. 3. cap. 26. §. 3. num. 20. et de ofic. et potest. 
Paroch. 3. part. cap. 28. §. 3. num. 20., sin razón, n i autor y algunos que le 
siguen por su misma autoridad, dicen quedó revocado el cap. ex part. 
por el cap. nuper, y que por esta causa las religiones pidieron y olftuvie-
ron nuevos privilegios de la sede apostólica. Y reconocidos los ¡textos 
parece tiene conocida repugnancia este sentir, porque el cap. ex parte, a 
los cistercienses concedió los diezmos de las labores de sus manos y 
hechas sus expensas, aunque no fuesen de novales, y el cap. nuper. sólo 
les quitó los diezmos de las que en adelante adquiriesen, con que los 
diezmos de las que tenían quedaron suyos propios por la regla de la l. 
sancimus. C. de testament. 

36. Y en cuanto a los demás regulares, el cap. ex parte sólo les dio los 
diezmos de sus huertas y de las tierras novales que cultivasen pjor sus 
manos o a sus expensas. Sobre que no dispuso cosa alguna el aip. nu
per., porque en cuanto a los demás regulares no se observase lo inismo 
—que dispuso contra los cistercienses— que fue el que de las posesio
nes que en adelante adquiriesen, pagasen diezmos a las iglesias que los 
percibían antes; argumento claro de no haber comprendido los novales, 
porque de estos lü se pagaban, n i se podían pagar diezmos, n i tainpoco 
las huertas por la misma razón. Y así no quedó revocado el cap, e:: parte, 
y para poder afirmarlo era necesaria una clara y expresa revocación, 
porque como dijo la l. praecipimus, C. de appellat: quidquid autem liac lege 
specialiter non videtur expressum, id veterum legum, constitutionuni^ re
sult's omnes relictum intelligant. 

37. Y es constante haber sido de esta opinión los más graves auto
res que han escrito de la materia, porque el señor Solórzano en los dos 
lugares referidos de su Política lib. 4. cap. 21 et de iure Indiarum, íom. 2. 
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lib. 3. cap. 1. et cap. 21., el señor Gregorio. Lop. en la 1.4. tít. 20. part. 1. y 
otios que refieren y dejamos citados sup. num. 22. discurrieron con uno 
y otio texto y quedaron constantes en el privilegio de los regulares que 
el cap. ex parte les concede. Y habiéndose hecho las leyes de las partidas 
para quitar las dudas de derecho común, si el cap. ex parte hubiera que
dado revocado, en la ley cuarta se hallará prevenido. 

38. Y es docto el lugar de Próspero Fagruin, en el mismo capitulo 
nuper, adonde le da esta misma inteligencia con grandes fundamentos 
afirmando no haber derogado el cap. nuper el privilegio que el cap. ex 
parte concedió a los regulares de no pagar diezmos de sus huertas y 
novales in haec verba num. 22. et 23. et ex hoc infero ut privilegium, quod 
habent religiosi non solvendi decimas de novalibus, quae propriis manibus, vel 
sumptñms excolunt, ut in cap. ex. parte: El primero de decim. nünime sublatum 
fuerit per hoc cap. nuper, et ita tenet Abb. hie. num. 3. in. fin. versic. Item 
credo. Ratío est evidens, quia cum novate sit ager de novo ad cultum redactas, 
de quo non extat memoria, quod aliquando cultus fuisset, ut deffinitur in cap. 
quid, per novate, de verbor. significat et sic décima de iUius fructibus antea 
non solveretur, non possunt in ea verificari verba ilia huius textus, quibus 
décima antea solvébantur, et consequenter privilegium illud remanet in robore 
ut pote non sublatum per haec constitutionem argum. cap. ad audientiam de 
decim. Y tiae muchas decisiones de la Rota en su comprobación en los 
números siguientes. 

39. El cardenal Juan Bautista Luca de decim. discurs. 4. num. 7. dice 
contia Barbosa, quatenus pertinet ad primam deductam ex dicta authoritate. 
Barbos, dicebam, ut ea omnino negligenda esset prout mérito per Rotam 
neglecta fuit, ut pote nulli in nixa fundamenta, ad que laborans aequivoco 
manifesto quod videtur quotidianum pabulum huiusmodi eldboratorum ColleC-
torum, quorum operatío, ut did solet, tota est in humeris nulla vero in capite. 

40. Y este discurso se confirma con la rúbrica de la Ley de Partida, 
que es del privilegio que han las órdenes de non dar el diezmo e en qué 
manera deben valer o non; por la cual se reconoce que el privilegio de 
no pagarlos es de presente y el que Sabio Rey D. Alonso y varones gran
des que le asistieron, habiendo mirado con la atención que pedía la 
materia los dos textos canónicos, para tiasladarlos en la ley que tiata-
ban de hacer, reconociendo que en cuanto a huertas y novales no revocó 
el cap. nuper el privilegio de cap. ex parte lo dejaron así declarado y pu
sieron a la ley esta rúbrica, de que se debe hacer grande aprecio, porque 
como dice el señor D. Juan de Solorgan. de iur. Indiar. tom. 2. lib. 3. cap. 4. 
num. 23. quae rubricarum diversitas subiectorum diversitatem ostendit. Y 
así es iimegable estar el cap. ex parte en su fuerza y vigor. Mayormente 
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siendo cierto, que por ser privilegio inserto in corpore iuris, es más eficaz 
y no le deroga la ley general posterior, etiam cum cláusula derogatoria, 
sino es constando tuvo el legislador expresa voluntad de revodarla, ut 
cum pluribus tenet Gongalez in reg. 8. gloss. 36. n. 34. Y con mayor razón, 
siendo estos privilegios onerosos y concedidos a las religiones en remu
neración de los servicios hechos a la iglesia, que como transeunt in vim 
contractus, ut infra dicemus, tiene mayor resistencia su revocación. Idem 
Gongd. in reg. 8. gloss. 36. num. 36. Barbos, vot. 90. num. 12. 

§. IV. 

Atmque el cap. ex parte hubiera quedado revocado por el cap. nuper, de
biera obtener el Colegio en fuerza del cap. fin. de privileg, 

41. El cap. nuper hemos dicho quedó establecido en el Concilio Lateranen
se general, celebrado sub Innocentio Tertio era mi l doscientos y cihcuenta 
y cinco, como se prueba de la /. 4. tit. 20. part. 1. y dice el señor D. Ma
nuel González in cap. commissum 4. de decim. num. 8. Succedióle Gregor. 
Nono, que fue creado pontífice en el año de 1227 (que conforme a la 
diferencia del cómputo de los tiempos por años o por eras de q^o Esco
bar computat. 21., fue celebrado el Concilio Lateranense en el año de 1215 
y en el 17 del pontificado de Inocencio Tercero) y estableció el cap. fin. 
de privileg., como refiere el Cardenal Luca de decim. discurs. 4. num. 10. 
y en él lo siguiente: consultationi vestrae b. r. quod terra, de qua non extat 
memoria, quod aliquando culta fiiisset redacta per Religiosos viros nomter ad 
culturam, perpetuo debet, quoad immunitatem de non solvendis dedmis nova-
lium iure censeri, cum alias non numquam contingeret indulgentiam de nomli-
bus plus eis dispendii quam utilitatis afierre. Que es texto conclu|yente y 
decisivo de este pleito. 

42. Y habiendo sido posterior esta decretal al Concilio Lateranen
se, aunque éste hubiera revocado el privilegio del cap. ex parte, no pudo 
derogar esta constitución que aún no se hallaba establecida; con que 
por clara voluntad y disposición de la Sede Apostólica, no deben los 
regulares pagar diezmos de los novales, que propriis jnanibus et sumpti-
bus excolunt. Este discurso lo hizo el Cardenal Luca en otro negocio que 
se le ofreció de esta misma calidad en el Tratado de decim. discurs. 4. 
y con él se conformó la rota in Toletana decimarum, Y en el num. 9. dice: 
quod dispositio Concilii Lateranensis tantum percutit bona, quae alias erant 
decimabilia. 

43. Y aunque en la opinión de los que quieren decir qu^ el cap. 
nuper revocó el cap. ex parte, podría parecer de poca autoridad esta de-
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cretal por no tener expresa derogación del cap. nuper, la cual es necesaria 
por especial privilegio de los concilios generales, excepto tridentino, ut 
idem Laca testator diet, discurs. 4. dedeam. num. 19. y así afirman no produce 
efecto alguno el privilegio de exención de diezmos sin expresa deroga
ción de este capítulo, Noguerol. allegat 39. num. 24. Barbos, de univers. 
iure Ecclaesiast. lib. 3. cap. 26. §. 3. num. 37. et 38. Fagnan. in cap. nuper 
num. 26., porque el concilio general tiene autoridad derogatoria ad se-
quentía. 

44. Sin embargo esta decretal no tuvo necesidad de esta cláusula 
derogatoria, porque el privilegio que concede es de exención de diez
mos de novales, en que no dispuso cosa alguna el cap. nuper. Y como 
a él no se contiavoiía, no fue necesaria su derogación, porque esta tendit 
ad contraria, et ita tenet Fagnan. in cap. nuper de dedm. num. 26. et 27. idem 
Luca diet discurs. 4. de decim. adonde da otias concluyentes satisfaccio
nes, como son el que en la materia de novales es oneroso el título de 
parte de los que los redujeron a cultura y que este texto fue declaratorio 
del derecho común y que a la Iglesia no se le hace perjuicio, porque si 
no se hubieran cultivado estas tierras, se estuvieran estériles y en el dis
curs. 1. de regularib. num. 44. con que estos privilegios están sin duda 
alguna permanentes y eficaces. 

§.V. 

Aunque el Colegio tuviera necesidad de especial bula de su santidad 
para esta libertad, las tiene la religión y también debe ser en fuerza de 

ellas absuelto 
45. La primera es de la santidad de Clemente sexto, la CUEII está en el libro 
de los privilegios e indultos concedidos por la sede apostóUca a los car-
mehtas descalzos, pag. 51. num. 28. ibi: Nos itaque huiusmodi supplieatio-
nibus inclinati, universitatívestrae per Apostólica scripta mandamus, quatenus 
de his, quae crescunt infra septa murata locorum ipsius Ordinis, quae ipse 
Ordo, et Fratres iuste nunc possident, siu e in posterum obtinebunt, décimas 
petere, autexigere nullatenus praesumatis, quacunque constítestione Apostó
lica in contrarium edita, non obstante, etc. 

46. La que confirma todas las que la religión ha obtenido y de nue
vo concede todo lo en ellas expresado está en el Bularlo del dicho or
den, pag. 95. num. 84. y es la siguiente: Alexander Episcopus, etc. Cum 
autem sicut dileetífilii Generalis dicti Ordinis Carmelitarum relatione inte-
lleximus, nosque etíam experientía dididmus in minoribus constítuti drea 
litteras, et privilegia huiusmodi eorumque vim, et eficaciam non nulla dubia 
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sint exorta. Attendent es uber es fiitctus, quos dictus ordo, ut praecliximus, 
multa refitlgms, gloria meritorum, et gratia redolens sanctitatis in agro Militan-
tis Ecclesia, in propagatione Religionis, etfidei Orthodoxae hactenus produxit 
utiliter, etproducit, ac infiiturum producturum spe firma tenemus, accillius 
statitm prosperum, et tranquillum palmites suos amori, usque amare, et etiam 
ad barbaras extemkndo nationes propter ülius antiquitatem in Monte Carmelo 
primariam fitndationem intensis celantes afiectibus, ac cupientes, ut',litterae, 
et Privilegia apraedicta süblatis quibuslibet dubitatíonüms inviohánlit¿r obser-
ventur, praedictorum quoque, et aliorum, diversorumque Romanorum Ponti-
ficum Praedecessorum nostrorum, qui Ordinem praedictum variis Pi^vilegiis 
non in mérito decorarunt inharentes vestigiis: Motu proprio non ad eorum 
Generalis, out dicti Ordinis Fratrum, Gloriosissimae Dei genitricis semper 
que Virginis Maria de Monte Carmeli projessorum, vel alterius pro eis, nobis 
super hoc oblata petitionis instantiam, sed de nostra volúntate ac deliberatione, 
et excerta nostra sdentia pnedictas litteras Nicólai IV. Bonifitcii VIH. de
mentis IV. InnocentiilV. loannis XXII. AlexandriIV. Gregorii XI. dementis 
VI. Eugenii IV. Pii II. Urvani IV. Calixti III. Nicolai V. Benedicti XI. Inno-
centii VI. Urbani VI. dementis V. Pauli II. et aliorum plurimoruni, Roma
norum Pontificum litteras, et singula in eis contenta authoritate Apostólica 
tenore praesentium aprobamus, et confirmamus: et innovamus, et de novo con-
cedimus. 

47. Et infra, en lo respectivo a los diezmos. In super Innocxntii VI. et 
dementis IV. ac dementis VI. Pradecessorum nostrorum indulta de dedmis 
non solvendis de hortis, virgultis, novalibus ad eorum usum pertinentibus, et 
quae propriis manibus, et sumptibus colunt speciali Privilegio (ut eorum uta-
mur verbis) ea propter dilecti in Domino filii vestris iustis postuld¡tionibus 
clementer annuimus, et domos vestirás in quibus divino mancipati eátis obse
quio sub Beatí Petri, et nostra protectione susdpimus, et praesentts scripti 
Privilegio communimus, et quae dmominatis rebus praeáicti Praedecessores Privi
legia concesserant, ad singula bona dictorum Fratrum extendimus, ^idelicet 
quoscumque hortos, et sylvas, ac quaecumque alia bona, pradicta domus, 
et Ordinis, quae in praesentiarum iustae, et canonice possiáent, aüt in fit-
turum concesione Pontificum, largitione Regum, vel Prindpam oblatione, aut 
fidelium donatione, sive haereditaria succesione, quam in sáculo entistentes, 
tam de iure, quam de consuetudine ad succedendum fiiissent hiá>iles, seu aliis 
quibuscumque iustis modis, proestante Domino, poteritis adipisd, firma vo-
bis vestrisque successoribus, et illibata permaneant, in quitms hoc propriis 
duximus expritnendo vocabulis loca ipsa, in quibus praedicta Domus éitae sunt 
cum pertinentiis suis, viiklicet dns Ecclesiis, hortis, pratis, nemorihis, usua-
giis, pascuis in hosco, et plano in aquis molendinis, in viis, et semitis, ac omni-
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bus aliis libertatibus et immunitatibus suis, sane novalium vestrorum, quae 
propriis manibus, et sumptibus colitis, sive de hortis, virgultis, vineis, et pis-
cationibus vestris, nullus a vobis decimas exigere, vel extorquere praesumat; 
si qua igitur in futurum Ecclesiastica, saecularis, sive persona, hane nostrum 
concessionis, declarationis inhibitionis, indulti, decreti, statuti, voluntatis, cons-
titutionis, derogationis, reservationis, cassationis, restitutionis, irritationis, 
et annullationis paginam scienter, vel ignoranter contra earn temeré contraire 
attentaverint primo secundo, tertiove commonita, nisi reatum suum congrua 
satisftietione correxerit, potestatis, honorisque sui careat dignitate, reumque se 
divino iudicio, existere, de perpetrataque iniquitate cognoscat, et a Saeratissi-
mo Corpore, et Sanguine Domini Redemptoris nostri lesu Christi aliena fiat, 
atque districto examine, districta subiaceat ultioni, ac indignationem Omni-
potentis Dei, ac Beatorum Petri, et Pauli Apostolorum eius se noverit incur-
surum: cunctis autem dictis Fratribus Gloriosissima Dei Genitrids semperque 
Virginis Maria de Monte Carmeli, sua iura servantibus, sit pax Domini nos
tri lesu Christi quietum, et hinc fructum benedictionis percipiant, et apud 
districtum iudicem praemia eterna pads inveniat, Amen. Otias muchas bu
las tiene la reUgión, que por tener las mismas cláusulas se omiten: constan 
todas del bularlo de los padres carmelitas descalzos. 

48. Con que teniendo tan claros y Uterales privilegios la religión en 
común y cada uno de sus conventos en particular para no pagar diez
mos de sus huertas y novales que cultivan por sus manos y a sus expen
sas, y concurriendo estas cualidades en los que se piden por el deán y 
cabildo, y no pud iéndose dudar el que la sede apostólica los pudo 
conceder, ut supra num. 26. remanet probatum, sería evidente contravención 
a la voluntad de los sumos pontífices el no observar su tenor, porque 
como dijo la l. 29. de legib. contra legem facit quiidfacit, quod lex prohibet, 
in fraude vero, qui salvis verbis legis sententiam ciuscircumuenit. 

49. Y así en el sentir de todos los doctores, estas bulas pontificias 
traen aparejada ejecución et reverenter estillis parendum, ut humiliter 
exequantur, Gongalez in reg. 8. Cancellar. glos. 9. in annotation, num. 220. 
Nicol. Garc. de bene fie. 6. part. cap. 2. num. 140. D. Salgad, de retent. Bullar. 
2. part. cap. 34. num. 39. 

50. Estos privilegios son perpetuos porque, como concedidos a la 
reUgión que siempre es una misma, permanecerán todo el tiempo que 
ella durare si no fueren alterados por la sede apostólica, ad instar de los 
concedidos a las villas y ciudades por los reyes y príncipes seculares, 
que ad novos Íncolas, et sueeessores in ineolatu protrahuntur, ut cum Bald. 
Novar, Riceio, Mario, Muta, tenet Barbos, vot 90. nu. 46. D. Oka de cession, 
tit 3, quaest 1. num. 28. 29. 30. ef 31. 
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51. Están observados y guardados en todos los conventos, porque 
como dijo el texto en la /. 1. §.fin. de Senatoribus. Nec usquatn relatum est, 
ñeque unquam auditum, que convento de carmelitas descalzos ha|ya pa
gado n i se le hayan pedido diezmos de sus huertas en n ingún obispado 
de estos reinos. Y en lo que mira al colegio, además de tener la alsisten-
cia de derecho porque el privilegio siempre se presume guardado y 
observado, ex. cap. accedentibus de Privileg. Dom. Larrea allegat, 9^. num. 
3., tiene hecha especial y concluyente probanza de esta posesión en los 
autos con que, aunque para la eficacia del privilegio sea necesaria su 
observancia como dice Barbos, in diet. cap. occendentíbus de Privileg. num. 6. 
Dom. Larrea allegat. 92. num. 3. Noguer. allegat. 39. num. 40. Copie. Caleot. 
lib. 2. controvers. 38. a num. 6. Garcia de nobilitat. gloss. 6. num. 39., ésta se 
halla en este pleito justifícada y probada. 

52. Et in rei veritate esta probemza no era necesaria porque esta in
munidad fue concedida a las religiones por la sede apostólica ert remu
neración de los grandes servicios que han hecho y hacen a la Iglesia 
como los sumos pontífices confíesan en sus bulas; con que, aunque no 
fueran tan notorios, esta pontificia aserción las relevaba de probarlos. 
Tradit Antunez de donationib. lib. 1. praelud. 2. a num. 48. Y constituyen
do, como es cierto que constituye, titulo oneroso la remuneración de 
servicios, ita ut fitdat transiré donationem in contractum irrebocabilem. Cas-
till. De tertiis cap. 18. a num. 47. Dom. Solorgan. in Politic, lib. 3. cap. 10. 
versic. Lo tercero Fontanel, de pact, nupt. clausul. 4. gloss. 7. part. 2. a num. 
3. Antunez de donationib. lib. 1. pmlud. 2. a num. 34. Barbos. vot90. num. 7. 

53. Atmque no se hallaran observados y guardados estuvieran efica
ces y permanentes, saltim in futurum, porque los privilegios de esta cali
dad no se pierden por el contrario uso, sino por las prescripciones de 
tiempo dilatado. Barbos, diet, vot. 90. num. 6, Et in cap. accedentibus de Privi
leg. num. 7. Phebo. decis. 33. a num. 9. Castill de tertiis cap. 19. num. 11. 
Mastrill. decis. 96. a num. 6, Y así aunque el privilegio de no pag^r diez
mos llegue a ser nocivo, no se puede moderar si hubiese sido concedido 
en remuneración de servicios, ut tenet Gongalez in regul 8. Cancellar. gloss. 
36. num. 36., dando esta natural limitación e inteligencia a el cap, suges-
tum de dedm, idem tenet Cardinalis Luca de dedm. discurs. 3. num. 13. 

54. Y atmque estas bulas no tuvieran expresa derogación del cap. 
nuper. de dedm.. en los números 43 y 44 nos hicimos este argumento y 
dimos la satisfacción. Y ahora añadimos que las cláusulas qu^ tienen 
motu propria, et ex certa sdentia, producen muchos efectos, porque co
rresponden a la cláusula non obstantibus, son derogatorias de las leyes 
anteriores contrarias y con estas cláusulas se entienden dispensadas, ut 



FOR E l COLEGIO DE SANTA ANA 385 

plenissime tradit Barbos, de clausul usu frequent, dausul. 59. a num. 1. Y 
siendo cierto que en cuanto a huertas y novales no quedó disposición 
en el cap. nuper qué derogar, sólo viene a quedar necesaria su expresa 
revocación en el privilegio que desde que se estableció se hubiere con-
cedido o concediere a las religiones de no pagar diezmos de las pose
siones que antes que las adquiriesen eran diezmeras a las iglesias, por 
ser esto lo que se prohibió en el Concilio Lateranense; y en esta forma se 
deben entender los autores que citamos en el num. 43. 

55. Esta inteligencia la tiene recibida la práctica de la Rota, y de 
ella testifican sus dos más modernos escritores que son Juan Bautista 
Luca y Próspero Fagnano en los lugares citados en el num. 44. y tam
bién el mismo Luca de decim. discurs. 1. num. 15. Y se reconoce de la 
misma Bula referida en el num. 46., porque habiendo concedido el Sumo 
Pontífice este privilegio a la religión, n i a instancia suya, sino de nostra 
volúntate, et deliberatione, no es creíble hubiera omitido la revocación del 
cap. nuper si la hubiera tenido por necesaria, porque siéndolo, le venia a 
dar un indulto sin efecto, que es lo que no quisieron creer los emperadores 
en la /. si quando. Cod. de inofficios. Testament ñeque enim credendum est 
principem, qui iura tuetur, huiusmodi verbo totam observationem testamen-
torum multis vigiliis excogitatam, atque inventam vétle everti. 

56. Estas bulas no son revocatorias sino declaratorias del derecho 
común, como dice Juan Bautista Luca en el discurs. 4. de decim. Y como el 
que declara no dispone sino expUca solamente lo dispuesto, ut in l. lux-
redes palam, qui testam. facer pot. L. aáeo, §. Videntur, de adquirend. rer. 
domin. D. Salgad, de reient. Bullar. 2. part. cap. 2. num. 15, no tuvieron 
necesidad de cláusulas derogatorias, de donde resulta el ser estos pr ivi 
legios favorables; y deberse ampliar no sólo por donación y benefício 
del príncipe de la Iglesia, sino porque dejan el derecho común en su 
estado y disposición. Cardinal. Luca de Faeud. discurs. 69. num. 10. 

57. Y aunque el que tiene a su favor disposición de derecho común, 
si obtiene privilegio se perjudica. Esto se entiende cuando el privilegio 
es contrario a la disposición de derecho común o incompatible, porque 
la incompatibilidad induce renunciación del derecho que tenía pero no 
cuando ambas disposiciones se dirigen a un mismo f in , porque entonces 
la una confirma la otra y el privilegio corrobora el derecho común, como 
se prueba de la l. fin. Cod. de repud. haeredit. Cap. post electionem, de 
concession, praebend. Et ita tenet Dom. Molin. de primogen. lib. 2. cap. 10. n. 
75. Dom. Salgad, de retent. Bullar. 1. part. cap. 2. num. 167. Dom. Solorg. de 
iur. Indiar. tom. 1. lib. 3. cap. 1. a num. 56. Dom Olea de cession, tit. 6. q. 7. 
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n. 20. Y así dijo la l. falsa demonstratio, §. 2. de condit. et demonstrat. nam 
honor eius auctus est, non conditio mutata. 

58. Y así es conclusión comúnmente seguida que la posesión se 
puede derivar de muchas causas, y que se puede poseer en viijtud de 
títulos diversos, qitia interest nostra plures ÜtuJos htdfere, ut atutius, et katrius 
in possessions tueamur, l. 3. §. ex pluribus, ff. de adquirend. possession. An
ton. Com. in I. 45. Taur. num. 97. Giurb. observat. 116. num. 39. D. Salgad. 
de Reg, protect. 1. part. cap. 1. praelud. 5. num. 348. Ubi quod potest^ quis ex 
pluribus causis possidere, etex utiliori iuvari. Dom. Olea de cession, tit. 6. q. 
7. num. 20. Ubi quod uno titulo deficiente, potest quis ex altero adiuvttri. Con 
que el haber obtenido las religiones privilegios de la Sede Apojstólica, 
no fue por haber reconocido que el cap. nuper revocó el cap. ex parte, 
como dice Agustín Barbosa, sino para fortalecer y corroborar el privilegio 
que tienen inserto en el cuerpo del derecho canóitíco y gozar de su in
dulto con títtdos repetidos. Y consiguientemente, el Colegio puede po
seer, así en vir tud del cap. ex parte y cap. fin. de Privileg., como en vir tud 
de las bulas. 

§.VL 

Aunque no tuviera la iiunimidad del Colegio estos títulos tan justos 
debiera obtener en fuerza de su posesión 

59. Es constante en el hecho de este pleito, ha setenta años, que las tie
rras de esta huerta fueron reducidas por el Colegio a cultura y que en el 
discurso de este tiempo, ni ha pagado diezmos, n i se le han pedido; de cuya 
posesión nacen diferentes efectos favorables a su libertad. 

60. El primero es que, aunque tuviera alguna duda si el cap. nuper 
dejó o no revocado el cap ex parte y si en caso de haber quedado revoca
do derogó en cuanto a huertas y novales el cap. fin. de Privileg. la dispo
sición del cap. nuper. Y aunque fueran dudosas las bulas de la religión, la 
posesión del Colegio, como observancia subsiguiente, ha qtiitado estas 
dudas y ha dejado claro su derecho, porque la costumbre es el mejor 
intérprete de la ley y la posesión es quien declara la disposición y 
voluntad decadosa de los privilegios, /. Si de interpretatione de legib. í. 
quaedam, de reb. dub. Cap. cum dilectus de consuetud. Gutíerr. lib. 3.\parctica 
q. 16.a num. 74. Dom. Molin. de primogen. lib. 2. cap. 6. n. 58. Mieres de 
maiorat. 4. part. q. 20. a num. 330. Puteus decis. 1. ubi quod privilegium non 
solvendi decimas interpretatur ex uso. Parej. de instrument, edit, tit. 2. reso-
lut. 6. num. 307. Dom. Larrea dllegat. 92., los cuales afirman que dos actos 
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dudosos en el discurso de diez años constituyen declaración de la vo
luntad y mente de la ley, privilegio o instrumento. 

61. Cómo deba ser esta observancia para que pueda producir este 
efecto, es duda que excitan los doctores; et apud omnes est receptum, quod 
debet esse univoca, et uniformis, porque si los actos fuesen contrarios, no 
sería interpretativa de la volimtad; Add. ad D. Molin. de primogen. lib. 2. 
cap. 6. n. 57. usque ad 60. Cardinal. Luca de Regalib. discurs. 68. num. 5. 
Quia exactu diformi coniectura veritatis capi non potest. Bald. in. 1.1. Cod. de 
próbat. Con que habiendo sido de tantos años y de actos tan repetidos y 
con tanta conformidad esta observancia, no quedan capaces de cuestión 
estos privilegios. 

62. Y aunque el señor Larrea allegat. 92. num. 6. quiso que esta ob
servancia interpretativa no tuviese principio en los actos voluntarios y 
facultativos, sino desde la contradicción y aquiesciencia, fue conocida 
ponderación de su defensa, porque las razones en que se funda y los 
doctores que refiere, sólo prueban ser necesario este requisito en la cons-
tumbre o prescripción negativa por la vulgar glos. in leg. qui. luminibus 
de servitut. urbanor praedior. No en la observancia interpretativa, en que 
sólo basta haberse uniformemente observado, que es una de las circuns
tancias con que se diferencia de la observancia prescriptiva, ita tenet 
Petr. Barbos, in l. post dotem, ff solut. matrimon. num. 47. et 48. Y con esta 
distinción se conformó la Rota decis. 319 et 351. 6 part, recent. Cardinal. 
Luca de venefic. discurs. 27. num. 17 et de iudic. discurs. 29. n. 7. etde alie-
nat. et contractib. discurs. 35. num. 14. 

63. Y como el que tiene título de donde esta poses ión se derive, 
siempre se entiende poseer en fuerza de él y no facultativamente, n i por 
voluntad de otro; Menoch. de Praesumpt. lib. 6. praesumpt. 67 et 68. Gre-
gor XV. decis. 92. Cardinal Luc. de servitutib. discurs. 25. num. 8. Garcia 
de nobilita. gloss. l.§. 1. num. 79, vienen a ser los justos títulos del Cole
gio el origen y defensa de su posesión. 

64. Y no se puede omitir el que estando privilegios ayudados de 
setenta años de posesión quieta y pacífica, con tan buena fe como se reco
noce a vista, ciencia y paciencia de los interesados en los diezmos, no es 
extraño — sino muy propio de la materia el efecto de la cuadragenaria— 
que con título dudoso y aunque no sea más que colorado, es equipolente 
a la inmemorial y constituye privilegio ex cap. 1. de praescript. In. 6 
cap. cum personae, §. quod sit ales, de privileg. in 6. l. fin. §. ultimo. C. de 
fiind. patrim. D. Larrea alleg. 63. D. Molin. de primogen. lib. 2. cap. 6. num. 
52. Cardin. Luc. de dedm. discurs. 1. num. 26. Barbos, in diet. cap. 1. de 
praescript. in 6. Con que aunque los títulos con que el Colegio se defien-
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de tuvieran alguna duda, los tiene aprobados y calificados por todos 
medios esta posesión. 

§. Último 

Satisfacción a los fundamentos del cabildo 
65. Reconociendo el cabildo está exento el Colegio de pagar diezmos de 
sus huertas y novales, ha pretendido probar importa más de diez mi l 
pesos cada año la fruta que vende, que tiene esta huerta más de trece 
mil árboles y su ámbito más de ima legua, para obligarle con estos pre
textos a que le pague los diezmos que pretende. Y para satisfacer todo 
lo que sobre esto se puede ponderar, es necesario suponer la oblijgación 
indispensable de probar que tienen el deán y cabildo. 

66. Lo primero, por ser actor en este pleito y tener contra sí la regla 
de la /. actor. C. de probat. l. si quidem. C. <fe exceptionib. Lo segundo, por
que el Colegio está en la posesión de no pagar. /, posesiones. C. de probat. 
l. qui accusare. C. de edendo. Lo tercero, porque estas cualidades que dice 
tiene la huerta, son de hecho que no se presume, /. in bello, §. factae de 
captiu. et postlimin. y son el fundamento de su intención, /. 2. ab ea parte, l. 
verius 21. de probat. Y lo cuarto, porque el que tiene privilegio fuñda en 
él, si se le Uegare a disputar Menoch. de praesumpt. lib. 6. praesumpt. 40 a 
num. 1. 

67. Y así el cabildo debe probar las cualidades que refiere, con eviden
cia, para dejar todas estas resistencias vencidas y en tal forma que si no las 
hubiere probado concluyentcmente o si la probanza tuviere alguna duda, 
aun prescindiendo de los privilegios que tiene para en cualquier caso el 
Colegio, debe ser absuelto por el que tiene de reo convenido y porque 
in dubio pro possessore iudicandum, l. fin. C. de reivindicat. l. fin de adquir. 
posses, cap. 3. de probat. D. Solorgan. de iur. Indiar. torn. 1. lib. 3. cap. 1. 
num. 12. Giurb. de faeud. §. 2. glos. 9. a num. 2. ubi: Quod possessor ifts in re 
didtur habere: et quod non debemus curare de iurepossessoris, sed de iureactoris, 
ex cuius dejectu, etiamsi possessorius non habeat debet absolví. 

68. Dos son las especies de probanza que resultan de los autos: la 
una es la vista de ojos, que se hizo con asistencia de las partes, confor
me a la l. si. iruptione. ff. finium regund. y ésta es en todo favofable al 
Colegio, respecto de que per evidentiam facti, consta tener su huepta cer
cada, et intra septa Monasterii, sin tener otras porque aunque resulta 
de esta diligencia tener un jardín, n i éste es huerta de las que privilegió 
el derecho, n i puede servir de motivo peira la pretensión introducida. 
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69. En lo que mira al número de árboles y espacio que ocupan, es 
gréuide, pero no tanto como el cabildo pondera; mucha parte de ellos 
son silvestres e infructíferos y que sólo sirven a la amenidad del sitio y de 
adorno a las márgenes de sus arroyos, haciendo gustoso aquel retiro y peni
tente soledad. De los fructuosos es grande el número de plantas que no 
pueden producir, porque como la huerta se confuso de las dos especies de 
tierra muerta o tepetate y fue lo pedregoso que dicen los testigos del Cole
gio, n i el beneficio, n i cultura han podido vencer su flaqueza y conocida 
debilidad. 

70. Las tierras más fértiles están sujetas a los infortunios del tiem
po; no pueden las de esta huerta tener indulto de sus accidentes, si aqué
llas siendo de entrañas más robustas no las preservan sus injurias y les 
quitan los frutos muchos años, necesariamente han de ser en éstas más 
eficaces sus operaciones, por ser más débil la virtud que tienen para 
resistirlas. 

71. Pondera el cabildo, introdujo el Colegio el agua de un río en 
esta huerta para el riego de sus pkmtas, como si esta introducción le 
pudiera constituir en la obligación de que diezmase de sus frutos. Diez
mos debemos a Dios Nuestro Señor de todos los que percibimos, en su 
Santísimo Nombre privilegió al Colegio la Iglesia de pagarlos. Si los 
que percibe de su huerta a costa de su industria están exentos de esta 
obUgación, ¿cómo puede ser ofensa de su inmuiúdad ayudarlos con el 
agua, que es donde la misma naturaleza y benefício común en todas las 
huertas de las religiones? 

72. Dice que importa más de diez mil pesos la fruta que vende cada 
año, quedase esta alegación en encarecimiento del cabildo, porque no 
tiene testigo que concluya esta pregrmta, n i le pudo hallar su grande 
autoridad y diligencia y, aunque los examinados son sus miiuistros y 
dependientes, y como tales se arrojaron a decir producía lo vendido 
grandes cantidades, ni de la venta, lü de su importancia dan más razón, 
que la de vagas oídas, que desestimó la l. solam, C. de testib. 

73. En todas las probanzas tiene lugar el arbitrio por la vulgar re
gla de la l. textium, §. Tu magis de testib. En estas hay poco que arbitrar, 
porque siendo éste el principal fundamento del cabildo, le tiene destituido 
de justificación. Es ajeno de verdad lo que en cuanto a esto se alega y, 
en prueba de su incertidmnbre, le ofrece el Colegio dar por cinco mil 
pesos todos los frutos que percibe. 

74. Pero de cualquier forma es irmegable su excepción, no tienen 
las huertas de los conventos espacio determinado por derecho; aunque 
sean grandes deben gozar de sus indultos, así lo supone el señor D. Ma-
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nuel González in cap. ex parte 10. de decim. num. 3. en estas palabras: 
tamen ex quibuscunque fiructíbus in harto perceptis, velutiex firimento, bor
deo, vel aliis seminibus dedmae non debentur, cum absolute Religiosis indultum 
sit ut ex hortis decimas non praestent, quare nec genus fiructuum nec quanti-
tas, seu modus terrae attendi debet. 

75. El cap. 2 de Eccksiia edificand. concede este mismo privilegio de no 
pagar diezmos de sus huertas a las casas y hospitales de los leprosos, 
ibi: Statuimus etiam ut de hortis, et nutrimentis animalium suorum decimas 
tribuere non cogantur, y Barbosa en su Colactánea le entiende absoluta
mente y sin limitación ad instar de los religiosos, el señor Don Manuel 
González le da la misma inteligencia. 

76. Farinacio en la decis. 493. in 2. part, posthum. trae pleito sobre lo 
mismo, litigado en la Rota con un convento de la religión de San Juan de 
Dios cuya decisión fue estimar la excepción sin limitación en los ga
nados que los religiosos sustentaban a sus expensas para el hospital, 
aunque con ella en los diezmos de los ganados, que aliis dabant nutriendo 
et tenenda, que es lo mismo que cultivar los predios por sus manos y a 
sus expensas, o darlos a colonos para que los beneficien, que es el caso 
en que deben las religiones pagar diezmos. 

77. El señor Gregor. Lop. in l. 4. tit. 20 part. 1. también entiende este 
privilegio sin limitación, sino es en el caso de fraude conocida; la cual 
sería, si con el pretexto de huerta incluyesen en ella los religiosos grande 
parte de predios diezmeros a la Iglesia, lo cual en este caso no concurre, 
respecto de que estas tierras nunca lo fueron, ni desde el diluvio general 
lo pudieron ser, ni hay memoria, ni señal de que se hubiesen cultivado 
hasta que el Colegio resolvió y acordó su beneficio. 

78. El señor Don Juan de Solórzano en su Politic, ¡ib. 4. cap. 21 et de 
Indiar. iur. torn. 2. lib. 3. cap. 1. a num. 31 et cod. lib. 3. cap. 21. a num. 20 en 
cuanto a huertas y novales que cultivan por sus manos o a sus expensas 
los religiosos, también entiende sin limitación sus privilegios. 

79. El cap. ex parte 10. de decim., el cap. fin. de privileg. y la l. 4. tit. 20. 
part. 1 y las bulas de la religión le conceden estos privilegios absoluta
mente, pues no habiendo fraude en este caso, como con efecto no le 
hay, porque el Colegio ha usado de su derecho, ¿con qué motivo o 
razón se le puede limitéir lo que por tan justos títulos se le halla concedido? 

80. Y aunque algunos doctores con Agustín Barbosa de ofic. et potest 
Parroch 3. part cap. 28. §. 3. num. 17. dicen, que [el] privilegio que las 
religiones tienen de no pagar diezmos de los novales que propriis mani-
bus, et sumptibus excolunt, se entiende de los frutos que hubieren menester 
ad usum et pro victu familiae Religiosorum, famulorum et inservientium; so-
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bre tener esta opinión contra, si lo que en los números antecedentes 
queda ponderado y que no distinguiendo la ley se debe entender abso
lutamente, ex. l. non distinguemus, de recept. arbitr. y no haber revocado 
el cap. nuper el absoluto privilegio de cap. ex parte. 

81. Como los frutos se entienden los que deductis expensis super-
sunt, quin possit evenire casus, in quo expensae ad computationem fructum 
non deducantur, I. fructus, f f . solunt. matrim. L. fundus, f f . famil. hercis-
cund. lul. cap. tom. 5. discept. 394. num. 31. Roxas de incompatibilit. L 
part. cap. 3. num. 30. d. Covarr. lib. L variar, cap. 3. num. 3. Carleval. de 
iudic. tit. 3. disputat. 29. num. 16. 

82. Y los gastos de que esta huerta necesita para su cultura son tan 
grandes, que conforme a las probanzas del Colegio llegan a tres o cua
tro mi l pesos, deducidos estos apenas quedan frutos para el sustento de 
aquella numerosa comunidad y familia y regalo de sus huéspedes y 
devotos. Con que aun en esta opinión, no puede tener intento el cabildo, 
pues aunque fueran tan excesivos como dice los esqtdlmos, con tan grandes 
gastos como hace, no por los emolumentos que percibe, sino porque 
dentro de su misma clausura tienen los religiosos estudiantes sus 
recreaciones, que es el principal f i n de conservarla con tan intolerable 
costa no le puede quedar utilidad. 

83. Y atmque para la paga de diezmos no se deben deducir las ex
pensas /. 13. tit. 20. part. 1. cap. cum hominet. cap. tua nobis, et cap cum non 
sit in homine de decim Barbos, de ofic. et potest. Parroch. 3. part. cap. 28. §. 1. 
num. 34. No se puede entender esta doctiina en las huertas de los con
ventos, porque como la causa final de privilegiarlas fue el que tuviesen 
su ordinario sustento libre de esta carga, si no dedujerEm las expeiisas no 
les quedaban frutos útiles en que se pudiese verificar, fundamento que 
justifica el que aunque vendiesen algunos, no por esto pueden perder 
el privilegio, pues concedido éste fue visto concederles la sede apostó
lica todo aquello sin lo cual no pudieran gozar de él y por consecuencia 
la facultad de vender para los gastos de conservarle, exl.2. de iurisdict. 
L. ad rem móbilem. L. ad legatum de Procuratorib. Y habiendo quedado 
permanente el privilegio de no pagar de los novales, porque no le re
vocó el cap. nuper, presente tuvo la Sede Apostólica la venta de sus 
frutos, y si en este caso hubiera querido los pagasen los hubiera expre
sado, cap. ad. Audientiam de decim. 

84. Y se confirman estos discursos con los mismos estatutos de la 
religión que les prohiben el tener posesiones, bienes raíces y heredades, 
ut in constituí, p. cap. 6 §. 11. ibi. Et quia in regula nostra non solum in 
particulari sed etiam in communi paupertas commendatur, in primis sanci-
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mus, ne Conventus nostri possessiones, annuos redditus, seu alia immobilia 
bona posint habere, ex quavis causa seu titulo, omnem spem nostrum inverbis 
Domini collocantes, qui ait, guante primum Rcgnum Dei, et iustitiam eius, et 
hac omnia adiicentur vobis. Con que si religiosos tan santos y tan observan
tes reconocieran que era hacienda y no recreación, esta huerta es sin duda 
no la tuvieran, n i se lo hubieran permitido, n i permitieran sus supe
riores. 

85. Todos los conventos de la religión están en la posesión de no 
pagar diezmos semejantes, la huerta de los Remedios de Sevilla produ
ce más de seis mi l pesos cada año; el de los Santos Reyes de Guadálajara 
tiene huerta de muy considerables frutos; el noviciado de Pasfrana y 
Santo Desierto la tiene muy dilatada; a ninguno se han pedido y de 
lünguno se han cobrado, porque en todos los obispados se han atendido 
y observado rigurosamente estos privilegios y sería digno de extrañar se 
hiciese con el Colegio lo que no se pudiera hacer con los demás, cum non 
liceat a capite membra distendere, que es lo que dijo el cap. cum non liceat de 
praescription. 

86. De donde resulta otro nuevo fimdamento, por la fuerza de la 
costumbre general, que es la que en todos casos se debe entender, ex l. 
ideoque, ubi glos. verb. Usitatum est de legib. l. si quis donaturus, de usu-
fi-uctus, l. quod si nolit, §. quia assidua, de adilit. adict. Vela disertat. 39. a 
num. 36. D. Valeng. consil. 94. num. 62. Barbos, in cap. cum olim 6 de con-
suetudin. num. 6. 

87. Especialmente en la materia de diezmos, cuya obligación de 
pagarlos depende únicamente de lo que se observa y acostumbra; por
que aunque en el todo son imprescriptibles, en cuanto a ésta o aquélla 
especie la posesión de cuarenta años, es capaz de dar excepción y liber
tad, cap. fin. De Parcho, cap. cum sint homines, cap. ad. Apostólica, de dedm. 
l. 8. tit. 20. part. 1. García de nobilitat. glos. 6. num. 36. D. Covarrub. lib. l. 
variar, cap. 17. num. 8. D. Valen?, consil. 114. a n.9. Barbos, de offic. et 
potest. Paroch. 3. part. cap. 28. §. 3. a num. 64. 

88. Con que el Colegio legítimamente la tiene adquirida, porque 
ha estado setenta años en esta posesión sin que substanciasen con él las 
Iglesias cuando Utigaron con las demás religiones, reconociendo que en 
esta huerta había diversas razones que en los bienes diézmales que ha
bían adquirido los conventos y es cierto ser inmemorial esta posesión, 
porque el Colegio no ha hecho más que continuar la que nació y tuvo 
su principio con la misma religión, que es el caso sobre que el señor 
Valenzuela escribió el consejo 114. 
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89. Estos son los títulos y costumbres cuya observancia se halla con 
repetidas recomendaciones en las leyes de estos reinos, porque la /. 1. 
tit. 5. lib. 1. Recopilat. después de haber mandado se paguen diezmos 
con puntualidad dice: " N i se entienda en los diezmos y tierras que los re
yes nuestros predecesores y nos acostumbramos llevar antiguamente, 
rü en los diezmos que otras personas particulares llevaren por legíti
mos títulos, en los cuales no se haga novedad." 

90. Y la /. 4. tit. 2. ¡ib. 1. Recop. "Mandamos que ninguno sea osado 
de quebrantar iglesias, ni monasterios, ni quebranten sus privilegios y 
franquezas." 

91. Y últimamente sería inquietar con pleitos repetidos esta comu-
lüdad si se mandase contra la costumbre uiúversal de todos estos rei
nos, y contra lo que en ellos se halla recibido, en todas las religiones 
pagasen diezmos de los frutos que vendiesen. Mayormente estando per
manentes las razones que tuvo presentes la santidad de Gregorio V i l 
para privilegiarlos, cuya constitución está post Concilium Lateranense, 
part. 13 in haec verba: Statuimus, ut Monasteria ex suis praediis nulla modo 
decimas solvere cogantur, quia si legitime dandae sunt, orphanis, etperegrinis 
dandae sunt, indignum est enim, ut a Clericis exigantur, qui propter cum, 
cuius sunt decimae pauperes eiiciuntur; nam pauperes domini sunt, paupe-
rum haereditas pauperibus eius eroganda est illis videlicet, qui propter amorem 
alius, quae poterant possidere dimittunt magna ratione nititur privilegium, 
nam Monachi quidquid lucrantur non sibi, sed communitati accquirunt, pro 
Fratrum sustentatione, et residuum in pauperes expendunt, unde iniuste ab 
eis decimae exiguntur. 

Ex quibus, parece tiene el Colegio intento para que se le absuelva. 
Salva in omnibus, etc. 

Lic. D. Francisco Bravo y Bobadilla 
Centro de Estudios de Historia de México CONDUMEX. 

Fondo: cccxiii, rollo 3, carpeta 301, año de 1664 





LA ORDEN DE SAN FRANCISCO 
FRENTE A LA SECULARIZAAÓN PARROQUIAL, 1760 

Marcela Saldaña Salís* 

Introducción 

La evange l izac ión americana, como es sabido, estuvo en sus i n i 
cios a cargo del clero regular, que recibió de los papas diversas 
bulas para realizar esa tarea. Por los privilegios así concedidos los 
frailes pretendieron sustraerse de la jur isdicción de los obispos y 
de las estructuras de la iglesia secular. Así, a lo largo de su histo
ria, la Nueva E s p a ñ a a lbergó múl t ip les disputas entre ambos cle
ros ocasionadas por el intento de sujetar a los religiosos a la 
jur isdicción episcopal. U n claro ejemplo de estas discrepancias y 
que provocó serias tensiones fue la secularización, entendida, como 
el proceso de retirar las doctrinas a cargo del clero regular y pa
sar ías a la admirüs t rac ión del clero secular.** 

El conflicto secularizador aparec ió en la escena novohispana 
desde finales del siglo xvi, cuando Felipe 11 emitió la llamada "cédu
la del patronato" de 1574,̂  donde al tiempo que se establecían las ba
ses doctrinales y el ámbi to de aplicación de los derechos patronales,^ 

* Facultad de Filosofía y Letras-UNAM. 
** Agradezco a la doctora Letida Pérez Puente sus comentarios durante la elabora

ción del presente trabajo. 
> Un desconocido cedularío del siglo xvt perteneciente a la catedral metropoiitttra de México, 

prólogo y notas de Alberto María Carreño, introducción de José Castillo y Piña, México, 
Victoria, 1944, pp. 314-322. 

' E l derecho de patroruizgo fue un contrato establecido entre la Iglesia y la corona, e n 
donde la Iglesia garantizaba fidelidad política a la corona y ésta se comprometía a dotar 
de territorios a la Iglesia para llevar a cabo la tarea evangelizadora. 
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se reforzaba la jurisdicción ordinaria,' con lo cual se reafirmaban 
las disposiciones tridentinas para ceñir a toda la clerecía a la auto
ridad episcopal, y con ella a las órdenes religiosas.* 

Ya en el siglo xvii parte de las acciones más importantes para 
controlar a los frailes, fueron las efectuadas por el arzobispo Juan 
Pérez de la Serna (1613-1624), quien ordenó la realización de visi
tas a las doctrinas con el fin de sujetar a los religiosos a su jurisdic
ción, y también desempolvó el caso para que éstos pagaran el 
diezmo del producto de sus haciendas.̂  

El obispo de Puebla y visitador general Juan de Palaf ox y Men
doza (1640-1648), continuaría con ese afán secularizador, y logró 
retirar a los frailes de 36 de sus doctrinas;* además impulsó el 
pago de diezmos de las órdenes religiosas. Posteriormente, con la 
llegada de fray Payo Enríquez de Rivera (1668-1680) a la silla ar
zobispal, continuaría con vigor renovado la labor secularizadora. 
Este prelado logró que le fuera reconocido el derecho de examinar 
a los frailes designados sobre su conocimiento de las lenguas indí
genas. También consiguió el poder remover a quien no contara 
con la colación canónica y que se prohibiera a los provinciales de 
las órdenes designar frailes interinos para ocuparse de las .parro
quias; por último, consiguió centralizar la autoridad episcopal al 
nombrar jueces eclesiásticos que ejercieran su jurisdicción en todo el 
firzobispado, minando así parte del poder detentado por los frailes.^ 

El siglo xvm iniciaría con una nueva casa reinante y cpn una 
nueva política. En apego a ella Fernando VI emitió una cédula real 
—como veremos más adelante—, donde ordenaba que aquellas 

' Gabriela Oropeza, "Las Actas de Cabildo de la Catedral Metropolitana en sede 
vacante, 1637-1644", tesis de licenciatura, México, Facultad de Filosofía y Letnas, 2004, 
pp. 126-127.̂  Pilar Martinez López>Cano, Elisa Itzel García Berumen y Marcela Roció 
Garda Hernández, "Estudio introductorio Tercer Concilio provincial mexicano (1|585)", en 
Pilar Martínez López-Cano (coord.), Concilios provinciaks mexicanos. Época colonial, Méxi
co, Instituto de Investigaciones Históricas, 2004 [CD]. 

' Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis, tiempos de consolidación. La Catedrkl Metro
politana, 1653-1680, México, CESU-UNAM/Colegio de Michoacán/Plaza y Valdiés, 2005, 
pp. 22-23. 

* Antonio Rubial, "La mitra y la cogulla. La secularización palafoxiana y su impacto 
en el siglo xvn", en Relaciones, México, E l Colegio de Michoacán, núm. 73,1998, p. 239. 

' Leticia Pérez Puente, op. cit, pp. 235. 
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doctrinas que habían estado bajo la administración de los frailes 
fueran puestas al cuidado del clero secular; con esto, según se 
declaró, se les devolvería a los religiosos la posibilidad de dedi
carse a sus actividades originales como lo era la oración y el re
pliegue interior. 

Pero, más allá de la preocupación por restituir a los religiosos 
a sus labores primigenias, se vislumbra la tendencia monárquica 
de centralizar el poder, lo cual implicaba la necesidad de una. igle
sia fíel a sus intereses. En este sentido, el clero regular le debía 
fidelidad a su regla, en contraposición con el secular, que estaba 
más cercano a la moiuu-qula. Así, resultaba conveniente que las ór
denes religiosas quedaran bajo la jurisdicción episcopal. 

Para tal propósito fueron emitidas, por un lado, diversas cédu
las reales que tenían la intención de cercar a los frailes, como por 
ejemplo la de 1717,* la cual ordenaba que no fueran fundados más 
conventos; con esto se limitaría el incremento de religiosos. 
Por otro lado, el proceso secularizador — al igual que en los siglos ante
riores — contó con partidarios que, como servidores del rey, trataron 
de realizar los mandatos de éste. Así, en figuras como la del arzo
bispo Manuel Rubio y Salinas (1749-1765) o el virrey Revillagige-
do (1746-1755) podemos percibir posturas inclinadas hacia la 
secularización. 

No obstante, no sería sino hasta mediados del siglo xvm cuan
do se diera el más fuerte impulso a este proceso, con el envío de dos 
reales cédulas; la primera de ellas, de 1749,' ordenaba el retiro de 
los religiosos de sus doctrinas y poner en su lugar a miembros 
del clero secular. La segunda cédula, dictada en 1753,̂ o si bien ma
tizaba lo ordenado, especificó que los frailes no serían separados 
de sus parroquias, pues se tendría que aguardar a que éstas vaca
ran por muerte o abandono voluntario; teunbién puntualizaba la 
verificación que debía llevarse a cabo para constatar que las doc
trinas contaran con las licencias de su fundación y, de no ser el 
caso, ordenaba quitarlas. 

* Archivo General de la Nación (en adelante A C N ) , vol. 38, exp. 18, fj. 2., 1717/05/15. 
» A G N , Reales Cédulas Originales, vol. 69, exp. 109, s/fj., 1749/10/01. 
" A G I , México, vol. 2712, s/fj., 1753. 
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Aquellas dos cédulas fueron sin duda un parteaguas del siglo 
xviii, pero no serían las únicas, pues luego de éstas fueron emiti
das diversas disposiciones reales que en gran medida tenían < ;1 afán 
de mediar entre las partes y poner f in a la multitud de conflictos 
entonces generados. A pesar de ello, las disputas continuarían hasta 
el final de la centuria, cuando la mayoría de las parroquias queda
ron bajo la administración del clero secular y bajo la jurisdicción 
de los obispos. 

La separación de los religiosos del servicio parroquial alber
gó un sinfín de intenciones, plasmadas en diversas quejas, ncon-
formidades o aprobaciones de quienes fueron sus actores, las :uales 
recorrieron de ida y vuelta la carrera de indas, trayendo consigo 
explicaciones persuasivas ante la decisión real. Los argumentos 
así expuestos — tanto a favor como en contra del clero regular, del 
clero secular y, aun, de las autoridades virreinales— giraion en 
tomo a cuatros puntos fundamentales: la pretensión del epií copa
do de someter a los frailes a su jurisdicción, la manutención de los 
frailes, el dominio de las lenguas indígenas y la administrac ón de 
los sacramentos." Aspectos que es posible estudiar en el docu nento 
expedido por la orden de San Francisco que ahora se presenta. 

La fuente 

La secularización, proceso de repercusiones trascendentes dentro 
de la historia eclesiástica colonial, es un tema que ha llamido la 
atención de diversos investigadores cuyos trabajos han atendido a los 
obispados de Oaxaca, Michoacán, Puebla y el arzobispado de Méxi
co, principalmente." 

11 Véase Antonio Rubial, "Cartas amargas. Reacciones de los mendicantes r ovohis-
panos ante los concilios provinciales y la política episcopal. Siglo xvi", en María del 
Pilar Martínez López-Cano y Francisco Cervantes Bello (coords.). Los concilioí provin
ciales en Nueva España. Reflexiones e influencias, México, UNAM/BUAP, 2005, pp. 215-335. 

" Antonio Rubial, art. cit, pp. 239-272 y "Cartas amargas.,.", pp. 315-335;", E l final 
de la utopía? E l Arzobispo Lorenzana y la nueva distribución parroquial de la ciudad de 
México", en España y América entre el barroco y la ilustración (1722-1804). II centenario de 
la muerte del cardenal Lorenzana (1804-2004), León, Universidad de León, 2005 El con
venio agustino y la sociedad novohispana, México, IIH-UNAM, 1989; Una monarquía criolla (la 
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A más de esa historiografía existen diversas fuentes documen
tales para el estudio de este fenómeno, tales como cédulas reales, 
informes de virreyes, de arzobispos y testimonios de las órdenes 
religiosas, por mencionar algunos. Para el caso del arzobispado 
de México, los acervos documentales más ricos y donde es posible 
localizar registros imprescindibles para dicho tema son el Archi
vo General de la Nación," el Archivo Histórico del Arzobispado 
de México" y el Archivo General de Indias." 

Precisamente el documento "Expediente sobre separar los cu
ratos y doctrinas de los religiosos", que a continuación se transcri
be, procede del Archivo General de Indias, Sección Audiencia de 
México. Se trata de un breve expediente sin foliación ni firma 
de su autor; de fácil lectura, para su transcripción se ha moderni
zado la ortografía y se han desatado abreviaturas sin señalarlo. 

El volumen 2716, que contiene nuestro documento, lleva por 
título Expedientes de la separación de los Religiosos de Ciwatos 1760/ 
1800, el cual presenta en su contenido diversos documentos refe
rentes a la secularización. Entre ellos se pueden mencionar: el tes-

prouincia agustina de México en el siglo xvn), México, Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, 1990; Leticia Pérez Puente, Tiempos de crisis..; "El poder de la norma. Los 
cabildos catedralicios en la legislación conciliar", en María del Pilar Martínez López-
Cano y Francisco Cervantes Bello (coords.). Los concilios provinciales en Nueva España. 
Reflexiones e influencias, México, UNAM/BUAP, 2005; "Trento en México. E l tercer concilio 
provincial mexicano", en Homenaje a Mariano Peset, Jorge Correo (coord.). Valencia, 
Universidad de Valencia, 2006; Oscar Mazin, Entre dos majestades. El obispo y la Iglesia del 
Gran Michoacán ante las reformas borbónicas, 1758-1772, México, El Colegio de México, 
1987; David Brading, Una Iglesia asediada: el obispado de Michoacán, 1749-1818, México, Fon
do de Cultura Económica, 1994, p. 77; William Taylor, Mmísfros de lo sagrado: sacerdotes 
y feligreses en el México del siglo xvm, México, El Colegio de Michoacán, 1999; Nancy M. 
Farris, La corona y el clero en el México colonial, 1575-1821. La crisis del privilegio eclesiás
tico, México, Fondo de Cultura Económica, 1995; Piho Virve, La secularización de las 
parroquias en la Nueva España y su repercusión en San Andrés Calpan, México, INAH, 1981; 
William Taylor, Ministros de lo sagrado: sacerdotes y feligreses en el México del siglo xvm, 
México, E l Colegio de Michoacán, 1999. 

" Principalmente en los fondos: Reales Cédulas Originales, Reales Cédulas Dupli
cadas, Bienes Nacionales, Clero Regular y Secular, Correspondencia de Virreyes. 

" En este repositorio se puede encontrar información en las series de Parroquias y 
Secretaría Arzobispal. 

Pueden ser localizados documentos en las Secciones de México e Indiferente, con
cretamente en los volúmenes 2712, 2713, 2714 y 2716, sólo por mencionar algunos. 
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timonio del Ayuntamiento de México ante la remoción de los reli
giosos de sus doctrinas, fechado en 1753; una respuesta del virrey 
Marqués de las Amarillas sobre los supuestos excesos cometidos 
por sacerdotes una vez que fueron colocados en lugar de los frai
les del año de 1758; un testimonio sobre los roces entre el anzobis-
po Manuel Rubio y Salinas y el virrey Marqués de las Amarillas por 
un conflicto respecto a la tema en un concurso de provisióri de un 
curato de 1759; se encuentra, además, una descripción elaborada 
por el Consejo de Indias en 1760 sobre lo ocurrido a raíz d^ la se
cularización y, por último, una relación de los curatos del aî zobis-
pado de México de 1758, donde se indica quiénes administraban 
los curatos y se presenta una lista de clérigos y sus méritos, para 
demostrar que éstos eran aptos para suplir a los religiosos. 

Los argumentos franciscanos 

El "Expediente sobre separar los curatos y doctrinas de los reli
giosos" fue elaborado en 1760 por un franciscano, a petición del 
virrey Marqués de las Amarillas, el cual mostraba un innegable 
agrado por las órdenes religiosas, y cuya poca disposición ante la 
orden real de secularización entorpeció en gran medida la ejecu
ción de ese polémico proceso.̂ * Así, no es coincidencia que el tes
timonio contenga frases severas en contra del arzobispo Manuel 
Rubio y Salinas, atento promotor de las órdenes del rey y, por 
supuesto, de la secularización. 

El autor del documento no dejó pasar por alto la oportt^nidad 
para señalar al arzobispo como el principal interesado en ddspojar 
de las doctrinas a los religiosos pues, según argüyó, el ptelado 
veía por sus intereses personales. Más aún, se señala que las moti
vaciones principales de la secularización de las parroquias eran el 
benefício económico e interés particular del arzobispo, que con tal 
de favorecer a un familiar o a él mismo, era capaz de mantener las 
parroquias desocupadas en perjuicio del pueblo. Así, se aduce que 

« David Brading, Una iglesia asediada: el obispado de Michoacdn, 1749-1810, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1994, p. 80. 
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el principal impulso para separar a los religiosos de sus doctrinas no 
era el "celo de la honra de Dios y bien universal de aquellos domi
nios^ sino la innata propensión de los hombres en querer extender 
su jurisdicción e intereses particulares".^' 

En contraposición a la actuación del prelado, se hace una ex
tensa reivindicación de la labor misional de la orden de San Fran
cisco, que el autor retoma desde las primeras evangelizaciones 
realizadas a su llegada a la Nueva España, para señalar a conti
nuación la importante misión de adoctrinamiento realizada en el 
norte y, finalmente, se habla de cómo la orden franciscana había 
sido un elemento indispensable en la pacificación de aquellas re
giones, lo cual permitió —según declaraciones del fraile— apagar 
tumultos y evitar revueltas de los indios. 

Ahora bien, en párrafos anteriores se mencionó la existencia 
de una serie de argumentos retomados indistintamente por los 
grupos para justificar su causa, los cuales se centraban en: la pre
tensión de someter a los frailes a la jurisdicción episcopal, la ma
nutención de los frailes despojados, el dominio de las lenguas 
indígenas que debían poseer los curas de almas y la administra
ción de los sacramentos. El documento que nos ocupa no es la ex
cepción, pues contiene dichos puntos y, como es de imaginarse, los 
emplea en contra de los clérigos seculares. 

Uno de los argumentos de mayor peso dentro del memorial 
franciscano —y favorecido por el rey—, fue el referido a la manu
tención de los religiosos, pues se llamaba la atención respecto a 
que el desalojo de sus doctrinas los dejaría en una situación de aban
dono, al no tener a dónde ir y, peor aún, no tener de dónde ob
tener rentas para sobrevivir. Precisamente a réplicas de este tipo 
responden las cédulas reales que pretendían moderar la seculariza
ción para que no fueran provocados escándalos y, sobre todo, no 
se dejara a los frailes sin protección. 

Con respecto el dominio de las lenguas indígenas, declara el 
documento que el clero secular no estaba preparado en esta mate
ria; de tal forma, acusa que los sacerdotes necesitaban intérpretes 

" A G I , México, vol. 2716. "Expediente sobre separar de los curatos y doctrinas a los 
regulares", 1760. 
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y vicarios que los auxiliaran en sus tareas, lo cual causaba grandes 
perjuicios a los indígenas. 

Un argumento más es el referido a la administración de sa
cramentos, los cuales, como es sabido, son signos externos de la 
gracia, instituidos por Cristo para la santificación de los hombres. 
Debido a la relevancia de éstos y al lugar principal que ocupan 
dentro de la celebración eucaristica, resulta fundamental el perfil 
y actuación del ministro encargado de su admirústración. A ello 
se refieren precisamente las más duras críticas del autor de este 
documento, quien plantea que la asignación de las parroquias ha
bía sido realizada por la voluntad caprichosa del arzobispo y que, 
generalmente, recaían en clérigos sin preparación, ignorantes de las 
costumbres y de las lenguas de los indios. 

El idioma estuvo entre los principales argumentos con los que 
se revistió el conflicto secularizador, pues uno de los requisitos 
para la administración de una parroquia en im pueblo de indios era 
conocer y dominar la lengua indígena. Al respecto, los frailes ad
vertían que el desconocimiento del idioma por parte de los sacer
dotes provocaba numerosos conflictos, y uno de los problemas 
acarreados por ese hecho era que los sacramentos no se adminis
traban apropiadamente, siendo necesario llamar a intérpretes para 
confesar u otorgar otros sacramentos. 

Si bien una empresa importante que pretendía llevar a cabo el 
rey era la creación de escuelas en donde se enseñara a los indios el 
castellano, el fraile advirtió "que los indios saben la lengua espa
ñola lo mismo que la de Turquía";^' además, sugirió que el único 
lugar donde verdaderamente se enseñaba el castellano era en leis 
ya extintas doctrinas, poniendo en duda el establecimiento de nue
vas escuelas, así como el que en las ya fundadas se continuara la 
labor de enseñamza por parte de los sacerdotes. 

Una aportación importante de este documento y que, sin temor 
a equivocarme, considero será de gran interés para los estudiosos 
del tema, es una lista de doctrinas que aún conservaba la orden de 
San Francisco para el año de 1760 en el arzobispado de México, así 

" A G I , México, vol. 2716, f. 3. "Expediente sobre separar de los curatos y dojctrinas a 
los regulares", 1760. 
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como el censo de los religiosos que entonces habitaban en cada 
uno de los conventos de dicha orden. Es interesante el contenido 
de esta parte, pues además se especifica el tipo de enseñanza im
partida en los conventos, si se estudiaba gramática, latín, lengua 
náhuatl u otomí, o si era casa de voto. 

Este documento ilustra generosamente los juegos de poder 
entre el virrey y el arzobispo, pero también es posible observar 
—en palabras y parecer del franciscano— las consecuencias que 
vivieron los indios a raíz de este proceso. Así, más allá de sólo 
contener declaraciones desaprobatorías hacia la labor de los cléri
gos, también muestra la vida cotidiana de los indígenas, pues son 
abordados temas como la recepción de los sacramentos, de la con
fesión hecha por medio de intérpretes y el detrimento provocado a 
las comunidades indígenas, frente al cual, y como consigna, se se
ñala: "¿podrá su Majestad con estos sucesos descargar su concien
cia y exonerar la suya los señores obispos?"" 

A G I , México, vol. 2716, f . 6. "Expediente sobre separar de los curatos y doctrinas a 
los regulares", 1760. 
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E X P E D I E N T E S O B R E S E P A R A R 
D E L O S C U R A T O S Y D O C T R I N A S A L O S R E G U L A R E S 

Excelentísimo señor: 
Habiendo tenido el honor de que vuestra excelencia me mande Ije infor
me de algunos casos sucedidos en los curatos que de orden de su Ma
jestad se han removido a los regulares de Indias, lo haré breviemente 
con sencillez y verdad, esperando de la justifícadón de vuestra exce
lencia con lo que en su alta comprensión la verdad de estos hechos con 
preferencia a los supuestos que ha dictado la pasión, y política de algu
nos que miran a las religiones como contrarias a sus intereses | y fines 
particulares. 

En los memoriales que los generales de las religiones han presen
tado a su majestad se pulsan muchos inconvenientes y casos lastimosos 
de confesarse los iiulios por intérpretes, morirse sin sacramentos los párbu-
los, sin bautismo, y de retirarse muchas familias a los gentiles, de cuyos 
sucesos se entregaron al ilustrísimo señor confesor instrumentos jus
tificativos e informes de ciudades y personas desapasionadas que con
firman la verdad de estos hechos, pero como cada día se va aumentando 
más y más la desgracia de los regulares en apartarlos de las doctrinas, 
se aumenta también la ruina espiritual y temporal de los miserables 
indios, como se deja entender de varios casos sucedidos últimamente, 
que atmque no hay instrumentos jtiridicos de ellos, porque algunos seño
res obispos tienen intimidados a los escribanos y notarios para que no los 
den a los regulares, son públicos y notorios en las capitales de am
bos reinos y lo escriben personas de integridad y verdad. 

En el curato de Guatitlán, que estaba al cuidado de la ordeiji de San 
Francisco, distante de México cinco leguas, sucedió que el cura (es fa
milia del ilustrísimo), no pudiendo confesar a sus feligreses para que 
cumpUeran con el precepto anual de la símta madre iglesia, ya por no 
entender la lengua mexicana, que hablan aquellos indios, ya parque él 
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y su vicario no podían dar abasto a la muchedumbre que contiene aquella 
jurisdicción, determinó subir al púlpito el jueves santo de la cuaresma 
próxima pasada, y habiendo exhortado a los fieles que hicieran intención 
con un auto de contrición de cumplir con la iglesia les absolvió con una 
bendición con la que se bajó del púlpito y fue a dar la comunión: la gente 
era mucha y se acabaron las formas, mandó al indio sacristán trajera 
más formas, y sin escrúpulo alguno, fuera de la misa, ya bien almorza
do, las consagró y despachó a sus ovejas, como se deja considerar. 

Una india de la jurisdicción de Güichapan, curato que era de San 
Francisco, pidió confesión por hallarse muy mala; ignoraba el cura el 
idioma otomí, que hablan en aquel curato, y así Uevó un mestizo, que le 
servía de intérprete: ctmfesóla en forma un pecado de adulterio, pasaron 
algunos días y la india sanó de su enfermedad: fue el intérprete a solicitar
la ad turbia, pero ella aimque la amenazó con el marido se resignó con 
valor sin querer cooperar al pecado; fuese el intérprete al marido, le reveló 
los pecados que había confesado su mujer y instigado el hombre con las 
persuasiones del maldito intérprete, cogió un puñal y mató a la misera
ble india. 

O señor excelentísmo y con cuánto doler he referido estos casos, 
que si escandalizaron aquellos pueblos, sin duda debilitaron la fe a los 
pobres indios a quienes los dogmas católicos que los frailes con infati
gable celo les han enseñado, se les vafn] evaporando como humo, y es 
preciso que así sea porque los curatos que se han quitado a los regula
res se han proveído en clérigos, los más recién ordenados para este efecto 
como el ilustrísimo de México lo ha ejecutado ordenando a todos sus 
familiares sin reserva de su médico y cuasi todos ignorantes de la latini
dad moral y lengua, prescindiendo de los itacimientos de otros muchos, 
que unos son indios y chinos, otros mulatos espiuios y sacrilegos, de 
suerte que lo que no dispema la silla apostóUca lo han dispensado al
gunos ilustrísimos de Indias, para informar a su majestad que hay copia 
de ministros clérigos, hábiles y expertos en las lenguas y que están 
por demás los regulares. 

Pues si es así, ¿para qué el ilustrísimo de México ha declarado los 
más curatos por lengua castellana, dándolos a los que a penas saben 
ésta, siendo así que los indios saben la lengua española lo mismo que la 
de Turquía. Pero quizá se habrá iiiformado a su majestad que con ésta 
previsión se han puesto multitud de escuelas para que los indios se ins
truyan en nuestro idioma, a lo que debo decir a vuestra excelencia que 
en Indias sólo en los cementerios de los curatos de los frailes se enseña
ba la doctrina, a leer y escribir a los indizuelos en castellano, pero son 
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éstos tan mínimamente sectarios de las costumbres de sus antepasados y 
mucho más de su nativo idioma que es público y notorio que los padres 
y madres de los muchachos así que salen de la escuela los castigan fuerte
mente si los oyen hablar en otra lengua que la suya, y así todos se con
fiesan en su lengua, no habiendo podido quitarles esta costumbre el 
miedo y respeto que siempre ha[n] tenido a los religiosos, con que en caso 
que sea cierto, que lo dudo, el haberse puesto ese crecido número de 
escuelas, no se conseguirá nada. 

Y mucho menos con el buen ejemplo y costumbres con que han 
empezado muchos curas a tratar a los miserables indios como en el cu
rato de Atlatlauaca, doce leguas de México, doctrina que era de San 
Agustín, que no contento el cura con haberles vendido a los indios las 
tierras que tenían para sembrar y mantenerse, fundió varias alhajas de 
plata de la iglesia para adornar su casa y hasta los ornamentos de tela 
de plata y oro que dejaron los padres dél desbarató para vestidos a sus 
sobrinas: creyeron los indios se castigara esta maldad por el ilustrísima, 
pero ocurriendo con la queja al juzgado eclesiástico fueron ellos bien 
castigados con multas y el cura mejorado en otro curato más pingüe. 

También del curato de Otumba se asegura que el cura (es familiar 
del señor ilustrísimo) se hizo de una rica vajilla de plata de las alha
jas de iglesia y sacristía que le entregaron los padres; contándose a cente
nares los infieles que murieron sin sacramentos en aquel curato por 
no quererse los indios confesar por intérpretes. 

En este mismo curato sucedió un caso bien raro: tenían los indios 
costumbre de enterrarse con la mortaja de San Francisco, pero no pare-
ciéndole bien al cura que la limosna que daban por ella se le fuera de casa 
y también por quitarles a los indios la memoria de los frailes por quie
nes suspiraban, mandó que ninguno se enterrase con dicha mortaja, 
previniendo a sus feligreses que él les daría otra con que ganarían más 
indulgencias. Con efecto murió una india rica, y habiéndole pagado 
al cura el crecido arancel que puso a sus mortajas, la enterró con sobre-
peUiz y bonete, cosa que no se habrá oído en las historias eclesiásticas. 

De éstos son, señor excelentísimo, el número tan crecido que hay 
de clérigos, éstos los hábües y doctos en las lenguas y los que se han pues
to en lugar de los regulares, y éstos los que enseñarán a los indios doc
trina correspondiente a estos hechos; y si los casos referidos suceden en 
los curatos del arzobispado de México, donde están a la vista de un 
señor virrey, de una Real Audiencia y del Señor arzobispo, ¿qué sucederá 
en los demás adonde no conocen al cura por no asistir en el curato? Oh 
Santo Dios, y qué lastimosas se están experimentando. Pues señor ex-
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celentísimo estos hechos y otros muchos que omito por no molestar a 
vuestra excelencia son certísimos y no ficciones de frailes por que 
les vuelvan los curatos, y ya que tengo la fortuna de que vuestra exce
lencia lea este papel descargaré la conciencia y la de mis prelados hacien
do sabedora a vuestra excelencia de lo que pasa para que lo ponga en 
consideración de la delicada conciencia del rey y se tomen las provi
dencias que pide la justicia y la razón. 

El principal motivo y antiquísimo reclamo de los ilustiisimos de 
Indias (hablo de algunos sin pretender vulnerar tan alta dignidad) con-
tia los regulares luice, no del celo de la hoiura de Dios y bien universal 
de aquellos dominios, sino de la innata propensión de los hombres en 
querer extender su jurisdicción e intereses particulares: sucede en In
dias que los curatos de los regulares, luego que muere se presentan por 
la religión respectiva al vicepatión ties sujetos y al que elige le da el 
diocesano la colación canónica sin percibir el juzgado eclesiástico y fa
milia de los ilustrísimos las propinas y emolumentos crecidos que tie
nen por costumbre: no sucede así en los curatos del venerable clero 
porque sus vacantes son a favor de los señores obispos y por disfrutar
las suelen tener un curato vacante mucho tiempo y en algunos ocho y 
más años, cuyos ejemplares están recientes en los obispados de Yucatán, 
Guatemala y otios, y después de cansados de percibir los emolumentos 
de las vacantes los proveen en los sujetos que quieren y gustan. 

Los regulares no llevan a bien, aimque se humillan por fuerza, que 
los ilustrísimos en sus visitas, además de la decente manutención 
que ordena el tridentino mexicano y límense, exijan por vía de procura
ción u otros títulos crecidísimas cantidades de pesos, se oponen a que se 
aumenten a los pobres indios derechos en las notarías eclesiásticas, por 
cuyo motivo no quieren muchos casarse, viviendo amancebados. Los 
regulares se quejan de los tiranos repartimientos de los gobernadores y 
alcaldes mayores, de las injusticias que hacen con los indios sin pagar
les su trabajo, oprimiéndolos y aniquilándolos en tanto grado que no 
pudiendo los miserables pagar las crecidas sumas que les imponen se hu
yen muchas familias a los gentiles. Los regulares sienten que muchos 
ministios del rey que debían ser los primeros que se opusiesen a las 
intioducdones ilícitas de colonias extianjeras sean los primeros que se 
hallen complicados en ellas. Por esto u otras muchas cosas que la mo
destia religiosa omite por no escandalizar los piadosos oídos de vuestra 
excelencia son malos los frailes, por esto no son buenos miitistros, santos 
y de inocente vida, y ¿por qué?, pwrque éstos no hablan, no censuran, 
no se quejan de la tiraiiía y también porque ellos de las tierras y haberes 
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de los indios forman caudales populares, haciendas y cortijos. Ésta se
ñor, la razón porque son buenos los clérigos y malos los frailes. Así por 
esto pretendo negar que en Indias falten clérigos de integridad, virtud 
y literatura, que hay muchos adornados de estas circtmstanci4s, y lo 
contrario fuera precisión temeraria, pero éstos nunca pretenden rjd quie
ren curato porque irnos con sus capellanías y herencias, otros acomodados 
en las muchas converuencias que hay en las capitales, vivoi muy des
cansados sin arriesgarse a la penosa o trabajosa administración de 
las doctrinas, que unas por los temperamentos enfermos y otras por las 
cercanías y caminos peligrosos se hacen temibles. 

Los regulares, especialmente los franciscanos, no tienen lü pueden 
tener, como es notorio, rentas, haciendas ni propios; fueron enviados 
por el señor emperador Carlos Quinto a la conquista espiritual de aque
llos reinos, y habiendo trabajado con tanto celo y desempeño como lo 
claman y testifícan las historias se les concedió por la silla apostólica a 
instancia de los reyes católicos las obenciones de las doctrinas p¿ra que 
se pudieran mantener, porque de otro modo es imposible puedán sub
sistir respecto a que sus conventos están en los pueblos de los indios, 
quienes no acostumbran ni pueden dar limosna. La reUgión de San 
Francisco es la que actualmente está sirviendo al rey en las fronteras de 
los gentiles con el gran número de misiones en la Nueva México, Tam-
pico, Río Verde y Coahuila, Sierra Gorda, Texas y seno mexicano, que 
unas a costa de su majestad y otras de las mismas provincias se mantie
nen y permanecen, sus hijos están todos los días entrando a las tierras 
de los infieles, sacan muchas familias, las instruyen en los dogmas de 
nuestra santa fe, forman pueblos y lugares y aumentan vasallos y do
minios a su majestad, como puede decir y certificar el ilustrísimo señor 
Conde de Revillagigedo, en cuyo tiempo se han puesto varias misiones 
y catequizado muchos indios. La reUgión de San Francisco, señor, tiene 
tanto mérito para que en aquellos dominios se atienda que con la mo
destia y humildad debida se puede decir y afirmar que ella sola ha de
fendido y conservado aquellos reinos. Léaitse las historias, sáquense 
los instrumentos del supremo Consejo de las Indias, por quienes cons
tará los tumultos y alborotos que han pacificado bastando un solo fraile 
de San Francisco; han sido siempre suficientes a contenerlos en su deber 
y obediencia, pero de hoy en adelante, ¿quién los aquietará y soregará? 

Lo que sabemos que muchos indios de nuestras quitadas doctrinas 
se han juntado con los idólatras y bajan de los montes a destruir, robar 
y matar gente y otras extorsiones de cuyos sucesos creo haya noticia en 
el supremo Consejo de las Indias, y esto señor es a distancia de treinta 
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leguas de México, dentio de su arzobispado. El reverendo padre Cristó
bal de Castio, visitador de la provincia de Zacatecas, hombre de conoci
da virtud y literatura, escribe que el provincial de aquella provincia no 
pudo pasar a la visita de algunos conventos porque los indios de las 
doctiinas quitadas de su provincia y la de Jalisco, juntos con los genti
les, habían tomado los caminos y cerrado el paso para tiansitar por el 
paraje que llaman el Saltillo a la tierra adentio de Chihuahua y demás 
Provincias con quitadas, y que este daño se extendía a no poder pasar 
recuas comerciantes ni tener la comunicación necesaria para la unión 
libre de irnos y otios dominios, con los fundados temores de aumentar
se este cáncer por instantes y perder lo que tanto sudor y tiabajo ha 
costado a la religión y al rey. 

¿Y podrá su Majestad con estos sucesos descargar su conciencia y 
exonerar la suya los señores obispos? ¿Podrán prevalecer los informes 
hechos qxiizás con pasión al bien común de aquellos dominios y catolicis
mo de los indios? No lo permita el cielo, señor, sino que se tomen provi
dencias para que más y más se extienda el Santo Evangelio con la 
protección del rey, que es el distintivo de su real diadema. Es su majes
tad señor absoluto de los curatos y doctiinas de las Indias para darlas a 
clérigos o regulares, póngalas al cuidado de quien gustare, que la reli
gión de San Francisco espera de la iimata clemencia y bondad de su 
majestad que en premio de su conocido mérito tomará providencias para 
su subsistencia en aquellos reinos y más con el influjo de vuestia exce
lencia, de cuya integridad y justificación espero ponga en las balanzas 
de su alta comprensión lo que contiene este papel todo verdadero y sin 
exageraciones con el fin sólo del Servicio de Dios y del rey. 

La Provincia del Santo EvangeUo de México del orden del San Fran
cisco tiene a su cargo en el arzobispado de México los conventos de 
doctiinas siguientes, establecidos y fundados desde el tiempo de la con
quista de aquel Nuevo Mundo por repetidas cédulas de los Reyes Ca
tólicos. 
Número de religiosos La primitiva parroquia de San José en el con-
en cada convento vento grande de México, en el que asisten curas 

y coadjutores 
30 El convento de Texcoco, casa de estudios y ter

cer orden 
25 El convento de Xochimilco, casa de estudios y 

tercer orden 
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70 El convento y Colegio de Santiago Tlateloko, 
casa de todos estudios 

20 El convento de Tlalnepantla, estudio de len
gua otomí 

30 El convento de Toluca, casa de estudios y ter
cer orden 

16 El convento de Guauhnahuac, estudios î e len
gua mexicana 

10 El convento de Cuahutitlán y tercer orden 
11 El convento de Tlalmanalco, estudios de len

gua mexicana 
14 El convento de Tulancingo con tercer orden 
8 El convento de Otumba con tercer ordein 

10 El convento de Jilotepec con tercer ord^n 
8 El convento Tepeapulco 

12 El convento de Tula con tercer orden y estu
dios de lengua otomí 

8 El convento de Tochimilco con tercer orden 
8 El convento de Tepeji con tercer orden 

10 El convento de Tlacopan con tercer ordien 
16 El convento de Huichapan con tercer orden, 

estudios de lengua otomí y gramática 
8 El convento de CaUmaya con tercer orden 
8 El convento de Coatepec 
8 El convento de Milpa 

10 El convento de Chalco con tercer orden 
8 El convento de 2:inacantepec 
8 El convento Alfaxayuca con tercer orden 
8 El convento de Teotihuacan con tercer orden 
8 El convento de Juitepec con tercer ordén 
8 El convento de San Miguel de Coatlinchan 
8 El convento de Tultitlán 
8 El convento de Huexotla 

Éstos son los conventos de doctrina que son guardianías con voto 
en los capítulos provinciales y en cuyos lugares no hay otra iglesia más 
que la del convento que es la parroquia. 
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Doctiinas anexas o vicarías de los curatos referidos en donde tam
poco hay más iglesia que la de los conventos: 

6 El convento de Tecomic 
8 El convento de Temamatla con tercer orden 
4 El convento de Ateneo 
8 El convento Capulalpa con tercer orden 

12 El convento de recolección de Nuestia Señora 
de Tecaxic 

10 El convento de Apan con tercer orden 
6 El convento y Santuario de Nuestia Señora 

de Tepepan 
4 El convento de Mexicalzingo 
8 El convento de Azopan con tercer orden 
6 El convento de Acúleo con tercer orden 
4 El convento de Nativitas de México 
6 El convento de Acambay 
8 El convento de Cadereita con tercer orden 
4 El convento de Chapultepec 
4 El convento de Iztecalco 
8 El convento de Tecosautla con tercer orden 
4 El convento de Santa Marta 
4 El convento de San Antonio de las Huertas 
4 El convento de San Gregorio 
8 El convento Mazatepec con tercer orden 
8 El convento Xochitepec 
4 El convento Actopan 
8 El convento de Santa Cruz Acatlán 
4 El convento de Tetepilco 

Los conventos amovidos hasta la presente con el despojo de igle
sias, conventos y obras pías son los siguientes: 

12 El convento de Santa María la Redonda, casa 
de voto 

8 El convento de Zempoala, casa de voto 
8 El convento de Chautla 
8 El convento de San Bartolomé Tepetitlán 
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Fuera de los conventos y doctrinas referidos, tiene la Provincia del 
Santo Evangelio de México a su cargo las dos custodias de San Pablo 
de la Nueva México, con treinta y seis misiones, unas entre infieles, de 
a tres, dos y un religioso cada una y la de San Salvador de Tampdco con 
diez y seis misiones entre infieles con el mismo número de religiosos. 

Archivo General de Indias, 
Sección Audiencia de México, vol. 2716 
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D E S A N G R E D E L A P R O V I N C I A D E S A N D I E G O . 

Dos E J E M P L O S : L A S P R O B A N Z A S D E L O S M O C T E Z U M A 

Paulina Zaldívar Salinas* 

El rechazo hacia los judíos por sus diferencias culturales ha existi
do en distintos lugares y momentos de la historia, mas la radical 
obsesión por la inexistencia de ascendientes de esa estirpe en la 
península Ibérica comenzó a fines de la Edad Media, se incremen
tó en los siglos xvi y xvn y todavía ocupó alguna parte de las preocupa
ciones de la sociedad española en el siglo xvm. La inquietud estuvo 
dirigida en un principio contra los judíos y en menor medida con
tra los moros, quienes fueron los blancos de los resentimientos 
sociales de los pobladores hispanos por cuestiones de índole económi
ca, religiosa y cultural. 

Sin embargo, en la Nueva España el creciente proceso de mes
tizaje provocó que algunas autoridades en distintos sectores ex
tendieran el uso de los métodos legales de exclusión contra los 
individuos producto de mezclas raciales desestimadas. Paradóji
camente, esa necesidad de excluir a los grupos socioeconómico-
raciales menos considerados ha dejado registros valiosos de la 
sociedad de esa época a los estudiosos de la realidad novohispa-
na. Los documentos a los que hacemos referencia son las informa
ciones de limpieza de sangre, las cuales se constituyeron por 
formularios de preguntas dirigidas al investigado y sus testigos, 
quienes argumentaban acerca de la ausencia de "manchas" en la 
ascendencia del linaje en cuestión. 

Generalmente, los trabajos históricos que han partido de los 
asuntos relacionados con los estatutos de sangre, o las informa-

* Facultad de Filosofía y Letras-UNAM. 
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cienes de limpieza de sangre que resultaron de ellos, han ce itiado 
su atención en el Tribunal de la Inquisición o en las universidades. 
De ellos, algunos se han abocado al estudio de la legislación que 
normaba el ingreso de nuevos integrantes a las instituciones, en 
especial lo relacionado con la limpia ascendencia de la progenie;^ 
siguiendo esa línea, hay otros que, además, han fijado su mterés 
en la aplicación de esa normatividad en los cuestionarios concre
tos y en su transformación.^También los estudiosos han utilizado los 
datos contenidos en las probanzas como una vía para profundizar en 
el conocimiento de alguna corporación y de sus integrantes.^ En 
cambio, otras investigaciones se han acercado a este instrumento 
para encontrar los mecanismos empleados por un individuo en su 
promoción profesional o social en el interior de alguno de esols orga
nismos que requerían las pruebas legales de su pureza de si mgre.̂  

Algunas de las instituciones que emplearon con rigor; las in
quisiciones de sangre en el mundo novohispano fueron la$ órde
nes religiosas, las cuales, además de las pregimtas sobre la ¡limpia 

* Margarita Menegus, "La Real y Pontificia Universidad de México y los expedien
tes de limpieza de sangre", en Mariano Peset y Salvador Albiflana (coords.), Úaustros 
y Estudiantes. Congreso Internacional de Historia de las Universidades Americanas y Españo
las en la Edad Moderna", Valencia, Universidad de Valencia, Facultad de Deredio, 1989, 
pp. 69-81, y Georgina Flores Padilla, "Las informaciones de legitimidad, limpieza de 
sangre y buenas costumbres en el Archivo del Colegio de San Ildefonso de p ciudad 
de México", en Gustavo ViUanueva Bazán (coord.). Teoría y práctica erchhr&tica, México, 
C B S U - U N A M , 2000, pp. 111-129. 

* Jean Piene Dedieu, 'Limpieza, poder y riqueza. Requisitos para ser miniMro de la 
Inquisición. Tribunal de Toledo, siglos xvi-xvii". Cuadernos de Historia Modefm, núm. 
14,1993, pp. 29-44 y Carmen Paulina Zaldívar Saliius, "Cristianos viejos en la Iglesia 
novohispana. Limpieza de sangre en la Provincia de San Diego. 1617-1730". tesis de 
licenciatura en Historia, Facultad de Filosofía y Letras-UNAM, México, 2006. 

* Javier Eusebio SAnchiz Ruiz, "La limpieza de sangre en Nueva España: el funcio-
nariado del Tribunal del Santo Ofkio de ú Inquisición, siglo xvi", tesis de mijestria en 
Historia, Facultad de Filosofía y Letras-UNAU, México, 1989, y también Fnuutisco Mo
rales, Ethnic md social background of the Franciscan Friars in seoenUenik centurif Mexico, 
Washington, D. C , Academy of American Fraitdscan History, 1973. 

* Rodolfo Aguirre Salvador, EÍ mérito y la estrategia. Clérigos, juristas y médicos en 
Nueva España, México, CESU-UNAM/Plaza y Valdés, 2003, y Norma Angélica Castillo 
Palma, "Los estatutos de 'pureza de sangre' como medio de acceso a las élites: i il caso de 
la región de Puebla", en Carmen Castañeda (coord.). Círculos de poder en la Nu^a Espa
ña, México, Miguel Ángel Porrúa/Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, 1998, pp. 167-182. 
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ascendencia, adicionaban cuestiones relacionadas con la regla. El 
objetivo de esta presentación es llamar la atención sobre la impor
tancia de este tipo de fuente seriada para adentrarse en la historia 
social y corporativa de las órdenes religiosas en general, pero, so
bre todo, centramos en las informaciones de limpieza y costumbres 
que se realizaban en los conventos de la Provincia de San Diego 
de México. Para destacar la importancia de esta fuente se transcriben 
como ejemplo dos cuestionarios de la serie. 

Las normas para la admisión 
de novicios y su aplicación 

El establecimiento de la fracción descalza de los franciscanos en la 
Nueva España en el año de 1580 le impuso a la orden, entre otros 
serios desafíos, el de acrecentar el número de sus miembros para 
justificar la importancia de las labores de preparación de frailes 
para la evangelización de las Filipinas y lograr un mayor rango 
para las estructuras fundadas.^ La incorporación de nuevos ele
mentos a cualquier estructura franciscana demandaba el cumpli
miento de una serie de requisitos, los cuales estaban señalados en 
la legislación que regía la vida interna de los franciscanos y que 
eran los que siguen: 

el que uviere de recebir el hábito de nuestra sagrada religión, sea 
[...] fiel y católico, de ningún error sospechoso, no ligado por ma-
trimoTÚo consumado [...] sea también sano del cuerpo, especial
mente de enfermedad contagiosa. Tenga el ánimo prompto, y sea 
nacido de legítimo matrimonio. No tenga deudas ni obligación de 
dar cuentas, sea libre de condición, y de edad de diez y seys años 
cumplidos. Sea de buen linage, conviene a saber, que no sea decen-
diente de ludios rü Moros convertidos, rú de Hereges por remotos 

' La llegada a la Nueva España de la primera misión evangelizadora de francisca
nos descalzos en su paso a Filipinas ocurrió en 1577. Fue en ese mismo año cuando se 
solicitó la fundación de un convento en suelo novohispano que brindara hospedaje a 
los frailes venidos de la peiünsula durante la estancia necesaria en su ruta hacia Filipi
nas. Asimismo, se pensó que en esa casa se podrían formar nuevos elementos para la 
expansión de la fe en las islas orientales. 
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que sean, ni sea decendiente de Gentiles modernos. No sea macu
lado por alguna infamia vulgar, sea conpetentemente letrado.* 

A la par de esas disposiciones, el papa Sixto V (1585-1590) so
licitó a las autoridades generales y provinciales de las reglas que 
todos los aspirantes a cualquier háb i to monacal presentaran infor
maciones sobre sus padres, su nacionalidad y sus hábitos.^ Esa cir
cunstancia fue aprovechada en las ó rdenes para inquir i r sobre todas 
las exigencias aludidas en u n solo t rámi te . Empero, todo parece 
indicar que los franciscanos descalzos de la Provincia de San Diego 
de la Nueva España no aplicaron cabalmente las normas generales de 
la Orden de San Francisco en lo tocante a la a d m i s i ó n de novicios 
hasta el año de 1617. Tal vez esa situación ocurrió por la poca orga
nización en esos primeros años en el virreinato y por el corto n ú 
mero de ingresos a la corporac ión . Fue entonces en ese a ñ o cuando 
se c o m e n z ó a exigir a los aspirantes la f o r m u l a c i ó n de una infor
mac ión de l impieza de sangre y costumbres, con lo que se dio i n i 
cio a la serie documental que nos ocupa. 

Los expedientes 

La serie de informaciones de limpieza de sangre forma parte del ar
chivo de los frailes dieguinos del Convento de Santa María de los Án
geles de Churubusco, conocido como Archivo Histórico del convento 
de Churubusco o Fondo Churubusco, y se encuentra localizado en el 
Museo Nacional de las Intervenciones bajo el resguardo del Instituto 
Nacional de Ant ropología e Historia. ' La serie está integrada por 
más de cinco centenas de expedientes que van desde el año de 1617, 
cuando se inició la aplicación de las normas para la aceptación de 
novicios, hasta 1764, fecha en que por razones desconocidas las pro-

* "Constituciones generales de la Orden de Barcelona, reformadas por la congrega
ción general de Toledo, y nuevamente establecidas allí, año 1583", en Libro de la regla y 
constituciones generales de la Orden de nuestro padre Sant Francisco de la Observancia, Sevi
lla, Imprenta de Clemente Hidalgo, 1607, fol. 53v-54. 

^ Francisco Morales, op. cit., pp. 18-19. 
' Daniel Escorza Rodríguez, Guía general del Archivo Histórico del Convento de Churu-

busco, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1999. 



LAS INFORMAQONES DE UMPIEZA DB SANGRE 417 

banzas de sangre hacen su aparición fínal en este archivo.^ Las infor
maciones de limpieza conservadas forman u n cuerpo importante, pues 
abarcan la totalidad de los conventos de la Provincia de San Oiego, 
de cuy as casas predominaron San Diego de México y Santa Bárbara de 
Puebla, seguidas de Santa María de Churubusco, por ser los tres con
ventos m á s importantes de la provincia. Ocasionalmente aparecie
ron aspirantes de San Bernardino de Taxco, San José de Cuautla, San 
Francisco de Oaxaca, San Pedro Alcántara de Guanajuato y San Fran
cisco de Pachuca. 

La estructura de las probanzas fue compuesta de tres partes 
principales, que son: la p resen tac ión y m e n c i ó n de los cánones en 
los que se sustentaba el procedimiento, los testimonios y las apro
baciones. 

La primera parte consist ía en tres pasos, el pr imero era la pre-
s m t a c i ó n del pretendiente al hábi to , la enunciación de los nombres 
y las dignidades ante las que se realizaba la probanza, las cuales eran 
por lo general los guardianes de los conventos — a excepción del 
convento de San Diego, cuya máxima autoridad era el ministro pro
vincial—; el segundo paso era la invocación de las Constituciones 
generales de la Orden, de las Constituciones particulares de la pro
vincia, o de los decretos pont i f ic ios en los que descansaba la 
potestad para realizar tales pruebas. Finalmente, en el ú l t i m o paso 
se descargaba la jur isdicc ión sostenida a u n notario encargado de 
dar curso a la di l igencia." 

' Dudo que la exigencia de presentar la información de limpieza de sangre para 
ingresar a la provincia cesara, pues se tiene registro de que en otras corporaciones se 
comei\zó a evaluar la limpieza del linaje en el siglo xvii i , por lo que es posible que la 
disminución de expedientes verificada a partir de 1727 y hasta su extinción en 1764 
se deba a modificaciones de jurisdicción en la provincia, pues para la tercera década 
del siglo XVIII se fundó el convento de San José de Tacubaya, el cual fue destinado a 
concentrar todos los estudios del noviciado. 

'"La forma de sustentar legalmente las informaciones de limpieza varió con el tiem
po, por ello es menester destacar que no siempre se aludió a todas las normas mencio
nadas. Uno de los cambios notables fue que en tiempos anteriores a la séptima década 
del siglo XVII, sólo se mencionaban los decretos de Sixto V y Gregorio XVIII, mas, una 
vez pasada esa fecha, se comenzaron a mencionar las provisiones de Pfo V y Clemente 
Vm. Asimismo, no siempre se mencioitaron las Constituciones generales de la Orden 
de San Francisco o las particulares de la Provincia de San Diego. 
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El apartado de los testimonios comenzaba cuando el notario 
solicitaba a l pretendiente al háb i to la f o r m u l a c i ó n del juracitento, 
tras lo cual comenzaba el interrogatorio sobre los siguientes as
pectos: la legi t imidad de su nacimiento; los nombres de sus pa
dres y abuelos; la limpieza de su sangre; la limpieza judicial familiar 
y de of íc io (es decir, que nadie en su fami l ia hubiera sido castiga
do por tribunales eclesiásticos o civiles, n i d e s e m p e ñ a d o trabajos 
considerados viles o infíimes); su limpieza judicial ; sus costum
bres, su cond ic ión de hombre libre, la ausencia de compromiso 
matr imonial ; la inexistencia de enfermedad que le impidiera lle
var a cabo las labores de la Orden; la existencia de a l g ú n depen
diente económico en la famil ia y la anterior pertenencia a alguna 
orden religiosa." Este procedimiento se repet ía con tres testigos que 
deb ían proporcionar suficientes noticias del solicitante y de su fa
mil ia , si ese requisito no se consideraba cubierto por la contradic
ción de declaraciones o la insuficiencia de referencias, se p o d í a 
pedir la p r e sen t ac ión de m á s testigos. Asimismo, cada uno de los 
declarantes d e b í a signar su dicho y asegurar el púb l i co conoci
miento de todos los informes vertidos, pues la o p i n i ó n púb l i ca era 
reconocida como una de las fuentes de i n fo rmac ión m á s impor
tantes en las pequeñas sociedades locaUzadas en el territorio novo-
hispano; a ú n m á s , frecuentemente era la ún ica posibil idad para 
verificar u n hecho a falta de otras soluciones ante los problemas 
de distancia o la ausencia de registro legal. 

La tercera y ú l t ima parte del cuerpo de las probanzas estuvo 
compuesta por las aprobaciones. Una vez concluida la labor de 
recopi lac ión de in fo rmac ión acerca de la pureza de sangre, ija vida, 
las costumbres y la f ami l i a del aspirante, las autoridades Encar
gadas de la a d m i s i ó n (guardián , definidores y ministro provincial) 
procedíem al anál i s i s de los datos contenidos, al dictamen de su 
suficiencia y a la f i rma de las aprobaciones. 

" Es menester aclarar que no todos los aspectos mencionados se preguntar^ desde 
1617, pues, como antes he dicho, las probanzas de p u m a fuenm cred^ido en comple
jidad. Para mayor información aceres de la evohidón de cada uno de los ¡aspectos 
anotados, véase "Capitulo m. De la letra a la práctica. La aplicación del esjatuto de 
limpieza y su evolución", en Zaldívar, op. cit. 
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Con el paso el tiempo, la complejidad de todas las partes de 
las probanzas fue en aumento y con ello se e n g r o s ó la extens ión 
de los expedientes. Los expedientes de los primeros años por lo 
general constan de dos fojas, mientras que para la ú l t ima década 
del XVII llegan a ampliarse hasta seis. Asimismo, es en la ú l t ima dé
cada del xvn cuando se comienza a hacer uso del sello de la orden. 

Los caminos para su estudio 

Los expedientes descritos abren pro l í f icas opciones de estudio 
para los historiadores interesados en la vida social y económica 
de la Nueva E s p a ñ a , por ser u n excelente ins t rumento para co
nocer las creencias y prejuicios de u n sector de la sociedad novo-
hispana en r e l ac ión con otros grupos socio-raciales. Entre las 
interrogantes concretas y los argumentos específ icos, es posible 
descubrir las formas de aceptación o rechazo a los dis ími les en 
cuanto a la calidad. A m á s de ello, es posible percibir que algunos 
individuos se vieron compelidos a olvidar sus aspiraciones de acce
der a los beneficios espirituales y materiales proporcionados por 
la provincia o, en otro caso, forzados a demostrar atributos ajenos 
para poder ascender en la escala social. 

En ese sentido, se pueden analizar igualmente las distintas 
brechas que los pretendientes ut i l izaron para salir avantes en la 
inves t igac ión acerca de sus antecedentes, sobre todo cuando se 
trataba de individuos con alguna "mancha" famil iar o personal. 
Pues, primero, no se puede pensar que todos los solicitantes se 
encontraran exentos de alguna de las cuestiones aludidas y , 
segundo, que és tos y sus familias no desarrollaran ardides ten
dientes a la resistencia o el engaño . Estas acciones, que existieron 

" De esa misma opinión es Rodolfo Aguirre: "Es necesario seguir reflexionando 
sobre la persistencia de tal tipo de documentación en el siglo xviii para profundizar en 
la continuidad o transformación de los valores sociales, políticos y religiosos que re
fleja directa o indirectamente. Creo que nos puede ayudar a comprender mejor los 
conceptos de 'español', 'casta' o 'indio' que se usan en la época." "Las informaciones de 
legitimidad y limpieza de sangre en la Real Universidad de México. Siglo xviii", en 
Gustavo Villanueva Bazán (coord.). Teoría y práctica archivíslica..., p. 135. 
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como respuesta a las presiones de las autoridades e instituciones, 
lejos de garantizar su rechazo, en ocasiones facilitaron la inclusión 
de los aspirantes y sus familias en los círculos sociales intermedios 
o altos, y se pueden clasificar entre los mecanismos de aceptac ión 
y ascenso social comimes de la época. Por desgracia, los expedien
tes revelan pocas veces los "defectos" sociales de ciertos postulantes, 
en cambio permiten detectar algimas prácticas generalizadas como 
la selección de testigos favorables y su aleccionamiento. 

Por otra parte, los datos aportados por los mismos aspirantes 
involucran la posibilidad de reconocer el perf i l social de quiénes in
tegraban la i i ts t i tución, pues es posible saber el grupo socio-racial 
al que per tenec ía el solicitante, el de sus padres y abuelos, su pro
cedencia geográf ica y, en ocasiones, se corre con suerte al encon
trar los oficios de los padres. En ese sentido, t a m b i é n el p á p e l de 
los testigos es significativo, porque constantemente eruiquecen 
nuestras referencias l l evándonos a nuevas deducciones, no sólo 
en cuanto a calidades, sino t a m b i é n en lo concerniente a las rela
ciones sociales, como la ident i f icación de las solidaridades fami
liares, económicas y políticas (profesionales o gremiales) de las íanulias 
de los futuros novicios. 

N o obstante, es menester aclarar que cualquier estudio que 
persiga esos propósi tos será tm estudio parcial, si tenemos en cuenta 
que esas referencias no aparecen en la totalidad de los casos, como 
en aquellos en los que los solicitantes no tienen noticias suficien
tes de sus padres y abuelos. A d e m á s , buena parte de la informa
ción pudo ser ocultada deliberadamente o "maquil lada" y, aun 
cuando los testigos pueden ser de mucha ayuda para esclarecer 
algunas situaciones, en algunos casos, por contradicciones o con
fusiones, d i f icu l tan el d iagnós t ico de la realidad. Es por ello que 
este t ipo de enfoques debe rá asiunir que los resultados se rán va
liosas muestras con ciertas limitaciones. 

Asimismo, es posible reconocer, con base en un registro de lar
ga d u r a c i ó n de los solicitantes, los periodos de crecimiento y de
presión del nihnero de aspirantes al hábi to de esta regla y, tal vez, al 
inscribir estos procesos en el marco general del movimiento históri
co de la Nueva España, nos sea posible explicar los comportamientos 
de las fluctuaciones en relación con otros f e n ó m e n o s sociales. 
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Para ilustrar la importancia de los expedientes en particular, 
primero transcribo la in fo rmac ión de limpieza y costumbres tra
mitada por José Cano Moctezuma en 1650, si considerarla el ejemplo 
m á s representativo de las diversas posibilidades de estudio de los 
documentos, pues por u n lado aporta algunos datos acerca del 
paradero del linaje de los Cano Moctezuma a mediados del siglo 
XVII, del curso del derecho de encomienda en Tacuba, de las rela
ciones familiares de esta rama del antiguo tlatoani, y hasta de su 
avance en el blanqueamiento en la " l ínea del color". Pero, por otro 
lado, es la primera y m á s clara muestra de la ut i l ización de las 
probanzas de sangre como instrumentos de exclus ión de los ind i 
viduos resultado de mezclas raciales en la Nueva España y, quizá , 
fue el t r ámi t e en el que las autoridades impusieron m á s severidad 
a lo largo de esa centuria. 

La segunda muestra que presento de la serie es la informa
ción de Juan Ignacio Vi ta l Moctezuma, del a ñ o 1724, que t amb ién 
nos ilustra sobre la descendencia del emperador azteca; sin em
bargo, la escogí porque contiene elementos que nos hacen pensar 
en u n cambio de postura tanto de las autoridades de los dieguinos 
como de los miembros de la nobleza " i n d í g e n a " en el siglo xvni, 
pues mientras los primeros aceptan finalmente la entrada de grupos 
de distinta calidad a la española a su provincia, los segundos pre
sentan evidencias sól idas para evitar el rechazo a su a d m i s i ó n en 
la orden religiosa." 

" Las evidencias a las que hacemos referencia son la entrada de varios de los fami
liares del pretendiente en corporaciones antiguamente excluyentes de los indígenas 
nobles. Esta situación puede ser síntoma del fortalecimiento de la nobleza nativa, y de 
la utilización de la Cédula Real de Carlos III del 22 de marzo de 1697, en la cual el rey 
reiteró la igualdad de privilegios de los caciques y principales con los nobles e hijosdalgos 
de España, entre ellos la participación en comunidades que por estatuto pidieran no
bleza, pero además insistió en la pureza de sangre de todos los indios. "Vuestra Majes
tad manda se observen puntualmente las leyes y órdenes dadas a favor de los naturales 
de las Indias, haciéndoles capaces de las horuas de lustre y empleos con que premia a 
los vasallos de los reinos de las Españas", en Antonio Muro Orejón (ed.), Cedulario 
americano del siglo xviu: colección de disposiciones legales indianas desde 1680 a 1800, conte
nidas en los cedularios del Archivo General de Indias, t. 1, Sevilla, Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos de Sevilla, 1956, pp. 602-604 (Publicaciones de la Escuela de Estu
dios Hispanoamericanos de Sevilla, 99). 
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INFORMAAÓN DE UMFIEZA DE SANGEE 
Y BiraNAS COSTUMBRES DB JOSÉ C A N O MOCTEZUMA, 1650* 

En este convento de San Diego de México de la Nueva España, en veinte 
y un días del mes de marzo de mi l y seiscientos y cincuenta años, nues
tro hermano fray Diego de Miraval, definidor actual de esta San^ Pro
vincia de San Diego de religiosos descalzos de nuestro padre san 
Francisco, en vir tud de la comisión que tiene de nuestro hermano fray 
Juan de San Pedro, calificador del Santo Ofício, ministro provincial se-
gtmda vez de esta dicha santa provincia, para hacer las informaciones 
de los que pretenden recibir nuestro santo hábito en ésta según lo dis
puesto por los santos sumos pontífices, estatutos y constituciones gene
rales de nuestra santa religión y particulares de dicha santa provincia 
y por ante mí el infrascrito notario para este dicho efecto noxjibrado 
hizo parecer ante sí a un hombre que se dijo llamar José Cano Moctezu
ma, pretensor de nuestro santo hábito para el estado de lego, y de él fue 
recibido juramento en forma de derecho, y él le hizo por Dios nuestro 
señor y a la señal de la cruz so el cual prometió de decir verdad de lo 
que supiere y fuere preguntado conforme al tenor de las pregimt^s acos
tumbradas y a nuestro estado necesarias, y siéndolo, dijo lo siguiente. 

Siendo pregtmtado cómo se llama, de dónde es natural, quiénes 
son sus padres y abuelos paternos y matemos, cómo se llaman y de dón
de son naturales, dónde se casaron sus padres, si es hijo legítimo de 
legítimo matrimonio y como tal criado y alimentado por los dichos sus 
padres = Respondió que se llama José Cano Moctezuma, que es natural 
de esta ciudad de México y bautizado en la parroquia de la Santa Vera-
cruz, que sus padrinos de pila fueron Antonio de Audelo y doña María 
Cano Mocteztuna, sus abuelos matemos, como constara del Ubro donde 

I 
* Información de Joseph Cano Moctezuma, Convento de San Diego de México, 21 de marzo 

de 1650, AHCCH, Gobierno, Informadoites de limpieza y costumbres, caja 2, leg. 23. 
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se asientan los que se bautizan en dicha parroquia a que se remite; [al 
margen izquierdo: Ojo]^que su padre se llama Francisco Jorge de la Rosa, 
natural de La Habana y su madre se llama doña Jerónima Cano Mocte
zuma, de esta dicha ciudad, que ambos se casaron y velaron en esta 
dicha ciudad en la parroquia de la Veracruz, que sus abuelos maternos 
conoció y se llamaban Antonio de Audelo, como tiene referido no sabe 
de dónde fue natural, y doña María Cano Mocteztuna, natural de esta di
cha ciudad, y sus abuelos paternos se llamaron Alonso Jorge, no sabe 
de dónde fuese natural y su abuela se llamó Isabel de la Rosa, natural de 
la Florida, y que a todos los alcanzó y conoció, salvo al abuelo paterno; 
que es hijo legítimo de los dichos sus padres, habido de legítimo matri-
mortío y como tal criado y alimentado por ellos. 

Siendo preguntado si él, sus padres, abuelos paternos y matemos 
son cristianos viejos, no descendientes de moros, herejes, infieles, 
ensambenitados y de los recién convertidos a nuestra santa fe católica, 
cuyas personas o estatuas hayan sido quemadas o penitenciadas por el 
Santo Oficio de la Inquisición u otro algún tribtmal eclesiástico o secu
lar = o si tiene algima raza de mulato, indio o místico o algo que le 
toque de sangre de portugués ' = dijo que, por la misericordia Dios, así 
este declarante como sus padres, abuelos patemos y maternos todos 
son y fueron cristianos viejos, habidos y teiüdos por tales, no descen
dientes de moros, herejes, infieles, ensamberütados, ni de los redén conver
tidos a nuestra santa fe católica, n i menos persona n i estatua de ningimo 
de su generación de todas cuatro partes han sido quemados ellos n i sus 
estatuas por el Santo Oficio n i otro tribunal alguno eclesiástico o secu
lar, [al margen izquierdo: Ojo] n i tampoco en todos ellos se hallará raza 
de mulato n i cosa de portugués, que acerca de lo que se le ha pregun
tado de si tiene algo de indio o mestizo como corista del nombre o apeUido 
de Moctezuma, este declarante desciende del antiguo linaje del empe
rador Moctezuma, que lo fue de este nuevo mundo, por lo ciuil no le parece 
pierde nada, y cuando fuera impedimento, ya viene a salir de la raza por
que viene a ser y se halla este declarante fuera de la cuarta generación. 

' La indicación de "ojo" aparece en los documentos originales cuando se proporcionan datos 
acerca de los acendientes familiares relacionados con la categoría socio-racial del aspirante y 
siempre alude a todo el párrafo en el que se habla del asunto. 

^ Ésta fue la primera ocasión en la cual se utilizó el estatuto de limpieza de sangre para 
obstaculizar la entrada de indios y mulatos a la Provincia de San Diego en la Nueva España. 
Después de esta ocasión, la medida excluyeme para con los grupos de individuos producto de 
mezclas raciales no apareció hasta 1663, y después de esa fecha se aptmtó invariablemente en 
los interrogatorios que se formulaban hacia el pretendiente al hábito y sus testigos. 
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Preguntado si es libre de su persona o tiene cuentas que dar, deu
das que pagar, o tiene dada palabra de casamiento, o si ha consumado 
matrimonio, o ha cometido algún delito, crimen o infamia por lo cual 
venga huyendo de la justicia a la religión o si se ha hecho contra él 
alguna demmciación o si le aqueja o tiene algima enfermedad pública o 
secreta de que pueda venir o redundar daño a la religión y a él impedir
le sus buenos intentos o si acaso sus padres están necesitados y le ha
yan menester para que le sustenten y alimenten [al margen izquierdo: 
Ojo] dijo que es libre de su persona, que no tiene cuentas que dar n i 
deudas que pagar, n i tiene dada palabra de casamiento, n i consumado 
matrimonio con ningtma persona, que no ha cometido ningún delito, 
crimen n i infamia por cuya causa venga huyendo de la justicia al sagra
do de la religión, que sólo su intento es servir a Dios en ella, salvar su 
alma quitándose de los peUgros del mtmdo, n i tampoco se ha hecho 
contra él ningtma causa n i denunciación; n i tiene ninguna enfermedad 
pública rü secreta que le pueda impedir sus intentos n i redundar en 
daño de la sagrada religión, antes se siente con fuerzas suficientes para 
con ellas, mediante la divina gracia, servirla en lo que ellas alcanzaren; 
y que sus padres no tienen necesidad de él para su sustento porque 
tienen lo sufíciente para pasar su vida ahora y en lo adelante. 

Todo lo cual y que tiene dicho y declarado es la verdad para el 
juramento que fecho tiene, público y notorio de pública voz y fama, en que 
habiéndosele leído este su dicho y advertídole que en cualquier tiempo 
que se hallare lo contiario de lo que aquí ha declarado o parte de ello, la 
reUgión, como a perjuro, pedirá contra él adonde y como le convenga y 
como tal será castigado, demás que luego se le quitará el hábito y que
dará así él como sus parientes todos infamados, y habiéndolo asi en
tendido, dijo que se afirma y ratifica en ello, y siendo necesario iIo dice 
de nuevo,* y pide y suplica al dicho nuestro hermano fray Diego de 
Miraval le reciba los testigos que pretende presentar para que sean exami
nados conforme a derecho y este declarante consiga su intento y lo f i r 
mó, y dijo ser de edad de treinta años poco más o menos. 

Fray Diego de Miraval [rúbrica] 
José Cano Mocteziuna [rúbrica] 

Ante mí. Fray José de Echavarri [rúbrica], notario 

* La reiteración de los castigos contra el perjurio al momento de la ratificación de los dichos 
de los declarantes en esta probanza es única en toda la serie de informaciones, y es otra vez aqui 
cuando se deja sentir una reticencia de las autoridades provinciales contra la aceptación de este 
noble indlgeiu. 
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[ A l margen izquierdo: Testigo] 
En este convento de San Diego de México de religiosos descalzos 

de Nuestro seráfico padre San Francisco en veinte y dos de marzo de 
mi l y seiscientos y cincuenta años el dicho José Cano Moctezuma pre-
tensor de nuestro santo hábito para el estado de lego para la inf orma-
d ó n que tiene ofrecida, p iesoi tó por testigo un hombre que se dijo llamar 
Martín de Salinas Salazar y ser vecino de esta ciudad y natural de ella y 
que vive de la renta que le rinden algunas posesiones que tiene, del 
cual el dicho nuestro hermano defínidor y por ante mí el presente nota
rio recibió juramento y él le hizo a Dios Nuestro Señor y a la señal de la 
cruz en forma de derecho, so cargo el cual prometió decir verdad de 
que supiere y le fuere preguntado, y siéndolo por el tenor de las pre
guntas, dijo lo siguiente. 

Preguntado si conoce a José Cano Moctezuma que le presenta, si co
noce a sus padres y conoció a sus abuelos patemos y matemos, si sabe 
de dónde fueron naturales y cómo se llaman sus padres y se llamaron 
sus abuelos; si el dicho José Cano es hijo legítimo de legítimo matrimo
nio y dónde es bautizado, quiénes fueron sus padrinos - dijo que conoce 
al dicho José Cano desde que nació y conoce a su padre que se llama [al 
margen izquierdo: Ojo] Francisco Jorge y es natural de esta dicha ciu
dad y conoce a su madre que se llama doña Mariana Cano Moctezuma, 
asimismo natural de esta dicha ciudad y conocía a los abuelos patemos 
que se llamaron Alonso Jorge y Isabel de la Rosa y a los matemos que se 
Uamaban doña María Cano Moctezuma, no se acuerda bien del nom
bre del abuelo porque, como la dicha su abuela fue dos veces casada, está 
neutral en los nombres, mas ccmoció al segundo marido que se llamaba 
Antonio de Audelo y le parece que es éste; y sabe que el dicho José 
Cano es hijo legítimo de los dichos sus padres, habido de legitimo ma
trimonio y como tal le ha visto este testigo criar y alimentar l lamándo
les él a ellos padre y madre y ellos a él hijo, todo lo cual sabe poique lo ha 
visto respecto de que este testigo y los dichos sus padres han vivido 
siempre en una calle juntos que es en la carnicería casi pared en me
dio unos de otros y anduvieron jtmtos a la escuela, mas no sabe dónde 
se casaron, sabe que el dicho José Cano le bautizaron en la parroquia de la 
Veracmz de esta dicha ciudad, n i tampoco sabe quién fueron sus padri
nos, n i tampoco sabe de dónde fueron naturales sus abuelos, salvo la 
materna, que era criolla de esta dicha ciudad, y a todos los ha tenido siem
pre por gente honrada y como a tales de todos han sido así reputados, 
todo lo cual sabe por antiguo conocimiento que con todos ha tenido de 
más de cincuenta años a esta parte. 
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Preguntado si el dicho José Cano, sus padres y abuelos patearnos y 
matemos son todos cristianos viejos, no descendientes de moros, here
jes, infieles, judíos, ensambenitados, n i de los recién convertidos a nues-
tia santa fe católica, cuyas personas o estatuas hayan sido quemadas 
por el Santo Oficio o por otro tiibimal eclesiástico o secular, o si tiene 
alguna raza de mulato, indio o mestizo o desciende de portugueses ~ 
Respondió que el dicho José Cano, sus padres, abuelos paternos, y ma
temos todos son cristianos viejos, no descendientes de moros, hérejes, 
infieles, ensambenitados, n i de los recién convertidos a nuestra sánta fe 
católica. Y sabe que ninguna persona de las referidas, n i estatua alguna 
suya, no ha sido quemada por el tribunal del Santo Oficio n i otro algu
no secular n i eclesiástico porque este testigo se ha hallado en todos los 
autos públicos que se han hecho en esta ciudad por los señores inquisi
dores de más de cincuenta años a esta parte y jamás ha visto que perso
na alguna de las aquí referidas, ascendiente lü descendiente, haya 
sido sacado en ellos, n i tiene ningimo de ellos raza de mulato n i sangre 
de portugués, mas el dicho Joseph Cano viene a ser de Unaje de los 
Moctezuma aunque en muy remoto grado y ésta es la verdad. 

Preguntado si el dicho José Cano Moctezuma es libre de su perso
na, no sujeto a servidumbre; si tiene algtmas cuentas que dar, deudas 
que pagar; si es mozo soltero o si ha dado palabra de casamiento a algu
na persona o consumado matrimonio; si ha cometido algún delito, cri
men o infamia por cuya razón venga huyendo de la justicia a la religión, 
o si se ha hecho contra él alguna causa o demmciación; o si tiene alguna 
enfermedad pública o secreta que le pueda ocasionar el salirsé de la 
religión; si sus padres tienen necesidad de él para que les sustente 
dijo que el dicho José Cano Moctezuma sabe este testigo muy bien es 
mozo soltero, libre de su persona, no sujeto a servidumbre, que no tiene 
cuentas algunas que dar n i deudas que pagar, que no ha dado palabra 
de casamiento a alguna persona, n i consumado matrimonio, n i ha co
metido n ingún delito, crimen, n i infamia, n i viene huyendo de la justi
cia, n i se ha hecho contra él causa n i demmciación ninguna, n i tiene 
enfermedad pública rü secreta que le pueda impedir el entrar en nues
tra sagrada religión, n i sus padres tienen necesidad de él para que les 
sustente porque son encomenderos de pueblos, y de líis rentas queiles rin
den se sustentan, y todo lo que aquí tiene referido y en las demás pre
guntas lo sabe este testigo de cierta ciencia por la comunicación y 
familiaridad tan estrecha que ha tenido con los difuntos desde que na
ció hasta que murieron, que son los abuelos, y la que hoy tiene con los 
padres que son vivos, porque como dicho tiene, siempre han vivido en 
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un barrio comunicándose cada día como vecinos tan cercanos, y si al
guna cosa hubiera en contra de lo que aquí tiene dicho este testigo lo 
supiera y no pudiera ser menos por las razones que dichas tiene. Y que 
todo lo que aquí ha declarado es la verdad para el juramento que tiene 
hecho, público y notorio de pública voz y fama, en que habiéndosele leí
do este su dicho de verbo ad verbum (y advertídole que en cualquier 
tiempo que se hallare alguna cosa en contia de lo que aquí ha declara
do, la religión pedirá contra él para que sea castigado como perjuro 
adonde y ante quien lo convenga, y demás del grave daño que se le 
haría a la dicha religión y a la conciencia de este declarante al dicho 
José Cano y a toda su generación, se le seguirá muy grande infamia 
porque será expelido de esta santa provincia quitándole el hábito con 
ignominia^) dijo que se afirmaba y ratificaba en él, y siendo necesario, 
lo dice de nuevo, y que es de edad de sesenta y cinco años poco más o 
menos, y no es pariente de ninguno de los del dicho José Cano, ni le 
tocan las demás generales y lo firmó con el dicho nuestro hermano 
definidor. 

Fray Diego de Miraval [rúbrica] 
Martín de Salinas Salazar [rúbrica] 

[Al margen izquierdo: Ojo] 
En este convento de San Diego de religiosos descalzos de nuestro 

padre San Francisco en veinte y cuatio días del mes de marzo de este 
año de seiscientos y cincuenta el dicho José Cano Moctezuma, pretensor 
de nuestro santo hábito para el estado de lego, presentó por testigo a un 
hombre llamado el contador Francisco de Torres Cárcamo, vecino de 
esta ciudad de México y natural de la ciudad de Sevilla, del cual nues
tro hermano definidor fray Diego de Miraval reverendísimo juramentó 
por Dios nuestio señor y la señal de la cruz en forma de derecho, pre
sente en dicho notario, el cual prometió de decir verdad en todo lo 
que supiere y le fuese preguntado. Dijo ser de edad de cincuenta y cua
tio años poco más y que no le tocan las generales. 

^ Las advertencias que acompañan cada una de las ratificacianes del dicho de José Cano y de sus 
testigos hacen patente la severidad con la que este aspirante fue tratado por motivos de discrimi
nación socio-racial al tratar de ingresar a la orden. 
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[Al margen izquierdo: Primera pregunta] 
Siendo pregtmtado si conoce al dicho José Cano Moctezuma pre

tensor de nuestro santo hábito, a sus padres, abuelos paternos y mater
nos; si es hijo legitimo de legítimo matrimonio; si sabe que así él como 
sus padres todos son cristianos viejos sin mácula alguna de moros, ju
díos, herejes, infieles, ensambenitados, y de los recién convertidos a 
nuestra santa fe católica o si alguno de su linaje ha sido penitenciado 
por el tribunal del Santo Oficio, cuyas estatuas o personas han sido que
madas por dicho santo tribimal o otio alguno secular o eclesiástico; o si 
tiene algo de mulato, indio o mestizo u otro algún vicio o algo de portu
gués = Respondió que conoce al dicho don José Cano Moctezuma y que 
es natural de esta ciudad, no sabe dónde se bautizó, rü qménes fueron 
sus padrinos, que aunque le conoce casi desde que nació y que conoce a su 
padre que se llama Francisco Jorge de la Rosa, a quienes los señores 
virreyes dan oficios de justicia por ser hombre noble y benemérito y 
conoce a su madre doña Jerónima Cano Moctezuma, naturíd de esta ciu
dad y su padre es natural de la ciudad de San Cristóbal de la Habana, y 
los conoce de más de treinta y seis años a esta parte porque ha teiüdo 
comuiücación con ellos y vivido en un barrio de San Jeróitímo, y que la 
dicha su madre es prima de don Diego Cano Moctezuma y de dOn Die
go de VÜlegas, caballero del hábito de Santiago, que es encomendera de 
parte de Tacuba, donde tiene renta por su majestad y que el contador 
don Bartolomé Rey de Alarcón es actualmente tesorero general del San
to Oficio de esta ciudad, casado con tía del dicho don José, hermiana de 
su padre y que conoció a Isabel de la Rosa, madre del dicho, y Francisco 
Jorge de la Rosa, su padre, que era natural de la Habana, que no cono
ció a los demás abuelos rü sabe de dón[de] son, y que el dicho don José 
Cano Moctezuma es hijo legítimo de legítimo matrimonio, que sus pa
dres se casaron y velaron en la catedral de esta ciudad y que en esta 
reputación vido criar y alimentar al susodicho, y que así él como sus 
padres y abuelos son cristianos viejos y gente noble y en tal lugar teni
dos y reputados sin mácula de moros, judíos, herejes, infieles, n | de los 
recién convertidos a nuestra santa fe católica y que rünguna persona 
rü estatua de su linaje ha sido quemada por este santo tribunal n i otro 
eclesiástico n i secular, que no tiene cosa de mulato y que descier^de por 
vía recta del emperador Moctezuma y que no le toca nada de portugués. 

[ A l margen izquierdo: Segtmda pregunta] 
Preguntado si el dicho don José Cano Moctezuma es libre de isu per

sona o si tiene cuentas que dar o deudas que pagar; si es soltero, si ha 
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dado palabra de casamiento o consumado matrimonio; o si se ha hecho 
contra él alguna denunciación, o si ha cometido algún delito o crimen 
porque venga huyendo de la justicia a la religión respondió =• que el 
dicho don José es hombre libre, hijo de padres libres y que no sabe que 
tenga deudas que pagar, n i cuentas que dar, n i tratos n i contratos, n i 
que haya dado palabra de casamiento n i consumado matrimonio y sabe 
no ha cometido delito n i crimen porque venga huyendo de la justicia a 
la religión; n i se ha hecho denunciación contra él, y que sabe que sus 
padres tienen congrua sustentación porque tiene renta en Tacuba y usa 
oficio de pintor con que al dicho don José no le han menester para que 
les sustente, y que no tiene enfermedad pública o secreta que redunde en 
daño de la religión y a él le impida sus buenos propósitos, antes le juzga 
con fuerzas para servir ala reUgíón, y que no le ha coaiocidovicio n i costum
bre mala, y que si se hallare algo de lo contrario, de lo que dicho tiene, 
pedirá la religión contra este testigo como a perjuro por el daño que 
le puede venir a la religión ante quien y con derecho deba y ésta es la 
verdad de lo que dicho tiene so oirgo del jtuamento que hizo, en que se 
afirmó y ratificó una y más veces en dicho conocimiento con el dicho juez. 

Fray Diego de Miraval [rúbrica] 
Francisco de Torres [rúbrica] 

En este convento de San Diego de México de religiosos descalzos de 
nuestio seráfico padre San Francisco en veinte y seis de marzo del dicho 
año de mi l y seiscientos y cincuenta años el dicho don José Cano Mocte
zuma pretóisor de nuestio santo hábito para el estado de lego presentó 
por testigo a un hombre llamado Luis de Audelo, vecino y natural de 
esta ciudad de México y que vive de tma renta que tiene en la Caja Real 
de esta ciudad y de oficios que los señores virreyes le han dado del 
general, el dicho nuestro hermano defínidor reverendísimo juramentó por 
Dios nuestio señor y la señal de la craz en forma de derecho y prometió 
de decir verdad en todo lo que supiere y le fuere preguntado. Dijo ser de 
edad de setenta años poco más y no le tocan las generales; que la abuela 
mat^na del dicho don José estuvo casada ccm Antonio de Audelo hermano 
de este testigo. 

[ A l margen: Primera pregtmta] 
Siendo preguntado si conoce al dicho don José Cano Moctezuma 

pretensor de nuestio santo hábito; si conoce a sus padres, abuelos pa
temos y matemos; si es hijo legítimo de legítimo mattimonio; si sabe 
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que así él como sus padres, abuelos son cristianos viejos sin mácula de 
moros, judíos, herejes, ensambenitados y de los recién converftidos a 
nuestra santa fe católica; o si algimo de su linaje ha sido penitenciado 
por el Tribunal del Santo Oficio cuyas estatuas o personas ha3ran si4o (Que
madas o por otro alguno secular o eclesiástico; o si tiene algo del mula
to, mestizo o indio o algtma costumbre mala > [al margen izquierdo: 
respuesta] Respondió que conoce al dicho don José Cano Moctezuma, 
que es natural de esta ciudad, que lo conoce desde que n a d ó , que no 
sabe dónde se bautizó n i quiénes fueron sus padrinos y que conoce a sus 
[al margen izquierdo: Ojo] padres Francisco de la Rosa, natural y naci
do en esta ciudad, que ha que lo conoce de más de oiarenta años a esta 
parte, y que lo conoce porque lo comurücaba y vivía en un barrio y v i 
vían jtmto a la carrücería que hoy es aduana, y que su madre 80 llama 
doña Jeróiüma Cano Moctezuma, natural de esta ciudad, y que la cono
ce desde que ruició y la comunica porque un hermano de este testigo 
fue casado con su madre y por esta causa los comunicó y comunica y 
también por vivir en un barrio, y que no conoció a los abuelos p4temos 
n i sabe dónde fuesen y que los matemos se llamaban Gonzalo Cano, 
que lo conoció y era natural de esta ciudad, y que conoció a su abuela 
materna que se llamaba doña María Cano Mocteziuna, natural de egta ciu
dad, que la trató y comtmicó cuando estuvo casada con su hermano 
Antonio de Audelo, y después hasta que murió; y que sus padres fue
ron casados y velados pero no sabe dónde se casaron y que sabe que el 
dicho José es hijo legítimo de legítimo matrimorüo de los dichos sus 
padres, y que en esa reputación lo ha visto criar y alimentar, y en esta 
reputación lo tiene; y que así él como sus padres y sus abuelos son cris
tianos viejos sin mácula de moros, judíos, herejes, infieles, ensambeni
tados, i t i de los recién convertidos a nuestra santa fe católicdi y que 
ninguna persona n i estatua de su linaje ha sido quemada por el T ibunal 
del Santo Ofício n i otro secular n i eclesiástico; que aunque dice que es 
nieto de Gonzalo Cano, es biznieto y así no conoció a su abuelo nciatemo, 
y que de los abuelos que no ha conocido no sabe tengan cosa de lo de la 
pregunta porque si lo tuvieran lo supiera por la mucha comunicación 
que tuvo con sus padres y que no tiene cosa de mulato n i mestizo Aunque 
es de linaje de Moctezuma, antes conoce a don Diego Cano de Moctezu
ma, cabaUero del hábito de Santiago, que es su primo. 

[ A l margen: Segunda pregunta] 
Preguntado si el dicho don Joseph es libre de su persona; si tiene 

cuentas que dar o deudas que pagar; si es mozo soltero, si ha dado pala-
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bra de casanüento o consumado matiimortío, o cometido algún delito o 
infamia o que se ha hecho contia él alguna denimciación por lo cual 
venga huyendo a la religión de la justicia, o si tiene alguna enfermedad 
pública o secreta que redimde daño a la religión y a él le impida sus bue
nos propósitos y que si le han menester sus padres para que los sus
tente = Respondió que el dicho don José es libre de su persona, que 
no tiene cuentas que dar n i deudas que pagar porque sabe no ha tenido 
tiatos lü contiatos, sino siempre debajo del dominio de sus padres, y 
que no sabe haya cometido delito, crimen, mtamia por lo cual venga 
huyendo de la justicia, n i se ha hecho demmciación contia él y que no 
tiene enfermedad pública n i secreta que redtmde en daño de la Reli
gión, antes le juzga con salud para lo que pretende porque si hubiera 
algo, lo supiera por la comunicación que ha tenido con sus padres y con él 
y que sus padres no le han menester para que los sustente porque tie
nen de qué vivir y tener oficio de pintor y renta de tmos pueblos, y que 
si en algún tiempo pareciere lo contiario de lo que dicho tiene, pedirá la 
reÜgión contra este testigo como a perjuro y se le qui ta rá el hábi to 
al dicho don José por el daño que puede venir a la ReUgión, y que ésta 
es la verdad de lo que dicho tiene, so cargo del juramento que fecho 
tiene y habiéndosele leído de verbo ad verbuz, y se rectificó en él una y 
más veces y lo firmó de su nombre en dicho convento, mes y año con el 
dicho nuestio hermano definidor = y que no sabe haya consumado 
matiimonio rü dado palabra de casamiento a riinguna persona. 

Fray Diego de Miraval [rúbrica] 
Luis de Audelo [rúbrica]* 

[ A l reverso] 
Informaciones de José Cano Moctezuma, pretendiente al hábito de 

lego. 

Archivo Histórico del Convento de Chumbusco, Gobierno, 
Informaciones de limpieza y costumbres, caja 2, leg. 23. 

' En este expediente mmca se asentó alguna caliñcación de suficiencia o la sanción positiva 
de las aportaciones de datos contenidos en estas fojas. Eso me ha hecho suponer que este miem
bro de la rama familiar de los Cano Moctezuma, en realidad nunca fue aceptado en la provincia 
dieguina. 



DOCUMENTO 24 
INFORMACIÓN DE LIMPIEZA 

DE SANGRE, VIDA Y COSTUMBRES DEL 
BACHILLER JUAN IGNACIO ViTAL MOCTEZUMA, 1724* 

Fray Carlos de Frías del Orden de los frailes menores de la más estrecha 
observancia regular de nuestro seráfico padre San Francisco, predica
dor, ex definidor y ministro provincial de esta santa provincia de San 
Diego de religiosos descalzos en esta Nueva Espeifia, al hermano Juan Ló
pez, predicador conventual de nuestro convento de San Diego de 
México, salud y paz en nuestro señor Jesucristo. 

Por cuanto para recibir los novicios en nuestra sagrada religión se 
han de hacer informaciones conforme a la Constitución de Clemente 
VIH para que conste de su legitimidad, limpieza de linaje, vida y cos
tumbres, y las demás cosas, que en dicha Constitución, y motu propio, y 
en los breves apostólicos de los sumos pontífices Gregorio XIII y Sixto 
V y en nuestros estatutos se contienen como necesarias para ser admiti
dos en nuestra religión, y a mí pertenece según la regla y estatutos re
gulares el examen y aprobación de dicho informe, obligándonos los 
embarazos de nuestro oficio y ministerio a delegar nuestra autoridad 
para este efecto, por las presentes firmadas de mi mano selladas con el 
sello mayor de nuestro oficio y refrendadas de nuestro secretario; insti
tuyó y nombró a vuestra excelencia por nuestro comisario para hacer 
dichas informaciones, y a fray Antonio Merlán, estudiante teólogo por 
notario para que haga la inquisición de don Juan Ignacio Vital, presbí
tero pretendiente de nuestro santo hábito, sin que en dicha información 
intervenga justicia eclesiástica o secular, examinando los testigos nece
sarios según el interrogatorio que tengo entregado a vuestra excelencia, y 
concluidas dichas informaciones, las remitirá vuestra excelencia cerra
das al hermano predicador fray Juan Antonio Verdugo, ex lector de f i -

' Información del bachiller Juan Ygnacio Vital Moctezuma, Convento de San Diego de Méxi
co, 14 de octubre de 1724, A H C C H . Gobierno, Informaciones de limpieza y costiunbres, caja 9, leg. 
129. 
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losofía y guardián de nuestro convento de Santa María de los Ángeles 
de Churubusco, para que con sus discretos las vea y examine, y hallándo
las suficientes, y según constituciones apostólicas y de nuestra religión, 
proceda a dar el hábi to al contenido en ellas. Dadas en este dicho 
nuestro convento de San Diego de México en catorce de octubre de 
mil setecientos y veinte y cuatro años. 

Fray Carlos de Frías [rúbrica], ministro provincial 
Por mandato de nuestro hermano provincial 

Fray José de Herize [rúbrica], secretario 

En este convento de San Diego de México, en quince días del mes 
de octubre de mi l setecientos y veinte y cuatro, el hermano predicador 
fray Juan José López, habiendo visto la patente de supra en que nuestro 
carísimo hermano fray Carlos de Frías, predicador, ex definidor y mi
nistro provincial de esta santa provincia de San Diego de religiosos des
calzos de nuestro padre San Francisco en esta Nueva España le hace la 
honra de la comisión para hacer informaciones de limpieza, vida y cos
tumbres de don Juan Ignacio Vital, presbítero pretendiente de nuestro 
santo hábito, dijo que venerándola como debe, la acepta y aceptó, y yo 
acepto el nombramiento de notario que en dicha patente se contiene 
para hacer dichas informaciones: y para cumplir exactamente y como 
debo mi oficio, hice juramento ante dicho hermano comisario por Dios 
nuestro señor, puesta la señal de la santa cruz de guardar toda legali
dad y silencio, y para que conste, lo firmó dicho hermano comisario 
juntamente corunigo en dicho convento dicho día, mes y año. 

Fray Juan José López [rúrbica], comisario 
Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

Luego in continenti dicho día, mes y año, el hermano comisario de 
estas informaciones, para dar principio a ellas y examinar los testigos nece
sarios por el interrogatorio que para este efecto le tiene entregado nuestro 
carísimo hermano ministro provincial, hizo parecer ante sí al pretendiente 
de supra, el cual presentó unas informaciones hechas por mandado del 
reverendo padre fray Antonio Mazilla, ministro provincial de esta pro
vincia del Santo Evangelio, como consta de su patente dada en el convento 
de nuestro padre San Francisco de México en diez y seis de junio de mi l 
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setecientos y veinte y un años, registrado con título novicio, folio undé
cimo, en las cuales informaciones se contienen los dichos de los testi
gos, que a la letra son como se siguen.^ 

Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario de la informa
ción jurídica de la limpieza de linaje, vida y costumbres de Antonio 
Andrés Vital Moctezuma, natural de México y pretendiente de nuestro 
santo hábito para religioso del coro, presentó por primer testigo al re
verendo padre fray Pedro Reynoso, religioso de la Militar Orden de 
Nuestra Señora de la Merced, redención de cautivos y definidor actual 
de esta santa provincia de México y natural de dicha ciudad, de edad de 
cincuenta y tres años, a quien habiéndole tomado juramento en forma 
de derecho, lo hizo in verbo sacerdotis facto pectore de decir verdad en 
cuanto le fuere preguntado y fue examinado por el tenor siguiente. 

A la primera pregunta dijo: no tocarle algunas de las generales de 
la ley, de íntimo amigo, enemigo capitaL pariente de consanguinidad o 
afinidad, compadre, etcétera. 

A la segunda dijo: que conoce a dicho pretendiente Antonio An
drés Vital Moctezuma desde pequeño y a sus padres don Antonio Vital 
Moctezuma y doña de Tovar, naturales todos de México, y que este co
nocimiento de los padres es de más de veinte años a esta parte, item 
declara que conoció a los abuelos paternos de dicho pretendiente don 
Juan Vital, de oficio organista, y doña Leonor Moctezuma, de quien oyó 
decir ser descendiente por línea recta del emperador Moctezuma, y así 
mismo declara de todos los referidos haber siempre oído ser de buena 
sangre, nobles y que no sabe a esto cosa en contrario. 

A la tercera dijo: que dicho pretendiente es hijo legítimo de don 
Antonio Vital Moctezuma y de doña María Josefa de Tovar, habido de 
legítimo matrimonio así educado, sustentado y notoriamente tenido 
por tal; y que esto lo sabe por el conocimiento que ha tenido en la casa 
con ocasión de haber sido su maestro de gramática. 

A la cuarta dijo: que dicho pretendiente es de buenas costumbres; 
de ningún error sospechoso o crimen alguno feo y grave por donde 
pueda y deba ser castigado por la justicia de su fuero, y que esto lo sabe por 

^ A partir del siguiente párrafo comienza una transcripción de la información de limpieza de 
sangre y costumbres de Antonio Andrés Vital Moctezuma, hermano de Juan Ignacio Vital Moc
tezuma, la cual se realizó en 1621 al solicitar el primero la admisión al noviciado en el convento 
de San Francisco de la ciudad de México. Es por esta razón que no se registran rúbricas para la 
parte copiada. La práctica de presentar informaciones de limpieza de hermanos del pretendien
te, sobre todo ante alguna orden religiosa, era frecuente. 
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el referido manejo y comimicación que ha tenido con el dicho preten
diente y sus padres. 

A la quinta dijo: que dicho pretendiente no está obligado a dar 
cuentas algunas porque no sabe haya tenido tratos o contratos, o hecho 
algunas fianzas. 

A la sexta pregunta dijo: que dicho pretendiente es de padres cató-
Ucos, españoles, cristianos viejos sin raza alguna de judíos, mahometanos, 
o herejes, n i en grado remoto, y que lü de ellos, n i de alguno de sus 
parientes ha reconocido el Santo Tribunal de la fe, y que esto le cons
ta porque en la comunicación que ha tenido con dichos parientes no ha 
oído cosa en contrario. 

A la séptima dijo: que dicho pretendiente es libre y que así mismo 
no sabe esté ligado por matrimonio consumado, lo cual le consta por
que no sabe haya faltado de la casa de sus padres, n i del estudio. 

A la octava dijo: que n i en dicho pretendiente, n i en sus ascendien
tes, ha habido mancha de infamia vulgar, rú se han ejercitado en oficios 
viles y que esto le consta porque no sabe haya habido entre sus parien
tes algún esclavo, verdugo, carnicero, zapatero, etcétera. 

A la nona dijo: que los padres de dicho pretendiente no necesitan 
de su ayuda porque ya son difuntos. 

A la décima pregunta dijo: que el dicho pretendiente no ha tertído 
el hábito de esta n i de otra sagrada reUgión, y que esto le consta porque 
no le ha visto faltar del estudio. 

A la undécima y última pregunta dijo: que todo lo aquí declarado 
es púbHco y notorio, pública voz y fama, sin que haya cosa en contrario y 
habiéndole leído todo su dicho de verbo ad verbum y entendido dijo: que 
sólo tenía que añadir acerca de la octava pregunta el que dicho preten
diente tiene en la religión de nuestra señora de la Merced un hermano 
llamado fray José Vital, lector actual de filosofía en el colegio de Betlemitas 
de esta ciudad y otro en la religión de nuestro padre San Agustín, coris
ta y actual colegial del Colegio de San Pablo, acerca de lo demás declarado 
dijo: que no tenía qué quitar, añadir, n i moderar, antes sí que se ratifi
caba y ratificó en él debajo del juramento que para esto tiene hecho, 
en cuya conformidad lo firmó de su nombre ante mí con dicho padre 
comisario, en el susodicho convento en veinte días del mes de junio 
de m i l setecientos y veinte y im años. 

Fray Pedro Reynoso, definidor de provincia 
Fray Joseph López, comisario 

Ante mí. Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario 
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Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario de la informa
ción jurídica de la limpieza de linaje, vida y costumbres de Antonio 
Andrés Vita l Moctezuma, natural de México y pretendiente de¡ nues
tro santo hábito para religioso del coro, habiendo presentado el primer 
testigo en orden a dicha información y no habiendo resultado cosa en 
contrario a lo en el interrogatorio contenido, presenté por segundo tes
tigo al bachiller don Juan de Cifuentes, clérigo presbítero y domiciliario 
de este arzobispado, natural de México de edad de setenta años, cape
llán más antiguo del convento de señoras religiosas de San José de Gra
cia de esta ciudad, y habiéndole tomado juramento en f onna de derecho, 
lo hizo in verbo sacerdotis tacto pectore de decir verdad en todo cuanto le 
fuere preguntado y fue examinado en la forma siguiente. 

A la primera pregimta dijo: que no le tocaba alguna de las genera
les de la ley de íntimo amigo o enemigo capital, pariente de consangui
nidad o afhüdad , compadre, etcétera. 

A la segunda dijo: que conoce a dicho pretendiente Antonio An
drés Vital Mocteztmia desde que nació y que conoció a sus padres, que 
ya son difuntos, don Antonio Vital Moctezuma y doña Josefa de Tovar, 
naturales de México, item declara que conoció a los al7uelos paternos 
don Juan Vital Moctezuma, de oficio orgaiüsta, y a doña Leonor Mocte
zuma, descendiente por linea recta del emperador Moctezuma, y que 
este conocimiento es de más de cuarenta años a esta parte, oyendo siem
pre decir ser gente noble y de buena sangre y que no sabe dosa en 
contrario. 

A la tercera dijo: que dicho pretendiente es hijo legítimo de don 
Antonio Vital Moctezuma y doña María Josefa de Toveir, habido de le
gítimo matrimoiüo así educado y sustentado y tenido notoriamente por 
tal, y que esto lo sabe por la comunicación que ha tenido en su casa. 

A la cuarta dijo: que dicho pretendiente es de buenas costijimbres 
de ningún error sospechoso o crimen alguno feo y grave, por donde 
pueda o deba ser castigado por la justicia de su fuero y que esto le cons
ta por la dicha comunicación. 

A la quinta dijo: que dicho pretendiente no está obligado a dar 
cuentas algunas porque no sabe haya tenido tratos o contratos o hecho 
algunas fianzas. 

A la sexta dijo: que dicho pretendiente es de padres católicos, es
pañoles, cristianos viejos, sin raza alguna de judíos, mahometanos o 
herejes, n i en grado remoto, y que n i de ellos n i de alguno de sus 
parientes ha reconocido el Santo Tribunal de la Inquisición, lo cual le 
consta por la dicha comunicación. 
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A la séptima dijo: que dicho pretendiente es Ubre, y que así mismo no 
sabe esté ligado por matrimonio consumado, y que esto le consta por
que no tiene noticia haya faltado de su casa o del estudio. 

A la octava dijo: que n i en dicho pretendiente, n i en sus ascendien
tes ha habido mancha de infamia vulgar, n i se han ejecutado en oficios 
viles, y que esto lo sabe porque no tiene noticia de que se hayan ejerci
tado en oficio de carnicero, zapatero, o verdugo, etcétera. 

A la nona pregunta dijo: que los padres de dicho pretendiente no 
necesitan de él para su ayuda porque ya son difuntos. 

A la décima dijo: que dicho pretendiente no ha tenido otra vez el 
hábito de ésta, rd de otra sagrada religión y que esto le consta por la 
asistencia que sabe ha tenido a su casa y al estudio. 

A la undécima y última dijo: que todo lo aquí declarado es público 
y notorio, pública voz y fama, sin que haya cosa en contrario, y habién
dole leído todo su dicho de verbo ad verbum y entendido dijo: que tenía 
que añadir dos cosas, la primera acerca de la tercera pregunta y del 
nombre del padre de dicho pretendiente, de quien afirma que su pro
pio nombre fue Juan, como consta de la fe de bautismo, y del conoci
miento que tuvo de él, lo cual declara porque estando en la patente 
nombrado Antonio pudo ser errata del anumuense. La segunda es acer
ca de la octava pregunta, a que añade que dicho pretendiente tiene un 
hermano en la religión de nuestra señora de la Merced llamado fray 
José Vital, lector actual de filosofía en el Colegio de Betlemitas, y otro 
hermano en la religión de nuestro padre San Agustín, llamado fray Joa
quín Vital Moctezuma, actual colegial en el Colegio de San Pablo, y una 
hermana religiosa en el convento de San Lorenzo, llamada Juana Fran
cisca de San Antorüo, acerca de lo demás declarado dijo: que no tenía 
que quitar, añadir, n i moderar, antes sí, que se ratificaba y ratificó en 
eUo, debajo el juramento que para esto tenía hecho en cuya conformi
dad lo firmó de su nombre ante mí, con dicho hermano conüsario en 
este convento de nuestro padre San Francisco de México en veinte y 
tres días del mes de junio de mi l setecientos y veinte y un años. 

Bachiller don Juan de Cifuentes 
Fray José López, comisario 

Ante mí. Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario 

Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario de la informa
ción jurídica de la limpieza de linaje, vida y costumbres de Antonio 
Andrés Vital Moctezuma, natural de México y pretendiente de núes-
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tro santo hábito para religioso del coro, en orden a dicha información, 
habiendo presentado primero y segundo testigos y no habiendo resultado 
cosa en contrario a lo en el interrogatorio contenido, habiendo pedido a 
dicho pretendiente otros testigos que jurasen y declarasen por parte de 
sus abuelos matemos, después de hechas varias y exquisitas diligen
cias dijo: no hallarlos, n i tener más en su favor que la fe de bautismo de su 
madre, una información de un hermano suyo religioso de nuestra seño
ra de la Merced y el testamento de su abuelo materno, y atmque volví a 
instarle sobre la diligencia de los dichos testigos, dijo que habiéndolos 
solicitado con toda exacción y cuidado, no ha sido posible hallarlos, por 
cuanto los dichos abuelos maternos pasaron de las Amilpas a esta ciu
dad, en cuyo convento de la Encamación dejaron a la madre de dicho 
pretendiente y después hicieron tránsito a Caracas más ha de cuarenta 
£iños, por lo cual hubo pocas personas que los conociesen, y ésas son ya 
difuntas, y dando esta razón a nuestro muy reverendo padre provincial 
para que determinase en esta materia lo que le pareciese más <:onve-
lüente, mandó su padre muy reverendo que se pusiesen aquí la razón o 
razones que en dichos instrumentos se hallan pertenecientes a este in
tento y que con esto da su padre muy reverendo por buenas dichas in
formaciones, por lo cual digo. 

Primeramente que v i y leí la fe de bautismo de la madre de dicho 
pretendiente que fue bautizada en veinte y cinco días del mes de marzo 
del año de mi l seiscientos y sesenta y nueve en la hacienda de Saá Fran
cisco Temilpan, perteneciente a la doctrina y jurisdicción de San Miguel 
Tlaltizapán, de religiosos de nuestro padre Santo Domingo, por la cual 
consta que la madre de dicho pretendiente doña María Josefa Tovar es 
española, hija legítima de don Martín de Aparicio Tovar y de doña Elvi
ra de Contreras, y para que conste la verdad de esto, en caso necesario 
me remito a dicha fe de bautismo, ítem v i y leí imas informacionesi jurídi
cas de i m hermano de dicho pretendiente religioso de nuestra ¡señora 
de la Merced y actual lector de filosofía en el Colegio de Belén de esta 
ciudad, hechas ante d reverendo padre lector fray Diego de Gálvez, inftjr-
mante, en la cuales está por primer testigo don Jerónimo Ruiz d|e CoU-
na, el cual confirma, debajo de juramento que para ello tiene^ haber 
tenido expresa xwtida de los abuelos matemos de dicho pretendiente, los 
cuales se llamaban don Martín Aparicio de Tovar y doña Elvira Truji-
Uo, asegurando, como asegura dicho testigo don Jerónimo Ruiz'de Co
lina, haber te iüdo y conocido a dichos abuelos maternos de dicho 
pretendiente por nobles españoles, cristianos viejos, de buena sangre y 
todo lo demás que declara conducente a la limpieza de dichos ábuelos 
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maternos, como consta de la dicha información a que me remito, y siendo 
el dicho pretendiente Antonio Andrés Vital hermano carnal de padre y 
madre del dicho religioso, fray José Cayetano Vital por quien jura y de
clara el dicho testigo don Jerónimo Ruiz de Colina parece entrar a favor 
del dicho pretendiente su declaración, a más de esto, v i y leí el testa
mento del bisabuelo materno de dicho pretendiente don Cristóbed de Truji-
11o, en una cláusula declara por su hija legítima habida de legítimo 
matrimonio (que segunda vez contrajo con Catarina de Contreras, na
tural del valle de las Amilpas) a Elvira de Contreras, casada ya enton
ces con Martín Aparicio de Tovar, de cuya cláusula consta la limpieza 
de linaje de dicho pretendiente por esta parte, y habiendo dicho nues
tro muy reverendo padre provincial que con la razón de estos instru
mentos daba por buenas estas informaciones por cuanto le consta a su 
paternidad razón de la notoria Umpieza del linaje de dicho pretendiente, 
por tanto viendo la imposibiUdad de testigos, mandó su padre muy re
verendo que con esta razón concluyese esta información. Por lo cual 
doy fe y verdadero testimonio de haber leído y visto los referidos ins
trumentos a que en caso necesario me remito y así lo firmé con dicho 
padre comisario en este convento de nuestro padre San Francisco de 
México en cuatro días del mes de julio de mi l setecientos y veinte y 
un años. 

Fray José López, comisario 
Ante mí. Fray Francisco de la Concepción Barbosa, notario' 

Los instrumentos referidos de supra, la que de dichas informacio
nes que devolví a la parte, para que las entregue al convento de nuestro 
padre San Francisco de esta ciudad donde pertenecen, los cuales van 
fiel y legalmente sacados como en dichas informaciones, se contienen a 
que me remito, y habiendo el hermano comisario certificádose y enterádo-
se de los dichos instrumentos aquí trasuntados como dicho es, determi
nó pasar a tomar el dicho pretendiente y examinar los testigos que 
ofreciere, así de las preguntas del interrogatorio que le convengan como 
de ser hermano entero el dicho pretendiente del referido padre lector 
fray José Cayetano Vital para que siéndolo le convengan y favorezcan 
dichos instrumentos, por lo cual, y haber dado noticia de nuestro carísi
mo hermano ministro provincial de la dificultad de hallar testigos de 
los abuelos matemos, convino en la inserción de los referidos instru-

' Aquí termina la transcripción de las informaciones de su hermano Antonio Andrés Vital. 
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mentos que suplen suficientemente la noticia que de ellos faltaj asi lo 
determinó, mandó y firmó. 

Fray Juan José López [rúbrica], comisario 
Ante mi . Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

En este convento de San Diego de México, en diez y seis días del 
mes de octubre de mi l setecientos y veinte y cuatro años, el hermano 
comisario de estas informaciones fray Juan López hizo parecer ^ t e si 
al licenciado don Juan Ignacio Vital Moctezuma, pretendiente de nues
tro santo hábi to , del cual recibió juramento que hizo in verbo sacerdo
tis, puesta a la mano el pecho, so cargo del cual prometió decir verdad 
en todo lo que se le fuere preguntado y siéndolo respondió. 

A la primera pregunta, que el pretendiente se llama don Juañ Igna
cio Vital Moctezuma, que es de edad de treinta y dos años, que conoció 
a su padre que se llamó Juan Antonio Vital Mocteztmia, natural de esta 
ciudad de México, que conoció a su madre que se llamó doña Maríá Josefa 
de Tovar, natural del valle de las Amilpas, que no conoció algtino de 
todos sus cuatro abuelos. 

A la segunda respondió que es hijo legítimo de los dichos $us pa
dres, los cuales fueron casados y velados según el orden de nuestiia santa 
madre Iglesia y en casa de quienes ha sido educado sustentado y noto
riamente tenido por tal de todos. 

A la tercera respondió que no ha cometido delito algunp por el 
cual pueda o deba ser castigado por la justicia de su fuero. 

A la cuarta respondió: que no tiene cuentas que dar, tü deudas que 
pagar. 

A la quinta respondió: que así el pretendiente como sus asc^dien-
tes son fieles y católicos, cristianos viejos, no descendientes de moros, 
judíos o herejes y que de ninguno de eUos ha reconocido el Sant(|> Ofício 
de la Inquisición. 

A la sexta respondió: que n i en el pretendiente n i en sus ascendien
tes hay mancha i iáame, o vulgar como esclavitud y que no ha ^ercido 
oficios viles y bajos en la república, n i padecido castigos inmunes como hor
ca, azotes o vergüenza pública, y que son limpios de toda m^a raza 
como indios, chinos, etcétera. 

A la séptima respondió que no ha tenido el hábito de ést^ u otra 
sagrada religión, y que es sano en el cuerpo sin enfermedad grave o 
contagiosa. 
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A la octava y última respondió que todo lo declarado es público y 
notorio, pública voz y fama sin que haya cosa en contrario, porque si la 
hubiera la supiera, y la declara so cargo del juramento que tiene hecho, 
y habiéndosele leído este su dicho se ratificó en él, y para que conste 
lo firmó con dicho hermano comisario ante mí el infrascripto notario en 
dicho convento dicho día, mes y año. 

Bachiller don Juan Ignacio Vital Moctezuma [rúbrica] 
Fray Juan José López [rúbrica], comisario 

Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

Y luego in continenti en dicho convento dicho dfa, mes y año, el 
hermano comisario procedió a la declaración de los testigos, y siéndolo 
el muy reverendo padre fray Pedro Reynoso, religioso del militar Or
den de nuestra Señora de la Merced, ex definidor de dicha provincia y 
natural de esta ciudad, a quien habiéndole tomado juramento en forma 
de derecho, que hizo in verbo sacerdotis puesta la mano en el pecho de decir 
verdad a todo lo que se le fuere preguntado y, siéndolo, respondió. 

A la primera pregunta, que conoce al pretendiente, a su padre y a 
su madre, y porque es primer testigo en las informaciones antecedentes 
para lo que toca a Umpieza, se remite a ellas y de nuevo se ratifíca. 

A la segunda respondió que sabe ciertamente que el dicho preten
diente es hermano carnal de padre y madre del padre fray Antonio 
Andrés Vital contenido en la patente de supra. 

A la tercera respondió: que tocante a las costumbres no tiene cosa 
en contrario antes sí muchas buenas que le favorezcan. 

A la última respondió que no le tocan las generales de la ley, que 
es de edad de cincuenta y seis años, y que ésta es la verdad so cargo del 
juramento que tiene hecho y habiéndose leído éste su dicho se ratificó 
su paternidad en él, y para que conste lo firmé con didio hermano comisa
rio en dicho convento, dicho día, mes y año. 

Fray Juan José López [rúbrica], comisario 
Fray Pedro Reynoso [rúbrica], ante mí 

Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

Y luego in continenti el hermano comisario de estas informacio
nes hizo parecer ante sí al pretendiente, el cual presentó por testigo al 
reverendo padre fray José Morales, religioso del militar Orden de nues
tra Señora de la Merced, natural de esta ciudad de México, quien hizo 
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juramento in verbo sacerdotis puesta la mano en el pecho de decir yerdad 
a todo lo que se le fuere preguntado y, siéndolo, respondió. 

A la primera pregunta, que conoce al pretendiente, que se llama 
Juan Ignacio Vital Moctezuma que es natural de esta ciudad de México, 
que conoció a su padre que se llamó don Juem Antonio Vital , natural de 
México, que conoció a su madre que se Uamó doña María Josefa Tovar, 
natural de las Amilpas. 

A la segunda respondió que sabe ciertamente que dicho preten
diente es hermano camal de padre y madre de fray Antonio Andrés 
Vital Moctezuma contenido en las informaciones de supra. 

A la tercera, que tocante a las costumbres no tiene cosa en contra
rio, antes sí muchas que le favorezcaru 

A la últ ima respondió que no le tocan las generales de la ley, que 
es de edad de cincuenta años y que ésta es la verdad so cargo dbl jura
mento que tiene hecho y habiéndosele lef do este su dicho se ratificó con 
él, y para que conste lo f irmó con dicho hermano comisario eiji dicho 
convento, dichos día, mes y año.* 

Fray Juan José López [rúbrica], conúsario 
Fray José de Morales [itúbrica] 

Ante mí. Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

Luego in continenti el hermímo comisario de estas informaciones, 
habiendo visto las informaciones antecedentes y la contextura de los 
testigos que praeban la identidad, dijo que las daba por acabada^ y con
clusas, para lo cual interponía su autoridad, para lo cual mandó a mí, el 
presente notario, que, rabricadas de m i mano con la rúbrica qtke acos
tumbro, se las entregue para presentarlas al hermano predicac^or fray 
Juan Antonio Verdugo, ex lector de filosofía y guardián del convento 
de Santa María de los ángeles de Chumbusco, y yo el infrascripto nota
rio las folió y rubriqué y certifico que van en cinco fojas útiles cc{n ésta y 

* En los casos en que se presentaba una infonnadón de limpieza de sangre de algún hennano 
del pretendiente «1 noviciado en la Provincia de San Diego, se consideraba ya cerificada la 
calidad de Unale del solicitante, por lo qtie únicamente se solicitaban dos testigos ̂ ne ccmfir-
maran la relación de parentesco entre el contenido en la investigaciún presentada V su actual 
pretendiente del hábito. Por lo demás, sólo se pedían informes sobre la vida y costumbres del 
último. 
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una en blanco, y para que conste lo firmó dicho hermano comisario jun
tamente conmigo en dicho convento dicho día, mes y año. 

Fray Juan José López [rúbrica], comisario 
Fray Antonio Merlán [rúbrica], notario 

En este convento de Santa María de los ángeles de Churubusco en 
diez y ocho días del mes de octubre de mil setecientos y veinte y cuatro 
años, habiendo reconocido estas informaciones el hermano guardián 
de dicho convento, con nuestros hermanos discretos de él, dijeron que 
se procediese a dar el hábito al pretendiente contenido en ellas, atento 
a estas buenas y suficientes y no tener cosa que le impida su ejecución, 
y en fe de ello lo firmaron en dicho convento, dicho día, mes y año. 

Fray Juan Antonio Verdugo [rúbrica] 
Fray Cristóbal de Torres [rúbrica] 
Fray Manuel Fernández [rúbrica] 

[ A l reverso] 
Informaciones del bachiller don Juan Ignacio Vital, pretendiente 

de nuestro santo hábito, presbítero. Lo tomó a 24 de octubre de 1724. 
Profesó. 

Archivo Histórico del Convento de Churubusco, 
Gobierno, Informaciones de Limpieza 

y Costumbres, caja 9, leg. 129 





ANEXO BiBUOGRAnco 

COLECAONES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA 
IGLESIA EN EL ARZOBISPADO DE MÉXICO, SIGLOS XVI AL XVIU* 

Leticia Pérez Puente** 

A continuación se ofrece ima relación de referencias bibliográficas de 
colecciones documentales para el estudio de la Iglesia en el arzobispa
do de México durante el periodo colonial. Aunque basada en múltiples 
acervos, los textos que incluye, en su gran mayoría, se pueden ubicar en 
la Biblioteca Nacional de México, mientras que otros son exclusivos de las 
bibUotecas que coordina la EHrección General de BibUotecas de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México. Ha sido un importante refe
rente de esta selección la obra de Antonio Rubial García y Clara García 
Ayluardo, La vida religiosa en el México colonial.^ 

Se han incluido algunas pubUcaciones que, si bien no constituyen 
formalmente colecciones documentales, forman parte de proyectos 
editoriales cuyo objetivo fue crear compilaciones de fuentes. Tal es el caso, 
por ejemplo, de algunos de los comprendidos dentro de la serie "Docu
mentos para la Historia del México Colonial", algimas de las piezas 
editadas por Francisco del Paso y Troncoso en "Papeles de Nueva Es
paña" y también algtmos de los títulos publicados por el Archivo General 
de la Nación. 

* Agradezco a Enrique González González la orientación y las sugerencias que amablemente 
hizo a esta relación bibliográfica. 

** Iiutítulo de lnvestigaci<mes sobre la Univnsidad y la Gducadón-UNAM. 
' Antonio Rubial Garda y Clara García Ayluardo, La vida religiosa en el México colonial. Un 

acercamiento bibliográfico, México, Universidad Iberoamericana, 1991. Actualmente los mismos 
anlorea preparan un nuevo trab^ bibliográfico dentro de la serie Herramientas para la Historia 
que publica el Fondo de Cultura Económica. 
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Acuña, René (ed.). Relaciones geográficas del siglo xv¡, México, Instituto 
de Investigaciones Antropológicas-Universidad Nacional Autóno
ma de México, 1982-1988,10 vols. [México: vols. 6 - 8]. 

Alonso Veiñes, Carlos y Roberto Jaramillo Escutia (eds.). Monumento his
tórica mexicana, México, Organización de Agustinos de Latinoamé
rica (CALA), 1993, x x i i i + 286 pp. (Monumenta Agustiniana 
Americana, 1). 

Archivo General de la Nación (ed.). Procesos de indios idólatras y hechice
ros, México, Guerrero Hnos., 1912, v i i i + 267 pp. (Publicaciones del 
Archivo General de la Nación, 3.) [Hay ed. facsimilar: Méxi<:o, Ar
chivo General de la Nación, 2000.] 

Archivo General de la Nación (ed.). La vida colonial, México, Manuel 
León Sánchez, 1923 (Publicaciones del Archivo General de la Na
ción, 7). 

Archivo General de la Nación (ed.). Libro primero de votos de la Inquisi
ción de México, 1573-1600, México, Urdversitaria, 1949,310 pp. [Hay 
ed. facsimilar: México, Archivo General de la Nación, 2002.] 

Archivo General de la Nación (ed.). Libros y libreros en el siglo xvi Méxi
co, Archivo General de la Nación, 2002, ed. facsimilar [también fue 
editado por Luis González Obregón, México, Tip. Guerrero Hnos., 
1914 (Publicaciones Archivo General de la Nación, 6)]. 

Bejuano, Ignacio (ed.). Actas del cabildo de la ciudad de México, publicadas 
por su propietario y director Ignacio Bejarano, México, Mimicipio L i 
bre, 1889-1911, 7 t. en 62 vols. [Otras ediciones parciales: Actas de 
cabildo... Traducción paleográfica de los libros primero, segundo, tercero 
y cuarto, México, Impp. y Lit. del Colegio de Tecpan de Santiago, 
1871-1874. Actas de cabildo... tr. paleográfica del primer libro tradurído 
por Ignacio Rayón y publicado por acuerdo de jécha 27 de diciembre de 
1870, México, Oficina Tipp. del Socialista, 1877. Actas antiguas del 
Cabildo: libros 32 y 33 años de 1640 a 1643, México, Imprenta de A. 
Carranza e Hijos, 1910.] 

Bravo, María Dolores (ed.). La literatura de la colonia, México, PROMEXA, 
1985,889 pp. (Gran Colección de la Literatura Mexicana). 

Carreño, Alberto María (ed.), Don Fray Juan de Zumárraga: primer obispo 
y arzobispo de Mexico: documentos inéditos publicados con una introd. y 
notas por Alberto María Carreño con la reproducción en facsínnle de los 
documentos, México, José Porrúa e hijos, 1941,113 pp. 

Carreño, Alberto María (ed.). Nuevos documentos inéditos defirav Juan de 
Zumárraga y cédulas y cartas reales en relación a su gobierno, México, 
Victoria, 1942, 24 pp. 
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Carreño, Alberto María (ed.). Un desconocido cedulario del siglo xvi perte
neciente a la Catedral Metropolitana de México, Introducción de José 
Castillo y Piña, México, Victoria, 1944,488 pp. 

Carreño, Alberto María (ed.), Cedulario de los siglos xvi y xvii. El obispo 
don Juan de Palafbx y Mendoza y el conflicto con la Compañía de jesús, 
México, Victoria, 1947,750 pp. 

Carreño, Alberto María (ed.), Don Pray Juan de Zumárraga: teólogo y edi
tor, humanista e inquisidor; documentos inéditos, México, Jus, 1950, 
264 pp. 

Carreño, Alberto María (ed.). Efemérides de la Peal y Pontificia Universi
dad de México: según sus libros de claustros, México, Coordinación de 
Himrianidades-Instítuto de Historia-Universidad Nacional Autóno
ma de México, 1963, 2 vols. 

Castañeda Delgado, Paulino (dir.). Obras completas/Fray Bartolomé de Las 
Casas, Madrid, Alianza, 1992, v. x. [Tratados de 1552, impresos por 
Las Casas en Sevilla, edición de Ramón Hernández, OP. y Lorenzo 
Galmés, OP.] 

Chauvet, Fidel de J. (ed.). Cartas de fray Pedro de Gante, OFM, primer educa
dor de América, compiladas de diversas obras por..., México, Fray Juní
pero Berra, 1951,52 pp. 

Chávez Orozco, Luis (ed.). Documentos para la historia económica de Méxi
co, México, Secretaría de la Economía NacionaL 1933-1935,10 t. en 
1 voL 

Cristóbal Gutiérrez de Luna y Francisco Sosa (eds.). Cinco cartas del limo, 
y exento. Sr. D. Pedro Moya de Contreras, arzobispo-virrey y primer in-
cfuisidor de la Nueva España, precedidas de la historia de su vida según 
Cristóbal Gutiérrez de Luna y Francisco Sosa, Madrid, José Porrúa 
Turanzas, 1962,180 pp. (BibUoteca Tenanitía. Libros Españoles e 
Hispanoamericanos, 3). 

Cuevas, Mariano (ed.). Documentos inéditos del siglo XVI para la historia 
de México, colegidos y anotados por Mariano Cuevas, Genaro García 
(dir.), México, Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnolo
gía, 1914, xxxi + 521 pp. [2a ed., México, Porrúa, 1975 (BibHoteca 
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